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INTRODUCCION

Los escritos que presento en este primer 
tomo de las obras del Dr. Benigno Malo, como 
también los que presentaré en el segundo, fue
ron recopilados por su hijo el Dr. Benigno Malo 
Tamariz, quien consagró varios años de su vida 
a tan paciente como ardua investigación. Tal 
labor representa, en verdad, un notable esfuer
zo, pues preciso es considerar que no ha existi
do entre nosotros ni siquiera mediana bibliogra
fía que recoja las producciones que se encontra
ban esparcidas en el periodismo de esa épuca 
(1835-1870), tan variado como abundante, y 
del que apeuas queda memoria en nuestros días.

Por esta causa, precisamente, se hallan con
fundidos y perdidos muellísimos escritos, ha
biendo resultado, hasta hoy, infructuosos y es
tériles todos los esfuerzos realizados para dar 
con ellos. Con todo abrigo la esperanza de que 
una labor perseverante corouará estos anhelos, 
especialmente si cuento con la valiosa coopera
ción de los investigadores y hombres de letras, 
a quienes, como a todos los admiradores del Dr. 
Malo , quiero comprometer solemnemente en 
esta ocasión para que me presten su noble y de
sinteresado apoyo.

La memoria de nuestros grandes hombres 
va borrándose o desvaneciéndose con el andar 
de los años, por mauera que entre las nuevas 
generaciones no se conoce sus nombres, o si se



les nombra no se conoce sus obras. Esto venía 
ocurriendo, en parte, con el Dr. Malo, pues, se 
le creía un escritor mítico, como lo afirmó el 
Dr. Remigio Crespo Toral, su biógrafo y admi
rador. Lo propio está aconteciendo con otras 
grandes figuras azuayas: sus trabajos no se co
nocen sino aisladamente, de un modo incomple
to, a través del opúsculo o del periódico, partici
pando, por lo mismo, de lo transitorio y lo fugaz 
que caracteriza a este género de publicaciones. 
Jamás será, pues, bien ponderada la labor de 
recopilación que lleven a cabo nuestros investi
gadores para salvar de la destrucción las lumi
nosas producciones de nuestros más célebres 
varones y entregarlas al porvenir, para que el 
nombre azuayo, llevado en alas del libro más 
allá de las fronteras patrias, crezca en prestigio 
y gloria.

Esta obra se ha dividido en dos partes: la 
primera integrada por los trabajos periodísticos 
y los discuisos, y la segunda que comprenderá 
las notas oficiales, los discursos parlamentarios 
y las polémicas como Ministro en las Adminis
traciones del General Juan José Flores y D. 
Manuel de Ascásubi, los trabajos diplomáti
cos, etc., etc.

El ideal que mi padre abrigó en su vida, no 
pudo verlo cumplido: la muerte le arrebató 
cuando se hallaba entregado a tan bella como 
dulce tarea, arrebatándome su amor y sus desve
los. Hoy los entrego a la publicidad inspirado 
en esos mismos anhelos y como una prueba de 
filial cariño a mi padre idolatrado.

Alejandro Malo T orres



DATOS BIOGRAFICOS

El Doctor Benigno Malo, hijo de los Síes. 
Dn. Miguel Gil-Malo y Dña. Teresa Valdivieso, 
nació en la ciudad de Cuenca, eu el año 1807. 
Después de haber hecho sus primeros estudios 
en el Seminario de su ciudad natal, filé enviado 
por su padre al por eulonces afamado Colegio 
de San Luis de Quilo, donde siguió los cursos 
de Filosofía y Derecho. Entre sus compañeros 
de estudio figuraba D 1 1 . Fraucisco X. Aguirre, 
con quien cultivó desde entonces sinceras rela
ciones de amistad que los unió durante toda su 
vida, y de lasque se envanecían: «...inconse
cuente, y tengo amistades de cuarenta años» 
decía el Dr. Malo a cierto personaje que preten
día tacharle de tal. (1) «Va a hacer cincuenta 
años, decían los señores Aguirre y Campos, que 
por la primera vez nos unimos en el colegio y 
en las aulas, y nunca desde entonces, nos ha 
faltado la solicitud y los bueuos oficios de su 
desinteresada y sincera amistad, ni en asuntos 
domésticos ni en las contiendas políticas». ( 2 ) 

Concluidos sus estudios teóricos, concurrió 
a la Academia de Derecho Práctico, donde hizo 
ya notar sus dotes parala elocueucia, presentan
do una disertación jurídica que mereció ser elo
giada, como «muy fundada y euérgica» por el 
Dr. Nicolás Arteta, director de aquel Instituto;

(1 ) Carta a García Moreno.
(2) Necrología escrita por el Sr. Aguirre.



y en el año 1829, terminada su carrera profesio
nal, recibió la investidura de abogado.

De regreso a su tierra natal, regentó por 
poco tiempo la cátedra de Filosofía del Colegio 
Seminario; y consagró principalmente sus acti
vidades al trabajo de las heredades de su padre, 
ya anciano. De entonces data el primer ingenio 
hidráulico que se conoció en la provincia del 
Azuay, planteado por el Dr. Malo, para la mo
lienda de la caña de azúcar. Consagrado así a 
las labores de la vida privada, permaneció el 
Dr. Malo hasta que el descontento general que 
fermentaba contra el gobierno del General Flo
res, estalló en aquel movimiento nacional que es 
conocido en nuestra historia, con el nombre de 
revolución chihuahua, y lanzó también al Dr. 
Malo a la carrera del hombre público. Hallába
se en Loja, cuando suscribió el acta en aquella 
ciudad que desconocía el gobierno del General 
Flores, y el mismo Dr. Malo fué uno de los 
comisionados para presentar aquel pronuncia
miento en manos del nuevo Gobierno provisio
nal. Habiendo con este motivo marchado a la 
capital, fué poco después nombrado representan
te de dicha proviucia a la Convención convocada 
por el Gobierno provisional en 1835. Por des
gracia lian desaparecido las actas de aquella 
Asamblea, en donde el Dr. Malo «ocupó por 
primera vez la tribuna y abrió esa carrera de 
triunfos cou que marcó su vida política y litera
ria», según se expresa Don Pedro Moucayo en su 
Historia del Ecuador. Pero no debemos pasar 
por alto, que cuando esa Convención ofuscada 
ante la derrota de Miñarica llegó al extremo de 
querer destruir la autonomía nacional mediante 
la mcorporacióu del Ecuador a la Nueva Grana



da, la voz del Dr. Malo protestó contra esta 
medida que sólo podía nacer de pasiones extra
viadas, encendidas en aquel momento de deses
peración para el partido antifloreano.

Con la batalla de Miñarica cayó el Gobierno 
provisional del Sr. Valdivieso, quien hubo de 
salir del territorio ecuatoriano y se refugió en 
Pasto, seguido de muchos de sus partidarios, en
tre los cuales iba también el Dr. Malo a sabo
rear por primera vez las amarguras del proséli
to. Durante su permanencia en esa ciudad fundó 
en unión de sus compañeros de destierro, el 
periódico titulado La Vos del Ecuador en que 
combatió los atentados de los vencedores; pero 
las medidas coercitivas que puso en juego Roca- 
fuerte, ahogaron luego aquélla publicación, poco 
después, el Dr. Malo abandonando el suelo 
granadino fué a buscar hospitalidad eu las pla- 
j'as peruanas. Durante cuatro años permaneció 
emigrado en Piura; y entretanto, el tino admi
nistrativo del Sr. Rocafuerte había conseguido 
calmar la exaltación de los partidos, y  la paz se 
extendió por toda la República.

Eu tan favorables circunstancias se inau
guró el nuevo período presidencial del General 
Flores eu 1839: Flores, hombre sagaz e inteli
gente, comprendiendo los yerros de su anterior 
política) procuró dar a esta seguuda administra
ción un nuevo rumbo; hizo un llamamiento a 
todos los partidos, buscó la amistad de sus mis
mos enemigos, y se rodeó de los personajes im
portantes del país sin consideración a su color 
político. La conciliadora solicitud del nuevo 
Presidente se dirigió también hacia el Dr. Ma
lo , a quien, no solo abrió las puertas de la pa
tria, llamándolo de su destierro, sino que le



confirió el cargo de Ministro Juez de la Corte 
Superior del Azuay, cargo que no vaciló en 
aceptar, correspondiendo a los levantados pro
pósitos que parecía desplegar el Presidente Flo
res, y que hacían augurar para el país una era 
de paz y de concordia. Más, aunque empleado 
de gobierno, no por esto perdió el Dr. Malo 
la independencia de su carácter ni de sus opi
niones, sino que combatió con entereza republi
cana los actos del poder público que encontraba 
censurables. Claras muestras de ello dió no solo 
desaprobando en su calidad de Ministro de Jus
ticia, la convocatoria déla Asamblea de 1841, 
en la cual naufragó el orden legal, sino también 
fundando el periódico La Razón en unión del 
Padre Solano; periódico que segúu la expresión 
de alguuo de sus colaboradores, estaba destinado 
«a medir cou la vara de la razón los abusos del 
poder». Desde sus columnas clamó contra la in
conveniencia de crear misiones diplomáticas in
necesarias como la que se había confiado al Sr. 
García del Río, ante la Corte del Brasil; pidió 
la supresión de las Comandancias Generales co
mo cargos ominosos para los pueblos; indicó al
gunas mejoras que exigía el ramo de Hacienda; 
defendió los intereses de la Nación con motivo 
de las conferencias Perú-Ecuatorianas de los Mi
nistros Charun y Valdivieso; abogó por la liber
tad del sufragio en las. elecciones populares, 
ahogadas por los gobernantes de eutouces y ata
có los abusos que éstos cometían cou tal motivo. 
Esta conducta republicana y enérgica, le labró 
la odiosidad de ciertas autoridades, cou quienes 
tuvo que sostener agrias polémicas por la preu- 
saj pero al mismo tiempo le valió la considera
ción de las altas regiones oficiales, pues, eu el



año de 1S43 fue llamado a una de las dependen
cias del Ministerio de Gobierno y Relaciones 
Exteriores, cuya cartera se le encomendó poco 
después por renuncia de D. Modesto Larrea. 
Los enemigos políticos del Dr. MALO le censu
raban el que formare parte del gabinete del Ge
neral Flores, habiendo sido antes oposicionista 
al Gobierno de aquel General; pero lie aquí co
mo se defendía y explicaba su conducta, contes
tando a este respecto en un comunicado dirigido 
a La Concordia: « . . .E n  materia de destinos 
profesamos la doctrina de que, aunque uingúu 
hombre de honor debe buscarlos ni solicitarlos, 
sin embargo si el gobierno de su país le confie
re alguno, debe admitirlo, so pena de ingratitud 
para cotí su patria y perjurio en cuanto a sus 
deberes de ciudadano. Tan culpable es el hom
bre que mendiga uu empleo, como el que, por 
falso desprendimiento, lo rehúsa. No es renuu- 
ciando todo cargo público y  encerrándose en la 
vida privada, como se pueden mejorar los males 
públicos que el buen patriota deplora. Pero des
graciadamente predomina entre nosotros la falsa 
máxima de que, quien no está identificado eu 
sus opiniones con el Jefe del Estado, no debe 
formar parte de su administración... No cree
mos que sea ni aún impropio que individuos de 
diversas 3' aun encontradas opiniones políticas 
sirvan bajo una misma administración. Jeffersou 
presidía el partido democrático y  Washingtou 
era el Jefe del federal; y a pesar de la abierta 
oposición de opiniones de estos dos hombres cé
lebres, sirvió el primero como Ministro de Es
tado, durante la Presidencia del segundo.... 
Aquellos estadistas, fundadores de las institu
ciones republicanas de los EE- UU. no sólo se



toleraban sus opiniones políticas, tan contrarias, 
sino que sabían inmolar sus pasiones en el altar 
de la causa pública. Así se vió que, siendo ene
migos personales Jeffersou y Adanis, desempe
ñaron a un tiempo, éste la presidencia y aquel 
la vicepresidencia de los EE. UU. sin haber 
mezclado jamás en la causa nacional sus resen
timientos personales, y sin que el uno haya crea
do obstáculos a la marcha administrativa del 
otro, procurando al contrario cada uno de ellos 
rivalizar en obediencia a la Constitución y a las 
leyes y en la consecución de mayor suma de 
bienes para su Patria. Creemos, pues, que solo 
en el caso de que las convicciones del uno sean 
un obstáculo al cumplimiento de sus deberes, o 
haya que sacrificar aquellas a éstos, aconseje el 
honor que se renuncie cualquier destino. De lo 
contrario, muy bien puede servirse aquellos em
pleos cuyas funciones no encuentra tropiezo en 
las doctrinas. Si tan falsas ideas no dominaran 
entre nosotros, si se comprendiera que el cami
no de promover la prosperidad de la Patria no 
es mantener siempre encendido el rescoldo revo
lucionario, sino rodear al Gobierno, para no 
dejarlo entregado al consejo de falsos y pérfidos 
amigos, luchar con valor contra las tentaciones 
de la ambición, no menos que contra las dema
sías populares, haciendo oposición al poder coi; 
las mismas armas de la Constitución; entonces 
muy diversa sería nuestra suerte: aparecería
mos fuertes y unidos ante el poder extranjero y 
tranquilos y felices en la propia casa». ( 1 )

l (1) . 9 rc,em° 8 íj ue,as roz°nes invocadas en esta carta no 
Kan a a|gu„o  dc sus biógr.los, cua„ do co|;fico



Consecuente a tan levantadas ideas el nuevo 
Ministro de Gobierno solo se ocupó en labrar el 
adelantamiento del país, en todo los ramos que 
tocaban a la administración de su negociado. 
Empezó ordenando que se publicaran los despa
chos de los Ministerios y se distribuyera profu
samente el periódico oficial, a fin de que los ac
tos gubernativos tuvieran la publicidad debida; 
y luego consagró sus, esfuerzos a abrir nuevas 
fuentes de riqueza que sacaran a la Nación del 
atraso en que se encontraba. Con este objeto

«equívoca» su conducta, siguiendo la opinión de Moncoyo. Es 
preciso no olvidar que entonces no existan partidos doctrinarios, 
«único coso, según el sentir del autor, en que el hombre debe 
alejarse de los empleos, para dejar a salvo sus convicciones, 
incompatibles casi siempre con los deberes que imponen aque
llos» . Y  oún así ¿no estamos viendo cómo el Partido Conser
vador aprueba y permite la colaboración de sus hombres dentro 
de los gobiernos del más subido sectarismo?

Molo, al aceptar el cargo con que le brindaba Flores, fun
daba con el sabio Solano un periódico para combatir los abusos 
del poder. Esto es caráclerl Esto es virilidad) ¿Dónde, pues, 
lo «equívoco»? En nuestros días las cosas pasan de otro mo
do. El empleo doblega los voluntades más templados. Se ca
lla cobardemente. Y  con un silencio indigno se aprueban todos 
los desafueros. Parece, en realidad, que el afán no es otro que 
conservar el mando o ingresar en é l. . .  .

Además, es preciso no olvidar, «que Malo colaboró con 
hombres de la talla de Flores, Ascásubi y García Moreno; 
modelos de estadistas y cristianos sin revés. Y  que cuando el 
pérfido Urbina quiso atraerlo a su causa, ofreciéndole destinos 
íentrniorts no los aceptó y combatiendo su tiranía soportó el 
destierro con romano altivez.

En fin, el hombre «versátil» jamás puede ser consecuente. 
Y  esta fué, precisamente, la virtud que en él reconocieron sus 
enemigos. Malo colmado de elogios por Rocafuerte, su airado 
enemigo, prueba elocuentemente la elevación de sus virtudes. 
Lo mismo cabe decir de García Moreno, quien recordaba



procuró alentar y fomentar la inmigración ex
tranjera, a fin de colonizar el Oriente y el Ar
chipiélago de Galápagos; concedió privilegios 
para despertar las industrias de la pesca de per
las, de tejidos de algodón y de sombreros; ocu
rrió por semillas de tabaco a Cuba y de árboles 
frutales a Chile; pidió al exterior gusanos de 
seda, cochinilla o grana y carneros merinos para 
implautar en el Ecuador estos nuevos gérmenes 
de riqueza; remitió muestras de la Canela de 
Macas, de carbón de piedra y de las minas de 
oro de Zaruma, para promover su explotación; 
ordenó la reparación de los tauiinos y contrató 
el establecimiento de líneas de vapor que hicie
ran el tráfico con Guayaquil; abrió nuevos puer
tos al comercio y creó una Bolsa mercantil. Pro
curó también el arreglo de la deuda pública, 
arduo problema en cuya resolución satisfactoria 
trabajó ya buscando arreglos directos con los 
acreedores ingleses, ya dando instrucciones ade
cuadas al Ministro ecuatoriano en el Perú, a 
quien se había confiado la gestión de aquel 
asunto.

siempre con pesor el haber combatido a Malo, ofuscado por el 
rencor, cuyos llamos avivaban las calumnias de ciertas autorida
des indignos de ton gran estadista.

Molo fué hombre de principios.
Defendió con su plumo « García Moreno, en los dios de 

l P « °  «  « M  ¿I cuando creyó ver deshechos
o . ideales en que .000 Molo .versátil, hubiérose Identificado 

fácilmente con esa político, porque el hombre versátil halla 
d i e T d  I "  r m°d° ' S° '°  ™  "™ '8»da. convicciones pu- 
S “ dó P"r“ C°mb“" r COn el v" '° r entonces

Malo no pertenece a esa escuelal



Al mismo tiempo que fomentaba así el pro
greso material de la República, cuidaba de impul
sar su adelanto moral, a cuyo fin pidió el resta
blecimiento de los PP. de la Compañía de Jesús, 
como el instituto más propio y acreditado para 
la dirección de la juventud y el definitivo afian
zamiento de los derechos ecuatorianos en la Re
gión Oriental; se interesó en que se enviaran algu
nos .seminaristas a los colegios europeos; cuidó de 
mejorar la condición de las escuelas primarias, 
y de ampliar los conocimientos científicos que 
se daban en la Universidad de Quito, calcándola 
sobre el modelo de la Universidad de Chile, que 
por entonces fundaba el célebre Dn. Andrés Be
llo; creó escuelas de pintura y escultura y trató 
de recaudar los fondos que el Sr. León había 
dejado para establecer un laboratorio de Quími
ca cu Lalacunga; fomentó las misiones del 
Oriente y fundó casas de correceíóu y lazaretos. 
El ramo de Relaciones Exteriores le debió tam
bién importantes trabajos: la valiente uota que 
dirigió al Gobierno de Cliilc, interesándose pol
la suerte de uno de los proceres de la indepen
dencia americana, la misma que tuvo eco conti
nental; el Tratado de amistad con Francia, y el 
de comercio y navegación con Nueva Grauada, 
son los principales actos en que por entonces 
empezó a hacer brillar su genio diplomático. 
Todas estas medidas patrióticas, todo este afáu 
de progreso que desplegaba el Ministro de Go
bierno, no fueron siuembargo parte acalmar la 
iracunda oposición que día a día se acentuaba 
coutra el Gobierno del General Flores y que 
culminó con la revolución del 6 de Marzo. Du
rante la campaña que tenía lugar cou los revol
tosos habíase designado al Dr. Malo para que



fuera al Perú, en calidad de Encargado de Nego
cios: dirigíase a su destino cuando fué intercep
tado en Zozoranga por una fuerza que al mando 
del Coronel Francisco Eugenio lan ianz venía a 
aumentar la oposición. El Dr. Malo y su Se
cretario el General Stagg hubieron de capitular, 
estipulando garantías personales y continúalo» 
su viaje al Perú, quedando sin efecto la misión 
que llevaban a causa de la terminación del Go
bierno que les había enviado. Grandes fueron 
los contratiempos, que por entonces tuvo que 
sufrir el Dr. Malo a consecuencia de esa trans
formación política, pues el nuevo partido triun
fante, no solo le cerró las puertas de la Patria y 
le obligó a devolver sus sueldos diplomáticos, 
sino que procuró vulnerar su honra lanzando 
virulentos y calumniosos escritos por la prensa. 
No tardaron sineiubargo en apaciguarse esas 
animosidades políticas, pues tan luego como se 
halló reunida la Convención de Cuenca, en 
1845, el Dr. Malo solicitó de aquella Asam
blea su salvoconducto que le fué concedido a 
iustancias del mismo Sr. Rocafuerte, que era 
uno de los que más rudamente le .habían poco 
antes atacado.

Ajeno el Dr. Malo a los asuntos políticos 
durante la administración creada por la Con
vención de 1845, tuvo sinembargo pocos años 
después que volver a tomar parte en ellos en 
virtud de haber sido nombrado Senador por la 
provincia del Azuay, para el Congreso de 184S 
a 1849. Las actas de esa Asamblea registran 
sus importantes tareas parlamentarias entre las 
cuales pudiéramos citar sus proyectos sobre el 
pago de la deuda pública y colonización, sobre 
implantación de escuelas dominicales y de artes



y oficios, las notables reformas que pretendió 
introducir en la legislación civil y  procesal y las 
importantes cuestiones que promovió sobre ad
ministración de aduanas para mejorar la situa
ción económica del país. Allí constan también 
sus luminosas ideas con motivo de la discusión 
de los tratados de comercio y de unión ameri
cana, así como la valiente protesta lanzada con
tra los atentados de Rosas y Monagas. Como 
por entonces se agitaba la cuestión sobre elec
ción presidencial, se trató de elevar al Dr. Mai.o 
a la primera Magistratura del Estado, apara- 
ciendo E l Conciliador, órgano de la opinión 
ilustrada de esa época que exhibió y sostuvo su 
candidatura; mas, los acontecimientos políticos 
que entonces ocurríau, dieron por resultado la 
abstención de la elección presidencial, y dejarou 
el poder en manos del Vicepresidente Sr. Ma
nuel de Aseas ubi, quien asoció a su gobierno al 
Dr. Malo, encargándole la cartera del Interior 
y RR. Exteriores. Corlo pero fecundo en labo
res patrióticas filé el período de esta administra
ción vicepresidencial, no solo por la acrisolada 
probidad j' republicanismo que presidían todos 
los actos gubernativos, sino también porque el 
Dr. Malo llevó al gabinete ese afán por el pro
greso de su país que le devoraba: con tal propó
sito tocó los resortes que ponía a su disposición 
un elevado cargo, para ver de realizar sus ideas 
sobre inmigración extranjera y colonización, no
bles proyectos que su patriotismo acariciaba y 
que no cesaba de inculcarlos como únicos me
dios de engrandecer a la Nación. Al mismo 
tiempo procuró levantar las fuerzas industríales 
del país, encauzándolas en el sentido de su ade
lantamiento práctico, ya ordeuando exhibiciones



de los productos nacionales, ya decretando la 
construccióu de puentes sobre nuestros mas cau
dalosos ríos, y de uu dique de carena en Guaya
quil para que este puerto llegara a ser el pri
mer astillero del Pacífico, ya creando escuelas 
náuticas y militares, favoreciendo nuestra na
ciente industria de sombreros y promoviendo 
nuevas como el cultivo de la grana y la fabrica
ción de cristales y pólvora; a cuyo respecto sos
tuvo una notable polémica oficial con el Minis
tro de Nueva Granada que pretendía la libre 
introducción de toquillas en el Ecuador.

La revolución militar de Guayaquil acaudi
llada por Urbina, bajo la sombra del Sr. Noboa, 
dió en tierra con la administración vicepresiden
cial e inauguró esa larga era de militarismo y 
anarquía en que vivió el Ecuador bajo los go
biernos de los Generales Urbina y Robles. Aleja
do el Dr. Malo durante aquellas épocas de las 
labores de la vida pública, se consagró a impul
sar el movimiento económico de su país, ya fo
mentando las por entonces nacientes industrias 
de fabricación de sombreros y extracción de qui
nas, que tanto desai rollaron después bajo su 
iniciativa, ya plauteando una gran fábrica de 
tejidos e hilados de algodón, a la que consagró 
desde entonces todos sus trabajos y capitales. 
Esto no obstante, no dejó de prestar sus servicios 
que la Patria lo reclamaba; y así en el año de 
1857 se le vió dirigir la instrucción pública de 
la provincia del A/.uay, como Subdirector de 
Estudios, cargo que desempeñó gratuitamente 
y mediante el cual procuró abrir nuevos hori
zontes a la enseñanza escolar y  levantar la ins
trucción publica a la altura que reclamaban los 
modernos progresos de la ciencia. Fue tambiéu



entonces cuando pidió a los Poderes Públicos la 
creación de la Universidad Azuaya. En los bri
llantes informes que a este respecto elevó al Su
premo Gobierno pueden verse cuales eran los 
altos filies que tenía en mira y los medios ade
cuados para alcanzarlos. En el año de 1859 le 
fue también confiada una misión diplomática, a 
la que fué asociado en calidad de Secretario Don 
José Modesto Espinosa. Pocos o ningunos datos 
hemos podido conseguir sobre el objeto y de
sempeño de esta misión aute el Perú, que parece 
no llegó a tener efecto y hubo de ser pronto re
tirada, en razón de los turbulentos y  trascenden
tales sucesos políticos que entonces traían agita
dos a los Gobiernos de ambos países.

En efecto, por lo que respecta al Ecuador 
se efectuaba en él una completa trausformacióu 
política, pues, los pueblos causados de aquella 
domiuación militar, tendían a un nuevo ordeu 
de cosas, y la chispa de la revolución que pren
día entonces la mano joven y vigorosa de García 
Moreno, se extendía de un extremo a otro de la 
República. Resultado de ella fue la caída del 
Presidente Robles y el fraccionamiento del go
bierno nacional que quedó constituido en una 
Junta Provisional para las Provincias del Inte
rior, mientras Guayaquil y la Costa quedarou 
sujetas a la dictadura de Franco. Las fuerzas 
del Gobierno Provisorio, derrotaron, mediaute 
la toma de Guayaquil, al Gobierno de este Ge
neral, y abrieron al país una nueva era de paz y 
progreso.

Esta perspectiva despertó el entusiasmo de 
todos los ecuatorianos honrados y  patriotas que 
rodeando al nuevo gobierno de García Moreno, 
trataron de reorganizar el país, sacándolo del



atraso y postración a que le había reducido la 
estéril administración del militarismo. Con tal 
fin, se fundó eu Cuenca por un círculo de perso
nas respetables primeramente el periódico titula
do La República, y después E l Centinela, publi
caciones ambas doctrinarias y destinadas a sos
tener y difundir los intereses bien entendidos de 
la patria; y desde sus columnas el Dr. M alo 
que era uno de los principales colaboradores, 
expuso las reformas que exigía nuestra legisla
ción política y económica, indicando los medios 
conducentes al arreglo de cuestiones de tan vital 
y trascendental importancia. La administración 
del Presidente García Moreno le colocó a la ca
beza de los destinos de esta Provincia, nombrán
dole Gobernador del Azuay, cargo que ejerció 
poco tiempo, por los años de 1863 a 1864, y eu 
el que coadyuvó al establecimiento de nuevos 
institutos para la iustrueción pública, tales co
mo las Escuelas dirigidas por los HH. de las 
ÉE. Cristiauas, y de Colegios de niñas, cuya 
educación había sido hasta eutouces completa
mente descuidada por parte del Estado. De esta 
época data la publicación más imputante salida 
de la pluma del Dr. Malo: nos referimos al pe
riódico titulado La Prensa, eu cuyas columnas 
tocó y dilucidó cou maestría admirable las más 
altas cuestiones que se agitaban eu la política 
de entonces, y se rozaban con los intereses ge
nerales de la República. El asunto que más 
preocupaba entonces los ánimos, era el de la 
invasión española contra las Repúblicas del Pa
cífico, cuestión sobre la que escribió el Dr. Ma
lo una sene de artículos encaminados a defen
der la actitud asumida por el Ecuador, que 
siguen las diversas fases que iba sucesivamente



presentando aquel conflicto internacional, desde 
los primeros temores que decidieron a los Go
biernos americauos a celebrar un Congreso in
ternacional, hasta los últimos momentos en que 
la España arrojando el antifaz diplomático, se 
lanzó abiertamente a la guerra. En tales cir
cunstancias fue enviado a Lima con el carácter 
de Ministro Plenipotenciario para ajustar uu 
tratado con las demás naciones del Pacífico; mas 
como el triunfo obtenido en el Callao sobre la 
escuadra española vino a hacer innecesaria la 
alianza, el Dr. Malo trató de estrechar las rela
ciones de estas naciones, mediante uu tratado de 
amistad y comercio que uniformare sus intereses 
para lo sucesivo. A este efecto discutió y arregló 
con los Ministros del Perú, Chile y Bolívia las 
bases de uu tratado de amplia libertad comer
cial, sobre cuya conveniencia dirigió al Gobierno 
Ecuatoriano una Exposición que encierra sus 
grandes ideas económicas. Además de este obje
to priucipal que tenía su misión, trató también 
de unificar ciertos puntos importantes de la ju
risprudencia internacional, como los relativos a 
asilo diplomático, presas marítimas, y sobre to
do, procuró cooperar a todo lo que se relaciona
ba con el adelanto del país. A  este efecto dirigió 
un memorándum sobre arreglo de moneda, co
rreos y aduanas; procuró la colonización de Ga
lápagos y del Oriente, la líbre navegación del 
Amazonas, y trató el establecimiento de impor
tantes mejoras, tales como líneas telegráficas y 
de vapores, alumbrado de gasolina, sobre Baíl
eos y explotación de minas.

Entretanto la situación política del Ecuador 
presentaba uu nuevo aspecto: la dominación de 
García Moreno, si bien honrada y de miras pro



gresistas, se hallaba revestida 1 10  obstante de los 
defectos predominantes en el carácter de aquel 
personaje: los fusilamientos y otras medidas vio
lentas de que había hecho uso durante su primer 
período gubernativo, así como cierto espíritu de 
absolutismo e intransigencia, que presidia a to
dos sus actos, le había concitado la animadver
sión de la opinión pública, la cual si deseaba un 
gobierno honrado y patriota, lo quería también 
conciliador y humanitario. Esto decidió a una 
gran parte de los hombres importantes de la Re
pública, a presentar en contraposición a la can
didatura del Sr. García Moreno exhibida por 
los pocos partidarios que'le habían restado, la de 
D. Francisco Xavier Aguirre, hombre prestigio
so por sus grandes dotes intelectuales y morales, 
católico íntegro, y cuyos límpidos antecedentes 
prometían una administración pura y civili
zadora.

El Dr. Malo en unión de todas las notabi
lidades azuayas fundó el periódico titulado E l 
Constitucional, destinado a defender la candida
tura del Sr. Aguirre, candidatura popular a la 
que se adhirió la mayoría de la Nación. Pocas
muestras de mesurado republicanismo y desiute- 
rés. dió entonces García Moreno, pues no solo 
dirigió virulentos ultrajes a muchos personajes 
del opuesto bando, sino que viendo perdida su 
causa en el terreno legal apeló a la revolución 
como ultimo medio para subir al solio. Perdido 
de esta manera el ideal político que perseguía, 
no por esto el Dr. Malo cejó en su propósito de 
trabajar por el bteu público; y prueba de ello es 
el proyecto que presentó al nuevo Presidente
saTaué ' C k  ? e" da PÍbHca' Proyecto colo-’ sal que babna redim.do al Ecuador de vma de
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sus más pesadas cargas, y que quedó eucarpetado 
3' reservado con largas tramitaciones burocráticas.

Por la ley del Congreso de 1867 fue creada 
la Universidad del A/.uay. El Dr. Malo fue 
nombrado Rector de este plantel superior de re
nombre uacioual 3' al cual se hallan vinculadas 
la glorias más puras de la ciencia 3' la literatura 
patrias. D. Luis Cordero a cuyos esfuerzos se 
debió la creación de esta Universidad y de la que 
fue, a su vez, Rector eximio, decía en el acto 
solemne de tomar posesión de su elevado cargo: 
«Nació tan afortunada nuestra Universidad que 
tuvo por primer Rector a todo uu Benigno 
Malo!»

La muerte del Dr. Malo ocurrió el 2 de 
Abril de 1870. García Moreno deponiendo sus 
rencores mandó enlutar la prensa oficial. Cuen
ca, por vez primera, levantó la tribuna en el 
cementerio, para narrar las virtudes que practi
có y los méritos con que ilustró a su patria. Eu 
la losa de su tumba grabarou sus conciudadanos 
la siguiente inscripción:

L. D. O . M- 

SISTE, V IA T O R
PRO BUM  VIRU M  ETENIM CALCA S.

H1C EST PULVIS
D . D. BEN1GNI A  G I L -M A L O  E T  VALDIVIESO 

P A T R 1A E  DECUS,
SPO N SAE LA E T ITIA . F1LIORUM SPES, 

AM ICORU M  DELICIAE;
FLETU S OMNIUM CONCIVIUM IN PERPETUUM  

S U A  M E M O RIA EFFUNDETUR.

OBIIT DIE II APR1L1S, AN N O  DN1. M D C C C L X X  

R . I. P.
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PROSPECTO DE “ LA PRENSA” (i)

Para escribir eu ciertos países y en ciertas 
épocas, es preciso liacer lo que César al pasar el 
Rubicón: mirar la orilla opuesta, iuvocar a la 
Fortuna y vadear el torrente. Mas, uo por esto 
querríamos que los lectores supongan que nues
tro periódico vadea el torrente, prometiéndose 
triunfos y conquistas que le hicieran el César del 
periodismo: uó, él uada tiene, ni de grande, ni 
de feliz., para que intentase salvar la línea que le 
separa de la región, a donde hoy van, eu busca 
de glorias, los héroes del periodismo épico de 
nuestros días. Por esto La Prensa pasa su Rubi- 
cón, fijando la vista eu las consoladoras lonta
nanzas del Orden, y uo, como el conquistador 
romano, en los seductores horizontes de la aspi
ración. (l)

( l )  Aunque el Dr. Malo colaboró en varios otros 
periódicos, com o L a  República, E l  Centinela, etc. siu 
em bargo com o el principal periódico fundado por él fué 
L a  Prensa, en que se encuentran la mayor parte de sus 
escritos; hemos juzgado conveniente publicar su Pros- 
pecio com o portada de sus obras, apartándonos del orden 
cronológico y de materias, bajo el que hemos agrupado 
sus escritos.



Verdad que'eí periodismo es todavía entre 
nosotros un país de conquista; tierra cubierta de 
selvas seculares que descuajar, de breñas y de 
malezas eu que, pudiéramos decir, se abrigan 
tribus bravias que, palmo a palmo, disputau a 
la prensa civilizadora, el paso que quiere fran
quearse, para que tras ella sigan las huestes que 
el Progreso conduce al combate contra las preo
cupaciones: verdad es todo esto; pero La Prensa 
no es beligerante, aunque desea marchar eu el 
convoy que se abre paso, al través de las espinas 
que embarazan los senderos del periodismo de la 
época.

Nuestro periódico, detenido en su proyecto 
por'las dificultades que el movimiento de la pren
sa encuentra entre nosotros, largo tiempo ha 
esperado que la bonanza, o a lo menos que un 
cambio en la mala estación, le permitiera empren
der su camino; pero visto está que aguardaría sin 
término, si quisiese marchar con tiempo sereno, 
eu días de claro sol, porque nuestros inviernos 
son los del polo: tempestad! brumal tinieblas! 
disipadas sólo a intervalos por la luz fugaz de 
alguna aurora boreal. . .

Hemos pronunciado la palabra Orden: agre
guemos otra, para dar a conocer en dos palabras 
el fondo de nuestro programa:

Libertad en el Orden

Ojalá fuésemos tan felices, que pudiéramos 
armonizar estos dos grandes principios en todas 
sus relaciones, eu toda la extensión de su signi
ficado, eu toáoslos intereses y las esperanzas que
imrtnrrmi 1



Libertad eu el Orden: bueno será declarar 
que a nadie acusamos, que a ningún partido de
signamos con la antítesis de esta frase; y si la 
adoptamos por lema, es porque en su armonía 
vemos la perfección de la República y la seguri
dad de la América. La Libertad eu el Orden és 
la fuerza, y de fuerza necesitan las Repúblicas 
del nuevo continente, para conservar eu respeto 
sus derechos: de la fuerza emanada del ordeu, 
porque esta es la fuerza moral que hace a las 
naciones invencibles.

En Méjico,, si decir se puede, la libertad 
estuvo de sobra; pero abandonada por el Ordeu, 
degenera eu anarquía, en debilidad, 3' deja esca
par la República. Eu los Estados Unidos la 
Libertad parecía un coloso inconmovible; con 
todo, degenera también, y el desorden en la apre
ciación de los principios liberales, sacrifica un sin 
cuento de ciudadanos a la peor de las causasen 
una República modelo: a la causa de la esclavi
tud! El Perú lia sido libre basta el despilfarro; 
pero, sibarita eu los goces de su libertad, siente 
3'á podrirse sus carnes ulceradas por el desorden. 
Nueva Granada, ese Benjamín de la Libertad, 
según la bella hipérbole de uno de sus poetas, 
¿qué término de similitud hallará en la historia, 
cuando la Verdad y la Crítica, inspiradas por el 
Orden, corrijan las frases y mitiguen las metáfo
ras de la época? El Ecuador ¿cómo será juzgado 
por el uso que hace de su libertad? ¿Será tal vez 
el serve nequan del evangelio republicano? De
seamos que no lo sea, 3’ a esto propeude La 
Prensa.



Particularidades del Prospecto

Nuestro periódico sirve a todas las inteligen
cias, atieude a todos los intereses justos, favorece 
todas.las empresas legítimas, recibe la luz y la 
verdad de cualquier parte que le vengan. No 
liará lo que los pintores de cuadros, que suponen 
que la luz les viene de uu solo lado y por un 
mismo ángulo.

La Prensa beberá sus doctrinas en toda 
fuente que sea pura; y sin pretensiones de deber
lo todo a sí misma, las publicará, siempre que 
convengan al triunfo de la verdad, al progreso de 
la sociedad o del individuo.

Todo lo útil, lo agradable, lo moral, mere
cerá acogida en nuestra publicación que, por su 
naturaleza, tiene que ser de carácter enciclopédi
co, merced al propósito que tenemos de escribir 
lo que podamos, de insertar cuanto útil nos ven
ga a la mano, de copiar toda producción selecta. 
Así, pues, desfilarán en las columnas de La 
Prensa, la agricultura, la industria y la política, 
la religión y la moral, las piezas oficiales, la 
polémica y hasta el aviso. De nuestra república 
sólo quedan proscritas, sin esperanza de amnistía, 
la irreligión, la inmoralidad, la novela corruptora 
y la controversia personal y apasionada.

El periodismo de hoy tiene que llenar una 
alta y noble misión: propagar los conocimientos 
humanos entre los pueblos sencillos, como los 
nuestros, depurando las doctrinas que brotan de 
turbios manantiales y limpiándolas del veneno 
que, muchas veces, se oculta eutre las flores. La 
imprenta es una cátedra, un púlpito que tiene uu



vasto auditorio; « 1 1a tribuna de inconmensurable 
alcance, de prodigiosa fuerza expansiva: guardé
monos de abusar de ella y de ponerla al servicio 
de las malas pasiones. Si Dios nos lia enviado a 
este ángel de la palabra, no carguemos sobre sus 
sagradas alas más que aquello que el cielo aprue
ba y bendice. Por nuestra parte no' le fatigare
mos, porque, respetando sus destinos, le dejare
mos volar por las regiones del orden, de la verdad 
y de la paz, sin arrastrarlo jamás en el polvo de 
la mentira, del desorden, de las reueillas.

* * *

En la sociedad hay dos hombres humildes, 
desapercibidos, sin gloria que los alegre, sin es
plendor ni grandes rentas que los indemnizen de 
sus incesantes y benéficas tareas, y que, no obs
tante, soportan sobre sus hombros todo el peso 
del edificio político y religioso, formando el nú
cleo de donde parte, hasta las últimas clases del 
pueblo, todo lo que es orden, poder, civilización: 
estos dos hombres, que parecen tan raros a la 
imaginación que los contempla, antes que los 
labios indiquen su nombre, son el Cura y el Te
niente parroquial de nuestros campos.

Todavía los gobiernos no lian sabido explotar 
estos dos ricos veneros de fuerza y de moralidad, 
ni sacar todo el partido posible de estos preciosos 
elementos de orden y de poder. Civilicemos bien 
al Cura y al Teniente, y se verá que, por aquel 
vehículo, se puede derramar la civilización a 
todos los campos, a todas las chozas, y extenderla 
aún a nuestras ricas y vírgenes selvas.

El hombre de las ciudades tiene colegios, 
periódicos, sociedades, tertulias, talleres, donde



insensiblemente bebe los conocimientos humanos, 
donde se inicia en todas las carreras y profesio
nes; pero el hombre de los campos, que es nues
tra Providencia, nada tiene que pueda iluminar 
su mente, nada que despierte su alma adormeci
da: se abrasa de sed, y no le cae ni una sola gota 
de esa agua civilizadora que refresque su freute, 
menos tostada pOr los ardores de nuestro sol tro
pical, que por la ignorancia y los vicios que le 
son consiguientes.

Pero ¿bómo encender la luz en las oscuras 
cabañas de nuestros desgraciados campesinos? 
¿Cuáles serán las manos de los nuevos Prometeos 
que deban robar al cielo el fuego sagrado del 
saber, de la ilustración, para comunicarlo a la 
gran masa de nuestras poblaciones rurales?—Las 
del Cura, las del Teniente.

El Cura es el padre de su pueblo; el médico, 
aunque no haya estudiado medicina; el juez arbi- 
trador, el 'Amigable componedor de todas las dis
cordias. El Cura es la Gaceta de su pueblo; todos 
ocurren a él para adquirir noticias. ¿Qué hay de 
política? ¿Qué de nuevo? ¿Ha}' recluta, lia}' re
quisa, señor Cura? — El estante del Párroco es la 
biblioteca parroquial, y a él ocurre todo aficionado 
que quiere matar el rato leyendo algo. — La casa 
del Cura, cuya parroquia está en el tránsito, es 
el tambo, el hotel, donde posa el pasajero. La 
caja del Cura es el Banco de habilitación, a don
de ocurre el feligrés apurado. — La muía del 
Cura es el suplefaltas del rucio cansado del com
padre desconsiderado y magnate, o la presa y la 
víctima del sobrino petimetre y  atolondrado, que 
nada> tiene propio más que las espuelas. — El 
Cabrier del Cura es el cronómetro que arregla 
los relojes de los notables de la parroquia, que



los domingos vienen a lucir sus' muestras monu
mentales entre los concurrentes a la misa.

Pero seríamos interminables, si quisiéramos 
hablar de todas las cosas del Cura: volvamos a 
su persona. El Cura es el doctor que enseña, el 
apóstol que predica, el amigo que aconseja, ya 
en el pulpito, ya en el confesonario. El Cura 
bauti/.a, casa, eulierra, es decir, toma al hombre 
al nacer, le conduce al través de la vida y fe con- 
fía a la muerte, a la eternidad: le bendice desde 
la cuna hasta el sepulcro. Qué hombre es el 
Cüral El lo sabe todo, lo hace todo, es todo! Por 
esto nada hay mejor que un buen Cura, y nada 
peor, nada más deplorable y temible que un mal 
Cura.

Ilustrad al Cura, moralizad al Cura, y veréis 
cómo de esa fuente mauau raudales de civiliza
ción, de moralidad popular, de bienestar social; 
vereis como ese hombre oscuro, las más veces, 
confundido entre la multitud, sentado en el últi
mo peldaño de la escala política y de la jerarquía 
eclesiástica, es un gigante de prodigiosa fuerza 
para hacer el bien; la palanca más poderosa para 
las reformas sociales. El primer gobierno que 
comprenda esto, no hay duda que será el gobier
no más fuerte y benéfico de nuestras Repúblicas.

Frente a frente del Cura, se alza otra poten
cia: el Teniente. Neroucillo a veces, es el sitie 
qua non del gobierno y del pueblo: todo se hace 
con él, 3' nada sin él. Pobre del pueblo que no 
lo tuviera! estaba amenazado de su disolución 
total.

¿Sanciona algo el Congreso, manda alguna 
cosa el Presidente? Pues bien: lanzado una vez 
ese ra)'o, pasa con rapidez eléctrica por los con
ductores intermedios, llamados Gobernador, Jefe



Político, etc. y viene a parar en manos del Te
niente. El es el verdadero y único ejecutor de 
todo lo que conciben los altos poderes. Los Go
bernadores, por lo común, se limitan a decir: 
«Con fecha tal, el Sr. Ministro tal, me dice lo 
que a Ud. copio». Entonces el Jefe Político repi
te la cantinela: «El Sr. Gobernador, con fecha 
tal, me dice lo que a Ud. copio»— El pobre 
Teniente ya no tiene a quien copiar, y, bien o 
mal, tiene que ejecutar los copiados. Así, pues, 
el verdadero poder ejecutivo es el Teniente.

El Teniente recluta; hace el censo; adminis
tra justicia; vela como celador de policía; manda 
componer el camino; preside las elecciones; en 
fin, es el omnium de todos los poderes. Ilustrad
lo, moralizadlo y, con ese resorte, moveréis hacia 
el bien toda la sociedad. Dejadlo en la ignoran
cia, en el olvido de sus deberes morales y reli
giosos, y será la palanca de que se sirvau los 
perversos para precipitar a los pueblos en la 
corrupción social y política. ¿Cuándo compren
derán nuestros gobiernos la importancia de con
servar bien pulimentadas estas dos piezas maes
tras de la gran máquina social?

Algo nos hemos desviado de los precisos 
límites de un Prospecto; pero no hemos querido 
pasar adelante, sin dirigir un cordial saludo a los 
dos personajes, a cuyo servicio se prestará gus
tosa La Prensa.

Julio de 1864.



Folletín de “ La Prensa"

Esta parte del periodismo, profanada casi 
siempre con la publicación de novelas inmorales 
y corruptoras, será purificada por La Prensa, que 
se propone consagrarlo a la difusióu de las cien
cias y de la literatura. La novela no hace más 
que llenar de aire el espíritu, y de veneno el 
corazón: no alimenta el alma con ideas, sino con 
pasiones; y  no siquiera con esas pasiones que 
hallan su excusa en la indomable ley de nuestra 
propia carne y la fragilidad de nuestra naturaleza 
caída, sino con las pasiones ajenas; con las pasio
nes inventadas y fantásticas; con esas pasioues 
reducidas a escuela, como la escuela satánica de 
Byron, Soulie, etc.

Nosotros uos: proponemos rehabilitar el Fo
lletín, hijo pródigo de la literatura moderna, que 
ha ido a pasar parte de su vida, en las lejanas 
regiones de la prostitución intelectual, malver
sando las más hermosas dotes del genio y del 
corazón. La Prensa le abre sus brazos, le viste 
con el brillante ropaje del saber científico, le hace 
seutar a la mesa de la moralidad y olvida sus 
extravíos pasados, con tal de verle volver al seno 
del Padre de la luz y de la verdad.

Hemos traducido para La Prensa el notable 
artículo Cultivo de la Chinchona en la India, que 
encontramos en «La Revista de Edimburgo)), 
periódico trimestral, el más sabio y  erudito que 
se publica en Europa. Creemos que será leido 
por los ecuatorianos con sumo interés, puesto que 
las quinas, couocidas entre nosotros con el nom
bre vulgar de cascarillas, constituyen uno de los



más valiosos ramos de nuestro comercio de expor
tación. El liará ver el inestimable aprecio que el 
rnuudo sabio liace de este precioso específico, el 
que no lia podido ser reemplazado con ningún 
otro remedio, que tenga la misma eficacia para 
la curación de las fiebres intermitentes, y los 
esfuerzos inteligentes y patrióticos que hacen el 
gobierno y el pueblo inglés, para aclimatar en 
sus colonias de la India el árbol que produce esta 
admirable corteza. Y  él hará ver, al mismo tiem
po, cuán ciegos somos sobre nuestros propios 
intereses, cuando, para obtener la cascarilla, 
arrasamos, hasta su raíz, el árbol que la lleva. 
Claro es que, si entre nosotros hubiera personas 
que cuidaran y cultivaran el cascarillo, tendría
mos todos los años una cosecha segura, y talvez 
de mejor calidad, es decir, más rica en alcaloides; 
pues se sabe que el cultivo mejora la especie. 
Los dueños de estos bosques preciosos pudieran 
sacar, cada año, una faja longitudinal de la cor
teza, y como ella se reproduce, viviendo el árbol 
con la corteza que se le deja, vendría a suceder, 
que, al cabo de muchos años, el propietario sacaría 
cascarilla del mismo punto de donde la había to
mado ñutes. Esto se hace con el corcho: el árbol 
no muere y da cosecha de corteza todos los años.

Al fiu del artículo se verá tambiéu un rasgo 
sobre el ramo de comercio, que más llama la aten- 
cióu de los pueblos civilizados: el algodón. No 
hay Potosí, no hay California, no hay Chincha 
que se le parezcan. Haremos nuestras observa
ciones propias sobre ambos ramos, a medida que 
vayamos traduciéndolos.

Agosto de 1864.
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Conferencias Peruano - Ecuatorianas

Acabamos de ver el protocolo de las que se 
lian tenido eu Lima, entre los Sres. S. B. Dast 
ministro ecuatoriano, y el Dr. A. Charúu minis
tro de relaciones exteriores del Perú, y hemos 
quedado sorprendidos, no menos de la política 
prevenida en que se lia encastillado el último, 
como de la inusitada táctica que ha introducido 
cu las conferencias. En las asambleas legislati
vas, en los debates del foro, y hasta eu la con
versación familiar de las personas de buena socie
dad. se halla establecida la costumbre racional 
de dejar hablar al que tiene la palabra, y no 
refutarle, sea refutando o interpelando, siuo cuan
do lia terminado su discurso; mas el Sr. Cliarún, 
a usanza escolástica, y como si aún estuviese 
ergotizando en las aulas, uo ha dejado acabar un 
sólo pensamiento a su adversario, interrumpién
dole a cada paso con preguntas que uo envuelven 
otra mira, que la pueril vanidad de sorprender, o 
arrancar alguna respuesta indiscreta. Felizmente 
no lia podido conquistar ni una palabra irreflexi
va, después de tautos asaltos y derrotas; pero ya 
que el Sr. Dast supo responder con touo,̂  debió 
también recordar la dignidad de la misión que 
ejercía, y uo dejarse ultrajar con interrupciones



tan extemporáneas, que solo pueden permitirse 
en las conferencias de los salvajes. La forma de 
las que lian ocurrido en Lima no tienen modelo: 
son únicas en su clase: no sabemos qué denomi
nación darles, y quizás les cuadraría bien la de 
merienda de negros.

Mas, dejando aparte la forma de la discu- 
cióu, y examinando el fondo de las cosas, no 
puede menos que deplorarse el áuimo liostil y  la 
predisposición inavenible con que se presentó el 
Sr. Charúu a las conferencias, cuando por su 
doble carácter de sacerdote y de diplomático, solo 
debió traer palabras de mansedumbre y de paz. 
Nó hay cómo columbrar la causa de tan fatídico 
propósito: ¿será acaso el placer de la represalia, 
negando la concordia que buscaba el ministro 
ecuatoriano, por no haberla podido alcanzar el 
Sr. León? ¿Pero quién hay que no maldiga esas 
venganzas de vanidad, que sacrifican a resenti
mientos del momento, la ventura de los pueblos, 
la estabilidad de nuestros gobiernos, y sus esca
sos gérmenes de prosperidad futura? ¿Culpa es 
del Ecuador que el Sr. León haya sido un nego
ciador desmañado, o que se hubiesen sondeado 
sus instrucciones insidiosas? El mundo ha visto 
que esta república, fuerte con derecho perfecto 
que le dan los tratados de 1S29 para reclamar las 
provincias de Jaén y Main as, prestó oído favora
ble a las proposiciones del ministro peruano, 
sobre compensaciones de territorio, convidándole, 
encareciéndole a continuar las conferencias, aún 
después que tercamente resolvió terminarlas: el 
despecho del ministro peruano no tanto provino 
del ultimátum, que dejaba de serlo en el acto 
mismo que se le permitió modificarlo, sino por 
haber sido descubierto eu su misión de esperas,



más bien que diplomáticas, y por la imposibili
dad eu que se veía de continuar representando 
el doloroso papel que se le había encargado. 
Herido en su amor propio vuela a su patria, y 
cual otro Varrón, le cuenta sus imprudencias y 
sus derrotas, y le encarga el cuidado de vengar
las. El Dr. Charún tapando desde entonces sus 
oídos con las manos del Sr. León, no escucha, 
no discute, no conferencia, no admite sino lo que 
sea todo y sólo para el Perú, y nada para el 
Ecuador.

Comenzada la conferencia el 13 de Abril, y 
apenas indicada por el Sr. Dast la idea de que 
los agravios mutuos fuesen satisfechos recíproca
mente, salta el Sr. Charún conviniendo eu la 
proposición, con tal que el Ecuador proporcione 
garantías bastantes a evitar repetición de agravios 
posteriores; garantías que quería fuesen unilate
rales y obligatorias a sólo el Ecuador. Mas tal 
pretensión suponía una de dos cosas: o que esta 
república debe marchar imperturbablemente por 
la senda del orden y de la paz, y la del Perú por 
la de la anarquía, lo que forma una atroz injuria 
contra los hombres influyentes de su propia pa
tria: o que si en algún día aciago hiciese entre 
nosotros su erupción el volcán revolucionario, 
desde las costas del Perú pudiesen sus lavas vol
ver a encender cenizas mal apagadas, supuesto 
que aquel Gobierno no había garantizado la reci
procidad, para mantener el orden de su vecino, 
lo que equivalía a profesar principios leoninos, y 
una política eminentemente maquiavélica. ¿Qué 
pretendía el Sr. Charún en esta parte? Que el 
Ecuador se convirtiese en centinela permanente 
de la tranquilidad del Perú, y que este, a su vez, 
espectador frío de nuestras calamidades ,políticas,



estuviese desobligado a reprimir las tentativas de 
desorden, que pudieran fraguarse en su suelo. 
No, dirá talvez el Sr. Cbarúu, mi gobierno ^  
bastante ilustrado y prepotente para no permitir 
que se organicen esas descabelladas expediciones, 
que aunque siempre encuentran el fin trágico de 
las de Quiberón y Piura, cuestan sinembargo 
Sangre y tesoros propios a la nación invadida. 
Bien: responderemos nosotros, y si tal y tan 
recíproca había de ser la conducta del gobierno 
peruano, ¿por qué negarse a la garantía bilateral?

Entrando luego en la cuestión de restituir 
las provincias de Maíllas y Jaén, que es el punto 
dominante de las diferencias internacionales, se 
lia visto a los ministros peruanos huir de ella, y 
esconderse tras mil pretextos frívolos, que men
guan el crédito nacional y el talento de sus nego
ciadores. Se ha faltado al orden de la discusión, 
exclama el Sr. Charini, tanto por el Sr. Valdi
vieso, como por el Sr. Dast: jamás, nunca jamás 
trataremos de Jaén y  Maiuas, cuando los minis
tros ecuatorianos han cometido el enorme c im
perdonable crimen de alterar la serie acordada 
para los trabajos diplomáticos. Cómo! 3  ̂ aún 
cuando así hubiese sido, ¿una falta contra el mé
todo, una variación cu el orden de las ideas es 
bastante para pisotear la oliva de la paz, 3 ’ evocar 
el genio de la guerra? ¿No liemos visto continua
mente que eu los altares de la concordia se sacri
fican dinero, territorios, alianzas, rango y cuanto 
hay de más caro a las naciones por evitar las 
desoladoras calamidades de la guerra? ¿Y el 
diplomático sacerdote no ha podido sacrificar el 
orden de la discusión, eu obsequio dé la concor
dia, por la que suspiran los pueblos del Perú y 
del Ecuador? Ahí sacerdote de Moloc, ministro



troglodita! ¡Que la sangre que se derrame en la 
primera batalla caiga solare vuestra cabeza, y que 
los ayes de estos dos pueblos sean las fantasmas 
que atormenten vuestra vidal

Pero ni aún es exacto que se haya alterado 
el orden de las materias, ni en las conferencias 
de Quito, ni en las de Lima. Sobre aquellas dice 
el Sr. Charúu, que, «el Sr. León convino con el 
ministro ecuatoriano en que se tomarían por base 
los tratados de 1S32, y que después de estableci
do solemnemente este punto, pretendió dicho 
ministro ecuatoriano por un cambio inopinado, 
adoptar el tratado de 1S29, en cuanto se trató 
sobre límites». Entendámonos: si tomar por base 
los tratados del 32, quiere decir adoptar el orden 
y serie de sus artículos, a la vista está que el 
ministro ecuatoriano no cambió inopinadamente 
de base, pues en la conferencia de 4 de Diciem
bre se lee, que después de haber convenido los 
dos ministros en los trece primeros artículos, se 
tocó en el catorce relativo a limites y el Sr. Valdi
vieso propuso que se redacte en estos términos, etc. 
El orden de la discusión no parece alterado con 
tal procedimiento, pues por airado que esté el Sr. 
Charúu, no dejará de confesar que el número 
trece sigue sin alteración al catorce. Si por otra 
parte, tomar por base los tratados del 32, signifi
ca adoptarlos totalmente en lo sustancial, además 
de ser esta interpretación absurda, porque en 
caso de una adopción ciega y absoluta, no habría 
sido necesaria la conferencia, contradice también 
esta manera de entender del Sr. Charúu, a lo 
expresamente acordado por los plenipotenciarios 
en la primera conferencia del 3 de Diciembre, 
que fué «poner por base los tratados del 32 que 
quedaron sin efecto, para adoptar todos aquellos



artículos con las mejoras y  modificaciones que los 
hagan más aceptables)). Desde luego, es digna de 
notarse la .contradicción de los dos ministros 
peruanos, asegurando el Sr. León que los trata
dos del 32 quedaron sin efecto, y prometiendo el 
Sr. Cliarún que a su tiempo demostrará que fu e
ron aprobados: a cuál de estos señores prestamos 
fé; al abogado o al presbítero; mas diga éste lo 
que quiera, el mundo pasará y  no será capa/, de 
de manifestar que tales tratados fueron aproba
dos; a lo menos la ratificación de ellos no existe 
en los archivos del Ecuador. Si no han sido, 
pues, ratificados, si quedaron sin efecto, ¿cómo 
imaginó el Sr. Chal án que se haya adoptado su 
parte sustancial? Y  si se adoptó lo sustancial 
¿con qué objeto se entabló la conferencia? No 
entendemos, por otra parte, cómo el Sr. Citarán 
que tenía fija en su mente la frase de poner por 
base los tratados del 32, no recomendaba a su 
memoria la condición que se veía a renglón se
guido, aceptada por ambos ministros, de adoptar 
los artículos con mejoras y  modificaciones. Al 
tocarse con el artículo catorce, tuvo a bien el 
ministro ecuatoriano proponer ciertas modifica
ciones. Y  este proceder arreglado a un convenio 
explícito, puede llamarse cambio inopinado y  
alteración de un punto establecido? Qué! ¿No lia 
leído acaso el Sr. Citarán el protocolo de confe
rencias en Quito, y no ha notado que los artícu
los 29, 59, 109 y 1 1 9 , sufrieron algunas modifica
ciones en la redacción'; que los S9 y 13? no sólo 
fueion modificados, sino que se les’agregarou dos 
artículos nuevos, mejorando su sentido, y que el 
159 fue propuesto en términos enteramente dis
tintos por el ministro ecuatoriano? ¿Y por qué es 
que 1 10  alza su grito contra las alteraciones de



estos artículos, y sólo lo hace con las relativas al 
14?? Si todo el tratado del 32, debía adoptarse 
sus/auciaimctile, no era permitido modificar nin
guno de sus artículos, y si se modificaron legíti
mamente algunos de ellos, legítimo era modificar 
el 14?. Demostración, luz, claridad es esta para 
todo hombre que tiene su razón despreocupada, 
y su corazón inflamado por el amor de la patria 
y de la humanidad; mas el Sr. Charún quiere 
la guerra y vendrá talvez, como los obispos'.de 
la edad media, a combatirnos con su clava al 
hombro.

Iguales observaciones pueden hacerse res
pecto de la resistencia que manifestó el Sr. Cha
rún en sus conferencias, para celebrar ningún 
tratado, alegando que se había faltado al orden 
convenido de satisfacerse mutuas quejas. Como 
el Sr. Charún tiene impreso en sí el sacramento 
del orden, se irrita extraordinariamente cuantas 
veces cree que se falta a un orden dado, por 
humano e insignificante que sea; mas debió me
ditar este novel diplomático que el medio más 
seguro de satisfacerse quejas recíprocas, es po
nerse de acuerdo y transigir sobre los grandes 
intereses; que no debe hacerse mucho alto en 
resentimientos pueriles, que se restañan fácil
mente al curar heridas más profundas; y que liay 
disgustos que se aplacan con una palabra de cor
dial reconciliación, cuando quedan arreglados 
con justicia y con tino, derechos y exigencias de 
carácter superior. «Y no entraré a tratar de nin
gún punto, mientras no se aclare bien lacuestióu 
del Sr. León» dice el Sr. Charún, a un ministro 
ecuatoriano que va en demanda de la paz. ¿Con 
que más importante ha sido el esclarecimiento de 
una cuestión personal, que la dilucidación de



cuestiones nacionales? ¿Y después de esta con
ducta encapotada y esquiva, se vendrá luego 
declamando contra la ambición del General Flo
res? Bien puede ser que este General corouado 
siempre por la victoria, se sienta animado con 
una ambición desmedida por la gloria; por esta 
pasión compatible con tantas virtudes, y que ella 
sola aspira a grabar cierto sello de inmortalidad 
a las perecederas obras del tiempo; pero por lo 
mismo que el Jefe del Ecuador está inflamado de 
esa ambición, era preciso y prudente remover 
los motivos que la ponen en ejercicio. A la voz 
de recuperar el territorio nacional, no habrá un 
buen ecuatoriano que deje de alistarse bajo el 
pabellón que hoy levanta el General Flores, 
siendo muy difícil que por lisonjero que fuese el 
porvenir que le ofrezca, los hombres de buen 
juicio le siguieran, el día que el Perú nos hiciese 
justicia, cumpliendo con la fé de los tratados: 
abandonadas quedaron las águilas de Napoleón, 
cuando sus capitanes conocieron que no se pelea
ba sino por la ambición de un hombre y por 
aumentar el ruido de su gloria. Pero ¿cuál es, 
en efecto, la ambicióu tan censurada del Ecua
dor? Arreglar sus límites con el Perú según los 
tratados solemnemente celebrados en 1829. Nada 
de eso: responde el ministro Charún; yo no tra
taré de la cuestión Z, porque aún no se ha tratado 
de la cuestióu A. B. C.

¿Y por qué el Sr. Charún rehuye el cuerpo 
a la cuestión de límites? ¿No es esta una prueba 
de la ninguna justicia que asiste a su gobierno 
en la detención de Jaén y Mainas, y  de la poca 
buena fé que se ha tenido til negociar sobre este 
punto? ¿No contrasta con esta táctica emboscada, 
la muy franca que ha observado el Ecuador, sea



recibiendo o enviando, ministros? Es verdad que 
el Sr. Charún tuvo sus transportes, de abordar la 
cuestión de límites; pero no lo hizo con el aire 
de un diplomático que busca la concordia, sino 
con el de un colegial que quiere lucir su silogis
mo eu forma: he aquí el bicomio. O el Ecuador 
se considera con derecho perfecto a las provincias 
de Jaén y Mainas, o no: si lo primero, es, inútil 
que el Sr. Dast venga a negociar sobre lo que 
con plenitud de derecho le pertenece,.y no hay 
necesidad de tratados; porque lo que eS nuestro, 
no puede hacerse más nuestro de lo que es: si.lo 
segundo: luego es cuestionable, luego es punto 
sujeto a discusión) luego de la discusión resultará 
si es justa o injusta la retención, lu eg o ... y con 
una vanidad escolástica se extasía nuestro pleni
potenciario, cu su. dilema, que lo supone más 
concluyente que el de Jesucristo contra Maleo. 
Con esta dialéctica, ya no aristotélica, sino Cha- 
runiaua, se sepultó para siempre la ciencia diplo
mática, y al presentarse cualquier embajador, 
legado, plenipotenciario, etc. la respuesta que 
lia}' que darle es muy concisa y coucluyeute: o 
V. E. trae derechos perfectos, y por cousiguieute 
no ha}T sobre qué discutir; o V. E. los trae cues
tionables, y en tal caso yo no quiero tener cues
tiones con nadie. Entonces el pobre embajador, 
de pie parado y con su sombrero a la mano, hace 
las tres reverencias de etiqueta y se regresa a su 
lejana patria, no llevando por protocolo, por res
puesta y por presentes otra cosa que un bicomio. 
Mas no: para consuelo de los pueblos existe otra 
.diplomacia filantrópica y razonadora que tiene 
por objeto arreglar ios intereses nacionales, sea 
dudosos, sea adquiridos: con derecho cuestiona
ble negoció y celebró Colombia los preliminares



firmados en los campos de Girón, y la paz de 
Guayaquil, y con derechos perfectos emanados de 
los tratados de aquella paz, se presenta hoy el 
Ecuador reclamando las provincias de Jaén y 
Maiuas, o indemnizaciones de territorio. En 
vano el Sr. Charúu nos aplaza para no sé que 
tiempo en que demostrará que los tratados de 32 
fueron aprobados. ¿Cuándo llegará ese tiempo? 
¿Y qué mejor tiempo quería el Sr. Charúu para 
aquella demostración, que el de las conferencias 
con el ministro ecuatoriano? Como ni este tiem
po profetizado por el Sr. Charúu, ni el esperado 
por los judíos llegará jamás, creemos que se 
equivoca un poco, dando a entender que no pue
de haber materia de tratados sobre derechos per
fectos. Los tratados son para las naciones, lo que 
los contratos para los individuos: es decir, la 
concesión y cambio recíproco de los intereses y 
derechos que cada cual tiene con absoluto seño
río. Por eso se conocen en la diplomacia tratados 
de comercio, de límites, de cesión, de cambio y 
otros muchos que no ruedan sino sobre derechos 
perfectos, con los que cada Estado dispone de sus 
intereses. Si la espada era en los tiempos anti
guos, y en la edad media el camino más seguro 
para el engrandecimiento de las naciones, vino 
el siglo X V  en que el sistema político de equili
brio y la difusión de las luces, hizo conocer a los 
hombres, que más regiones se conquistan con el 
talento y las negociaciones, que con las victorias. 
La historia de los tratados, desde la paz de 
Westfalia, que brilla con el albor de la aurora 
que despeja las tinieblas, hasta el Congreso de 
Vieua que llamó al orden a la Europa entera, no 
es sino la repetición monótona de traspasos, 
cesiones, renuncias e indemnizaciones de territo-



ríos que cada nación poseía con dominio absolu
to. En Risvoick, por ejemplo, la España cedió a 
la Francia la parte occidental de Santo Domingo, 
que poseía con derecho perfecto: en Amieus 
cedieron los Holandeses sus colonias de Ceilán a 
los Ingleses: en Westfalia la Austria cedió la 
Alsacia a la Francia, y ésta pagó a aquella en 
compensación tres millones de libras tornesas: 
en los días de Napoleón se negociaban coronas, 
dando y quitando reinos, demarcando y borrando 
sus límites como un padre distribuye su patrimo
nio a sus hijos. ¿Y el Ecuador sólo por ser pe
queño y americano no podrá disponer de sus 
cosas, reclamando sus provincias de Jaén y Maí
llas, o invitando al Perú para tratar sobre com
pensaciones territoriales? El Sr. Charúu cree 
que cuando se le importuna por celebrar un tra
tado, es porque se duda de los derechos propios, 
y no advierte que el gobierno ecuatoriano no du
da de su derecho a aquellas provincias, sino que 
seguro de él, lo hace valer para obtener o la 
devolución de ellas, o una compensación favora
ble a la mejor administración de los mismos pue
blos; ceder v. gr. la región de Jaén y Mainas 
que yacen a la derecha del Marañón, y recibir 
una indemnización en la frontera de Tumbez, 
Pero este es el punto noli me langere para el. 
ministro peruano, porque según él «sería un he
cho altamente punible, la cesión iucousulta de 
un vasto territorio, no estudiado aún, en cuanto 
a sus ventajas para el comercio y riqueza del 
Perú». Gracias sean dadas al Sr. Charúu por 
haber dejado traslucir la única y verdadera causa 
de la retención de Jaén y Mainas: las ventajas 
que estas ofrecen al comercio del Perú. ¿Pero las 
ventajas pueden dar derecho alguna vez? Al



Ecuador le traería ventaja poseer el departamen
to de La Libertad ¿y por eso tiene derecho a ocu
parlo? Parece que el Sr. Cliarún lia establecido 
el principio de la utilidad, no como la entendía 
Bentliani, sino como la practicaban los bitkane- 
ros. Y  después de todo ¿en cuánto tiempo acabará 
el Sr. Cliarún de estudiar y  consultar esas ;■•enla

ja.s? ¿No lian bastado para sus estudios trece años 
corridos desde la paz de Guayaquil? Y  si el Sr. 
Cbarún 110  quiere jamás cursar sus estudios 
¿sufrirá el Ecuador la pérdida indefinida de sus 
territorios? Y si después de estudiar resulta, co
mo es muy natural, la ventaja de 1 10  devolver las 
dos provincias, el Perú se quedará con ellas, sin 
más razón ni justicia que las ventajas?

Tales lian sido los principios que se lian 
iuvocado en las conferencias de Lima; principios, 
lo decimos con dolor, ofensivos a las luces del 
siglo, pero en armonía con el que sostuvo el Sr. 
León eu Quito; de 1 10  ser obligatorios los conve
nios de un ministro público, cuando no aparecen 
protocolizados. No tenemos el honor de conocer 
al Sr. León; pero estamos seguros que esta máxi
ma no será la regla ni de su conducta privada, 
ni judicial. Como hombre particular habrá cum
plido mil obligaciones de palabra, aunque 110  
hayan estado robustecidas con su firma: como 
abogado y como juez habrá aplicado aquella fa
mosa ley, reflejo del pundonor castellano, de que 
todo hombre queda obligado, a aquello que quiso 
obligarse. ¿Y sólo como diplomático se burla de 
sus compromisos, porque no aparecen escritos? 
No decimos que ellos debieron ser obligatorios al 
gobierno peruano, el que a tiempo de las ratifi
caciones tenía facultad de desaprobarlos; pero 
respecto del ministro León eran altamente obli-



gatorios, cou la más fuerte de las obligaeioues 
que es el honor; y  si dicho ministro siutió, aun
que tarde, que había dejado escapar couveuios 
imprudentes, debió, como el maguánimo Régulo 
aconsejar a su patria que uo los cumpliera; pero 
confesarse siempre obligado, y sacrificar su vida 
por la fé de los empeños.

Así lian terminado las conferencias de Quito 
y  Lima: si suena la hora del combate, los pue
blos del Ecuador y del Perú no deberáu pedir 
cuenta de la sangre de sus hijos siuo a los minis
tros peruanos, cuyas manos han encendido la 
hoguera de la guerra, cuando han podido plautar 
una frondosa rama de oliva, para que a su som
bra prospereu dos naciones hermanas.

:



Congreso Americano

El antiguo mundo ha sido invitado por Na
poleón a unirse en un gran congreso europeo: el 
nuevo mundo acaba de serlo también por el 
Perú, para tener una asamblea anfictióuicu. El 
año de 64 está llamado, tal vez, a presenciar los 
congresos de París y Lima; reuniones diplomáti
cas, políticas y aún sociales, sin precedente en 
los anales de los pueblos, y de alta significación 
para los destinos futuros de ambos continentes.

La idea de un congreso europeo ha brotado 
de una cabeza eminentemente práctica, 3' ha sido 
recomendada por una palabra autorizada por el 
acierto, por el tino, y por el genio del poder que 
ho)' domina sobre la atmósfera borrascosa de la 
Europa. Esta se ha acostumbrado, durante quin
ce años, a no oir otra voz, que la que sale de las 
Tullerías. Londres y San Petesburgo, Yiena y 
Berlín, parece que han abdicado el cetro de la 
iniciativa que habían empuñado durante un siglo 
con tanta firmeza: entregados esos gabinetes al 
adormecimiento de su burocracia tradicional, y 
al egoísmo de una política interesada, 0 3 ^ 11  bra
mar a su contorno 3' en el fondo de la sociedad, 
el peligro aterrador de las nuevas doctrinas, de 
imperiosas exigencias, y no aciertan a inspirarse 
de una idea conciliadora, de un pensamiento sal
vador. Napoleón solo, subleva las tempestades 3' 
las calma. jCosa rara 3' digna de meditación! El 
primer Napoleón, que era el Napoleón de la gue



rra, apenas gobernó a la Fraucia, como Empera
dor, por ocho años, contando, como contaba, con 
una retaguardia de cuarenta victorias: el Napo
león actual, que es el Napoleón de la paz, gobier
na ya a la Francia por doce años, sin que las 
campañas de Crimea y de Italia sean napoleóni
cas: son simplemente francesas. Es que Napo
león III sabe solucionar cuestiones sociales y 
políticas, como el primero cortaba los nudos gor
dianos de su época ganando batallas. El Napo
león de hoy sabe gobernar a los pueblos: su tío 
sabía mandar a los soldados: a Napoleón I que 
era la personificación de la fuerza bruta se le 
llamaba el grande: no menos graude se le llama
rá al III, si sabe personificar la política pruden
te, la justicia y el derecho. A este Napoleón, el 
pacificador, pues, se le debe el pensamiento del 
congreso europeo.

Sea parodia o intuicióu de una idea elevada 
y magnánima, ello es que el pensamiento de un 
congreso americano lo debemos al Perú. Al dar 
este paso, se ha mostrado digno de su alto nom
bre, de su grandeza pasada, de sus tradiciones, 
de su primacía y de su opulencia moderna. En 
Europa, como en la América española, el impul
so ha sido comunicado por la mano que podía y 
debía darlo.

Resta saber si estos coug resos serán practi
cables; si sus resoluciones podrán pasar de una 
sanción moral, y si las naciones signatarias ten
drán bastante valor, bastante desprendimiento 
para ofrecer en el altar de la paz y del derecho, 
su STATU OUO mal habido, para cambiarlo pol
las líneas geográficas que trace la mano del con
greso americano, intérprete fiel de la justicia y 
de la conciencia del Continente.



Eu Europa, la idea de un congreso ecuméni
co y pacificador, arrebató de entusiasmo a unos y 
heló de espanto a otros: excitó temores y desper
tó esperanzas. La Gran Bretaña y  todas las 
naciones que, como ella, tenían restituciones de 
conciencia que hacer, dijeron, que eran pueblos 
eminentemente prácticos; que no se deslumbra
ban eu teorías optimistas, y que no podían con
currir a una asamblea que era capaz de someter 
a deliberación, todo: derechos prescritos, hechos 
consumados, mapa geográfico, etc. Este lenguaje 
se comprende: la Inglaterra tendría que devolver 
Gibraltar; el Austria, la Prusia y la Rusia, se 
verían obligadas a soltar de sus garras a la glo
riosa Polonia; la Rusia tendría que devolver la 
Finlandia, y el Austria el Véneto. Es claro que 
estas naciones prácticas declinan el honor de 
tomar asiento en el congreso de París.

Las naciones teóricas, es decir, aquellas que 
tienen que recuperar su autonomía, sus límites 
geográficos, sus territorios usurpados por la ma
no del tiempo y de la revolución, se han adherido 
con ardor y sinceridad al congreso de la paz. La 
España quiere recuperar Gibraltar: el rey de 
Italia quiere a Roma, y Roma quiere sus lega
ciones: la Bélgica busca una garantía contra esa 
tendencia francesa, que. de cuando en cuando, 
habla de sus límites naturales del Rhin: el Por
tugal se apoya en Europa contra la tentativa de 
la unidad ibérica: la Suecia suspira por su Fin
landia, y la Dinamarca por el Holstein: los 
Estados ribereños del Danubio sueñan eu inde
pendizarse de la Turquía, y  ésta trabaja por sos
tener su dominación nominal en aquellos pueblos 
que se le escapan: la Polonia, en fin, sin repre
sentación oficial eu París, tendrá por abogados



de sil causa a todos los pueblos de la Europa 
católica y occidental.

Y el congreso americano ¿qué simpatías, 
qué repugnancias excitará? Las mismas que en 
Europa. Chile no querría oir hablar de Mejillo
nes, ui la Nueva Granada de Pasto, Barbacoas y 
Tumaco: Bolivia no permitiría que se discutiesen 
sus derechos sobre Tarijaj pero sí hablaría de la 
necesidad de crearse puertos en el Pacífico, y 
querría rectificar la carta geográfica de Tacua. 
El Perú que ha proclamado el predominio del 
derecho sobre la fuerza, debería comenzar devol
viendo Jaén y Maíllas, como un homenaje tribu
tado al principio del nti possidetis del año 10.

La Polonia, el Véueto, Roma, la Italia, los 
principados danubianos, los ducados daueses y la 
Hungría, sou las chispas eléctricas que amena
zan con mi incendio a la Europa: la solución 
pacífica de estas cuestiones, ha inspirado la idea 
del congreso europeo. Para la América no hay 
más que un peligro que la ha galvanizado: la 
expedición francesa a Méjico.

Eu el congreso de París no será extraño ver 
sentarse juntos, a los representantes de los prin
cipios políticos más opuestos, porque allí todas 
las formas son aceptadas y no liay intolerancia 
para con ninguna de ellas. Así, se verá al repre
sentante de la autocracia del Czar, sentado junto 
al representante de la democracia suiza, o anseá
tica; y al enviado de las monarquías absolutas, 
junto al délas monarquías constitucionales. Pero 
en América ¿cuáles serán las potencias invitadas 
al congreso de Lima? ¿Sólo las Repúblicas de la 
América Española, o todos los gobiernos exis
tentes en el Coutiueute americano? Si lo prime
ro, ya no sería un congreso americano, sino



híspano-americano, lo que parece opuesto al 
pensamiento del gobierno peruano y al espíritu 
del congreso, cuyo carácter, perfiles y fisonomía 
debían ser continentales. Si lo segundo, ¿podre
mos ver en el congreso de Lima a los represen
tantes del Imperio del Brasil, y de la raza anglo
sajona de Norte América? Estas potencias, ambas 
americanas, pero hostil la una a las razas latinas, 
y adversa la otra a las formas republicanas, 
¿tomarán parte en las deliberaciones del congreso 
de Lima? Hay más: dejándonos arrastrar de la 
lógica de las palabras ¿no se diría que en un 
congreso eminentemente americano como el de 
Lima, deben estar representados el Canadá, la 
América rusa y las Antillas?

En Europa, a tal punto de tolerancia lian 
llegado las costumbres, que veremos protocolos 
firmados por el turco y el católico, por el protes
tante y por el griego, por el imperialista y por el 
republicano, por el constitucional y por el mo
narquista absoluto. Ojalá que en la América 
veamos codearse al vankee con el negro de Haití; 
al brasilero imperialista con el granadino rojo; 
al federal venezolano con el uuitavio peruano, y 
al demócrata argentino con el pelucón chileno.

En Europa la cuestión de autonomía domi
nará a todas las demás: las doctrinas políticas 
quedarán subordinadas al sentimiento de las na
cionalidades. Y  como no pueden levantarse unas 
nacionalidades, sin mutilar y aún sepultar otras, 
viene naturalmente el 'sistema de las indemniza
ciones. La Europa tiene a la mano un becerro 
gordo que sacrificar en el altar de la concordia 
común: es la Turquía, especie de CAPUT MOR- 
TÜM o bienes de manos muertas: con ella hay 
para satisfacer todas las exigencias.



Pero en América, las cuestiones principales 
no rodarán sobre autonomía, sino sobre límites, 
y según algunos sobre formas gubernativas. 
Viene eutonces la necesidad de despojarse en 
obsequio de la justicia ajena, o la de hacerse 
mutuas concesiones. No hay en América becerro 
gordo que inmolar. Si de la cuestión de límites, 
se pasa a la cuestión política, ¿vendrá el congre
so de Lima a sancionar el principio republicano 
como base s i n e  QUA NON del derecho público 
americano? Pero entonces el Brasil quedaría 
excluido del derecho público americano. ¿O di
cho congreso dejará a los pueblos americanos en 
plena libertad para adoptar la forma política que 
les convenga, sea republicana o monárquica? 
Entonces no habría porqué alarmarse si Méjico 
espontánea y voluntariamente llegase a procla
mar el Imperio.

La ingerencia del congreso de Lima en la 
cuestión de principios y  formas políticas, impli
caría otra cuestión que brota de la adopción de 
esas mismas formas. ¿Cuál sería el tipo republi
cano qué la América entera debería adoptar? ¿La 
federación o el centralismo, el republicanismo 
radical de Nueva Granada o el republicanismo 
feudal de Chile? Y entre estos extremos, hay 
tantos matices, que no sería fácil dibujar la for
ma típica, o precisar los perfiles del arquetipo. 
En este último caso era menester también que el 
congreso de Lima definiese bien las palabras, 
porque cti nuestra América estamos algo acos
tumbrados a darles un sentido contrario al del 
idioma común. Si el Congreso de Lima ordenara 
v. gr. que toda la América se pusiera en el pie 
federal, derepente un Rosas saldría degollando 
gente al grito de: «mueran los salvajes unita-



riosl» Y  todos saben que nadie era más unitario, 
ni más salvaje que él. Los titulados Estados 
argentinos no eran más que proviucias goberna
das por sus procónsules; y, por un instinto sal
vaje, gustaba este tirano que le llamasen el héroe 
del desierto.

Y si alguna República americana no se cal
cara sobre la forma modelo, ¿qué medios coerci
tivos, emplearía el congreso anfictiónico para 
hacerla volver al molde común? ¿Sería este un 
cosas beliz para los demás estados del Continente? 
¿Podría hacerse uso de la fuerza, toda vez que 
una nación invocase principios que fueran des
viándose del credo político sancionado en el ce
náculo de Lima? Toda opinión afirmativa sobre 
estas graves cuestioues, nos parece que conduci
ría a la América a un abismo sin fondo, y que 
organizaría la guerra continental.

Es claro, por el contrario, que el congreso 
de Lima, para llenar cumplidamente los fines 
pacíficos que se propoue, tiene que comenzar 
respetando todas las formas políticas adoptadas 
en América o que se adoptareu por la libre vo
luntad de los pueblos.

Bien; pero ahora vamos a la parte práctica 
de la cuestión, a la política aplicada a los hechos. 
Supóngase que uu pueblo, el de Méjico, por 
ejemplo, cansado de una larga anarquía, de la 
impoteucia de organizarse durante medio siglo de 
ensayos o de planes, como allá se llaman, y que 
temeroso de ir perdieudo su territorio por las 
anexiones o conquistas de un vecino poderoso, 
buscase la estabilidad de las instituciones y la 
garantía de su integridad territorial, en la adop
ción del elemento monárquico; ¿cuáles serían los 
derechos de las naciones del nuevo mundo, cuáles



los deberes de la asamblea americana, sobre esta 
uueva entidad política? ¿Negarle su existencia 
bajo la nueva forma? Entonces era uecesario 
comenzar borrando del mapa de América el Im
perio del Brasil. Y  si la América republicana 
tuviera el derecho de oponerse a la existencia de 
una monarquía en su suelo, igual derecho ten
dría la Europa monárquica para hacer desapare
cer las instituciones republicanas de la Suiza y 
de las ciudades anseáticos en el suyo.

Luego, si Méjico tiene un pleno derecho 
para regirse con la forma política que más le 
plazca, aunque sea proclamando la del Imperio, 
y si ningún pueblo americano puede oponerse a 
su voluntad, ¿en qué consiste la culpabilidad de 
la expedición francesa? ¿por qué la rechaza el 
sentimiento americano? Es claro: porque se re
chaza todo lo que se recibe por la fuerza, y se 
acepta todo lo que viene de mano de la legalidad 
y del derecho. Es culpable la expedición france
sa, no por el aire monárquico que se respira eu 
sus campamentos; no por el nombre del Archi
duque Maximiliano que anda a la sombra de sus 
pabellones; sino porque no es a la Francia a 
quien toca plantear esa cuestión, sino a los meji
canos que son dueños de Méjico. Como el ejérci
to francés en la campaña de Majeuta y Solferiuo 
decía: la Italia a los italianos; así también ese 
mismo ejército debía decir: Méjico a los meji
canos.

Si, pues, el Perú se ha conmovido al grito 
de una nación americana, oprimida por una fuer
te mano euro’pea, que a la voz de mando quiere 
dictar las condiciones de una nueva forma políti
ca, el Perú ha comprendido bien el sentimiento 
americano y lia sido fiel intérprete del derecho



oprimido: si la Francia viniera a imponer la Re
pública, la República misma sería europea. De 
este modo, en el episodio frauco-mejicauo, no es 
la monarquía la que choca: son los cañones con 
que viene escoltada.

Saquemos ahora la cuestión del terreno de 
las aplicaciones, y llevémosle a una región más 
elevada. No dudamos que la asamblea de Lima, 
penetrada de su alta misión no escucharía otros 
consejos que los de la más perfecta equidad; ni 
proclamaría otras doctrinas que las de la justicia 
universal y de la razón. Claro es que delante 
de esta convención de nacionalidades soberanas, 
callaría toda política egoísta e interesada; toda 
sinrazón consagrada por el tiempo; todo abuso 
del fuerte contra el débil. ¿No era la presión 
europea la que había creado estos Estados gene
rales del Continente Americano? Pues los repre
sentantes del derecho oprimido por la Europa, 
estaban llamados a pronunciar su veredicto con
tra las presiones de americanos contra america
nos, y a levantar las fuerzas hechas por ameri
canos fuertes contra americanos débiles: el noble 
sentimiento de mancomunarse para resistir a la 
opresión europea, tenía que llevar sus consecuen
cias lógicas hasta rechazar las opresiones no 
menos escandalosas que a veces manchan los 
auales del nuevo mundo.

Vistas las cosas desde esta altura esplendente 
del derecho, el parlamento americano, consti
tuido en gran jurado de la América, tendría que 
llamar a juicio a Mapasiugue y a Cuaspud: am
bos lian tenido por objeto anexionar al Ecuador, 
el primero por la arteria y el engaño, y  el otro 
poi la fuerza: aquel era una campaña diplomática, 
y este una diplomacia guerrera. El bloqueo



peruano eu 59 aniquiló al Ecuador en su parte 
económica, agotando sus rentas fiscales hasta eu 
su porvenir, y causando millares de quiebras eu 
la fortuna privada de los particulares: la campa
ña granadina en 64 ha venido a derramar torren
tes de sangre .y a enlutar las páginas militares 
del Ecuador. Bien: y mientras teuían lugar estas 
escenas escandalosas, estas violaciones audaces 
de todo derecho, este abuso innoble del fuerte 
contra el débil, este insultante sarcasmo lanzado 
contra la frente de la América; mientras esto 
pasaba eu pleno siglo X IX , preguntamos, ¿qué 
hacían los pueblos de nuestro Continente? ¿qué 
voz levantaba la prensa para protestar contra 
semejantes atentados? ¿qué simpatías veuíau en 
ayuda del oprimido, para detener al opresor eu 
su marcha criminal? Ese americanismo que hoy 
se despierta al oir la corneta del suavo francés 
¿no dormía tranquilo delante de la flota peruana 
que aniquilaba a Guayaquil, y de la guardia 
colombiana que intentaba borrar las fronteras del 
Carchi? Para sostener la autonomía de Méjico, 
que la Francia no quiere atacar, jcuáutas colec
tas, cuántas asociaciones, qué de proyectos aufic- 
tiónicos! pero cuando ese mismo Méjico luchaba 
con los norteamericanos, y perdía sus más bellos 
territorios seteutriouales, ni una voz se alzó para 
defenderlo; y cuando el Ecuador ha sufrido dos 
invasiones que querían absorverlo, tampoco ha 
habido en el suelo americano una palabra de 
reprobación contra aquellos atentados, un eco de 
alarma contra tan funestos precedentes.

¿Qué significación política va a tener el con
greso de Lima? ¿Es la coalición de lo americano 
contra lo europeo? Esto eu gran parte sería la 
liga de la barbarie contra la civilización; puesto



que del viejo'mundo tíeiieu que venirnos las 
luces, las ideas, ía religión, Ja iudustria, las 
cieucias y todo ese gran conjunto de goces y 
bienestar que se llama civilización. ¿Qué diría
mos nosotros, si supiéramos que todos los pue
blos del Asia o del Africa se ligaban contra ía 
Europa? Diríamos que ese asiatismo o ese africa- 
uismo no llevaban un noble fin; y que las tinie
blas en que están sumergidas esas regiones, se 
alarmaban contra las luces invasoras, pero bené
ficas que envía por todas partes la Europa mo
derna. ¿O talvez el congreso de Lima significará 
la coalición de los pueblos americanos para sos
tener el derecho y rechazar las demasías euro
peas? Pero entonces su misión no debía limitarse 
a estas, sino extenderse a todas, vengan de donde 
viniesen. Para el derecho no hay continentes, no 
hay latitudes: el derecho es uno como Dios de 
quien procede. Si Napoleón III es culpable ante 
los ojos de la América por haber invadido a Mé
jico, igualmente culpables, y mucho más, deben 
serlo Castilla y Mosquera invadiendo al Ecuador. 
El convenio de la Soledad, debe figurar al lado 
del de Mapasingue; y la sangre que humeó en 
las calles de Puebla, es idéntica a la que enrroje- 
ció los mamelones de Cuaspud.

La autoridad moral del congreso de Lima 
no podía, pues, venirle sino de esa alta razón que 
brilla sobre todas las pasiones, sobre todas las 
tempestades que trtienau, ya sea más allá o más 
acá del Atlántico; de esa quietud soberana ante 
quien se borran todas las distinciones de raza; y 
de esa justicia augusta e inflexible que mide a 
todos con una misma vara, distribuyendo coronas 
y anatemas a quienes lo merezcan. Así, por 
ejemplo, el vencedor de Cuaspud ha dispuesto



que se erija en aquellos campos uua columna del 
orden dórico... ¿No sería bien que el congreso 
de Lima declarase que aquella columna pertene
ce, no al orden dórico, siuo al tártaro o beduino, 
sexto orden destinado a estigmatizar nuestras 
guerras americanas?

E l Centinela — Marzo de 1864.



Nuevo Conflicto Galo-Peruano

Los periódicos venidos por el último correo 
nos traen la desagradable noticia de que puede 
sobrevenir una cuestión entre el Perú y la Fran
cia, a consecuencia de los reclamos que Mr. 
Cocliet, ciudadano francés, ha entablado, por 
medio de su gobierno, contra el gobierno del 
Perú, por adeudársele cinco mil toneladas de 
Imano, y la decimoctava parte de todo lo que se 
ha vendido, de 14 años acá, como descubridor de 
esa sustancia.

Aunque el periódico francés que esto asegu
ra, goza de una merecida reputación, hay todavía 
motivos de dudar sobre la legitimidad del recla
mo Cocliet. Lo que nosotros hemos sabido a este 
respecto es lo siguiente:

Los lucas, desde tiempo inmemorial, cono
cían la eficiencia del Imano, como abono, y lo 
usaban como tal, en casi toda la costa del Perú: 
los españoles continuaron en esta práctica, du
rante los trescientos años de su dominación en 
la América. Los verdaderos descubridores, pues, 
del huauo, sou los Incas.

Ulloa, eu su obra Vi AJE al  Perú , fue el 
primero que habló de él, y Humboldt fue quien, 
por primera vez, lo llevó a Europa e hizo conocer 
sus propiedades químicas y agronómicas.

Vulgarmente se dice en Lima, que al pri
mero que se le ocurrió la idea de especular mcr*



cantilmente con el Imanó, fue a dou Alejandro 
Cocliet, quien, por inocencia, o por falta de capi
tales, confió su proyecto a don Francisco Quirósj 
sujeto acaudalado de Lima. No sabemos bieu si 
entre éste y Cocliet, o lo que es más» probable¡ 
cutre Quirós y otro francés inteligente y capita
lista, don Aquiles Allier, remitieron uua mues
tra a Europa, la que eusayada, dió los más satis
factorios resultados. Desde entonces, la casa 
Quirós Allier & Compañía, constituida ya en 
sociedad, obtuvo del gobierno peruano el derecho 
de exportar sola el Imano, por nueve años, pa
gando por todo aquel tiempo cuarenta mil pesos. 
Esto pasaba en 1839. Mas, tau luego como las 
enormes exportaciones del Imano, y la fabulosa 
riqueza que iba haciendo la casa monopolizadoj-a, 
abrieron los ojos del público y del gobierno, éste 
se llama engañado, diciendo que había sufrido 
una lesión enormísima; pues, no sabía loque 
había concedido; y, cu su consecuencia, dejó 
cancelado el contrato con la casa Quirós Allier & 
Compañía, dos años después de celebrado, es 
decir, en 1S41.

Desde entonces el huauo ha sido administra
do por cuenta del gobierno, a comisión.

Mientras qiie todo esto pasaba, se veía a dqn 
Alejandro Cociiet andando como un loco, por las 
calles de Lima,' hablando a todo el muiido sobre 
el robo que Quirós y Allier le habían hecho de 
su descubrimiento, no queriendo darle, ni aún 
las migajas de tan estupendo negocio. Se dice 
que cada vez que este nuevo Cnlóu • entraba en 
casa de Quirós o de Allier, le hacían salir como 
a loco; pero él, con la tenacidad del genio,- y de 
su derecho burlado, se desquitaba escribiendo 
artículos en los diarios de la época, sin que ellos



hicieran sobre el público más impresión, que la 
de los conocidos sonetos de don Angel Fernando 
Quirós, otro loco literato.

Sobre estos hechos van a rodar nuestras 
observaciones:

13—¿Cuándo es que Cocliet lia podido obte
ner esa exorbitante concesión de las cinco mil 
toneladas y la de la decimoctava parte de las ven
tas del Imano? ¿En tiempo del monopolio de 
Quirós Alliei? No; porque aquel existió hace 
veintitrés años, y, según se dice en el diario que 
da la noticia, no datan las reclamaciones de 
Cocliet mas que de catorce años a esta parle. 
¿En tiempo en que el Imano estaba administrado 
por el gobierno peruano? Tampoco, porque la 
acción de Cocliet, si la tenía, era contra Quirós y 
Allier, que pudieron haberle engañado, mas nun
ca contra el gobierno.

23—¿Porqué es que el gobierno francés, tan 
justamente celoso por defender los intereses de 
sus súbditos, aún en pequeñas sumas, ha des
atendido, por el largo espacio de catorce años, y 
por la cuantía de millones, la protección de 
Cocliet?

33—¿Podrá la Francia convertir en cuestión 
diplomática la reclamación Cocliet, antes de que 
éste manifieste que han sido desatendidos sus 
derechos ante los tribunales peruanos?

Sobre todo, no prejuzguemos este negocio, 
ni aventuremos nuestros juicios, antes de ver 
los documentos sobre los que Cocliet apoya sus 
pretensiones. Sentiríamos ver que el Perú se 
encontrase envuelto en esta nueva red, quizás 
peor que la de Talambo. El sentimiento ame
ricano, tan noblemente sobreexitado, a pre-



seucia del infatuado principio de reivindicación, 
tiene que entibiarse delante de algún derecho 
claramente formulado y  justificado por alguna 
potencia europea. Nosotros creemos que, en todo 
esto, el Perú recoge los amargos frutos de la 
administración inquieta y  díscola del General 
Castilla. Semejante a Felipe II, este otro demo
nio del mediodía, no ocupó su tiempo, ni prodigó 
las pingues rentas del Perú, sino en perturbar la 
paz de sus vecinos, en provocar la cólera de los 
fuertes, y en malquistarse con todos los gobier
nos europeos y americanos. Casi no hay ninguno 
con el que no tuviera alguna cuestión, y las más 
de ellas terminaban comprando la paz.

Detrás de estos conflictos que se suscitan por 
la España y  la Francia, se oye no sé qué eco de 
disgusto universal; que acusa al Perú de haber 
prodigado, en placeres y guerras civiles, esa 
riqueza excepcional y prodigiosa, con que el Cie
lo le había favorecido. jEvaporarsc, en 25 años, 
más de trescientos millones de pesos, sin que la 
nación haya reportado la más pequeña ventaja! 
Es un hecho que, si por cierto no debe ser resi
denciado por las otras naciones, al meuos se atrae 
por sí mismo algún castigo providencial. Las 
pocas obras públicas que tiene el Perú se deben 
al capital individual y extranjero; los feirocarri- 
les del Callao y Chorrillos se deben al chileno 
Cúndanlo; el de Arica, al inglés Hegan; la plaza 
de mercado y el camal, al inglés Couroy, etc., 
etc. Si el Perú en lugar de estar anarquizando al 
Ecuador y Bolivia, hubiese destinado su fabulosa 
riqueza a construir ferrocarriles, hoy tuviera una 
línea que cruzara de Piura a Tarapacá, y de Lima 
¡i Jauja; y, con sólo sus rendimientos, pudiera 
hubeise constituido una soberbia renta fiscal,



capaz de aliviar al.pueblo de todas sus demás 
contribuciones: tuviera irrigadas sus áridas y 
fértiles costas, poblados sus desiertos con la inmi
gración europea^ y entouces, o la codicia de los 
otros pueblos se habría moderado, en presencia 
del buen uso de aquella fortuna privilegiada, o 
ella se habría remplazado con otras capaces de 
hacer frente a los peligros de que lioy se ve ame
nazado. La Europa, en lugar de envidiar, aplau
de la riqueza de Chile y Argentina, porque ve la 
patriótica aplicacióu que se hace de ella.

Hay, pues, algo de providencial en esto de 
los conflictos peruanos: lio aprobamos que nadie 
se haya arrogado el derecho de provocarlos, por
que las naciones son, como los individuos, únicos 
jueces de sí mismas, para hacer de su patrimonio 
un uso cuerdo, o un abuso pródigo; pero a los 
pródigos les viene derepente un tutor o curador 
importunos, que, a su despecho, les obligan a 
ser cuerdos. Quiera Dios que esta lección no sea 
perdida para el porveuir del Perú.

La administración Pezet tiene uua fisonomía 
diametralmente opuesta. Más cuerda, aunque 
legataria de complicaciones que ella no ha creado, 
puede, a fuerza de tino, moderación y justicia, 
doiiiiuar la borrascosa situación en que está colo
cada. Le favorecen las simpatías de los dos mun
dos, y no es de creer que los atropellos de la 
fuerza lleguen a tener uua saución internacional.

Véase, si no, cual es el aspecto que ahora 
presenta la cuestión Mazarredo: no es ni sombra 
de lo que fué-en Abril. Dos meses han bastado 
para que expoutáueameute se despoje de sus 
escándalos, y, lo que en un principio fue tregua, 
reivindicación, rehenes, ahora son simplemente 
indemnizaciones por discutir, y justicia criminal



que esperar. Aquello hizo temblar de furor a 
toda la América, porque, si hoy se reiviudicaba 
Chincha, mañana, se reivindicaría, cou igual 
derecho, la Puna, Tumaco, Chiloe, Margarita, 
etc. y hétenos aquí otra vez cou los moros en la 
cos/a. Pero, lo repetímos, todas estas locuras han 
desaparecido, y rayan eti el horizonte presagios 
de paz.

La Prensa. 1864.



Conflicto Peruano - Español

El correo de Piltra nos trajo un papel suelto 
en el que constaba la proclama del Presidente del 
Perú, y la del Prefecto de Piltra, llamando la 
nación a las armas, a consecuencia de que el 
almirante español Pinzón había tremolado su 
pabellón en las islas huaneras de Chincha, y 
capturado allí un vapor peruano. Tan grave era 
el suceso, que no nos atrevimos a escribir nada 
sobre él, hasta uo verlo confirmado por otras 
vías, y hasta no ponernos al corriente de las cau
sas que lo habían motivado. Ahora que los co
rreos de Guayaquil han venido a corroborar la 
verdad del hecho, uo podemos menos sino entrar 
en algunas consideraciones.

¿Qué incidentes han tenido lugar cutre el 
Perú y la España, capaces de engendrar seme
jantes emergencias? No recordamos haber leído 
en los papeles públicos, mas que dos: 1) un 
artículo escrito en uno de los periódicos españo
les, hará cosa de tres o cuatro años, asegurando, 
que, puesto que la España uo había reconocido 
la independencia, - estaban las cosas en el statu 
<]uo en que las dejó la batalla de A j’acuclio; es 
decir, en el de una guerra aplazada, en una capi
tulación, en una tregua; 2) los asesinatos de los 
españoles en Tal ambo.

El primer motivo nos pareció un canard 
como llaman los periodistas franceses; un pájaro



echado a volar, para ver qué sensación causa en 
la generalidad de los lectores; pero el canard era 
imprudente, era audaz, considerado como una 
tentativa de reconquista; fue ridículo, atendiendo 
a la imposibilidad de ejecutar la empresa; y en 
fin, pasó como un brote de humor periodístico, 
que busca causar sensaciones en sus lectores; 
pero no se creyó que en nada comprometía al 
gobierno español, puesto que ningún acto oficial 
había dado cueipo a esa idea.

Mas si, corriendo los tiempos, de pensamien
to privado lia pasado a ser convicción gubernati
va, y en su consecuencia quiere la monarquía 
española trasladarse a 1S24 y continuar la guerra 
de independenciay esto es sorprendente, inaudito 
3' de alta gravedad. Considerando así la cuestión, 
el pabellón de Castilla, ondeando en Chincha, es 
es un guante arrojado a la América entera; y 
esto nos parece tan insensato, tan absurdo y tan 
loco, que era menester toda la evidencia de los 
hechos, para convencerse de tan descabellada 
empresa.

Un libro no bastaría para hacer la descrip
ción del inmenso progreso que con la indepen
dencia, y aún en medio de nuestra anarquía, 
liemos realizado en los últimos cuarenta años. 
Nuestra riqueza material centuplicada; nuestra 
inteligencia lanzada en todos los horizontes del 
saber humano; la esclavitud de la raza africana 
abolida; las formas constitucionales ensayadas, y 
practicadas con más o menos acierto; la libertad 
de la prensa ejercida con un brillo superior al de 
la antigua metrópoli; nuestros anales ennobleci
dos con hazañas homéricas; nuestros manantiales 
económicos abiertos al mundo entero; nuestro 
porvenir, en fin, que se prepara a dar solución



a las formidables complicaciones europeas; todo 
esto ¿vendría a desaparecer, a hundirse, a nau
fragar bajo la reconquista de los tres buques del 
Almirante Pinzón?

¿Iríamos a cambiar nuestro movimiento inte
lectual de centenares de periódicos que fulguran, 
brillan e iluminan, con la Gaceta de Madrid 
que venía cada seis meses a anunciar el naci
miento de algún infante, o la ju ra  de un nuevo 
amo e l rey? ¿Trocaríamos nuestro diarismo de 
enseñanza enciclopédica, de alimento cotidiano, 
con el Feijó, el Pluché y el Ramillete de divinas 
flores, focos de ciencia del régimen colonial? Los 
hombres y sobre todo las mujeres ¿se conforma
rían con quemar los figurines de París, para ves
tirse a la antigua española; es decir, hacer un 
auto de fé de la moda, para restaurar el aro de 
forma cónica truncada; renunciar a las elegantes 
y baratas telas inglesas y francesas, para susti
tuirlas con el paño burdo de Segovia, que se 
vendía a cuarenta pesos, y con la angaripola, tela 
rica y  elegante dea  veinte reales vara? ¿Había
mos de consentir en que nuestro joven clero, tan 
virtuoso e instruido, fuese reemplazado por los 
estúpidos canónigos que compraban sus preben
das? ¿Habíamos de sufrir con resiguacióu ver en 
las cadenas de la mita, a nuestros indios que 
comienzan ya a despertarse a la vida civilizada? 
¿Se cree que fuéramos capaces de renunciar a las 
hermosas y nobles emociones de la vida parla
mentaria, que remedia al momento los males 
sociales, y que reforma cada año los abusos inve
terados, para que nos contentáramos con las 
cédulas del Concejo de Indias, expedidas de me
dio en medio siglo? ¿Cabe eu lo. posible intentar 
semejante revolución en lo material y  político,



eu las costumbres y en las leyes, eu los intereses 
y hasta eu los gustos dominautes? Esto sería tan 
imposible como iuteutarque retroceda la corrien
te de nu río hacia sus mauautiales: el río del 
tiempo uo vuelve atrás! •

Aún suponiendo lo imposible, suponiendo que 
una ceguedad universal obscureciera los ojos de 
todos los gobiernos americanos, y que uua incon
cebible apatía los dominara a todos hasta el punto 
de dejar al Perú luchando, solo, por su indepen
dencia ¿cómo podría la España trasladar treinta 
o cuarenta mil hombres de la Península al Perú? 
¿Por el Cabo de Hornos? Infinitamente meuos dis
tancia hubo entre España e Inglaterra, y la flota 
invencible de Felipe II fue dispersada por las tem
pestades. Cien veces mayores desastres sufriría 
la expedición que viniera por el Cabo: uo llegaría 
al Perú ni su mitad, y sería pronto devorada por 
las batallas, por las guerrillas, por la hambre y 
por las enfermedades. ¿Vendría por el Istmo? ¿Y 
lo permitiría la Nueva Grauada, dueño del terri
torio, y los norteamericanos dueños del ferroca
rril? Y  entonces, por dónde yendría? ¿Atrave
sando las provincias argentinas y Bolívia?...

Y  suponiendo que estos portentosos hechos 
de armas se realizasen ¿consentirían eu la recon
quista del nuevo mundo, la Inglaterra y toda la 
Europa? ¿Querrían privarse voluntariamente de 
un inmenso mercado que consume doscientos 
millones de mercancías europeas, y ofrece otros 
tautos en materias primas, para que todo esto 
pasase al antiguo monopolio de Cádiz? En ver
dad que tan altos hechos levantarían al almirante 
Pinzón más alto que a Napoleón y Nelsou.

, Eu lugar, pues, de engolfarnos cu tau des
atinadas suposiciones, aguardemos que el tiempo



lios ponga en posesión de los datos que arrojen 
una luz clara sobre este episodio. Entonces juz
garemos de la justicia o injusticia con que el 
gobierno español se lia puesto en guerra con el 
Perú. No es posible que se oculte por mucho 
tiempo el pensamiento dominante del gobierno 
español: si por desgracia sueña en reconquistas, 
ocasiones mil hay para levantarnos todos como 
un solo hombre; pero si la guerra se localiza en 
el Perú, por motivos justos que tenga la España, 
creemos que el americanismo no nos obliga a ir 
a romper lanzas contra la España, con quien es
tamos en perfecta paz.

Y  al decir esto, recordamos el segundo mo
tivo, por el que la Península pudiera envolverse 
en una guerra con el Perú; a saber, la cuestión 
del asesinato de los españoles en Talambo. 
Desearíamos que el gobierno del Perú diera en 
esto cumplidas satisfacciones al de España, lo 
que equivale a decir, que las diera a la justicia, 
al honor nacional y al buen nombre de las repú
blicas americanas. Póngase cualquiera en lugar 
del ministro español ¿qué haría sabiendo que 
sus uaciouales habían sido asesinados, y que no 
se sigue la causa con eficacia, ni se iudaga por 
los criminales, ni meuos se los castiga cou la 
pena merecida a tamaño delito? Una nación por 
pequeña que sea, si conoce su propia dignidad y 
la misión que los pueblos le han confiado, tiene 
que salir en defensa de sus hijos injustamente 
sacrificados. Si a pesar de las iudagacioues judi
ciales, practicadas cou celo y  eficacia, no se pue
de descubrir a los autores del crimen; o si aparece- 
la inocencia de los perpetradores de la muerte, 
entonces la diplomacia española ya no puede 
euttar en juego. Ella sólo está llamada a desem-



penar su papel, cuando baya morosidad o dene
gación de justicia; nada más.

Si el Perú deja bien barrido de tropiezos el 
camino de su política; si no deja sombra de razón 
justificativa para una guerra; si cuida de hacer 
desaparecer basta los pretextos, basta esas apa
riencias probables para un conflicto internacional, 
entonces que nada tema. Imposible nos parece 
que un ministerio tan ilustrado como el de M011-  
Pacheco, que hoy preside los destiuos de España, 
baya podido dar cabida al irrealizable pensamien
to de tina reconquista. Fresca está la memoria 
de la expedición de Barradas, que no recogió sino 
desastres, cuando apo}'ada en el fuerte partido 
español que aún existía en Méjico, se prometía 
triunfos rápidos y fáciles. Tampoco es muy 
antigua la intentona de Prevost y del heroico 
Cochranne, que partiendo de una excelente base 
de operaciones, como el Cauadá, quiso reconquis
tar las antiguas colonias británicas, y no experi
mentó más que reveses. En el día, el Almiraute 
Pinzón, ni podría contar con un partido español 
en el seno del Perú, que apoyase sus miras, ni 
tiene en el Pacífico una base de operaciones para 
su ejército, ni un astillero para reparar sus naves 
averiadas, ni un fuerte donde guarecerse en el 
caso de contrastes probables, ni un mercado don
de proveerse de municiones de boca y de guerra: 
el aislamiento, la soledad, la hostilidad del Cou- 
tiuente amenazado, le rodearían por todas partes.

¿No sería bien que nuestro gobierno, ponién
dose de acuerdo cou los de los otros Estados 
Colombianos, y cou los de las Repúblicas de 
Chile y Argentina dirigiera una nota colectiva 
al gabinete de Madrid, ofreciendo recabar del 
Perú la satisfacción y justicia en los asesinatos



de Talambo, si esto fuese posible y practicable? 
¿No serviría esta nota para hacer conocer a la 
España, que toda lá América se apresura a satis
facerla en Ió qtie sus pretensiones tengan de 
justo, pero que también se: levanta compacta y 
unida, para hacer frente a cualquiera otra ten
dencia iiidebida? Las potencias signatarias de la 
nota ¿no quedarían moralmeute ligadas, moral- 
mente' comprometidas a sostener su indepen
dencia recíproca? ¿No serviría este paso para 
descubrir las Verdaderas intenciones de nuestra 
antigua madre patria? Esa nota, órgano oficial y 
autorizado del nuevo Continente ¿no valdría, por 
si sola, por todo un congreso anfictióuico, por 
una asamblea americana? ¿No acarrearía resulta
dos más próntosj más iumediatós y 1 más eficaces?

La nota colectiva tendría \A ventaja de hacer 
couocer a lós Estados americanos, que el continen
te sólo se levanta pitra defender la justicia y la 
independencia; mai» nunca para sostener la viola
ción dé algún principio. Así es como nosotros en
leudemos el americanismo:  la unión de los ameri
canos en favor de sus legítimos intereses, y para 
sostener sus iücuestiouables derechos; pero jamás 
en defensa de atentados o extravíos injustificables.

Bueno Será que entre tanto el gobierno del 
Ecuador, uó pierda de vista los sucesos que van 
desarrollándose en ía nación vecina, para proveer 
con tiempo a su propia seguridad, en el caso 
inesperado de Una tentativa de reconquista. Por 
ahora, no hay para qué apurar nuestros recursos 
agotados, con el alistamiento de tropas, pues tai- 
vez el Perú se basta para recuperar sus islas 
huaueras. Tenemos a lávista cartas de Guaya
quil éu las qué se dice, que había salido del 
Callao uña escuadrilla de ocho cañoneros y cinco



grandes vapores de guerra, con el objeto de sor
prender las tres naves del almirante Pinzón. Si 
esto se hubiese hecho con secreto, el golpe parece 
seguro, porque las lauchas calando poca agua 
tienen más libertad en sus movimientos, y pue
den maniobrar en bajos fondos, inaccesibles a 
buques de guerra, que exigeu foudos sin peligros.

Sea cual fuese el desenlace de este incidente, 
vemos en él dos cosas poco compatibles con las 
grandezas del renombre español, con sus tradi
ciones gloriosas y  con el puesto que va tomando 
entre las naciones de primer orden: 1 ) la ocupa
ción del tesoro peruano: 2 ) haberlo hecho sin 
prci'ia declaratoria de guerra.

Quél ¿Los hijos del Cid, del gran Capitáu, 
vienen a poner la mano en la bolsa antes que en 
la espada, y lo hacen sin ese aire caballeresco 
que los caracteriza, de arrojar el guante y la 
manopla, antes de comenzar el torneo?

La historia y la posteridad jamás han per
donado esas guerras comenzadas sin previo aviso: 
el pueblo y el gobierno inglés se avergonzaron 
con la noticia de la toma de Copenhague y de la 
escuadra dinamarquesa: el discurso de la corona 
no lo mencionó, y se dió orden para que este su
ceso no figurase en las actas del parlamento. Sus 
autores se disculpaban diciendo que lo habían 
hecho por temor de que los buques dinamarqueses 
sirviesen para efectuar el desembarco que medi
taba Napoleón en las costas británicas; pero por 
fundado que fuese este temor, eso no autorizaba 
para atropellar la costumbre internacional, la ley 
del derecho de gentes que previene la declaratoria 
de guerra, Untes de romper las hostilidades»

E l Centinela—1S64.



La Cuestión Perú - Española (i)

I

Los periódicos venidos por el último correo, 
nada adelantan sobre el conflicto Perú -  español, 
que permanecía in statn ]u o , y cuyo desenlace 
pendía de la aprobación o improbación que el 
Gabinete de Madrid diera al memorándum Piu- 
zón-Mazarredo, lo que se sabrá probablemente 
en Lima, a fines del presente mes.

El acontecimiento de más gravedad que se 
encadena con aquella cuestión, y de que hablan 
los diarios, es el decreto expedido por el gobierno 
de Chile, permitieudo que en sus puertos pueda 
la escuadrilla española proveerse de víveres y 
combustible, es decir, un decreto de extricla 
neutralidad, y de idéntica naturaleza al que 
expidió nuestro gobierno. Esta nueva actitud del 
Gabinete de Santiago, más avanzada en el senti
do anti-bélico, parece que proviene del resultado 
obtenido por una comisión que el cuerpo diplo
mático de Lima nombró de su seno, para acer- 1

(1 ) Para consultar la unidad, hemos agrupado bajo 
este título los varios artículos que dió a luz el D r. Malo 
en L a  P ren sa , siguiendo las diferentes fases que iba 
presentando este asunto internacional, a medida del 
desarrollo gradual de los acontecimientos; e incluyendo 
además nlguuos artículos de polémica relacionados con 
este mismo asunto.



carse al vice-almiraute Pinzón, y conocer a fondo 
sus verdaderas intenciones.

Es claro que eu aquella conferencia debieron 
de verse las cosas, uo al través de uua lente apa
sionada, sino claras, netas y cual tienen que 
aparecer ante el tribunal del mundo civilizado. 
El Cuerpo diplomático de Lima quería precisar 
las cuestiones; quería verlas planteadas eu su 
verdadero terreno, a fin de que sus respectivos 
gobiernos supiesen dar a su política una forma 
definida 3* justa.

Suponemos que la conferencia rodó natural
mente sobre los puntos siguientes: 1) Tregua, 
o continuación de la guerra de la independencia;
2) derecho de reivindicación; 3) Ocupación de 
Chincha, sin previa declaratoria de guerra; 4) 
Ocupación de ella con el objeto de arreglar recla
mos de indemnizaciones pecuniarias o de dene
gación de justicia a súbditos españoles. Si el 
vice-aliniraute Pinzón, (como lo juzgamos por 
los resultados, y por otras declaraciones de agen
tes españoles) aseguró que no se proponía seguir 
la guerra de independencia, ni ejercer el derecho 
de reivindicación, sino solo reclamar para que se 
hiciera justicia a sus nacionales, tanto eu lo cri
minal, como en lo pecuniario, claro es que la 
cuestión perdía su magnitud continental, y se 
reducía a los límites puramente hispauo-perua- 
nos: la guerra uo amenazaba entonces a los inte
reses generales, ni a los derechos americanos, 
sino que se concretaba a encenderse entre dos 
naciones desavenidas, por buenas o malas razones.

Planteada la cuestión eu el terreno de la 
reconquista, uo sólo se interesan eu su solución 
todos los pueblos americanos, sino la mayor parte 
de los europeos, y los asiáticos y africanos civili-



zados. Para nosotros, se trata de la independen
cia, condición de vida o muerte para las socieda
des americanas: para el resto del mundo, se trata 
del comercio, condición delicada e inconmensura
ble contra la que no hay poder humano que se 
atreva a atentar. Ese espíritu egoísta y mercantil 
de la Gran Bretaña, contra el que se ha desenca
denado «El Comercio)) de Lima, es ¡ el paladión 
más poderoso de la independencia americana y 
el baluarte más inexpugnable, contra el que 
vendrían a estrellarse los planes.de reconquista, 
si la España 'hubiese. tenido la insensatez de 
acogerlos.- ■. / tl. ..... : . . .

Colón descubrió la América para la España; 
pero Bolívar, San Martín, Hidalgo, etc. son los 
verdaderos descubridores de la América- para 
entregarla al comercio del mundo, a la participa
ción de los goces sociales y políticos, y a la gloria 
de sentarse en el banquete de los pueblos .libres 
y soberanos. El día que, por una aberración 
inaudita en los fastos de la historia, y por esfuer
zos gigantescos, volviera la España a enseñorear
se. de las Américas, sometiéndolas al régimen 
colonial, más perdería la Inglaterra y la Francia, 
con su comercio de.millones, que nosotros mis
mos. El espíritu de .Cauing no ha muerto: vive 
con más fuerza que nunca en todo el pueblo 
inglés, para desarrollar una de esas tenacidades 
británicas, capaces de conmover el universo, antes 
que permitir se cierren a su comercio., a su indus
tria y a su marina los magníficos mercados del 
nuevo mundo.

Es menester todo el atolondramiento.de los 
escritores peruanos de la escuela del General 
Castilla, para figurarse qué los representantes de 
la Europa moderna hubieran de oir con frialdad



una sola palabra que dispertara la idea de la 
reconquista, y que llevaran su imbecilidad o tor
peza hasta couveitirse en cómplices de semejante 
absurdo. Y es menester también toda la fatuidad 
interesada de ellos, para supouerse, que el vice
almirante Piuzóu hubiera podido engañarles, 
asegurándoles que no pensaba en la reconquista, 
cuando, en efecto, en nada se ocupaba más que 
en ella misma.

Al notar la prensa peruana que se despejaba 
la incógnita; que se traía la cuestión a su verda
dero terreno; que la misión del Cuerpo diplo
mático difundía una luz clarísima sobre aquel 
embrollo que el alarido peruano había cubierto 
de tantos nubarrones; al notar, decimos, que se 
precisaba la cuestión bajo su verdadero punto de 
vista, entonces ha estallado la furia de aquellos 
escritores, con tina vehemencia y descomedi
miento inauditos. Ya su rabia no sólo se ceba en 
la mediación ofrecida por el Ecuador y en su 
neutralidad, fundada en la observancia fiel de 
tratados preexistentes; ahora sil zaña se dirige 
contra el gobierno de Chile, porque su joven mi
nistro en Lima impulsó la idea de ir a conocer a 
fondo las verdaderas intenciones de Pinzón, y 
porque, en su consecuencia, Chile ha abierto sus 
puertos a la escuadrilla española. Por esto se le 
imputa de abandonar la causa americana; de con
centrarse en una política prudente y  meticulosa, 
que podía calificarse en términos más duros; de 
justificar sus resoluciones con razones pueriles; 
de llamar al ministerio hombres que sacuden el 
patriotismo como una carga inútil; de consentir 
de un modo expreso en que los españoles se roben 
las islas de Chincha; de dar aliento a los españo
les con palabras y  favorecerlos con resoluciones;



y en fin, de pasarse a la complicidad con los ene
migos de la América. ( Comercio y  M ercurio de 
Lima, de 11 de junio). Semejante hidrofobia, 
semejante explosión de insultos, denuestos y 
calumnias contra un gobierno amigo, que está 
deplorando los sucesos de Chincha, y que está 
ofreciendo que Chile será fiel a sus antecedentes 
históricos, siempre que llegase a peligrar la inde
pendencia del Perú, provienen únicamente de la 
declaratoria de-7 de Mayo, hecha por el Cuerpo 
diplomático.

Esto se comprende: lo que quería la escuela 
de Castilla era cubrir con el manto del america
nismo las desastrosas consecuencias que su polí
tica aviesa han acarreado sobre el Perú; lo que 
quería era que pasase sobre la atmósfera del con
tinente la idea de reconquista, para explotar, a 
favor de sus faltas, los nobles sentimientos que 
ella despierta: lo que quería era que la América 
engañada por un peligro imaginario, constitu
yéndose en bloque continental contra la escuadri
lla española, salvase al Perú del peligro que lo 
amenaza, y le restituyera las islas del Imano.

Mas, ahora que la famosa declaratoria del 7 
de Mayo, hace ver las cosas como son en sí, los 
escritores del Perú, de la escuela del General 
Castilla, insultan al Ecuador y a Chile; insultan 
a la Gran Bretaña, dicieudo, que su ministro iba 
a la conferencia, sólo para hacer valer su política 
egoísta; insultan a la Francia, asegurando que 
de ella no tieuen qué esperar, ni dinero, ni con
cesiones, ni justicia, ni razón, y, en el vértigo de 
su furor, agregan, ni humillaciones.

Ellos, que en su ciego orgullo habíau des
preciado tanto la política neutral inaugurada por 
el Ecuador, pasan ahora por la humillación de



ver que Chile mismo se adhiere a ella. Así ten
drán que confesar, aunque tarde, que ese García 
Moreno, tan insultado, ha sido de todos los esta
distas americauos, el que ha tenido la vista más 
perspicaz para precisar la cuestión, para formu
larse una política sin contradicciones, y trazarse 
una línea de conducta, tras la cual viene ahora 
Chile, el gobierno más scusato de América.

«Chile, dice E l Mercurio de Lima, se sitúa 
en una neutralidad que, para asemejarse a la de 
García Moreno, sólo le falta la oferta de la me
diación)). No sólo se asemeja, sino que es la 
misma por su naturaleza y sus efectos. Tan 
abiertos están los puertos chilenos, como los 
ecuatorianos a la escuadrilla española; lo úuico 
que hay es que la nuestra precedió a aquella, y 
cu esto nos queda la gloria de la iuiciativa. ¡Ple
gue al Cielo que mañana seamos también imita
dos en promover la paz entre la España y el 
Perú, apelando, no a las armas, sino a la media
ción, y este día tal vez no auda lejos! Quizá el 
Perú mismo tendrá que implorarlo: entonces, de 
la cabeza y del corazón de García Moreno habrá 
vuelto a salir la idea salvadora, que arrastre la 
cuestión al terreno pacificador; entonces se verá 
que García Moreno ha visto más claro que nadie, 
y más pronto qne todos.

El mismo Cuerpo diplomático residente en 
Lima, al expedir su acuerdo el 7 de Mayo, no ha 
hecho mas que volver a la política ecuatoriaua 
que la precedió, e identificarse con ella, o pres
tarle su imponente y simpática sanción.

Y  esto se explica por sí mismo. Tan luego 
como el Cuerpo diplomático y Chile se persua
dieron de lo absurdo de la reconquista, se aleja
ron naturalmente de las pretensiones del Perú y



se acercaron a la neutralidad. Si, por el contra
rio, hubiesen columbrado alguna sombra de re
conquista, se hubieran apresurado a defender la 
causa del Perú, sacudiendo la neutralidad.

Por lo demás, ni Chile, ni el Cuerpo diplo
mático podían hacerse solidarios con el Perú, 
para defenderlo de reclamaciones pecuniarias o 
judiciales; pues eso habría sido mutilar parte de 
sus propios derechos. Supongamos que mañana 
el Perú contraiga una deuda con un ciudadano 
chileno, o que eu su suelo se talambico, permíta
senos la palabra, a un inglés, ¿no quedarían 
Chile y  la Gran Bretaña mudos delante de estos 
derechos, si hoy apoyasen, en todoy la causa del 
Perú? ¿Con su conducta actual, no se cerrarían 
a sí mismos la puerta para intentar reclamacio
nes fundadas en una rigurosa justicia?

Nosotros entendemos el americanismo de un 
modo muy diverso de los escritores peruanos. 
Creemos que él consiste en no permitir que la 
Europa venga a hacer de cada Estado Americano 
un nuevo Santo Domingo, ni a imponernos a la 
fuerza, formas políticas que no nos agradan; pero 
creemos también que él no significa abrazar y 
defender la causa de una nación americana, por 
iujusta que sea. El americanismo supone el exa
men de los hechos, la apreciación de los motivos 
y el discernimiento de la justicia que tenga, o 
no, el pueblo americano que invoca ese apoyo 
continental. De otro modo, eu lugar de ser nu 
paladión del derecho, sería una liga de complici
dad, y una coalición eu favor del crimen.

Y  si no, dígase francamente, ¿qué ganaría 
la América con auxiliar al Perú para la recupe
ración de Chincha, eu caso que se escondiese 
una guerra puramente ibero - peruana? Triunfa-



ría la América, no lo dudamos, porque la Espa
ña, aunque fuese la España de Carlos V, uo 
podría medirse con todo el nuevo mundo; pero 
esa victoria sería la violación del derecho; viola
ción sacrilega, aun cuando fuera ejecutada contra 
un pueblo del otro hemisferio.

En seguida, puesto el Perú, por manos de 
la América, en posesión de Chincha, ¿qué ven
tajas económicas o políticas reportaríamos?—«En 
el iuteres de la América está, dice E l Comercio 
de Lima, unirse lealmente al Perú, para arreba
tar Chincha del poder enemigo, y hacerla servir, 
como al banco inglés, durante la guerra contra 
el imperio».— Si liemos de juzgar del porvenir 
por los ejemplos del pasado, los tesoros de Chin
cha no servirán sino para anarquizar a los países 
vecinos; para afeminar al Perú, y para pasar no 
dejando más que hábitos de lujo y de disipación. 
Con el Imano se mandaba a Cabero para insultar 
y  anarquizar el Ecuador, y se meditaba dar un 
golpe de mano, para arrebatarnos Guayaquil: 
con el liuano se hizo la famosa campaña diplo
mática de 59, que aniquiló el floreciente comercio 
de nuestras costas: con el Imano se ha anarqui
zado a Bolivia durante veinticinco años: cou el 
liuano se costeaba la legación Seoane, para que 
negociase la desmembración de Bolivia, entre 
Argentina y el Perú. . .  Véase si el Imano podía 
ser jamás un banco americano, para favorecer a 
ningún pueblo oprimido: uo, nosotros sabemos 
por experiencia, que cuando al Perú le habría 
bastado hablar en un tono unísono al de Chile, 
para deteuer a Mosquera en su marcha escanda
losa, guardó un desdeñoso silencio, y dejó consu
marse un atentado americano, sin que el huauo 
ha}'a sido, como pudo serlo en aquella ocasióu,



una fuerza efectiva capaz de hacer fren te a los 
más grandes poderes.

Se exaspera el corazón al tener que descen
der a estos dolorosos detalles. Habríamos querido 
no usar de este lenguaje severo y justo en las 
circunstancias aflictivas que atraviesa el Perú; 
pero nos liemos visto arrastrados a emplearlo, 
sólo para hacer conocer a los escritores peruanos, 
que su altivez insensata sólo les crea mayores 
complicaciones, y que, aun cuando no les deba
mos más que ofensas, habríamos sido los herede
ros de las tradiciones del diez de agosto, siempre 
que hubiese peligrado la independencia de la 
menor parte del continente americano. Yaguachi 
y Pichincha existen en nuestro suelo, y si se tra
tase de una causa como aquella, por la que se 
combatió en aquellos gloriosos campos, haríamos 
ver que somos herederos dignos de nuestros he
roicos padres.

Julio de 1S64.

II

En la quincena que acaba de pasar, la cues
tión que ha dominado a todas, y la que nos toca 
más de cerca, es la perú - española. A  pesar de 
la ansiedad que afecta a todos los espíritus por 
verla terminada de un modo honroso para la 
España, y satisfactorio al sentimiento americano, 
nada hemos adelantado todavía, porque, se asegu
ra, que la correspondencia del almirante Pinzón, 
antes de llegar a Pauamá, había desaparecido, a 
bordo del mismo vapor inglés que la conducía. 
¿Esto será casual? Pues semejante casualidad,



fatal y aciaga, lio hace más que prolongar las 
agitaciones, el malestar, las complicaciones, los 
recelos infuudaclos y los sacrificios del Perú: su 
exacerbación, como es natural, se comunica con 
más o menos vehemencia, a las otras naciones 
del continente. ¿Será intencional? Pero ¿qué ma
no pudiera haber estado interesada en extraviar 
aquella comunicación? Y  ¿cómo pudiera haberse 
verificado tal sustracción, a bordo de un vapor 
británico, neutral en la cuestión, responsable de 
un acto tan grave y vivamente interesado en el 
honor de su pabellón, que garantiza la seguridad 
de la correspondencia epistolar?

Ello es una fatalidad; pero su maléfica inte
ligencia será de poca duración, porque, si el 
gobierno español no ha podido tener conocimiento 
de los sucesos de Chincha, por la corresponden
cia de su Almirante, lo tendrá por los informes 
verbales que ya le habrá dado su comisionado 
Mazarredo.

A decir verdad, creemos que es muy emba
razosa la situación de España. Esto de improbar 
la conducta de agentes leales, que talvez han 
obrado en virtud de instrucciones expresas, es 
más que duro; lanzarse fieramente en uua carre
ra de aventuras, y desoír los consejos seusatos de 
la más vulgar prudencia, y no retroceder de la 
formidable pendiente que sólo conduce a insonda
bles abismos, eso, no sólo es duro, sino atroz, 
inhumano e insensato. El gabinete de Madrid, 
para salir airoso de semejante lance, talvez se 
hará intentar una mediación por parte de la 
Francia o de la Inglaterra: desaprobará todo lo 
coneccionado con la tregua, la reivindicación y la 
reconquista, y consentirá en el arbitramiento, o 
en el arreglo diplomático de las cuestiones peen-



niarias y la de Talambo: no vemos otra salida 
honrosa a la complicada posición que se ha creado 
a sí mismo el vice- almirante Pinzón.

Entre tanto, hay uu incidente notable sobre 
el que llamamos la atención de nuestros lectores, 
y es, la contestación negativa que el gobierno 
del Perú lia dado al nuestro, sobre la mediación 
que éste ofreciera. Reina en ella ese tono deco
roso, cortés y moderado que caracteriza al minis
terio Ribeyro; y lo que nos sorprende es, que 
existiendo, como lia existido, esta contestación, 
se hayan avanzado algunos periódicos de Lima a 
publicar otra apócrifa, concebida en términos 
descomedidos e insolentes. Es hasta donde puede 
ir la insania y talvez, el crimen de. escritores, 
que consideran como juego inocente, como un 
artificio permitido, la falsificación de documentos 
relativos a la cancillería de su país.

Entrando en la apreciación de la respuesta 
del señor Ribeyro, diremos que su inteligencia 
clara, serena, se ofuscó por las nubes con que la 
pasión ha envuelto todo lo que dimana del Ecua
dor. La mediacióu que éste se apresuró a ofrecer, 
desde el primer momento del conflicto, nada tie
ne de insólito, ni de impracticable, ni de ridícu
lo. Los que así lo han juzgado, veráu talvéz, no 
muy tarde, cuan ligera fué su opiuión, al solu
cionarse esta crisis por el camino de la media
ción: ésta, y uo una vocinglería extemporánea c 
irritante, es la que lia de volverá acercar al Perú 
hacia la España, y les facilitará reanudar lazos 
momentáneamente despedazados.

«Nó, dice el Sr. Ribeyro, uó podemos acep
tar la mediacióu, cuando se trata de una cuestión 
en la cual toda la ofensa esa nosotros, no habien
do de parte de los agresores la más leve señal de



templanza, ni el más ligero indicio de rectas y 
desinteresadas iuteucioues.» Pero, si se escucha 
el razonamiento del comisario español, se le oye 
también quejarse de ofensas repetidas, de dene
gación de justicia y de absoluto desprecio a re
clamaciones legítimas. Toda contienda tiene este 
carácter: vestida con buenas o malas razones, 
exagerando su propio derecho y aliviaudo el peso 
de las pruebas ajenas; dando a la discusión, mo
derada al principio, formas irritantes, a medida 
que se avanza en ella, viénese a parar, de amis
tad antigua, en una enemistad declarada. Este 
es, pues, el momento de la mediación: ella deja
ría de llenar su noble misión, si no se interpu
siese a provocar el olvido de mutuas ofensas, a 
aconsejar la templanza en el lenguaje, y a recti
ficar mal aconsejadas intenciones. La historia de 
las mediaciones no es mas que la pintura fiel de 
esas desavenencias reconciliadas, en pactos de 
familia. No comprendemos cuándo, ni para qué 
otra cosa deban servir las mediaciones amistosas: 
el iris de la paz tiene que asomar siempre áutes 
de que estalle la borrasca.

«Pelóla mediación, replica el ministro Ri- 
beyro, sería aceptable, si nuestras difereucias 
fueran del número de las frecuentes y ordinarias 
que ocurren en el comercio de las ilaciones». No, 
no hay necesidad de que las diferencias teugan 
precedentes en la historia, para provocar media
ciones. Ni la ciencia, ni la razón aprueban se
mejante doctrina. Que las causas de desavenen
cias sean frecuentes oraras; ordinarias, o extraor
dinarias, eso en nada influye para la existencia 
de un desacuerdo internacional, y para que ese 
desacuerdo termine por la interposición amigable 
de un tercero. Es tan fecunda la historia de las



diferencias entre los individuos, como entre los 
pueblos, que talvez uo podrán citarse dos casos 
de idéntica naturaleza, que liayau eugeudrado 
discordias públicas o privadas. Ni se comprende 
la razón que podría invocarse, para terminar 
amigablemente las diferencias ordinarias y para 
rehusar a ello con lasque fuesen de carácter raro 
o excepcional, en el comercio de las naciones.

«La prepotencia ejercida a mausalva, conti
núa el Ministro peruano; el escarnio más com
pleto de las costumbres generales, y el despre
cio flagrante de la justicia, no pueden estimarse 
jamás como hechos de dudosa inteligencia, 
que hagan indispensables los oficios de mi 
amigo común». Tres cuestiones pueden surgir 
del conflicto Perú-español: 1) derecho de reivin
dicación o reconquista apoyada cu la tregua: 2) 
embargo de Chincha, sin previa declaratoria de 
guerra: y 3) reclamaciones pecuniarias, y de jus
ticia criminal. Veamos si estos puntos pueden 
ser de dudosa inteligencia, y si, por lo mismo, 
se necesitarían los oficios de un amigo común, 
para que acercase a las partes desacordadas a un 
arreglo definitivo y formal. Confesamos franca
mente, como no hemos cesado de hacerlo, desde 
que tomamos la pluma para escribir sobre esta 
materia; confesamos que el absurdo derecho de 
reivindicación no es de dudosa inteligencia', sos
tenemos, con toda la América y la Europa, que, 
después del arreglo definitivo que uuestros he
roicos padres sellaron con su sangre eu los cam
pos de Ayacucho, uo hay poder humano que lo 
ponga eu duda, para iniciar la era de las recon
quistas] y protestamos que, si después de medio 
siglo de independencia, de progreso social, polí
tico y económico, quisiera la España romper la



tregua, volveríamos, hoy que somos gigautes, a 
continuar la epopeya que iniciamos y concluimos 
cuando niños: daríamos uua patada eu el suelo 
de la América y saltarían legiones, que abruma
rían con el peso de su número y su valor a los 
tercios españoles; y teudríamos por aliados a am
bos continentes, interesados en que la América 
sea para el mundo y no para la España.

Reivindicación, reconquista:—sólo pueden 
ser palabras dudosas para cuatro negros bozales 
de Santo Domingo, que en uu momeutode extra
vío, volvieron al yugo colonial, para verse arre
pentidos al otro día de su mal meditada abdica
ción autonómica.-La reivindicación no es un 
derecho que pueda someterse a discusión, ni a 
duda; sino uua expresión imposible y ridicula 
escapada al orgullo humillado: una aberración, 
tal vez individual, muy pronto castigada con el 
escándalo universal.

Cuando el Ecuador, interpuso su mediación, 
jamás imaginó que pudieran lanzarse eu la dis
cusión y eu el senado de uua asamblea sensata, 
las palabras candentes de reconquista, tregua, 
reivindicación: eso habría sido poner eu duda su 
propia existencia, y, en lugar de acercar a las 
partes desacordadas, habría sido inmolar la uua 
a las pretensiones de la otra. La mediación su
pone la existencia de dos entidades políticas de
savenidas, y la reivindicación suprime, aniquila 
la existeucia de una de ellas.—Sí el Ecuador hu
biese intentado la mediacióu, con el objeto de 
poner eu tela de discusión el hecho de la recon
quista, no habría sido un amigo común de la 
España y del Perú, sino el victimario del último, 
desde luego, y de si mismo, un poco después.

29 y 39 puntos: embargo de Chincha, sin



previa declaratoria de guerra y  reclamos judicia
les y pecuniarios.-¿Y porqué cree el ministro 
Ribeyro que estos dos puntos son ajenos de la 
discusión, y que no podrían ser susceptibles de 
arreglos amistosos? B1 tercero, sobre todo, ¿no 
es el tópico de todas las desavenencias interna
cionales que se han suscitado entre los gobiernos 
de ambos mundos? Toda nación tiene el deber 
de proteger las personas y propiedades de sus 
súbditos, atacadas en otros países: he ahí el fon
do de todas las cuestiones, el manantial inagota
ble de todas las desavenencias, que la mediación 
está llamada a arreglar amigablemente.

Verdad es cjue la toma de Chincha, sin pre
via declaratoria de guerra, es un acto de prepo
tencia ejercido a mansa h a , un escarnio de las 
costumbres generales, y un ataque al derecho 
consuetudinario de los pueblos; pero ese misino 
atentado sería mejor reparado por las vías diplo
máticas, antes que por las de las armas. La 
guerra podía venir talvéz a dejar impune, o a 
sancionar la escandalosa violación del priucipio 
de Derecho de gentes, que consagra las declara
torias de guerra, ántes de iniciarla; pero un con
greso diplomático, una asamblea de plenipoten
ciarios, jamás habría consentido en proclamar 
como priucipio, ni enseñar como doctrina la Jin
glante violación de ellas mismas. La guerra, 
con sus caprichos, sus azares y brutalidades, a 
veces inclina sus triunfos del lado de la mala 
causa; pero la discusión razonada, sobre la que 
casi siempre culminan el espíritu de la más alta 
justicia, el sentimiento del deber y las inspira
ciones del honor, tiene, forzosamente, que dejar 
incólume el derecho, y satisfecha la inocencia 
ultrajada y oprimida.



Si sobre algo ha debido ejercitarse la media
ción, ha sido sobre la ocupación de Chincha y 
sobre los reclamos pucuniarios y judiciales. 
Aquello demanda una reparación de la España al 
derecho de todos los pueblos, violado en cabeza 
del Perú. Los EE. Unidos, con todo su poder, 
no se avergonzaron de reconocer su falta en el 
negocio del «Trente»; no dudamos que el gabine
te de Madrid hará lo mismo con el de Chincha.

En cuanto a los sucesos dcTalambo, el mis
mo señor Ribeyro no ha dejado de deplorarlos, 
confesando que en hora menguada tuvieron lu
gar en el territorio peruano. Esa sangre españo
la levanta la voz y pide justicia: el Peni la hará 
pronta y cumplida, no lo dudamos, y, con eso, 
quedará satisfecha la España; pero, entre tauto, 
ya han surgido desavenencias entre las dos par
tes, y uada era más natural, que el amigo común, 
como el Ecuador, quisiera acercarlos para que 
tratasen de un arreglo definitivo.

Por lo que mira a los reclamos pecuniarios, 
es natural que los haya, maso menos cuantiosos, 
cuando el mismo gobierno peruano ha iniciado 
tratados, cuya desaprobación misma está probau- 
do la necesidad de reanudarlos otra vez: para esto 
era la mediación ecuatoriana: ¿que tenía de inu
sitada, de impropia, ni de imposible?

Los escritores peruanos han querido esparcir 
una especie de ridículo sobre la mediación ofre
cida por un pueblo pequeño entre dos de mayor 
magnitud. ¿Pero esto es exacto, considerando 
bajo el aspecto del derecho? Acaso las naciones, 
como soberanas, no son iguales ante la ley inter
nacional, sea cual fuere el grado de su poder, o 
de su fuerza? ¿No es tan soberano el Czai de 
Rusia, como el presidente de la república de Sau



Marino? ¿Dejarán de sentarse juntos, y  de andar 
hombro con hombro los representantes de las 
repúblicas de la América Central, con los del 
gobierno poderoso de la Unión Norte Americana? 
¿No puede, un niño, o una persona pobre y des
valida dirigir su voz amigable a dos potentados 
que se enemistan y se aprestan a la lucha?

Ku Europa pasa hoy un hecho que debía 
haber fijado la atención de los peruanos. El Arbi
tró que decide casi todas las graves cuestiones 
que se suscitan entre los gobiernos de Europa y 
América, lio es el Emperador de Rusia, el de 
Austria, o Francia, sino el rey de Bélgica. ¿Es 
acaso ridículo que un monarca que gobierna so
bre un pueblo que apenas cuenta cuatro millones 
de almas, sea preferido a otros que mandan sobre 
cincuenta millones? No: la voz que en Europa 
corta hoy las cuestiones, no es la voz del más 
fuerte, sino la del más imparcial: así en América 
no era necesario que la mediación se propusiese 
por el más poderoso, sino por el más amigo. El 
Ecuador creyó desempeñar este noble y honroso 
papel, que si no ahora, algún día lo apreciará el 
Perú en su legítimo valor. Sin negar al Perú su 
preponderancia fiscal, nosotros nos creemos como 
nación soberana e independiente, al nivel de ella: 
a sus frecuentes agravios, lo correspondemos con 
testimonios de amistad, por ahora mal apreciados. 
En este mismo momento sabemos que se acumu
lan combustibles en nuestra frontera del Sur: a 
Piura vienen costeados los ecuatorianos descon
tentos; allí se acumulau armas y toda clase de 
elementos de guerra; allí se toleran pobladas 
excitando a la invasión del Ecuador y a la caída 
de su gobierno. Y  por qué? porque el Ecuador, 
como amigo, ha ofrecido su mediación.



III

Eu nuestro número anterior apenas tuvimos 
lugar de manifestar la extrañeza que sentimos, 
al leer la proposición votada por la sociedad esta
blecida eu Lima, con el nombre de Los dejensores 
de la independencia. Ella, en los calores de su 
patriotismo, ha declarado que merecerá bien de la 
America, el que derrogue el gobierno del Ecuador.

Se concibe que el patriotismo peruano exas
perado por ia agresión extranjera, haya querido 
desahogar su enojo, lanzando envenenados tiros 
contra los provocadores de su cólera; pero, ¿por 
qué contra el Ecuador?

Si la neutralidad eu que el gobierno ecuato
riano lia querido pemnnecer hasta el ultimátum 
franco de la España, es el dies irce de la sociedad 
limeña, desde luego deja traslucir uu no se qué 
de reservado eu favor de Chile, un algo que no 
nos atrevemos a traducir, porque respetamos el 
lenguaje de las reservas; pero esto uo se opone a 
que tengamos por muy extraña la demostración 
de aquella sociedad, que, parcial aún cu su enojo, 
descarga su impaciencia solauieute contra el 
Ecuador, empleando al efecto la más iusólita for
ma: insólita, hasta más allá de la extravagancia.

No dudamos haya quieues anhelen por co
rresponder al noble deseo de dicha sociedad; siu- 
embargo, hallamos muy avanzado, por no decir 
temerario, que se hubiese tomado el nombre de 
la América, para comprometerlo eu un ateutado 
coutra el orden de una República tan indepen
díente, como cualquiera otra: original modo de 
defender la independencia!

Al considerar los antecedentes de la política 
peruana y la muy extraña demostración de la



Sociedad defensora de la independencia, recorda
mos un incidente de las conferencias que prece
dieron a la guerra de Crimea.-El ministro ruso 
hacía esfuerzos de altanería para llegar al desea
do rompimiento.-«No olvidéis, dijo significativa
mente al diplomático turco, que la Rusia está en 
vuestras fronteras».-«Lo sabemos, respondió el 
interlocutor, por las molestias que sufrimos».

Tal es la queja que todos los días pueden 
hacer los Estados débiles, a quienes cupo en 
suerte la desventura de colindar con naciones 
que, si son superiores en fuerza, lo son mucho 
más en descomedimiento, en injusticia

Desde que el diplomático Cavcro se presen
tó en el Ecuador como un pelit McnlschikoJ) la 
política de nuestros vecinos, muy a la rusa, nos 
está dando a couocet*, que tenemos al Perú en 
nuestras fronteras. Deploramos esta fatalidad, 
porque desearíamos que todo lo ruso, todo lo 
austríaco, fuera extraño a las instituciones libe
rales de las Repúblicas americanas, donde la 
libertad se vicia y la independencia se pervierte 
con la misión corruptora del elemento oelocrático.

Tenemos la prueba eu el comportamiento de 
la Sociedad defensora de la independencia, que, 
sin mirar siquiera por las glorias de su nombre, 
ha formulado uu voto, protesta solemne coutra la 
independencia misma, puesto que es el toque de 
generala con que se convoca, coutra uu gobierno 
independiente a todo asesino, a todo traidor, a 
todo aleve conspirador, a todo el que quiera man
charse con los atentados de la rebelión. Y  esto 
se hace a nombre de la América independiente y 
libre: ¡qué horror!

Algunas de nuestras Repúblicas se han vis
to empeñadas en conflictos más azarosos, más



positivos que los que ahora inquietan al Perú, y, 
sinembargo, de ninguna de ellas se ha lanzado 
un grito más funesto que el proferido por los 
defensores de la independencia; grito espantoso, 
por ser el eco del desorden, la palabra de la anar
quía, que hoy toma una nueva forma, para ha
blar con voz más autorizada: con la voz de la 
América.

Pero, ¿cómo respondería la Sociedad Lime
ña, si, de uno en uno, todos los Estados de nues
tro continente fuesen reprochándola el abuso que 
acaba de hacer de la fé, de la coufianza, pudiéra
mos decir, de la América toda?-Chile, la Repú
blica de la Plata, Bolivia, el Brasil los Estados 
de la vieja Guatemala, los de la Uuióu america
na, Venezuela, etc. ¿liau delegado, acaso, a di
cha Sociedad sus plenos poderes contra el Ecua- 
dor?-Para hablar a nombre de medio mundo, de 
un mundo que detesta todo lo que tiene visos de 
subyugación, y para poner en almoneda la cabe
za de un gobierno libre e independiente, creemos 
que se necesita ser algo más que una sociedad 
del Rimac, o algo menos que una asociación pa
triótica.

A Chile, sobre todo, ¿cómo contestarían los 
asociados de la independencia, a Chile que acaba 
de darles una importante leccióu de tino y cor
dura, enseñándoles a deletrear el adhuc non licet 
que saben de memoria los cachifos de cualquiera 
escuela política? No deja de ser euigmático, has
ta cierto punto, el silencio que, con respecto a 
Chile, guarda la Sociedad del Rimac, tan severa, 
por otra parte, con el Ecuador; pero ya se ve, a 
Chile uo se le puede recordar a la rusa, que tiene 
al Perú en sus fronteras, porque, felizmente para 
el Gobierno de Santiago, la fortuna quizo preca



verle de percances, promediando a Bolivia, para 
que le sirviera como de coraza, contra los tajos y 
reveses de la tisona peruana.

Cuando Roma decía delenda est Cartago, 
rivalizaba noblemente con un pueblo poderoso, y 
tomaba de su cuenta y riesgo la ejecución de su 
hostil pensamiento. ¿Qué dirían los siglos, cómo 
habrían juzgado de la política romana, si el pue
blo rey, para exterminar a su rival, dijera: «me
recerá bien del universo, el que derrogue el Go
bierno Púnico?».... Sin duda que esta sola ironía, 
pronunciada por sus propios labios, basta para 
desprestigiar todo el poder de aquel gran imperio.

Para pueblos leales}' poderosos, como Roma 
y I/ima, por ejemplo (si se nos permite la ecua
ción) muy amargas debieran ser las ironías que 
llegasen a herir, o su lealtad, o su poderío; pero 
afortunadamente para el primero, la historia lio 
dice que por allá hubiese una sociedad de defen
sores de la independencia.

Cayó Cartago sin que a Roma le quedara el 
remordimiento de haber atentado contra la exis
tencia de su odiada rival, o entregándola al pu
ñal de cobardes asesinos, o provocando contra 
ella alevosas conjuraciones. Si el Ecuador debe 
caer, caiga como Cartago; pero no se deje al Perú 
el ominoso reato de una traición, ni a la Améri
ca la infamante mancha de filicida, presentándo
la ante el mundo civilizado, con toda la deformi
dad del feroz Saturno devorando a sus propios 
hijos.

¿Ha reflexionado sobre esto la sociedad de 
los defensores de la independencia? Creemos que 
no, porque ni el Perú, ni la América, podrían 
quedar satisfechos con un voto que subvierte la 
moral política, que corrompe- la fe pública que



las naciones se deben recíprocamente, y que 
sancionará la decapitación de los gobiernos.

La Libertad en el Ordeu, señores defensores 
de la independencia.

23 de Julio de 1864.

IV

nEl Ceníniela)), objetando nuestro modo de 
pensar a cerca de la cuestión perú-española, dice: 
que la política de ultra-neutralidad, que aísla al 
Ecuador eu el exterior, le enajena las simpatías 
de la América, y le expone a complicaciones con 
el Perú y con los demás Estados del continente, 
ha sido llamada por los redactores de a La Pren
sa)), una política perspicaz y  salvadora. Se le 
hace decir a la «Prensan, una cosa que no ha 
dicho: jamás ha escrito que la neutralidad salva
rá al Ecuador, lo que ha escrito es, que la me
diación, si hubiese sido aceptada, o si se acepta
se en adelante, salvaría al Perá. Como se vé, 
son dos cosas muy distintas.

No teníamos para qué andar discutiendo me
didas salvadoras para el Ecuador, porque ningu
na crisis ha sobrevenido contra él: nos ocupába
mos del Perá, envuelto hoy eu graves complica
ciones con la España, y decíamos: Chile sigue 
las mismas aguas de neutralidad que el Ecuador, 
y a este le queda la gloriu de haber sido el /5/7- 
mero que inauguró la política de neutralidad: 
«quiera el Cielo que rnañaua seamos también 
imitados en promover la paz entre la España y 
el Perú, apelando, no al recurso de las armas, 
sino al de la mediación.



Y  si no, dígase: después que la España ha 
hablado y ha dicho, «no quiero un palmo de te
rritorio en América; pero sostendré con energía 
todo lo que conviene a mi honor y  a mis intere
ses, ¿cuál es el medio de poner un término al 
conflicto perú-español? No hay más que uno de 
dos: o la guerra, o la diplomacia: nosotros pre
feríamos el último, al que conducía directamente 
la mediación; nos horrorizábamos del primero, 
por el espectáculo de las desastrozas consecuen
cias que acarrearían sobre el Perú.

Por lo demás, los sucesos que tienen lugar 
día por día, están probando que el Ecuador fue 
el prim ero en ver la neutralidad con anticipa
ción; y eso de ver antes, o ver con tiempo, se lla
ma prever las cosas, o ser previsivo. Chile, 
todas las naciones representadas por el Cuerpo 
diplomático residente en Lima, Venezuela y 
Guatemala, ijupruebau solo la reconquista, de
saprobada ya por el gabinete de Madrid; pero se 
reservan una actitud neutral, respecto de las 
cuestiones puramente perú-españolas.-Aquí tie
ne kE I Centinela», que la política de neutralidad, 
proclamada primero por el Ecuador, es ahora la 

■ política dominante; que del lado del Ecuador se 
encuentran todas las naciones y que ya no es 
este, sino el Perú, el que se encuentra en una 
posición aislada.

«E l Centinelas parece creer que la «Prensas ha 
inventado la neutralidad chilena, para encubrir 
la «política nada previsiva de nuestro Gobierno, 
identificándola con la del gabinete de Santiago». 
Libre es «E l Centinelas para tener sus creencias: 
consérvese en ellas. Ninguna culpa tiene la 
^Prensas de que la famosa declaratoria del Cuer
po diplomático de Lima, promovida por el Minis-



tro chileno Hurtado, en fecha 9 de Mayo, no ha
ya llegado al conocimiento de los redactores del 
((Centinela»; pero, cuaudo esto, aunque tarde, 
tenga lugar, entonces los SS. redactores se per
suadirán de que el «gobierno protestante de Chi
le, ha asumido el carácter de neutral».

Ahora, que esta neutralidad nos traiga, o 
no, complicaciones con el Perú, esto lo veremos 
después. Por ahora, nos basta notar que el mis
mo «Centinela» ni entrar en el examen déla neu
tralidad, dice: «que ella, haciendo abstracción de 
la cuestión de derecho, y vista solo por el lado 
de la conveniencia pública, acarreará al Ecuador 
funestas consecuencias». Permitimos aEl Centine
las decirle, que ni en esta, ni en uingunaotramate- 
ria, podemos, ni debemos hacer jamás abstracción 
de la cuestión de derecho. En esto consiste toda 
la fuerza del Ecuador, y sería doloroso e impro
pio que prescindiera de aquello mismo que cons
tituye su poder.-Celebramos estar, en cuanto a 
la cuestión de derecho, de acuerdo cou a E l Cen
tinela», y uo tenemos por consiguiente, para qué 
discutirla: basta que él y la h Prensa» se persua
dan de la necesidad de uo abandonar jamás el 
terreno del derecho. Pero hay otro punto sobre 
el cual uo estamos de acuerdo: uEl Centinela» 
cree que no se ha consultado bien la conveniencia 
pública, al adoptarse una actitud neutral: noso
tros creemos todo lo contrario, y, para conven
cerse de ello, basta notar que de los 160.000, 
quintales de cacao, que exporta el Ecuador, el 
mercado español consume 100.000, cuaudo el del 
Perú apenas llega a 10.000. ¿Qué conveniencia 
pudiera resultarle al Ecuador de ponerse en 
guerra cou España, y cerrarse el mercado más 
vasto de la más importante de sus exportaciones?



Así, el derecho y  la conveniencia pública nos 
aconsejaban proclamar la neutralidad.

¿Se teme que ella encienda las iras del Júpi
ter tonante de las cumbres del Chincha, quien, 
para vengarse, fomentará el docoroso y moral 
sistema délas cruzadas de descontentos contra el 
gobierno ecuatoriano? En esto hay que observar 
dos cosas: o aquellas iras, si fueren legítimas, 
nobles y consecuentes, deberían encenderse con
tra todos los gobiernos.que se han declarado neu
trales, lo que pondría al Perú en campaña contra 
la América y la Europa; o ellas, poco dignas, se 
cebarían solo sobre el Ecuador, considerándolo 
débil e impotente, y entonces aguardamos a ver 
si se consuma ese escándalo continental a la mi
tad del día, a la faz de la América. Nosotros no 
lo tememos, porque él no sería siuo un episodio 
digno de Mazarredo, y porque la alta moralidad, 
la sensatez notoria, la política mesurada de la 
administración Pezet—Ribeyro, lo rechazan y 
hacen imposible. ¿Sería de creer que el mismo 
Ribeyro, que convidó al continente a una asam
blea americana, para sostener sus derechos auto
nómicos  ̂ para form ar un conjunto homogéneo, 
que sirz>a de garantía a la paz general, y  para 
dejar irrevocablemente abolida la guerra , sustitu
yéndola con el arbitraje; que ese misino Ribeyro 
trajera la guerra al Ecuador, rompiera todas las 
ga?'antías de la paz y  atacara nuestros derechos 
autonómicos, que consisten en dar a nuestra polí
tica una actitud independiente? ¿Será de creer 
que ese Ribeyro, ya célebre por su famosa con
vocatoria de 11 de Enero, dijese en ella que con
vidaba a los Estados americanos, para que, reu
nidos en Luna sancionaran un código, una aliauza 
por la cual se impidiesen los movimientos y  tras-



ionios que tanto nos desacreditan, y , después de 
la solemnidad de estas palabras, fuese él mismo 
quien diese dos mil fusiles a los emigrados del 
Ecuador, para que los dirigieran contra el seno 
de su patria, y la entregaran a esos movimientos 
y  trastornos que tanto nos desacreditan? Ayer no 
mas, desde lo alto de un ministerio, a nombre de 
un gran pueblo, auuuciaba el Sr. Ribeyro: que 
sanos principios de política conducían al Perú a 
trabajar en el sentido de la Unión amcrícana y 
del bienestar común; y  a obtener solamente por 
medios conciliadores y  pacíficos la estabilidad de la 
justicia, que no puede ser duradera, cuando se 
conquista poi expedientes coercitivos y  violentos, 
y hoy, ¿le veremos apelar a esos expedientes, y 
aparecer organizando la anarquía eu el Ecuador, 
subvencionado a sus desacordados hijos, que le 
traen la invasión, y sancionando con su alto nom
bre y  con su silencio, los principios disociadores 
de la Sociedad de la Independencia?—Todo es 
posible, pero, por honor de la América, no cree
mos en tan deplorables contradicciones, en tan 
tristes descepciones.

Y  ¿cuál es el crimen de lesa América, que 
se haya cometido por el Ecuador, para que se 
atropellen las más sautas leyes, para que se rom
pa lo más sagrado, con tal de abrumarlo con el 
peso de una proscripción, y  de un decreto que lo 
ponga fuera de la ley de las naciones? Lo dire
mos?—Ese crimen es el haber ofrecido su media
ción en el conflicto ibero- peruano; el de haberse 
declarado neutral eu las cuestiones de uua gue
rra, caso de ser localizada. — ¡Qué prouto se olvi
da lo que pasó ayer no mas, en el conflicto galo- 
ecuatoriano promovido por los sucesos Moutliolou! 
Vimos al Perú, por medio de su ministro Sáenz



—  So —

proponer sus buenos oficios, para que se zanjasen 
amigablemente serias desavenencias, capaces de 
acarrear consecuencias desastrosas; ayer el go
bierno ecuatoriano, agradecido por tan benévolos 
ofrecimientos, tributó al Perú su más sincera 
gratitud, y no descubrió en sus buenos oficios, ni 
uua palabra, ni una idea, ni una intención, que 
revelaran tendencias hostiles.— Y  hoy el Perú 
encuentra mundos de iniquidad en la mediación 
ecuatoriana!— Ayer no mas vimos al Perú, no 
solo permanecer neutral, sino indiferente, insen
sible, endurecido, delante de la invasión granadi
na, sin que el Ecuador haya formulado ninguna 
queja por esa actitud tan poco americana. ¿Y hoy 
el Perú levanta en alto el señuelo de la rebelión; 
convoca a pregón a todos los asesinos y pone a 
precio la cabeza del Gobierno del Ecuador, por
que este se declara neutral en el conflicto futuro 
y probable entre el Perú y la España?

Pero se dice: el conflicto galo-ecuatoriano 
no envolvía la reconquista y la invasión granadi
na pasaba entre hermanos’, no tieue la A  mírica 
por qué alarmarse, ni de lo uno, ni de lo otro. 
Pero qué? hay ahora un solo hombre que crea en 
la reconquista? ¿No ha hablado ya el Gabinete 
de Madrid, y hecho desaparecer como uua som
bra el fantasma de la reconquista? Es ahora ella 
otra cosa que una torpe frase, cuya responsabili
dad sólo pesa sobre la cabeza de Mazarredo? El 
mismo gabinete español actual, ¿uo declina toda 
responsabilidad, aun del nombramiento del co
misionado regio, uo le imputa a su antecesor 
Arrasóla, y no lo califica de transitorio y  reac
cionario?—Pero nosotros sostenemos, que uo es 
ahora que el desencanto de la reconquista ha lle
gado hasta nosotros,sino que no creíamos en ella



desde los primeros días de su escandaloso anun
cio. Ahí está nuestro artículo «Conflicto Perú- 
Español», escrito en 15 de Mayo, bajo la impre
sión de las primeras noticias, e inserto en el uúm. 
35 del «Centinela», en el que decíamos: que «la 
reconquista era ridicula, atendida la imposibili
dad de ejecutarla; que sólo su euuuciacióu era 
una locura y una insensatez, y que era imposible, 
que uu miuistro tan ilustrado como el de Mou-- 
Paeheco pudiera dar cabida a tan irrealizable 
pensamiento». El tiempo ha venido a confirmar 
estas previsiones, que parecen escritas después 
de los sucesos, sin que por eso. queramos darnos 
los aires de unos Argos en política: no; bastaba 
el más simple buen sentido, para persuadirse de 
las absurdidades de la reconquista. Se couoce, 
que el mismo Perú uo creía eu ella, cuando el 
ministro Ribeyro aguardaba oír hablar al gobier
no español, y observaba una política expetaute. 
Los especuladores con los fondos públicos, los 
demagogos, los enemigos ocultos de la adminis
tración Pezet, y la nube de empleados que viven 
del tesoro público, y que no percibían sus suel
dos por el embargo de Chincha, fingían creer en 
la reconquista, aturdían al continente con su gri
ta destemplada y se enfurecían contra todo el que 
no queiía creer eu ese peligro imaginario. El 
gobierno peruano era el que menos creía eu la 
reconquista, pero le convenía mantener vivo ese 
movimiento auti-español y darle proporciones 
continentales; porque él preveía las dificultades 
de zanjar satisfactoriamente los reclamos españo
les para facilitar su solución, y quería caer sobre 
la Península con el peso de toda la América; 
quería sacar el huevo de oro de Chincha por la 
mano del nuevo continente.—Esto era diestro;



pero no era exacto: ello era patriótico y peruano; 
pero no era justo ni americano,

El Perú, al notar que el Ecuador rehusaba 
marchar entre los engañados; que no quería per
tenecer a la comparsa de los vocingleros, ni en
trar en el concierto de los asustados por peligros 
fantasmagóricos, montó en cólera, y  juró vengar 
un delito de leso peruauismo, aunque nada ten
ga de leso americanismo. De ahí han venido los 
escándalos de Paita, Callao y Sociedad de la inde
pendencia, sancionando el nuevo principio ame
ricano de organizar la anarquía, ennoblecer la 
invasión patria, por hijos extraviados, y reem
plazar el voto de las urnas electorales, que hau 
creado un gobierno constitucional, con la volun
tad de hordas adversarias.—La América debe 
tomar nota de este nuevo principio, que, salien
do de entre las picas, viene a sentarse entre los 
muy conocidos del Derecho de gentes: es un 
gran paso de progreso, dado en el camino de la 
desorganización social: el plebiscito es ya una 
antigualla.

Esto en cuanto a la reconquista. En cuanto 
a la glacial indiferencia con que el Perú miró al 
Ecuador en su contienda cou los EE. UU. de 
Colombia ¿se dirá que eso pasaba entre herma
nos, entre americanos, y que, por lo mismo, el 
Perú hizo bien en asumir una actitud neutral*. 
Esto es otro de los principios que van enrique
ciendo al Digesto internacional de América; que 
los grandes devoren a los pequeños; que los ce
táceos de magnitud se alimenten con la destruc
ción de los arenques. En Europa hay principio 
europeo que se llama de equilibrio: tiene por 
objeto respetar todas las nacionalidades, por pe
queñas que sean: dar garantía al derecho de los



débiles, contra la ambición de los potentados; y 
garantizar todas las autonomías, por automáticas 
que sean. Si no se cerniese sobre la Europa este 
principio conservador de las entidades sociales, 
fácil le sería a la Francia conquistar o anexarse 
la Bélgica; porque para 36 millones de habitan
teŝ  sería un paseo militar la eouquista de üu 
país que no cuenta más que cou cuatro millones; 
pero, en tanto que todos los pueblos europeos 
lian reconocido la necesidad de respetar el dere
cho de todos, aun el de los más débiles, no podría 
la Francia tocar a las fronteras belgas, sin que 
la Europa entera se armase, para defeuder, eu 
cabeza de la Bélgica, el derecho universal del 
continente.—Esto pasa en Europa: eu América 
las cosas se entienden de otro modo: como sea 
diente americauo el que devora la presa, eso no 
importa: el uegocio es eutre hermanos. Cuando 
los anglosajones, que, por autouomacia, se lla
man Americanos, viuierou a hacer la guerra a 
Méjico, y le usurparon sus vastas costas y ricos 
territorios, ni una voz, ni una simpatía se levan
tó en América, para protestar contra semejante 
iniquidad, ni un óbolo, ni un solo hombre se 
reunió para socorrer a Méjico eu esa guerra de 
expoliación.

Cuando los norte-americanos dicen: «la 
América páralos americanos», ya se sabe lo que 
ellos quieren decir cou eso: esa frase tiene un 
desarrollo en la doctriua de Monroe, que profesa 
la máxima, de que todos los estados hispano
americanos son otras tantas plumasy que algún 
día vestirán al águila norte-americana. Lo que 
es sorprendente es que, cuando los publicistas 
del Norte no disimulan estas doctrinas; cuando 
sus filibusteros las ponen en acción; y cuando el



gobierno mismo de Washiuton les va dando su 
progresivo desarrollo, no se deje sentir en Amé
rica el menor sobresalto, ni la más pequeña in
dignación, y no se trata en los consejos de gabine
te de combinar algún plan de defensa contra una 
invasión, que ya golpea a las puertas de todo 
liispano-americauo. El mundo antiguo no des
pertó de su adormecimiento, sino cuando Roma 
lo había absorvido todo, uno después de otro.

Volviendo al «Centinela», terminaremos 
nuestras observaciones, manifestando el pesar 
que nos ha causado la lectura de las últimas lí
neas con que termina el artículo que nos ocupa. 
«Ojalá, dice, que la política clara y perspicaz de 
la cancillería quiteña no traiga sobre el Ecua
dor alguna nueva mancha, y no escriba en su 
historia algún nombre nefasto, semejante a los 
de Tulcán y Cuaspud, que han inmortalizado 
para siempre el valor ecuatoriano, y han enalte
cido en alto grado el honor y el buen nombre de 
la Nación». Palabras amargas, frases sarcásti
cas, propias de un diario peruano, pero que ha
bríamos querido no verlas estampadas en un 
periódico ecuatoriano.

Cuando la causa que se sostiene es justa, y 
cuando, por defenderla se vierte en los campos 
de batalla sangre generosa, hay derrotas que no 
deshonran; hay desastres que tienen sus glorias, 
y hay caídas que enalteceu a quieues las sufren. 
Aníbal, Francisco I, y Napoleón tío deslustraron 
sus grandes nombres, ni borraron sus perfiles 
heroicos, por haber sido batidos en Zama, Pavía 
y Waterloo. Podemos decir con el segundo: «to
do se perdió en Cuaspud, menos el honor» ¿Que 
haría,el Ecuador, si se viera colocado en una 
circunstancia análoga? ¿Dejaría de levantar su



ejército, y, por uo escribir uu nombre nefasto, 
iría a entregar las llaves del país a un invasor 
injusto? No: haríamos cien veces lo que hicimos 
en la campaña del norte, aunque supiéramos, 
que la suerte de las armas nos fuera adversa y 
desastrosa. Si no nos fué dado arrojar sobre 
Cuaspud coronas de laurel, arrojamos al menos 
muchas de siempreviva: allí, hubo también ecua
torianos que como el soldado griego, moríau re
cordando a su adorada patria: ct dulcís morciens 
rcminiscitur Argos. Dios bendice y los hombres 
disciernen a veces, premios imortales al valor 
desgraciado. La espada de gran valor que el 
mundo católico acaba de ofrecer a uu guerrero 
célebre, a Lamoricier, ¿es acaso por un triunfo? 
No, es por su honrosa denota en los campos de 
Castelfidardo.—Cuaspud no es una vergüenza 
para nosotros: lo es para el invasor injusto que lo 
promovió: por eso es que de vencidos en Cuas
pud, aparecimos vencedores en Pinsaquí.

No es nuevo en el mundo el sistema de in
culpar a los vencidos de los desastres de una 
guerra justa, aunque desgraciada. Después del 
combate de Cherouea (el Cuaspud de los ate
nienses) que preparó la caída de las repúblicas 
griegas, y fué tan fecundo en los desastres que 
ellas experimentaron después, tuvo lugar la cé
lebre acusación de Eschínes contra Demóstenes, 
imputándole todas las calamidades que aquella 
derrota había acarreado a la causa de la Grecia. 
Oigase como se defendió el ilustre orador, y co
mo su inimitable elocuencia defendía eu su per
sona, a todas las que eu los siglos venideros 
pudieran hallarse en un caso semejaute: «Mas,
eu fin, decía el orador de la razón¡^dime, pues, 
qué otros discursos debí pronunciar, qué otra



alianza debí proponer, qué otra conducta debí 
observar? porque, es por aquí, por donde debe 
juzgarse mi administración, y  no por el suceso. 
Los sucesos están en manos de los dioses: la in
tención está en el corazón del buen ciudadano. 
No ha dependido de mi que Filipo (Mosquera) 
fuera vencedor; pero lo que dependía de mí, era 
tomar todas las medidas que sugería la prudencia 
humana; poner en ejecución toda la diligencia 
posible; suplir por el celo lo que nos faltaba de 
fuerza; en fin, no hacer nada que no fuese glo
rioso, necesario y digno de la república.

«Prueba tú, Eschines, que no ha sido tal mi 
conducta, y entonces, lo que dices, será una acu
sación legal y no una invectiva. Supon, que a 
un ciudadano se le encarga el cuidado de equipar 
un buque, y proveerlo de todo lo necesario para 
su defensa: fracasa en una tempestad: ¿habría 
alguno que pensara en acusarlo? Y , si tú, Es
chiues, preveías el desastre de Cherouea (Cuas- 
pud) ¿por qué no lo dijiste entonces? ¿por qué 
aprobaste las medidas que adoptaba la Grecia, 
para salvarse de la iuvasióu macedoniana? (gra
nadina). ¿Qué se dice de nosotros hoy? Que 
nuestros esfuerzos liau sido engañados por la 
fortuua: bien; pero, de no haberlos hecho no
sotros ¿quién hubiera tomado a su cargo el 
hacerlos? ¿Y quién no sabe, que más vale pre
ferir peligros gloriosos a una seguridad cobar
de? Mi acusador, atenieuses, queriendo privarme 
del honor de orlar mi frente con la corona de 
oro, cou que habéis premiado mi patriotismo, 
apesar de la derrota de Clierouea, uo se aper
cibe, que os priva del justo tributo de elo
gios, que os ofrecerá la posteridad, como a cam
peones valerosos y como a antemurales de la



Grecia. Estad seguros, Ateuieuses, de que en 
nada habéis faltado a vuestros deberes y a vues
tro honor, combatiendo en los infortunados cam
pos de Clierouea, arrostrando tautos peligros por 
la salud de la Grecia: 110 , a nada habéis faltado: 
yo lo juro por los manes de vuestros antepasados, 
que han perecido en los campos de Platea, Mara
tón y Snlamina; de esos grandes ciudadauos, 
cuyas cenizas han sido colocadas cu mouuuieutos 
iumortales. La Grecia concede a todos, vencedo
res y vencidos el mismo sepulcro, los mismos ho
nores, porque todos tuvieron el mismo valor, las 
mismas virtudes, aunque los destinos soberanos no 
les hubiesen concedido a todos el mismo suceso.»

Hemos evocado a Demósteues, para que 
conteste al «Centinela.»

6 de Agosto de 1864.

V

Insertamos a continuación el proyecto de 
arreglo que el gobierno Español ha mandado 
presentar al Cónsul peruano en Madrid, el que 
debe servir de base al avenimiento de que se tra
ta. A  nuestro juicio lo encontramos moderado 
y capaz de zanjar todas las cuestioues y dificul
tades de que estaba erizado aquel conflicto: nada 
hay en él de iudebido, ni desmesurado; pues, al 
contrario, esta formulado de modo que no pueda 
herir la succptibilidad más delicada, y que facili
te a las partes desavenidas los medios de enten
derse y arreglarse. Aun notamos el noble silen
cio que el gobierno español ha guardado sobre 
indemnizaciones pecuniarias; pues el arreglo no 
se contrae más que a cuestioues de honor, tales



como las de Tal ambo y tentativas contra Ma- 
zarredo.

Creemos que la paz vendrá pronto y de un 
modo digno para el honor de los dos pueblos. 
Nos felicitamos sinceramente por ello, tanto por lo 
humanitario del desenlace, cuanto porque él viene 
a confirmar los pronósticos de «La Prensa» que 
nunca creyó en las absurdidades de la reconquis
ta: que se le disculpe, pues, este rasgo de vani
dad, en obsequio de venir identificado con el 
triunfo pacífico del derecho. Arrojar de Chincha, 
a cañonazos, la escuadra española, habría sido 
sin duda, muy glorioso para las armas peruanas; 
pero eso no habría sido ni fácil, ni seguro, ni es
caso en inmensos sacrificios de sangre y de dine
ro. No es menos glorioso verla salir en paz, 
saludando al pueblo peruano como a su amigo, 
estrechaudo sus relaciones mercantiles, y dando 
un hermoso ejemplo de respeto hacia el derecho 
de los débiles. Son más de nuestro agrado los 
triunfos de la diplomacia, que los de la guerra: 
preferimos los protocolos a los cañones.

Y , al portarse así, la España ha comprendi
do bien sus intereses, su decoro y su porvenir. 
Este incidente debe hacerle conocer que el senti
miento de independencia está tan arraigado en 
los pechos americanos, que basta una sombra, 
un indicio dudoso, y hasta una palabra absurda 
y torpe, para encenderlo, y avivarlo en toda su 
intensidad. La reivindicación Mazarredo, loca, 
incomprensible, estúpida como élla era, despertó 
recelos y sobresaltos, que, a su vez, seráu incom
prensibles, atendida la imposibilidad de la causa 
que los suscitaba. Lo natural era no prestar cré
dito a la reconquista; pero, salvo pocas excepcio
nes, el continente hizo puuto de honor de entre-



garse a este embaucamiento general, y no ' se 
avergonzó de verse arrebatado por ese torrente 
de alucinación patriótica. Nos va llegando el 
momento de ver las cosas como son en si; pero 
esta misma infatuación continental, por la que 
hemos pasado, debe enseñar a la España cuan 
necesario le es adoptar, para con sus antiguas 
colonias, una política neta, clara y profundamen
te desinteresada: su lenguaje mismo tiene que 
llevar un tinte de respeto hacia la independencia 
americana, superior al que quieran darle los 
otros pueblos europeos. Eti boca de estos, cual
quiera frase anfibólica puede pasar inapercibida; 
pero en la de la Península toma uu aceuto de 
gravedad, una significación tan hostil, una éufa- 
sis tan preñada de tormentas, que no puede lle
garse a su genuiua inteligencia, sino después de 
atravesar por dolorosas perturbaciones.

En nuestra antigua metrópoli es menester 
que se sepa una cosa: aquí en América, amamos 
uiucho a los españoles; simpatizamos cou ellos, 
más que con ningún otro europeo; pero recela
mos mucho del gobierno español.

Para borrar hasta la sombra de estos recelos; 
para reemplazarlos con una confianza cordial, 
son menester tiempo, y actos repetidos de aver
sión a toda idea, a todo síntoma, a todo vislum
bre de pretensión colonial.

Terminó para siempre la misión colonizado
ra de la España en el suelo americano. Hubo 
tiempo en que Dios la suscitó, para cumplir 
esa árdua y gloriosa tarea; pero ese tiempo pasó 
ya para no volver jamás. Somos de los que creen 
que el pueblo español, desempeñándola cou un 
heroismo épico, y con la posible benevoleucia, 
respeto a las ideas dominautes de la época, nos



dejó al fin poseedores tradicionales de su carácter 
hidalgo y generoso, .de- sus costumbres próvidas, 
de sus virtudes domésticas, de su genio espiritua
lista y apasionado ■ para la idea de*, la sauta reli
gión que profesabais y de haber asimilado la raza 
indígena, antes!que destruirla-., Estas sou cuali
dades preciosas, que reconocemos en ziuesiros 
padres y uos apresuramos a agradecerles, aun en 
estos, momentos Denos. de rencor. No hacemos 
ló mismo con.el idioma, porque eso poco impor
ta: para comunicar nuestros' pensamientos, todas 
Ihs.lenguas soii buenas, y.tanto vale.hablar la de 
Cervantes, como.la de Goethe, o de Millón, la de 
Tassó o cíe Bossuet. .

Esto de que la España pretendiera no acep
tar los hechos consumados de.la guerra de la in
dependencia, y. supusiera qije sus derechos de 
antaño sobre el territorio americano, aun viven 
y conservau su eficacia, sería lo mismo que si el 
rey de Italia, infatuado cuu la lectura de Tito 
Livio, y recordando las merecidas glorias y la 
dominación de la antigua Roma, intentara some: 
ter el antiguo continente a su poderío. El mun
do quedaría pasmado, al oír que Víctor Manuel 
dijera: vosotros, franceses, españoles, suizos, ale
manes, turcos, etc.,, no sois más que unos insur
gentes: no ha habido más que una tregua de 
quince siglos, que quiero romper lioy, para veros 
volver bajo mi imperio; dejad vuestra indepen
dencia borrascosa-y revolucionaria; vuestro pro
greso físico y social, y hasta vuestras denomina
ciones modernas, y. que no quiero reconocer, 
puesto que para mí, uo sois más que galos, ibe
ros, germanos, sármatas, dacios, etc. Y  supon
gamos que, diciendo y haciendo, .mandara’ que 
algunos M azarredini) Pinzonini tomaran pose



sión de la antigua Albion, etc.—¿No sería de 
coger a este César de teatro, '-para encerrarle en 
Bicetre? ¿Merecería este quijotismo :que sede 
ti atase como un asunto serio? Pues idéntica nos 
parecería la pretensión de la España moderna, 
si - quisiese resucitar los títulos de su pasada y 
perdida dominación.

aEI día que al ministerio español suba un 
Jiménez de Cisneros, conocerá con su uiirada.de 
águila, con.su elevado genio, que los destiuos de 
la España lio están eu América, lio: lo están en 
Africa. Allí, apoyándose en el brazo de la Franr- 
cia, y dando un abauicazo al emperador de Ma
rruecos, puede marchar a la conquista del occi
dente africano. Qué inmensa riqueza agrícola y 
mercantil no encontraría allí! Cuánto se disci
plinarían sus ejércitos en esa guerra crudal iCó- 
nio uose retemplaría el carácter español, con la 
mezcla de esa sangre moray que ha dado al niun- 
do tantas glorias marciales y literarias!

La España debería renunciar a su manía de 
llamar a sus colonias con ese nombre que ofeude, 
ni regirlas por leyes especiales. S¡ ella quiere 
conservar las (jue tiene o fundar otras, debe se
guir el sistema ruso o el inglés. Para la Rusia 
no son colonias sus dominios de Asia y América, 
sino que ellos sou la Rusia-asiática y  la Améri- 
ca-rusa. La Rusia, pues, concede ; iguales dere
chos al príncipe que vive eu San Petesburgo, 
como al salvaje de las islas Álencianas: todos son 
rusos. La Inglaterra observa un sistema opues
to: mantiene colonias libres; es decir, gozan en 
sus localidades de los mismos derechos políticos 
que la metrópoli; votan el impuesto; ejerceur el 
poder electoral y parlamentario, y disfrutando de 
todos los goces que proporciona la independencia,



están a cubierto, de las conmociones inherentes a 
esta.'. ¿Por esto las colonias inglesas, se conservau 
en paz, sin ejércitos permanentes, y no se deja 
sentir en ellas ninguna tendencia autonómica.

{Cuánto se engaña la España al creer que 
su poder durará largo tiempo en Cuba y Puerto 
Rico! Ríos de plata le cuestan hoy sostenerlas, 
y Dios quiera que muy pronto no le cuesten tam
bién ríos de sangre. Ya la Habana pide ser pre
sentada en las Cortes* y tieue. razón: la metró
poli no ha debido aguardar que se le pidiera ese 
derecho: debió concederlo espontáneamente, y 
como un homenaje a la justicia y a los. principios 
que ella ha invocado para gobernarse.

Lo mejor fuera que la España concediera a 
sus Antillas la independencia, por 30 millones de 
pesos, y con pilos, comenzara la conquista de 
Marruecos, o cruzara su suelo con una vasta red 
de ferrocarriles. ¿Esta venta sería desdorosa al 
nombre español? No: y por qué lo sería? ¿Y có
mo no lo fue n Napoleón, que vendió la Luisiaua 
por 15 millones de pesos a los EE. UU.? ¿Esa 
política no fue más acertada y más humanitaria 
que la de sacrificar veinte mil hombres en querer 
sostener a Haití, bajo la dominación francesa?

El día que la Italia y el Austria tomaran de 
su cuenta la conquista de Túnez y Trípoli, ya 
nada impediría para que la Africa fuese entrega
da a la civilización del mundo moderno. El Me
diterráneo sería un lago europeo; con el telégrafo 
y Ios-vapores, él no. presenta una solución de 
continuidad, y al menor síntoma de- revolución, 
podían lanzarse ejércitos europeos para conte
nerla.

La América recibirá de la Europa sus luces, 
sus artefactos,', sus emigrados; jamás su domiua-



cióu. Rila puede eucoutrar sushalagos.sininquie
tud y sin peligros, ejerciéndose sobre las razas 
semíticas del Asia, o cauauitas del Africa: in
nobles y nada progresistas aquellas: nacidas para 
la servidumbre éstas. La América es, por decirlo 
asi, uua Europa joven: no sufre vugo.

2S de agosto de 1864.

VI

¿Cuál será la solución de la cuestión perú- 
española? Nosotros no diremos en qué sentido, 
ni porqué medios, ni para cuándo quedará re
suelta, porque no somos videntes* pero sí diremos 
cuál sería el camino por. el que se podría mar
char a una solución honrosa y satisfactoria para 
ambos países; es decir,, una solución que, incli
nándose ante el derecho, dejara salvo el honor, 
y respetando las formas, las susceptibilidades, y 
las conveniencias internacionales, echara los fun
damentos de mía paz duradera y cordial.

De tres modos puede llegarse a un arreglo 
pacífico: o entendiéndose directamente, por los 
medios diplomáticos; o aceptando una mediación; 
o sometiéndose a un arbitraje. La España pare
ce preferir el primero: el Perú debiera, promover 
el último.

Legítimo es el recurso de las negociaciones 
diplomáticas; pero, para ser honrosa y poder fun
dar uua amistad sincera y mutuamente provecho
sa, es menester que veuga rodeado de un esplen
dor de justicia, y hasta de ciertas exterioridades 
de legalidad, que repelan toda idea de fuerza y 
de presión. Los arreglos se discuten, no se im
ponen; se aceptan, 1 10  se sufren; se. convienen,
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no'se dictan: un arreglo diplomático no es una 
capitulación. . > . :

¿Qué convendría más a la política de la Es- 
paña, en'sus relaciones ulteriores con la Améri
ca,'atendiendo a sus verdaderos intereses y a su 
porvenir? Vencerla y hacerla capitular, o.avenir
se con ella diplomáticamente?

La campaña dejaría engendrados hondos 
rencores, cuya memoria no se borraría ni en me
dio siglo; cansaría una deuda de indemnización, 
cuyo pago avivaría perpetuamente la herida del 
resentimiento y de la humillación, y levantaría 
entre los dos pueblos un muro de eterna separa
ción. Las glorias guerreras de la España se 
le convertirían en desastres económicos; y todo 
lo que pudieran ganar sus armas, lo perderían 
su comercio, su íuariua y sus intereses agrícolas 
y fabriles. E l Perú, mientras más fuera humilla
do, más lateute, pero más enérgico, conservaría 
su odio, pronto a ponerse al servicio de toda ten
tativa que se hiciera, para privar a la España de 
sus posesiones americanas: la Península cose
charía en las Antillas lo que dejara sembrado a 
las orillas del Rimac: paz aparente y forzada: 
guerra motivada, cruda y sin tregua.

Si, pues, la guerra con sus laureles de oro
pel, no viene preñada sintíde tormentas para el 
porvenir de la España, claro es que una política 
previsora debe preferir el sendero nada escabroso 
de las negociaciones, que conduce rectamente al 
progreso social de ambos pueblos, no menos que 
al honor de sus pabellones.

Esto.no quiere decir que somos partidarios 
“ f j f  paz perpetua, y que, con Bernardiuo y 
v£obdeu, neguemos a la España el derecho que 
tenga para hacer la guerra al Perú, no; todo lo



que liemos querido, decir es, que; el cañón debe 
ser ej último recurso; la última.«redaje Ja reina 
Isabel; que no debe comenzarse por lá ĝuerra 
sillo, por las .negociaciones,• y . qué emprendida 
ella-, sin haber agotado antes todos los recursos 
humanitarios y pacíficos, solo se recogerán! odios 
y venganzas, y no respetabilidad, ni .amistad re
cíproca y sincera. - • ? ;

. Va .a decírsenos que, al observar el liorizou- 
te político, no se ve que se levante ninguna nube 
présaga de una guerra próxima: que, por el con
trario, todo anuncia la posibilidad de un aveni
miento diplomático;. que la ocupación de las 
Chinchas.solo es un;embargo-..provisional; y qiie 
el refuerzo de la estacióu naval del Pacífico, solo 
tiene en mira dar a la negociación un apoyo mo
ral, y al Perú una. idea del poder español. Pero 
nosotros contestamos: que nada daña tanto a la 
causa de la España en América, como ese apa
rato bélico, ese despliegue intempestivo de fuer
zas, y ese sistema pignoraticio y de mezquina 
desconfianza contra la nación más solvente de 
Sud-América. '

Mediación. —Leemos eu El Comercio de Li
ma de primero de Septiembre: «El gobierno pe
ruano solicitó y obtuvo del gabinete de Washing
ton que el Ministro norteamericano en Madrid 
ofreciera su mediación eu las cuestiones provo
cadas por la España al Perú, y ella filé repelida 
manifestando el gobierno español el firm e pro.- 
pósito de resolver directamente y  por eficaces me
dios la cuestión con la República. El Perú pm'° 
después la mediación francesa, por indicación del 
Ministro americano en París, y se denegó a 
menos que se reconociera el imperio criminal de 
Méjico.—Pidió.en seguida la mediación inglesa,



por el mismo conducto de Londres, y se rehusó 
igualmente. La pidieron así mismo los residen
tes americanos, ingleses y franceses, levantando 
ante sus gobiernos la penetrante voz de sus in
tereses, y la única respuesta ha sido el silencio 
de la indiferencia.»

’ Por malogradas qne hayan sido estas ten
tativas hechas por el Perú, para promover una 
mediación, dejan siempre una impresión favora
ble de moderación, de confianza en el derecho, y 
de ese espíritu de civilización y de humanidad 
que caracterizan al siglo en que vivimos. Gloria 
filantrópica, y no deshonra, ha recogido el Perú, 
al intentar uua mediación: si, apesar de ella, 
•viene la guerra, sus calamidades no le serón im
putadas.

Pero, antes de pasar adelante? se nos hace 
preciso preguntar; ¿por qué el Perú buscaba con 
tanto anhelo la mediación inglesa, norteameri
cana o francesa, y, lleno de resentimiento rehu
saba la mediación ecuatoriana? ¿Por qué mendi
gaba ese recurso pacífico a las puertas de París, 
Londres y Washington, y se indignaba con el 
que le ofrecía Quito?—Si se contesta que se bus
caba la mediación de los poderosos, ya hemos 
dicho que eso será bueno para la mediación ar
mada, pero que, para la oficiosa, toda voz es 
buena aun la de los débiles y que, para que I09 

buenos oficios surtan sus efectos saludables, no 
es menester que se propongan por el más fuerte, 
sino por el más amigo.

La mediación y el arbitraje pueden ser ejer
cidos por grandes y pequeños, por débiles y po
derosos. Para promover la primera, basta tener 
amistad con las partes desavenidas; y para de
sempeñar el segundo, uo se necesita más que



imparcialidad. La cuestióu entre la Inglaterra y 
el Perú ¿se lia terminado acaso por el arbitra- 
miento de alguna nación poderosa, como la Ru
sia, la Francia o el Austria? no; sino por el 
senado de Hamburgo, ciudad anseática y peque
ñísima, si se la pone al Indo de aquellos grandes 
imperios.

Y  la simple mediación ecuatoriana, que si 
no conviniera fuese aceptada, al menos debiera 
haber sido agradecida, ha lanzado al Perú en la 
vía de los más culpables atentados para con el 
Ecuador. Su oro, su iuflueucia y sus sugestio
nes han hecho correr sangre en Moutecristi y los 
Corrales, y lian sacrificado al general Maldoua- 
do; su oro, sus buques y sus soldados hau venido 
a insurreccionar Machala y Santa Rosa, en cu
yos campos, talvéz, se derraman es este momen
to torrentes de sangre.

El Perú no advierte que la España hace 
ahora con él, lo que él ha hecho siempre y está 
haciendo hoy mismo con el Ecuador: abusar de 
la fuerza contra el derecho débil e indefenso. El 
Perú cosecha lo que ha sembrado. Dios quiera 
que algún día no vuelvan contra él las conse
cuencias lógicas de sus principios desorganizado
res, de su política corruptora y revolucionaria. 
Eu su suelo se hado el ejemplo de proclamar la 
caída de los gobiernos; de trasladar los comicios 
del foro patrio a los campos extranjeros; de cou- 
fiar el plebiscito a clubs exaltados y de colocar 
la urua eleccionaria entre las bayonetas de mer
cenarios y pretorianos cosmopolitas. Queríamos 
saber si este nuevo Derecho de Gentes tomara 
asiento en el Congreso Americano, que va a ins
talarse en Lima, y si quedará sanciouado con su



aprobación expresa, o con el silencio que signifi
que tanto como mía complicidad.

Urbiua, cuando no se representaba más que 
ja sí mismo, nada podía hacer contra el orden pú
blico del Ecuador. Eu Paita, a las goteras del 
Ecuador, permanecía inquieto, pero impotente. 
Él orden de cosas actual, contra el cual conspira
ba sin cesar; pero sin buen éxito, pasaría luego, 
y entonces era probable que una amnistía abriese 
las puertas del país a todos los ecuatorianos. No 
estaba lejos ese día de reconciliaciones; pero todo 
va tomando un giro contrario y desastroso, a con
secuencia de la política iracunda y altanera del 
gabinete peruano.

Urbiua, desde que encuentra el apoyo pe
ruano, se entrega a sus planes reaccionarios; se
duce y engaña a pequeñas poblaciones, y viene, 
lisonjeándose con la esperanza de un trastorno, 
iucapáz de realizarse, pero muy propio para con
sumir iuutilmeute las rentas del país, y parali
zar la marcha progresiva que llevaba.

El Perú todo 1<) que quiere es implantar en 
el Ecuador un americanismo a su manera; es 
decir, al avasallamiento del Ecuador a su políti
ca, sea cual fuere; y al hacerlo, uo advierte en 
qué manos quiere colocar el poder reaccionario 
que intenta crear. Fresca está la memoria de la 
administración Urbiua, para qiie el Perú necesi
te conmemorársela: el agio en las rentas; la pos
tración de la instrucción pública, hasta el extre
mo de quedar los colegios reducidos a caballeri
zas; las proscripciones y destierros inmotivados 
y en masa; las libertades de la prensa y de la 
tribuna completamente ahogadas; el poder elec
toral anulado; la mentira oficial entronizada; el 
mercado público de reclutas rescatados por diñe



ro; la paralización del movimiento administrativo 
del país; el arreglo de la deuda británica, en fin, 
mil veces más desastroso que el de Conroi, y 
que hirió al Ecuador en su corazón, dejándolo 
postrado en sus recursos fiscales, son hechos re
cientes y dolorosos, que han dejado un recuerdo 
de horror. ¿Y es a estas manos a las que el Perú 
quería confiar los destinos de nuestro país? ¿Pue
de el verdadero americanismo venir acompañado 
de la violación de todos los principios, del sacri
ficio de todos los intereses?

Volviendo al examen de los medios que po
drían emplearse para solucciouar la cuestión 
perú-española, notamos que no se ha echado 
mano del arbitraje, tan conocido en el derecho 
consuetudinario de los pueblos. La Inglaterra y 
el Perú mismo acaban de dar el hermoso ejemplo 
de terminar amigablemente sus diferencias en la 
cuestión Wliite, por medio de la sentencia arbi
tral pronunciada por el senado de Hamburgo. 
El Perú, para cargarse más de justicia, podía ha
ber apelado a ese medio conciliador, el que si 
hubiese sido rechazado por la España, habría 
dado más peso y autoridad a la guerra que se ha 
declarado contra ella.

24 de Septiembre de 1864.

VII

&La América)) de Tacna registra un articulo 
curioso bajo el título «Conducta de Bolivia» «El 
pueblo ecuatoriano, dice, honrado y liberal, ha 
sufrido y sufre la presión del militarismo enca
bezado por Flores, y la influencia de los jesuítas



comandados por el hipócrita García Moreno» — 
Por lo pronto decimos, que no comprendemos 
bien lo que el atufado escritor de aLa América* 
quiso decir con aquello de «militarismo encabeza
do por Flores» Encabezar, en el idioma castella
no, significa formar el encabezamiento, para el 
reparto de las contribuciones; echar en un licor 
otro más fuerte; unir dos cosas por sus cabezas. 
Qué: ¿El Gral. Flores está acaso haciendo el 
registro de nuestros militares para imponerles 
alguna contribución; o está echando militares 
fuertes sobre otros flojos; o tal vez está uniendo 
por sus cabezas a linos militares con otros?—Lo 
raro es que, al hablar de un militar como el Gral. 
Flores y de sus soldados, usó el escritor taeneiio 
de la palabra encabezar, y al hacerlo de los jesuí
tas, dice que están comandados por el Sr. García 
Moreno: algo infeliz es «La América» de Tacna 
eu cuanto a la propiedad del idioma; pero, si la 
vemos tan desgraciada cu filología, vamos a ver 
que es peor en lógica, eu política. Un solecismo, 
o un barbarismo no dañan a otro que a su autor; 
pero un error, o una calumnia pueden arrastrar 
las más desastrosas consecuencias a los pueblos.

Es raro que el escritor de «La Amélica» de 
Tacna, estando, como estamos, a tau corta dis
tancia, Sea tan miope que no alcance a ver que 
eu el Ecuador impera el régimen civil más com
pleto que se puede desear, y se equivoque hasta 
el punto de creer que está oprimido por el mili
tarismo encabezado por F lores.—Aquí teuenios 
militares, como los hay en todas las naciones de 
la tierra; pero ellos, lejos de oprimir al país con 
uua presión brutal, no hacen más que sostener 
la independencia y las instituciones juradas, cui
dan del orden público y dau garantías a todos



los ciudadanos. No teuemos ni uu solo caso de 
atentados militares, tii de abusos de la fuerza 
armada; al contrario, el soldado ecuatoriano es 
uu modelo de moralidad, de obediencia. Para 
que «La América» de Tacna pudiera dar a su 
palabra -peso, y autoridad, eta menester que ci
tara un solo ejemplo de que el Gral. Flores y los 
otros jefes y soldados de nuestro ejército, estrali- 
mitándose de su deber, hubiesen ahogado alguna 
de las libertades públicas: en el Ecuador de hoy 
no lia pasado nada de esto.

Sí por militarismo se entiende el gobierno 
supremo ejercido por un militar, más militariza
do está el Perú que el Ecuador, puesto que eu 
aquel país todos los presidentes lian sido milita
res, y en este, aunque hemos tenido tres que lo 
lian sido, hemos visto igualmente desempeñar 
esa alta magistratura a tres hombres civiles: los 
señores Rocafuerte, Roca y García Moreno.

Y la influencia de los Jesuítas comandados 
por el Sr. García Moreno a que se reduce? ¿a in
tervenir en la política, a aconsejar la neutralidad 
y  la mediación eu la cuestión perú-española? 
Válganos Dios; qué jesuítas tan a la Mazarino, 
a la Jiménez de C i sueros, y a la Richelieu, los 
que han vellido a meterse en el Ecuador; Ellos 
han venido a fundar eu el corazón de la América 
según lo dice aquel periódico de Tacna, un nue
vo Paraguay, eu cuyo gabinete no se dejan sen
tir otros consejos que los de los hijos de Sau 
Iguacio. Esto ha visto el ojo penetrante del es
critor de «La América» de Tacna; pero lo que 
ven todos los ojos claros y sin las nubes de las 
preocupaciones políticas, es que los jesuítas re
gentan admirablemente el semillado de Quito, y 
el colegio nacional de Guayaquil, que bau co-



inenzado a fundar el observatorio melereológico 
en la región más alta de] globo, con grande 
aplauso del mundo sabio, y que dentro de poco 
se ocuparán de catequizar a nuestros salvajes de 
Oriente. La ciencia, la moral, la humanidad y 
y la civilización les son deudoras de grandes e 
importantes trabajos: la política no tiene nada 
que hacer con ellos.

«Ya sea que los Estados Unidos de Colom
bia, continúa con mucha sangre fría «La Améri
ca» de Tacna, por la reciente guerra de que aca
ban de salir, no pueden pensar en la política 
exterior; o ya porque los asuntos del Perú no les 
tocan muy de cerca, o ya sea, en fin, poique su 
gobierno espera que el tiempo despeje la incógni
ta, y se vean más en transparencia las pretensio
nes del gobierno de Madrid, el hecho es que el 
gobierno de Bogotá ha Cerrado IOS laÜlOS, y se ha 
abstenido de emitir su opinión sobre los atenta
dos de Chincha. Igual, cosa han hecho los go
biernos de Venezuela, Chile y la Confederación 
Argentina.»

La indignación se enciende en el pecho, el 
rubor salta a la frente, al leer estas lincas, que 
excusan a los demás Estados americanos, y que 
aparecen, a reglóu seguido, con ultrajantes fra
ses vertidas coutra el Ecuador. Qué insulto a la 
razón pública, qué cinismo en la parcialidad de 
las apreciaciones.

Couque, «Colombia guarda silencio sobre 
Chincha, porque la reciente guerra de que acaba 
de salir no le permite peusar en la política exte
rior?» Curiosa razón I De modo que, al salir de 
una guerra, ya no se puede pensar en la política 
exterior. Flamante principio de Derecho de Gen
tes, descubierto por «La América» de Tacna, y



que va a engrosar el código internacional de los 
pueblos que habitan el nuevo inundo! Al salir 
de una guerra, el gabinete queda cansado; el mi
nistro de relaciones exteriores necesita reposo, y 
quién sabe hasta cuándo no puede pensar en la 
política exterior. He allí como el Perú excusa a 
Colombia, por haber cerrado sus labios en la 
cuestión Chincha; pero si esta razón tacueña, o 
de pie de banco, fuera arreglada a la recta razón, 
debería servir también para medir con ella mis
ma la conducta del Ecuador. Entonces debió de
cirse que el Ecuador hizo bien de no pensar en 

política extranjera, porque acaba de salir de la 
guerra con Colombia, y todavía no sale de la 
guerra  de invasión que los emigrados ecuatoria
nos liau emprendido, aproados en los recursos 
de armas, hombres y  dinero, proporcionados por 
el Perú.

«Colombia cierra su boca en la cuestión 
Chincha, dice «La América» de Tacna, porque 
los asuntos del Perú no le tocan muy de cerca» 
¿Y dónde está pues entonces ese americanismo 
gigánteo que debe conmoverse desde la Tierra de 
Fuego hasta el estrecho de Bering, desde el Pa
cífico hasta el Atlántico, tan luego como se co
lumbre, o se vislumbre que se intenta algún 
ataque contra una arena del Perú? iQuél ¿La 
«América» de Tacna,tan emiueutemente america
na, sale hoy proclamando el principio de que el 
asunto consabido de la tregua y de la revindica- 
ción, es uu asunto que no le toca muy de cerca a 
Colombia? ¿Y si este asunto uo le toca de cerca a 
Colombia, por qué le ha de tocar tan de cerca al 
Ecuador? Geográficamente considerados, cierto 
es que los ecuatorianos estamos más cerca de los 
peruanos, que los colombianos; pero americana



mente hablando todos estamos cerca unos de 
otros: la ecuatoriana-fobia de que adolece el re
dactor de «I,a América» tacueña le ha impedido 
comprender estas diferencias.

«El gobierno de Colombia, continua impá
vido e] escritor de Tacna, espera que el tiempo 
despeje la incógnita, para em itir su opinión sobre 
la cuestión Chincha» jHolal Conque no es un 
crimen de leso americanismo esperar que el 
tiempo despeje la incógnita. Conque Colombia, 
con su política algebráica, bien ha podido plan
tear sus problemas, para descubrir la incógnita; 
pues el Ecuador no ha hecho otra cosa tampoco. 
Desde el principio de la cuestión Chincha, que
ría saber si el gabinete de Madrid aprobaría o no 
el principio de la revindieacióu, alegado por Ma* 
zarredo, y esperaba que el tiempo despejase esta 
incógnita. Tras descubrirla andan todos los go
biernos americanos, y sinembargo, se les excusa 
a ellos y solo se inculpa al del Ecuador.

«Colombia espera^ sigue nuestro cofrade, que 
se vean más en transparencia las pretensiones del 
Gabinete de Madrid» Esperanza política y cuer
da, que «La América» de Tacna 110  se atreve a 
censurar a Colombia, y que, como de costumbre 
en los escritores peruanos, solo es reprensible en 
el Ecuador. Es claro, pues, que todo gobierno 
tiene el derecho y está en el deber de mirar cu 
transparencia las cuestiones exteriores, para no 
adoptar uua política falsa o atolondrada; pero en 
el Perú se ha querido que el Ecuador no vea las 
cosas transparentes sino que las siga a oscuras.

«Igual cosa (es decir, despejar la incógnita, 
ver eu transparencia etc.) han hecho, continúa 
con mucha frescura el escritor de Tacna, los go
biernos de Venezuela, Chile y la Confederación



- i o s  —

Argentina». Es verdad; iguales cosas y.mayores 
pueden hacer todos los gobiernos americanos; 
porque los asuntos del Perú no les tocan tan de 
cerca, y  porque no tienen ni militares ni jesuítas. 
Solo al Ecuador no le es dado .hacer cosas iguales, 
ni despejar incógnitas, sino adoptar ciegamente 
la política de los Meter ni el i del Riuiae, por la 
sencilla razón de que sólo a él le «toca muy de 
cerca los asuntos del Perú».—Ya se ve; hemos 
sido siempre tan favorecidos por ese gabinete: 
testigo la campaña diplomática; de 59, que ani
quiló el comercio floreciente de Guayaquil; «cam
paña diplomática»: frase híbrida, que equivale a 
«guerra pacífica»; a «ruinas económicas» para los 
débiles, y a «triunfos sin gloria para los fuertes»: 
testigo la diplomacia Ribeyro, convertida hoy en 
anarquía e invasiones armadas contra el Ecuador: 
la sangre de Maldonado cae sobre la cabeza de 
los hombres que han abierto en América esta 
mala escuela.

«Solo Bolivia, concille el perspicaz escri
tor de Tacna, se ha levantado en favor del Perú». 
Alguna razón tendrá para ello: hacen, bien los 
lujos de Camarga, de Lanza y de «Santa Cruz» 
de trasmontar los Andes con 15.000 bayonetas y
5.000 lanzas tarijeñas, para defeuder el departa
mento de Moquegua: no vaya a ser que los «es
pañoles, por ese camino, quieran ir a embarcar la 
piña del Potosí y  la calisaya de Apolobamba, co
mo han embarcado, el Imano del Perú».

8 de Octubre de 1S64.

. ■ VIII

El Congreso Americauo estaba a punto de 
reunirse y abrir sus sesiones, con el concurso de



la mayor parte de los ministros de las repúblicas 
hispauo-americauas. De ellos estaban ya eu Li
ma seis, y se esperaba de un día para otro al 
nuestro. El Salvador ofrecía mandar al suyo, a 
la mayor brevedad. El Brasil aseguraba que con
curriría con el que le correspondía, y luego que 
conociera las bases y el objeto de la reunión, y 
Costa Rica ha rehusado mandar su representante.

LaS repúblicas que todavía lio han manifes
tado su voluntad de concurrir .o no a la asamblea, 
son Guatemala, Nicaragua, Honduras, la Bauda 
Oriental, Haití y el Paraguay.

Méjico será invitado? Cuál Méjico? El im
perial, el republicano o ambos a un tiempo?

Los Estados Unidos del Norte y la Confede
ración del Sur serán convocados?

El instinto de la independencia sugirió a 
Bolívar la idea del Congreso Americano, lo mis
mo que había sucedido con el Consejo aufictióni- 
co de Grecia. Tan luego como se vió que la in
dependencia de las nuevas naciones americanas 
quedaba asegurada y se convertía eu un hecho 
irrevocable, se desvaneció aquella idea, j' no de
jaron ningún resultado práctico las reuniones de 
Panamá y Tacubaya.

Hoy, que para algunos renacen los peligros 
contra.la independencia de los Estados america
nos, vuelve a surgir el mismo pensamiento. El 
tendría que desaparecer muy pronto, si no le 
acompañasen otras condiciones de existencia que 
la realidad de dicho peligro; pero, por ahora, 
vieue identificado con miras de gran importancia 
para los futuros intereses del nuevo mundo. Por 
esto es que hacemos votos por la efectividad de 
esta institución, que, aunque eü sí no cuente más 
que con una gran fuerza moral y de opinión, puede



ejercer sobre el continente la más benéfica in
fluencia.

No nos alucinamos con creer que ella puede 
producir el usque huc venies coutra todas las olas 
devoradoras de las pasiones políticas, que el vien
to de la ambición levanta en nuestro suelo: no; 
pero si creemos que, compuesta como se halla 
aquella asamblea de altas e ilustradas inteligen
cias, de caracteres independientes, firmes y de 
aspiraciones nobilísimas, podrá hablar el lengua
je de la justicia, del derecho, de la razóu y de la 
equidad. Si el mundo americano se somete a 
esos veridictos pronunciados desde lo alto de un 
jurado estatuido sobre todas las nacionalidades 
americanas; si él escucha dócil los consejos de
sinteresados de un amigable componedor, que no 
se inspira más que eu el bienestar del coutiueute; 
si, eu fin, acata y observa el nuevo código de de
recho internacional, sancionado por un poder 
superior a todos los poderes públicos, entonces el 
Congreso Americano habrá llenado su noble mi- 
sióu, y la América habrá dado el hermoso ejem
plo de reemplazar la idolatría de la fuerza con el 
culto del buen sentido y de la razón. En este ca
mino nuevo y escabroso, por poco que se ande, 
siempre se avanza mucho.

Claro es que el objeto de la discusión tiene 
que desprenderse de las instrucciones que cada 
gobierno dé a su plenipotenciario, y de las ideas 
que expontáueameute se emitan en la asamblea, 
en el sentido del bienestar y reposo del coutiueu
te. Entre tanto dos gobiernos han formulado ya 
los puntos sobre que ha de versar la conferencia.

El del Perú indica los siguientes:
1) Sostener la independencia de las nacio

nes.



2 ) Libertad de. cada estado, para hacer en 
su régimen interior las mudanzas e innovaciones 
que quiera.

3) Adopción de medidas para terminar las 
cuestiones de límites.

4) Sustitución del arbitraje al medio de la 
guerra.

5) Sanción de castigos morales contra los 
que traicionen la causa americana.

6 ) Convenios postales.
7) Cauje de datos estadísticos.
El Gobierno Colombiano ha ampliado estas 

indicaciones, deseando que el Congreso america
no se ocupara también:

1) Derechos de los extranjeros, basados so
bre la responsabilidad de sus actos.

2) Reglas para el reconocimiento diplomá
tico de los gobiernos nuevos, fundadas en el prin
cipio de la soberanía popular, explícita y aun 
implícita.

3) Arbitraje sustituido a la guerra.
4) Convenciones postales.
5) Libre locomoción sin pasaportes.
6 ) Libre navegación de los ríos.
7) Uniformidad de pesas y medidas.
8 ) Fijación de principios para el comercio c 

industria.
9) Fraternidad hispauo-americaua, sin hos

tilidad contra las otras razas.
Según sean las materias de que deba ocu

parse el Congreso, deberá ser también la concu
rrencia de las partes interesadas. Por ejemplo, 
¿se trata de la independencia de cada nación? 
Claro es entonces, que el Congreso tiene que 
abrir sus puertas a todos los estados de América.



Pelo, para, precisar bien esta cuestión, es 
menester conocer, de donde sopla el peligro ’que 
amenaza' destruir alguna autonomía americana. 
¿Viene de Europa como en el caso de Santo Do
mingo; o de los Estados Unidos, como en el de 
California; o de Colombia y el Perú, como en el 
de Mapasingue y Cuaspud?-Nohablemos todavía 
de Méjico, porque allí no se ha atacado la inde
pendencia de la nación, sino que sella atacado 
la form a republicana del gobierno: luego tendría
mos que considerar esta cuestión bajo otra forma.

¿Venga de donde viniera el peligro contra la 
independencia de algún Estado americano, el 
Congreso debe ocuparse de salvarla a todo tran
ce? Parece que si, “aún cuando el atentado sea 
niús o menos culpable; así, por ejemplo, el colo
niaje de Santo Domingo es mil veces más atenta
torio y depresivo de la dignidad de un pueblo, 
que la auexación de Texas y la conquista de 
California, y estas son de peor carácter que las 
tendencias unionistas de Cuaspud y Mapasingue. 
Todos son ataques, es verdad, contra la indepen
dencia; pero unos son más criminales que otros, 
más opresivos dé la suerte de los pueblos y más 
adversos a la civilización moderna.

¿Vendremos a parar entonces en la doctrina 
de Mouroe, que proscribía toda influencia euro
pea en el nuevo mundo y decía «la América para 
los americanos»? Pero, qué quiere decir esla doc
trina? ¿Quiere decir, acaso, que los americanos 
podemos devorarnos unos a los otros sin el me
nor escrúpulo, y que la independencia soloes una 
pérdida sensible cuando es arrebatada por manos 
europeas? Será bien que meditemos sobre esto, 
bueno es.que la América dé un incesante grito 
de alarma por lo que pasa en Santo Domingo, y



más aún por lo que pudiera desarrollarse en el 
Perú; ¿pero, porqué no se tocó arrebato, cuándo 
la raza auglo-sajona se apoderaba de Texas y 
California? ¿Nó es más devorador el incendio que 
arde en el mismo suelo, que el que tiene que 
atravesar un brazo de mar?

Alguno creerá, tal vez, que por lo que aca
bamos de decir, no deben ser iuvitados los Esta
dos Unidos del Norte, para que vengan a formar 
parte en el Congreso americano, puesto que el 
mayor peligro para la América española, parte 
de ese pueblo espansivo y auexador; No: creemos 
que, por lo mismo, se le debe hacer tomar parte 
en las deliberaciones aufictiónicas; es decir, para 
que con su voto se sancione la doctrina de respe
tar autonomías ajenas, y proscribir el derecho de 
conquista: es preciso atarlo de pies y manos con 
sus mismos priucipíos, y ya que no acata nues
tros derechos, que acate a lo menos sus propias 
leyes.

Forma de Gobierno.— ¿El Congreso ameri
cano debe garantizar el principio republicano, o 
debe dejar a cada Estado la libertad de modificar 
sus teorías políticas, eu el sentido que más le 
conveuga?

La exclusión déla forma monárquica exclui
ría al Brasil. Entonces el Congreso de Lima 
no sería congreso que representase los intereses 
del continente, sino solo los del elemento repu
blicano. Bien pudiera dársele este carácter, si se 
quiere; pero ya la institución anfictióuica toma
ría otra significación, otra fisonomía. No sería 
la América independiente, levautáudosecontra la 
manía colonizadora de la Europa; no sería un 
continente joven y viril, sacudiendo la tutela en
vejecida e innecesaria del continente antiguo,



sino más bteu el principio democrático contra el 
principio monárquico. El Brasil imperial queda
ría naturalmente repudiado de esta asamblea de 
pueblos; pero, para ocupar este asiento vacante, 
habría que convidar a las ciudades anseáticas, a 
Liberia y a la Suiza republicanas.

A l discutirse este punto, hay que entrar en 
el exameu de la teoría relativa a la soberanía del 
pueblo. ¿Podría el Congreso americano imponer, 
prescribir formas de Gobierno, que fuesen con
trarias a la voluntad de la nación? Esta doctrina 
sería una contradicción flagrante del principio 
mismo sobre que reposan las teorías democráti
cas y republicanas.

Desde el radicalismo granadino, hasta el re
publicanismo feudal de Chile, hay millares de 
formas intermedias, de matices más o menos vi
vos, que es preciso respetar y dejar, en el pié en 
que se encuentran. En Méjico mismo tendría 
que respetarse la forma que fuese la expresión de 
la voluntad nacional y de la mayoría popular. 
Si pudiera tomarse a Maximiliano y colocarle en 
•Miramar, y si pudiera llevarse a Juárez a la Nue
va Holanda, por un cortó tiempo, sabríamos a 
punto fijo, cuál es el querer de Méjico, porque 
sin la presión de los ejércitos contendientes, sal
dría del plebiscito, república o imperio. Pero, 
como la aspiración de alejar a esos dos señores es 
algo difícil, ya la voluntad nacional nó podrá sa
lir de las urnas populares, sino que ella se deja
rá conocer sobre los campos de batalla. Entretanto 
diremos, que mientras el imperio siga apoyáudose 
en bayonetas extranjeras, hay la presunción de que 
esa forma no está injerta en las convicciones na
cionales. , Si al retirarse el ejército francés de 
ocupación, 1 10  fuese remplazado por legiones ex-



.tranjeras, y solo las fuerzas nacionales sbstuvíe- 
-sen al Emperador y  derrotaran al ejército del 
^Presidente Juárez, entonces podía decirse que, 
implícitamente, el pueblo mejicano proclamaba 
la forma monárquica. En esa clase de luchas, el 
triunfo no tanto se debe a la pericia de los gene
rales, cuanto al impulso irresistible de la opinión 
.dominante: vencida a veces, con frecuencia aca
ba por sobreponerse, haciendo couquistas en el 
-campo mismo de sus adversarios.—Lo que hay 
de profundamente ilegal en las escenas de Méji
co, no es pues, la nueva forma de gobierno, sino 
el modo como se la importa o se la impone. Por 
santo, por perfecto que fuera un sistema de ad
ministración, no puede venir enclavado en bayo
netas extranjeras, ni puede nacer de otras entra
ñas que de las del mismo pueblo cuyos destinos 
va a presidir.

Y  este es el lugar de tomar en cuenta el 
hecho demasiado grave, que hoy tiene lugar en 
.el Ecuador; hecho que debe llamar muy seria
mente la atención del Congreso americano. ¿Cuál 
es el objeto primordial de esta imponeute reu
nión de plenipotenciarios americanos? Discutir, 
adoptar y promulgar los principios salvadores 
del orden social, profundamente comovido por 
doctrinas disoeiadoras y por costumbres anárqui
cas; convertirse en custodio fiel de las legitimida
des conocidas; dar crédito a las instituciones re
publicanas, conteniendo los excesos que las de
gradan, y lanzar severos anatemas contra las 
aberraciones de los gobiernos y de los pueblos. 
Bien pues, ¿y es posible que delante de este areo- 
pago americano, oráculo del buen sentido y de la 
razón política del continente, continúen jugán
dose por algunos las saturnales de la.anarquía?



¿Puede creerse que vengan los diputados de los 
gobiernos americanos a sentarse en Lima, para 
presenciar la organización de la anarquía, prepa
rada, costeada 3? alentada en el suelo peruano, 
para lanzarla sobre las playas ecuatorianas? ¿Es
tas cruzadas de filibusteros, deshonor de la Amé
rica, vendrán a insultar la instalación del cuerpo 
político más eminente que ha visto el continente 
sud-ainericauo? ¿No habrá en su seno un voto 
de censura, una palabra de improbación contra 
ese maridaje impuro del elemento revolucionario 
con el principio del orden?

Denunciamos al Congreso americano los he
chos siguientes: Del Perú zarpó el Bcnmrdino 
trayendo armas, hombres y dinero, para fomen
tar la revolución de Machala: del Perú vino una 
columna de 130 hombres, que invadió a Mauabí: 
en Pasto se hacían enganches, con dineros del 
Perú: a Quito se traían negros enganchados en 
Ibarra. para presentarlos al ministro peruano: de 
Santa Rosa marcharon al Alamor, atravezaudo 
por el suelo peruano, 300 hombres armados, que 
Urbina conducía para invadir la provincia de 
Loja: del Zapotillo iba Urbina a la Huaca, con 
su guardia de honor armada: en Pampalarga 
(hacienda peruana) se mantenían ochenta muías 
requisadas por Urbina en Célica: en fin el Perú 
es la base de operaciones de Urbina, es su arse
nal, su punto de partida y de apoyo; es la fuente 
de sus recursos.—Qué es esto? ¿Se quiere paz y 
estabilidad en los gobiernos de América, después 
de estas impunidades? ¿El Congreso americano, 
con su silencio, sancionará éstas conjuraciones a 
la luz del día, organizándose a mansalva en las 
fronteras de un pueblo vecino?

El Señor Benavente conocerá que las esce-



ñas de sangre* que pasan hoy en el Zapotillo, 
pueden representarse mañana en el Desaguade
ro. la defensa que ahora haga del Ecuador, 
irá envuelta la defensa futura de su propia patria.

El Señor Arosemena debe saber que su go
bierno ha improbado,, altamente, los armamentos 
ilegales que se hacían en Pasto, para invadir el 
norte del Ecuador: aen el suelo de Colombia, ha 
dicho el presidente Murillo, hay libertad para 
todo, menos para el filibusterismo». El ministro 
colombiano, órgano fiel de la política de su pa
tria, debe proclamar en el seno del Congreso 
Americano idénticas doctrinas.

El Señor Guzmáu, testigo y actor de los 
heróicos tiempos colombianos, heredero de sus 
tradiciones gloriosas, y promovedor ferviente de 
la reaparicióu del grande astro eclipsado, debe 
preseutir las consecuencias auticolombiauas que 
emanarían del triunfo de un partido elevado cou 
la mano del Perú, sobre las ruinas del que la vo
luntad del pueblo ecuatoriauo se ha dado a si 
mismo: el que entra de auxiliar, casi siempre sa
le de señor.

El Señor Paz Soldán, único ministro que 
supo’ elevar la política peruana a la regióu de los 
priucipios y del derecho, único que couttivo las 
veleidades guerreras del Geueral Castilla, incli
nándose al progreso pacífico 3' apartándose de su 
política a lo Felipe Segundo, este ministro debía 
hoy inaugurar en la asamblea americana el rei
nado del.orden doméstico entre las naciones ame
ricanas.

El Señor Sarmiento, inteligencia original, 
qiie eu su largo destierro couocía la necesidad de 
uo derrocar ni las más duras tiranías, con inva
siones armadas, sino cou la acción de las ideas,



podía ahora elevar esas doctrinas a preceptos, y 
no permitir que los poderes caídos vengan en sus 
venganzas reaccionarias a desquiciar poderes le
gítimos, ilustrados y progresivos.

El Señor Montt, en fin, cuya mano lia con
servado el orden en su patria, sabrá apreciar más 
que nadie los beneficios de la paz entre los pue
blos del continente. ¿Sería poca gloria la de sen
tar las bases de la pacificación de toda la Améri
ca española y ensayar algún sistema que nos 
acerque a la paz perpetuada*.

Esta es, pues, la grande y noble misión deí 
Congreso Americano: independencia y  orden. 
No más Pinzones ui Urbiuas: nada de reconquis
ta, ni en el orden colonial, ni en el de poderes 
derribados por la mano del pueblo. Si Chincha 
es un ultraje a la dignidad del Perú, Machala no 
lo es menos a la diguidad"del gobierno ecuato
riano. ¿España hace mal con abusar de su poder 
contra el Perú? Pues el Perú hace peor, al abu
sar de su superioridad fiscal contra el Ecuador.

Aquietada la América, el bienestar, el pro
greso y  la civilización crecerán fecundos a la 
sombra de la paz. Enlouces no ofrecerán ningún 
obstáculo los arreglos postales y telegráficos, la 
uniformidad en pezas y medidas, la libre locomo
ción y navegación por los ríos, etc., etc., y todo 
aquello a que aspiran tan ardientemente los pue
blos del nuevo mundo. Se borrará hasta el últi
mo vestigio de las disenciones pasadas, y poco a 
poco se arribará a la fraternidad de todos los 
pueblos. La única cuestión que ahora los divide, 
la de límites, será terminada por el mismo Con
greso Americano o por arbitraje, y de este mo o 
quedará la discordia muerta para siempre.

6 de Noviembre de 1864.



IX

Tomamos de úna carta de Guayaquil las si
guientes noticias:

«Nuestro ministro Piedrahita fue recibido en 
el Congreso americano, apesar de la oposición 
del ministro peruano Paz-Soldán, a quien com
batió el mismo ministro Calderón. Sostuvieron 
su admisión con energía los Sres. Moutt y Guz- 
máti y pasivamente los demás.— El Congreso 
americano lia declarado americano el conflicto 
hispauo-peruano, y ha dirigido al con Ira-almi
rante Pinzón una nota colectiva, reclamando la 
devolución de las islas, la que ha sido contestada 
de un modo cortés, pero evasivo.— Por la vía de 
Túmbez nos vienen rumores de la caída y muer
te del Gral. Pezet, que parecen improbables.»

Sobre estas noticias haremos las reflexiones 
siguientes: ¿el ministro peruano Paz-Soldan se 
opuso a la admisión del ministro ecuatoriano cu 
el seno del congreso americano? Cosas del Perú! 
diremos con Larra. ¿Y cuáles serían las razones 
que tuvo para manifestar esa oposición? ¿Y en 
un Congreso compuesto de ministros plenipoten
ciarios que representan a gobiernos soberanos, 
¿puede uno de ellos excluir a otro?

Un gobierno bien puede no admitir a un 
ministro que le envía otro gobierno; pero en 
nuestro caso, el ministro ecuatoriano Piedrahita 
no era acreditado cerca del gabinete del Perú, 
sino que era nombrado como miembro del Con
greso americano. Los miembros de esa corpora
ción todos son independientes entre si, todos son 
iguales,-y no diremos uno de ellos, pero ni el 
Congreso entero puede discutir sobre la persona



de ningún ministro, ni .menos promover su ex
pulsión. Verificadas una vez las credenciales y 
encontradas legítimas y en debida forma, ya no 
es posible ninguna discusión.

¿Y esta discusión sobre qué rodaría? Sobre 
la indignidad de la persona? Nadie es competen
te para ello, sino el gobierno que hace el nom
bramiento; pues sobre él solo debería recaer la 
responsabilidad moral de las faltas o desacieilos 
cometidos por su enviado. - No sabemos qué ta
chas personales pudiera haber opuesto el Sr. 
Paz-Soldau contra el Sr. Piedrahíta, joven de 
reputación incipiente, pero inmaculada. El Ecua
dor no ha visto todavía, como el Perú acaba de 
presenciar, el abominable espectáculo de tres mi
nistros de Estado, los Sres. Guarda, Zegarra y 
Noboa, acusados del infame crimen de malversa
ción de los caudales públicos. Esas glorias están 
reservadas a los ministros del país del Sr. Paz- 
Soldan.

¿La discusión habrá rodado sobre la política 
adoptada por el Ecuador, eu el conflicto perú-es
pañol? Pero, desde luego, es para uniformar esa 
política, para darle un carácter continental, que 
se ha reunido el Congreso americano. Natural 
es que eu su seuo haya diverso modo de apreciar 
las cosas; pero, con la tolerancia hácia las opinio
nes ajenas y con la discusión franca y libre, se 
arribará a resultados que den unidad al pensa
miento americano y acuerdo perfecto a su código 
internacional. Si no hubiese discordancia eu 
nuestro Derecho de Gentes; si todos los pueblos 
americanos tuviesen un solo espíritu y unas mis
mas ideas; s¡ tan encontrados intereses no uos 
dividieran, inútil sería entonces la reunión del
Congreso americano.. Su presencia está pin >«»u o



la divergencia de opiniones, la diversidad de doc
trinas que existe en las nacionalidades america
nas, y a  uinguua de ellas debe imputársele como 
un crimen haber observado tal o cual conducta 
política.

Y , entrando en el fondo de la cuestión, ¿cuál 
será el lado de la política ecuatoriana que habrá 
merecido los anatemas del ministro peruano? 
Dos hechos la caracterizan: mediación y neutra
lidad. ........

Bu hora buena que el Perú uo haya querido 
aceptar la mediación que le ofreciera el Ecua
dor; pero, según la expresión de uno de sus es
critores, lo cierto es que la anduvo mendigando 
de hinojos a las puertas de otros gabinetes. Si la 
mediacion es un recurso internacional, honroso 
para quienes lo ofrecen y lo reciben, honor repor
tó el Ecuador, al adoptar aquella política; y si él 
es deshonroso, deshonra ha recogido el Perú, al 
buscarlo con tanto ahinco y tan poco buen suceso.

La neutralidad ecuatoriana es hoy la misma 
que la de Chile, con insignificantes diferencias. 
El Ecuador, al asumir el carácter de neutral, 
permitió expresamente la libre estracción de ví
veres y combustible a los dos beligerantes, y, 
por un acto posterior declaró que en el combusti
ble no se incluía el carbón de piedra, el que por 
consiguiente, quedaba declarado como contra
bando de guerra.— Chile ha procedido al revés: 
el ministerio Tocornal se declaró completamente 
neutral en todo; más, comprimido por el partido 
bélico^ le cedió el puesto, y el ministerio Cova- 
rrúmbias, que lo personifica, en lugar de alinear
se con el Perú, se declaró también neutral. Pro
hibió expresamente la extracción de carbóu de 
piedra a los beligerantes, y nada dijo sobre pro



visiones, dejando que la opinión pública del con- 
tíllente dedujera que implícitamente estaba per
mitido su tiáfico; puesto que, siendo de uso iuo- 
cente, bien lo podían hacer los beligerantes, en 
los mercados chilenos, que se declaraban neutra
les. Así pues, el Ecuador neutral prohíbe la ex
tracción del carbón de piedra y permite expresa
mente la de víveres.—Chile neutral, prohíbela 
extraccióu del carbón de piedra, y permite implí
citamente la de víveres. ¿Hay alguna diferencia 
entre estas dos neutralidades?

Ahora compárese la conducta política’ del 
Ecuador con la de otras naciones americanas.

En dos puertos del Brasil lian tocado los bu
ques de guerra españoles, que venían a reforzar 
la escuadra de Chincha, y en esos puertos brasi
leros han sido bien recibidos y provistos de víve
res, aguada y carbón de piedra. ¿Qué ha dicho la 
prensa peruana sobre esto?-nada: al contrario, 
dice qu& hasta el Brasil es eminentemente ame
ricano.

En Montevideo y  Buenos Aires, no solo han 
tocado los buques de guerra españoles, por arri
bada, o como haciendo escala, sino que lian per
manecido meses enteros fondeando en esos puer
tos, y han sacado todos los elementos necesarios 
para seguir su rumbo al Pacífico.—A Guayaquil 
uo'han venido a proveerse de víveres ni de car
bón.—¿Han dicho la prensa peruana, o el Sr. 
Paz-Soldán algo contra la Banda Oriental, o 
contra el Sr. Sarmiento, representante de la re
pública argentiua?-Nada.

Por el istmo de Panamá, Estado de Colom
bia, pasaron los tubos que debían servir a las 
calderas tubulares de los buques de Pinzón. Co
mo pasaron esos tubos, pudieron pasar cañones,



-n hombres, pues tan elemento de guerra es lo 
-uno como lo otro. ¿Y qué ha dicho el Sr. Paz- 
Soldau contra el Sr. Aroserueua, que estaba allí 
presente, representando a Colombia, por cuyo 

•territorio pasaron los tubos para las calderas de 
-los buques de guerra españoles?-Nada.
- El ilustrado y concienzudo Paz-Soldau de
be saber otra cosa. Esos tubos que. sin el menor 
•obstáculo, transitaron por el suelo colombiano, 
llegaron a Guayaquil, donde se intentó desem
barcarlos, durante un corto tiempo, hasta que 
viniese un buque para llevarlos a Chincha. ¿Pues 
sabe el peruano Paz-Soldan lo que hizo el go
bierno ecuatoriano? Prohibió severamente su 
desembarque, y dispuso que los botes que los 
traían a tierra, volvieran al costado del buque y 
los reembarcaran'. Estos hechos hablan o no ha
blan alto? esto es- americanismo, o no lo es? Di* 
gase si, o no.

Puesto que estamos pasando en revista a va
rias naciones de América, en sus relaciones con 
el americanismo, tenemos que tocar también con 
-la patria del Sr. Paz-Soldau. Nada diremos no
sotros de ella, y dejaremos que la juzguen y la 
pinten sus propios hijos. E l Comercio de Lima, 
diario el más americano, el más peruano, y cu 
cuyas columuas está fotografiada la sociedad de 
Lima, se expresa así; en su número 8.424. «Los 
verdaderos contrabandistas de guerra , hau sido 
los que han estado suministrando a la flota es
pañola, desde el 14 de Abril, carne fresca y ce
reales, día por día,’ y mientras qne Chile niega 
su carbón a los españoles, con perjuicio de sus 
intereses, nosotros aquí en el Perfc (atención) 
vendemos diariamente granando tres pesos en 
quintal, la carne fresca a los enemigos, que man



tenemos, para que uos conquisten, esclavizeu y 
degüellen». ¿Y ese es el pueblo que osa alzar 
frente americana, para acusar al Ecuador? De 
ese pueblo ha salido el Sr. Paz-Soldau para re
chazar al ministro ecuatoriano.

Con eso no se ha insultado al Ecuador ni a 
su ministro: el insulto ha sido hecho a todo el 
Congreso americano, porque hoy se ha repulsado 
a uno de sus miembros, y mañana podrá hacerse 
lo mismo con cualquier otro.

Ahora se deja sentir entre nosotros un movi
miento americano coutra la España; así como en 
años pasados se notó un movimiento europeo 
coutra la Rusia. Eutouces solo la Prusia perma
neció neutral, y rehusó entrar en el concierto 
europeo coutra aquella nación. Reunióse un 
Congreso europeo en París. Y allí ¿acaso fue re
chazado el ministro de Prusia? No: es que en el 
Congreso europeo de París uo bahía ni un Paz- 
Sol dan.

Si el Ecuador uo hubiese mandado su mi
nistro al Congreso americano, se le hubiera ta
chado de autiamericauismo; y si lo envía, hay 
ministro peruano que intenta cerrarle las puertas 
de esa asamblea. Proli pudor 1

3 de Diciembre de 1864.

X

T en em os ya  el texto de los preliminares del 
tratado que arreglará la paz entre el Perú y  la 
España: el necio hace al fin lo que el discreto al 
p r in c ip io .— E ste m ism o tratado, y  siu duda mas 
ventajoso, pudo haberse negociado, cuando el al



mirante Pinzón, por invitación del ministro Hur
tado, se manifestó dispuesto a poner término al 
conflicto. Entonces no habría figurado el art. 8*?, 
por el que se obligaba el Perú a satisfacer tres 
millones de pesos, por indemnizaciones de gue
rra. Entonces, el tesoro peruano, presa de los 
cuervos y los buitres, no habría sufrido las es
pantosas sangrías que le lian dejado en la más 
alarmante anemia. Entonces no habría apareci
do de rodillas ante el poder que, desde la «Villa 
de Madrid» le ha dictado las condiciones del tra
tado, condiciones moderadas, sin duda, pero que 
más bieu han sido impuestas, que estipuladas.

Y bieu, después de diez meses de atolondra
miento americano, después de diez meses de va
hídos, de calenturas, de delirios amencanísimos, 
¿qué queda de tanto ruido? ¿qué de tanta necedad 
e iusania? Queda en el Perú aquella monumen
tal pirámide que la Providencia suele levantar 
en medio de los pueblos que condena a la ver
güenza, a la terrible ceusura de los siglos.

Y ahora ¿qué queda de aquel candeute pe
riodismo que maldijo la neutralidad del gobierno 
del Ecuador, que maldijo su previsora prudencia, 
que llamó traición su tino, que calificó de egoís
mo su prescindencia? Quedan las escorias. ¿Cuá
les son los gobiernos que más claro vieron entre 
la polvareda que levantó el americanismo? ¿cuá
les los periódicos que supieron apreciar mejor las 
circunstancias del conflicto, las eventualidades 
de la situación?

«La Prensa» ni por uu instante se dejó arras
trar por la vorágine del aturdimiento: no se dejó 
seducir por los amartelados amantes del ameri
canismo, que creían, o fingían creer, en los peli
gros de la reivindicación, de la tregua, de la re



conquista. No vió en esas frases más que los 
refinamientos de un quijotismo individual, un 
fantasma aéreo, que debía disiparse como la vi
sión de uu orate, y que uo sirvió siuo para colo
car a un gobierno serio en la vergüenza de una 
forzosa palidouia. Esta no se ha hecho esperar, 
y  la España, día por día, hora por hora, ha ido 
recogiendo esas fuuestas palabras, presentando 
el doloroso espectáculo de una nación que fue a 
buscar sus diplomáticos entre los ciudadauos de 
Bicetre.

La instrucción de reivindicar las islas de 
Chincha y considerar como una tregua los 40 
años que acaban de correr, «no fue dada por mi», 
decía el ministro Pacheco; pero no hay duda que 
fue dada por ehgabiiiete español, y ha sido reco
gida por el mismo gabiuete español. No uos im
porta saber si fue el Sr. Arrazola, u otro, quieu 
expidiera la instrucción: a nuestros oídos, y para 
los efectos internacionales, ha sonado el nombre 
español, que es el de una persona moral, respon
sable de todos aquellos actos. El hizo a la Amé
rica una inmerecida ofensa, enviando al Perú uu 
diplomático abortivo, indefinible; y él hizo tam
bién a la España uu gravísimo mal, exponiéndo
le al sonrojo de una retractación, o a las conse
cuencias de una guerra vandálica, por lo injusto, 
espantosa por la exteusióu de los desastres.

Los hechos, con toda la severidad de su ló
gica, han venido a contestar por nosotros a esas 
plumas febrecitautes, que, sobre las imposibili
dades de la reconquista, pusieron en pie los mil 
espectros evocados contra las utopias y  tas extra
vagancias de «La Prensa». La razón, serena en 
todos sus tiempos, ¿no estaba diciendo que la 
reconquista era imposible, la reivindicación una



qu im era , el am erican ism o peruan o m ía ridicula 
e in d ign a  farsa? L a  costosa paz dictada por la 
boca de los cañones de la «V illa  de M adrid» ha 
ven ido  a confirm ar las predicciones del buen 
sentido.

E n  sum a, ese gob iern o  tan desgraciado en 
C u aspu d , tan u ltra jado en la fron tera  peruana, 
tan in fam ado por la presa extran jera  y  tan in
gratam ente o fendido  por la n acion a l, es ahora 
el qu e, a la faz del m undo, deja brillantem ente 
com probada la perspicacia de su m irada política 
y  v in d icado el desprecio  con  q u e , am igos y  ene
m ig os, nacionales y  extran jeros, escucharon  sus 
com edidas proposicion es de m ediación . Quédale, 
pues, al E cu a d or  la honra de haber sido el pri
m ero  que prev ió  la so lu ción  pacífica  del conflic
to , el p rim ero qu e asum ió la actitud neutral, dig
na de la  s itu ación , y  d ign a  tam bién  de un gobier
no qu e a n in gu n a  dem ostración  de benevolencia 
estaba ob lig ado para con  el P erú : con  ese Perú 
tan abyecto con  los fuertes, tan altanero con  los 
débiles. ¿Q uién  m ald ice ahora nuestra  neutrali
dad? H a  llega do el t iem po de la ju stic ia , y  la 
justicia  responde por nosotros.

N uestro m uy apreciable co leg a  «L os  Andes» 
ha hecho u na  apreciación  q u e  se con ex ion a  con la 
que vam os diciendo, y  que n o  podem os dejar de
sapercibida. «L a  conducta  del g ob ie rn o  chileno, 
d ice, y  la del ecuatoriano se resum ían en la neu
tralidad , pero  neutralidad entendida de diversa 
m anera: la de este podía dar un resultado favora
ble a la E spaña, y  la de aquel, al P erú , e tc .»— 
U na vez proclam ado el p rin cip io  de neutralidad, 
no alcanzam os a ver  cóm o ese m ism o principio 
pudiera ser susceptib le  de esta dob le  inteligencia . 
S i a tiem po de su aplicación  la E spaña se encou-



traba favorecida en el Ecuador, y el Perú en 
Chile, uo era por culpa de las naciones neutra
les, ni del principio proclamado eu las regiones 
del Derecho. Eu la práctica del principio uo en
contramos ni esa circunstancia diferencial, por- 
que, prohibido el carbón de piedra como contra
bando de guerra, eu ambas naciones, esta medida 
era para la España, tan hostil en Chile como en 
el Ecuador. Y si no, dígase, ¿cómo es que favo
recía a la España la prohibición de extraer para 
sus buques carbóu de Guayaquil?

No es exacto decir que ael gobierno ecuato
riano hubiese declarado (eu 30 de Nbre. último) 
contrabando de guerra el carbón mineral, des
pués de haber permitido su extracción a eutream
óos beligerantes». Ocurrió que, cuando el go
bierno ecuatoriano asumió la actitud neutral, 
permitió a entreambos la extracción de víveres y 
combustible, como consecuencia clara de la neu
tralidad. De esta consesióu reclamó el ministro 
peruano Barreuechea, y entouces el miuistro 
ecuatoriano le dijo: que en la palabra combusti
ble no había sido su ánimo incluir el carbón de 
piedra. — Así es que el Ecuador jamás ha permi
tido a entreambos beligerantes la extracción de 
aquel artículo, que siempre estuvo prohibido pa
ra ellos. Bajo este aspecto, la neutralidad ecua
toriana fue idéntica a la chilena.

Hay, sinembargo, una diferencia, y digá
moslo francamente. La neutralidad chilena fue, 
uo lo sabemos, o hipócrita, o diestramente ma
nejada. El Ecuador concedió a los beligerantes 
facultad expresa para extraer víveres y combus
tible. Chile, prohibiendo el carbón de piedra, 
como contrabando de guerra, tácitamente dejaba 
entender que permitía la exportación de aquellos



objetos, como de uso inocente. El Ecuador se 
mostraba franco y esplícito, y quizá por ello era 
imprudente. Chile aparecía implícito y reserva
do, y acaso por esto era mesurado y comedido 
cou la aquejada situación del Perú.

Hay también otra diferencia, bien que más 
leve que la anterior.—El Ecuador, que jamás 
creyó, ni en la posibilidad de la reconquista, ui 
eu la de una guerra entre la España y la Amé
rica, ui siquiera en que el Perú se calaría el yel
mo de Mambrino delante de Mazarredo, lanzó 
el primero la palabra neutralidad, en medio del 
concierto epidémico de las iras americanísinias, 
que, por un movimiento centrípeto, se concen
traban rugieudo en el aéreo círculo de las impo
sibilidades de la reconquista.

El Ecuador no dobló la rodilla delante de la 
imaginaria estatua del Terror, ui tributó culto ido
látrico a los Lares del Continente, que nadie que
ría expulsar; pero esta primacía del buen sentido 
le ha costado muy caro. Como Gal i leo. en vista 
de la inmovilidad del sol, resolvió el Ecuador el 
problema de la iuaraovilidad de nuestra indepen
dencia, y como el filósofo en una mazmorra, filé 
a expiar en Macliala el atrevimiento de su pre
visión. Tuvo que agotar sus rentas y que derra
mar su sangre, para pagar la falta de haber teni
do razón. Forzado por la deslealtad peruana, 
llevó sus escasas fuerzas a la frontera, donde, 
víctima del pundonor ecuatoriano, pereció el es
clarecido Gral. Juan José Flores, cuya muerte 
pesará siempre sobre la conciencia peruana, co
mo un cobarde asesinato, como una innoble cela
da tendida a nuestra buena fé.—Mientras el po
derío peruano permanecía petrificado en presencia 
de la «Bereuguela», como si ella fuese la cabeza



de Medusa, el Ecuador, resuelto a perecer, pre
sentaba su pecho, una vez más, a los aleves tiros 
de los americauísimos por antonomasia. ¿Qué 
página reservará la historia para las desleakádes 
del Perú cou el Ecuador?

Bien, pues: ¿y ahora qué moralidad sacará 
la historia de la solución peruano-española, tan 
humillante para aquella república? La historia 
dirá que Dios ha suscitado a la España, para 
vengar los ultrajes que el Perú no se ha causado 
de irrogar al derechu de las otras naciones ame
ricanas; que la inicua campaña diplomática de 
Mapasiugue ha sido vengada en otra campaña 
diplomática como la de Chincha, y que los abusos 
de la fuerza, perpetrados por el Perú, han sido 
castigados por los abusos de la fuerza, ejercidos 
por la España. Esta es mía severa lección, para 
que el Perú no siga abusando de su preponde
rancia fiscal. No ha sabido tratar a tiempo y cou 
dignidad, y ha tenido que pasar por las horcas 
caudiuas de la «Villa de Madrid». No ha sabido 
tener el hermoso valor de dejarse derrotar; pues 
entonces, no le habría sido nada deshonroso fir
mar la paz sobre algún campo como el de Castel- 
fidardo, Cuaspud y Paísaudú.

Sabemos, por cartas particulares, que la 
conspiración del Grai. Castilla contra el gobier
no del Perú teuía sus ramificaciones con Urbina. 
¿Tendremos otra campaña diplomática, u otra in
vasión de Machala y Célica? Denunciamos este 
hecho a la América y al mundo, para que se vea 
lo que hay que esperar del Perú, goberuado por 
hombres como Castilla. Hay eu ese país un par
tido incorregible, que acabará por perder al Pe
rú. Razón ha tenido un escritor grauadiuo, para 
indicar la idea de que la América reunida tome



alguna medida sobre aquella república, foco de 
intrigas contra la paz del continente, y hogar 
permanente y descarado contra la estabilidad de 
todos los gobiernos. ¿Qué fé, qué probidad políti
ca, qué sistema de armonía internacional pueden 
aguardarse de un pueblo, que conspira contra 
gobiernos americanos, en presencia del Congreso 
Am ericano? Lo cierto es que entre Chile, Boli- 
via y el Ecuador tienen que hacer algo contra el 
Perú: este país está muy corrompido.

Y  para qué es que Castilla ha querido hacer 
una revolución contra Pezet? ¿Por qué no le pa
rece honroso el tratado del Callao? Pero peor lo 
hubiera celebrado él: Castilla saludó primero a 
Lesseps, y Pezet siquiera ha conseguido que el 
saludo haya sido simultáneo. Todas las cuestio
nes internacionales eran zanjadas por Castilla, 
poniendo plata en la balanza; no tiene, pues, na
da de extraño que Pezet se haya valido de ese 
mismo razonamiento, que tan en boga anda en 
el Perú, desde los tiempos de Castilla. No hay 
más diferencia entre la solución Callao y otras 
anteriores, siuo que la última ha sido negociada 
con cultura, y las otras eran precedidas de esas 
frases groseras de cuartel, que en el Perú, y en 
boca del Gran Mariscal reemplazaban al valor. 
Pezet ha uegociado a los diez meses, y Castilla 
hubiera negociado a los diez días, es decir, hu
biera comprado la paz más pronto: esto es todo.

Nosotros simpatizábamos mucho con la ma
lograda administración San Romáu; no sería di
fícil colocarnos en igual pié con la del Gral. 
Pezet, si este abandonase los resabios maquiavé
licos del mariscal Castilla. Hoy mismo venios 
que, a pesar de que uniformemente se ha consig
nado, en los proyectos de federación americana,



el prin cip io  de internación contra los emigrados, 
perturbadores de la paz de su país; existen todos 
los  em igrados ecuatorianos en T úm bez y  Paita, 
instigan do nuevas revoluciones. ¿Qué se propo
ne el G ra l. Pezet, con  esta conducta? ¿seguir pre- 
seutaudo auxilios que, por su importancia, solo 
sirven  para anarquizar al Ecuador, y  empeorar 
la suerte de esos desgraciados ecuatorianos que 
se lanzan a empresas descabelladas y  desastrosas?

L a  paz de la «V illa  de Madrid» no es, a 
nuestro ju ic io , la última paz para el Perú. No 
tardará talvez m ucho el día eú que veamos apa
recer otro conflicto  que, por su m agnitud, tome 
el carácter de continental. La Am érica, pues, 
tiene que estar con el arma al brazo, para defen
der al Perú de todos los lances que le preparen 
sus propios h ijos ; entonces ya se sabe que la 
cuestión  y  laguerra seráu declaradas americanas; 
pero el día de firmar la paz, esa será una paz 
peruana. E l C ongreso Americano declaró que el 
cou flicto  pcrít-español era americano; pero en el 
tratado de la «V illa  de M adrid», que pone fin a 
ese cou flicto , no aparecen com o signatarios ni la 
A m érica , ni sus representantes al Congreso 
A m erican o. Cuando sobrevienen las cuestioues 
Barret, L a foret, Montlaolon, esas son cuestiones 
granadinas, chilenas o  ecuatorianas; pero cuan
do sobrevenga la cuestión Pinzón, esa ya no es 
peruana, sino am ericaua. [Curioso código de D e
recho de G entes antericano\

8  de Marzo de 1865.
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C am pos E líse o s____

A  los R R . de La República

Q ueridos ecuatorianos:

D esde esta región de paz, de imparcialidad, 
de conocim iento perfecto de los hombres y de las 
cosas, vu elvo  de vez eu cuando mi vista a ese 
planeta en que vosotros habitáis, y  en el que yo 
tam bién d i principio a mi existencia. Llegado 
aquí, donde todo es reposo, todavía me complaz
co en traer a mi m emoria los gratos nombres de 
los E stados U nidos, de V irgin ia y  de M out-Ver- 
nont; patria querida que me labró un nombre 
inm ortal, y  cuya prosperidad, sin ejemplo eu los 
anales del m undo, se debe al sistema de gobierno 
que adoptó. Pero en medio de esta satisfacción 
que se aumenta cada día con el bienestar crecien
te de N orte  Am érica, nos contrista, aún a noso
tros, alm as impasibles y  beatificadas, el espec
táculo doloroso que presentan las demás naciones 
de la  tierra.

E l A frica  siem pre bárbara, poblada de una 
raza que resiste en masa a la civilización de todos 
los s ig los . E l A sia  oprimida bajo el peso de sus 
gob iern os despóticos y  de sus castas. La Europa



radiante de lu z , es verdad , hercú lea  por sus fuer
zas, coronada por la trip le  corona  de la gloria in
dustrial, cien tífica  y  m ilitar, reverbero inmenso 
de la in te ligen cia  hum an a: heredera de todas las 
c iv iliza cion es prim itivas y  creadora de todas las 
c iv iliza cion es m odernas: esa E u rop a  que ha sido 
y  es la  cabeza, el brazo y  el corazón  del mundo; 
esa E u rop a  tan noble , tan poderosa y  tan brillan
te, se retuerce, se debate bajo la presión de sus 
C ortes fastuosas, de sus in n u m erables ejércitos, 
de su pauperism o y  m alestar individual y por lo 
general de su centra lism o opresor. L a  Am érica, 
v irgen  inocente sacada por la m ano de C olón  del 
seno de las ondas, ha pasado en rápida jornada 
del pup ila je  de una larga  in fancia , al ejercicio 
.sangriento de los derechos de la virilidad  inde
pendiente.

. L os  antiguos V irre in atos, Capitanías Geue- 
-rales y  a lgunas Presidencias del régim en  colo
n ial, han sido reem plazadas por R ep ú b licas cen
trales o  F ed eraciones m al com prendidas. E n este 
desierto de organ ización  socia l, la vista descansa, 
com o en un  oasis, en  el Brasil y  en m is Estados 
U nidos; úuicos países salvados del v iento asola
dor de las revolu cion es, d igu os  por lo  m ism o de 
ser estudiados por vosotros, ecuatorianos. Notad 
que entre los varios e lem en tos de estabilidad que 
liay  eu estos dos países, n in g u n o  sobresale más, 
n in gu n o  ejerce una in flu en cia  m ás m arcada, que 
el p rincip io de descentralización . E l Brasil, al 
proclam ar el p rin cip io  m onárqu ico , ha tenido el 
cuidado de rodearlo de instituciones m unicipales 
tan fuertem eute desarrolladas, que puede decirse 
qu e aquel es un Im p erio  federativo. E u 'cn a n to  
a los E E . U U ., no hay, ni ha habido un sólo 
pueblo en el que se haya  sancionado con m ayor



am plitud el principio, federal. Comprendimos los 
fundadores de la R epública  de Norte América, 
qu e sin la federación, eran de todo punto impo
sibles, la vida, el movimiento pacífico y  .regula
dor, el progreso m aterial, y  la fuerza de una re: 
pública  m oderna: el tiempo ha venido a confir
mar nuestra previsión presentando el fenómeno 
político , hasta hoy desconocido, de un pueblo que 
en sesenta y  nueve años de vida, ha elevado.su 
población de tres a veinticuatro millones de hom 
bres libres y  satisfechos de su gobierno.

C reim os nosotros que este raro, ejemplo de 
paz y  riqueza en el interior, y  de respetabilidad 
eu el exterior, fuese una lección elocuente, que 
convidase a los pueblos por .organizarse, a. que 
adoptasen el, sistema federal. Creíamos que 
cuantas veces se viese a. las naciones sacudir 
hasta el cim iento de sus .antiguas instituciones, 
y  no dejar piedra sobre piedra de sus pasadas 
leyes, se apresurarían en el día d e .su s, Asam 
bleas Constituyentes, a proclamar el gran prin
cip io  de la descentralización; principio obvio, 
fecu n do, sim pático, com prensible, com o todas 
las verdades fundam entales.

P ero nosotros los fundadores de los E E . 
U U ., h em os quedado sorprendidos, al ver que 
uua nación tan ilustrada com o la Francia, hubie
se proclam ado la R epública  central por dos ve
ces eu m edio sig lo , después de nosotros. En 
ambas veces ha ido a caer, com o era natural, la 
uua eu la  sangrienta y  nefasta dictadura de la 
C on vención  y  de R obespierre; y  la otra, eu ma
nos de un Im perio  pacífico, es verdad, pero ex- 
trangulador de todas las libertades públicas.

N os  hem os sorprendido también, al ver bro
tar en nuestro bello, continente.;americano, y  al



lado de nosotros, tantas R ep ú b lica s  centrales 
sin  que hub iese  bastado nuestro  e jem p lo  persua
sivo y  seductor, para la adopción del sistema 
federal. D esde entonces todos previm os las con
secuencias desastrosas qu e iban a seguirse en el 
contin ente h isp au o-am erican o , y  los  amargos 
frutos que debían  recoger  aquellas democracias 
centralizadas. M adisson , u n o  de m is sucesores, 
al saber la proclam ación  de vuestra independen
cia y  la form a de gob iern o  qu e habíais adoptado, 
exclam ó en estas proféticas palabras: «H e ahí 
una m ultitud  de plum as que m uy lu ego  ven
drán a adornar el águ ila  norte-am ericana». Texas 
y  C a liforn ia  acaban de con firm ar este pronósti
co. N icaragu a, H on du ras  y  talvéz el Istm o, es
tán en  vísperas de entregarse al m ovim iento 
anexionista : y  éste am enaza en vo lver a todo el 
contin ente , si él no se apresura a levantar gran
des y  poderosas C on federaciones H isp a n o -A m e 
ricanas, qu e bieu gobernadas y  llenas de fuerza, 
puedan oponerse a la Federación  A u g lo -S a jou a . 
V osotros os alarm áis por ei engrandecim iento 
rápido de N orte -A u iér ica  y  declam áis contra su 
am bición ; cuando n inguna culpa tiene mi na
ción  por gobernarse b ien , y  por recib ir en su se
no a pueblos in felices que ensangrentados, y  fa
tigados de luchas estériles, v ienen a descansar a 
la som bra de instituciones protectoras. Adoptad 
nuestra estructura socia l, gobernaos tan bien co 
m o nosotros, y  entonces no habrá anexiones.

N o  m e opongá is , ecuatorianos, com o argu
m ento a mi con v icción  y  com o excep ción  a mis 
doctrinas, la deplorable suerte que han corrido 
M éjico , Centroam érica y  las provincias del Plata, 
a pesar de haberse constitu ido bajo la form a fe
deral; porque n inguna de estas R ep ú b licas ha



com prendido el verdadero sistema de federación. 
En el Plata y  eu  M éjico, el elemento municipal 
lia sido débilísim o; la independencia de los Esta
dos era nom inal; y  la presión ejercida por sus dos 
ciudades capitales, sobre las provincias más bien 
que Estados, era tan fuerte, que desaparecía la 
acción de los gobiernos locales, delante del g o 
b ierno genera l. N osotros los norteamericanos, 
tuvim os la precaución de colocar la Capital de la 
U nión en uu pequeño territorio, y  eu una ciudad 
naciente que lleva m i nom bre; pues creimos pe
lig roso  colocarla  en N ew  Y ork , eu Fhiladelpliia, 
etc ., ciudades cuya influencia habría talvez cou - 
trariado la m archa del gobierno de los Estados. 
L a ciudad de Buenos A ires, por su poblaciÓD, 
riqueza e ilustración, vale en las provincias, ar
gentinas, m ás que diez o  veinte de sus otras ciu
dades; y  así fu e  que tan luego com o Rosas se 
hizo dueñ o de ella, tiranizó con facilidad y de un 
m odo sangriento a toda la nación. Los goberna
dores de los Estados eran sus Procónsules; la in
dependencia  de las provincias una burla, un sar
casm o de la idea federal; y  la voluntad despótica 
del D ictador, reasumía cu sí sola todas las volun
tades del pueblo argentino. Puede decirse que 
R osas entronizó un sistema de gobierno más 
unitario, que el que podían haber establecido los 
u ltrauuilarios a quienes él degollaba: su progra
ma, federación ¡ ha sido la más cruel ironía que 
se ha lanzado contra el pensamiento federal.-E u 
Ceutroam érica ha sucedido lo contrario: la inde
pendencia de los Estados tenía tauta latitud, y  
la autoridad del gob ierno general estaba tan des
nuda de fuerza, que a poco tiempo quedó disuel
to el lazo federa l; y  hoy marchan esos Estados 
pigm eos cou  absoluta independencia.



S in em bargo, en m edio de este cuadro som
brío que oprim e basta el pech o  de los inmorta
les que v iv im os eu estas afortunadas regiones, 
déjanse colu m brar algunas chispas de luz, algu
nos síntom as de regeneración  socia l en la A m é
rica  E sp añ ola . L a  N u eva  G ranada, que es el 
corazón de esa A m érica , ha levantado la primera 
el g lor ioso  lábaro de la federacióu  bien entendi
da. T o d o s  se agrupan en torno de este siguo de 
salud y  de v ictoria : tanto el radical impetuoso 
qu e com o los D ioses de H om ero , qu iere ir en dos 
saltos a los  polos del m u n do m oral y  político; 
com o el prudente conservador, qu e con  la sonda 
de la experien cia  eu la m ano, h u ye de caer en la 
espantosa vorág in e  de reform as prem aturas y  de- 
sastrozas.

V en ezu e la , patria de vuestros héroes, hoy 
envuelta  en triste sudario, por  el m aridaje impu
ro  de la seu do-dem ocracia  cotí el m ilitarism o, 
parece resucitar a la poderosa voz de federación.

E u  el E cuador, toca la g lor ia  de la  iniciati
va a E l Filántropo de G u ayaqu il, que dió a luz 
artícu los nutridos de sagaces observaciones, so
bre la necesidad y  coven ien cia  de apresurar el día 
de la  federación  colom biana . L e  ha segu ido E l 
Termómetro e log iando esta noble causa con una 
expresión  de laconism o pintoresco, y  con una be
lleza  de pensam iento y de d icción , que ella  sola 
vale por un libro . :<La C onfederación  C olom bia
na, ha d ich o , es seductora com o la esperanza, y 
seria com o la  razón». Y o , Jorge W ash in gton , 
desde el E m p íreo  en qu e m oro, bend igo  al escri
tor qu e con cib ió  y  expresó  tan notable rasgo de 
g en io  literario y  político .

L u e g o  se ha pub licado eu C u enca, p o rU U . 
Señores R ed actores, a quienes d ir ijo  esta m i car



ta, el núm ero primero de La República consagra
do en su m ayor parte a preconizar mi sistema 
favorito , m i idea fundamental del orden social. 
O s fe lic ito  por ello ; y  más todavía, por haber da
do a vuestra publicación un carácter desapasio
nado respecto de las personas, y  de seria discu
sión respecto de las doctrinas políticas: paz con 
los hom bres y  guerra a los errores. En la exacta 
apreciación que sin adulación ni veugauza ha
béis hecho d é lo s  ecuatorianos distinguidos, os 
m ostráis justos admiradores del mérito, sea cual 
fuese la región  política donde se encuentre; y 
dáis el e jem p lo , por primera vez en vuestra pa
tria, de no form ar un partido personal, sino un 
partido de principios. Y  he ahí el primer fruto 
que váis recogiendo de vuestras nuevas ideas: sa
lir  del estrecho y ruin círculo de las pasiones 
individuales, para elevaros a la órbita luminosa 
de las d iscusiones doctrinarias; ir abandonando 
poco a poco  las denom inaciones personales que 
tienen vuestros partidos políticos, lo que les dá el 
repugnante aspecto de banderías o  facciones, pa
ra reem plazarlas con otras denominaciones alu
sivas a principios políticos, sociales o económicos. 
D ía llegará en que no os llamaréis Roquistas ni 
F loréanos, N ovoistas ni Elizaldistas; así como en 
N ueva G ranada, donde ya luce el crepúsculo fe
deral, a nadie se le llama M osquerista ni Lopis- 
ta, Santauderista ni Marquista, sino conservador 
o  radical.

E n  caso de seguir con vuestra noble tarea, 
solo os doy  los siguientes consejos, que deberán 
tener m u ch o peso y  autoridad en boca del Pa
triarca de la  D em ocracia  Am ericana, que lo soy: 
P r im ero -N a d a , nada aceptéis de mano de la re
vo lu ción , y  de lo  que vosotros llam áis pronuncia-



míenlos: esperadlo y  recib id lo  todo de la discu
sión  parlam entaria , y  de las con viccion es que 
crea la  acción  lum inosa  d é la  prensa. Cuando los 
ecuatorianos de todos los co lores  políticos, estéu 
ya  persuadidos de la con ven ien cia  del sistema fe
deral, él se inaugurará por itu esfuerzo  simultá
n eo  y  siu  ocasionar reacciones ni violencias. 
H asta la federación sería pésim a, si fuese procla
m ada por la voz de la revolu ción . S eg u n d o -T e 
ned paciencia  respecto del adven im iento de la 
época m ás o m enos próx im a en que lia de reali
zarse la federación : a veces las ideas salvadoras 
m archan despacio, por la lucha  incesante que 
tienen que sostener contra la ign oran cia  y  los in
tereses egoístas; pero al fin todo lo  arrollan , y les 
llega  el d ía  de proclam ar su tr iu u fo . L a utopía, 
lia -d ich o  Lam artine, es una idea prem atura. Hoy 
puede parecer u tóp ica  la federación para el E cua
dor, y  m añana será considerada com o posible, 
com o necesaria, com o cuestión  esencial de vida.

N o  dudo qu e vosotros, Señ ores Redactores, 
estáis im buidos de la sabiduría qu e  encierran mis 
con se jos ; pues cuando decíais que os prom etéis la 
federación  q u e  realizará el n u evo Presidente que 
vais a e leg ir , y  que si él no la realiza, la realiza
rá algú n  otro  qu e le suceda; es c la ro  que espe
ráis qu e vuestro pensam iento nacido de los órga
nos leg ítim os del pueb lo, n o  h oy  o m añana, pero 
s e rá . . . .  - .

L a  federación  es un puerto de seguridad, no 
solo  para la nave de los  Estados A m erican os que 
navegan entre tautos escollos  y  borrascas, sino 
tam biéu para los m ism os pilotos que las d irigen . 
H a ced  un estudio com parativo de la suerte que 
han corrido los Jefes de las naciones federales y 
de las centralizadas, y  veréis que la suerte de los



de las últim as es más deplorable. E u  la Repú
blica federal que y o  fundé, desde mí que fue su 
prim er Presidente, hasta el General T aylor que 
fu e  el peuú ltim o, todos han muerto en su lecho; 
y  n in gu n o durante su vida, sufrió los rigores del 
ostracism o.- E n  N ueva Granada, país cuya cima 
se m eció  ba jo , la federación, y que desatada de 
C olom bia C entral, volvió a sembrar gérmenes de 
federación eu su Constitución de 1830,los que han 
llegado h o y  a toda su madurez; eu Nueva Gra
nada, d ig o , no ha sido proscrito, ninguno de sus 
Presidentes, desde Santander hasta López.-Pero 
en el E cu a dor con un gobierno central, vemos 
que vuestro prim er Presiden le extranjero, F lo 
res, fu e  proscrito hace once aüos: que vuestro 
segund o Presidente nacional, R ocafuerlc, sufrió 
persecuciones y  aún destierros inm erecidos:. que 
Vuestro Jefe Suprem o Valdivieso, ha sido perse
g u id o  y desterrado: que vuestro tercer Presidente 
R oca , está asilado bajo el pabellón venezolano 
para evitar nuevas persecuciones: que yuestio 
Jefe Su p rem o E líza ld c, sufrió una dura persecu
ción ; y fu é  borrado para siempre de la 'lista mili
tar; y que vuestro cuarto y  penúltimo Presidente 
y  dos veces Jefe Suprem o, Noboa, está hoy mis
m o arrojado eu playas extranjeras, comiendo el 
pan de la em igración : nDisciiijush/iom moniln. 
E n  el centralizado Perú,; su primer Presidente 
Eam ar, m urió desterrado en Costa R ica; el se
gu n d o, G am arra, anduvo proscrito eu el Ecua
dor y  C h ile ; el tercero, Orbe-gozo, llegó emigrado 
a las pía}’ as ecuatorianas; el cuarto, Salaverri, 
m urió fusilado  en Arequipa; el quinto, Santa 
C ruz, hace diez y  siete años.que anda proscrito; 
el sexto , V iv a n co , lia vivido desterrado eu 0 aua- 
H  y  C h ile ; .el.séptim o, Castilla, ha conocido tam-



bien  com o em igrado playas extran jeras; y  final
m ente el octavo y  pen ú ltim o, E ch a u iq u e, vive 
hoy desterrado en C h ile . V ed  com o  el centralis
m o trata a sus P residentes: uEt nunc reges inte- 
lligite; crudim ini qui judicatis terrann.

S o lo  a la som bra del prin cip io  federal pue
den crecer  y  desarrollarse las form as republica
nas y  dem ocráticas, porque el poder central eu 
d iso lu ción , d igám oslo  así, se precip ita a los fou- 
dos m ás bajos de la sociedad. A l l í  el m unicipio, 
el cantón o el condado, la parroquia, administra 
la cosa pública , legisla , gob iern a  con  tauto más 
interés, cuanto con oce  m ejor  todas las necesida
des loca les. M ientras m ás pequeño es el Estado, 
m ás parte toman en él los  ciudadanos, y  más se 
dem ocratiza  el poder pú b lico . E l gob iern o cen
tral, reasum e todas las voluntades eu la del g o 
bierno general, y  todos los  intereses en los de la 
capital. S i los G iron d in os hubieran logrado fede
rar a la F ran cia , se habría consolidado la R ep ú
blica; pero ellos y  los sesenta departam entos que 
se habían adherido a su pensam iento, fueron  sa
crificados 'p o r  los M ontañeses, apoyados en las 
tendencias centralizadoras del pueb lo  de París. 
N o  h ay  una nación  m enos apta para la república 
q u e  la F ran cia : R ich e lie u , L u is  X I V ,  la Con
vención  y  N apoleón , todos la han com unicado 
una h om ogeneidad , una fuerza de adhesióu, y 
hábitos tan fuertes de centralización , qu e allí, el 
querer, la op in ión  y  los intereses de treiuta y 
seis m illon es de hom bres, se reduceu siem pre a 
su m enor expresión : un hom bre, o  u na  corpora
ción  despótica. A n tes se establecerá la república 
federativa eu R u sia , que en Fran cia .

E l despotism o consiste en que la parte de la 
sociedad que tiene el poder público, sacrifica a la



parte desarm ada. E sto resulta m uy fácil en el 
sistem a central; pero no en el federal, eu el que 
el triun fo  variado de los partidos en los diversos 
Estados, y  hasta el antagonismo de sus intereses 
y  de su  política , sirven de barrera a las vengan
zas del gob iern o  general. D e allí viene también, 
que en las naciones centralizadas se generaliza 
con  tanta facilidad cualquiera revolución, y no 
hay gob iern o  que pueda sostenerse: una revolu
ción eu  París, en L im a o en G uayaquil, arrastra 
a toda la nación ; al paso que una, revolución eu 
Pasto o  en Cartagena, y  aún la revolución de 
M eló eu la capital de Bogotá, un han podido en
volver a toda la nación eu el trastorno.

Y  de paso, notad, Ecuatorianos, que de pro
pósito esco jo  a la Francia com o objeto de mis 
com paraciones, para que veáis que a pesar de su 
incontestable ilustración, no puede serviros de 
escuela de la política que os conviene adoptar. 
V uestra  ju ventud , en vez de beber doctrinas eu 
fuente francesa, debía venir a la nuestra, a estu
diar de día y  de noche la . historia de nuestra 
em ancipación , de nuestros partidos, de nuestra 
organización socia l. N osotros somos el pueblo mo
delo de la verdadera democracia y de la repúbli
ca, com o decía  vuestro Bolívar: a nuestros libros 
podía aplicarse entre vosotros, el nocturna versó
le manu, versóle diurna del poeta. Dedicaos a 
analizar e im itar las intitueiones de un pueblo 
com o el N orteam ericano, que ha resuelto el difí
cil prob lem a político  de hermanar las libertades 
públicas e individuales, con el orden, la paz y  la 
estabilidad de los gobiernos, atáudolas con solo 
el lazo federal. L a  escuela francesa de la repú
blica _u.ua e  iu d iv isib le , solo conduce a la repúbli
ca en san greu ta da .d e  Robespierre, o  a la repúbli-



en efím era del P r ín c ip e -P res id en  Le. L a  Suiza, que 
no es tan ilustrada com o la  F ran cia , se mantiene 
republicana, eu m edio del C on tin en te  Europeo, 
sem brado todo él de gob iern os  m onárquicos.

L a  federación , es a los pueb los, lo que la 
fraternidad y .la  caridad a los  ind ividuos: apaga 
los od ios: cim enta  la tolerancia  entre las opinio
nes e intereses m ás encontrados; respeta todos 
los derechos, y  pone en arm onía los  elementos 
sociales m ás op u estos.. E l dem ócrata de Ginebra, 
vive eu paz con el patricio  de B erna : la oligar
quía de L u cern a , no se m olesta  con  la tosquedad 
de.los G rison es; y  la m onarquía  de N eufchatel, 
no tiene ce los  del poder teocrá tico de Porcutru. 
E n ,lo s  E E . U U . el abolicion ista  del N orte, no 
persigue al negrero del S u r, ni los. lo co s -fo co s  del 
O este, destierrau ni m atau a los  w liig s  del Este.

L a  federación  bien entendida, com unica al 
gob iern o genera l aquella fuerza prodigiosa que 
resulta del patriotism o co lectivo  de tantos pue
blos contentos con  su bienestar soc ia l. L os  pe
qu eñ os E stados dé la G recia , en tanto que se 
m an tuvieron  confederados, vencieron  a R eyes 
d iez veces m ás poderosos que e llo s : la C onfede
ración  qu e el tem or del centralism o rom ano, creó 
al otro lado . del R liiii  y  del D an u b io , detuvo, 
venció  y  conqu istó a los dom inadores del m undo; 
la F ed eración  N orteam ericana, se m ide h oy  con 
las prim eras naciones de la tierra .— Si el Presi
dente que váis a e leg ir , encam inase vuestra na
ción  al régim en  federal, sería el bienhechor, el 
W a sh in g ton  ecuatoriano; y  su nom bre merecería 
las bend iciones de la posteridad.

V u estro  am igo
:Jorge W ash in gton  

«L a  R ep ú b lica»  M ayo de 1856.



C am pos E lís e o s ------

A  los R R . de La República
Q u eridos ecuatorianos:

N o  bien os había dirigido mi primera carta, 
recom endándoos la adopción del sistema federal’ 
y  encareciéndoos la necesidad urgentísima dé 
buscar la m ejora  de vuestra suerte en un cambio 
radical de las instituciones políticas; cuando ha 
llegado a m is oídos la grata noticia de que en el 
C on greso de N ueva  Granada, se discute el pro
yecto de C on stitución  federal, para aquella R e
pública, y  de que el de Venezuela ha autorizado 
al Poder E je cu tiv o  para establecer las bases de la 
C onfederación  Colom biana. Ved, ecuatorianos, 
el poder de las buenas ideas, y  la fuerza expan
siva de las doctrinas benéficas y  salvadoras. Ape
nas hace tres o  cuatro años a que en el suelo 
grauadino se lanzaron, com o al acaso, algunos 
artículos sobre federación; y  se hablaba de ella 
com o de un  deseo patriótico, de una teoría de 
gob ierno, de un pensamiento político que parece 
solo andaba en las elevadas regiones de las cla
ses ilustradas de la sociedad: y  ya hoy, ese .de
seo, esa teoría , ese pensam iento poderosamente 
irradiado en todo el ám bito de Colombia, se pre
senta revestido de form as parlamentarias y  de 
carácter leg islativo . L a  idea federal, aparece co
mo el águ ila  de nuestras armas; se cierne sobre 
la atm ósfera colom biana , e iufuude luz política a 
todas las in te ligen cias, valor patriótico en todos 
los corazones, abnegación para todas las ambi
ciones, y  d óc il flexibilidad para todos los caracte
res y  con v iccion es  que le  erau adversos.



E l G eneral M ou agas , respondía  hace uu año 
con  uu gr ito  de gu erra , al g r ito  de federación; y 
h oy , em pu jado por el torren te irresistible de la 
op in ión  federal, con ven cid o  d é l a  im potencia de 
las form as gu bern a tivas de V en ezu e la  para man
tener el orden herm anado con  la libertad, y  de
sesperado por eiicoutrar un terreno social donde 
loca lizar uu lig ero  e lem en to  de estabilidad, ha 
prestado su v oz  autorizada para abogar por la no
b le  causa . de la C on federación . Su M ensaje, a 
este respecto, está inspirado por el corazón de uu 
gu errero  que. pertenece a los  tiem pos hom éricos 
de C o lom bia ; qu e se m eció  en la cuna  de tantas 
ilu sion es y  de tantas esperanzas tan cruelm ente 
engañadas; y .q u e  no por su carácter, sino por el 
v ic io  de las instituciones, y  por el imprudente 
e je rc ic io  d e  teorías de responsabilidad, se vió 
arrastrado, en un día de in fausto recuerdo, a un 
atentado sin nom bre y  sin precedente.. D esde en
tonces, el G ob iern o  V en ezo la n o  debilitado con la 
presencia  de esa sangre que hum ea todavía, ha 
llam ado en su a u x ilio  la coa lic ión  repugnante de 
la fuerza bruta con uua dem ocracia  incosecueute, 
para sofocar las revolu cion es y  las libertades pú
b licas , y  para dar garantías a su partido identifi
cado con  las proscripciones.

T a l  situacion  es dolorosa, v io len ta  y  anor
m al: el G eneral M ouagas,a lm a ennoblecida en las 
grandes luchas de la independencia , no puede so
portar el h ech o; pero tam poco aceptaría uua reac
c ión  o ligá rq u ica , lo  que a pesar del indisputable 
m érito de los hom bres qu e com poueu  ese partido, 
tendría qu e ven ir en las alas del resentim iento, 
dé las vengauzas y  de las recrim inaciones. La 
paz, pues, y  la reconciliación  tieneu que abrazar



se en un cam po neutro; y  ese campo es la fede- 
ración.

# #E1 proyecto de la Constitución de Confede
ración C olom biana , que se discute actualmente 
en el C on greso  de Bogotá, ha comprendido y 
form ulado con  rara penetración y  exactitud el 
sistem a de la Federación  N orte-Am ericana. De
ja  en m anos del G obierno general todo aquello 
que corresponde al cuerpo entero de la .n ación ; 
com o el e jército  y  la marina; las relaciones.exte
riores y  el serv icio  consular; los correos y  la mo
neda; las pesas y  medidas; las aduanas; y  el ejer
cicio  de los tres altos poderes. Fuera de estos 
objetos q u e  interesan a la totalidad de la Repú
blica, todos los  dem ás ramos de la administración 
pública estáu coufiados al celo patriótico de los 
G obiernos seccionales: caminos, canales, nave
gación , instrucción  pública, misiones, estableci
m ientos de beneficencia, sistemas carcelarios, 
etc. Solam ente echa de menos un principio or
gán ico, desconocido  en todas las federaciones 
antiguas y  m odernas, y únicamente practicado 
eu los E E . U U .; cual es el de que el Gobierno 
ejerza sus fu n cion es cu todos los Estados, uo con 
el au x ilio  de las autoridades locales, sino por 
m edio de sus propios agentes; y  para el desem
peño de aquellas, m ueva el brazo de los emplea
dos nom brados po él en todo el territorio de la 
R ep ú b lica , y  no toque ni se roze con los emplea
dos del m u n icip io . E ste es un principio de vida 
para la federación ; y  sin él la autoridad suprema 
queda reducida a un nom bre vano, a un fantas
ma de poder, a un soberano destronado.

E stud iad  la historia de todos los pueblos 
confederados, y  notaréis que siempre se ha roto 
el lazo federal, y  ha naufragado el gobierno ge-



« e r a l,  por  e l con flic to  q u e  tarde o  tem prauo pro- 
voca n  los  E stados m ás poderosos de la Unión. 
V e d  com o  aliora m ism o el E m p era d or  de Austria, 
Jefe de la  C on federación  G erm án ica , no lia podi
do hacer m archar a la P rusia , « i  a otros Estados 
A lem an es , en el sentido de la p o lítica  que él ha
bía adoptado. E l  G ob iern o  g en era l se inclinaba 
a las Poteucias occiden ta les, y  el E stado Prusia
n o  a la  R u s ia : V ieu a  m andaba y  B erlín  desobe
decía . Sem ejante desacuerdo entre los miembros 
y  la cabeza del cu erpo g erm á n ico ; tal som bra de 
autoridad en el Jefe de la C on federación , provie
nen  de que F ra n cisco  José uo tiene empleados 
prop ios, n i nom brados por é l, en la Prusia , ni en 
la B aviera, ni eu n in gú n  otro  de los Estados 
C on federados. C u an do qu iere e jecu tar alguna 
orden d e  interés general en un territorio que uo 
sea el de A u stria , tiene qu e d ir ig irse  al R ey  de 
Prusia , al E lector  de H esse, o  al D u qu e de Ba
d én ; y  esos D u qu es, E lectores  y  R e y e s , obede
cen  cuand o qu ieren , o  resisten al Jefe de la C on
federación , cu an d o lo  tienen a bien.

N o  fu é  así com o  los fundadores de N orte- 
A m érica  com prend im os el m ecan ism o federal; o 
m ás bien  a leccionados con  el e jem p lo  de lo  que 
pasaba eii otros pueblos, sancionam os eu la 
C on stitu ción  de los E E . U U . el p rin cip io  con
servador de la autoridad gen era l, que consiste en 
darle agentes de su confianza y  nom brados por 
é l, eu todo el ám bito de la nación . . A s í es que 
cuando el P residente de la U n ión  A n g lo -A m e r i-  
caua ordena a lgo  qu e g ire  eu la esfera de sus 
atribuciones, al pun to es obedecido por los  em 
pleados que tiene difu ndidos desde el M aine has
ta T e x a s , y  desde N ew  Y o r k  hasta C aliforn ia . 
N o  se d irige a los Jefes de los Estados, n i pide



la cooperación  de ellos, ni mendiga su auxilio: 
cuando h ab ló  W aslig iiiion  de llevar la guerra a 
M éjico , n o  le contradijeron N ew Orleaus ni 
P h iladelfia , n i N ew  Y o rk ; porque el Presidente 
T a y lor  no se entendió con los Gobernadores de 
los E stados, s ino que .a g itó  la red eléctrica e 
.inmensa de sus agentes, mandó levantar ejérci
tos por m edio de G enerales y  oficiales que no 
reconocían otra voz que la suya, abrió campaña 
en todas las fuerzas de la U nión, y  conquistó a 
C aliforn ia. V ed  allí cuan grande diferencia exis
te entre la Confederación Germánica y la Con
federación N orte-A m erica n a : Francisco José no 
pudo llevar todas las fuerzas de la Alemania 
contra la* R u s ia , y  T a y lo r  hizo marchar todos los 
ejércitos.anglo* am ericanos sobre Méjico: la pri
mera es ¡una alianza de soberanos, la segunda es 
una federación  de pueblos: en -los Estados Uni
dos A lem an es  no gobierna el Emperador de Aus
tria, al paso que en los Estados de la Unión 
A m ericana, gobierna directamente en toda su 
plenitud el.P residente de aquella República.

E li la estructura'.-política de los E E . U U ., 
se ven sabiam ente combinadas todas las ventajas 
de la federación  y  del centralismo: el elemento 
cantonal o  m unicipa l ha tomado tan vasto desa
rrollo, q u e  casi ha venido a parar al gobierno 
de si m ism o (se lf gobernenm eiit); y e s  tan celo
so del e jercic io  de su s  atribuciones en los inteie- 
ses loca les, q u e  se ha visto a uno de los Estados 
disputar al Presidente Jakson la apertura de uu 
canal de n avegación . Y  por el contrario, es tan 
vigoroso, tan p rou to , tan expedito el ejercicio 
del Poder S uprem o, en la guerra, en la diploma
cia , e tc ., que cuando se le ve funciónaudo en



aquellos objetos de su incumbencia, se le creé 
uno de los Gobiernos más centralistas del mundo.

V en ezu ela  en  1819 d ió  el nob le  ejem plo de 
ren u n ciar a su p elig rosa  independencia , y  creó a 
C olom bia  cen tra l; aseguran do con  ese pasóla 
em ancipación  de toda: la A m érica  E spañola : aho
ra cuando ya  no tem e las arm as de la M etrópoli, 
sino las arm as fra tricidas y  m ás tem ibles de la 
guerra  c iv il, qu iere  buscar en esa m ism a Colom 
bia,, pero federal 3' regenerada, el puerto de se
guridad que debe salvarla de m ayores peligros. 
D el pacto de A n gostu ra , nació la C olom bia ar
m ada y  gu errera ; la C olom bia  de la independen
cia , com pacta 3  ̂ cen tral cual se necesitaba en 
aqu ellas circunstan cias. D el n u evo pacto que es
peram os, nacerá otra C olom bia , la  C olom bia  pa
cífica 3' federa l; la C olom bia  de las libertades 
púb licas, de la verdadera dem ocracia  y del pro
greso  in telectual y  m aterial.

S i N ueva  G ranada y  V en ezu ela , 110  hubie
sen form ado una sola nación  en 1921, la inde
pendencia  habría nau fragado; y  si I10 3 ' después 
de Lrciuliciuco años de una independencia  ra
quítica  y  enana, fecunda solo  en trágicas esce
nas, no volv iesen  a anudar ese lazo salvador; 
verem os el n au frag io  aún m ás lam entable de las 
instituciones dem ocráticas, de la libertad, de la 
seguridad individ ual, de las garantías sociales, 
y  del m ás h alagü eñ o porven ir.

E l abrazo fraternal que V en ezu ela  y  N ueva 
G ranada se dieron en A n g o s tu ra ,. no sólo  con
tribu yó a asegurar la em ancipación  Colom biana, 
s ino la del Perú 37 B oliv ia , y  la de todo . el conti
nente H isp a u o -A m erica n o . P u es del m ism o m o
do , el abrazo fraternal que se prepara, creará en 
el centro de la A m érica  española, una form a de



gob iern o y  uu orden de cosas, tan nuevo, tan vi
goroso y  tan próspero, que a poco tiempo podría 
cam biar la faz de las Repúblicas de origen lati
no: magnas ab integro sacculonim nací tur ordo. 
C olom bia  federal, cegaría la fueute de los odios 
encarnizados; convertiría hacia empresas útiles, 
esa en erg ía  que hoy se gasta en las guerras civi
les; invertiría  en canales, en caminos y en el 
fom ento de la em igración , los millones que aho
ra consum e en sus ejércitos permanentes; lleva
ría alternativam ente al Poder, todos los partidos, 
no por m edio de los pronunciamientos, sino por 
el del su frag io  universal; daría seguridad perfec
ta al que m anda y  al que obedece, voz libre a la 
prensa, publicidad a la inversión de las rentas, 
y garantías positivas a lodos, los derechos del 
hom bre y  del ciudadano; honraría el talento y  la 
virtud; haría reinar una paz fecunda en bienes
tar socia l; y  crecería rápidamente en población y 
fuerzas capaces de captarse el respeto de los de
más G obiernos. L a  Colom bia central, ahogando 
todos los  gérm en es del patriotismo local; sacrifi
cando los intereses municipales; gobernando por 
m edio de Procónsules; y  contrariando por leyes 
generales, las necesidades encontradas de los di
versos territorios, no llenaba las exigencias de 
la nación. L a  C olom bia fraccionada, no ha he
cho m ás qu e debilitarse en sus relaciones exte
riores; ensangrentarse y  retrogradar en su orden 
interior: so lo  la Colom bia federal, que renace de 
sus propias cenizas, puede realizar ese bello pio- 
gramn de progreso , grandeza y.prospeiidad.

V en ezu e la  lo  com prende: ve-en: lontananza 
un.orden. de cosas tan halagüeño, que no soso 
consolidaría las instituciones eu el suelo Colom
biano, s in o  q u e  com o todas las ideas trascenden



tales, serviría  de. m odelo , qu e tarde o  temprano 
sería im itado por las dem ás R ep ú b lica s  america
nas, o  tal vez los pueb los vecin os , fatigados de 
su m alestar, vendrían a aum entar el b rillo  y el 
n ú m ero de las estrellas co lom bianas. C on  trece 
E stados com en zó la U n ión  N orte -A m erica n a , y 
al preseute tiene veinte y  n u eve , un D istrito  fe
deral y  c in co  territorios p róx im os a figurar co
m o E stados soberanos. E lla  se ha ensanchado, 
comprando la L u sian a  y  las F lorid as , recibiendo 
la anexadón  de T e x a s , conquistando a Califor
n ia , y  poblando la inm ensa hoya hidrográfica del 
M ississip i. ¿Y  no podría lleg a r  un tiem po en 
qu e C olom bia  regenerada, pacífica y  próspera, 
aceptase la anexión de los E stados anarquizados 
de C e n tro -A m érica ; comprase las G uayauas y 
las A n tilla s , cu ya  situación  co lon ia l no puede 
prolongarse por m ás tiem po; y  poblase la sober
bia hoya  h idrográfica  del A m azon as, de ese M e
d iterráneo del N u evo  M u n do, destinado por la 
P rovidencia  para dar so lu ción  a todas las cues
tiones hum anitarias, recib iendo en su seno fe
cundo la mitad de la E u rop a , p letórica  de pobla
ción  y  de fuerzas sociales?

T a les  son los  brillantes destinos que prepa
ra al C on tinente  de C o lón , la le } ' que se ha da
d o  por el C on greso  V en ezo la n o ; pero si es sabia, 
grande y  generosa respecto del pensam iento que 
la sirve de fon d o , contien e graves errores en 
uuo de sus detalles. E n  el artícu lo tercero dice: 
«V en ezu e la  establece por con d icion es, la  igual
dad en la representación de los tres Estados en 
q u e  se d iv id ió C olom bia , y  la unidad e integri
dad del territorio Venezolano)). S i C o lom b ia  rea
pareciere federada en los tres E stados de;. V en e 
zuela , N ueva  G ranada y  el E cu ador, su  existen-



cía precaria desaparecería al más lijero soplo de 
la discord ia, al más leve ímpetu de ambición de
sacordada, de algún Presidente Venezolano o 
E cuatoriano, V a la más insignificante resisten
cia que a lguno de estos quisiese oponer al G o
bierno genera l. D uraría lo que duró la Confede
ración P erú -B oliv ia n a , compuesta de Estados 
dem asiado poderosos, cuyo lazo político quedó 
roto con la revolución  de Bolivia que recobró su 
independencia el día que quiso. La estabilidad 
de una confederación , depende de la pequenez de 
sus m iem bros, incapaz cada uno de ellos de su
blevarse contra el sistema adoptado. E l día en 
que la C orte Suprem a de Colombia quisiese juz
gar al G obernador del Estado de Caracas, o del 
Estado de Z ú lia , o del O rinoco, no cabe duda de 
que el juzgam ien to  tendría lugar, sin que los 
G obernadores de aquellos Estados tuviesen bas
tante poder para evadirse del juicio, levantando 
el estandarte de la rebelión, 3' rompiendo la na
cionalidad C olom biana. Pero si en lugar de juz
gar al G obernador de un Estado, intentase juz
gar al Presidente de Venezuela, ese Presidente 
respondería com o el General Páez, desconociendo 
la autoridad genera l, y proclam ándola indepen
dencia absoluta de Venezuela. Una ley sobre 
aduanas, uu decreto sobre guerra o marina, o 
sobre correos; cualquiera disposición de la Legis
latura o G obiern o general que en algo ofendiese 
a un Presidente V enezolano o Ecuatoriano, se
rían bastantes para rom per esa unión tan desea
da, y  entonces adiós esperanzas de ver estableci
do el sistem a federal: siglos de desastres y de 
sangre no serían capaces de hacer volver a los 
pueblos a uu  rég im en  que se le creería de tan 
frágil estructura. E l pensamiento de federación



debe ser lóg ico  en  todas sus consecuencias: al 
fa lsearlo o desnaturalizarlo  en a lgu n o  de sus de
talles, v iene a caerse en el centra lism o o en la 
disociación  ¿N i cóm o  podría  ex istir  un Estado 
tan vasto com o  el de V en ezu ela  en toda su inte
gridad , al lado de los  o ch o  pequ eñ os Estados en 
que se lia d iv id id o  con  tanto tino el territorio 
granadino?

E l in tento de com p on er  C olom bia  de gran
des E stados federados, es una idea qu e pertenece 
a la escuela boliv ian a ; y  sabido es qu e Bolívar, 
tan grande, tan sin igu a l, tan g lorioso  en los 
cam pos de la gu erra  de la independencia , no su
po conservar su grandeza , n i ganar m ucha gloria 
c ív ica  en el terreno de las cuestion es políticas y 
de organ ización  socia l. A l  prin cip io  ele su vida 
púb lica  estaba dom inado por el p royecto  de un 
Senado v ita licio , y lo  propuso al C on greso  Cons
titucional de A n gostu ra , donde fu e  rechazado 
por una fuerte m ayoría . ¿Q uién  no vé qu e aque
lla  era una institución  exótica  en su origen , e 
incapaz de aclim atarse en el C on tin en te  Am eri
cano: insuficiente en su ob jeto , puesto que un 
centenar de ancianos no eran los  hom bres fuertes 
qu e pudieran serv ir de valladar al espíritu revo
lu cion a rio ; e im p opu lar en su carácter y  ejercicio 
p or  el h ech o  m ism o de no em anar de la fuente 
de todos los poderes: el pueblo? D espués se apa
s ion ó por el C on greso  an fictión ico  de Panamá: 
pensam iento vasto, su blim e, em inentem ente 
am ericano; pero estérilís im o en resultados prác
ticos, im poten te para la realización  de sus acuer
dos, y  de in fluencia  n u la  por lo  m ism o que era 
m u y  contin ental. E ra  una especie de Congreso 
de la paz: una tribu na teórica levantada de con
sum o por las R ep ú b licas  am ericanas, para escii-



charla y  lio seguirla: una ateneo político; o  en 
fin , una cátedra de derecho internacional, donde 
se dilucidaban nuevas doctrinas para listados 
nuevam ente constituidos. Aquel Congreso, de 
cierto ascendiente moral y literario lia tenido sus 
sesiones en Panamá, en Lim a y  en Tacubaya, 
sin que en n inguna parte hubiese dado señales 
de vida y  de duración, ni inftuidido temores como 
entidad poderosa, ni inmortalizado su existencia 
por la  redacción de algún cuerpo de doctrinas 
americanas.

B olívar conservó su alma republicana, m ien
tras no salió del suelo de Colom bia; pero tan lue
g o  com o m erced a sil talento, valor y  prestigio, 
libertó al Perú 3' Bolivia; cuando a fuerza de ge
nio y  de perseverancia, devolvía al com ercio del 
m undo antiguo, el nuevo m undo que descubrió 
C olón ; cuando una Nación tomaba su nombre; 
cuando en el solo se personificaba toda la revolu
ción am ericana; cuando la punta de su pie arro
jaba los m illones que le ofrecían tantos pueblos 
redim idos por su brazo; cuando el boato de los V i
r i l e s  venía con sus danzas y  festines sibaritas a 
cortejar sus épicos laureles; cuando todo esto suce
día, su alm a se trasportó a regiones elevadísimas, 
se enalteció su corazón, se desvaneció su cabeza, 
se trastornaron sus ideas, y  se cam bió toda 
personalidad. Cuando joven, él había presencia
do las fiestas que la Francia celebró para colocar 
sobre la  cabeza del General Bouaparte, la corona 
del Im perio . T a lvéz  el gen io americano se medía 
con  aquel geu ío  europeo y  uo se encontraba iu- 
ferior; talvéz resolvió imitarlo. Q uiso crear una 
especie de C onsulado que preparase la monar
quía, y  dió la Constitución Boliviana, sonda 
arrojada en el océano de la opiuióu. H ipócritas



aclam aciones le  aceptaron  en B oliv ia , en el Perú 
y  en el S u r de C olom bia ; m ás e l fantasm a de la 
R ep ú blica  apareció en P opayáu , y  desde allí ya 
no hubo n inguna voz que ju rase  aquella Consti
tución . M u y pronto con oc ió  B o lívar el brulote 
que había lanzado: el P erú  y  B o liv ia  promovie
ron la sublevación de las dos d iv isiones colom
bianas que habían quedado de guarn ición , y 
desconocieron la carta boliviana, d igám oslo  así, 
que consagraba el p rin cip io  v ita licio  y  de suce
sión. Sucre perdiendo en esos m otines militares 
el brazo que había triunfado en  A y acu ch o , y  Bo
lívar escapando a los puñales de los Septem bris- 
tas, prueban hasta que punto en cendió la ira de la 
A m érica  el desacordado plan de la  política  bo
liviana.

D esde entonces el L ibertador n o  tuvo ni 
ideas fijas, ni opin ión  acerca de la form a política 
que conviniera a C olom bia : fluctuaba entre lo 
que él llam aba gob iern os fuertes, y  la separación 
ele V en ezuela  y  N ueva  G ranada: sistem as con
tradictorios y  que se exclu ían  m utuam ente. El 
prim ero consum ó la im popularidad que a oleajes 
venía  sobre la cabeza de B olívar, precip itó  su 
caída, y  aceleró la disociación  de C olom bia : el 
segundo, no era propiam ente un sistem a de go
bierno, sino una previsión política , qu e el ojo 
m enos perspicaz no dejaba de colu m brar.

C on vocó  entonces la grau  C on ven ción  de 
O caña, corporación  grave y  solem n e qu e llevaba 
en sí los destinos de una gran N a ción . E n  esa 
arena se encontraron cara a cara los dos grandes 
partidos en que se hallaba dividida Colom bia: 
B olívar era el je fe  de los U nitarios o  Centralis
tas, que querían un gob iern o fuerte, apoyado en 
el elem ento m ilitar; gob iern o que consideraba



necesarios a ciertos hom bres, y  que prefería las 
com binaciones individuales al poder de los prin
cipios: a Sautauder rodeaban los Federalistas, 
que opinaban por una descentralización política 
3* adm inistrativa, aunque fuese de un modo gra
dual y  pau latino: proponían la creación de cáma
ras departam entales, com o una fórm ula prepara
toria, o un ensaj’o de federación; como escuela 
práctica de ciencia  administrativa; com o focos de 
patriotism o; 3'  com o justas consecioues hechas a 
los intereses y  necesidades de tan variadas locali
dades. E ste partido prescindía de la importancia 
individual de algunos hombres, 3' quería colocar 
el p rincip io de orden en las instituciones. A l 
partido de B olívar pertenecían los militares y el 
Sur de C olom bia : al de Sautauder, los políticos 
y literatos, la N ueva Granada 3' Venezuela. Bo
lívar representaba las ideas Napoleónicas: San
tander las m ías; es decir, las W ashingtonianas. 
La frente de Bolívar aparecía orlada con inmar
cesible lauro m ilitar, la de Santander, con una 
corona cív ica . Bolívar se había caracterizado así 
m ism o, d iciendo que era el rovo de la guerra'. 
Santander gustaba de que le llamaran el hombre 
de las leyes.

A sí se encontraron esos dos hombres, esos 
dos partidos, 3' esos dos principios políticos eu 
presencia uno de otro. Desde las primeras discu
siones dejóse conocer que el partido federal esta
ba pujante 3' contaba con una fuerte nia3'oria. El 
mal G en io  de Colom bia inspiró al Libertador la 
funesta idea de disolver la Convención; promo
viendo la protesta 3r separación de los Diputados 
que com ponían la m iuoría. Esta defección aten
tatoria a los  fundam entos sobre que reposa el 
sistem a parlam entario, cuya esencia consiste en



obedecer a las m ayorías; este a lzam iento del he- 
cho contra el d erech o; de la fuerza  bruta contra 
los principios constitu tivos de la sociedad; esta 
abdicación cu lpable  que de su m isión  y  de sus 
funcion es hacían a lgu n os D ipu tados, sin tener 
facultades para e llo ; este fraude de partido; esta 
deslealtad política ; im pid ieron  la sanción  de las 
instituciones qu e m ás con ven ían  a C olom bia, y 
las únicas que podían haber estorbado su disolu
ción . Juzgúese de lo  que habría sido Colom bia, 
por la suerte incom parablem en te m ejor que en 
los ú ltim os vein tic in co  años ha corrido  la Nueva 
G ranada. E sta  nación, heredera de las doctrinas 
políticas que profesó la m ayoría  de la Conven
ción  de O caña, se apresuró a con sign ar en su 
C on stitución  el p rin cip io  de las Cám aras provin
ciales.

Sem ejante sem illa  de federalism o sembrada 
oportunam ente, ha difu ndido por todo el territo
rio granad ino hábitos adm inistrativos y  de g o 
bierno; ha dado a las provincias la concien cia  de 
su im portancia y  de su bienestar; ha disciplinado 
al pueblo para las luchas eleccionarias; y  lia pre
parado a la N ación  para recib ir voluntariam ente 
y  con avidez el sistem a federal en todo su desa
rro llo  y  perfección . R ev o lu cion es  ha sufrido la 
N ueva G ranada, y  sangrientas; pero nótese que 
en todas ellas han salido triunfantes el G obierno, 
las instituciones y  las libertades públicas. E l 
gob iern o conservador de M árquez, so focó  la re
volución  de O bando; el G obiern o radical de L ó 
pez, venció la revolu ción  de B orrero; y  conserva
dores y  radicales unidos, destruyeron  la revolu
ción m ilitar de M eló . Pero del seno de esas 
m ism as borrascas salían incólum es y  más v igoro 
sas que nunca, la libertad de la prensa, la líber-



tad electoral, la libertad parlamentaria, basadas 
todas en el profundo respeto a la seguridad indi
vidual. H e  ahí tres bellos episodios eu la  historia’ 
de un pueb lo  por cuyas venas corre la savia 
v iv ificante del princip io federal. Aun cuando él 
no hubiera hecho otra cosa que salvar, en los 
días de borrasca, el orden, las libertades públi
cas, y  los derechos individuales, bastarían estos 
títulos por sí solos para invocarlo com o un prin
cip io  regenerador. S i, pues, dé las  deliberaciones 
de la C ou veución  de O caña hubiese salido para 
toda C olom bia  una Constitución tal com o la de
seaba la m ayoría  de aquel cuerpo, y  semejante a 
la que poco  después sancionó para Nueva Grana
da el partido Suutauderisla; Colom bia no se ha
bría d isu e lio ; habría consolidado instituciones 
protectoras, desarrollado sus manantiales de ri
queza, y  sobre todo, evitado la dura suerte que 
les lia cabildo a Venezuela y  el Ecuador.

L a  disolu ción  de la Convención de Ocaüa, 
protegida por B olívar, casi fué vengada con un 
crim en atroz. E l partido republicano frustrado 
en sus legítim as esperanzas, privado de su órga
no parlam entario, y  testigo de la irrisoria muerte 
que acababa de darse al principio de la represen
tación nacional, afiló sus puñales contra el pecho 
del L ibertador. E l parece que conoció, aunque 
tarde, lo  vano e inadaptable de su sistema vitali
cio, fuerte y  central: resolvió dejar el suelo de 
una patria qu e había independizado, pero que no 
había podido organizar; y con el alma llena de 
am argura fu é  a m orir en las playas de Santa 
M arta. S u s últim as palabras fueron: Union, 
unión. S í, y o  d igo  también que solo la innon 
puede h acer poderosa y feliz a Colom bia, peto 
esa un ión , para que sea cordial y  duradeia, es



m enester qu e sea una un ión  federal; porque la 
un ión  central, q u e  lleva  con s ig o  la opresión so
bre las provincias, fu e  la m ism a que aceleró la 
desunión de C olom bia .

D os causas, contrarias, pero qu e nacían de 
un orig en  com ú n , de los v ic io s  del centralism o, 
im pulsaron la independencia  de V enezuela  y el 
E cuador. V en ezu ela , posedora de hom bres po
líticos y  guerreros; deseosa de desenvolver sus 
fuentes de prosperidad; deten ido su vuelo por la 
inacción  propia de un gob iern o  central y  distan
te; im paciente de esa v ida pecu liar que lauto se 
deja sentir en las fun cion es m unicipa les; y , en 
fin, exasperada por la acción  inadecuada de leyes 
genera les, que si bien convenían  a una localidad, 
atacaban los intereses de otra ; rom pió en prime
ra oportunidad los débiles y  g rabosos lazos que 
le encadenaban a C olom bia . E ran  los  enemigos 
de B olívar y  de su sistem a de centra lism o políti
co los que im pulsaron la revolu ción .

E n  el E cuador, el m ism o centralism o tenía 
irritados todos los áu im os, con  la m ultitud de 
em picados de todas categorías qu e desde Bogotá 
le enviaba Santander. C reía que no había hecho 
más que cam biar de am os; en lu gar de autorida
des españolas tenía autoridades colombianas, co
m o se decía entonces. A u n qu e  esta denom ina
ción parezca una vulgaridad, en su fondo se nota 
el sentim iento m unicipa l, el o rg u llo  seccional 
ofendido, y  la tendencia innata de con fiar el cui
dado de los intereses com unales a la vigilancia 
de sus propios h ijos. A s í fu e  q u e  el E cu ador se 
independizó en od io a Santander y  a sus em 
pleados.

C olom bia federal, habría entregado V en e
zuela a su vida propia , al m anejo de sus iutere-



ses inmediatos, y no se habría separado. Colom
bia federal, habría dejado que el Ecuador gestio
ne, administre sus intereses locales por mano de 
sus mismos Hijos; y entouces no Habría sacudido 
como un yugo extranjero, la obediencia del go
bierno general.

Réstame solo deciros como daría yo cima al 
proyecto de la Federación Colombiana. Con el 
objeto de no contrariar ninguna ambición noble, 
ninguna aspiración legítima; de reunir en un Haz 
de patriotismo, todos los talentos, todos los me
recimientos que la voz de las tres secciones co
lombianas, Ha llevado, o llevare a sus respecti
vas sillas presidenciales; yo iniciaría el primer 
período constitucional con nu gobierno colectivo 
de los tres Presidentes. Ellos compondrían uu 
Gobierno Provisorio, o un Directorio Ejecutivo, 
de inmensa utilidad en las circunstancias de uu 
gran pueblo antes dividido, y que sus mutuas 
desgracias y nuevas convicciones Han vuelto a 
unir. Para dar acierto al punto de partida, sería 
conveniente reunir en el gabinete, las luces, la 
experiencia, el patriotismo de los tres Presiden
tes que a la sazón gobiernan las tres Repúblicas 
colombianas. En el día maguo del nacimiento o 
de la regeneración de uu pueblo, deberían ale
jarse las crisis, las luchas febriles, y aún las más 
ligeras disidencias de opinión, que naturalmente 
agitan a la Nación en la época delicada de las 
eleccioucs.

Y  antes de terminar mi carta, quiero Seño
res RR. de La República suponer que estaréis 
satisfechos con vuestro iutento de trabajar por la 
difusión del régimen federal. Veo que os favore
cen inmensas y no esperadas simpatías; que pue
blos y Gobiernos, amigos y enemigos, todos co



rren y se agrupan en torno del águila colombiana 
que despliega sus alas gigantescas, desde las 
bocas del Orinoco hasta el Macará. ¿Quiénes sou 
vuestros adversarios? La Democracia de Quito, 
que no rechaza la idea, sino que no cree llegado 
el día de plantearla; es pues para ella tan solo 
una cuestión de tiempo.

Pero para las buenas ideas todos los tiempos 
sou oportunos, y  ninguno lo es más que aquel 
en que comienza a vivir una Nación. En su 
punto de partida puede recibir la mejor forma de 
gobierno, con tanta más facilidad, cuanto que no 
tiene preocupaciones que vencer, ni vicios que 
desarraigar. Sobrada razón se nota en los ecua
torianos para que dejen de comprender que cada 
provincia, cada cantón administrará con más in
teligencia y celo sus intereses locales, que el 
Gobierno general impotente para ello. Dejad que 
Imbabura se ocupe de abrir su camino del Pai
lón, León el de Qnevedo, Cuenca el de Naranjal 
y Jubones, y Loja el de Santa Rosa; y ve
réis si esas obras Utilísimas no se realizan en 
pocos afios. Si esperáis que el Gobierno general 
las ejecute, no lo liará jamás; porque no solo no 
se acordará de ellas, sino que, como está suce
diendo actualmente, mandará llevar, al tesoro 
nacional de Quito, los fondos propios del camino 
de Naranjal. K1 centralismo inutiliza hasta los 
más bellos caracteres y  las mejores intenciones: 
nadie negará que Rocafuerte filé un patriota ilus
trado, cuya cualidad sobresaliente era afán por el 
progreso de su país; pero no se vieron pasos de 
progreso, sino en Guayaquil donde mandó como 
Gobernador, y en Quito, donde residió como 
Presidente. Las demás provincias nada lo mere
cieron; y esto no era por falta de patriotismo, ni



de ilustración en Rocafuerte, sino porque el sis
tema central con que administraba, no le permi
tía poner en actividad esas facultades.

En suma, para dar una idea de la sencillez 
del federalismo, y de lo complicado y absurdo 
del centralismo, basta echar una ojeada analítica 
a la escala social. —¿Habría pretensión más ab
surda y contraria a las leyes de la naturaleza, 
que la de un padre de familia que dijera a sus hi
jos y criados: vosotros no habéis de pensar, ni co
mer, ni andar, por vosotros mismos; yo que soy 
el padre haré todas esas operaciones individuales 
por vosotros?—¿Y luego, habría cosa más tiráni
ca ni bárbara que el que un Gobernador de pro
vincia dijera, ningún padre de familias adminis
trará los intereses de su casa; ni hará sus nego
cios; ni llevará cuenta de sus rentas; ni barrerá 
su calle; no hará nada de eso; porque yo que soy 
Gobernador de la provincia tomo sobre mis hom
bros la pesada carga de reemplazar al padre de 
familias en todos sus derechos y deberes?—Pues 
ascendiendo en un orden lógico ¿hay nada más 
absurdo que el que el Gobierno general diga: no 
quiero que la parroquia cuide de las escuelas y 
demás instituciones parroquiales; no quiero que 
el cantón se ocupe de sus intereses cantonales; 
no quiero que la provincia administre sus nego
cios provinciales; porque yo Gobierno general he 
de ejercer todas las funciones parroquiales, can
tonales y  provinciales?...

El hábito de ver a los Gobiernos adueñados 
de todos los quehaceres locales, nos ha familiari
zado con este trastorno de las ideas y de las co
sas; pero tan luego como se quiere aplicar ese 
mismo sistema invasor al padre de familias tira
nizando la individualidad de sus hijos, el espmtu



se sorprende, la razón se rebela contra tan inicua 
posibilidad analógica. Por esto, pues, la federa
ción 110  es inás qlie el ju s snm caique tribucre: 
dejar que cada uno haga lo que le corresponde; 
que el individuo piense y obre por sí; que la pa
rroquia cuide de sus intereses parroquiales; el 
cantón de los cantonales; la provincia de los pro
vinciales y el Gobierno general, de los intereses 
generales. Presentada así la federación en su 
desnudez; despojada del ropaje que acaso oculta 
sus bellas formas; todo el mundo la ve, la com
prende, la ama y la admira: lo natural, lo evi
dente, lo sencillo se representa tan de bulto, que 
nadie se atreve a formular lo contrario; y siuein* 
burgo el centralismo lo dice y lo practica.

Después de La Democracia de Quito, viene 
E l Cangrejo. Enhorabuena: al Cangrejo podréis 
contestarle cou E l Termómetro', «que la Confe
deración colombiana es consoladora como la espe
ranza y seria como la razón.»

Jorge Washington

«Da República» Junio de 1856.

«LA OPINION»», DE BOGOTA. (1)

Eti el número S5 de este periódico se regis
tra una correspondencia de New York, escrita 
por el señor R. Núñez, granadino, notable por

. I) Este ortícolo quedó inconcluso, por.haberse suspendi
do por entonces la publicación de «Lo Prenso».



más de un aspecto. Sagacidad de observacióu, 
imparcialidad, expeta apreciación de los hechos, 
pinceladas felices* que dibujan Jas fisonomías 
personales, estudios claros y algo profundos del 
sistema militar y fiscal, claridad en la exposición, 
y en fin, seduccióu literaria en el estilo; tal es, 
poco más o menos, el carácter salieute de este 
precioso artículo. El hace liouor a quien le ha 
escrito, y al periódico para.el que lia sido traba
jado; puesto que su mérito tiene que buscar la 
altura, y quedar al nivel de sus corresponsales.

Nadie sería más a propósito que el Señor 
Núñez, para hacer un estudio comparativo de 
las instituciones americanas y granadillas. Un 
estudio como ese, si se ejecutase de un modo 
concienzudo, sincero e imparcial, derramaría una 
inmensa luz, no solo en el camino político que se 
propone seguir la Colombia moderna, sino en el 
de las aspiraciones federales de los otros países 
del continente.

Nada hace perder tanto a una buena causa, 
nada la desacredita ante los ojos del pueblo, co
mo ensayos desastrozos y pruebas coronadas del 
mal suceso. El Ecuador fue uno de lospueblos se
ducidos por la idea federal. A juzgarla por los 
escritos que han venido difundiéndose, de doce 
años a esta parte, por los ensayos lentos, felices 
que de un modo parlamentario comeuzarou a 
hacerse en Nueva Granada, y por la perspectiva 
siempre elocuente y seductora de los EE. UU. 
del Norte, nada era más conveniente que procla
mar aquella forma: ella comenzó a bullir eu la 
cabeza de los escritores ecuatorianos. En poco 
tiempo se generalizaron las doctrinas de la des
centralización .'administrativa, y Ia de devolver 
a las localidades el cuidado de sus intereses.



De esta idea analítica, o de descomposición 
se volvía naturalmente a la idea opuesta de la 
síntesis, o composición de una gran nacionalidad. 
Del fondo de estos estudios vióse surgir, con raro 
vigor, el hermoso pensamiento de la reaparición 
de Colombia, bajo la forma federal. Esto era 
lógico. Si las secciones colombianas podían des
componer con buen éxito, los intereses de muui- 
cipio, desde los de la entidad suprema del estado, 
hasta los de la parroquia, fácil era, por una co
rriente de ideas contrarias, ir en busca de los 
miembros dispersos de la gran república, y unir
los con el lazo federal.

De allí provino ese movimiento colombiano 
que se dejó sentir, hace poco tiempo, no solo en 
Nueva Granada, sino aún en Venezuela y el 
Ecuador: movimiento sincero, generoso y que 
partía de la convicción de los espíritus, más bien 
que de los cálculos de la ambición. En aquella 
época falló un genio superior que se apoderase 
de ese generoso entusiasmo por la formación de 
una gran nacionalidad: sobraron las ideas y las 
convicciones, y faltó una noble ambición.

Entre tanto, la Nueva Granada tomó de su 
cuenta el ensayo de la federación, y la proclamó 
bajo el nombre de Confederación Granadina. 
Comenzó a fuuciouar el nuevo orden de cosas 
con envidiable regularidad. El Ecuador, atento 
a ese espectáculo, no podía permanecer indife
rente: quizo dar él también los primeros pasos, 
y sancionó la ley de Régimen municipal que nos 
rige, y que no es otra cosa que la proclamación 
del elemento local, y su separación completa y 
absoluta del ramo judicial y  ejecutivo, a que ha
bía andado ligado desde el-régimen colonial.



Aún se liabló en una ocasión de erigir los 
Estados de Pichincha, Guayas y Azuay.

Pero, a este tiempo, estalló la revolución en 
Nueva Granada, revolución sangrienta, inconse
cuente e inmotivada, y sinembargo, bastante po
tente para echar por tierra el ordeu federal, re
cién establecido.

Esta escena heló de espanto al Ecuador. La 
forma federal apareció eu toda su desnudez, ma
nifestando la debilidad de sus formas, la impo
tencia de sus medios de acción, y la imprudencia 
de haber despojado al gobierno general de sus 
facultades ingénitas, y conferido al municipio 
atribuciones, y aún denominaciones, de fuerza 
incendiaria. Los Estados soberanos del Cauca y 
Bolívar, se alzaron contra el Gobierno nacional, 
bajo pretexto de que una ley electoral del Con
greso general atacaba su soberanía. Bien pudo 
y debió hacerse que el Congreso general deroga
ra aquella ley, si en efecto era atentatoria contra 
los derechos de los estados; pero estos jamás po
dían apelar a la insurrección y a la fuerza, para 
obtener aquel resultado.

Al grito sacrilego de guerra lanzado por el 
Cauca, se dispertaron todos los elementos de de
sorden que la paz había tenido comprimidos, to
das las ambiciones burladas, todas las venganzas 
adormecidas, eu fin, todas las malas pasiones.

El partido radical, iniciador y apóstol del 
pensamiento federal, celebró una coalicióu culpa
ble, un maridaje impuro cou el militarismo re
volucionario, que, para dar popularidad a su 
causa, y programa a su inconcebible insurrec
ción, se cubría con las doctrinas ultraliberales. 
Aquel partido no advertía que el triunfo mismo 
de la revolución y  de la fuerza, mataba la teoría



federal, la desprestigiaba ante los ojos de sus 
admiradores, y la desacreditaba entre sus más 
celosos partidarios!

Esta es cabalmente la impresión que la re
volución granadina ha causado en la opiuióu 
pública del Ecuador. Todas las argumentaciones 
de escuela, en favor del sistema federal, lian ve
nido a tropezar contra ese elocuente y aterrador 
argumento de la práctica y de los hechos.

Tres años de guerra civil, en que se lia 
prodigado el cadalso, por los que predican la in
violabilidad de la vida liumaua; en que se lia 
espoliado, confiscado y arruinado familias ente
ras, por los que invocan las garantías individua
les de la propiedad; en que se ha impuesto silen
cio a las convicciones católicas, con una ley 
anti-eatólica, por los mismos que proclaman la 
libertad de conciencia; esos tres años de guerra, 
seguidos de legislaturas, que han venido a san
cionar esos contrasentidos inicuos y/sangrientos, 
han esparcido sobre las aspiraciones federales un 
tinte de horror, una repugnancia antipática y 
una pérdida de fé completa, sobre la convenien
cia de aquella forma. La revolución granadina 
y su triunfo, no solo han dañado a la causa de 
la federación en el suelo granadino, siuo en todo 
él continente. Ya uo hay ni un solo - hombre en 
el Ecuador, de los muchos que hasta componían 
una escuela, un partido, que se atreva a proferir 
la palabra federación, como combinación política 
que pudiera convenir a la organización de este 
país. Se muestra con el dedo a Nueva Granada 
y termina la cuestión.

¿Y por qué es que los desgraciados ensayos 
de Nueva Grauada hau dañado tanto al sistema 
federal y no ha sucedido lo mismo con los que se



han hecho en Méjico, Centro América y Argen
tina?—Es porque la federación en estos últimos 
países era por imitación, y sin estudios ni con
vicciones anteriores. Se vió que en los EE. UU. 
del Norte se prosperaba, bajo la forma federal, y 
esas tres repúblicas hispano-autericauas la adop
taron sin examen, y sin conocimiento pleno de 
su complicado mecanismo. No sucedió lo mismo 
eu Nueva Granada; pues frecuentes debates par
lamentarios, estudios de largo aliento y ensayos 
eu dos Estados, el Istmo y Antioquia, precedie
ron a la adopción del principio federal.

En aquellas tres repúblicas estaba constan
temente dividida la opinión pública, entre unita
rios y federales; mas eu Nueva Granada, se pro
clamó el principio por todos los hombres y por 
todos los partidos: conservadores y radicales, 
todos vitoreaban la federación.

Por todo eso creimos que ese sistema tan 
bien estudiado, tan uniformemente aceptado por 
todos los partidos y tan prudentemente ensayado, 
tendría hondas raíces en las convicciones y eu 
las costumbres del país. Las otras federaciones 
hispauo-amerieauas no tenían a nuestros ojos el 
mismo mérito, ni, por consiguiente, las mismas 
probabilidades de progreso y estabilidad. En la 
República Argentina, la federación no era uu 
sistema: era una voz de guerra, una enseña de 
partido. Si Lamadrid, Paz y Lavalle, hubiesen 
dicho federación, Rosas hubiera contestado uni
tarismo. Así fué que, a pesar de haberse derra
mado tanta saugre por la causa de la federacióu, 
uingúu país la poseía meuos que aquella repú
blica, eu tiempo de Rosas. La ciudad de Buenos 
Aires y Rosas lo erau todo; las demás provin
cias o Estados estaban gobernados por los pro



cónsules enviados por el Dictador. En Centro 
América la independencia absoluta de los Esta
dos rompió el lazo federal. Y  en Méjico la cons
tante anarquía del militarismo no lia dejado ni 
ver qué es lo que allí se trataba de establecer: 
cuarenta presidentes, que pasan en cuarenta 
años de administración, no dejan material ni aún 
para dibujar la fisonomía política de ese gobierno.

Bien: ¿pero el partido radical, reo de leso 
federalismo, 1 10  podrá aspirar a su rehabilitación? 
¿Cual seiá el camino que le quede para devolver 
a la América sus convicciones conmovidas, si: 
fé perdida o entibiada en el dogma federal?

Hay varios: uno de ellos es aeeptar con 
franqueza y verdad el principio de la libertad 
electoral; reconocer de buena fé el resultado per
sonal de los próximos sufragios populares, y no 
alzarse jamás contra el voto de las urnas, aún 
cuando él ofrezca nombres contrarios al partido 
radical. Este no tiene más que un modo de ex
piar el gran crimen de haber perturbado la mar
cha constitucional de su país: es el de tolerar, 
y sostener al presidente y demás autoridades 
conservadoras, que probablemente surgirán del 
fondo de los comicios futuros; es el de 110  contra
riar, ni falsear el querer popular, dejándole en 
plena libertad y sin coacción ninguna del poder. 
Si se ejerciese presión por parte del gobierno ac
tual en las elecciones futuras, 110  sería, a nues
tros ojos, el partido radical más que una facción 
armada y un partido sin doctrinas prácticas.

Habría otro medio de rehabilitación para el 
partido radical, y es el que ha motivado el pre
sente artículo: a saber, el estudio que los hom
bres de talento, como el señor Núñez, hicieran 
de las instituciones norte-americanas, compara



das con las ueo-colonibiauas. Esto conduciría 
natural mente a descubrir las causas verdaderas, 
por las cuales el federalismo granadino lia estado 
expuesto a sacudimientos que el norte americano 
no ha sufrido; esto haría conocer el lado vicioso 
del iiuo y el conjunto armónico del otro; esto, 
en fin, indicaría las reformas de que es suscep
tible la estructura orgánica que se ha dado la 
Colombia moderna.

Nosotros no nos consideramos competentes 
para hacer un paralelo semejante; pero, aprecia
dores sinceros del gran pueblo granadino, tan 
merecedor de tina suerte venturosa; conocedores 
de las intenciones nobles y patrióticas, de las 
ilustradas miras del partido radical,de cuyas doc
trinas no participamos, e interesados personal
mente en la rehabilitación y triunfo del elemento 
federal, queremos consignar las siguientes dudas:

Primera.—¿La Nueva Colombia aspira a uu 
gobierno semejante al délos EE. UU. del Norte, 
o a otro más perfecto? Si lo primero, creemos 
que con copiar la constitución de ese gran pue
blo, que contiene preciosos principios conserva
dores y de estabilidad, estaría hecha la labor y 
satisfechas las aspiraciones más progresistas y 
más patrióticas. Entonces, aún cuando las insti
tuciones 1 10  son todo para la vida de un pueblo, 
sino que entran por mucho las costumbres, pu
diera decirse que, con buena fé y perseverancia, 
y luchando contra nuestros hábitos indo-españo
les, pudiéramos arribar a ser un pueblo semejan
te al de la América del Norte, y para qué que
rríamos más? Si él no carece de lunares, si lio 
hay allí optimismo, al menos es el temor de los 
gobiernos posibles, y nos contentaríamos con el 
non paitas óffendar maaths. Pero si la Nueva



Colombia se propone borrar esas pequeñas man
chas, que afean el rostro de su hermana primo
génita; si pretende con eg ir la plana\ si aspira a 
la perfectibilidad social y política a que no lia 
llegado el pueblo modelo, nosotros no queremos 
seguir al Icaro Colombiano a regiones tan eleva
das: nos limitamos a desearle feliz ascención y 
seguro descanso.

Segunda.—Volvamos a la suposición natu
ral y práctica; al caso en que los EE. UU. de 
Colombia aspiren a colocarse en el mismo pie de 
política federal que los EE. UU. de Norte Amé
rica; entonces preguntaríamos: ¿en la república 
anglo-sajona se llaman Estados soberanos, los 
que están sometidos al gobierno general? Hemos 
oído que, a veces, el Estado de New-York se le 
llama el Estado Im perio, aludiendo a su gran 
población y riqueza; pero jamás liemos oído que 
se le diga Soberano. Y esto de llamar soberanos 
a los Estados de Colombia, no solo es un absur
do filológico, sino un juego peligroso de pala
bras, como lo han probado las revoluciones sos
tenidas por los Estados Soberanos del Cauca y 
Bolívar.

Tercera. — En la república norteamericana 
hay tolerancia, o tal vez protección para todos los 
cultos, porque la constitución sanciona la liber
tad de conciencia. Bien; ¿y en ese país se ha dic
tado alguna ley' sobre policía de cultos? Imposi
ble. Los católicos ejercen su religión con la más 
grande libertad, sin que el poder público les exi
ja juramentos contrarios a su creencia. Se dirá 
que el clero colombiano ejerce presión sobre las 
conciencias, por medio de la predicación y del 
confesonario, y' que contra esas tendencias va di
rigida la ley sobre policía de cultos; pero en los



EE. UU. sajones también se predica, confiesan 
37 comulgan los católicos, 37 el Gobierno 110  se 
entromete a espiar esa influencia religiosa. O se 
dirá, tal vez, que se teme que el clero granadino 
trastorne el orden público cou su influencia reli
giosa; pero esto es dislocar la cuestión. Entonces 
al clero ya no se le trata como a ministro del 
culto, sino como a conspirador; no hay para que 
espiar sus creencias, sino su conducta política: 
es al ciudadano a quien debe castigarse, 110 al 
sacerdote.

Cuarta. —¿Eu los EE. UU. de Norte se co
noce la expropiación, sin indemnización previa? 
No bastarían los cadalsos, las hogueras, para cas
tigar al infame que tal locura se atreviese a pro
ferir.

Quinta. —¿En los EE. UU. de Norte Amé
rica se ha insurreccionado alguna vez. un partido 
contra su adversario, cuando lo lia visto eu el 
poder? Ea historia de setenta años responde que 
no. Los dos primeros presidentes de la Unión 
pertenecían al partido federal, como si dijéramos 
en lenguaje granadino, al conservador. Los de
mócratas no encontraron el poder sino cou Jeffer- 
son, tercer presidente, y después ambos partidos 
han gobernado alternativamente a su país, siu 
que jamás se haya intentado cambiar la política 
del Gobierno, por medio de revoluciones contra 
el personal de la administración. Hoy mismo 
Lincoln es republicano, o conservador, y los de
mócratas no intentan subvertir el orden estable
cido. En los Estados Unidos de Colombia los 
radicales se insurreccionaron contra el conserva
dor Ospina, por uo sé qué abstracción de la ley 
electoral, y para que la nación no se llamase 
Confederación Granadina, sino EE. UU. de Co



lombia. Pero, si en adelante las elecciones popu
lares elevan otro conservador al poder, ¿qué lia
rán los radicales? Obedecerle? ¿y por qué no 
obedecieron al .Doctor Mariano Ospina?—Echarle 
abajo por medio de una revolución? Pero, en el 
pueblo modelo no se gobierna así; y después ¿para 
qué servirían allí las elecciones populares? ¿Las 
revoluciones son, acaso, para los radicales un 
elemento constitucionalf ¿Cuál de los dos pueblos 
está, pues, en la verdad? ¿No es cierto que, es
tando discordes en estos puntos capitales, uno de 
los dos debe estar en el error? ¿Y no es evidente 
que el error en política causa la muerte de la 
sociedad?

Nosotros, entregándonos al espíritu de dis
cusión, podíamos decir: no puede haber orden ni 
estabilidad, donde los partidos pretenden refor
mar las leyes, por pésimas que sean, con la ac
ción revolucionaria: no hay Gobierno posible, 
donde el partido vencido en el campo electoral, 
apela al campo de batalla: no hay sociedad, don
de se ataca la propiedad individual o comunal: 
no hay libertad de conciencia, donde no se tiene 
libertad de profesar una creencia bajo sus formas 
esenciales: no hay organización política, donde 
el uso impropio de las voces traspasa el fondo de 
las cosas y perturba el mecanismo social.

Pero 1 10  queremos fiarnos de nuestro propio 
razonamiento, y solo invocamos un argumento, 
á nuestro modo de ver, invencible: el de los he
chos. Los EE. UU. anglosajones prosperan, se 
engraudeceu y son la admiración del mundo, 
siguiendo el camino de aceptar al presidente de 
la mayoría y no hacer revolución contra él; no 
atacar la libertad de. conciencia, ni la propiedad, 
y no llamar a las cosas sino por sus nombres.



Bieu: y la Nueva Colombia, que sigue uu rumbo 
cuteramente opuesto, ¿irá a dar al mismo polo 
del engrandecimiento y del progreso social?

Por lo pronto, la América está presenciando 
un grave acontecimiento social y político; es el 
de un pueblo que no encuentra imitadores; de 
uu pueblo que se aisla y marcha solo por sendas 
antes desconocidas; un pueblo rico en talentos y 
energías de carácter, pero pobre en sentido co
mún; un pueblo que inspira eompasióu, pero no 
simpatías; un pueblo excepcional y excéntrico, 
que rompe con las tradiciones universales del 
pasado y  corre fieramente en pos de teorías de- 
ceptoras, que no conducen más que a esos domos 
vacuas ct inania rcgna del poeta; este es el pue
blo neocolombiano.

El partido que hoy domina en Nueva Gra
nada desconoce su alta misión. Entregándose a 
ensayos impracticables, se enajena la opinión de 
sus vecinos y  aleja el día de la resurrección de la 
entidad Colombiana. No advierte que el Carchi 
y  el Tacliira se ahondan con la proclamación de 
principios exagerados, y que se ha perdido cou 
ellos todo el terreno que se tenía ganado con los 
luminosos y patrióticos escritos sobre la reapari
ción de la inadre común. Ahí ese partido es 
también de los que dicen: perezcan las colonias, 
autes que un principio.

El modo más eficaz de contenerlas demasías 
europeas, es crear cu América grandes nacioua- 
lidades bien gobernadas. ¿Los EE. UU. del 
Norte uecesitau, acaso, de Congresos Ameiica- 
uos para evitar atropellos trasatlánticos? No. la 
Europa se inclina ante el águila estrellada!

Si Colombia reapareciera, su opinión ten
dría gran peso en los consejos del Contineute, y



sus ejércitos volveríau a ser temidos, como en la 
época de sus primeros días; pero para eso era 
meuester que tuviéramos la Colombia de Angos
tura, y uo la Colombia de Cuaspud.

Hay algo en esa tierra granadina que nos 
arrastra a meditar frecuentemente en ella, y a 
uo mirarla cou desapego ni indiferencia. La idea 
colombiaua, identificada cou ella, se nos presen
ta siempre grande en sus recuerdos y en sus es
peranzas; la audacia de sus ensayos sociales y 
políticos, desenvuelve en nosotros emociones de 
interés: el peligro de sus doctrinas, capaces de 
vadear el Carchi, y venir a caldear el suelo 
ecuatoriano, nos hace pensar en precavernos de 
su fuego devorador: todo, en fin, nos hace volver 
la vista hacia aquella región tan simpática en su 
pasado y su porvenir, tan digna de atención cu 
su modo de ser actual.

Mientras más estudiamos su punto de parti
da y su organización, más uos persuadimos de 
que, a pesar de la labor concienzuda de sus auto
res, todavía la nave del Estado uo lia echado el 
ancla en el puerto de salvamento, y aún tiene 
que ser azotada por el borrascoso viento de las 
convicciones contrarias. Y  esto prueba que el 
partido radical uo ha acertado a dar a su país la 
forma definitiva que le conviene.

El vago presentimiento de trastornos, que 
se nota en los escritos radicales, y la especie de 
sorpresa que ellos mismo revelan, al noticiar la 
paz de que goza el país, son un testimonio claro 
de que no tienen fé en la estabilidad de su pro
pia obra.

Para juzgarla, vuelve el espíritu al deseo de 
querer comparar a Río Negro cou Filadelfia.

En Filadelfia se reunieron los diputados de



entidades políticas que habían sido independien
tes entre sí, durante el régimen colonial, y que 
habían continuado siéndolo en los dos primeros 
años de la emancipación política. Adviniendo, 
con un raro sentido práctico y con uu presenti
miento de su futura grandeza, los peligros de 
aquel aislamiento, se reunieron para crear uu 
poder nacional, al cual delegaron cierto número 
de atribuciones importantes. Esto era natural y 
estaba en el orden de las cosas; los Estados que 
ya eran tales desde el primer día de su indepen
dencia, se despojaron de algunas de sus faculta
des para conferirlas a la entidad nacional.

En Nueva Granada el punto de partida era 
muy diverso. Durante el régimen colonial, el vi
rreinato de Santa Fe era una sola entidad políti
ca, dividida, no en Estados independientes entre 
sí, sino en ciertas demarcaciones que, con diver
sas denominaciones y  autoridades, estaban some
tidas a la autoridad del Virrey. El Capitán Ge
neral de Caracas, el presidente de Quito, los 
gobernadores y corregidores de las ciudades y 
villas, todos correspondían a un orden gerárqui- 
co cuyo coronamiento era el Virrey. Conquista
da la independencia, la Colombia antigua conser
vó esa unidad política, esa centralización admi
nistrativa, y  en su demarcación territorial, todo 
lo que hizo fue uniformar el sistema, reducién
dolo a departamentos, provincias, cantoues  ̂y 
parroquias. El régimen granadino que sucedió a 
Colombia eliminó los departamentos y conservó 
las otras divisiones territoriales.

Tal era el estado de cosas, cuando apareció 
cu el suelo granadino la idea federal. Ella soi- 
prendió a la nación en el pie de República una e



indivisible: no había estados, ni entidades inde
pendientes entre sí.

La escuela de Santander había intentado 
marchar a la federación, y , con este fin, había 
creado las cámaras provinciales, ensayos del sis
tema federal. Detrás de ellas vino la idea natu
ral y  lógica de la descentralización administrati
va, proclamada por el señor Murillo, durante la 
presidencia de López. Esto acabó por desencade
nar el elemento federal, y, a poco, todos los 
hombres y los partidos convinieron en procla
marlo como forma gubernativa. Creóse la Con
federación Granadina; pero luego sobrevino la 
revolución, que la echó abajo, y  cu Río Negro, 
suponiendo la autonomía de los Estados, se les 
hace delegar algunas facultades, con el fin de 
crear la nacionalidad llamada Estados Unidos de 
Colombia.

Esta rápida reseña nos hace ver cuán distin
tos fueron los caminos por donde anduvieron los 
pueblos norte- americano y granadino, para arri
bar a la forma federal de sus gobiernos. Los 
anglosajones, desunidos e independientes entre 
sí, a tiempo de su alumbramiento, sobre el tea
tro del mundo, hicieron bien en delegar algunas 
de sus facultades, para dar existencia a un go
bierno general. La Nueva Granada primitiva 
hacía igualmente muy bien en descentralizarse, 
creando primero las juntas provinciales, y des
pués los Estados. Como se ve, estos dos pueblos 
seguían corrientes de ideas contrarias, \r, sin em
bargo, arribaban a un mismo fin. Los EE. UU. 
del Norte, viéndose disueltos, trataron de recons
truirse: iban en síntesis hacia la federación. 
Nueva Granada, unitaria, quiso dividirse, des
centralizándose: y por la análisis, marchaba ha



cia la misma federación. Todo esto es natural 
claro y lógico.

Mas, en Río Negro se hizo una ficción, se 
supuso que en el suelo granadino había Estados 
autonómicos e independientes entre sí. En vir
tud de esta suposición, abiertamente contraria a 
la verdad de los hechos, se declaró que esos Esta
dos disuellos, se reunían para formarlos Estados 
Unidos de Colombia, y que delegaban a la enti
dad nacional, parte de sus facultades ingénitas, 
para darle una vida que no tenía. Todo esto es 
falso y absurdo: Nueva Granada era antes que 
los Estados, al paso que en el pueblo auglo-sa- 
jón, los Estados existieron antes que la nación, 
llamada EE. UU. de Norte América.

No improbamos, sino que, por el contrario, 
aplaudimos la política de los hombres que en 
Nueva Granada comprendieron la necesidad y 
conveniencia de marchar hacia la región fede
ral, trillando la ruta de la descentralización. Esa 
era la filiación natural de las ideas, y, al proce
der así, se iba con verdad eu mano. Pero uo 
aceptamos el dato falso de la existencia de los 
Estados autonómicos, para llegar por allí a la 
doctrina de las delegaciones.

Quien dice delegación, dice libertad de otor
gar o uo aquellas facultades; dice también po
der de retirarlas, cuando a bien lo tenga el de
legante. Esta teoría envuelve dos ideas peligro
sísimas para el orden social: 1 ) la de creer, que 
así como voluntariamente se establece el poder 
público, puede también dejar de establecerse eu 
algunos casos, lo que es un error de mucha 
magnitud. El hombre gravita hacia la sociedad 
con la misma fuerza con que la piedra gravita ha
cia el ceutro déla tierra: la sociabilidad es uua ley



imperiosa, una necesidad a la que hay que obe
decer, y  no es un acto libre y voluntario al que 
puede prestarse o rehusarse. 2) La otra idea 
que se desprende de la teoría de las delegaciones 
y que es más peligrosa todavía, es la de poder 
retirar las facultades delegadas, cuando así lo 
quisiera el delegante, y esto a nada menos con
duce que a la anarquía y a la disolución de la 
sociedad.

En el pueblo auglo-sajón estos peligros es
taban corregidos y moderados por sus costum
bres pacíficas, por sus hábitos de orden, y pol
la general difusión de conocimientos sobre la 
prácticas gubernativas. Así es que cuando se 
notó la debilidad que afectaba al gobierno gene
ral, según la organización que le había dado la 
primera constitución, no pasaron dos años, sin 
que se la adicionase y se invistiese al gobierno 
de la Unión con las poderosas facultades que 
ahora tiene.

En la raza española, acaece todo lo con
trario. Basta haber sancionado el principio de 
la delegación, para que cualquier Estado de la 
Unión se crea facultado a retirar aquellos pode
res y proclamar su autonomía. Allí están el Es
tado soberano del Cauca, en Nueva Grauada, y 
el de Guayaua, en Venezuela, retirando sus fa
cultades delegadas, reasumiendo su soberanía y 
rompiendo el lazo federal.

Ni en la constitución del gobierno general 
norteamericano, ni en las de los Estados, jamas 
se les denomina estados soberanos. Los norte
americanos tienen demasiado buen sentido, para 
ir a creer que es soberano el que obedece, y que 
una entidad política puede ser súbdita y sobera
na al mismo tiempo. Esas paradojas están reser



vadas a Juan Jacobo y a los escritores franceses 
de su escuela. Supongamos que el Estado del 
Cauca se llamara soberano, porque se ba reser
vado varias atribuciones relativas a la adminis
tración y bienestar de dicho Estado, porque de
legó algunas al gobierno general de la Unión 
Colombiana. Pues otra entidad política, la Pro
vincia que también tiene su vida propia, puede 
razonar con una lógica semejante, y decir: «Yo 
me he reservado todas las facultades necesarias 
para la buena administración provincial, y no 
he delegado más que ciertas atribuciones al Es
tado: soy, pues, una provincia soberana». Y 
luego, bajo aquella entidad provincial, levanta 
la cabeza otra entidad, la cantonal, armada de 
idéuticos argumentos, y reclamando la soberanía 
cantonal. Finalmente, viene detrás de todas, la 
parroquia, elemento en verdad primitivo, que 
reclama su lugar soberano cu la organización so
cial de las reservas y de las delegaciones. Y por 
qué no? ¿la parroquia no tiene acaso todas las 
facultades propias para deliberar sobre los inte
reses locales, para ejecutar sus acuerdos, y para 
juzgar las diferencias individuales? Ahí esláu, 
pues, los tres poderes elementales de la sobera
nía; y la parroquia funciona respecto de ellos, 
del mismo modo que el cantón respecto de los 
municipales, y el gobierno general respecto de 
los nacionales. Pero, en medio de todo ¿había 
alguno que se atreva a dar el dictado de soban- 
no al pueblo de Ipiales, al cantón de Túquerres 
o a la provincia de Pasto? No: y entonces, ¿poi 
qué se llama soberano al Estado del Cauca?

Hay dos sistemas de confederaciones: e 
germáuico y el norte-americano. En aquel los 
Estados confederados son los verdaderos sobera



nos, y el jefe lio es más que una sombra de so
berano o un soberauo nomimal. El Emperador 
de Austria no tiene sobre los Estados alemanes 
ni autoridad, ni empleados propios; no percibe 
rentas, ni ejerce ninguno de los atributos pro
pios de la soberanía; no tiene más que los hono
res de la soberanía; pues ella propiamente se 
ejerce por los Estados confederados. En los EE. 
UU. del Norte todos los atributos del poder su
premo estáu en manos del gobierno general, y 
él es el verdadero soberano: en ese país del buen 
sentido práctico, jamás se ha dado esta denomi
nación a los Estados, porque ellos ejerzan facul
tades propias, y aún importantes sobre sus res
pectivos territorios. Si así fuese, el rigor lógico 
conduciría a llamar soberanos al Condado, y 
aún al Partido; porque esas entidades políticas 
gozan también de privilegios de ejercer atribu
ciones propias y exclusivas sobre sus propios te
rritorios.

Muchas veces los errores filológicos engen
dran errores políticos, y los errores políticos 
acarrean, a veces, deplorables consecuencias.



EL NUEVO MAPA DE AMERICA

Hemos visto reproducido eu el Sudamerica
no, cou elogio y simpatía, un artículo inserto eu 
La America Latina^ bajo el título de «Confede
ración Andina». Sin participar nosotros de to
das sus ideas accesorias y de detalle, nos adheri
mos al fondo del pensamiento.

En verdad que los graudes males requieren 
grandes remedios, y los graudes peligros inspi
ran defensas heroicas. Cuando vemos que al 
otro lado del Atlántico, y ¡cosa iuereiblel aún 
más allá del Río Grande, se maduran planes de 
absorción contra los nacionalistas que tienen la 
imprudencia de permanecer autonómicas, tiempo 
es de despertar, de dar el grito de alarma, y de 
adoptar la única resolución capaz de conjurar 
peligro de tanta magnitud: la de la unión.

Nuestio siglo ha sido el de las grandes na
cionalidades. Italia, cuyos miembros permane
cían divididos y dispersos, hace catorce siglos, 
se levanta hoy del polvo de su tumba, unida, 
enérgica y compacta. La unidad italiana es ma
dre de la unidad ibérica y de la unidad alemana. 
Por uu instinto de conservación, los estados pe
queños abdican sus autonomías, y poruña fuer
za irresistible de atracción, gravitan hacia uu 
centro poderoso, y constituyen robustas naciona
lidades. Antes de poco, veremos a la Francia 
recuperando los límites del Rhin.

La unión Norteamericana, cou sus instintos 
imparciales y de vasta dominación, se espanta 
de la voz separación, que se pronuncia en su



seno, y, recogiendo sus fuerzas giganteas, vuela 
a ahogarla en lagos de sangre.

En medio de este concierto unísono del 
mundo civilizado, que proclama el grande, el 
salvador principio de las nacionalidades fuertes 
y poderosas ¿qué dice la América Española? Na
da: parte conserva ridiculamente su tren mir- 
midóuico, y parte, siguiendo tina corriente con
traria a la del espíritu del siglo, se mutila, des
pedaza y fracciona: tenemos ya los estados sobe
ranos de Colombia, de Venezuela y de Centro 
América: verdaderas monteras de Sancho Panza: 
verdaderos arenques que caerán pronto cu boca 
de algún gran cetáceo.

Los Estados Unidos, tan americanos, tan 
ciegos partidarios de la doctrina de Monroe, 
cuando se trata de Méjico, nada han tenido de 
americanos, cuando se trata de Chile.

Desconocen a Maximiliano; pero auxilian a 
Isabel II; simpatizan con Juárez, y  muestran an
tipatías a Pérez. ¿De dónde emana esta doble po
lítica? Es claro: al yaukee le conviene la anar
quía de Méjico, para absorberlo poco a poco: se 
irrita contra Maximiliano, no porque es ce/ro, 
sino porque es barrera. Si la democracia ameri
cana fuera sincera, debería aborrecer al Empera
dor del Brasil, como aborrece al de Méjico; pero 
el Brasil todavía está lejos, y uo hay para qué 
desacreditar, por ahora, la testa coronada que lo 
preside. Chile está más lejos aún; pues que se 
necesitaría todavía un siglo para que el águila de 
dos cabezas atraviese con su vuelo todo el conti
nente y llegue a posarse en Magallanes. No hay, 
por lo mismo, para qué defender a los república- 
nos de Chile: mas vale formar en las líneas mo
nárquicas óg \a España, y, dejando dormitarla



elástica doctrina Moiiroe, 110  liaj* para que opo
nerse por ahora, a la influencia europea. Toda
vía no llega el día de decir: Chile para los chi
lenos.

La America latina no debe buscar su defensa 
mas que en sí misma. Veamos claro de donde 
nos viene el peligro, y cual es nuestra defensa. 
No hagamos el papel de las naciones incautas y 
miopes que rodeaban a Roma, y que iban cayen
do bajo su dominación, una tras otra, desde los 
sabinos hasta los grandes imperios del Asia. 
Esa absorción lenta del boa romano no encontró 
más que un enemigo digno de él, que lo detuvo, 
y después lo venció: el espíritu de confederación, 
que se había atrincherado al otro lado del Rhiu 
y del Danubio.

¿Con qué pretendéis contener al boa de 
nuestro continente, que en una generación ha 
tomado proporciones colosales, os pregunto yo, 
atolondrados sud-americanos? Dentro de poco, 
Cuba, Canadá, Panamá, talvez, serán otras tan
tas plumas del águila del Norte; otras tantas es
trellas del pabellón ephtrilws unttm\ otras tantas 
víctimas devoradas por el boa coustrictor de los 
débiles.

¿Con qué lo habremos de contener? con sus 
propias armas, con su mismo principio de vida y 
de fuerza; con el c pl¡tribus iimim, con la confe
deración, con la unión.

La América latina podía prestarse a cuatro 
grandes nacionalidades.

Chile y las Provincias argentinas, inclusos 
el Paraguay y la Banda Oriental, podían compo
ner la gran Confederación de Sud América. Di
vidido Chile cu cuatro estados, las Provincias 
argentinas en seis, el Paraguay en dos, y la



Banda oriental manteniéndose en uno solo, po
dían componer la Unión Sud Americana, de tre
ce grandes estados. Su capital o distrito federal 
sería Córdova, punto central, a donde afluirían 
mil ferrocarriles y canales, 3- en donde, a favor 
de su admirable clima, se levantaría en breve la 
inmensa metrópoli del Sur. Los pueblos chile
nos y argentinos tienen mil analogías de raza y 
dé carácter: el httazo de Chile es hermano del 
gaucho de las pampas.

Bolivia, el Perú y el Ecuador podían com
poner la segunda confederación latino-america
na. Son todos tres pueblos homogéneos, cuyas 
tradiciones las más remotas alcanzan al mismo 
origen. Bolivia fue el A lto Perú y el Perú actual 
era el Bajo Perú: el Ecuador actual era la anti
gua presidencia de Quito, dependiente del Yin en
de Lima. Estos tres pueblos, momentáneamente 
divididos, 1 10  harían mas que darse un abrazo 
fraternal, el día en que se volvieran a unir, como 
lo estuvieron cu tiempo de los Incas, y bajo el 
régimen colonial.

Sería uu error dividir al Perú en solas dos 
seccioues: Nor-Perú y Sur-Perú, y  dejar a Bo
livia en su integridad, como se hizo durante la 
confederación Perú-Boliviana, ensayada p o r  San
ta Cruz. El peso de Bolivia desbarató esa alian
za. Era menester crear estados incapaces de al
zarse cada uno contra la Confederación. Cuando 
en las federaciones figura algún estado muy vas
to, promueve los trastornos* del orden estableci
do, y se mide con el gobierno general. Bolivia 
despedazó el lazo de la Confederación Perú-Boli
viana, y el estado del Cauca, disolvió la Confe
deración Granadina.



Así, pues, nosotros querríamos que Lima 
fuese la capital del distrito federal.

Luego sería menester dividir el Ecuador en 
dos estados: el primero compuesto de las provin
cias de Imbabura, Pichincha, Esmeraldas, León, 
Tunguragua y Chimborazo; y el segundo de las 
provincias de Manabí, Guayas, Cuenca, Loja y 
Piura. El Perú era susceptible de seccionarse en 
cinco estados, y Bolivia en tres. La Pazcón Mo- 
quegua deberían componer un estado. De este 
modo nuestra Confederación Andina se compon
dría de diez estados, bastante extensos y ricos, 
para promover una buena administración; pero 
no bastante fuerte cada uno, para promover una 
revolución y romper el lazo federal. Además, 
uuestro mal crónico de las revueltas políticas 
quedaría curado con la adopción de este sistema 
de grandes nacionalidades/ no sería fácil que el 
revolucionario de Tari ja pudiera pouerse de 
acuerdo con el revoltoso de Imbabura.

En fin, Nueva Granada, Venezuela y los 
cinco estados de Ceutro América, podían formar 
la gran Confederación de la América Ceutral. 
Costarica, por su posición media, y por la bon
dad de su clima podría ser el distrito federal.

He aquí nuestra nueva carta geográfica de 
la América, delineada a grandes rasgos.

¿No vendrían todas las ambiciones europeas 
y norteamericanas a estrellarse contra estos co
losos? ¿No quedarían conjurados todos los peli
gros de conmociones internas? ¿No se extende
rían los horizontes del comercio y de la iudustria? 
¿No quedaríamos al nivel los unos de los otros? 
¿No nos mediríamos con el Brasil, con Méjico y 
con los Estados Unidos? ^

Iuvitamos a los gobiernos del Perú, de Boíl-



vía y del Ecuador a ponerse de acuerdo para la 
realización de este nuevo plan, que madura si
lenciosamente en el corazón de los tres pueblos. 
Que se les consulte, y se verá que de sus comi
cios sale triunfante, con voz imperiosa, el plebis
cito Confederación Andina.

Desde luego, un gobierno provisorio, com
puesto de los tres presidentes actuales, Prado 
Melgarejo y Carrión, administraría el país, has
ta que tome su forma constitucional y definitiva. 
Este directorio ejecutivo sería necesario para 
preparar la fusión de los tres pueblos.

Su sistema fiscal sería sencillísimo. Todos 
los monopolios quedarían abolidos. Los derechos 
de aduana, liquidados en las fronteras, y paga
dos en los lugares de consumo, constituirían las 
rentas de los estados. La mitad del producto del 
liuano haría frente a los gastos del gobierno ge
neral, cuyas atribuciones se extenderían a la di
plomacia, guerra y postas. La otra mitad del 
liuano serviría, o para pagar la deuda pública, o 
para cruzar el país de ferrocarriles, hacer nave
gables por el vapor los afluentes del Amazonas 
y atraer sobre sus terrenos ribereños un torrente 
de imigración europea.

Nuestro sistema federal sería calcado sobre 
el que adoptaron los legisladores de Philadclfia, 
y no el de los de Río Negro. Nada de estados 
soberanos que tuviesen el derecho de insurrec
cionarse y hacerse la guerra.

La Confederación Andina, en su vasto se
no, recibiría a todos sus hijos, sean cuales fue
sen sus opiuioues pasadas: no más emigrados.

Llevaríamos la frente muy alta. Ricos con 
las producciones de todos los climas, y de los 
tres reinos! fuertes con la paz y la unión, vería



mos simbolizado íiuestro porvenir cu la elevación 
del Cliimborazo, el Serata y el Illimani.

Seríamos la realización de los sueños dora
dos de nuestros padres, que trabajaron por esta 
independencia, que es un bien supremo, al lado 
del orden y del progreso social.

Nuestra magnitud nos liaría moderados y 
equitativos en nuestras cuestiones territoriales. 
La de Mejillones recibiría uuasolucióu fraternal, 
terminándola por tirar una línea que dividiese 
en dos partes iguales el desierto de Atacama; ad
judicando la una mitad para la Confederación 
del Sur y la otra mitad para la Confederación 
Audina.

(La Situación» Abril 28 de 1866.



REFORMAS

' CONSTITUCION 

I

En la época de organización y de regenera
ción a que ha llegado el Ecuador, por consecuen
cia de una lenta, pero no interrumpida elabora
ción de ideas, no menos que por las transforma
ciones que se lian desenvuelto con tanta rapidez, 
eu los últimos meses, se deja sentir uu deseo 
general de ver iniciadas por la prensa las refor
mas, que urgentemente demandan el espíritu del 
siglo y las circunstancias peculiares del país.

Somos de los que creemos, que no hay mu
cho que reformar en las regiones de la política y 
de la ciencia social: pocos, aunque radicales 
principios hay lalvéz que sancionar y proclamar; 
principios reparadores de un porvenir, que para 
no ser estéril, tiene que no ser rutinero. Es mas 
bien en el campo de los diversos ramos de la ad
ministración pública donde debe manejarse con 
vigor la hoz de la reforma. Allí, es donde la ig
norancia, las preocupaciones, los intereses egoís
tas, los cálculos corruptores del despotismo, lian 
sembrado a manos llenas corruptelas y  sistemas 
destructores de toda administración bien enten
dida.

Nos proponemos, pues, recorrer el vasto 
círculo eu que se mueve la vida de un pueblo, 
llevando al edificio de su reorganización nuestro 
grano de arena. Naturalmente tenemos que co
menzar por el basamiento del sistema: por la



Coustitución; y al pronunciar esta palabra, nos 
asalta cierto rubor político, al considerar que el 
Ecuador se ha granjeado una triste celebridad, 
por la multitud de leyes fundamentales que se 
ha dado durante el corto período de su existeucia 
política, quedando cada día más y más desorga
nizado. En treinta años de vida que lleva, quien 
lo creyera?: se han publicado.

Constitución de Riobamba, en 1S3Ü. 
Coustitución de Quilo, en 1835.
Constitución de Ambato, en 1835.
Constitución de Quito, en 1843.
Constitución de Cuenca, en 1846.
Constitución de Quito, en 1851.
Constitución de Guayaquil, en 1852. 
Constitución de.......... 1859 o 60.
¿Siete Constituciones y media eu treiuta 

años? ¿A Constitución por cada cuatro años tres 
meses? ¡Qué fecundidad tan orgánica la del 
Ecuadorl Talvez no hay una República ameri
cana que haya hecho más tentativas de estructu
ra política, como la nuestra. ¿Y cuál es la causa 
de tanta esterilidad en los resultados, de tauta 
imposibilidad en mejorar la condición social del 
pueblo y del gobierno? Es muy clara: la de que 
nuestras constituciones no hau sido el fruto de 
estudios constitucionales, ni de teorías discutidas 
por la preusa, ni eu la tribuna; sino el aborto 
improvisado de uu partido vencedor en las gue
rras civiles; el arma que una facción afilaba para 
defenderse y herir a sus futuros adversarios, in
vocando ciertos principios de trasparente paicia- 
lidad, y dejaudo eu pie todas las tradiciones ruti
narias que uo dispertaban sospechas a,las ambi
ciones nacientes. Uña o dos cámaras legislativas:



congresos anuales o bianuales: más o menos fa
cultades extraordinarias: he aquí las grandes 
variautes de nuestras siete Constituciones. No 
se ha pensado absolutamente, amonestados por 
la doble lección de la anarquía demagógica y del 
despotismo militar, en dar solución a los impor
tantes problemas de hermanar el orden cou la 
libertad: de hacer efectiva la responsabilidad mi
nisterial; de no prodigar el impuesto en objetos 
inútiles, sino convertirlo eu instrumento de civi
lización y bienestar; y de convencer, eu fin, al 
pueblo, con hechos y no cou palabras, de que los 
gobiernos no son una entidad hostil, una visión 
apocalíptica, destinada a turbar hasta el sueño 
de los hombres, sino una creacióu bieuhecliora 
que se desvela en la felicidad de ellos.

Y puesto que vamos a comenzar con la in
dicación de las reformas de la Constitución, ¿cuál 
de las muchas que nos han regido deberá servir
nos como de texto, o punto de partida? O ¿debe
remos presentar un proyecto totalmente nuevo y 
original? Somos de la opinión, que no debemos 
seguir dando celebridades constitucionales a los 
demás pueblos del Ecuador: a las Constituciones 
de Quito, de Ambato, de Riobamba, de Cuenca 
y de Guayaquil, no querríamos que se agregasen 
las de Tulcáu y Sosoranga, las de Papal 1 acta y 
Charapotó: basta de localidades cou renombre 
orgánico. Sigamos el ejemplo de los pueblos sen
satos que no tienen más que uua Constitución: 
la Constitución primitivamente sancionada, la 
Constitución, no de tal o cual lugar, sino la 
Constitución de la República. En los EE. UU., 
pueblo modelo, nadie dice: la Constitución de 
Filadelfia, la Constitución de New-York, la 
Constitución de Cincinati, ni nadie podría decir-



lo; porque en ese pueblo de verdaderos republi
canos uo se lian constituido más que uua vez, 
como si dijéramos de una persona: no ha nacido 
mas que uua vez. Verdad es que el tiempo y la 
experiencia de los negocios manifestaron, que la 
Constitución (que nadie llama Coustitucióu de 
Filadelfia, aunque haya sido redactada eu esa 
ciudad) demandaba algunas reformas y adiciones; 
pero uo por eso a nadie se le ocurrió echar a 
rodar esa Constitución venerable, que recordaba 
la cuna de un gran pueblo y que tantos estudios, 
tantas discusiones y tantos desvelos habían cos
tado a los Franklins, Adams, Jeffersous, etc. A 
la Constitución dada el 17 de Septiembre de 1787, 
que de paso sea dicho, uo tenía más que siete 
artículos, siguióse una acta adicional eu doce 
artículos, expedida en 1804. He aquí toda la 
ciencia constitucional de un gran pueblo, del 
pueblo más republicano de la tierra, y del que 
mejor lia entendido y practicado los principios 
democráticos.

Si los ecuatorianos queremos dar iguales 
muestras de sensatez y de cordura, debemos vol
ver a la primera Constitución que rigió eu este 
país, la que vulgarmente se llama de Riobamba. 
Si ella tuvo sus defectos, sus faltas, sus imper
fecciones, dése una acta adicional que reforme 
solo aquellos artículos que merezcan serlo, de
jando en pie todo lo que tenía de buena, y lo que 
eu la ciencia coustitucioual adquiere cierta inmo
vilidad, cierta evidencia proverbial, inaccesible a 
la duda y a la discusión.

En apoyo de esta idea viene uua observa
ción importaute, cual es la de que toda Constitu
ción que un pueblo se ha dado eu los primeros 
días de su existencia política, recuerda, por lo



regular, uua época de gloria nacional y un tiem
po de unión, de entusiasmo y de grandes y no. 
bles esperanzas populares: es la época de la In
dependencia. Por el contrario, las varias Cons
tituciones que se han dado posteriormente la 
mayor parte de los pueblos americanos y aún 
algunos europeos, traen a la memoria el repug
nante recuerdo de las guerras civiles 3' de las 
discordias intestinas. La Constitución de Rio- 
bamba se identifica con la idea de la independen
cia; pero la de Ambato nace entre la sangre de 
Miñarica: la de Quito en 43, viene envuelta con 
los escándalos del pretorianismo moderno: la de 
Cuenca, mece su cuna entre los combates del 
seis de marzo: la de Quilo en 51, recuerda los 
innobles días de la anarquía estúpida } 7 ciega, 
rompiendo las tradiciones legales: la de Guaya
quil, en fin, oprime todavía a todos los corazones 
generosos, avivando la memoria de esa época in
justa, en que el más inmoral despotismo hizo 
uua irrupción formidable sobre el suelo ecuato
riano. Sepultemos en el olvido todas las Consti
tuciones, símbolos vivos de pesares y  de calami
dades: volvamos los ojos hacia la que 110  tiene 
ningún recuerdo penoso.

Otro de los graves inconvenientes que tiene 
el darse muchas constituciones un país, es ofre
cer un asidero a las facciones 3' legalizar los par
tidos anárquicos. Y  no es que crean de buena fé 
en el símbolo político que ellas pudieran conte
ner, sino porque es necesario invocar ciertas 
apariencias legales, cuando se trata de desenca
denar las tempestades revolucionarias.

Tomando, pues, por base la primera Consti
tución que se dió en el Ecuador, que nosotros 
llamaremos Constitución de la República, y  no



Constitución de Riobamba, indicaremos en el 
artículo siguiente cuales son, a nuestro juicio, 
los pocos artículos que merecen reformarse, con
forme a los progresos que la ciencia constitucio
nal ha hecho entre nosotros, y de acuerdo con las 
necesidades nacionales. Adoptando este sistema, 
estamos seguros de que una Convención com
puesta de miembros patriotas, laboriosos e ilus
trados, nos darían en muy pocos días el Acta 
Adicional, que contuviese las reformas solicita
das por el espíritu del tiempo, absteniéndose de 
disputar sobre las eternas verdades que forman 
la estructura ordinaria de todas las Constitucio
nes. Hay varias verdades fundamentales, ciertas 
teorías radicales, que el espíritu más escéptico, el 
ingenio más disputador no es capaz de poner en 
tela de discusión: todos conocemos algo de ma
jestuoso en señaladas verdades sociales, que no 
se dejan profanar por el pedantismo parlamen
tario.

«La República» Noviembre de 1S59. II

I I

Decíamos: no toquéis con mano imprudente 
y a cada paso el basamento del edificio social; y 
no andéis conmoviendo, so pretexto de una per
fectibilidad imaginaria, los fundamentos sobre 
que reposa el orden político. Dejad que vaya to
mando ese aplomo y cosolidacióu que solo son 
obra del tiempo, y de las costumbres; obra de 
ese lento pero incesante aluvión de las ideas y de 
las prácticas constitucionales.

Ved, sino, cuales son los pueblos que en el 
antiguo y en el nuevo mundo se alzan con foi-



inas políticas de 111 1a estabilidad más caracteri
zada. El estudio comparativo de la Inglaterra 
con la Francia, por una parte, y de los EE. 
UU., Chile y Nueva Granada, con el Perú, Mé
jico y el Ecuador, por otra, dará por resultado 
la verdad, de que 1 10  hay países más desorgani
zados como los que han tentado repetidos ensa
yos de organización política, y de que no 11 ay 
gobiernos más sólidamente formados, como 
aquellos que tributan un respeto religioso, una 
reverencia tradicional a sus buenas o malas le
yes fundamentales.

La Inglaterra, roca inmoble y  granítica en 
medio de las borrascas revolucionarias que lian 
azotado al continente, no posee otra constitu
ción que la Magna Carta arrancada por los Ba
rones en 1225. Desde entonces no lia traído a la 
discusión de la tribuna, ni lia puesto en duda 
los grandes principios proclamados en ese acto 
memorable. Esto 110  es decir que haya cerrado 
la puerta a las reformas: 1 10 , al contrario, lia su
frido sus modificaciones y alteraciones; pero eso 
ha sido en la parte accidental del sistema, y 
siempre en medio de la paz más profunda y pol
la accióu parlamentaria; pero nunca pasando ba
jo el yugo de revoluciones vencedoras. Mas, su 
fondo admirable, que todo consiste en garantías 
individuales, y participación délos tres elementos 
sociales del poder, eso jamás se lia tocado, ni 
variado, ni alterado en lo más mínimo. Cada in
glés es un monarca en su casa: no hay poder 
que atente ni a su persona, ni a sus bienes, ni a 
su derecho de sufragio: esto es todo el gobierno 
inglés. Ahora, dadme para el Ecuador garantías 
positivas; garantías en las costumbres de los que 
mandan y de los que obedecen; garantías prácti*



cas y no solo escritas cu el pauflecto llamado 
Constitución; garantías que no queden burladas, 
desvirtuadas cotí la requisa, cou la recluta coi! 
el empréstito forzoso (préstamo y forzoso), con 
el confiuio al Ñapo, etc., y yo diré eutonces que 
en el Ecuador hay un gobierno tan serio, tan 
excelente como el mejor del mundo, sean cuales 
fuesen los perfiles de formas, las denominaciones 
ideológicas con que queráis llamarle.

Echad luego una mirada sobre la Francia, 
país clásico en reformas constitucionales, y en 
organizaciones políticas. ¿Ha podido fundar ins
tituciones a fuerza de discutirlas? No: monarquía 
feudal, monarquía pura, monarquía constitucio
nal, democracia, terror, directorio, consulado, 
imperio, todo ha desfilado delaute de ella como 
otros tantos fantasmas seductores, pero impoten
tes para aquietar la sociedad. Es que a cada 
cambio político la Francia lo discute todo: uo 
deja piedra sobre piedra; arroja lejos de sí 
esos grandes sillares puestos por la mano de 
Dios y del tiempo; y a veces lia cavado tan hon
do, que se ha encontrado con esos fuegos deso
ladores que abrazan a los imprudentes que des
cienden a los abismos. Para la Francia uo hay 
puntos de partida; uo hay verdades reconocidas; 
uoliay axiomas; no hay dogmas; todo ha sido juz
gado delaute del pretorio de su razón. La tribu
na francesa ha oído discutir si la propiedad es 
un derecho o un robo; si el trabajo es un deber o 
uu derecho: si Dios es el bien o el mal, etc. No: 
abstengámonos de imitar en esta parte a ese 
pueblo tan graude y tan noble bajo otros aspec
tos, pero tau ciego e infortunado en sus aspira
ciones políticas.

En la América Española ved como andan



más desorganizados y menos constituidos el Perú, 
Méjico y el Ecuador, porque cabalmente son los 
que más congresos constitucionales lian reunido.

Porque en fin, yo pregunto ¿que váis a dis
cutir en vuestra convención que se os acerca? 
Abramos las constituciones todas que se han da
do hasta hoy y veamos que dicen:

Art.—El territorio del Ecuador se compone 
de los antiguos departamentos de Quito, Guaya
quil y Azuay.

Art.—El gobierno es popular, electivo, re
presentativo, alternativo, responsable, etc.

Art.—Son ecuatorianos los nacidos en el 
Ecuador, etc.

¿Play algo que discutir en todo esto? Nada. 
Y  entonces ¿para qué son esas tres lecturas, esas 
tres aprobaciones de todos los convencionales, 
que, a la voz de su presidente, se ponen de pie, 
con tanta uniformidad como la de un batallón a 
la voz de mando de su coronel? La discusión de 
esas verdades notorias, de esas perogrulladas 
parlamentarias, digamos así, solo acarrean una 
de dos cosas: o malgastar el tiempo y los cauda
les de la nación en discutir lo que es indiscutible; 
o lo que es peor, provocar discusiones radicales 
y prudhouiauas sobre verdades que ninguna ma
no profana debía tocar.

Creemos haber dicho talvez demasiado sobre 
la idea primitiva de nuestro artículo, cual es, la 
de que 1 10  querríamos que se presentase a la fu
tura Convención uu proyecto total de Constitu
ción, sino solo artículos adicionales a la primeia 
Constitución del Ecuador: artículos que refor
men, alteren, supriman o adicionen el texto pri
mitivo; y artículos que por lo mismo sean los



únicos que se pongan en tela de discusión par
lamentaria.

Vamos, pues, a decir que artículos de la 
Constitución (que por última vez llamaremos 
Constitución de Riobamba) merecen reformarse 
a nuestro juicio; o diremos mejor, merecen some- 
terse a discusión.

Art. 29. —El Estado del Ecuador se une y 
confedera con los demás estados de Colombia, 
para formar una sola nación con el nombre de 
«República de Colombia».

¡Qué emoción causa la lectura de este ar
tículo! El Ecuador, parece que por un presenti
miento de sus futuros desastres, proclamaba, eu 
el día de su separación, la unión con Colombia, 
y  hablaba de confederarse en el momento mismo 
en que se despedazaba. iQué oportuno fuera eu 
las circunstancias actuales, que se evocara la 
sombra de esa Colombia muerta y sepultada; pe
ro que a los treinta años podía salir viva y bri
llante de entre el polvo de su sepulcro inmereci
do! Largos y sangrientos conflictos eu nuestras 
guerras civiles; inminentes peligros de ser ab- 
sorvidos traidoramente por un veciuo aleve ¿uo 
son lecciones bastante severas para que pense
mos seriamente en dar al Ecuador una existen
cia más robusta? ¿Porqué no buscamos el reme
dio de nuestros males eu la realización de esa 
gran idea que nos desigua a los colombianos co
mo el núcleo de una coufederación sud-america- 
na, que debería alzarse como un gigante para 
contrabalancear a la confederación norte-ameri
cana?

Lo decimos francamente: este pensamiento 
nos cautiva, nos iuteresa profundamente. Las 
grandes nacionalidades no tienen que temer las



guerras extranjeras; están menos expuestas a 
coninocioues internas; se gobiernan por inteli
gencias más elevadas; se desenvuelve la riqueza 
pública en más vasta escala, no tropezando con
tra la barrera de las aduanas; se ensanchan los 
horizontes de la ambición; se lleva, en fin, con 
orgullo el nombre de un gran pueblo. Compáre
se sino: aún bajo el régimen vicioso déla Co
lombia central, no sufrimos las calamidades que 
nos han acarreado la absoluta independencia 
ecuatoriana.

Para la realización de este ensueño de las 
almas nobles, solo nos ocurren dos dificultades 
graves, dos problemas, cuya solución no liemos 
podido dárnosla. 1) ¿Cuál, dónde sería la capital 
de la gran República?-2) Si las aduanas consti
tuyesen el tesoro del gobierno general ¿qué ren
tas quedarían para los gobiernos seccionales?

Bogotá, por su posición central, por su cli
ma de reconocida salubridad, por sus progresos 
intelectuales, sería la más adecuada para foiuinr 
el distrito federal: pero la falta de vías prontas 
de comunicación imposibilita la reunión anual de 
los congresos y debilita la accióu del gobierno 
general. Los diputados del sur de Colombia con
sideraban su misión como un destierro; y enton
ces se vio a veces, que las luchas eleccionarias 
tenían por objeto de su triunfo, sacar de la urna 
a sus enemigos, para desterrarlos a Bogotá. Es- 

,te orden de cosas, acarreaba un grave mal; a sa
ber, el de que uo iban a la representación uacio- 
nal, sino hombres adocenados y de ningúu mé
rito; pues, las categorías sociales rehusaban 
abaudouar sus hogares por largos años. De aquí 
provenía una especie de aristocracia de capital, 
que tanto irritó a los pueblos del sur de Coloui"



bia, y que fue la principal causa de la indepen
dencia del Ecuador. Los hijos de Bogotá, y de 
las provincias adyacentes mandaban diputados 
de elevada inteligencia: naturalmente ellos solos 
gobernaban, y solo ellos vinieron a ser los árbi
tros de Colombia. Inconveniente lógico; pero que 
al fin era un inconveniente.

Panamá podía ser la capital de la nueva Co
lombia, en razón de que el vapor la pone a las 
puertas de todo el mundo; pero su clima mortí
fero la privó ya de ser el asiento del congreso 
aufictiónico, y la inhabilitará perpetuamente pa
ra ser la metrópoli de una gran nación.

Las dificultades económicas que surgen de 
las aduanas, podrían tal vez ser allanadas con una 
facilidad, a favor de ciertos arreglos fiscales. Un 
gobierno general barato; un ejército casi nulo, y 
reemplazado con gendarmerías locales, organiza
das bajo el pie militar; nada de fausto diplomáti
co: he ahí el camino para llegar a un sistema, 
por el cual quizás bastaría la cuarta parte de las 
aduanas para sostener el gobierno general, de
jando otra cuarta para la deuda pública, y las 
dos restantes para formar las rentas internas de 
los Estados.

Las aduanas de las tres scccioues colombia
nas,pueden montar, por lómenos, a $3,000,000: 
bastarían por consiguiente 750,000 para sostener 
al gobierno nacional. Sabido es que no son los 
presidentes, congresos ni cortes supremas las 
que ofreceu una gran cifra de gastos: en todas 
partes, es la sección militar la que se presenta 
con sus guarismos abrumadores. Y como era de 
esperarse que la nueva Colombia federal, fuese 
una Colombia pacífica, que hiciese nula la exis



tencia del elemento militar, claro era que uu 
reducido tesoro sería bastante a responder de su 
vitalidad.

Octubre de 1860.

I I I

Suspendimos nuestro artículo anterior a 
tiempo que uos ocupábamos de una grande y no
ble idea: la reaparición de Colombia en la geo
grafía del mundo; pero de una Colombia regene
rada, pacífica y organizada cou condiciones de 
estabilidad y vida. Si por lo pronto preveíamos 
y uo podíamos dar una solución satisfactoria a 
las dos graves dificultades que se oponían a la 
realización de este pensamiento político, esperá
bamos que la discusión sincera y el tiempo ven
drían a desatar aquellas dificultades. Por ahora, 
y antes de entrar en el examen de las reformas 
que demanda nuestra Constitución, llamamos la 
atención de todas las almas nobles, de todos los 
corazones generosos, de los políticos concienzu
dos, de los verdaderos patriotas, de los que saben 
sacar útiles lecciones de la historia de nuestros 
últimos treinta años; llamamos la atención de 
todos los ecuatorianos sobre la magnitud de las 
consecuencias que acarrearía el establecimiento 
de la Colombia federal.

Vivimos en un siglo de grandes nacionali
dades. Los miembros truncados y dispersos de la 
Italia, se agitan,se conmueven, se entienden y se 
reúnen, para volver a dar existencia a esa nacio
nalidad, la más célebre en los fastos de la huma
nidad. La Italia de la edad medía y de los tiem
pos modernos, es un cuadro demasiado elocuente 
sobre la suerte que les aguarda a los pueblos que



voluntariamente se vuelven pigmeos y mirmido
nes, en medio de mía sociedad de gigantes: gue
rras civiles, pobreza, desprecio, ultrajes; he allí 
las consecuencias lógicas y merecidas de su im
prudente pequenez y anonadamiento social. No 
se violan impunemente las leyes de la vida: la 
muerte sigue al que se amputa y decapita expon- 
táueamente.

La Kuropa aplaude la reconstrucción del 
reino de Italia, como aplaudió la momentáuea 
confederación Perú-Boliviana, las tentativas de 
federación Centro-Americana, y como aplaudió 
la reincorporación de Buenos Aires a la familia 
argentina. Los misinos aplausos resonarían en 
el mundo civilizado, si se viese aparecer en el 
mapa de la América un pueblo como el de Co
lombia, de nombre histórico y de grandioso por
venir. Y  por el contrario ¿cuándo ni quién ha 
aprobado jamás el fraccionamiento de grandes 
nacionalidades?

Id a decir a un hombre de la Luisiana o de 
la California: isacudid el yugo de uua capital 
distante como Washington; teneis suficientes 
elementos para ser una nación independiente; 
tales o cuales infracciones de la Constitución hau 
roto el pacto social. . .» ¿se cree que habría un 
solo hombre instruido o ignorante que se entre
gase a las locas ilusiones de una indepeudencia 
raquítica? No: en los EE. UU. todos se enorgu
llecen de pertenecer a un pueblo colosal, a un 
pueblo que todavía no lleva un siglo de existen
cia y ya. se mide en poder y  riquezas cou las na
ciones más antiguas del viejo mundo.

Los EE. UU. lian llegado por el camino de 
la unión a un alto punto de prosperidad: hoso- 
tros que seguimos el rumbo opuesto, el de la



desunión ¿a dónde llegaremos? La respuesta no 
se hace esperar.

Los BE. UU. con sus veinticinco millones 
de habitantes, con su extensión territorial casi 
igual a la Europa, todavía no se creen bastante 
grandes: todavía codician el Canadá, la Habana 
y Méjico. El Ecuador con su población íueuor 
que la de la ciudad de New-York, se creyó bas
tante fuerte para crear una entidad política; y 
ahora Loja ya marcha también a las glorias de 
la independencia. Mañana, la dialéctica satánica 
de la anarquía aconsejará a Saraguro y Calaco- 
cha, para que sacudan la centralización tiráni
ca, que Loja, su metrópoli] ejerce sobre esos 
cantones.

Y ¿cómo se explica, que dejándose notar 
una rara uniformidad de opinión respecto de la 
nacionalidad colombiana, no sale esta idea del 
campo de la discusión para pasar a encarnarse 
en un decreto legislativo, o en negociaciones di
plomáticas entre los estados colombianos? Mas 
de una vez hemos creído presenciar en nuestros 
días esta gloriosa resurrección. Recuérdense esos 
elocuentes mensajes de Monngas; esas bien sen
tidas manifestaciones de varias municipalidades 
de Venezuela; esos folletos de largo estudio, pu
blicados en Bogotá; esos periódicos de Guayaquil 
y Cuenca, que tantos votos han hecho por el ad
venimiento del régimen colombiano, y  dígase 
¿qué se lian hecho tan nobles aspiraciones, tan 
halagüeñas esperanzas?

Si de la idea federal pasamos a la estructu
ra interna de la Constitución, diremos, que poco 
o nada hay que reformar en ella: mas bien que
rríamos verla bien observada, que frecuentemen
te reformada.



Sinembargo, desearíamos dos cámaras de 
origen, de ideas, de intereses, de funciones en
teramente diversas; pues solo una piofunda de
marcación puede crear el contrapeso que se de
sea en esta institución: de lo contrario, es una 
cámara en dos salones, un congreso en dos co
misiones.

Desearíamos un Ejecutivo amplio y entera
mente autorizado para sofocar las revoluciones, 
cáncer que corroe hasta los huesos de las socie
dades liispauo-americauas. Hace cincuenta años 
que asistimos a los juegos sangrientos de la de
magogia engalanada con palabras mágicas: hace 
cincuenta años que vamos atando más y más las 
manos de los gobiernos, y desatando las de los 
revolucionarios; vamos dando garantías a los per
turbadores y provocando odios y acusaciones con
tra el poder público; y, eu fin, vamos robuste
ciendo el elemento de resistencia en detrimento 
del de orden. La revolución que ataca tiene a su 
servicio, no solo facultades extraordinarias, sino 
cuantas le sugiere el espíritu de trastorno: la au
toridad que se defiende no tiene delaute de sí 
más que armas contadas, débiles e impotentes; 
armas irrisorias, y que solo son un amargo sar
casmo lanzado contra el principio vital de la pro
pia conservación. El hombre recibió de su Crea
dor facultades omnímodas para defenderse de un 
injusto agresor, y la sociedad, que es el hombre 
colectivo ¿no ha de tener mas que tres o cuatro 
facultades contra el que viene a invadirla, per
turbarla y aniquilarla? Causa ya vergüenza oír 
la incesante detonación de la prensa europea, 
que lanza anatemas coutta las formas republica
nas y  contra nuestras nacionalidades sud-ameri- 
cauas, porque no damos sino el repugnante



espectáculo de frecuentes y sangrientas convul
siones políticas. Y-cuando esta reprobación uni
versal debería traernos a los principios conser
vadores del orden, no hace mas que engolfarnos 
más y más en el océano borrascoso de las teorías 
insensatas y exageradas de la escuela francesa 
de 93. Ahí están la Gran Bretaña y los EE. 
UU. con la suspensión del habcas corpas: ahí es
tá Chile con su estado de sitio, probando que el 
poder público debe tener un gran poder para 
sostenerse; que el Gobierno debe gobernar las 
pasiones sublevadas; y que la autoridad suprema, 
representante de Dios en la tierra, puede en ver
dad ser limitada en su ejercicio, pero jamás en el 
pleno derecho a su conservación. En tanto que 
haya libertad de la prensa y parlamentaria; de
recho de petición y de reunión; facultad de acu
sar, creemos que nada legítima las revoluciones, 
y que los gobiernos faltan a su alta misión si no 
despliegan todas las fuerzas sociales para soste
nerse.

Contra esta avidez de estabilidad que es el 
pensamiento dominante de la América, no se nos 
venga a oponer el pedantismo demagógico que, 
manoseando lugares comunes, habla de abusos 
en el ejercicio de las facutades represoras de las 
revoluciones. Raros son esos abusos, y  aún cuan
do fueran frecuentes, son siempre un menor nial, 
un átomo de malestar, en comparación del dilu
vio de calamidades que en pos de sí arrastran 
las revoluciones. Durante la paz, querríamos 
que el Gobierno fuera eminentemente protector 
de lodos los derechos, de las libertades públicas, 
y del progreso moral.y material del país; labo* 
rioso en la administración; puro en el manejo de 
las rentas; un Gobierno, en fin, que se desvivie



ra por la prosperidad de la Nación. Pero, en el 
momento de uu amago trastornador, en el día 
de revoluciones insensatas, como las que han es
tallado por desgracia en nuestro suelo, no solo 
querríamos que el Gobierno se viese armado de 
las mezquinas e impotentes facultades detalladas 
en la Constitución, sino que, entrando franca
mente en la vía de una dictadura salvadora no 
hubiese acto que no le fuere permitido, ni medi
da que le fuere vedada. El pueblo más grande 
que ha tenido el mundo, con esos nobles instin
tos de conservación social y de imperio sobre el 
orbe, lejos de limitar las facultades de los cónsu
les, les autorizaba, en los momentos de peligro, 
con el famoso en ven n t con su les: frase indetermi
nada, amplia, inmensa, que colocaba en manos 
del cónsul, couveitido en dictador, la omnipoten
cia de la autoridad. Ved, estudiad a Chile: su 
gobierno es un gobierno modelo de bienestar na
cional, de adelantamiento social, de prosperidad 
económica, en los días de paz; pero también es 
un modelo de energía automática, y hasta de 
crueldad neroniana, contra las tentativas anár
quicas y aspiraciones subversivas.

¿Sabéis quién es el cjue quiere gobiernos dé
biles, facultades limitadas? el ambicioso chas
queado,el demócrata lampante, que, excluidos del 
poder por las vías legales, se preparan a apode
rarse de él por un golpe de revolución. Por lo 
demás, preguntad a todos los ecuatorianos, desde 
Tulcáu hasta Sosoranga; preguntad a todas las 
clases de la sociedad, desde el millonario hasta el 
labriego, si temen los abusos del poder en caso 
de cerrar los oídos al espíritu revolucionario, y 
oiréis el unísono grito que clama por uu gobierno



vigoroso y fuerte, que dé paz a los buenos, ex
terminio a los anarquistas.

Cierta escuela francesa, exagerando la im
portancia de los derechos individuales, ha queri
do subordinar los intereses sociales a los del indi
viduo. Pero, qué! ¿acaso la sociedad es otra cosa 
que el hombre colectivo? y porque un individuo 
puede alguna vez ser herido injustamente en sus 
derechos ¿quedará autorizado para dirigir la espa
da de las revoluciones contra la cabeza de la so
ciedad, contra el Gobierno? y ese Gobierno así 
amenazado desde su Olympo, a donde le ha en
cumbrado la sociedad ¿no podrá lanzar rayos con
tra los temerarios que intentan destronarle?

Desearíamos, en fin, un poder judicial ba
sado todo él en los juicios verbales. ¿Hasta cuán
do gemirá el Ecuador bajo el yugo tiránico de 
ese poder abogadil, que es el espanto de los que 
tienen la justicia de su parte? Dédalo inmenso 
donde se pierdeii los derechos más claros, extra
viados cu un laberinto de fórmulas: piélago in
sondable donde naufragan todas las fortunas, así 
las del que pierde, como las del que gana el 
pleito. ¿Sabéis lo que es un proceso escrito? es 
un drama en que pasan extrañas e inauditas pe
ripecias. La escena se abre con Un hombre, a 
quien las leyes divinas y humanas le dicen: «lo 
tuyo es tuyo». Sale a las tablas otro hombre, a 
quien las leyes divinas le gritan: nc fures\ las 
humanas le dicen: «la propiedad ajena está ga
rantizada». Bien: pero al lado de este segundo 
hombre aparece el hombre de ley, que dice: «uo 
basta tener derecho; es menester saberlo esclare
cer con las formas protectoras; es menester sa
berlo defender». Entonces la lucha comienza en
tre la justicia y las fórmulas.



La escena pasa delante de otro hombre que 
se llama juez, y este hombre tiene dos concien
cias: la una plantada por la mano de Dios; la 
otra creada por la mano de las fórmulas legales: 
aquella es la verdadera coucieucia; la otra es 
lina especie de contracouciencia: la una se arre
gla por los principios eternos de la moral; la 
otra por las prescripciones y móviles de la trami
tación forense: la una es la coucieucia del hom
bre y del género humano; la otra es la concien
cia del juez. Los jurados, los jueces árbitros, los 
amigables componedores, los jueces legos, juzgan 
con la conciencia que Dios les ha dado: los jue
ces de derecho juzgan con la conciencia que la 
ley de procedimiento les ha impuesto. Uua que 
otra vez estas dos conciencias marchan paralelas; 
pero las más veces se encuentran en una opo
sición impía; y por consiguiente, viniendo la 
una del cielo, claro es que la otra parece tomar 
un origen satánico. Deplorable es, entonces, la 
lucha desgarradora, que se establece en el cora
zón de ese desgraciado juez. «Si yo fuera jurado, 
dice, sentenciaría con mi coucieucia; pero la ley 
se opone. ..está terminante.. .»  y luego,lavándo
se las manos, y a pesar de sus convicciones ínti
mas, sigue las convicciones forenses, y pronuncia 
un anídese lodo lo obrado-cou costas, etc., o un 
absuélvase o condénese en virtud del mérito del 
proceso. El que tenía la justicia de su parte, a 
quien, por consiguiente, lo llamaremos el justo, 
tiene que volver a andar de Herodes a Pilatos, 
tiene que volver a trepar la calle de la amargu
ra; tiene que volver a decir: «yo creía que lo 
mío es mío» y que bastara esto para que el Seño) 
fusliáa M ayor dijera: «llévate lo tuyo que es 
tuyo». Ilusión amargal El proceso escrito es la



roca de Sísifo, que rueda a los abismos, en el 
momento mismo en que parecía llegar a la cum
bre: es el Táutalo de la fábula, a quien devora 
la sed, teniendo el agua cerca de sus labios: es 
la tela de Penélope, que se desteje por la noche, 
todo lo que se había urdido, con tanto trabajo y 
gastos, durante el día. ¡Ay del inocente, cuyo 
negocio se pone cu tela de juicio! Diestrísimos 
enmarañadoresy enemigos jurados de la verdad 
sabida y  buena fé  guardada, urden el proceso de 
modo que las fórmulas y  la tramitación acaban 
por oscurecer la verdad, por dar alianza a la /na
fa féy y por no despejar jamás la incógnita que se 
proponían buscar.

Se dice que en el frontispicio de uno de los 
tribunales de Londres, están colocadas dos esta
tuas gigantescas: la una cubierta de andrajos 
y  con un gran expediente bajo su brazo, dice 
(con razón): perdí el pleito. La otra aún más 
andrajosa todavía, y cargada de un expediente, 
por supuesto, más voluminoso, dice.- gané el 
pleito. He aquí las consecuencias de las fór
mulas.

Loque todo el mundo desea, desde el más 
rico hasta el más pobre, es una administración 
de justicia, pronta, expedita, y poco costosa. 
Nadie quiere perder su dinero 3' su tiempo en 
esos procesos que absorben inmensas fortunas, y 
se tramitan de generación en generación, como 
un legado de maldición. A  cada paso se vé que 
cuando hay duda sobre si un negocio es civil o 
mercantil, las partes de consumo se deciden por 
lo último; pues saben que en una conferencia 
verbal, en una audiencia queda terminada la 
cuestión, por grave y  dificultosa que parezca. 
Compárese el despacho del consulado y juzgados



dé comercio, coii el de las alcaldías y tribunales 
civiles, y se notará la expedición, prontitud y 
baratura de los primeros, con el entorpecimiento 
y costos de los segundos. Toda la difereucia con
siste en que los procedimientos mercantiles son 
verbales y los civiles por escrito.

No habría necesidad de meditar y preparar 
largos proyectos de una ley sobre procedimiento 
civil, basado en el principio de lo verbal. Basta
ría que dicho principio quedara proclamado en 
la Constitución, y después una ley secundaria, 
formulada en un artículo, podía decir: «Art.—En 
adelante los juicios civiles se arreglarán al de
creto que rige en los juicios mercantiles». -He 
aquí en dos renglones una reforma inmensa, be
néfica y por lodos apetecida. Se habría hecho dar 
a nuestra jurisprudencia un paso de gigante; se 
habrían economizado enormes capitales, malo
grados en esos procesos seculares, y  se habría 
simplificado la administración de justicia de una 
manera admirable. ¡Qué bendiciones no dirigiría 
el pueblo a la legislatura que tuviera el valor 
de consumar esta reforma tan fácil en su ejecu
ción, y tan trascendente en la magnitud de sus 
consecuencias.

¿Y qué se perdería en ensayar el sistema 
verbal en lo civil? SÍ contra la experiencia de lo 
que pasa en lo mercantil, se tropezase con gra
ves inconvenientes, fácil sería que otra legisla
tura nos volviese a imponer la tiranía de las fór
mulas; pero estamos seguros, que el̂  Ecuador, 
una vez libertado de ella, jamás querría volver a 
tan deplorable régimen. La cuantía o importan
cia de las cuestiones que se dirimen ante el con
sulado y juzgados de comercio, importan, regu
larmente, sumas diez veces mas fuertes que las



miserables que se contiendeu en los juzgados ci
viles; y cou todo jamás se le lia ocurrido a nin
gún comerciante desear la tramitación escrita.

Otra de las ventajas de esta gran reforma, 
consistiría en dejar a los escribanos con el único 
carácter que les es propio y que deberían tener, 
cual es el de autorizar contratos públicos. El 
despacho judicial de los alcaldes debería estar a 
cargo de un secretario, y todo quedaba así sim
plificado y expedito.

Si alguna vez viéramos un congreso com
puesto de comerciantes, ellos cou su buen senti
do acostumbrado, con su conocimiento de lo 
que vale el tiempo, sancionarían como ley, 
y aún como principio constitucional, su máxi
ma favorita: verdad sabida, buena fé guar
dada. Pero llevamos treinta anos de ver que 
nuestros congresos se componen de un noventa 
por ciento de doctores. Estos doctores, en estos 
treinta congresos y convenciones, habrán dado 
ya unas treinta leyes adicionales a la de procedi
miento; porque no hay una legislatura en la que 
esta bendita ley no sea reformada, corregida, 
adicionada, etc.; y sinembargo, cada día se pone 
más imperfecta y más informe; cada día conduce 
nuestra jurisprudencia a un estado caótico, a uu 
laberinto formidable, en cuyas encrucijadas se 
extravían precisamente los derechos más claros e 
incuestionables. No acusamos al personal de 
nuestro foro; acusamos sí al sistema. Reconoce
mos providad y  luces en la mayoría del colegio 
de abogados, y más de una vez hemos oído decir: 
«ah! si yo fuera jurado, sentenciaría este negocio 
en tal sentido; pero no puedo faltar a la Lej' de 
Procedimiento que entraba mis convicciones». 
Así es que, la tramitación escrita poue en tortu



ra los corazoues rectos, degrada los caracteres no
bles y lleva el desorden eutre los espíritus más 
claros y luminosos.

Los juicios verbales tendrían aún la veutaja 
de convertirse en una escuela oratoria para nues
tros jóvenes abogados, quienes despojándose de 
esa jerga bárbara del parezco y  digo\ del no me 
corra término, etc., etc. darían soltura a su leu- 
guaje, lucidez a su palabra y  elevación a sus 
ideas. De la elocuencia forense pasarían a bri
llar en la elocuencia parlamentaria.

Así, pues, querríamos un Gobierno más 
fuerte que las revoluciones, y querríamos un sis
tema judicial que administre justicia. Casi con 
esto quedabau terminadas nuestras ideas de re
forma sobre la Constitución; pero para el núme
ro que sigue, diremos dos palabras sobre el su
fragio universal, y sobre el sistema electoral, 
fundado en el censo déla población: graves y 
trascendentales principios que se han proclamado 
nuevamente por el Gobierno provisorio.

Diciembre de 1860.

IV

SUFRAGIO UNIVERSAL.— Nos parece un prin
cipio truncado, una teoría incompleta, si no viene 
acompañada del secreto en la votación. Sería ha
cerse ilusiones creer que el sufragio público pu
diera dar la verdadera y  geuuina expresión de 
la voluntad popular: esta solo puede conocerse 
cuando el sufragante pone su libertad bajo la 
egida del secreto; de lo contrario las urnas no 
son más que el eco del partido dominante, y ja
más del querer nacional.



. Bs curioso ver al mundo moderno volver 
iustintivamente hacíalas, prácticas políticas del 
mundo primitivo. Eutouces el pueblo entero 
reunido en la plaza, nombraba sus jefes y les co
municaba por este solo hecho una fuerza, una 
autoridad que desafiaban el furor délas facciones; 
porque las facciones siempre son débiles delante 
de la voluntad popular legítimamente manifesta
da. ¿Queréis ser fuertes? dejad que el pueblo os 
elija; pero no pongáis la luz entre vos y  la con
ciencia asustadiza del pueblo: no llevéis testigos 
en ese momento del alumbramiento de la autori
dad: la sociedad, como la mujer, quieren el se
creto para dar a liiz el feto de sus entrañas.

Representación sobre la base de la población. 
Estas cuestiones tan graves se discuten y se so
lucionan, pero no se cortan. La misión del Go
bierno Provisorio, lio era la de cambiar la forma 
de nuestro ser: no estaba en sus facultades alte
rar radicalmente las condiciones de la existencia 
ecuatoriana: solo la nación entera coustillada 
por medio del sufragio universal, o por sus dele
gados especialmente autorizados, podía haber 
reformado nuestro pacto primitivo de asociación. 
Grandes o pequeños, todos nos unimos con cier
tas condiciones, a las que no es lícito faltar por 
una de las partes, sin irrogar injuria a las otras.

Se dice que la representación sobre la base 
de la población es un principio, y todos debemos 
repetir la fantástica frase: perezcan las colonias, 
antes que un priucipio. Pues uosotros creemos 
que aquello no es un priucipio, sino una opinión 
política. Por principio se entiende comunmente 
una verdad, un axioma, un dogma político, inac
cesible a la duda 3' a la discusión: v. gr. en la 
política moderna pasan como principios coustitu-



tivos de los gobiernos representativos, la división 
del Poder público en tres .brazos, el sufragio po
pular, las garantías individuales, etc. Y pasan 
estas teorías por principios, tanto porque se ven 
consagradas por la uniformidad del sentimiento 
general, cuanto porque la práctica de los nego
cios confirma la utilidad de haberlas proclamado. 
Pero nada de esto sucede con la representación 
basada en la población; pues lejos de ser unifor
me, se nota una diversidad multiforme eu su 
ejercicio. Unos pueblos la lian 'adoptado eu sus 
relaciones con el número; otros con el territorio; 
y otros con el privilegio, o los intereses excep
cionales. En fin, la mayor parte de las naciones 
que viven bajo el régimen constitucional, se lian 
decidido por un sistema mixto entre la represen
tación numérica y territorial. En los Senados de 
las Repúblicas de toda la América, el territorio 
está representado con igualdad: el populoso Es
tado de New—York, y el incipiente de Kansas, 
mandan igual número de Senadores: esto mismo 
sucedía en los antiguos departamentos de Colom
bia, sucede eu los del Perú, y tiene lugar eu las 
provincias de Nueva-Granada y Venezuela. Por 
el coutrario, todas las cámaras de Diputados es
tán representadas según la cifra numérica de su 
población. Eu Inglaterra hay ciudades insignifi
cantes por su población (por lo que se llamau 
ciudades podridas) que mandan al Parlamento 
mayor número de representantes, que otras ciu
dades populosísimas, como Manchester y Bir- 
mingham. La Francia y la España antigua, lo 
mismo que la Suecia moderna, son representadas 
por clases sociales o estamentos. Todo esto quie
re decir, qiie el principio de la representación 
numérica, no es.tal principio, sino una teoría.po-



Ktiea, adoptada según las necesidades e intereses 
sociales de cada pueblo.

Ahora vamos a ver cual era la condición so
cial del Ecuador en 1830 y cual es hoy, para de
cidirse por una de las formas electorales ensaya
das en los diversos pueblos de la tierra. El Ecua
dor se compone de tres distritos, de los cuales 
el de Pichincha solo, pesa numéricamente, por 
su población más que los otros dos reunidos. De 
aquí provino que instintivamente y sin acuerdo 
previo, en el mismo día, Guayaquil y Cuenca 
proclamaron en sus actas de pronunciamiento de 
1S30, la igualdad de representación. ¡Coinciden
cia rara, que por sí sola prueba la necesidad e 
importancia de esta práctica! Un periódico de 
Quito ha negado la existencia del pronunciamien
to de Cuenca sobre la igualdad de representación; 
pero esa negación es una ligereza que puede ser 
combatida con la reimpresión del acta: es un he
cho contemporáneo que no es posible negarlo; y 
hace poco que murió el Dean Lauda, autor de la 
moción.

Al hecho se agrega la conveniencia, la ne
cesidad de la igualdad electoral, fundada en la 
estructura excepcional del Ecuador. Cualquiera 
otra República de América está compuesta de 
una multitud de provincias o departamentos, que 
ninguno de ellos, por populoso que sea, es nu
méricamente más fuerte que todos los demás. 
Así, el Cuzco no es más fuerte que el resto del 
Perú; ni Cundiíiamarca o Boyacá, mas que el 
resto de Nueva Granada; pero en el Ecuador no 
sucede lo propio y  yá lo hemos dicho, el un dis
trito solo, el de Pichincha, es más numeroso que 
todo el resto del Ecuador. Esta circunstancia 
despertó naturalmente en Cuenca y Guayaquil,



la idea de equilibrio, el pensamiento salvador de 
no verse abrumados por el número, en los casos 
en que pudieran tener de su lado la justicia o las 
conveniencias sociales.

Y  en efecto, mil casos prácticos podíamos 
citar, en los que el buen sentido ha salido triun
fante a causa del antagonismo bien equilibrado 
de estos tres distritos. Quiere v. gr. el progreso 
intelectual del país, crearse centros universita
rios en Guayaquil y Cuenca; pues los diputados 
de estos dos distritos votan unidos contra Quito, 
que se obstina en mantener la centralización en 
el ramo de instrucción pública. Quiere v. gr. el 
espíritu de igualdad, el progreso mercantil del 
Kcuador, que los derechos de aduana se paguen 
en los lugares de consumo; pues entonces Quito 
unido a Cuenca, vota contra Guayaquil, que se 
obstina en mantener el centralismo fiscal.

Si el Cauca hubiese seguido componiendo 
parte de la nacionalidad ecuatoriana, o si las 
provincias de Imbabura, León, Ainbato y Chim- 
borazo, no formasen una misma familia con 
Quito, y fueran entidades políticas bastante in
dependientes, bien habríamos podido sancionar el 
principio del sufragio numérico para la cámara 
de representantes. Pero dígase lo qvie se quiera, 
esas cuatro provincias solo son provincias demar
cadas eu el mapa; más su personalidad, en la par
te in fluyen le de la sociedad, es una sola; no son 
más que familias que residen alternativamente 
eu la capital, o en las provincias, con idénticos 
intereses: votan siempre con Quito, y no son un 
elemento de equilibrio.

Decir que la igualdad de representación ha 
sido la causa de las calamidades del Ecuador du
rante su existencia política, es emitir una falsa



apreciacióu. Muchas y diversas sou las causas 
de nuestros males, y sería imposible probar que 
nuestras revoluciones, nuestro atraso intelectual 
3» económico provienen de nuestra estructura 
electoral. Puede, al contrario, decirse que esa 
igualdad levantó un valladar, aunque débil, con
tra el despotismo invasor de Urbiua; pues Cuen
ca fue el único punto donde perdió las elecciones 
de diputados en 1853, y su candidatura Espinel 
para la vicepresidencia, lo que le inspiró tan 
serios temores respecto de la elección de su suce
sor, que no quiso hallarse en Quilo ni Guaya
quil, ni en ningún otro punto de la República, 
sino en Cuenca, a tiempo que ella se ejecutaba.

Sinembargo, habría un medio de hacer per
der su importancia a esta cuestión y fuera el de 
sancionar la descentralización administrativa. 
Esta era la única reforma constitucional que que
ríamos indicar, y que la dejamos para tratarla cu 
este lugar, como un atenuante de la exasperada 
cuestión electoral; 3  ̂ véase porque lo pensamos 
así:

En cuanto a los puutos de política general, 
todos los ecuatorianos profesamos las mismas 
opiniones, y tenemos las mismas ideas. No 
hay quien 110  quiera que las relaciones exterio- 
riores se cultiven de un modo amistoso y dig
no; que la moneda tenga buena \ey y  peso; que 
el ejército no sea desproporcionado a las necesi
dades del país en épocas normales, etc.: eu esto 
el lojauo como el imbabureño, el mauabita como 
el quiteño, votarán en el mismo sentido. En las 
cuestiones de interés nacional, casi siempre se 
marcha de acueido; pero en las que aparecen las 
encontradas exigeucias locales, allí se bifurcan 
las opiniones: allí no es indiferente verse redil-



cido a mía minoría permanente y sistemada; allí 
la provincia poco numerosa no gusta de verse 
sacrificada a la mayoría numérica de la más po
pulosa.

Por eso decíamos nosotros: dejad que cada 
provincia se ocupe de los intereses purameute 
locales de su sección; no llevéis esos intereses a 
discutirlos en un congreso general de la nacióu; 
y entonces veréis como la cuestión de igualdad 
de representación, pierde su intensidad e impor
tancia; y la representación, aunque sea nu
mérica, ya no es una amenaza contra los dere
chos de las minorías. Si el cueucano puede dis
cutir en Cuenca sobre sus caminos, sus colegios, 
sus escuelas, etc., poco importa que su iepre- 
seutación sea igual o menor que la de Quito; 
puesto que no siendo en esa capital donde lian 
de ir a debatirse sus más vitales intereses, no 
tiene por que temer la preponderancia del nú
mero.

Y ya que hemos hablado de descentraliza
ción, diremos como es que nosotros la en tende
mos; pero antes recordemos una idea capital que 
emitimos en nuestro artículo anterior; a saber, 
la que se refiere a crear uu gobierno vigorosísi
mo. Para nosotros esto es correlativo: no hay 
sociedad, lio hay progreso, no hay prosperidad 
posible, sin gobierno que mantenga el orden y 
sin libertades municipales que permitan el am
plio desarrollo de las facultades individuales.

La anarquía perturba el orden: el ceutralis- 
mo encadena la libertad.

Por eso, el gobierno más perfecto es el que 
reúne más suma de poder el día del peligro, y más 
actividad nacional en los tiempos normales. Los 
gobiernos del Ecuador lian sido cabalmente todo



lo contrario; es decir, liaii tenido las condiciones 
típicas del pesimismo político: sin atributos con
servadores y débilísimos en los momentos de de
sorden, han vegetado durante los períodos ca
suales de reposo, en una esterilidad administra
tiva, debida a las ligaduras del centralismo. En 
suma el gobierno ha de saber conservarse; y la 
nación ha de desarrollarse y perfeccionarse; lie 
ahí todo el bienestar social que resuelve el pro
blema político.

Y para pasar de las teorías abstractas al 
campo de los hechos y de la aplicación, diremos, 
que a nuestro modo de entender, la descentrali
zación consiste en dos cosas 1) en las facultades 
amplias de que están dotadas las corporaciones o 
autoridades locales, para ocuparse de los intere
ses del municipio; y 2) en los medios rentísticos 
de que puedan disponer para la ejecución de sus 
deliberaciones.

¿Hay nada más absurdo que llevar a la con
sideración del gobierno, o legislatura general, 
asuntos que solo interesan a Cuenca,a Guayaquil 
o Riobamba? Lo natural es que cada provincia, 
o cantón, o parroquia, o compañía, o persona, se 
ocupe de lo que exclusivamente le pertenece. A 
la categoría de estos objetos de interés exclusivo, 
asignamos la instrucción pública, las vías de 
comunicación, los establecimientos públicos de 
beneficencia, ornato o necesidad; la policía urba
na y  rural; los correos cantonales; las empresas 
industriales, agrícolas o mercantiles; todo aque
llo, en fin, que una población quiera crearse pa
ra sus necesidades o goces legítimos. Si Cuenca, 
por ejemplo, quiere y puede sostener un colegio, 
uua universidad ¿por qué viene el centralismo 
contrariando el justo desarrollo de esta necesidad,



de este goce intelectual? Si el cautón de Cueuca 
siente la necesidad de comunicarse periódicamen
te con el de Gualaceo ¿porqué no llena esta 
necesidad postal, sin contar con el Gobierno ge
neral, para quien esta necesidad no se deja sen
tir?

Esto no quiere decir que el Gobierno nacio
nal quede privado de ejercer sus facultades y 
atribuciones respecto de estos mismos objetos v. 
gr. si quiere establecer colegios, universidades 
nacionales en que se difundan las luces en una 
escala tal vez más elevada, eso, en lugar de serle 
vedado, le haría por el contrario mucho honor, 
puesto que entonces se vería nacer una emula
ción por fomentar el progreso social. Loque 
queremos decir es, que la instrucción pública, 
nó debe ser de la exclusiva competencia del go
bierno nacional, sino que es uno de los objetos 
sobré los que puede la provincia o cantón, adop
tar los sistemas de enseñanza, o crear los esta
blecimientos que quiera, con absoluta indepen
dencia de la capital nacional. Guayaquil quiere, 
y con razón, dar preferencia a los estudios náu
ticos; Loja y Zaruma, a los conocimientos mine
ralógicos; Latacunga a los químicos, etc. ¿qué 
tiene que hacer con esto el centralismo universi
tario de Quito? Si ni los libros de Quito, si ni 
los aparatos de Quito, si ni los maestros de Qui
to lian servido para enseñar estos conocimientos, 
¿para qué va el joven estudiante a laurearse en 
Quito con el grado académico, que no representa 
uua suma ma3'or de luz, sino una suma tributa
ria pagada al centralismo? Ese grado, ese exa
men de suficiencia, esa pensión académica, debe 
pagarse en el mismo lugar donde se aprendió.

Hace algún tiempo que un ministro ilustra



do presentó a las cámaras un proyecto de des
centralización, en el que se concedían a los ajuin- 
tamientos, o cámaras de provincia, facultades 
amplias; pero este proyecto era trunco, porque 
descentralizando las facultades, no hacía lo mis
mo con las rentas existentes, y es en esto en lo 
que consiste principalmente la descentralización. 
Si adoptamos esta forma, única perfecta aún pa
ra los gobiernos monárquicos, y con más razón 
para los republicanos, tendremos en la nación 
dos entidades políticas: el Gobierno general para 
los objetos nacionales, y el seccional para los de 
su localidad. Claro es entonces que las rentas 
actuales deben hacer frente a las necesidades de 
ambos sistemas. Los dos grandes ramos que 
ahora forman el tesoro público, aduanas y sales 
podían corresponder a ellos por mitad. A tiem
po de las liquidaciones de los derechos de intro
ducción, podríau firmarse dos pagarés, uno de 
la mitad de los derechos causados en favor del 
tesoro del Gobierno general, y otro de la mitad 
restante en favor de la tesorería de la provincia a 
donde se dirige con sus mercancías el comercian
te introductor. Con las sales podría hacerse otro 
tanto. El gobierno general la vendería en sus 
bodegas a dos reales la arroba; y los gobiernos 
de las provincias, únicos compradores del Esta
do, la revenderían en sus localidades a cuatro 
reales la arroba, con más el recargo de fletes. 
El Gobierno general podjía teuer su papel sella
do para los actos relativos a los asuntos genera
les, y las administraciones seccionales tendrían 
también el suyo para los objetos de interés local.

Solo así podría el régimen descentralizador 
corresponder a su misión, y  a la idea que se tie
ne de él. No queramos por esto ir a parar a la



descentralización granadina, que no solo se ha 
limitado a la parte administrativa, sino que ha 
invadido la gubernativa. Esa exageración del 
principio ha engendrado la anarquía en aquella 
desgraciada nación. Para ella, el gobierno es 
una coluinua colocada en medio de uu océano de 
pasiones políticas todas desencadenadas: el pe
riodismo es un Eolo que abre todas sus odres, y 
levanta las más formidables borrascas contra esa 
columna apenas erigida: en su cumbre lian colo
cado al Ejecutivo, ni siguiera con los brazos 
cruzados, como el Napoleón de la columna Veu- 
dome, sino con los brazos perfectamente atados 
con faltísimas cuerdas, como el Cristo de la co
lumna. Todo lo vé y nada puede remediar: solo 
existe con el dictado supremo, pero como un 
sarcasmo demás, como un presidente de teatro, 
un Ejecutivo de burlas, con su banda, sus secre
tarios, etc., y todo eso para que cualquier escri
ba de la democracia, cualquier fariseo político, 
cualquier legionario, venga a darle bofetadas re
volucionarias y  le pregunte después: adivina 
quien te dio. Gobierno como el granadino, que 
vé estallar una revolución, vé sistemarse la gue
rra civil, y no tiene facultades para sofocarlas, 
es un Gobierno que no gobierna, es uu Gobier
no despojado, deshonrado, vilipendiado; desgra
ciado clel hombre que entre a gobernar con se
mejante forma absurda: con una abdicación an
ticipada de los elementos constitutivos del poder. 
Tieue que presenciar como Ospína, las revolu
ciones constitucionales, o lo que los granadinos 
llaman revoluciones localizadas; v. gr. una revo
lución en Santander, otra en Bolívar, otra en el 
Cauca. Mientras qué ellas lio salgan del recinto 
de su respectivo Estado; es decir, mientras que



estén localizadas, el doctor Ospina no puede ni 
debe sofocarías; y  si solicita de las cámaras la 
facultad de gastar linos pesos para mandar unos 
negociadores de paz, no obtiene ni aún esa auto
rización pecuniaria y  pacificadora. Entre tanto, 
la revolución con sus hachas incendiarias, con 
sus proscripciones, con sus expoliaciones, con sus 
torrentes de sangre, anda desolando todo el ám
bito del desgraciado Estado donde llegó a locali
zarse furia infernal. Más, el jefe déla na
ción, el ejército de la República están con el 
arma al brazo; pero todos los Estados vecinos, se 
convierten constitucionahneutc en meros especta
dores de esa lucha fratricida: todos se acercan al 
antepecho del palenque para gozar del combate, 
para describir en el periódico la gracia con que 
cayó tal o cual gladiador; pero nadie, ni aún el 
Presidente de la Confederación puede recomen
dar siquiera lina tregua de D ios. Oh! Esto es 
abominable; es el cinismo de la política, la bar
barie de las instituciones: que la juventud ecuato
riana, que nuestras constituyentes fijen sus ojos 
en esos deplorables y elocuentes cuadros, donde 
están pintados con colores siniestros los excesos 
a donde conduce la descentralización del Gobier
no. Ojalá nuestras instituciones, sin granadizar- 
se, proclamen la descentralización administrati
va, al lado de la más poderosa centralización del 
Gobierno. Los EE. UU. y el Brasil, son hermo
sos ejemplos de la forma que proponemos: allí 
esos gobiernos fuertes, tutores de la sociedad, 
poderosos conservadores del orden, respetables 
entidades delante de las cuales no es permitido 
jugar a las insurrecciones, se muestran al mismo 
tiempo desnudos de toda administración local y 
pródigos de libertades municipales.



«Si llegase un día, dice un profundo pensa
dor, de fundarse una República democrática en 
un país como el Ecuador, en que el poder de uuo 
estableciera la centralización administrativa, no 
tengo reparo en decir, que eu semejante Repú
blica el despotismo se pondría más intolerable 
que en ninguna de las monarquías absolutas de 
Europa; y sería preciso pasar al Asia para en
contrar algo con que compararla». He ahí un 
cuadro del centralismo administrativo de Urbina.

Enero de 1S61.

Señor Redactor de “ La República’'
En vuestro artículo de fondo del Nb 27 os 

habéis ocupado de refutar uuo de los míos sobre 
reformas de Constitución, inserto en el número 
auterior; y arrastrado por vuestras susceptibili
dades republicanas, o diremos, escandalizado por 
algunas palabras empleadas por mí, me habéis 
supuesto doctrinas que yo no profeso, y las ha
béis combatido con todo el ardor de vuestras 
convicciones. No me ofendo de vuestro ataque, a 
pesar de que podía hacerlo; porque cuando se 
trata de las más graves cuestiones que interesan 
al orden público, yo no sé, ni quiero saber quien 
seáis vos, y por la misma razón habría querido 
que vos hubieseis revisado mis escritos, y lio mi 
persona con aluciones individuales.

Vuestro artículo me proporciona la ocasión 
de dar más desarrollo a mis teorías de organiza
ción constitucional: y para ello es menester que 
tomemos posiciones muy definidas; de lo con ti a— 
rio, uos exponemos a divagar en declamaciones 
que a nada couduceu.



Jaiuás, eu ninguno de mis artículos lie sos
tenido que deban suspenderse las garantías eu 
los tiempos normales. No: muy al contrario, las 
he pedido siempre durante la paz; pero he soste
nido que eu épocas de crisis, debía existir un 
poder plenamente autorizado para sostenerse. 
Llenaría yo columnas enteras si quisiera entre
sacar de mis escritos un millar de frases que ha
cen resaltar esa doble idea; y para no entregarme 
a ese trabajo que sería pesado para el público que 
nos lee, solo os diré que me copiéis la línea en 
que pido un dictador para los tiempos bonanci
bles. Esa no es mi idea: no tengo porqué defen
derla: no so)' el Hobbes ecuatoriano.

Mi sistema es este: «Durante la paz que
rríamos que el gobierno fuera eminentemente 
protector de todos los derechos, de las libertades 
públicas, etc. Pero eu el momento de un amago 
trastomador, eu el día de revoluciones insen
satas, no solo querríamos que el gobierno se vie
se armado de las mezquinas e impotentes facul
tades detalladas eu la constitución, sino que 
entrase francamente eu la vía de una dictadura 
salvadora, etc. (N^ 26 de «La República»)

Vuestro sistema es este otro: «Nosotros no 
queremos las revoluciones, decís; pero tampoco 
queremos facultades extraordinarias, menos la 
dictadura: queremos un gobierno que respete 
todas las libertades; pero que sea inexorable en 
la represión y castigo de todos los crímenes». 
Bien: eu cuanto a no querer revoluciones, ambos 
estamos de acuerdo; solo seguimos caminos en
contrados cuando se trata de saber, como deben 
impedirse esas revoluciones. Yo he propuesto 
para ello la creación de un gobierno ampliamente 
facultado, de un gobierno fuerte y vigoroso, de



una dictadura', vos indicáis para lo mismo la 
formación de uu gobierno sin facultades extraor
dinarias, y que sea inexorable cu castigar los crí
menes. Os confieso que vuestra teoría no me 
satisface: eu este punto estoy en abierta oposi
ción con vuestras ideas; y para que podáis apre
ciar el porqué de mi oposición, os convido a des
cender conmigo a la realidad de mundo práctico. 
De vuestro sistema se deduce, que un gobierno 
es tanto más fuerte, cuando es menos facultado; 
y que un gobierno encuentra todas las garantías 
de su existencia en el castigo de los crímenes.

Desde luego, yo no entiendo cómo es que la 
desnudez o la abdicación del Poder, conduzca a 
la robustez de él. Y después, menos entiendo, 
cómo es que gobiernos trastonadus puedan casti
gar inexorablemente a sus trasloruadores.

Eu las revoluciones, más vale prevenirlas 
que castigarlas. Si los revolucionarios salierau 
a las plazas públicas para concertar sus planes 
proditorios, convengo con vos en que lo más ex
pedito, lo más natural, sería someterlos a juicio 
y castigarlos inexorablemente; pero como desde 
que el mundo es mundo, las conjuraciones siem
pre se traman en secreto; los revolucionarios 
siempre andan por caminos subterráneos, y esta 
clase de crímenes casi nunca dejan rastro de 
pruebas para convencerlos, de ahí proviene que 
es imposible prevenirlos con la intervención del 
Poder Judicial. Decidme que debe hacer un go
bierno que sabe por denuncias, por presunciones, 
por ciertas convicciones morales, mas fuertes 
muchas veces que las pruebas más jurídicas, que 
se conspira contra él: ¿castigar inexorablemente 
por esas presunciones, por esas convicciones? lio; 
porque lo llamarían, y con rozón, tirano, arbi



trario, infractor de la constitución, de las garan
tías, etc. ¿Someter a juicio a los conjurados? la 
experiencia ha demostrado que eso, en lugai de 
remediar algo, no hace sino aumentar el mal con 
la absolución de ellos. Así, pues, vuestro siste
ma de castigos es impotente para prevenir esas 
revolucione^ que vos y yo detestamos. En tal 
caso, si deseáis un gobierno que sea fuerza y 
protección, necesitáis, o escogitar un sistema más 
eficaz que el de los castigos, o convenir conmigo 
en que es menester facultar coustitucionalmculc 
a los gobiernos, para que puedan desbaratar las 
conspiraciones, antes de que aparezcan sobre el 
teatro social: mi principiis obsta es más humano 
y más político que vuestro cadalso.

Otro inconveniente demasiado grave surge 
de esa doctrina que despoja al poder de sus atri
butos ingénitos: inconveniente que consiste en 
colocar a los gobiernos en una posición contra
dictoria. Por una parte los instintos de su con
servación, sus altos deberes de mantener el or
den público, le están diciendo que en la lucha a 
que los provoca la revolución, ellos deben usar 
de armas, no solo iguales, sino superiores a las 
de sus adversarios; es decir, que si los revolu
cionarios tienen facultades omnímodas y  dictato
riales para trastornar el orden; dictatoriales, om
nímodas y  omnipotentes deben ser también las 
facultades que deba desarrollar un gobierno para 
mantener ese orden reducido a inminente peli
gro. Por otra, la constitución liberal le está di
ciendo que no puede defenderse ni atacar a los 
revolucionarios, sino con armas impotentes, con 
facultades ordinarias. En esta lucha entre el de
ber de conservarse y el de los deberes constitu
cionales, acaece una de dos cosas: o el gobierno



salta las barreras constitucionales, hiere y mata a 
la revolución; o se envuelve con el manto consti
tucional, y cae asesinado al pie de los revolucio
narios. He ahí dos tipos prácticos de gobiernos 
ecuatorianos: optad: al primero corresponde Ro- 
cafuerte, al segundo Ascásubi. Rocafuerte fusiló 
sin forma de juicio a Facuudo Haldouado, y des
terró a Urbiua y Otamendi que tramaban una 
conjuración: se salvó, pues, atropellando, infri- 
gieudo la constitución. Ella le negaba facultades 
para existir, pero Rocafuerte se las tomó. Si vos 
le dais a los gobiernos facultades omnímodas, 
ellos se salvan con ellas constitucionalmeute; 
pero si se las rehusáis, ellos se salvan también, 
aunque inconstitucionalmeute, como Rocafuer
te, a quien, sinembargo, teneis razón de llamar 
administrador laborioso, ilustrado, probô  progre
sista y  brillante. Ascásubi optó por la otra faz 
de la cuestión. Vió venir insurreccionados los 
cuarteles de Guayaquil, asociados con algunos 
prineipistas del interior; los lanzó a estos el vos 
quoque filu  mi\ se envolvió la cabeza con su ban
da constitucional; y, en lugar de debelar a sus 
enemigos, prefirió caer a los pies de la estatua 
de la Constitución, herida de mil puñaladas. 
Cou desterrar a Urbina como lo hizo Rocafuerte, 
hubiera ahogado la revolución.

Allí teneis dos gobiernos alados: el de Ro
cafuerte, vivió matando la Constitución: el de 
Ascásubi murió por 110  matarla, por darle vida. 
Ved las consecuencias lógicas de vuestras doctri
nas. Ellas colocan a los mejores gobiernos en la 
dura alternativa de caer o de violar la consti
tución.

Os exasperáis cou la palabra D iclad inay 
no la deseáis para el Ecuador, porque fue odiosa



a los mismos romanos que la crearon. Si estuvié
semos de acuerdo en el foudo de la idea, era capaz 
de abandonar aquella palabra, por no disputar so
bre ella; porque, al fiu, que en Chile y España se 
llame estado de sitio; eu los Estados Colombia
nos, facultades extraordinarias; en los pueblos 
anglo-normandos, suspensión del ¡tabeas Corpus, 
o entre los romanos Dictadura; todo esto, aun
que con diversas denominaciones, equivale a ro
bustecer constitucioualmeute el poder durante el 
peligro. Pero os diré que no hago el sacrificio ni 
aúu de la palabra, mucho menos el de la institu
ción que ella envuelve; y  voy a daros la razón de 
mi terquedad.

Temo que no esteis de acuerdo con la histo
ria, cuando aseguráis que la dictadura filé odiosa 
a los romanos. Odiaron sí la que ejerció Sila, 
porque esa no fue una dictadura legítima, sino 
el más indigno abuso de esa bella institución. 
Sila se hizo nombrar dictador a la fuerzay dicta
dor perpetuo; y dictador no para salvar la repú
blica de invasiones extranjeras o conmociones 
internas, sino para ejercer las más sanguinarias 
venganzas coutra el partido de Mario. La dicta
dura eu mauos de Sila, no fue mas que un medio 
reaccionario, una arma de exterminio: razón te
néis de detestarla, simpatizo con vos; y  aplaudo 
vuestra uoble indignación contra aquel monstruo 
que derramó a torrentes la sangre del pueblo; 
pero yo espero que vos simpatizareis también 
conmigo, al admirar las virtudes, los altos hechos 
de los cincuenta y  nueve dictadores que precedie
ron a Sila, y que, cosa rara, ejercierou esa peli
grosa y  eminente dignidad, sin abusar de ella 
jamás. No dudo que os uniréis conmigo, para 
coutemplar esa lucha de abnegación y desprendí-



miento entre el primer dictador Larcio y su cole
ga: os colocareis a mi lado y al de la posteridad 
para venerar a ese Cincinato, modelo de frugali
dad y desinterés. Sacado del arado para dictador 
por la primera vez, y nombrado en la segunda a 
los ochenta años de su edad; vencedor de los 
Equos y de los Volscos; represor de la conjura 
ción de Melio, y no obstante grande para abdicar
la dictadura, a los diez y seis días de haberla ejer
cido. Os vendréis conmigo para arrojar coronas 
sobre la cabeza de ese Camilo cuatro veces Dicta
dor; vencedor de Veyes 3' de los Galos; defensor 
y salvador de una patria ingrata que le perse
guía; 3% en fin 110  rehusareis asociaros conmigo 
para honrar las hazañas de la dictadura en ma
nos de un Fabio, llamado el Máximo, y de un 
Escipión, nombre clásico entre las glorias roma
nas. El último dictador fue César, y lo fué por 
cinco veces: ¡qué hombre! el Napoleón de su 
siglo, y aún más grande todavía como escritor 3' 
orador.

Ya lo veis: para un Sila que abusó de la 
dictadura, hay sesenta nombres históricos que la 
honraron. Talvez me diréis: yo respeto 3' amo a 
esos dictadores como hombres; pero detesto la 
dictadura. Me anticipo a vuestras objeciones pa
ra deciros, que 3*0 defiendo la institución por sí 
misma, aún haciendo abstracción del mérito in
dividual de los hombres célebres que la desem
peñaron. Y  para que la polémica se alze a la 
altura digna de la materia, voy a ocultar mi plu
ma y dejaros en presencia de los que han conquis
tado.una nombradía indisputable.

El juicioso Rolliu observa que: «la dictadu
ra fué de mucha utilidad para el bien de los ne
gocios, y siempre un remedio pronto y eficaz



contra las sediciones, o enemigos del Estado, en 
las ocasioues uiás críticas. Sus resultas fueron 
funestas en los filies de la república; pero ¿qué 
cosa habrá de que no se abuse? El formidable apa
rato de haber duplicado el número de los Licto- 
res, poniéndolos hachas, produjo todo el fruto 
que se había deseado, metiendo miedo a los sedi
ciosos» . .  .Con referencia a Dionisio de Alicarna- 
so, dice: «que la historia no hace mención de 
ningún dictador que haya faltado a lo que la mo
deración exigía de él, ni dado motivo de queja»...

Beaujour dice: «La Dictadura daba un po
der inmenso: en tanto que el poder fue conferido 
IcgalmeutCy hizo mas bien que mal a Roma. El 
poder usurpado es el que daña a los Estados, no 
el que se confiere legalmeute. Sin una institu
ción como la Dictadura, un Estado libre (oíd) 
difícilmente puede escapar de los grandes peli
gros que le amenazan.. .En los Estados libres 
es menester una magistratura semejante a la 
Dictadura, cuando el Estado se halla en peligro; 
entonces se necesitan prontos remedios y no se 
puede encontrarlos, sino reuniendo todas las vo
luntades en una sola».. .

Montesquieu, a quien os complacéis en ci
tar, y con razón, porque es el padre de la Políti
ca moderna, y el más profundo pensador de su 
siglo, ha escrito estas notables palabras, que de
ben llamaros la atención: «Roma con sus dicta
dores, creó una magistratura terrible, que vio
lentamente volvía a conducir el Estado a la li
bertada . . .

Uu distinguido escritor contemporáneo, 
Laurentie, hace de la dictadura la bella aprecia
ción siguiente.* «Es notable, dice, que la Dicta
dura iba desapareciendo, a medida que la Repú



blica corría a la decadencia y a la servidumbre 
(oís). La Dictadurq fue en Roma la condición 
de la libe) tcid. Talvez debe suceder lo mismo eu 
lodos los _ Estados. Hay momentos eu que la 
Constitución de un pueblo se paraliza: uu hom
bre solo puede facilitar su marcha; es menester 
que ese hombre, Dictador, Rey o Emperador 
colocado sobre las leyes, restablezca la autoridad! 
La misión de la Dictadura es por lo regular 
odiosa (como vos la habéis llamado) pero lo es, 
sobre todo, en los tiempos de decadencia, donde 
la libertad no es más que una ficción. La Repú
blica romana dejaba de tener Dictadores, a me
dida que se alejaba de las leyes, hasta que, al 
fin, la Urania toma el nombre de la magistratu
ra que la había salvado de ella...En nuestras 
revoluciones modernas, las facciones han invo
cado también la Dictadura; más ella no nace de 
la anarquía; se derriba de las leyes, del orden. 
La Dictadura es el poder de pasarse de las leyes, 
para salvar esas mismas leyes: es uu remedio 
extraño, aplicado a males extraños».

Mi palabra sería pálida al lado de estas elo- 
cueutes líneas que sostienen la causa de la Dic
tadura: combatidlas si os place. Por mi parte solo 
debo deciros, que a esta voz unísona de los siglos 
sobre la uecesidad de recoger el poder en una 
sola mano durante las crisis políticas, pueden 
agregarse numerosos hechos que vienen eu apo
yo de la institución.

El Consulado de Napoleón no filé más que 
una Dictadura que salvó la Francia de la anar
quía; Bolívar y Sanmartíu ¿qué otra cosa fueron 
que grandes Dictadores, necesarísimos para la 
independencia americana? Deciduos: ¿el mismo 
Gobierno Provisorio del Ecuador, ha sido otra



cosa que uua brillante Dictadura? No veis co
mo la Europa y el mundo disciernen a Garibaldi 
el título de Dictador? Recordad, que cuando la 
Francia republicana de 48 se vió amenazada de 
esas bandas sociales, que desde sus barricadas 
se preparabau a dar un asalto contra la civiliza
ción del mundo, fue la Dictadura de Cavaiguac 
la que salvó a la Francia y a la Europa, de esa 
nueva irrupción de bárbaros, no como los de la 
edad media, que marchaban a la conquista, sino 
bárbaros que, armados de sus doctrinas desola
doras, saltaban del fondo de la sociedad, para 
destruirla hasta en sus fundamentos. ¿Hubo en
tonces en la Francia, ni en la Europa quien ca
lificase de odiosa la Dictadura, quien la tuviese 
por mal vista?  ¿Creeis que el Gobierno Proviso
rio de la República Francesa, se hubiera salva
do eu aquella crisis peligrosísima cotí solo mos
trarse inexorable eu la represión y castigo de 
todos los crímenes y de todos los criminales? No: 
recordadlo bien. La Francia dominó la insurrec
ción socialista, con la Dictadura, que es de mi 
escuela; y seguramente se habría perdido con el 
sistema de juzgamientos, que pertenece a la 
vuestra.

¿Y quiéues fueron los que crearon esa Dic
tadura francesa, a la mitad del siglo X IX  y en 
medio de un pueblo que acababa de proclamar 
las más amplias formas republicanas? ¿Eran al
gunos retrógrados, algunos monarquistas? No: 
eran los republicanos de la víspera, era toda una 
geueracióu democrática que venía educándose 
desde la caída de la primera República: eran los 
Lamartine, los Dupont, y hasta ese Luis Blauc 
que no debería ser citado por un escritor de sa
nas doctrinas, como vos.



Pasando de la Dictadura al Habeas eorpus, 
decís que en los EE. UU. jamás ha sido suspen
dida esta garantía. Es claro, ni para que lo ha
bía de ser, puesto que en ese dichoso país jamás 
han estallado revoluciones, ui se hau fraguado 
conspiraciones contra el orden establecido.

Por último, decís: que en Chile «uo se ha 
presentado hasta ahora un solo ejemplo de dicta
dura militar». Usando de la palabra Dictadura, 
convengo con vos, pero difiero de vuestra acer- 
ción, si ella se extiende a uu régimen excepcio
nal en tiempos de crisis. Todas las revoluciones 
hau sido sofocadas en ese país, bajo el imperio 
del Estado de sitio , que es para Chile, lo que 
fue la Dictadura para Roma.

Febrero de 1861.



POLITICA INTERIOR
• PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Se acerca la época solemne en que el pueblo 
ecuatoriano tiene que ejercer la más augusta, la 
más importante de sus atribuciones, la ele eligir 
el primer magistrado de la nación. Ningún buen 
ciudadano debe permanecer indiferente y extra
ño a este grave acontecimiento, del que depende 
la buena o mala suerte de un país.

Las agitaciones a que, por lo regular, se 
eutregan los partidos en los tiempos elecciona
rios, son síntomas de patriotismo y de interés 
patrio, más bien que preludios del malestar so
cial: la inacción y el desapego a la cosa pública 
son más de temerse, que el ardor, a veces exce
sivo, que agita a los bandos contendientes.

Eu tanto que se gire estrictamente dentro 
de la órbita de la legalidad, es decir, que el go
bierno no comprima con la fuerza bruta la vo
luntad libre del sufragante, y que el ciudadano 
respete el resultado de la mayoría, que equivale 
a la expresión de la voluntad general, todos los 
inconvenientes accesorios son de naturaleza tran
sitoria, y  no perturban la marcha normal de la 
administración.

Tenemos que estar unidos en principios, 
aunque nos dividamos en la cuestión de perso
nas. El partido triunfante debe cubrir al vencido 
con el manto de las más eficaces garantías, y el 
vencido debe someterse, respetar y  obedecer al go-



bienio constituido por la mayoría. Este es el 
gran principio de la estabilidad republicana: so
bre este fundamento reposa todo nuestro edificio 
social, y a él nos debemos aferrar todos, como a 
una áncora de salvación común. Una vez: de 
acuerdo sobre esta gran verdad; una vez afiliados 
bajo este glorioso lábaro democrático, en cuyo 
signo solo puede vencerse a la hidra de la anar
quía, ya podemos levantar tantas banderas, tan
tos campos, como principios económicos o socia
les queramos hacer predominar; ya podemos pro
clamar tales o cuales nombres que simbolizan, 
con más o menos brillo, los programas políticos, 
objeto de nuestras aspiraciones.

He aquí, pues, el credo político de La Pren
sa, en cuanto a la teoiía eleccionaria: ojalá po
damos estar de acuerdo con nuestros colegas, los 
demás periódicos de la República.

Convidemos a la arena electoral a todas las 
influencias legítimas de la sociedad: las riquezas, 
el talento, la virtud, las glorias militares; todos 
los merecimientos tienen derecho para dejarse ver, 
y para traer su contingente de consejos y de vo
tos a las urnas populares.

No nos entreguemos al temor vulgar de 
creer que escasean entre nosotros los hombres 
públicos que pueden manejar con tino las rien
das del gobierno. Seamos constantemente fieles 
al hombre que elevemos con nuestros votos, aun 
tolerando algunas de sus faltas, y sobre todo, 
obedescamos eordialmenle }' sometámonos de 
buen grado a nuestro adversario, si triunfa el 
partido opuesto, y entonces todo hombre, poi 
mediano que sea su mérito, puede gobernai con 
acierto.

Dos grandes hombres, fundadores de núes-



tra nacionalidad, nos han dejado líennosos ejem
plos de imitar a este respecto. El señor Roca- 
fuerte trabajó, con todo el ardor propio de su 
carácter, para alcanzar el triunfo del señor Ol
medo, que era su candidato en 46, contrapuesto 
al señor Roca. E 11 el ardor de sus improvisacio
nes, en los arrebatos de sus iras patrióticas, lan
zaba expresiones qiie rayaban en excesos culpa
bles: el triunfo de Roca, decía, es el triunfo de 
la barbarie sobre la civilización. Pues bien: ese 
mismo Rocafuerte fue a felicitar, de la manera 
más cordial, más sincera, a su adversario, en el 
momento en que las urnas electorales proclama
ron presidente constitucional electo a Vicente R. 
Roca. Esto es noble, esto es patriótico, esto es 
eminentemente republicano. He allí un grande 
ejemplo dado a las generaciones venideras, que 
quieran marchar por el sendero del orden y del 
progreso social.

El General Flores, en la Convención de 60, 
votaba por el señor P. J. Arteta, para vice-pre- 
sideule de la República. Triunfó la candidatuia 
opuesta, y  el General Flores corrió a la casa del 
doctor Mariano Cueva, para abrazarle y felicitar
le, dictándole: «perdiendo lie ganado». Qué mag
nanimidad en esta conducta! qué lección tan 
hermosa para el porvenir!

Nos complacemos en inscribir los nombres 
de algunos distinguidos ecuatorianos, cualquiera 
de los cuales podría desempeñar dignamente la 
presidencia del Ecuador.

Gómez de la Torre Manuel Gómez de la Torre Teodoro 
Jijón Manuel

Aguirre Francisco 
Aguirre Carlos 
Ascásubi Roberto 
Ascásubi Manuel

Arteta Pedro José 
Canmaño José María 
Carbo Pedro 
Carrión Jerónimo



He aquí un grupo del cual puede salir el 
hombre que presida los futuros destinos del 
Ecuador. En unos brilla el talento de primera 
fuerza; eu otros, la ilustración; en algunos, la 
firmeza de carácter; en casi todos los servicios al 
país; pero en todos, sin excepción, la grande y 
noble virtud de la probidad. Esta dote del hom
bre público, sin la cual se eclipsan las prendas 
más brillantes, es en el día el grito del Ecuador, 
el voto de todo corazón patriota y la necesidad 
más urgente del orden social. «Un Estado, decía 
Bolívar, con esa palabra tan llena de colorido, 
no puede vivir, si el oro no corre por sus ve
nas». Bien: ¿cómo haremos que nuestro Ecuador 
tome las formas hercúleas de un cuerpo repleto 
de esa sangre, que es la fuerza y la vida social? 
Elevaudo a la primera magistratura una de esas 
reputaciones inmaculadas, de esos hombres que 
salieron puros del fondo de nuestras peripecias 
políticas, de esas personalidades sobre las que no 
lia pasado ninguna nube, ninguna sombra que 
las hubiese empañado, ni aún momentáneamen
te. «Contra la mujer de César, decía este grande 
hombre, no debe haber ni sospechas». Así dire
mos nosotros: contra un candidato para la presi
dencia del Ecuador, no debe haber ni sospechas 
de peculado, concusión, agio, cohecho, u otro 
crimen, que solo se anida en las almas viles.̂

Recórrase la lista que presentamos y véase 
qué brillo, qué pureza las que despiden aquellos 
nombres acrisolados.

No hay cosa que más irrite los auimos, que 
desconteute más al pueblo, ni engendre con mas 
facilidad las revoluciones, como el agio, el pecu
lado y las dilapidaciones del tesoro púbhco. Cua
lesquiera otras faltas se disculpan, porque sou



ocasionadas, a veces, por motivos nobles; hasta 
los crímenes se olvidan y perdonan, porque apa
recen identificados con algún pensamiento sal
vador y patriótico. Por ejemplo, el señor Roca- 
fuerte, violento por carácter, mandó fusilar a 
Facuudo Maldonado, infringiendo la Constitu
ción; mandó azotar a los ladrones, cuando la pe
na del látigo estaba prohibida; suspendió la Cor
te de Guayaquil, y desterró a algunos de sus 
ministros, sin tener facultad para ello. El país 
le perdonaba todo esto, atendiendo a sus rectas 
intenciones y considerando su pureza y  admira
ble integridad. Pero el pueblo no perdona jamás 
al que defrauda sus caudales, porque ese crimen, 
propio de las almas viles, no va unido jamás a 
ninguna virtud, a ninguna cualidad estimable, a 
ninguna prenda elevada y noble.

Asoma en el horizonte otro elemento de paz 
y de estabilidad, desconocido en nuestro pasado: 
el de una clase militar leal y dedicada al estudio. 
Esa oficialidad ignorante y desmoralizada, que 
se prestaba sin pudor a todos los trastornos, y 
que contaba sus canelones por sus traiciones, va 
reemplazándose por jóvenes pundonorosos y 
amantes de la lectura y del saber. No dudamos 
que aspiraiáu a la gloria de fundar una nueva 
escuela de militarismo ilustrado y leal. Muchas 
esperanzas ofrecen para la causa del orden y del 
progreso los Darqueas, Salazares, Veintimillas y 
Salvadores, etc. Que sigan, cou honor como has
ta aquí, la carrera del honor que lian abrazado; 
que continúen realzando el brillo de las armas 
cou el brillo de la literatura, y la Patria agra
decida irá elevándolos a la altura de sus mere
cí ni i eu tos.



I I

Tenemos que explicar al país las razoucs 
que nos asisten para preferir al Señor José Ma
ría Caamaño a los demás distinguidos ecuatoria
nos de que hablamos en uno de nuestros núme
ros anteriores, a pesar de que creemos que todos 
son muy capaces de ejercer la primera magistra
tura de la nación: vamos, pues, a exponer los 
motivos de nuestra preferencia.

El nuevo, como el antiguo mundo, se halla 
dividido en tres escuelas: la económica o ingle
sa, la política o francesa, y la forense o española.

Estas mismas escuelas lian emigrado a la 
América. En los EE. UU. del Norte y eu Chile 
predomina la escuela económica; en Nueva Gra
nada, la política, y en el Ecuador, la forense.

La escuela económica dirige la actividad de 
los espíritus hacia los objetos visibles; estudia 
las leyes de los reinos de la naturaleza; lucha 
sin odios contra las dificultades materiales; ob
tiene triunfos inocentes e inofensivos, y acumula 
medios de prosperidad común y de bienestar so
cial. Las ciencias físicas, no menos que la agri
cultura, la industria y el comercio, son sus au
xiliares.

Tan luego como la escuela económica se ve 
rodeada de los esplendores y goces del mundo 
material que ha sometido a su imperio, echa de 
menos los goces puros del espíritu, siente el has
tío de las satisfacciones físicas, conoce la vacie
dad del mundo exterior, y se lanza eu busca de 
las nobles aspiraciones del alma y del corazón. 
Vienen eutonces a adornar su triunfo, peio a su 
tiempo, los estudios morales y metafisicos.

Los estudios económicos traen la acumula



ción del capital, }' estos facilitan los libros, los 
viajes, los profesores y todos los elemeutos nece
sarios para la educación del hombre intelectual. 
Así, la escuela económica no se detiene en la 
riqueza, su objeto piimordial; la busca, es ver
dad, con ardor y la obtiene; pero no como su 
único fin, sino como un medio de arribar a la 
conquista de verdades de un orden más elevado. 
Muy luego, marchan de frente y como en para
lelo, todos los conocimientos humanos. ¿No es 
verdad que la Inglaterra, que los HE. UU. y 
Chile, estos pueblos aritméticos, estas naciones 
cifras, figuran al mismo tiempo entre las más 
ilustradas, aún en los demás ramos de las cien
cias, de las artes y de la literatura? La capacidad 
sin recursos, viene a ser, tanto en los pueblos, 
como en el individuo, el talento enterrado del 
siervo del Evangelio.

La escuela política dirige la actividad de los 
espíritus hacia la organización teórica del poder 
público. Es una escuela intolerante, sanguina
ria y sin entrañas; tiene a veces nobles aspira
ciones, pero tío pudieudo realizar el bello ideal 
de sus combinaciones políticas, proscribe a sus 
adversarios, agita la sociedad con frecuentes y 
vanos ensayos y llega, al fin, a desobligar al pue
blo de sus formas de gobierno. La fiebre de los 
estudios políticos no da tiempo para ocuparse en 
los demás estudios científicos y literarios; la ri
queza pública naufraga a cada paso, durante las 
transformaciones políticas, y la sociedad que tie
ne pretensiones de optimismo gubernativo, vie
ne a ser por sus exageraciones el espanto de los 
pueblos que le rodean. La escuela política hizo 
de la Francia de 93 un objeto de horror, y de la 
Colombia de hoy, un Ecce homo, para todos los



Estados del continente. Nadie se atreve a imitar 
esas entidades aisladas y solitarias, que mientras 
más constituciones se dan, menos estabilidad ad
quieren, y cuanto más quieren organizarse, más 
desorganizadas se encuentran.

La escuela forense esteriliza el espíritu y lo 
encierra en el laberinto de las fórmulas y de las 
interpretaciones abstractas. Acostumbrada a evo
lucionar en torno de las cuestiones, antes de so
lucionarlas, viene con sus tendencias rituales y 
sus gustos de tramitación a paralizar el movi
miento económico j' político, que tiene que ser 
rápido 3  ̂expedito. Las abstracciones del derecho 
alejan, por lo regular, a los que cultivan esa 
ciencia, de todo cálculo numérico, de toda em
presa económica esencialmente práctica, neta y 
limpia de exterioridades inútiles. El campo de 
las probabilidades y de las compilaciones del 
pensamiento ajeno, es enemigo acérrimo del 
campo de las cifras y de la exactitud, donde no 
se acepta más que la severa convicción del posi
tivismo.

Es verdad que todas tres escuelas tienen sus 
abusos y sus exageraciones; pero en la escuela 
económica los males que ellos ocasionau son 
transitorios y, a veces, fecundos en prosperidad 
futura, al paso que eu la política, las aberracio
nes van a encontrar la verdad, después de atra
vesar por lagos de saugre, y en la forense los 
abusos terminan en la cliicaua, que es la ruina 
de las fortunas establecidas. ¿El comunismo, 
nacido en la cuna de trapos que le lia formado el 
proletarismo elevado a sistema filosófico, halla
ría una tumba de oro a este lado del Estrecho, si 
sus filósofos se atreviesen a ponerlo frente a freu- 
te de la industria británica»-decía el primer mi-



uistro de Inglaterra, para tranquilizar al Parla
mento alarmado con la audacia de Proudhoii. 
Tal coufiauza solo podía encontrarse en las con
vicciones de la escuela económica. La crisis, por 
ejemplo, es la exageración en los cálculos econó
micos; ella es uu pánico en medio del bienestar, 
es una borrasca que lince zozobrar algunos capi
tales trabajosamente adquiridos; pero no bien 
pasa la crisis, cuaiido vuelven la calina y ja con
fianza, con riquezas accesorias promovidas por la 
misma imprudencia y magnitud de las especula
ciones. Así se ba notado, que solo los pueblos 
emprendedores y cíe capital acumulado, esláu 
expuestos a la crisis, porque, acostumbrados a 
la ganancia, pierden, a veces, la prudencia, se 
entregan a la fiebre de las especulaciones y gas
tan más de lo que tienen; pero en pos de la 
crisis reaparecen los capitales centuplicados, de
rramando la prosperidad y  la abundancia, y  re
parando con usura las calamidades pasajeras e 
individuales que había ocasionado.

Nosotros, pues, quisiéramos arrancar al 
Ecuador del marasmo de su posición jurisperita, 
distraerlo de sus tendencias forenses, y apartarlo 
de la tentación de lanzarse por el camino erizado 
de precipicios, que conduce a la escuela política 
dé Nueva Granada. Basta de legislación, basta 
de política; procuremos comunicar al país uu 
fuerte impulso, económico, que desenvuelva sus 
inagotables mauautiales de riqueza, calme los 
ánimos encandecidos por las discordias privadas 
y prepare a la Nación ecuatoriana verdaderos 
elementos de civilización y poderío. Esta es la 
razón porqué nos hemos fijado en el señor Caa- 
rnuño para que rija los destinos del país en el fu
turo período presidencial. Es, á nuestro juicio,



un hombre de negocios, conocedor de nuestras 
necesidades económicas, habituado a la vida prác
tica, versado en los asuntos de aduana y capaz 
de llevar al poder las ideas de orden, de cálculo 
y de moralidad que lia manifestado constante
mente en su vida privada. Roca no fue político, 
ni literato, ni estadista, ni militar; sinembargo,' 
su administración dejó huellas que el tiempo no 
lia borrado, y  que la posteridad sabrá apreciar. 
Portales, el político más eminente que lia apare
cido en los Estados de hispauo-américa, que fue? 
de donde salió? De un almacén: era un hombre 
práctico y de negocios, nada más. Nadie, sino 
él, comprendió la necesidad de lanzar estos paí
ses en la carrera de los intereses materiales, co
mo el único medio de progreso verdadero y aúu 
de estabilidad política. Porque, en efecto, el 
hombre que invierte sus capitales en especulacio
nes agrícolas, mercantiles o industriales, natural
mente es el apoyo más firme del orden político, 
en razón de cjtie, en las revoluciones no ve más 
que la ruina de su fui tuna, y en la paz, el pro
greso de sus empresas. Portales murió al prin
cipio de su carrera; pero su obra no murió cou 
él, como era de temerse que sucediera; pues que, 
por lo regular, en América esas instituciones 
efímeras y  transitorias, vinculadas a la vida de 
un hombre, pasan cou la vida del que las sos
tenía.

¿Cuál es la República que marcha hoy al 
frente de toda la América española?—Chile. Y 
por qué? Porque en Chile vienen, eu primera 
línea, los intereses económicos; porque sus pe
riódicos y sus congresos se ocupan másele ecouo- 
mía política, que.de política y de bachillena; y 
porque sobre cien personas, hay noventa que



piensan y  hablan sobre bancos, cajas hipoteca
rias, ferrocarriles, navegación, minas, agricultu
ra, carbón de piedra, harinas, etc. y las diez 
restantes conversan sobre gobierno y oposición.

Tomad un periódico chileno y otro granadi
no y veréis su gran diferencia: para este no hay 
otro tema que la política, no hay otro fondo que 
la administración pública, no hay otras combina
ciones que las bases orgánicas de los poderes so
ciales: inviolabilidad de la vida humana, descen
tralización administrativa, libertad de concien
cia, a la sombra de la ley sobre policía de cultos; 
Estados soberanos y  sometidos a un Gobierno ge 
llera!, tolerancia de todos los cultos, menos de 
los institutos católicos; Estados Unidos y no 
confederados, etc., etc. he ahí el alimento cotidia
no de las inteligencias del pueblo Granadino. 
Pero ¿ese pobre pueblo tiene caminos, agricultu
ra, iudustiia, comercio, proporcionados a la ri
queza y población de su territorio? No: nada de 
eso tiene. Pero ¿goza siquiera de paz, a la sombra 
del árbol frondoso de su tan elaborada libertad? 
Tampoco: es lo que menos hay; y todos los días 
se derraman torrentes de sangre, o porque la na
ción no se llama Confederación Granadina, sino 
Estados Unidos de Colombia; o porque al Jefe del 
Estado se le diga ciudadano Presidente y  110 
Excmo. Señor, etc. Bendito país, eminentemen
te político, en el que se mata hasta por un nom
bre, por un circunloquio, por un jerundiol For
mas, modismos, variantes, modificaciones: envi
diable libertad!

En el Ecuador no se respira otra atmósfera 
que la forense. No hay Convención que no haya 
dado uuevas leyes de Procedimiento civil y  Or
gánica de tribunales; ni hay Congreso que no



las baya modificado, corregido o adiciouado: el 
Congreso que no hubiera sancionado alguna al
teración o reforma en la ley de Procedimiento 
civil, habría sido nu Congreso desaiiado, o no 
hubiera sido Congreso. Y lo curioso es que, eu 
treinta y cuatro años de vida política que lleva 
el Ecuador, se lian dado como treinta leves de 
esta clase, y  todavía con el Procedimiento no se 
procede bien y aún parece que está peor que nun
ca, porque, en su indescifrable complicación, es 
ya el undiquc collatis de Horacio.

SÍ de los Congresos pasamos a la prensa, 
otro de los órganos de discusión, se nota que la 
única vez que se desenvolvió por ella un inusita
do movimiento intelectual, fue con motivo del 
Concordato, de cuyo fondo bien podía sacarse 
una cosa mejor que la tesis de jurisprudencia ci
vil y eclesiástica que, discutidas con tanta ira en 
las Cámaras legislativas, dejaron ver, en toda sil 
desnudez, la pasión ergotista de nuestra escuela, 
y dieron al Congreso nacional Lodo el aire del 
foruni entregado a los arrebatos del furor catili- 
nario. Esas cuestiones de derecho mixto, disper
taron las imprentas del Ecuador del profundo 
sueño en que dormían y galvanizaron todas las 
plumas, entregándolas a un movimiento y a una 
vida sorprendentes. Nosotros uo improbamos la 
discusión,ni la calificamos de innecesaria eu doc
trinas y razonamientos; al contrario, decimos que 
se agotó la materia, y qne la discusión derramó 
una grande luz en el campo del Concordato. No
tamos únicamente que esa misma energía y vita
lidad intelectuales, solo se manifiestan con bullo 
cuando eu nuestro país se ofrece alguna cuestión 
áe abstracciones forenses. Nada diríamos, si a 
lado de las cuestiones de Concordato, hubiéramos



visto discutirse las de crédito público, ias de ha
cienda, las de sistemas penitenciarios, etc. La 
fisonomía puramente jnrispcrita  de nuestro mun
do oficial y periodístico, es lo que nos obliga a 
conmemorar estos hechos.

En Chile las cosas pasan de otro modo: las 
ideas lian tomado allí un giro eminentemente 
económico, y la corriente de la opinión en las 
Cámaras y en los diarios, se dirige de preferen
cia al campo de los intereses materiales. Allí la 
polílica y la legislación se toman como objetos 
secundarios; por lo pronto, Chile ha llegado ya 
a un alto punto de prosperidad y  de riqueza, 
desde donde va pasando el pueblo a la posesión y 
goce de todos los beneficios de la civilización. 
Tiene una quinta normal de agricultura, escue
las de artes y  oficios, innumerables escuelas ele
mentales y bibliotecas populares. Su prensa pe
riódica despide un gran brillo, cuenta con nume
rosos órganos de todos los intereses, y representa 
un considerable poder de opinión y de fuerzas 
intelectuales, que extiende su acción aún sobie 
el.continente. Del periodismo ligero y fugitivo 
se lia pasado a la pedagogía, la que ha produci
do ya textos nacionales para casi todas las ense
ñanzas que se dan en los colegios, y otras varias 
obras de literatura y ciencias. En el Ecuador no 
se ha escrito más que el Sa/a, comentado por 
Vivero y  Miño: siempre leyes!

Eso es lo que quisiéramos hacer del Ecua
dor: un país próspero y en seguida civilizado e 
instruido. Elementos de riqueza nos sobran, y 
solo es menester que 111 1 Gobierno, comprendien
do su misión, abra los manantiales que los con
servan en uu estado embrionario. Este país, tau 
pobre hoy, podría ser el primer productor de to



dos los textiles conocidos: huía, algodón, seda, 
lino, cánamo. En las vastas punas de nuestras 
cordilleras pudieran alimentarse millones de ove
jas merinas y, más que eso, millares de alpacas 
y vicuñas, que se podían hacer venir de los pára
mos de Bolivia. Nuestras costas y terrenos orien
tales producen admirablemente el algodón que, 
por su hebra bastante larga, puede muy bien 
competir con el m/ddl/ng de Nueva Orlcans. Las 
regiones medias dan perfectamente el lino y el 
cáñamo, y en nuestros deliciosos valles de Tuui- 
baco, Cu ni baya, A ilibato, Gu alaceo y Paute, se 
desarrolla prodigiosamente la morera; debiendo 
advertir a este respecto dos circunstancias nota
bles: 1 ) la mor/ts //igra se eleva a la prodigiosa 
altura de treinta pies, y 2 ) la m/dt/canl/s se re
viste de hojas durante todo el año; condiciones 
ambas por las cuales podíamos ser el pueblo más 
cericultor del globo. Bastaría una escuela nor
mal o quinta modelo de agricultura para dar a 
conocer tanta riqueza y hacer brotar del fondo de 
nuestro propio suelo tesoros ignorados.

Nuestra costa con solo doscientos mil habi
tantes, exporta ho}r cuatro millones de pesos. 
Pues bien: agregúese un cero a la cifra de po
blación, atráigase una inmigración de dos millo
nes de habitantes y es claro que, en proporción, 
ella produciría lo bastante para agregar otro cero 
a la cifra de las exportaciones, que serían cua- 
reuta millones. ¿Quiérese un resultado más sor
prendente y más soberbio? pues, por fabuloso 
que parezca, es exacto; y ¿no es verdad que esa 
exactitud deja atrás la tan codiciada riqueza del 
Imano? Este no produce más que dieciseis millo
nes al año y vá agotándose, a medida que se ex
plota, al paso que nuestra riqueza vegetal ira



creciendo eu razón directa del cultivo. De este 
modo, bastaría sistematizar la emigración extran
jera a nuestras costas, para derramar sobre ellas 
riquezas superiores al Imano de Chincha, al oro 
de California y a la plata del Potosí. Esos cua
renta millones de pesos exportados, claro es que 
tendrían que volver eu mercancías retornadas, 
las que, a tiempo de su importación, dejarían aí 
fisco diez millones de pesos, que equivalen al 
veinticinco por ciento de los derechos de aduaua. 
Así la inmigración enriquecería a la nación, y la 
nación próspera enriquecería al fisco. Entonces, 
contando con un rendimiento tan cuantioso de 
las aduanas podría el Gobierno abolir el ominoso 
estanco de la sal, y  disminuir a la mitad el im
puesto del diezmo, restituj'éndolo al objeto pri
mitivo de su institución, y caucelando así el per
durable litigio del Estado con la Iglesia: él bas
taría para hacer frente a todos los gastos del 
culto, y  podrían abolirse, sin estrepitosas y vio
lentas reyertas, tantas otras tasas que abruman 
al pueblo.

Guayaquil, como astillero, podía llegar a 
ser la primera plaza del Pacífico; pues cuenta 
con carpinteros que poseen conocimientos prácti
cos, bastante avanzados en la arquitectura naval, 
con las mejores y más abundantes maderas de 
construcción que se conocen, con una posición 
central en la América occidental y con una so
berbia ría, donde se levanta la marea a catorce 
pies. En todo el Pacífico no hay más río con 
mareas que el de Guayaquil; ventaja tan precio
sa y necesaria para la construcción de Dársenas. 
El día, pues, que en aquel puerto se construyan 
uno o dos diques de carena (docks) podrían venir 
a repararse allí todas las flotas y  construirse bu



ques pava todas las naciones. ¿Y eslo no nos 
abriría un manantial inagotable de riqueza?

El Ecuador, país el más volcánico del globo, 
posee minas inmensas e inagotables de azufre y 
al mismo tiempo vastas salitreras (nitrato de 
potasa). Establézcase una fábrica de pólvora, 
con directores científicos y con aparatos mecáni
cos puestos al nivel de los conocimientos moder
nos, y se verá que el Ecuador puede proveer de 
este artículo a todo el continente. ¿Esta indus
tria no constituiría un considerable ramo de ex
portación en tiempo de paz, y un gran elemento 
de poder bélico en tiempo de guerra?

Nuestra costa no solo es de una admirable 
fecundidad y  lo más propio para la agricultura 
equinoccial, sino que se encuentra colocada eu- 
tre dos costas estériles y casi improductivas. Eu 
el Perú no están cultivadas sino las orillas de 
los ríos, y pequeños terrenos de irrigación artifi
cial: las grandes fracciones de su costa son ári
das, desiertas y estériles. Hay parajes doude 
llueve rara vez, y en otros nunca. Eu la costa 
grauadina del Chocó toda agricultura es imposi
ble, porque llueve diez meses al año. En el 
Ecuador, doude las estaciones están perfectameu- 
te regularizadas cou sus seis meses fijos de llu
vias y seis de verano, uo hay ramo de agricultura 
que no pueda prosperar. Por eso es que la vegeta- 
cióu y la agricultura comienzan eu el Pailóu y 
uiuereu eu Zaruinilla.

La prosperidad rápida de Chile, y la fabu
losa de California, a ningún país favorecerían 
más que al Ecuador, porque entre esos dos paí
ses uo puede fomentarse un gran movimieuto 
mercantil, eu razón de que, siendo ambos extia- 
fropicales y productores de cereales y viuo, tie-



lien los mismos artículos y que no dan lugar ai 
cambio. En el Ecuador, al contrario, consistien
do todos sus productos en artículos equinocciales, 
como café, cacao, azúcar, algodón, etc. se pre
sentarían a un animado y prodigioso cambio con 
los cereales, vinos y legumbies de aquellas la
titudes.

Sería interminable recorrer uno por uno 
todos los ramos de riqueza que posee el Ecuador: 
basta decir, que es un país dormido sobre sus 
propios tesoros y que no necesita más que de paz 
y de la mano inteligente de tiu Gobierno econó
mico, para transformarse en uno de los pueblos 
más ricos y prósperos de la tierra. Tenemos una 
idea falsa del Ecuador: lo creemos pobre, cuan
do en las riquezas del reino vegetal, talvéz no 
liay otro país que pueda comparársele.

¿Y qué liemos hecho hasta hoy para explo
tar esas riquezas y entregarlas a los mocados 
europeos y americanos que las codician con tan
ta avidez? Nada! ¿Qué debemos hacer? Mante
ner la paz y la unión en los principios del orden: 
fomentar de preferencia los estudios científicos, 
prácticos, aplicados a las artes y a las industrias, 
moderando un poco los estudios especulativos: 
abrir caminos por todas partes: fomentar la in
migración y fundar Bancos de habilitación a bajo 
interés. He ahí la misión del nuevo Gobierno; 
he ahí nuestro programa y  así es como entende
mos y aceptamos la candidatura del Señor Caa- 
maño.

La nueva Administración contará con la 
ventaja de haber sido precedida por otra de rara 
probidad y patriotismo, en la qué se ha dado a 
la percepción e inversión de las rentas una pure
za admirable; se ha comunicado a la instrucción



primaria los más bellos rasgos de perfección, eu
ropea, y se lia iniciado para nuestra viabilidad 
el sistema carretero, único capaz de arrancar al 
país de su pobreza proverbial, de su inercia y de 
su actitud semibárbara. En esta parte, el nuevo 
Presidente no tendría otra cosa que hacer, sino 
seguir impulsando las reformas ya iniciadas, 
dedicando después su atención a la solución de 
las grandes cuestiones sobre Bancos, inmigración 
y estudios prácticos: basta ya de leves orgánicas, 
insuficientes para organizar la prosperidad del 
pueblo.

Como la paz es la base de estas esperanzas, 
de estas perspectivas halagüeñas de porvenir, 
esperamos que ella será mantenida por el Señor 
Caamaño, en quien concurren circunstancias 
propias para consci varia. Desde luego, su vida 
retirada de las ardientes luchas de la política y 
de las destemplanzas déla polémica, 1c lian crea
do una posición i ni parcial y desapasionada, que 
ofrece garantías a todos los partidos: no lleva al 
poder injurias que vengar, ni odios que satisfa
cer. Puede aún iniciar su administración con 
una amnistía general, que abra las puertas de la 
Patria a los ecuatorianos, a quienes nuestras dis
cordias pasadas lian arrojado lejos de ella.

Por lo demás, el Señor Caamaño tiene mu
cho honor, para que dejara de manifestar eti al
guna circunstancia peligrosa el valor necesario 
al hombre de Estado, para sofocar con mano 
firme algún conato de conspiración. En una 
ocasión solemne, cu que el Ecuador necesitó de 
él, se le vió ceñirse la espada, y no ceder a na
die, cuando se trataba de exponer la vida a los 
mayores peligros. Y  si así se comportaba cuando 
solo era uu simple ciudadano, de esperar es que



se muestre más fuerte y vigoroso, cuando sus 
juramentos y  sus deberes le llamen a sacrificar 
su vida ántes que permitir vacilen, ni por un 
momento, las instituciones que se le confían 
defender.

Finalmente, en nuestras convicciones de un 
día; en los fugitivos y transitorios cálculos sobre 
los poderes terrenos; en tantos planes perecede
ros y vanos, como aquellos a que nos entregamos 
en este momento, hemos querido también plan
tar en medio de ellos el pensamiento de la Re
ligión, y buscar la fuerza y duración que el 
nombre del Eterno comunica aún a lo débil y 
miserable de las instituciones humanas.

Hemos preferido, pues, para nuestro Candi
dato, un hombre sinceramente católico, y que 
no se avergüence de profesar la santa Religión 
de nuestros padres. A nuestros ojos, esta es una 
cualidad rara, pero por lo mismo preciosa y que 
sabemos apreciar en el señor Caamaño, para cu
yo carácter independiente y próbido, las prácti
cas cristianas no son ni un cálculo, ni una apa
riencia hipócrita, sino resortes morales, convic
ciones profundas, que haceu del hombre un gran 
ciudadano, inspirando todas las virtudes heroicas 
y nobles, que para su ejercicio requiere hoy la 
Magistratura Suprema.

No buscamos para la patria las efímeras 
glorias y  la celebridad que, por un día, pudieran 
darle los que ven el progreso de un pueblo en la 
desvirtuación del sentimiento religioso, en la ti- 
rautez del espíritu contra todo lo que se llama 
viejo: no, las rancias verdades del catolicismo 
nos son muy respetadas, muy' queridas; y desea
mos conservarlas, encomendándolas a la custodia 
de ciudadanos que de corazón abrazan las máxi



mas de la escuela conservadora; de hombres que 
sin ser nuevos bajo el punto de vista católico) 
puedan conducir la República por los caminos 
del orden, de la libertad y del verdadero progreso.

I I I

El 28 de Diciembre que acaba de correr, 
escribíamos nuestro artículo relativo a la candi
datura del señor José María Caamaño, y reco
mendábamos en él la necesidad de dar al espíritu 
público del Ecuador un giro económico, con pre
ferencia al político y al jurisperito, que hoy si
gue, con daño del bienestar de los pueblos. El 6 
de Enero del presente año, es decir, ocho días 
después que nuestra producción viera la luz pú
blica, aparecía en Lima un artículo del señor 
Benavenle, presentando la candidatura del Gene
ral Agreda, para la futura presidencia de Boli- 
via. La aparición casi simultánea de estos dos 
artículos, que proclaman idénticos principios, 
que tienden a remediar las mismas enfermedades 
sociales y  que manifiestan aspiraciones de natu
raleza semejante en el orden político, prueba 
hasta que punto lian ganado terreno las ideas 
económicas, y cómo ellas se ciernen ya sobre los 
pueblos hispauo-americauos, fatigados en la di
fícil ascención del Siuaí republicano, por el esca
broso repecho de la política.

Legislación y  política, política y legislación: 
qué círculo el nuestro! Si los griegos  ̂ hubiesen 
conocido este tristísimo suplicio, esta intermina
ble espiral de tormento, en ella hubieran coloca
do a Sísifo y a las Dauaides. Sentimos terror al 
ver que ciertos escritores de nuestras repúblicas se 
obstinan en unir el estremo abogadil con el poli-



tico del férreo círculo en que, medio siglo hace 
se hallan encerradas las infelices secciones de lá 
América española.

Pero volviendo a la  demostración de loque 
hemos indicado, óigase cómo se expresa el dis
tinguido escritor que citamos:

;<La libertad mercantil, el respeto a las tran
sacciones del comercio, su homenaje a la propie
dad y al trabajo, forman su fé económica. Cuan
do estudiábamos en los almacenes y factorías de 
Tacna, la manera de dignificar las relaciones de 
Bolivia y el Perú, estableciendo recíprocas ven
tajas en favor de los intereses fiscales y comer
ciales de los dos pueblos hermanos y amigos, 
Agreda me decía: «utilicemos la proscripción; 
busquemos los medios de abrir el porvenir de 
Bolivia por el comercio, si queremos evitarle los 
abismos que le esperan por el lado del presupues
to. Tenemos hoy de su parle la más leal cíe las 
congratulaciones, poique la suerte nos haya per
mitido consignar en un tratado solemne, ya apro
bado por ambos Congresos, el sistema de subveu- 
cibUf que forma la base del comercio y aduanas. 
Agreda estudiaba siempre y cou preferencia, la 
historia de los estados de raza Anglosajona. En
tusiasmado por su progreso y poderío, se contra
jo al aprendizaje de los principios de la ciencia 
económica. Conoce bien las teorías del valor, de 
la producción y  del consumo, de la división del 
trabajo y  de la libertad de comercio; reconoce la 
importancia del crédito y  la de los bancos. Un 
soldado de la independencia y de la República, 
idóneo y  expedito para comprender, en su más al
ta significación, las cuestiones prominentes de ga
binete, es dos veces digno para presidirlo. Cree
mos, y Dios quiera que no nos equivoquemos,



que el General Agreda empleará todos los recur
sos de la República para realizar las empresas 
de crédito, navegación, telégrafo y ferrocarril, 
que hoy procura el General Acha; creemos que] 
sosteniendo el respeto y protección al comercio y 
comerciantes europeos, pues afluyen ya a Boli- 
via, aumentará la confianza y la riqueza de la 
nación; creemos, por fin, que, si Buíivia no bus
ca su porvenir por el comercio, la industria, el 
trabajo y la habilidad; lo que también cree el 
General Agreda, Bolivia se abismará entre las 
sinuosidades de la política personal, que hacen 
del presupuesto el patrimonio de las pandillas».

Hablando de la instrucción pública, otro de 
los objetos de nuestro programa, se muestra el 
escritor del mencionado artículo, ardiente pro
movedor de ella. La quiere libre para la ense
ñanza secundaria y superior, y forzosa para la 
elemental. Conviniendo, como convenimos, con 
el escritor boliviano, en cuanto a la uecesidad 
de prestar preferente atención al ramo de instruc
ción pública, diferimos solo en cuanto a los me
dios y al objeto. Todos conocen los beneficios de 
la instrucción, y suponemos que no sería nece
saria la coacción, para que fuese aceptada. Mul
tiplicad las escuelas cotidianas en los centros de 
la población, y  cread las dominicales para las 
poblaciones diseminadas en los campos, y, con 
solo esto, a los pocos años, la nación entera sa
brá el catecismo, leer, escribir y contar. ¿Quién 
no comprende que si nuestros congresos dedica
sen a esto algunas de las discusiones que mal
gastan en hacer cada día más incomprensible la 
espantosa barabúnda de nuestra legislación polí
tico-abogadil, los pueblos supierau ya leer? Pero 
parece que se teme la instrucción elemental del



ciudadano, que, desde que supiera leer, sabría 
también couocer la inutilidad de nuestras legis
laturas y silbar a los que tan caro venden a la 
nación algún parágrafo, algún inciso, añadidos 
a los innumerables que forman el caos de leyes 
en que todo anda extraviado.

En cuanto a la enseñanza superior, poco 
importa que sea libre o matriculada: lo que con
viene a los pueblos de origen español es que, 
junto a las profesiones abstractas, se funde el 
profesorado de las ciencias físicas y de aplica
ción práctica; que se las convierta en carreras 
profesionales, con diplomas, honores, y porvenir 
de gloria y de conveniencia: que se abran, por 
fin, todas las puertas de los conocimientos huma
nos, y no solo las que conducen al Foro, a la 
Iglesia, a la Política, a la Medicina. Con mucha 
gracia decía el célebre Rocafuerte: «¿de que me 
importa tener quien 111c cure, si a cada instante 
puedo romperme una pierna en los despeñaderos 
de nuestros caminos o en los agujeros de nuestras 
calles? Lo que deseo es no rompérmela, por lo 
que cambiaría médicos con ingenieros recono
ciendo el interés de un ciento por uno».

Aunque diferimos en algo sobre el modo de 
mirar este particular por el erudito escritor boli
viano, nos complacemos cu copiar de su artículo 
la parte relativa a la instrucción pública, tan no
table por el patriotismo que revela, como por el 
brillo del estilo. Dice así:

«Pero se necesita también de la instrucción 
pública, para salvar al pueblo del idiotismo que 
lo constituye apropiado para consentir en el de
safuero de esas pandillas; y en esto encontramos 
igualmente avanzadas las ideas del General 
Agreda.



«Me decía, una vez que me eucoutró escri
biendo un proyecto universitario y de enseñanza 
libre, para la superior y secundaria, al mismo 
tiempo que forzosa y de cuenta del Estado, para 
la primaria'. Estoy conforme. El Estado no tie
ne obligación de hacer clérigos ni abogados, co
mo no liace sastres ni pintores; pero tiene como 
un deber muy sagrado cuidar, hasta por medios 
coercitivos, que no haya boliviano que no sepa 
leer y escribir. Debe establecerse escuelas en to
das partes, y procurar que no haya liombre,ui eu 
la más retirada aldea, que no lea lo que suscri
ba, y  que no escriba lo que quiere decir. Eu 
esto deben emplearse los fondos de instrucción: 
cu formar bibliotecas populares, casas de asilo 
para la niñez y eu proteger el talento desvalido.

«¿Quién, como yo, no se decidirá por la 
candidatura de un hombre que tal piensa? Ilus
trar las masas es salvar a las naciones, y desde 
que todos los hombres sean útiles para el traba
jo, para la familia y para el sufragio, los tira
nos y la tiranía serán cosas demás. Los motines 
quedarán en desahucio, 3  ̂el orden, la libertad y 
la paz seráu la necesidad de todos».

El señor Benavente, al apoyar con su lumi
noso talento la candidatura de Agreda, la simbo
liza eu el programa siguiente:

Sus ideas políticas
Sus convicciones económicas
Su fé por la instrucción pública.
Hemos coincidido con el ilustre escritor bo

liviano, no solo en el fondo, sino hasta en la 
forma de presentar nuestras respectivas candida
turas, lo cual basta para que no se tengan por 
extravagantes las ideas consignadas eu nuestro 
artículo, que no estáu extra , sino mira del seu-



lir de escritores tau distinguidos, como el que 
citamos.

Nos complacemos también de estar acordes 
en lo político: solo habríamos deseado más de
finida y menos vaga la parte que a esto se refie
re; porque, en efecto ¿qué quieren decir sus ideas 
políticas? ¿cuáles son él las? Se mueven acaso, 
en el sentido de la libertad, bajo todas sus mani
festaciones 3' posponiendo los fueros del poder, o 
en el círculo del principio de autoridad, consa
grándolo como elemento de conservación social 
3' de ventura pública? Para derramar sobre esta 
materia esas claridades necesarias a toda discu
sión de principios, permítasenos una compara
ción.

Un horticultor planta un árbol y lo deja en
tregado a toda la fuerza de su vegetación; no lo 
poda, ni aún lo despoja de los hongos y  más pa
rásitos que se crían en las ramas y que viven de 
la savia del árbol. Aquí pudiéramos ver la ima
gen del gobierno despótico, del sistema del régi
men asiático. El principio de autoridad es un 
tronco robusto 3' secular, en cuyas sumidades 
reposan las aves del cielo; el viento de la censura 
1 10  le conmueve, ni la guadaña de la discusión y 
de la reforma tiene el temple necesario para des
garrar la corteza 3' penetrar en el leño.

Este robusto árbol tiene, es verdad, vásta- 
gos exuberantes 3' viciosos que podar, 3' en tor
no de su tronco hay malezas que encardar, para 
que 1 10  le roben los jugos que sazonarían los 
frutos.

Pero ha}' otro horticultor más inteligente, 
que, para obtener mejores y más abundantes 
frutos, limpia el árbol de toda planta parásita, y 
poda con mano firme, pero inteligente, toda ra-



ína inútil y viciosa. He aquí la imagen de los 
gobiernos de Europa y de Norte América. Eu 
ellos la prensa, la tribuna parlamentaria, la 
discusión, dan a conocer las ramas infecundas 
que viven adheridas al tronco del poder, y presto 
el hacha de la reforma viene a podarlas. A ve
ces, esa hacha, mal dirigida, corla o hiere ramas 
fructíferas y fecundas; pero jamás se asesta con
tra el tronco, ni menos contra la raíz del princi
pio de autoridad: queda eu pie y bien conservado 
el árbol del poder público.

Ultimamente, viene un horticultor impa
ciente, inexperto, optimista, que, a pesar de la 
poda y de la escardadura, ve uno que otro chu
pón, algunos hongos adheridos al tronco, raras 
crisálidas que se nutren de las hojas, algunas 
hormigas y  pulgones que suben y bajan por las 
escabrosidades de la añosa corteza: «no, dice, 
quién ha de perder tiempo y paciencia eu la 
limpia de tan vetusto tronco: vale más que plan
temos otro árbol, de flores embalsamadas y  de 
frutos almibarados», y, sin más discurrir, toma 
el hacha 3' corta por la raíz el árbol secular. Que
da, es verdad, despejada el área, y, por un mo
mento, puede el gran horticultor pasearse con 
libertad en el sucio á 11 tes embarazado por el cor
pulento tronco que y& 110  existe. Pero llega el 
estío, y los rayos del sol abrazador, que caldea 
los campos, queman también al sabio horticultor, 
que 1 10  tiene sombra que le ampare; las lluvias 
calan sus vestidos, y la furia de los vientos le 
obliga, como al árabe del desierto, a echaise so
bre el arena que huellan las bestias del campo, 
sufre años de hambre y escasez, y cuando, al fin, 
logra reemplazar el árbol que cortó, advierte, 
cotí asombro 3' muy tarde sin duda, que también



el árbol joven, el renuevo de sus esperanzas se 
cubre de hongos y  de liqúenes; que le invaden 
los insectos, que anidan en él aves de mal agüe
ro, que las enredaderas se eulazau al tronco 3' 
trepan por él, para formar con las ramas un dé
dalo inestricable, donde más tarde tejerá sus re
des la araña. ¿Faltará entonces otro horticultor 
atolondrado, que decrete la muerte del nuevo 
árbol? Los siglos atestiguan que jamás faltaron 
estos horticultores radicales, que, para ahorrar 
el trabajo de un poda bien dirigida, destrozaron 
el árbol de raíz.

Esta es la imagen de los partidos radicales 
en política y su denominación les viene de la 
propensión que siempre mostraron de arrancar 
de raíz la sociedad constituida, para suplantarla 
con otra nueva, en la que, por lo común, las 
utopías son las voces, y las quimeras el funda
mento.

A pretexto de cortar los abusos, de corregir 
las preocupaciones y rectificar los errores del go
bierno y de la sociedad, no se limitan a descar
gar el hacha de la reforma sobre los vicios de la 
organización social, sino que la dirigeu a la raíz 
del sistema general: con tal procedimiento ma
tan el orden y  secan la sociedad.

No pertenecemos, pues, a la escuela radi
cal, que todo lo remueve, para edificarlo todo de 
nuevo, e inútil es que digamos que tampoco nos 
alistamos en las filas de una irreformable iua- 
mobilidad: no viviríamos tranquilos bajo la huta 
del perezoso i roques; pero tampoco podríamos 
morar en la tienda del pastor nómada. Desea
mos que se corten los abusos, que se corrijan los 
errores y las preocupaciones de antaño; pero no 
en la forma radical. Podemos el árbol a cujra



sombra vivimos al abrigo de las tempestades- 
escardemos los coutomos, para que los frutos 
seau sazonados; pero dejémoslo en pie, porque 
él es vigoroso: 110  toquemos su raíz, porque de 
ella nacerán vastagos fecundos.

Nuestras simpatías y convicciones están por 
esa escuela reformadora que discute por la preu
sa y por la tribuna parlamentaria, que, cou sus 
atinadas lentitudes, va perfeccionando el edificio 
social, colocando, si puede decirse, cada grano 
de arena en el lugar conveniente; pero que ja
más, nunca, se atreve a desbaratarlo todo, a pre
texto de rehacerlo más perfecto, a reducir el 
tronco a cenizas, para que de ellas renazca el 
fénix social. Ksta es ¡a escuela conservadora, 
cuya denominación indica, por si misma, que 
todas sus doctrinas están consagradas a la con
servación del orden social, sin perjuicio de ir 
aceptando las reformas que la necesidad y el 
tiempo indiquen. «Una sociedad 110 puede for
marse como las decoraciones de uu teatro, cam
biando los bastidores y dando, en pocos instan
tes, nueva forma a la escena» decía Odilon Ba- 
rrot a los demoledores de 4b.

Así, pues, el candidato para la presidencia 
de Bolivia 110  será, ni radical, ni retrógado, sino 
conservador; pero no por esto cerrará Bolivia las 
puertas a la reforma. Tan reformador es uu ra
dical, como un conservador; pero con la diferen
cia de que el radical todo lo quiere hacer a radi
co, conmoviendo, destruyendo todo, sin dejar en 
pie las bases más sólidas, y cjue lian resistido 
inmóviles a la acción de los siglos; mientras que 
el conservador reforma sin destruir, compone 
sin trastornar y, dejando siempre aquellas veida-



des que son como la piedra angular en que repo
san el orden social y el edificio político.

Entre el programa del señor Beuavente y 
el nuestro, notamos también otras dos diferen
cias: 1 ) aquel no lia querido hacer figurar entre 
los artículos de su símbolo, el elemento religio
so, y  el nuestro le asigna un lugar muy marca
do y preferente: 2 ) aquel ha estimado convenien
te recomendar a sus compatriotas la decisión del 
General Agreda, por hacer cumplir la constitu
ción y las leyes: nosotros nada dijimos sobre 
esto, porque ese 1 10  es un programa, sino un de
ber riguroso, que, sin decirlo, se supone en un 
hombre como el señor Caamafio.

Pero, si habíamos acertado a estar de acuer
do con el ilustre escritor boliviano, no nos lia 
sucedido lo mismo con algunos escritores ecua
torianos, que, con más o menos moderación, lian 
manifestado su disconformidad de opinión con 
«La Prensa». «El Correo del Ecuador» y el autor 
del A L C A N C E  al número 96  de «Los Andes» han 
sido de este número. Complaciéndonos de ver 
qne se nos abre una polémica de principios y  no 
de personalidades, de doctrinas y no de agravios, 
reservamos nuestra contestación para el N9 si
guiente.

IV

El escritor del ALCANCE a «Los Andes», lia 
encontrado arbitrario, erróneo, asir a el o, falso y  
original, el artículo que nosotros escribimos con 
el objeto de presentar la candidatura del Señor 
Caamafio, identificada con un programa; y  esto 
no deja de ser algo extraño, tanto porque, osten
tándose dicho escritor como el campeón esfor-



/.ado del libre examen en las cosas humanas, lia 
debido concedernos también esa misma libertad 
para dividir el mundo del mejor modo que nos 
pareciera, cuauto porque él igualmente se ha 
tentado a dividir el mundo en dos grandes prin
cipios (o escuelas), el del libre examen y el de 
la autoridad.

Así son las cosas del mundo: a nuestra vez, 
nos parecen las dos escuelas del escritor de «Los 
Andes» originales, falsas, abstractas, erróneas y  
arbitrarias\ pero, puesto que en las cosas huma
nas, como aquesta de que vamos tratando, debe 
haber una libertad completa de examen y de 
opiniones, dejaremos a nuestro contradictor en 
la pacífica posición y en el pleno derecho de ha
cer sus divisiones y crear sus escuelas, pero sí 
reservándonos solo la facultad de examinarlas 
libremente, a la luz de la razón y de la ciencia.

Hasta el día de hoy habíamos creído que las 
dos escuelas, la del libre examen y la de la au
toridad, no versaban sobre las cosas humanas, 
sino sobre las divinas. Los católicos profesamos 
el principio de que, en materia de dogma y mo
ral, solo la autoridad de la Iglesia es competente 
para decidir las dudas que sobre ellas se susci
ten. Al frente de este principio, tan antiguo co
mo el cristianismo, se levanta otro, en el siglo 
XV, proclamando la suficiencia de la razón in
dividual, para solucionar aquellas dudas. A este 
principio, y no a otro, es al que se le conoce con 
el dictado de libre examen, y de aqtu nació esa 
doctrina, cuyo elemento, eminentemente protes
tante, se contrapone al elemento de autoridad, 
esencialmente católico. Así es que siempre que 
se ha hablado de la teoría del libre examen, se 
fifi entendido en su relación con las materias re



lignosas; más uunca con las liumauas, puesto 
que eu estas el libre examen está aceptado por 
todo el mundo. Decir que hay una escuela de 
libre examen en las cosas humanas, es lo mismo 
que decir que hay otra que le es contrapuesta, 
esto es, que profesa la máxima de que eu las co
sas humanas no es permitido el libre examen. 
Pero ¿dónde, ni cuándo ha existido tal escuela? 
Si eu los tiempos de ignorancia predominaba 
entre algunos el magister d ixii, también había 
otros que, al mismo tiempo decían: amicus Piulo 
sed magis amica ver Has. Sabido es que «Dios 
entregó el mundo a las disputas de los filósofos)', 
y } bajo este aspecto, es mas bien una perogru
llada, que una verdad, el decir que en las cosas 
humanas debe haber libertad de examen: no ha
bría nadie, eu la actualidad, que contrariase se
mejante pensamiento. Eu política, en legisla
ción, en economía, eu agricultura, en ciencias 
físicas, eu milicia, eu todo el campo de los cono
cimientos humanos, a excepción de las matemá
ticas, lia habido y habrá opiniones encontradas 
y sujetas al examen de la razón individual. Nos 
parece, pues, original y arbitraria la tal escuela 
del libre examen en las cosas humanas.

Y  a este hecho tan general, tan insignificante 
y tan indisputado, se quiere atribuir la prospe
ridad y graudeza dótales o cuales pueblos?... 
Pero entonces ¿porqué no han llegado todos a 
igual grado de elevación, puesto que en todos 
se profesa y practica el principio del libre exa
men en las cosas humanas?

Pero, no queriendo persuadirnos de que el 
autor del artículo haya intentado decir semejan
te vaciedad, nos entregamos más bien a la supo
sición de que, por decir libertad de imprenta,



dijo libre examen de las cosas humanas. Si esto 
quiso decir, esto es otra cosa; porque en efecto, 
l i o  todos los pueblos de la tierra lian proclamado 
ese bello principio político de la libertad de la 
prensa, y Jos que lo lian hecho, sin abusar de él, 
lian recogido abundantes frutos de bienestar so
cial y de ilustración. Pero, esta libertad, como 
todas las otras, v. gr. la de asociación, la elec
toral, presuponen el principio de la autoridad 
política y no pueden vivir sino a su sombra pro
tectora. El día cu que esa autoridad se ve ame
nazada por los desbordes de la libertad mal eu- 
teudida, hace bien de apelara la fuerza material, 
para sostenerse y sostener el orden público que 
se le lia confiado. Si la autoridad se extralimita, 
si abusa de sus facultades naturales, para eso 
estáu sancionadas la libertad de la palabra y de 
la prensa, de la asociación y de petición, a fin 
de obligar al Poder momentáneamente extravia
do, a volver al carril de la legalidad. Rechaza
mos, pues, la doctrina del escritor del ALCANCE, 
que consiste en apreciar como mu bien la lucha 
y el triunfo del principio del libre examen con
tra el de la autoridad», porque esa doctrina no 
hace unís que consagrar la anarquía, y legitimar 
las revoluciones más insensatas.

«La inmensa superioridad de la raza sajoua 
sobre todas las del globo», no solo es debida al 
ejercicio bien entendido de Jas libertades publi
cas, sino a que han sabido armonizar esas liber
tades con los principios de orden y de autoridad. 
Eu esa tierra de republicanos gemimos, jamás 
han entrado en lucha la libertad con la autoridad, 
y jamás el libre examen individual ha triunfado 
coutra el principio del orden. Estas doctrinas 
absurdas solo recorren la América española, cu-



briéudola de sangre y de ruiuas, y ofuscando la 
meute de nuestros liberales. Setenta y cinco 
años hace que se dieron los norte-americanos su 
primera constitución, y, desde entonces, no se 
lia visto, en esa tierra clásica de la libertad, ni 
una sola revolución contra las autoridades bue
nas o malas que la gobiernan.

Es verdad que en los pueblos de raza anglo
sajona, como en Inglaterra y EE. UU. la «pren
sa, los meentins, los clubs, el parlamento, en 
todas partes, a todas horas y  por millares de vo
ces, discuteu las leyes»; pero esas leyes no son 
sobre el procedimiento civil, ni sobre reformas 
políticas, como en Nueva Granada, como en el 
Ecuador; sino leyes sobre comercio, agricultura, 
industria, bancos, marina, etc.; leyes que tienen 
por objeto promover el adelanto y asegurar el 
goce de los intereses económicos.

Es tan poco lo que se ocupa en política y fo
ro eu el pueblo inglés, que no tiene constitución 
escrita, ni recopilación de leyes. Toda su orga
nización política, y sus garantías remontan a la 
gran carta, que en el siglo X III arrancaron los 
varones a Juan sin Tierra: desde entonces toda 
su política está escrita eu sus mismas costum
bres-, que valen más que las constituciones escri
tas, las que, según el Libertador, no son más 
que hojas de papel. Puede juzgarse de la poquí
sima importancia que el pueblo inglés atribuye 
a las cuestiones políticas y a los manantiales de 
donde emana, si se atiende al siguiente hecho 
histórico. A  principios del siglo presente quiso 
un anticuario ver con sus ojos, y tener eu sus 
manos el original de la gran carta, base de las 
libertades inglesas y punto dé partida de esa 
admirable organización política. Era una curio



sidad laudable; pues ese origiual debía couser- 
varse en letras de oro, y todo el mundo quería 
tener facsímiles de tan notable monumento. Ma
tóse el anticuario, buscando dicho original en 
todos los archivos británicos, y al fin, no lo en
contró. Más lie aquí que un día que pasaba por 
frente de la tienda de un sastre, vió que éste se 
ocupaba en recortar un pergamino para moldes 
o patrones de unas polainas; pergamino de forma 
vetusta y lleno de caracteres que remontaban a 
una alta antigüedad. Picado de curiosidad, se 
acercó a ver lo que era, y encontró que el «pa
trón para polainas era el origiual de la magua 
carta iuglesa». Qué gran reverencíala que tie
nen los ingleses por todo lo que mira a la polí
tica! Si el tal sastre se hubiera metido a hacer 
polainas cou la constitución de Rionegro, a buen 
seguro que las hubiera pagado muy caras.

La legislación civil inglesa 110 tieue recopi
laciones, ni códigos: casi toda ella está reducida 
a las sentencias de los tribunales, las que, por 
su iumenso volumen, retraen de su estudio y 
dificultan los pleitos. Hay tal aversión a ellos, 
que, se dice, liay en el frontispicio de un tribu
nal dos estatuas colosales, cubiertas de andrajos 
y cada una con un enorme proceso bajo el brazo. 
Al pie de una de ellas se lee: «perdí el pleito», y 
al pie de la otra: «gané el pleito». Bueno sena 
que a las entradas de nuestros tribunales se man
daran pintar estas efigies de elocuencia tan pa
cificadora.

El gran campo de la elocuencia inglesa se 
abre a las cuestiones de crédito público, de colo
nias, de presupuesto, de protección a la agricul
tura y de libre cambio para la industria y el co
mercio. Solo la cuestión de cereales ocupa allí



mas libios, folletos y periódicos, en un año, que 
los que otro pueblo pudiera publicar en veinte: 
las dos escuelas, la proteccionista o aristocrática 
favorable a los intereses agrícolas, y la librecam
bista o democrática, fomentadora del comercio y 
de la industria se dan diarias e insesautes bata
llas en el palenque del periodismo y del parla
mento. A  excepción de la cuestión sobre el en
sanche del sufragio electo!al, no se conoce en el 
terreno inglés absolutamente ninguna otra cues
tión de carácter político.

En Norte América, desde que se dió por 
una sola vez el acta adicional o su primera cons
titución, no se ha vuelto a tocar, ni en los eou- 
giesos, ni por la preusa, ninguna teoría de or
ganización política. Hoy ese gran pueblo está 
ocupado de solucionar, con las armas en la ma
no, dos cuestiones que nada tienen de político, 
sino que la una es enteramente social y la otra 
económica: la esclavitud y la tarifa. El Sur, co
mo región ardiente, necesita de la raza africana, 
y como país agrícola, pide la baja de la tarifa. 
El Norte, como región extratropical y templada, 
donde se aclimata bien la raza europea, quiere la 
libertad individual; y como país manufacturero, 
pide el alza protectora déla tarifa. He aquí loque 
son los EE. UU. en este momento crítico; y así 
lo han sido desde el momento de su aparición en 
el teatro del mundo. Ninguna cuestión política, 
absolutamente ninguna, preocupa a este gran 
pueblo. El libre examen allí se ejercita sobre 
todo, menos sobre ir a exam inar la organización 
política, ni promover pronunciamientos contra la 
tirauía del presidente, como lo hacemos entre 
nosotros todos los días.

A  la ausencia de constitución escrita, que



se uota en el pueblo iuglés, y al respeto y olvi
do eu que tiene a la suya el uorte-auiericauo, 
¿sabéis cuántas constituciones opone la Francia? 
Constitución de 91, Constituyente. Constitución 
de 93, la Convención o año 3. Constitución cou- 
sular o año S. Senadoconsulto orgánico, o Cons
titución para el Consulado vitalicio. Senadocou- 
sulto orgánico o Constitución del Imperio. Carta 
de Luis X V III. Carta de Luis Felipe. Consti
tución republicana del año 1848. Senadoconsulto 
orgánico del actual imperio.

Y después de esto leemos eu el ALCANCE a 
que estamos contestando: «Otro error del escri
tor de Cuenca es suponer que la Francia sigue 
la escuela política, cuando vemos que la Francia 
no lia hecho, ni hace hoy mismo otra cosa que 
esforzarse por alcanzar la altura de las libertades 
inglesas».

Aquí el escritor de Guayaquil viene a con
firmar lo que ha dicho el escritor de Cuenca, 
porque, si la «Francia no ha hecho, ni hace hoy 
mismo» otra cosa que aspirar a las libertades iu- 
glesas, es claro que la Fraucia sigue la escuela 
política; poique a la política, y nada más que a 
ella, corresponden las libertades públicas.

El escritor de Guayaquil, continúa así, ha
blando de la Fraucia: «su gloriosa revolución 
del 93, etc.» Cómo? En 93 hubo alguna revolu
ción en Francia? No heñios sabido esto: lo que 
sabemos es, que la gran revolución francesa tuvo 
lugar en 89, y que esa revolución tan generosa 
y tan pura al principio, degeneró eu las manos 
de los libre pensadores, eu las orgías mas san
grientas, y eu los excesos más atroces de que 
jamás hable la historia. ¿Y a ese 93, espauto del 
Munido y terror de todas las generaciones, se le



llama glorioso, por una pluma ecuatoriana en 
la mitad del siglo X IX  y delante de la América? 
¿Cuando amigos y enemigos de la revolución 
francesa solo han tenido uua voz, un acento, pa
ra maldecir, execrar y estigmatizar los sucesos 
del 93, habrá una voz ecuatoriana que se levan
te a glorificarlos? Cuando tocamos con esta 
parte del escrito a que contestamos, creimos 
que fuese un error de imprenta, y nos dispo
níamos a llamar la atención de los cajistas para 
que pusiesen una fé de erratas y nada más; 
pero, cuando continuando la lectura del artículo, 
tropezamos con los entusiastas elogios que se 
prodigaban al partido radical de la Nueva Co
lombia, entonces conocimos que el glorioso 93 
había salido del numen del escritor, y no de la 
desadvertida mano del cajista. Ahí advertimos 
que no era con una fó  de erratas, que había de 
corregirse el 93, sino con una fé indignada, con
tra tan oprobiosos errores. ¿Y qué, en efecto, se 
quiere gobernarnos a lo Marat, a lo Robespierre, 
se quiere levantar en la Sabana la santa guillo
tina y se quiere que la razón popular venga aho
ra a podar nuestras garantías?

En la Nueva Colombia el libre examen no 
solo se ha ejercido en las cosas humanas, sino 
hasta en las divinas. Los examinadores de Rio- 
negro hicieron comparecer ante su razón lo pro
fano y lo sagrado, y dieron una constitución, 
junto a la cual aparece católica la de los EE. 
UU. del Norte, puesto que ésta, con su toleran
cia práctica, o cou su silencio ateo, siquiera deja 
en plena libertad el ajercicio del culto católico, 
y lío lo oprime con trabas hipócritas. Este ata
que a la más santa de las libertades, a la liber
tad de conciencia, atacada en la misma coustitu-



ció» que la proclama, lia cansado, es verdad, 
grandes . cataclismos y tememos que se repitan 
otros mayores, si no se derroga aquella disposi
ción absurda. «Este pueblo, dice el escritor del 
ALCANCE, nua vez conquistado su bienestar po
lítico, volverá su poderosa energía bacía los bie
nes materiales»; pero uosotros vemos que hasta 
hoy no bu hecho otra cosa que estatuir el males
tar político más deplorable, y que dominado co
mo está por esa fiebre política y reformadora de 
la escuela radical, no tendrá tiempo de contraerse 
a los intereses materiales. Si lo hiciera, felicita
ríamos a la Nueva Granada, puesto que entraría 
en la escuela económica que ha merecido uues- 
tros elogios. Así es que aplaudimos de todo co
razón el progreso material que menciona el es
critor del ALCANCE, y ojalá que-la poderosa ener
gía de ese pueblo no se hubiese malgastado en 
sus sangrientas y  estériles luchas políticas.

«En un soplo, dice el escritor del ALCANCE, 
cambiará a la Nueva Granada en un hermoso 
Edén». Nosotros también quisiéramos persuadir
nos de eso; pero la historia del abominable 93 
francés, y lo que ahora está pasando en la Nue
va Colombia, regidos por los hijos políticos de 
aquellos principistas, nos están diciendo que lue
go veremos, con dolor, convertido ese hermoso 
país eu un Averno espantoso. Oigase como pin
ta el estado actual de Nueva Grauada un periódi
co acreditado, y órgano el más autorizado del 
partido radical: «La Opinión» de Bogotá, fecha 
11 de Enero del presente año.

«Las aduanas, además de producir poco tie
nen comprometidas noventa unidades para diver
sos pagos: la salina está casi suprimida, poique 
el contrabando de este artículo ha cerrado las



puertas délos almacenes en que los agen tes del go
bierno esperan, en vano, al comprador. Y a tiem
po que disminuyen las entradas, los gastos de re
caudación y de administración se mantienen ali
neados en invencibles cuadros de cifras inexora
bles. El personal de empleados de rentas: el de 
la lista civil y la militar: el de pensionados, y el 
del costoso cuerpo diplomático, concurren coii 
sus reconocimientos de sueldos, raciones y peu- 
sioues a la exhausta caja de la tesorería, tras de 
una exigua entrada de ocho o diez mil pesos, 
que no alcanzaría ni aún en un firorratso de a 
dos fuertes por persona».. .

«Debe también el Congreso dictar uu régi
men de administración para las aduanas, que 
corrija el actual contrabando. El poder ejecutivo 
debe cercar la salina con otra cosa que no sean 
tafiasy si no quiere quedarse sin esa renta»,

Sembrada una vez la inmoralidad y la irre
ligión en las regiones del poder, baja impetuosa
mente hacía las partes inferiores de la sociedad 
un torrente de desmoralización, que no hay ta
pia que lo contenga. Decid a los hombres que 
un infierno y un Dios vengador son una quime
ra; que no hay al otro lado de la vida uu mundo 
reparador de las iniquidades aquí cometidas; que 
la vida humana es inviolable aún para los ladro
nes y asesinos, y  después id a organizar esa ban
da de enérgicos y valerososy y esperad encontrar 
en ellos las ideas del honor y de la virtud. Cuán
to os eugañais! La doctrina sembrada en Rione- 
gro esta produciendo sus frutos lógicos: el con
trabando, la' rapiña, y la audacia de no respetar 
ni las tapias para entrar a saquear las rentas fis
cales. ̂ En verdad que esos son hombres libres, 
enérgicos, valerosos y de una belleza...diabólica.



En el Ecuador, donde gobierna el jesuítico 
García Moreno, no necesitamos de tapias para 
defender las bodegas de sal, ni el contrabando 
público y escandaloso ha venido a anular nues
tras aduauas. Una admirable pureza en el ma
nejo de las rentas públicas es el timbre de la 
actual Administración.

No creemos que haya en nuestro país hom
bres bastante insensatos, que sean los represen
tantes de tan desoladoras doctrinas. Algunos 
pueden querer las reformas en el orden eclesiás
tico: nosotros las querríamos también, y la Igle
sia misma las desea y reconoce la necesidad de 
realizarlas. Jesucristo no ftié más que el gran 
reformador de los vicios del mundo pagano; pero 
es preciso saber como es que la reforma debe veri
ficarse. Cuando la Iglesia se pone al frente de la 
idea reformadora y la ejecuta ella misma, enton
ces la reforma no solo tiene un origen legítimo, 
sino que marcha en el sentido de la moralidad y 
de la virtud. En este caso la Iglesia, como una 
madre tierna, deplora los vicios y los abusos in
troducidos en su campo, y los estirpa con una 
mano suave, y sin traspasar la valla de lo refor
mable. Mas, si la reforma se emprende por un 
poder que no tiene facultades para esto, ella no 
puede ser aceptada en el terreno de la legalidad; 
y si ella se acomete por las pasiones, tiene que 
desviarse de su objeto y marchar en la dirección 
del vicio y del crimeu. Reforma! clamaba la 
Iglesia desde el siglo de San Bernardo, y refor
ma santa y  laudable de las costumbres sancionó 
el Coucilio de Trento. Reforma! clamaba tam
bién Lutero, Calvino y Enrique VIII y los de
más reformadores del siglo XV, y todo el mun
do sabe a qué abominaciones fué a parar esa pre



tendida reforma. El solo nombre de Enrique 
VIII simbolizaba los crímenes más atroces y 
repugnantes. «Sé que te has casado con la mon
ja Catalina, escribía Erasmo a Lutero: bonito 
modo tienes de hacer penitencia».. Erasmo era 
un inocente, al creer que la cosa debió pasar de 
otro modo; pues las pasiones uo tienen nada de 
tontos, para ir a promover reformas contra sí 
mismas y por eso 110  dudamos, que el día en 
que en el Ecuador se hagan las reformas, 110 
por la Iglesia, sino por algún Lutero, las peni
tencias y maeeraciones lian de ser del mismo 
género. Y después, cuando sus autores, asusta
dos de tan funestas consecuencias, quieran po* 
uer remedio al mal, ya no lo podrán, porque, 
quitada la tapia de la religión y de la conciencia, 
110  bastaráu todas las tapias del mundo para con
tener a los enérgicos y valerosos ladrones que 
salten a robar las salinas, ni a los tunantes pe
nitentes que invadan los monasterios.

En fin, 110  concluiremos este artículo, sin 
llamar la atención hacia una coincidencia nota
ble. En los periódicos de Europa, venidos por el 
presente correo, encontramos en La Prensa de 
París, redactada por Emilio Girardin, el siguien
te artículo:

«Hay tres escuelas que se están mirando las 
unas a las otras. La primera es la que cree que 
debeu preferirse las libertades económicas, en ra
zón de ser fundamentales, a las libertades que se 
llaman políticas, y que son meramente comple
mentarias. La segunda es la que pretende que, 
sieudo las libertades políticas, de más importan
cia que las¡libertades económicas^ aquellas deben 
ser preferidas a éstas. La tercera, en fin, es la



que piensa que las libertades, tanto políticas, 
como económicas, son indivisibles. ’

«En la primera de estas escuelas estáu afi
liados el emperador de los franceses, Napoleón 
III, el ministro de Estado M. Roucher y el pre
sidente del cuerpo legislativo. A la segunda per
tenecen nuestros contradictores, a quienes va
mos a responder. Nosotros nos colocamos en la 
banca de la tercera.

«No liay miedo que nosotros pidamos peras 
al olmo. Pero ¿qué es lo que decimos a los depo
sitarios del poder, que se mautieuen eu el funes
to error, eu el peligro, del que se apercibirán 
más tarde, acaso demasiado tarde, de estar cre
yendo que la Francia,no obstante sus tres revolu
ciones, todas llamadas inmortales: revolución de 
1789, revolución de 1S30 y revolución de 1848, 
uo está aún madura para gozar de las libertades 
políticas? Les repetiremos lo que nosotros decía
mos eu 1847 a MM. Duchatel y Guizot, cuaudo 
poníamos a estos dos ministros de celebridad de
cadente, en esta apurada alternativa: si es que 
rechazáis la reforma electoral, haced algo! Pero 
uo os esteis con los brazos cruzados y la cabeza 
levautada, para recibir el peso de esas palabras 
abrumadoras de uno de los miembros de la ma
yoría: nada, nada, nada!

«Ya que vosotros no queréis darnos la liber
tad, ya que uo sería posible darnos la gloria, siu 
expouernos temerariamente, dadnos al menos la 
Prosperidad de que habíamos disfrutado desde 
1852 y  que se halla eu decadencia».

Aquí tiene nuestro cofrade del ALCANCE, 
que hay otro escritor, y escritor de primer oi- 
den, como es el redactor de «La Preusai* de Pa
rís, que las ha dado por creador de escuelas, y



en su manía lia ido hasta crear el mismo núme
ro de tres, que creó «La Prensa» de Cuenca. 
Nos parecemos, pues, al ilustre publicista en 
dos cosas: 1 ) en que ambos escribimos un perió
dico llamado «Prensa», que por cierto es una 
buena simpleza; y 2 ) en que ambos andamos 
soñando en «tres escuelas». Nuestra división, 
que consistía en escuela económica, política y  jo - 
rense, ha sido calificada por el escritor del al
c a n c e  de original, falsa, abstracta, errónea y 
arbitraria: la de Girardin, que se divide en econó
mica, política y  mixta ¿qué calificación merece
rá? ¿El escritor de Guayaquil también se enca
rará con el escritor de París? Bu fin, con el ha
llazgo que llevamos copiado, diremos que nues
tra división escolar bien podrá ser errónea, nial 
sonante a los oidos eruditos, y todo lo que se 
quiera: pero 110  ha sido original, puesto que 
Mr. de Girardin nos disputaría la patente de in
vención.

El párrafo de «La Opinión» que dejamos 
copiado, prueba también, que la Colombia mo
derna, gobernada por radicales, lia venido a ser 
un Edén «para los ladrones y contrabandistas», 
y un purgatorio para los empleados, a quienes 
se les contenta con un dividendo de dos pesos 
mensuales. Y esto sucede mientras que los eco
nomistas de Riouegro están movilizando todos 
los bienes eclesiásticos, que la piedad de los fie
les había estancado para auxiliar el culto divino, 
sin necesidad de gravar a los fieles con nuevas 
contribuciones religiosas; y mientras que manos 
vivísimas y ágiles están haciendo desaparecer, a 
toda prisa, esos cuantiosos bienes que manos 
muertas conservaban para el fomento de la ins
trucción publica, de los hospitales y  de mil otros



objetos de beneficencia. Tau luego como se ago
te ese rico venero de expoliación ¿con qué recur
sos se hará frente a los gastos de la administra
ción pública? ¿Habrá que poner a medio sueldo 
a esos empleados de a dos pesos mensuales?  Me
jor sería enviarlos a sus casas, porque, así como 
en el Edén bíblico no había necesidad de emplea
dos, así tambiéu serán innecesarios en el Edén 
Neocolombiano.

Marzo 1*? de 1865.



C a n d id a tu ra  p a ra  la  P r e s id e n c ia  de la  R ep úb lica  
en  el p ró x im o  p e río d o  c o n s t it u c io n a l

aLa política ha dicho, un distinguido escri
tor de nuestros días, tiene oráculos que aterran! 
Infalibles como una profecía bíblica, vienen a ra
zonar formidables en la conciencia del hombre 
de Estado, que, despreciando las prudentes lec
ciones de la experiencia, extiende su mano para 
borrar las páginas que el tiempo dejó escritas 
para su instrucción». Nosotros hacemos nues
tras estas palabras; ahora que en todos los ángu
los de la República se presentan esos síntomas 
alarmantes que preceden casi siempre a las gran
des conmociones populares. Los errores políticos 
acarrean, no pocas veces, espantosas consecuen
cias, y la previsión de los hombres de Estado de
be evitarlos leyendo en el libro del pasado las 
tristes lecciones que la historia ha dejado escritas 
para el porvenir.

En las épocas electorales, sobre todo, cuan
do los intereses de partido se confunden fácilmen
te con el verdadero interés común, es preciso 
abrir bien los ojos para conocer la verdad, y 
prestar oído atento a los fríos consejos de la po
lítica, a los prudeutes avisos de la experiencia, 
para no deplorar más tarde las fatales consecuen
cias de la imprevisión.

El Ecuador, que ha atravesado épocas dolo- 
rosas casi desde los primeros días de su indepen
dencia, pasando con señaladas excepciones, del 
desorden al despotismo y del despotismo a la 
Dictadura, tiene en su propia historia los tristes



ejemplos de los errores políticos y ]os funestos 
resultados de lâ  desunión. Esos ejemplos deben 
servirnos hoy día para ser más previsores en lo 
futuro, y para buscar en la unión de todos los 
ecuatorianos el triunfo de la libertad y de la jus
ticia, seriamente amenazadas por la arbitrarie
dad y la anarquía.

Los pueblos son todo lo que quieren ser; v 
como cuando se trata de su soberanía no hay 
más que dos medios de ejercerla: el uno pacífico 
y regular, el del sufragio; y el otro violento y 
extraordinario, el de la insurrección, hay que 
optar uno de estos dos extremos, pesando los re
sultados del uno y del otro en la delicada balan
za de los intereses nacionales. El primero de 
dichos medios es preferible, cuando no está del 
todo perdida la libertad, ni se lia extinguido el 
sentimiento de la justicia, poique las anuas de 
la razón son más poderosas que las de la violen
cia. Las victorias de la libertad, obtenidas pací
ficamente en el campo del derecho, son fecun
das en resultados felices: en tanto que los triun
fos de la fuerza, transitorios por su naturaleza, 
no hacen más que reagravar el mal que se lia 
querido evitar y  establecer la nueva y despótica 
dominación de los que, a costa de nuestros sacri
ficios, adquieren uu título de supremacía para 
llamarse libertadores.

Enemigos, pues, nosotros de la insurrec
ción, porque todas las del Ecuador nos han he
cho apurar el cáliz amargo de las decepciones, 
convidamos hoy a todos los ecuatorianos a la 
unión, para buscar en el pacífico campo del su
fragio popular el triunfo de la  libertad,las prerro
gativas de la independencia y la práctica de los 
principios republicanos.



Amantes de la patria que líos vió nacer, 
trabajamos por la restauración pacífica de su ho
nor y porque lio se mancille más su nombre; 
queremos que la Constitución y las lej'es tengan 
el debido cumplimiento y que no se carcoman 
guardadas en el polvo de los archivos nacionales; 
deseamos la prosperidad de la República, bajo 
una administración ilustrada y progresista, que 
se distinga por el amor a la justicia y el respeto 
a la libertad; aspiramos, en fin, a que se depon
gan los odios de partido, y a que las discordias 
civiles no debiliten ni destruyan los lazos de 
fraternidad que deben unirnos a todos los ecua
torianos, como a hijos de la misma patria.

Por esto, ahora que la República se llalla 
dividida en dos partidos irreconciliables, que se 
aprestan a una lucha de dolorosos consecuencias, 
con la protesta implícita de que el vencido cu el 
campo legal de las elecciones ha de buscar otras 
victorias, ensangrentando el suelo de la patria, 
ahora que todos hablan de la guerra civil, como 
de un mal inevitable que provendrá de la elec
ción de Presidente en el mes de mayo, sea que el 
triunfo lo obtenga el partido liberal, sea que lo 
obtenga el llamado conservador, ahora repetimos, 
nos interponemos nosotros entre los dos bandos 
enemigos, les ofrecemos la oliva de la paz, les 
convidamos con la unión, y levantamos la voz 
del patriotismo, invocando con las más puras 
intenciones, para la Presidencia de la República, 
un nombre demasiado respetable que simboliza 
la concordia: Este nombre es el del Señor Doc
tor FRANCISCO JAVIER AGUIRRE, notabilidad po
lítica y literaria, cuyas virtudes y talento, ilus
tración y desinteresado patriotismo, honran en 
alto grado la patria de Roca fuerte y Olmedo. El



nombre de este ¡lustre compatriota, nombre que 
jamás lia sonado en nuestras aciagas disensiones 
políticas, está bien recomendado por sí mismo, y 
todo cuanto pudiéramos decir en su elogio’sc 
halla en la conciencia de los ecuatorianos, como 
una de esas verdades que no pueden negarse sino 
cuatido se renuncia a la justicia. Amante de la 
paz y de los progresos de su patria, extraño a 
las funestas pasiones de partido, sin enemigos 
que le teman ni le amenacen, sin venganzas que 
satisfacer, y exento de los odios políticos qne 
pervierten el noble sentimiento de la justicia, el 
Señor Aguírrc es, a 110  dudarlo, el hombre exi
gido por la situación, el candidato sin peligros 
que promete esperanzas más fundadas a esta in
fortunada patria, largo tiempo trabajada por la 
discordia de sus hijos.

En las actuales circunstancias de la Repú
blica, en que se hacen oír oráculos que nos ate
rran, los hombres como el Señor Aguirre son 
los únicos que pueden salvar el país de los peli
gros que le amenazan, cediendo a las exigencias 
justas de todos los partidos, disipando las descon
fianzas, respetando las garantías individuales, 
sin distinción de colores políticos, y restablecien
do la concordia entre todos los ecuatorianos, 
próximos hoy a lanzarse en una contienda fra
tricida.

Cuando hay que curar las dolorosas heridas 
de la patria; cuando es preciso levantarla, con 
brazo vigoroso, a la altura de sus mas prósperos 
destinos, alejándola de la pendiente en que la 
han colocado los errores políticos y la discordia, 
se necesita el poderoso auxilio del genio, para 
dominarla situación; y ese genio no lo tienen 
todos, sino únicamente los hombres que, como



el Señor Agnirre, están dotados de cualidades 
especiales y destinados por la Providencia a en
caminar la sociedad por las vías pacíficas del or
den, del progreso y de la libertad.

Nosotros no desconocemos el mérito relevan- 
te de otros ecuatorianos dignos déla primera 
magistratura; pero creemos, con la buena fé del 
patriotismo, que en las difíciles circunstancias 
en que hoy se encuentra la República, colocada 
entre las pretensiones exageradas de los partidos, 
los intereses bien entendidos de la patria lucen 
necesario un hombre aceptable a los diversos 
círculos políticos que la dividen, y que, a la ele
vación de sus ideas, a su amor a la justicia, a su 
respeto a las libertades públicas una, no solo la 
prudencia y la calma de la edad piovecta, sino 
tambiéu la prescindencia de los partidos.

La elección del Señor Agti irre, ejercerá, 
pues, una poderosa influencia en la prosperidad 
del Ecuador, porque, durante su administración, 
serán religiosamente respetadas la Constitución 
y las leyes del Estado; se mejorará la situación 
de la hacieuda pública; serán protegidos el cu 
mereio y la agricultura; la Iglesia no será ataca
da en sus libertades y  derechos sacrosantos; y 
todas las clases de la sociedad gozarán de liber
tad y garantías: liberales y conservadores, todos 
vivirán bajo el régimen de un gobierno paternal, 
porque son paternales los gobiernos que no obran 
sino dentro del círculo de sus atribuciones lega
les. Así, no habrá inquietudes ni desconfianzas, 
la Nación será feliz.

Abrigamos la esperanza de que nuestras pa
labras hallaran eco en la conciencia de los lioin- 
bies de bien, de los patriotas de corazón, y cree
mos que nos seguirán todos, para agruparse en



torno del esclarecido ciudadano en cuyas virtudes 
vemos vinculado el porvenir feliz de la Repúbli
ca. Más, si estamos tal vez equivocados, si entre 
nuestros compatriotas hay quienes prefieran la 
discordia de sus hermanos a la paz y uuión con 
que les convidamos hoy, y si la guerra civil lia 
de venir, sin que, con todos los esfuerzos de 
nuestro ardiente patriotismo, podamos evitarla 
nos quedará, por lo menos, la satisfacción de 
haber llenado un deber; y la sangre que se de
rrame y las desgracias que sobrevengan, 110 cae
rán sobre nosotros, sino sobre los que no quie
ran oír los oráculos que nos aterran, sobre aque
llos que, despreciando las prudentes lecciones de 
la experiencia, extiendan su mano para borrar 
las páginas que el tiempo lia dejado escritas para 
sil instrucción. A tales hombres, les repetimos 
hoy las palabras con que Moisés hablaba a su 
pueblo, próximo al término de su peregrinación: 
«Yo pongo hoy por testigos al cielo y a la tierra, 
de que os lie propuesto la vida o la muerte, la 
bendición o la maldición».

Noviembre de 1S68.
La candidatura Aguirre no se identificó con los principios 

liberóles, como algunos historiadores quieren darlo a entender. 
La escuela liberal defendió la candidatura de Pedro Corbo. 
considerado como uno de los apóstoles de esta escuela política, 
en la que militaron Urbino, Moncayo, Monlalvo, etc.

La candidatura Aguirre representaba la idea republicana, 
que inspirándose en los principios católicos, abogaba por el 
imperio del orden y la libcrtod.

Malo simpatizó con la escuela conservadora, cuyos postu
lados defendió en su vida leal y noblemente. Su distancia- 
miento del grupo llamado conservador obedeció a que el Ur. 
Malo juzgaba que no ern esa la práctica de los principios de 
esta escuela política. ¿Ni como podía serlo, si se procloma a 
con tanto desenfado la revolución, la insuficiencia de as ejes 
y «e hacía escarnio del derecho de sufragio?..••



LAS DOS ESCUELAS

En el Ecuador existen hoy dos escuelas po
líticas, la Constitucional y  la dictatorial; aquella 
ha adoptado la candidatura Aguirre, y ésta la 
de García Moreno. La escuela constitucional 
proclama la suficiencia déla Constitución y de 
las leyes para poder gobernar, y la necesidad de 
su ex trida observancia, a fin de consolidar el 
orden, dar garantías a todos los hombres, a to
dos los partidos, a todos los intereses; y pacificar 
todos los espíritus. La escuela dictatorial profe
sa la teoría de la insuficiencia de la Constitución 
y de las leyes, como medio de gobierno, las in
fringe para dar libre paso a la arbitrariedad; co
loca el movimiento administrativo fuera de la 
órbita que aquellas han trazado, y  sacudiendo 
toda regla, lodo precepto protector de los santos 
derechos del hombre y del ciudadano, esparce el 
terror en toda la sociedad. ¿Quién tiene segura 
su vida, su honor y  sus intereses a la sombra de 
una escuela semejante? Hoy pueden ser vícti
mas de ella los esforzados patriotas que sostienen 
la bandera de la ley; pero mañana lo serán tam
bién los mismos que contribuyen a exaltar esc 
poder brutal e irresponsable.

La escuela constitucional 1 10  se opone a la 
reforma de la ley fundamental y de las demás 
que rigen en la Nación: al contrario, reconoce 
sus defectos y aspira a su posible perfección, si
guiendo, empero, la senda parlamentaria, traza
da por la misma Constitución. La escuela dicta- 
tonal ¿profesa también el principio de la refor
ma? Entonces ¿porqué no la promueve, y por*



qué enseña la doctrina de la insuficiencia de las 
leyes y  de la necesidad de in fringirlas?

' E 11 el presente siglo es tan irresistible la 
aspiración a las situaciones normales, que no 
hay un solo pueblo europeo o americano, que no 
se haya puesto bajo su yugo saludable y glorio
so. Todas las nmnaiquias absolutas y militares 
del antiguo inundo han entrado en el carril cons
titucional: la Turquía misma, esa Turquía del 
Coiáu y del sable, elementos contrarios a la dis
cusión, va a sancionar el régimen parlamenta
rio, que es la suficiencia de la Constitución y de 
las leyes: ¿y solamente en el Ecuador puede le
vantarse una escuela, que, llamándose católica y 
conservadora, sacuda el yugo de la ley y ponga 
cu su lugar la voluntad de un hombre? ¿El isla
mismo en Turquía, habrá hecho más progresos 
constitucionales que el cristianismo de ato unos 
en el Ecuador? ¿La media luna simbolizará el 
derecho; y la bandera tricolor de nuestra Repú
blica será la enseña de la aibitnu iedad? ¿Hemos 
llegado al lamentable estado de ver que el Sul
tán de más garantías que un Piesidente republi
cano, y  que Abdul- Azzis es preferible a García 
Moreno? Dios Santo! ¡A que hondo abismo de 
vergüenza y  degradación nos conduce el lógico 
desarrollo de ciertas doctrinas!

Desde el momento en que la escuela dicta
torial proclama la insuficiencia de la Constitu
ción y de las leyes, siendo consecuente con su 
raro principio, tendría que proclamar también 
la insuficiencia de las leyes divinas, es dccii, de 
los mandamientos de Dios, para el gobierno ele 
la conciencia humana. Las leyes civiles y políti
cas no son más que una emanación de la ley na
tural, la cual no es otra que el Decálogo; asi



como la Constitución y las leyes de la República 
no son otra cosa que las tablas de la ley que )a 
sociedad se ha dado, los mandamientos que todos, 
magistrados y  súbditos, tenemos que observar, 
¿a rebelión contra la Constitución y las leyes 
equivaldría al desconocimiento de la ley primiti. 
va, y entonces para moralizara esa escuela de 
hombres, sería menester que el Legislador del 
Uuiverso descendiera sobre la cumbre del Chim- 
borazo, con una segunda edición de las Tablas 
de la Ley, puesto que el partido católico-conser
vador üc nuestra República ha descubierto que 
las del Sin ai son insuficientes, y  que es preciso 
infringirlas.

Tomamos una moneda del Ecuador y lee
mos en ella el siguiente lema: E l poder ai la 
Constitución; pero esa moneda no debe tener cur
so entre los dictatoriales: puesto que ellos locali
zan el poder público, no eti la Constitución sino 
en la voluntad arbitraria de un hombre.

Vamos a los Colegios, y encontramos allí 
aulas de ciencia constitucional y de legislación; 
pero, ¿qué objeto tienen estas enseñanzas, para 
los que proclaman la insuficiencia déla Consti
tución y de las leyes? Y , entre los catedráticos 
de los colegios ¿habrá alguno que enseñe tan 
nueva y escandalosa doctrina? Queremos ver si 
al fin del año escolar hay7 algún catedrático, 
algún estudiante, que sostenga las siguientes 
proposiciones:

1) La Constitución y  las ley*es son insufi
cientes para gobernar el Ecuador.

2) Deben abolirse el Poder Judicial y las 
formulas de procedimiento criminal en los deli
tos de conspiración.



3) El Poder Ejecutivo puede maudar fusi
lar, sin juicio, sin proceso y sin sentencia previa.

4) Queda abolida la apelación cuaudo se 
trata de la vida humana.

Suponemos quedante estas teorías neronia
nas, aute estas doctrinas disolventes de toda so
ciedad bien organizada, aute estos principios, 
que, talvez, 1 10  lian imperado ni en medio de la 
barbarie de las tribus primitivas, quedará helado 
de espanto todo corazón cristiano, y mudo de 
terror todo espíritu medianamente iniciado en la 
civilización moderna. Esos sangrientos horrores 
uo íuereceu los honores de la refutación: basta 
enunciarlos, basta mostrarlos en su espantosa 
desnudez, para arrancar un grito de reprobación 
general.

Bien; y si 110  hay catedrático, y si 110 hay 
escolar que se atreviera a estamparen su progra
ma asertos de tal naturaleza, ¿cómo es que, al 
pasar a la plaza pública, pueden sostener en ella 
lo que reprueban en las aulas? ¿O es, acaso, que 
en las cátedras se enseña unas doctrinas, y en 
las urnas electorales se practican otras? Y deci
mos, que se practican esas doctrinas, desde que 
se da el voto por el sujeto que las ha profesado 
en sus escritos y en su conducta política. Sufra
gar por el Señor García Moreno es identificarse 
con su opinión de que las leyes son insuficientes 
para gobernar el Ecuador, es sancionar, con la 
autoridad de un plebiscito, los fusilamientos he
chos por el Poder Ejecutivo, prescindiendo del 
Poder Judicial y de sus formas protectoras. Las 
elecciones del futuro mayo 110 van a contraerse 
a dos hombres, sino a dos principios, a dos doc
trinas abiertamente opuestas. La dictadura lia 
planteado la cuestión en el terreno de la aibi-



trariedad, de los liecbos consumados y de la me
ra voluntad de un hombre, hacieudo tabla rasa 
con las leyes civiles y políticas: vida, honor, 
fortuna, todo lo deja a merced del capricho, de 
la venganza, del atolondramiento y de la cquívo- 
catión del autócrata.

Ante este cuadro de formas no fantásticas, 
sino, por desgracia, demasiado históricas; aute 
las previsiones del porvenir, alumbradas por el 
siniestro resplandor de los fusilamientos pasa
dos; ante el espectáculo, no del arrepentimiento 
de la dictadura, tardío, pero siquiera expiatorio, 
de una conducta que aspira a conquistar la im
portancia de un principio; ante el naufragio de 
todas las doctrinas que el cristianismo y la civi
lización habían hecho planar sobre todas las for
mas de gobierno y aceptar a todas las inteligen
cias, se pregunta uno: ¿cuál será la suerte re
servada a este pobre país, si triunfa la dictadura? 
¿Cómo es que del seno de la conciencia pública 
no sale uu grito de reprobación general, o una 
protesta coutra la pertinaz proclamación de se
mejantes propósitos? El clero, guardián de la 
moral evangélica, centinela avanzado contra erro
res trascendentales, ¿uo alzará su voz en defensa 
de la verdad?

Tenemos a la vista el programa de los cer
támenes públicos, que se sostuvieron en el Semi
nario al fin del último año, y  leemos las proposi
ciones siguientes: «Subdivisión del derecho ha- 
mano en canónico, civil y de geutes: fuerza 
obligatoria de cada uno de ellosn. L ex  genera tin 
acceptata: Principes habent potestafan je  rendí 
leges et subditos in conscicntia obligandi: De ti- 
ranuís et usurpalonbus: A n  ecclcsiasiiti legibus 
ctvilivus obligcntnr. Propositio: Leges humanas



per se obligan/ in conscicntim. «Ciencia Consti
tucional, conforme a la obra que sirve de texto 
por el señor Cerbelion Pinzón». «Ciencia de Le
gislación, según el texto escrito por el Señor 
Cayetano Filangieri».

He allí las materias que se enseñan dentro 
de los claustros del Seminario. Ahora, nosotros 
preguntamos: ¿Filangieri y Pinzón enseñan la 
insuficiencia de las leyes? Si las leyes humanas 
obligan en conciencia, ¿la tendrá recta y pura el 
que sufraga por el hombre que funda la escuela de 
su insuficiencia? En vez de dudar si los eclesiás
ticos están o 110  obligados a las leyes civiles, ¿110 
habría sido más moral y cristiano, decir, que 
aquellos deben dar ejemplo de su obediencia, co
mo lo dió Jesucristo? Si la obediencia de las le
yes es una necesidad generalmente sentida por 
los pueblos y en todos los tiempos, ¿cómo es que 
solo la escuela dictatorial, proclama su insufi
ciencia y su violación? Después de todo, el re
frán dice: el hombre es eu la plaza lo que es en 
su casa. Todo corazón generoso, dice: Vitam 
impenderé vero.

Otra diferencia notable caracteriza a las dos 
escuelas. La constitucional proclama abierta
mente la necesidad de obedecer a la persona cuyo 
nombre salga de las urnas electorales, aunque 
sea el de su adversario: la dictatorial, por órga
no de su jefe, dice que tomará la espada, en caso 
de que salga el pariente de Urviua, o el cobarde 
tal, o el interesado cual, o el inconstante fulano, 
o el que uo tiene cualidades de hombre público, 
como sutano, etc. Bien: prescindiendo de la ge
neralidad del ultraje, aquí está proclamada ya la 
revolución. El partido constitucional quiete la 
conservación del ordeu, la estabilidad de las íus-



titucioues y la paz pública, sea cual fuere la 
suerte de las elecciones; y reconoce el principio 
altamente conservador de acatar el voto de la ma
yoría, aún cuando le sea adverso: el partido dic
tatorial repudia todo nombre que salga de la 
urna electoral, como no sea el de su candidato; 
le importan poco la paz pública, el orden esta
blecido y las instituciones, cuya conservación 
amenaza destruir por medio de la espada de las 
revoluciones.

Bien; pero para que el pueblo se decida con 
conocimiento de causa por uno de los candidatos, 
queremos arrancar confesiones explícitas a los 
dos partidos, sobre este punto el más esencial de 
la forma republicana. Nosotros, los constitucio
nales, siguiendo el ejemplo que en esta ciudad 
de Cuenca, dió, el gran Rocafuerle, en 1846, 
eeconoceremos como presidente del Ecuador a 
malquiera que obtenga la mayoría electoral, 
aunque sea el Sr. Dr. Gabriel García Moreno, 
que es cuanto se puede decir. Ahora, pregunta
mos a La Patria, a La Estrella de M ayo, a El 
/oven Conservadory y al mismo Señor García 
Moreno, ¿reconoceréis como presidente legítimo 
del Ecuador al Sr. Dr. D. Francisco Javier 
Aguirre, o a otra persona, si obtiene la mayoría 
electoral? Sí o nól Esta pregunta permanecerá 
en E l Constitucional en forma de programa, reto 
o pregón, hasta hacer reventara los dictatoiiales 
eu alguna contestación.

Entre tanto, bien será que dejemos consig
nada aquí una aclaración; y es la de que nosotros 
los constitucionales,nos opondremos y combatire
mos toda clase de revolución, venga de donde 
viniere. Ni a Roeafuerte le admitiríamos, si vi
niese, en caso de que nos lo presentara la mano



de la revolución; y estamos dispuestos a aceptar a 
cualquiera que entre por la puerta de la elección 
constitucional. A  nuestros ojos, toda revolución 
es un mal inconmensurable: es un siroco impreg
nado de la peste y de toda clase de calamidades 
y maldeciremos ese viento, sea cual fuere el 
rumbo de doude sople, sea que venga de Paita o 
de Gnachalá.

Otro rasgo caracteriza basta aquí a las dos 
escuelas. El Jefe de la dictatorial y muchos de 
sus adeptos, sin excluir, para vergüenza del 
país, a algunos ministros del altar, ultrajan a 
todas las Hombradías ennoblecidas de la nación: 
el de la constitucional, las estima y las aplaude. 
Por el Ambi lia corrido menos lodo y fango que 
el que García Moreno ha vomitado contra todas 
las notabilidades del Ecuador. Afortunadamen
te, esa boca, ni da ni quita reputaciones; pero, 
siempre ha}' que alejarse de una escuela que se 
dibuja con perfiles tabernarios; ojalá que la 
constitucional siga, como hasta hoy, dando lec
ciones de moderación y decoro. En el número 
siguiente entraremos en el examen de las discul
pas de la Dictadura.

Enero de 1869.

Es un error creer que Molo íue enemigo sistemático de 
García Moreno. El autor defendió con la plumo oí Gob. * ro* 
visorio, cuya alma fue aquel varón extraordinario. Por desgra
cia, el Mandatario orientó sus tendencias hacia el absolutismo y 
estableció una política de terror, mediante las proscripciones y 
el cadalso. , .

Los republicanos de 'entonces creyeron que un régimen 
que contaba con la opinión, no necesitaba implantar e sistema 
de las violencias, pues, sus recursos, en este caso, eran mas 
poderosos que los de los focciones; y si querían un gobierno



progresista y honrado, lo querían también humanitario y obser- 
vante de la ley. _  j  i

«Las San Barthelemy, las Uragonadas, las matanzas de 
Jambelf, serán siempre condenadas ante el recto y severo juicio 
de la historia. En la sociedad tienen que equilibrarse el orden 
y la libertad, mediante el imperio de la ley y lo justicia, so pe
na de producirse la anarquía o el despotismo; y por esto un 
gobierno autócrata, por rectos que sean sus fines, no puede 
perdurar, puesto que la violencia engendra siempre la vio
lencia* .

Malo no participó, sinembargo, del odio que otros profe
saron a García Moreno: odio incomprensible que le siguió más 
allá de su tumba, ensañándose contra su obra civilizadora; ni 
su pluma se manchó en el fango de la invectiva y el dicterio.

Si a Molo le hubiere sido dado contemplar la nueva 
administración, habría defendido la obra emprendida por 
por el inmortal estadista; como de sobrevivir al crimen del 6 
de Agosto, habría llorado sobre sus despojos, presintiendo las 
desgracias que debían arrastrar a la Patria a la sima del libera
lismo.

García Moreno,al saber su muerte, mandó enlutar la pren
sa oficíale insertar unn bella necrología en su memoria, depo
niendo sus pasados rencores y reparando las ofensas injustifica
bles que había dirigido contra este íntegro republicano.

Por esos mismos dios, García Moreno, comprendiendo la 
gravedad de sus errores enderezó su política hacia la libertad, 
ciñendo sus actos o la órbita trazada por la Constitución y em
prendió en el vasto plan de engrandecimiento nacional, que lo 
inmortalizó en la historia.
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REFORMAS: HACIENDA

Terminadas nuestras indicaciones sobre las 
pocas reformas de que es susceptible nuestra 
Constitución, ya es tiempo de que dejemos la 
política, para ocuparnos de las reformas que ur
gentemente demandan los demás ramos de la 
administración pública. Allí está nuestro males
tar; allí, quien lo creyera! la causa de nuestras 
inquietudes sociales, y de nuestro atraso moral y 
material.

Demos preferencia a las ideas ecouómicas. 
En los tiempos antiguos, los pueblos adquirían 
poder y gloria con el valor y la pobreza; mas, 
en los modernos, se llega a la civilizacióu, a la 
gloria y al poder por medio de la riqueza. De 
aquí viene la importancia que en el día lian to
mado los estudios rentísticos, industriales y mer
cantiles: estos también tienen sus glorias pacífi
cas, penetran en los protocolos, y ponen los ca
ñones en servicio de sus pretensiones. No son 
ya los deseos de conquista, ni las ideas caballe
rescas o religiosas las que gitíau a los ejércitos a 
expediciones lejauas: son ahora la protección a 
un comerciante perjudicado; la necesidad de 
abrirse un puerto o navegar un río; la intoleran
cia en no permitir mercados aislados del comer
cio del mundo, etc., las que promueven guerras 
gigantescas.

Inmenso es semejaute campo, si se le quiere 
recorrer; por ahora limitaremos nuestras indica
ciones de reforma, a la economía fiscal, y co
menzaremos por la Aduana; tanto porque se pre



senta la primera eu el orden alfabético, cuanto 
porque loes en su importancia rentística.

A D U A N A .-Creemos que no es propio de la 
legislatura expedir la tarifa, o lo que vulgariiieu- 
te se llama ley de aduana. Al poder legislativo 
solo le compete sancionar los principios genera
les, dejando al Ejecutivo esos largos, minuciosos 
y variables detalles del arancel. Nada hay más 
estrafalario y ridículo, como oír discutir la ley 
de aduana eu 1111 Congreso. Comienza el Secre
tario leyendo esa larguísima lista alfabética de 
objetos importables, y sobre cada uno de ellos 
tienen los Diputados que sentarse o ponerse de 
pie, tres veces, sin entender la mayor parte, de 
esa nomenclatura técnica: v. gr., dice el Secre
tario-aceite de crotou tiglion,la onza treinta cen
tavos-acetato de amoniaco, la libra veinticinco, 
etc. Talvéz no hay tres eongrcsales que estén 
instruidos eu los precios corrientes que tengan 
estas especies.

Para evitar esa discusión inútil, proponemos 
el sistema de que el legislador decrete el pago de 
derechos sobre cierto número de categorías mer
cantiles. Por ejemplo:

Libres de derecho de iniportación-instru
mentos científicos, libros, máquinas, etc.

Prohibidos-Los objetos contrarios a la reli
gión y a la moral; los que estuvieren monopoli
zados por el Gobierno, etc.

Cincuenta por ciento-Los artículos de vicio, 
como licores, naipes, útiles de billar, etc.

Treinta por ciento -Los efectos que rivalizan 
cou la industria nacional, como tejidos, harinas, 
ropa y calzado hecho, etc.

, fointe por cicnto-ToAos los demás que uo 
esten comprendidos eu las categorías anteriores.



Una vez sancionados estos principios gene- 
rales, toca al Ejecutivo descender a los detalles 
oyendo el informe de los Hombres especiales y 
perfeccionando la tarifa todos los años, tanto cou 
la inscripción de los objetos nuevos, cuanto cou 
el alza o baja de los precios en el mercado.

El principio que proponemos tiene, además, 
la ventaja de tomar por base alguna idea econó
mica. Por sí mismas se explican las razones que 
liemos prefijado a nuestras categorías: por ejem
plo los artículos que rivalizan con la industria 
nacional, es claro que deben pagar un derecho 
algo más alto, titi derecho que, siendo protector, 
no sacrifique al consumidor, como en el caso de 
la prohibición absoluta. No hay una sola nación, 
comenzando por la Inglaterra y la Francia, que 
no lo haga así: la gran cuestión de la tarifa mo
vible en la primera, y de la tarifa alta o baja 
entre los Estados del Norte y del Sur en la 
Unión Americana, provenía de esta idea econó* 
mica.

No existiendo el principio fijo que propone
mos, sucede que nuestra actual ley de aduanas 
contiene las disposiciones de la más monstruosa 
desigualdad.

Legisladores de 1861 Oídnos; escuchadnos; 
atendednos! Pedimos! Qué? IGUALDAD-Nadamás.

Y  vais a ver que la ley actual de aduana es 
el más completo sacrificio del Interior a la Costa, 
la más clamorosa Desigualdad, el más irritante 
Privilegio!

Los derechos de aduana deben pagarse poi 
los comerciantes introductores, en las tesorerías 
donde ellos residen o van a hacer el consumo de 
sus inercaucías; porque así, cada ecuatoriano pa
garía sus contribuciones en el lugar de su íesi-



delicia, en la moneda que corre en su provincia, 
y sin sufrir los riesgos y costos de mandar su 
dinero a una tesorería distante. Si el comercian, 
te de Guayaquil paga los derechos de aduana en 
la tesorería de Guayaquil, no hay porque impe
dir que el comerciante de Ibarra pague los dere
chos de aduana en la tesorería de Ibarra: esto es 
igualdad.

La liquidación de los derechos de introduc
ción, es verdad que debe hacerse en las aduanas 
terrestres o marítimas de la República; pero el 
pago, debe hacerse en la tesorería del lugar del 
consumo.

El art. 24 de la ley de aduana prefija ciertos 
plazos para el pago de derechos: v. gr., para 
$ 100-diez días: de $100 a $ 500-treinta días: 
de $1200 arriba-cientocincuenta días, etc. Bien: 
de este plazo goza, en su plenitud, el comercian
te de la costa; pues, desde el momento que des
pacha el cargamento de la aduana, ya puede po
nerlo en venta; al paso que el comerciante del 
interior gasta semanas, y aún meses enteros, pa
ra llegar con el suyo a su destino: todavía no lia 
vendido una vara de cinta, cuando ya se le lia 
vencido el plazo. Este artículo debía ser refor
mado, concediendo planos dobles a los comer
ciantes del Interior.

El art. 21 dice: «serán libres de derecho de 
importación siete mil quinientos galones de acei
te de ballena para el alumbrado público de Gua
yaquil». Privilegio siempre en favor de Guaya
quil!: es la municipalidad más rica de la Repú
blica, y se le concede un favor especial de que 
uo goza uiuguna otra. Bien comprendemos que 
una ciudad tan mercantil como Guayaquil, que 
por lo ardiente de su clima hace gran parte de



su comercio por la noche, necesita estar bien 
iluminada; pero esta no es razóu para concederla 
un privilegio fiscal. Si fuéramos a examinar las 
urgentes necesidades que tienen todas las muni
cipalidades de la República, hallaríamos que la 
una carece de agua potable; la otra de un puen
te, etc., pero no por eso tienen derecho a que se 
saque un fondo anual del tesoro público para lle
nar esas necesidades, tal vez más premiosas que 
las del alumbrado de Guayaquil. Y no se nos 
diga, que eximiendo los siete mil quinientos ga
lones de aceite, de pagar derechos, se saca algún 
fondo del tesoro; porque esta observación sería 
una vulgaridad que no mereciera ser combatida: 
lo mismo es dejar de entrar en el tesoro, que sa
car de él alguna suma. Al principio de este ar
tículo no liemos pedido más que igualdad. En 
su nombre queremos, o que la municipalidad 
pague los derechos de aduana por el aceite que 
consume, o que se calcule a cuanto ascienden 
esos derechos, y se vote en el presupuesto igual 
suma a cada una de lás demás municipalidades: 
esto es lo justo.

El art. 22 se contrae a prohibir justamente 
los elementos de guerra, y artículos estancados 
por el gobierno, que solo este puede introducir; 
pero en medio de esas disposiciones que encierran 
un fondo de justicia, hay una que, ya se sabe, 
va a parar en un privilegio en favor de Guaya
quil; a saber la prohibición del aguardiente de 
caña y  sus compuestos. Esto no lleva más mira 
que favorecer las haciendas y aparatos destilato
rios de la costa. SÍ se adoptase la clasificación 
general que hemos propuesto en este artículo, y 
que sancionaría un principio de igualdad para la 
República, el aguardiente de caña, como produc-



cióu que rivaliza cou la del país, pagaría «„ 
tríenla por ciento; pero otros productos, como la 
ropa hecha, el calzado, las mantas para ponchos, 
etc. etc., que.se trabajan en el interior, gozarían 
de derecho protector y quedarían favorecidos co
mo el aguardiente.de caña y sus compuestos que 
elaboran eu la costa,-o para ser lógicos y justos, 
diremos, que si el aguardiente de caña está pro
hibido por perjudicar las fábricas de destilación 
de la costa, prohíbanse también todos los demás 
artículos que perjudican la agricultura, o indus
tria del interior, como harinas, mantecas, pon
chos, etc. Invocamos siempre esa igualdad tau 
cacareada.

Sigamos con los privilegios eu favor de la 
costa: el art. 27 establece un derecho de expor
tación  ̂ sobre el cacao, y  zudas, exclusivamente 
destinado al fomento del colegio nacional de Gua
yaquil, y de las escuelas de Manabí. A renglón 
seguido el art. 29 establece otro derecho de ex
portación sobre la cascarilla (producto del inte
rior) aplicándolo a los fondos fiscales. ¿Y ese 
Colegio nacional de Cuenca, y esas escuelas de 
Cuenca, no merecerán alguna vez, algún céntimo 
deducido de algún ramo que exporta la provincia 
de Cuenca? No: jamás: era preciso que Cuenca 
por un milagro se traslade al litoral, para que 
los derechos de exportación que pagan sus pro
ductos, sirviesen para fomentar sus escuelas y 
colegios. Kn cada artículo de la tal ley de adua
na hay un privilegio, un sacrificio, una desigual
dad; desigualdad, sacrificio y privilegio, que ja
más llegan a herir los ojos de un Diputado inte
riorano.

I£1 art. 34 impone un derecho de limpia y 
valiza\ y jamás se limpiau los esteros de la nave-



gacióu interior, ni nunca liemos visto valizado el 
golfo de Guayaquil.

Pero todo lo anterior es nada en compara
ción de lo que dispone el art. 39. Al leer este 
artículo da gana de exclamar con Larra: ¡Cosas 
del Ecuador! Solo en un país como el nuestro 
lia podido sancionarse a ciencia y paciencia dé 
los Diputados de nueve provincias, una disposi
ción semejante, que las trata como a ilotas; y les 
impone cargas destinadas a favorecer a otra. Di
ce el tal artículo: «Del monto de los derechos de 
importación, se sacará el uno por ciento para los 
fondos de incendios». Bien: esos derechos de im
portación son el producto de las contribuciones 
indirectas que pagan todos los ecuatorianos: y 
resulta entonces, que todos los ecuatorianos pa
gamos c¡ uno por ciento para sostener el cuerpo 
de bomberos de Guaj-aquíl, es decir que todo 
ecuatoriano paga el uno por ciento para que no 
se quemen las casas de los que viven en la ciudad 
de Guayaquil. Esto es lo sublime del privilegio: 
es el más desdeñoso sarcasmo lanzado contra la 
inocencia económica de los diputados interiora
nos. En todas partes del mundo el fondo de in
cendios proviene de las contribuciones i'ocales que 
pagan los interesados; sea para costear un cuerpo 
de bomberos, o sea para las casas o bancos de 
seguros contra incendios. En el Ecuador no es 
esto así.- en el Ecuador, el hijo de Ibarra, de Lo- 
ja, de Pichiuclia, etc., paga el uno por ciento 
para que las llamas no devoren las casas de Gua
yaquil. Es verdad, que esta disposición tan rara 
podía corregí rse con otra de naturaleza auáloga: 
v. gr. Art___ Del monto de derechos de impor
tación, se sacará un noventa por ciento paia or- 
mar un fondo de desplomes, destinado a icparai



jas casas del interior que fuesen arruinadas p0r 
jos temblores y terremotos. Esto sería justo, ló
gico, filantrópico, patriótico: los hijos del inte
rior concurrirían con su colecta para que no se 
quemen las casas de Guayaquil; así como los hi
jos de Guayaquil, también con su limosna para 
que ño se desplomen las casas del interior. En 
este cambio de liberalidades no habría más que 
uno que quedaría por puertas: el fisco.

En fin» última reforma que demanda la 
ley de aduanas, es relativa al puerto seco de Lo- 
ja; y corresponde no.a la legislatura, sino al go
bierno en sus relaciones internacionales. La de
jaremos indicada para que se tome en considera
ción tan luego como se restablezcan las buenas 
y amistosas relaciones con el Perú.

Las mercancías que vienen a Loja, pasando 
por el Perú, pagan dos derechos de aduana: uno 
en Paita, y otro en el puerto seco de Loja. Este 
orden de cosas da lugar a uno de los incidentes a 
cual más perjudicial: o la mercancía penetra en 
el suelo ecuatoriano fraudulentamente y de con
trabando, fomentando ese vicio y desmoralizando 
el comercio, lo que naturalmente acontece por 
evitar uu doble impuesto; o paga dos derechos 
de introducción, y entonces, por una parte grava 
al consumidor nacioual, ofreciéndole una mer
cancía recargada de precio; y por otra, viene a 
pagar contribuciones a uu gobierno extraño.

Para evitar este sistema erizado de inconve
nientes, debiera celebrarse uu tratado entre el 
Ecuador y el Perú, semejante al que existe en
tre el Perú y Bolivia, y eutre Nueva Granada y 
Venezuela. Las mercancías que se introducen 
Por Arica, puerto del Perú, para ir a consumirse 
en Bolivia, no pagan derechos de aduana en Ari



ca; del mismo modo, las mercancías que pasau 
por Maracaibo, puerto de Venezuela, para venir 
a consumirse en todo el norte de la Nueva Gra
nada, no pagan derechos de importación eu Ma
racaibo; pues, si así fuese el impuesto aduanero 
se pagaría por los bolivianos al tesoro peruano, y 
por los granadinos al tesoro venezolano. Para 
obviar este absurdo económico, se lia convenido 
entre aquellas naciones, que los comerciantes 
bolivianos en Arica y los granadinos en Maracai
bo, saquen una guía de las mercancías que lle
van consigo; y tan luego como los primeros lle
gan a la Paz (ciudad fronteriza de Bolivia) y los 
segundos a Cúcuta (ciudad fronteriza de Nueva 
Granada) mandan sus torna-guías. Esta medida 
precausiona dos fraudes: 1 ) la mercancía despa
chada por Arica, v. gr. en tránsito a Bolivia, no 
puede quedarse eu el suelo peruano, como un 
contrabando; porque la torna-guía asegura su 
llegada a la Paz: tampoco puede hacerse el con
trabando eu Bolivia, porque la guía expresa los 
artículos despachados en el puerto de tránsito. 
De este modo ambas naciones se ponen a cubier
to del comercio fraudulento.

Este mismo sistema querríamos verlo esti
pulado entre el Perú y Ecuador. Todo cargamen
to que pasando por la provincia de Piura, viniera 
a consumirse eu el sur del Ecuador,  ̂no tiene 
porque pagar derechos en Paita; bastaría que allí 
se sacase una guía, para que tan luego que llegue 
aEoja, se remita de allí la torna-guía,que pruebe 
110 haberse consumido la mercancía eu el Perú.

Eo único que se paga eu Arica y Maracaibo 
por los efectos que pasau a Bolivia y Nueva 
Granada, es uu moderado derecho de piso, ap í- 
cado al mejoramiento de las vías que couduceu



a la Paz y a Cuenta. Lo mismo podía hacerse en 
Paita, donde deberían pagarse, por ejemplo, dos 
reales por bulto. Este fondo podría destinarse 
a poner puentes sobre los ríos Zapotillo, Quirós 
y Macará, para facilitar así el comercio que se 
hace por aquellas dos vías.

Adoptada esta medida, la aduana de Loja 
rendiría un cu&druplo o décuplo de lo que ahora 
produce, y el comercio de aquella provincia que
daría favorecido con el pago de. u 11 solo derecho.

M arzo de 1861.

■ H

No podemos pasar al examen de los otros 
ramos de la Hacienda, sin hablar antes de la 
deuda pública, íntimamente conexionada con las 
aduanas de que vamos tratando. Y  al hacerlo, 
llamaremos seriamente la atención del gobierno, 
de lus cámaras y de los escritores públicos hacia 
esté importantísimo ramo de la administración 
pública, tan descuidado, tan poco estudiado, y 
que por la magnitud de sus compromisos puede 
ocasionar la ruina o la prosperidad de la Repú
blica. Hagamos alguna vez alto en el camino de 
la política: demos una tregua a las luchas del 
espíritu de partido, y convirtamos toda la ener
gía de las inteligencias hacia las cuestiones del 
ordeií económico. Este es el campo donde ahora 
se plantean los más graves problemas, y los que 
de más cerca interesan a la suerte de la humani- 
n^* J.°S P ° ^ ca esháu abandonados a pue
blos bisoños o inexpertos que malgastan su noble 
vitalidad en la aérea, pero sangrienta controver
sia de las palabras. El gran libro de la vida de



las naciones esta manifestando que los gobiernos 
serios, experimentados y sinceramente amantes 
del bienestar de sus pueblos, como los de Ingla
terra, Estados Unidos y Chile, prefieren venti
lar, esclarecer y dar solución a los problemas de 
Hacienda, de Aministración, y de Economía Po
lítica; mientras que los de Méjico, Venezuela, y 
sobre todo el de esa desventurada Nueva-Grana
da Ecce Homo de las teorías políticas, gladiador 
de los principios exagerados, mucre anegada en 
la sangre derramada por una frase, por una for
ma de organización constitucional. Felizmente 
nuestra atmósfera no se vé cargada de terribles 
cuestiones sociales. En medio de nuestras pobla
ciones no levanta su hórrida cabeza el pauperis
mo , formidable espectro que se alza del fondo de 
las viejas sociedades europeas, amenazándolas 
con uua nueva irrupción de bárbaros, armados 
del hambre y de sus doctrinas devastadoras: tam
poco entre nosotros asoma su frente la esclavitud, 
terrible problema cuya solución ha lanzado a un 
gran pueblo en uua guerra de exterminio. Nada 
de castas privilegiadas, ni de familias feudales, 
ni de gremios opresores de las industrias: todo 
está preparado en nuestro suelo para recibir la 
simiente del progreso social: no nos quedan para 
resolver sino las cuestiones de administración.

DEUDA P U B LIC A

Eu medio de la escasez de materiales que 
nos hemos proporcionado, ellos nos han bastado 
para conocer los principales rasgos de este inci
dente, y  casi se nos cae la pluma de la mano, al 
querer trazar la repugnante historia de este mal
hadado negocio. Nos resolvemos, siueuibargo,



¡oS —

a abordarlo francamente, porque el silencio y e| 
desaliento no harían más que agravar la enormi
dad del mal: pongamos el dedo en la llaga, y 
después, a fuerza de discusión, de examen, de 
buena fé y de energía, no dudamos que podre
mos arribar a una solución satisfactoria.

* *

Creada y proclamada la República de Co
lombia en el Congreso de Angostura, año de 
1819, quiso Bolivar aprovecharse de la favora
ble impresión que este grande acto de política 
podía hacer en Europa, y resolvió euviar a In
glaterra una misión diplomática, que promoviese 
el reconocimiento de la independencia, y negocia
se un empréstito. Zea, que había sido elegido vi
cepresidente de Colombia, y que, por sus distin
guidos talentos y saber muy superior a su tiem
po, era la figura más prominente después del 
Libertador, filé designado para desempeñar esa 
legación.

Al llegar a Londres y París comenzó a ha
cer esfuerzos para restablecer el crédito de la 
nueva República, arruinado por los desaciertos 
de los agentes encargados de proporcionar amias, 
municiones y hombres. En vez de liquidarlo 
que justamente se debía a los prestamistas, y de 
negociar un empréstito para pagarles, oígase lo 
que hizo y lo que sobre esto dice su admirador 
Restrepo. «Zea formó en Londres una reunión 
de los acreedores de Colombia, quienes nombraron 
de comisionados a los señores C. Henrrig, G. 
Graham y J, Powlles. Con estos celebró en 
de agosto un convenio por el cual se comprome
tía a expedir a favor de los acreedores vales deuo*



minados devcnlures (que los epigramáticos de la 
época ^llamaban desventuras de Colombia) con 
uu diez por ciento de i títeres anual, si se pagaba 
en Inglaterra, y un doce en caso de pagarse eu 
Colombia. Dicha transación contema otras va
rias condiciones onerosas y degradantes al Minis
tro que las otorgara; sinembargo, en cumpli
miento de ella expidió Zea los vales a los dife
rentes acreedores. Aquellos se dieron con una 
prodigalidad estupenda. .Gran parte de los acree
dores verdaderos o supuestos los recibieron de la 
funesta generosidad de Zea, sin haber presentado 
documentos ni precedido liquidación alguna, y 
solamente por lo que ellos aseguraron que se les 
debía: así lo confesó el mismo negociador eu ofi
cio de 9 de enero de 1821 dirigido a su gobierno. 
Sinembargo de tamaño desorden, el principal de 
las obligaciones expedidas no pasó de 731.762 
libras esterlinas, o sean 3.658,810 pesos. Con
vino Zea en que los desventares se pagarían en su 
totalidad de las siete octavas partes de los dere
chos de aduana: compromiso imprudente, y aún 
absurdo, que no se podía cumplir. Parece que 
Zea estaba guiado por sus deseos patrióticos de 
mejorar la suerte del país; pero dejándose arras- 
trar por una mal entendida generosidad, seduci
do por las adulaciones de astutos especuladores, 
y engañado tal vez por estos, pues no era hombre 
que conociera bien los manejos e intrigas de los 
agiotistas en fondos y  empréstitos, perjudicó en 
extremo a su patria. La deuda exterior de Co
lombia, hasta marzo de 1821, no debía haber 
ascendido a 500,000 librascsterliuas. Las ruino
sas operaciones de Zea la hicieron montar en 
breve a una cantidad mucho mayor».



*M *

He allí el . origen de nuestra deuda pública: 
la historia del crédito no presenta irregularida
des semejantes. Restrepo, el Jenofonte de Co
lombia, tiene un hermoso pincel para pintar las 
páginas de nuestras luchas gigantescas, de nues
tros ensayos de organización política, y de nues
tras glorias marciales y literarias: siempre mo
derado apreciador de las opiniones más opuestas 
y. siempre justo apreciador del mérito de todos 
los hombres célebres, pertenecientes aún a ban
dos contrarios; pero ese mismo Restrepo, se 
enardece, pierde su calma, y cambia su pincel 
por el buril acerado de Tácito, cuando tiene que 
seguir ol curso impuro del empréstito de Zea.

## *

Bolívar, que había soñado en una Colombia 
tan pura y tan noble; Bolívar, severo como Ca
tón, desinteresado como Arístides, probo como 
Foeióu; Bolívar, que personificaba toda la revo
lución americana, y cuya existencia era la más 
amenazada, con la presencia de las fuerzas espa
ñolas; Bolívar, encendido en una cólera patrióti
ca, mandó revocar los poderes de Zea, ordenó 
que regresara a Colombia y expidió un decreto 
prohibiendo admitir al servicio de la República 
más tropa y oficiales extranjeros, bajo el pretex
to de que los europeos enfermaban y morían en 
el clima ardiente de los Llanos.

** *
Para colmo de desgracias en este malhadado 

negocio, sucedió que López Mendez, el antiguo



agente de Venezuela, estaba empeñado en figu
rarse que todavía era agente colombiauo, y que 
tenía, poderes para contratar vestuario, anuas y 
municiones, a pesar de que sus facultades habían 
espirado con la misión conferida a Zea. Tampo
co quería regresar a su patria, y sea por preten
siones de manifestarse hombre necesario e im
portante, o sea por envidia a Zea, procedió a 
celebrar un contrato de fusiles, vestuario y com
pleto equipo para diez mil hombres, cpu el sille
ro James Mackiustosh, a razón de setenticiuco 
pesos por cada fusil, fornitura y.vestuario. ¡Que 
tal precio!. .  ..Hablando de este contrato, Res
trepo agí ega: «comprometióse López Mendez a 
expedir obligaciones por la suma total, iguales en 
todo a las que había firmado Zea. Estando estas 
obligaciones en el mercado al cuarenta por cien
to, la República iba a sufrir una gran pérdida 
causada por López Méndez. Abuso verdadera
mente criminal, que unido a otras irregularida
des de la conducta de Mendez en Europa, empa
ñó en mucha parte el brillo de sus anteriores 
servicios».

Aquí tenemos el origen de la deuda Ma
chi utos h: el mismo o peor que el de la deuda 
pública. Zea y López Mendez, hombres que, 
por otra parte, eran por mil títulos, recomenda
bles a la gratitud y respeto de los colombianos, 
rivalizaban en ignorancia, perfidia y mala fe, 
cuando se trataba de los sagrados intereses del 
crédito público y del empréstito: eran dos locos



: a(ar: eran crim inales como dice Reslrepo, que 
abusaban de su tau elevada misión.

Sigamos cou la historia de] empréstito.
** *

Hacía dos años que Zea trataba de negociar 
otro empréstito; pero lio había podido realizarlo, 
porque Colombia, que a la sazón se hallaba en 
la época de sus mayores luchas, no había podido 
satisfacer los intereses vencidos. Para allanar 
esta dificultad ocurrió Zea a un arbitrio desastro
so que seguramente se lo sugirieron los mismos 
prestamistas: fue el de liquidar los intereses, y 
pagarles con un nuevo empréstito que ofrecían 
facilitar los mismos acredores Herring, Graham 
y Powlles. Sencilla y natural parecía desde luego 
la operación; pero en su fondo no filé otra cosa, 
que convertir los intereses vencidos en deuda 
consolidada, lo que acarreaba cuatro enormes 
perjuicios: 1) de deuda simple, pasaba a ser una 
deuda consolidada con el alio interés del doce 
por ciento; 2) Zea tuvo que expedir obligaciones 
por el valor de 140.000 libras, las que vendidas 
al sesenta y cinco y medio, produjeron 91.712 
libras esterlinas, que era la suma a que monta
ban los intereses caídos, y la que se necesitaba 
para satifacerlos; 3) Colombia lio solo pagaba in
tereses sobre las 91.712 libras esterlinas, que era 
el valor recibido, sino sobre las 140.000 libras, 
que no eran más que un valor nominal; y  4) el 
doce por ciento, cargando en apariencia sobre el 
valor nominal, pero eu realidad sobre el valor 
leal del sesenta y cinco por ciento, venía a ser 
no un doce, sino un diez y ocho por ciento.

iQué tal interés para una deuda pública!



A favor de estas peregrinas operaciones, y 
aprovechando Zea de los triunfos repetidos que 
alcanzaban nuestras armas, logró negociar otro 
empréstito en París, de dos millones de libras, 
con la misma casa de Herriug, Grahain y Pow- 
Ues. Al hablar de este empréstito Restrepo se 
expresa del modo siguiente: «El carácter de Zea 
era el menos a propósito para esta clase de ope
raciones. Literato por inclinación y por las ha
bitudes de su vida interior, jamás se había ocu
pado en negocios comerciales: era un poco des- 
pilfarrado y nada suspicaz para conocer las 
arterías de los hombres de negocio en fondos y 
empréstitos: afectando, además, una extremada 
y  ruinosa generosidad con los caudales de la Re
pública, sus contratos debían ser sobremanera 
gravosos a Colombia».

** *

Es de admirar que un historiador probo, 
juicioso y de la crítica de Restrepo, al apreciar 
la naturaleza de este empréstito, se haya fijado 
solo en las circunstancias personales del nego
ciador, y no eu las gravísimas que acompañaban 
ala naturaleza del contrato. Desgracia y muy 
graude era para Colombia, el haber desiguado 
para negociador de sus empréstitos a un despil
farrado, generoso con lo ajeno, literato siu astu
cia, es decir inocente cordero que se dejaba de
vorar por los osos de la bolsa; pero mayor des
gracia fué todavía, el que este despilfarrado se 
hubiese avanzado a negociar un empréstito, ca
reciendo de poderes para ello.



*« *

El 24 de diciembre de 1819, Bolívar había 
conferido a Zea cuatro poderes en blanco, refre
nados por su secretario Revenga: uno de ellos 
era para negociar el empréstito. Desde ese año 
hasta el 21 habían tenido lugar en Colombia, 
acontecimientos muy graves: se había dado la 
Constitución de Cúcuta, por la cual se reservaba 
al Congreso la facultad de negociar empréstitos 
sobre el crédito público: se había organizado un 
ministerio constitucional; se habían nombrado 
otros funcionarios públicos, y sobre todo con fe
cha 15 de octubre de 1821, se había dirigido a 
Zea por triplicado una nota en la que el ministro 
de relaciones exteriores le comunicaba, que des
de ese día quedaban revocados sus poderes, y se 
le mandaba que se restituyese a su patria. Zea 
no quiso darse por notificado, y  ni acusó recibo 
de la nota en que tal cosa se le comunicaba. 
Echeverría y López Méndez le manifestaron de 
palabra en París, que ya no tenía poderes, y 
aunque en aquella época Zea hacía estudio de 
ignorar tan ruidoso acontecimiento, lo confesó 
posteriormente. Aludiendo Restrepo a este he
cho, dice: «Si Zea no había recibido la nota de 
Gual, secretario de relaciones exteriores, sabía 
a lo menos que sus poderes autorizados en 1819 
por el Gobierno de Angostura, se le habían li
mitado posteriormente. Esto lo confesó el mismo 
Zea en documentos oficiales que hemos tenido a 
la vista».

** *
, ^ s> pues, evidente que Zea negoció el em

préstito el 13 de marzo sin poderes competentes'.



basta este vicio radical, para que no se le eousi- 
dere obligatorio. Por abora uo interrumpamos la 
narración de este deplorable episodio de la histo
ria de Colombia: después entraremos eu el exa
men del empréstito, considerado como negocio: 
difícil será encontrar uno más desastrozo eu los 
anales del crédito.

Como avergonzado Zea de la euormidad de 
sus desaciertos fiscales, ni aún dio cuenta oficial 
al Gobierno de Colombia de las negociaciones 
que había emprendido y concluido: esas opera
ciones ruinosas, dice un escritor contemporáneo, 
solo se conocían por canales indirectos. Como 
tan largo silencio oficial era inexplicable, maudó 
el gobierno de Colombia, que por la secretaría 
de relaciones exteriores se le pasase una nota, 
la que eu efecto se pasó eu 20 de septiembre, 
haciendo a Zea los más fuertes cargos, recapitu
lándole sus faltas y diciéudole en conclusión: 
«que respondería a la nación por su conducta, la 
que el gobierno expondría a los ojos de todos 
para cubrir su responsabilidad y salvar su repu
tación». «Además, dice Reslrepo, el gobierno 
mandó extender una exposición que uo se publi
có; pero eu ella se manifestaba con evidencia la 
falta de poderes de Zea para contratar emprésti
tos, y los desmanes que había cometido eu el 
manejo de los intereses fiscales de Colombia. Se 
dejaba para el próximo congreso la resolución 
definitiva sobre este arduo negocio; siueuibaigo, 
se desconoció, entre tanto, decididamente un 
préstamo contraído sin autorización del congreso 
ni aprobación del poder ejecutivo».



*¥■ *

Al silencio culpable de Zea le acompañaba 
otra circuustaucia más grave todavía: la de uo 
venir nu solo peso a Colombia, eii una época en 
que la Hacienda estaba exhausta, el país empo
brecido, y la suerte de la guerra más variable 
que nunca. Morales ocupaba a Maracaibo y Co
ro, y robustecía su poder cou la derrota de los 
independientes en Sinamaica: las guerrillas de 
Cisueros se hacían cada día más fuertes; Sucre 
era rechazado en Taindala: se perdíau el castillo 
de Sau Carlos, la escuadrilla y todos los elemen
tos militares. Entre tanto no había en Europa 
otro gasto que hacer, que el de la legación de
sautorizada de Zea, quien seguía dándose en 
París y Londres el tono de un Ministro Diplo
mático de primer orden. «Para un viaje inútil, 
dice Restrepo, que Zea hizo a España, negoció 
un préstamo de 100,000 pesos; y para obtener
los, expidió obligaciones por la suma de 333,300 
pesos». ¿Y esto es lo que se llama deuda sa
grada, deuda británica? ¿Y esto es lo que los 
ecuatorianos, granadinos y venezolanos tenemos 
que pagar?

* *

Cuando la República entera hacía enormes 
sacrificios para atacar al ejército realista, que 
ocupaba a Maracaibo, comenzaron a recibirse, 
dice Restrepo, algunos valores enviados de In
glaterra  ̂por Zea, como productos de sil funesto 
empréstito de 13 de marzo. Arribaron a la Guai
ra la corbeta Záfiro de veintiocho cañones, tra
yendo 150,000 pesos en oro, y el bergantín Mos-



quito, ambos para el servicio de la República 
Los buques se maudarou recibir por inventario y 
avalúo, a fiu de satisfacer oportunamente su ver
dadero valor. Se dispuso que el dinero se depo
sitara eu tesorería para devolverse a sus dueños 
luego que oficialmente se supiera a quienes co
rrespondía».

«Es increíble, agrega un contemporáneo, 
que todavía, al fiu de este año, Zea no hubiese 
dado cuenta del empréstito que negociara!».

Después de la muerte de Zea, se dijo pol
los prestamistas, que toda la correspondencia di
rigida al gobierno colombiano por aquel nego
ciador, había sido interceptada: Zea indicó en 
un oficio de 22 de Julio de 1S22, «que esto pro
venía de la notoria infidelidad de la administra
ción de postas de París». Díjose también que la 
correspondencia existía, primero en Francia, y 
después en Inglaterra, en poder de una persona 
que jamás fue nombrada, y que pedía cien mil 
fraucos para entregarla, porque esa misma suma 
le había costado el conservarla.

Nada de esto pone a cubieito la reputación 
postuma de Zea; porque, en primer lugar, al no 
recibir contestación de cualquiera de sus notas 
interceptadas, debió alarmarse, enviarlas después 
por diversos conductos, duplicándolas y tripli
cándolas, basta asegurarse de que su gobierno 
las había recibido: en segundo lugar, ¿qué inte
rés hostil tenía entonces el gobierno francés con
tra Colombia? ninguno: aunque ostensiblemente 
no podía Luis X V III declararse eu favor de las 
nuevas repúblicas americanas, porque el pacto



de familia unía las dos ramas de la casa de Bor- 
bón; pero de un modo secreto la Francia simpa- 
tizaba con el movimiento de independencia. La 
Europa entera no podía dejar de conocer, que se 
abría delante de ella un vasto mercado, cerrado 
antes por el régimen colonial, y sucedía entonces 
con nuestra insurrección, lo que ahora se nota 
respecto de la que tiene lugar en el Sur de la 
Unión americana; opinión general, aunque la
tente, en favor de ella. Era, pues, enteramente 
improbable que las oficinas francesas intercepta
ran la correspondencia de Zea, para contrariar 
sus esfuerzos diplomáticos o financieros. El mis
mo Polignac, ministro francés, había declarado 
que le parecía imposible, volver a someter las 
Américas por la fuerza de las armas. Entre tan
to, Zea murió y su muerte, dice un escritor con
temporáneo, ocurrida antes de haber llegado a 
Londres su sucesor, dejó más embrollados que 
nunca los negocios fiscales de la República en 
Europa. Zea, una de las más bellas figuras que 
se destacaron en el horizonte político y literario 
de Colombia, nos legó un nombre deslustrado al 
fin de su carrera, y el cáncer del empréstito que 
roe las entrañas de los estados colombianos.

*# #

En fin, el Congreso de Colombia expidió el 
10 de julio de 1823 un decreto, «desaprobando la 
conducta del ex-miuistro Francisco A. Zea, y 
reconociendo las deudas que legítimamente re
sulten comprobadas», decreto que en 7 del mis
mo mes. recibió la sanción del Poder Ejecutivo, 
y es como sigue:



El senado y la cámara de representantes de 
)a República de Colombia reunidos en Congreso 

Visto el mensaje del poder ejecutivo y ios 
documentos que acompaña, y en el cual somete 
a la resolución del cuerpo legislativo la conducta 
que guardo el ministro que fué de Colombia 
Francisco Antonio Zea en orden a sus operado- 
lies fiscales en Europa.

Y teniendo en consideración 
1) Que aún cuando el ex-ministro Zea, hu

biese estado legítimamente autorizado para ope
raciones fiscales, y con facultad competeute para 
solicitar empréstitos a nombre de la República 
de Colombia, solamente habría podido negociar
los, y contraerlos, pero de ningún modo con
cluirlos definitivamente, y mucho menos recibir 
y disponer de su importe, sin haber antes obte
nido el previo consentimiento y aprobacióu del 
Congreso, o su expresa autorización para reci
birlo y  disponer de él, sin cuyos requisitos los 
prestamistas no pudieron franquearlo, sin suje
tarse ellos mismos exponláneameute a la contin
gencia de una aprobación o improbación, que 
posteriormente hiciese el cuerpo legislativo, ex
clusivamente facultado por las leyes fundamenta
les de la República para contraer deudas sobre 
el crédito de la nación, y para disponer de sus 
tesoros.

2) Que el ex-minislro Zea, no solo contra
jo cu Europa un empréstito de dos millones de 
libras esterlinas a nombre de la República, sino 
que en su mayor parte lo lia recibido, distribuido 
y consumido de propia autoridad, en hacer tran- 
saciones de créditos anteriores sin competente 
liquidación y  de los posteriores que él mismo le 
ha causado con operaciones enormemente giavo-



sas al Estado: ya elevando los capitales, dupli
cando de gracia los Ínteres, y haciendo reconoci
mientos, unos sin la debida justificación, otros 
puramente gratuitos, y con adiciones exhorbi- 
tautes a muchos: y en fin admitiendo como nu
merario las obligaciones o pagarés que había 
dado el mismo Zea, en virtud del acta celebrada 
en Londres el 1*? de agosto de 1820 a los acreedo
res de la República, sin haberse liquidado, y ca
lificado legalmente sus respectivas cuentas; fuera 
de otras obligaciones, que también puso en cir
culación con la misma arbitrariedad, sin haber 
oportunamente solicitado, esperado ni obtenido 
jamás la indispensable aprobación de semejantes 
operaciones.

3) Que reunidos los dos pueblos de la Nue
va-Granada y Venezuela eu uu solo cuerpo de 
nación, bajóla denominación de República de 
Colombia, el día 12 de julio de 182Í, por uu 
acto solemne de sus legítimos representantes 
congregados para sancionar esta nueva asocia
ción política, y sus instituciones fundamentales, 
cesaron por dicho acto las facultades de todos los 
funcionarios, agentes públicos anteriores, y en 
su consecuencia terminaron igualmente los po
deres otorgados con fecha 24 de diciembre de 
1819 en la ciudad de Angostura eu favor del ex- 
miuistro Zea, no solo para no poder continuar 
eu su virtud las operacioues diplomáticas, a que 
se habían coutraído sus instrucciones, sino prin
cipalmente, para no eutrar en negociaciones fis
cales, a lo cual quiso extender posteriormente 
dichos poderes, estando ya impuesto de seine- 
jaute innovación sustancial, como que hizo mé
rito de las nuevas leyes en los pagarés que emi
tió el 13 de marzo de" 1822.



4) Eli fin, que al mismo tiempo que es uu 
deber del congreso precaver la disipación o ex
travío de los intereses de la nacióu, cuyos dere
chos ha depositado etl sus manos, no le es me
nos, cumplir religiosamente las obligaciones 
justas en que se hallan comprometidos su res
ponsabilidad, honor y reputación, y deseando 
consultar y atender todas estas consideraciones, 
y no defraudar los justos derechos de los partí- 
ciliares;

DECRETAN:

Alt. 1 —Se desaprueban las transacciones 
celebradas cou aeredores, empréstitos conclui
dos, y demás operaciones fiscales hechas en Eu
ropa por el ex-miiiistro Francisco Antonio Zea.

Art. 2 —Sinembargo se recouoceu todas las 
cantidades,que acrediten legítimamente los acree
dores haber suministrado para la República, en 
dinero o efectos, y sus respectivos intereses.

Art. 3 —Para su liquidación se autoriza am
pliamente al poder ejecutivo, a fiu de que pueda 
hacerla del modo que tenga por conveniente.

Art. 4—Se autoriza igualmente al poder 
ejecutivo, para que apruebe, y ratifique por sí, o 
por la persona o personas, a quienes delegare al 
efecto, el resultado de la liquidación; para que 
recoja las obligaciones, vales o pagarés puestos 
en circulación por el difunto Francisco A. Zea, 
Y ponga en giro los que crea uecesarios, hasta eu 
la cantidad, que fuere liquidada, y aprobada, los 
cuales deben ser firmados por el presidente de la 
República, o quien estuviere encargado del po
der ejecutivo, o por la persoua que fuere debida
mente autorizada por él; para que admita estas



nuevas obligaciones o pagarés como cantidades 
numéricas en cualquier otro empréstito que se 
decretare; y finalmente, para que nombre arbi- 
tradores, y amigables componedores, en el caso, 
o casos en que se sucitare alguna disputa con 
los acreedores, ya sea en el territorio de Colom
bia. o en cualquier país de Europa.

Art. 5—El mismo poder ejecutivo podrá 
convenir en el término de la amortización de la 
cantidad que fuere liquidada; en las hipotecas, 
con que deba asegurar el crédito; y en el modo 
de pagarse los intereses, hasta la consolidación 
de la deuda nacional de que se ocupa el Con
greso.

Art. 6 -Finalmente se autoriza al poder 
ejecutivo, para que pueda allanar cuantas difi
cultades se ofrezcan al cumplimiento del presen
te decreto.

Dado en Bogotá, capital de la República, a 
lp de Julio de 1823, año 13 de la independencia. 
El vicepresidente del senado, Jerónimo Toncs. 
El presidente de la cámara de representantes, 
Domingo Caiccdo. El secretario del senado, 
Antonio José Caro. El diputado secretario, fosé 
foaquín Suárez.

Palacio de Gobierno eu Bogotá a 7 de julio 
de 1S23-13.

Ejecútese, Francisco de Paula Santander. 
El secretario de Estado del despacho de Hacien
da, José María del Castillo. *

* #

Casi al mismo tiempo se discutía y exami
naba la contrata de López Méndez con Mackiu- 
tosh, y eran tan claros los fundamentos que ha-



bía para uua absoluta improbación, q«e el con
greso y gobierno colombianos lo improbaron en 
efecto, eu su decreto de agosto de 1S23. '

Pero autes de saberse eu Inglaterra esta 
improbación, comenzaron a llegar a Cartageua 
los efectos cou tratados. «Habiéndolos reconoci
do, dice el historiador coíombiauo, vióse que sus 
precios eran tan altos, según su calidad, que se 
juzgó no debían recibirse». Así, pues, se nota 
con indignación, que eutre el testarudo López 
Méndez y el despilfarrado Zea, se rivalizaba en 
el ciego empeño de abrumar a la Nación con el 
peso de las más absurdas y desatinadas negocia
ciones. El más ordinario buen sentido, la probi
dad menos escrupulosa, proceden en semejautes 
casos, conforme a la práctica de todos los gobier
nos y de todos los comerciantes, haciendo prece
der los contratos, de muestras depositadas, que 
sirvan de base y de modelo a los artículos nego
ciados; pero la estrella de Colombia era brillar 
por su heroísmo eu los campos de batalla, y ser 
víctima eu los escritorios de la Bolsa!

Por uua condescendencia indebida se mandó, 
que los artículos de Machíntosb se depositaran 
en los almacenes públicos, valuándolos previa
mente, para satisfacerlos por su justo precio. Es
te paso imprudente dió margen a interminables 
contestaciones, que debían durar largos años. 
Fundáronse en él los interesados, para exigir el 
cumplimiento del contrato, cuya aprobación no 
pudieron obtener ni del ejecutivo, ni del con
greso de Colombia.



«Eli 1S4S, dice Restrepo, todavía estaban 
pendientes las resoluciones sobre este nialliada- 
do negocio».

El gobierno de Colombia, avergonzado, 
exasperado por la conducta de Zea y López Mén
dez, nombró para reemplazarles a Revenga, 
hombre metódico, puro y económico. Cuando 
éste llegó a Londres, Zea acababa de morir. 
Desde los primeros días Revenga se vió rodeado, 
interrogado y molestado de mil maneras diferen
tes, así por los prestamistas, como por los tene
dores de las obligaciones colombianas. Concu
rrieron a multiplicar las molestias, el sillero 
Mackiustosh, y ¡quien lo creyera! el mismo Ló
pez Méudez. Ellos pretendían que Revenga les 
diera seguridades o explicaciones sobre sus res
pectivos contratos, que habían sido improbados 
por el Gobierno de Colombia. Como Revenga 
ignorara cual sería el éxito que eu el próximo 
congreso tuvieran estas complicadas cuestiones, 
procuraba dar respuestas evasivas, a fin de evitar 
comprometimientos a su gobierno, o a su propia 
representación.

Petulantes se mostraban los interesados en 
el empréstito de Zea; pero no llegarou al grado 
de hostilidad que desarrolló el sillero Mackins- 
tosli, identificado al ex-agente de Venezuela, 
López Méndez. Este se había constituido eu ene- 
migo gratuito e irreconciliable de Zea; pero aún 
mas encarnizamiento puso eu sus relaciones con 
Revenga.

Se había empeñado en que el nuevo minis
tro de Colombia aprobara su ruinoso contrato de



fusiles y equipo, y eu su ceguedad apasionada 
no notaba el vergonzoso papel que bacía, abo
gando por Mackiutosh contra los intereses de su 
patria. No pucliendo vencer la enérgica resisten
cia de Revenga, llevó el negocio a los extremos 
más escandalosos. Mackiutosh por vengarse del 
ministro Colombiano, juro ante uuo de los ma
gistrados ingleses, que Revenga le era personal
mente deudor de más de 90.000 libras esterlinas, 
provenientes de efectos que le había entregado. 
En virtud de este perjurio, pues Mackiutosh se 
refería a los artículos contratados con López 
Méndez, tenía Revenga, según las leyes ingle
sas, que dar una fianza por la suma demandada, 
o entrar a la cárcel. Aunque a.guuos comercian
tes respetables le ofrecieron salir por fiadores, 
Revenga no quiso prestarla, y sabieudo que «es 
el crimen el que infama, y no la cárcel ni el ca
dalso», se dejó poner eu la cárcel llamada Kings 
Danky o Banco del Rey.

Tres meses estuvo en ella, como Sócrates 
padeciendo por la causa de la verdad y por los 
sagrados intereses de su patria, hasta que Mac- 
kintosh, arrepentido del falso paso que había 
dado, y viendo que nada bastaba a domar el ca
rácter iuflexible de Revenga, y que no podía 
probar la aserción contenida en su documento, 
propuso a Revenga que saliera bajo de fianza. 
Este, para evitar los perjuicios que pudierau 
seguirse a los intereses de la República, sise 
prolongaba su prisión, prestó al fin la fianza y 
fué puesto en libertad el 14 de junio, habiendo 
entrado a la cárcel el 2 0  de marzo.

Revenga, ofendido eu lo más vivo, no tanto 
por el ultraje individual que se le había inferido, 
cuanto por haber visto ajada en su persona la



dignidad de Colombia, siguió con ardor el pleito 
contra.Mackíutosh, y pidió que se le condenara 
a las penas merecidas por su injustificable per
jurio: Mackintosli, poi toda defensa, opúsola 
prolongación del juicio; y al fin, para evitar su 
condenación, que ya se acercaba por la actividad 
de Revenga, convino en pagar las costas, y  en 
desistir de su injusta demanda, que la había he
cho subir a 150,000 libras esterlinas, según su 
cuenta por menos, de los efectos a que se refería. 
El alma de estas degradantes intrigas era el mis
mo López Méndez, burlado en su loca negocia
ción. «Su conducta, dice Restrepo, en esta cues
tión le puso en guerra abierta con el gobierno 
de su patria, y manchó enteramente la hoja de 
sus antiguos servicios».

** ■»

He ahí el origen, progreso y  fin del em
préstito Zea, y de la contrata Mackintosh: cua
dro cargado de oscurísimas sombras: tejido lasti
moso de ignorancia, mala fé, dilapidaciones y 
perjurios: los fastos del crédito no ofrecen cosa 
que pueda comparársele.

EMPRESTITO GOLDSOHMIDT,—Entra el empréstito 
en una nueva fase.

A los ruidosos escándalos de López Méndez 
y de Zea, a la evaporación prodigiosa de esos 
fondos sagrados, vamos a ver que suceden dila
pidaciones talvés mayores, ruinas más colosales, 
pero oscuras, silenciosas, subterráneas, y  vela
das en el manto del orden y de la legalidad.



* V

La primera sensación que se ha dejado sen
tir en nosotros, como habrá sucedido cou el lee-' 
tor, al refrescar las memorias del primer emprés
tito, es la indignación contra este sistema fiscal 
que devora en poco tiempo las rentas de todo uu 
pueblo y la fortuna de generaciones euteras. 
Cuando los empréstitos se negocian con el objeto 
de invertirlos en obras reproductivas, como cana
les, caminos, muelles, ferrocarriles, etc., nada 
es más legítimo y conveniente, que ocurrir a 
ellos, porque dentro de poco tiempo esas.mismas 
obras devuelven con usura el capital invertido, 
sin que sea necesario apelar al doloroso recurso 
de recargar al pueblo, con el peso del impuesto.

Mas, los empréstitos políticos solo están 
autorizados en circunstancias supremas, en peli
gros inminentes de perderse la nacionalidad, o la 
independencia de un país, o en el caso de adqui
rirlas, cuando han llegado a su madurez, como 
sucedía en Colombia, durante la época transcu
rrida desde el año 10 hasta el 21. Los sacrificios 
nacionales y patrióticos no bastan para levantar, 
armar, equipar, alimentar y pagar guerrillas, 
cuerpos de ejército y escuadrillas, que en la tie
rra de Colombia brotaba incesantemente y de un 
modo indomable, bajo los pasos del Libertador y 
sus generales, y detrás de Morillo y los pacifica
dores . A una patada que Bolívar y Paez daban 
en los Llanos, saltaban legiones; pero legiones 
desarmadas y desnudas. ¡Quien, que con la ima
ginación se transporta a aquellos lugares, teatro 
glorioso de tanto heroísmo, abnegación y perse
verancia, no aplaude, no simpatiza, no admira a 
esa noble generación de nuestros padres, que



prodigaba su sangre y sus tesoros para crear y 
legarnos una gran nacionalidad 3' una patria de 
inmensas y seductoras esperanzas!

Necesaria, justa, apremiante era, pues, una 
legación eu busca de empréstito: si se desgració 
el de Zea, 110  se culpe ni a las circunstancias 
que lo demandaban, ni a Bolívar que mandó ne
gociarlo. Creada y proclamada eu Angostura, 
ella 110  existía realmente más que eu el papel, y 
razón tenía aquel general llanero, cuando salía 
con un anteojo de larga vista para ver si podía 
columbrar donde estaría aquella entidad, ¿ato
rre, Morillo, Sámano, Warleta, Calzada, A\mie- 
ricli, Morales, Cisneros, todos esos generales 
realistas, cou otros tantos ejércitos o guerrillas 
numerosas, ocupaban casi todo el territorio de la 
futura Colombia. Entre tanto, no fallaban ni va
lor, ni hombres para sostener la causa de la in
dependencia: lo que faltaba eran armas, vestua
rio, dinero; nada, pues, más acertado, que enviar 
a Zea en busca de un empréstito. Esto pasaba 
en 1819.

** *

Pero eu 1823, cuando fabulosos triunfos ha
bían barrido cou todo el poder español de todo el 
ámbito de Colombia: cuando Boyacá y Pichin
cha, como dos descargas eléctricas, habían ani
quilado el régimen colonial eu nuestras regiones: 
cuando Maracaibo y Puerto-Cabello, últimos 
baluartes del ejército español, acababan de capi
tular, a consecuencia de los dos más brillantes 
hechos de armas que registra la historia, forzan
do la barra del lago del primero, y tomando por 
asalto al segundo: cuando la Francia hablaba de



neutralidad, y la Gran Bretaña, por el órgano de 
su más elocuente orador y ministro Caning, de
claraba su iuteucióu de reconocer nuestra inde
pendencia; y cuando el gobierno y cámaras nor
te-americanas habían reconocido explícitamente 
en el año anterior, la independencia de Colom
bia; ¿qué objeto, qué gran necesidad, qué peligro 
supremo legitimaban la contratación del enorme 
empréstito de treinta millones de pesos, que hizo 
decretar Santander?

Verdad es que la opinión del país se había es
tremecido profundamente,a presencia de losdesas- 
tres fiscales del empréstito Zea; pero ellos mismos 
habían despertado la codicia de ávidos especula
dores, que, manejando el negocio con mas des
treza, podían sacar enormes ganancias. Por eso, 
Santander, al mismo tiempo que promovía las 
ruidosas discusiones sobre la improbación sobre 
la conducta de Zea, cuyo decreto se daba el 1? 
de Julio, influía para que en el día anterior, 30 
de junio, se autorizara-al poder ejecutivo, para 
que pudiera contratar un empréstito de treinta 
millones de pesos. Todo esto pasaba eu ausencia 
del Libertador, a quien el mismo Congreso de 
de 1S23 le daba licencia para que se encaminara 
al Perú. -No quedaba eu Colombia un alma no* 
ble, uua voz alta y fuerte que trouase contra las 
dilapidaciones. Véase de lo que era capaz el Li
bertador: imponiendo silencio a sus justas sim
patías en favor del emiueute Zea, había lanzado 
ra}7os coutra las aberraciones de su conducta fi
nanciera. Si él se hubiese conservado al frente 
de la administración colombiana, no habría tem



do lugar el empréstito Goldschmitd, o si se hubie
se verificado, habría tenido su debida inversión 
en los objetos designados por los legisladores. 
En la noble alma de Bolívar jamás anidó la vil 
pasión de la codicia: sacrificó su fortuna patri
monial, durante la guerra déla revolución, y 
arrojó con la punta de su bota, el millón de pe
sos que el Perú le ofreciera en premio de sus 
grandes servicios.

*

Por más que hayamos registrado documen
tos, no liemos podido saber, porqué es que el 
puro e inteligente Revenga no terminó el arre
glo de los negocios Zea y López Méndez, ni poi
qué se le mandaron sus letras de retiro. Todo lo 
que vemos en la historia es, que desaparece de la 
escena Revenga, el amigo de Bolívar, y aparece 
reemplazado en 1S24 por Manuel José Hurtado, 
amigo de Santander, como ministro de Colombia 
en Londres, y agente encargado de arreglar los 
antedichos negocios. Al lado del ministro Hur
tado asoman dos oscuros nombres, los de los 
comerciantes Francisco Montoya y Manuel An
tonio Anublas, encargados de negociar el em
préstito de los treinta millones de pesos.

#* *

Ya hemos visto que el Cougreso de Colom
bia, eu su decreto de 1<? de julio de 1S23, desa
probó completamente los empréstitos celebrados 
por Zea, y solo autorizó al ejecutivo para que, 
piocediendo de buena fe, liquidara, reconociera}' 
pagara «las eautidades que los acreedores proba



sen haber suministrado a la República cu dinero 
y efectos, con sus respectivos intereses».

El expedito ministro Hurtado, eu lugar de 
tomarse la pena de practicar aquellas liquidacio
nes, procedió de llano en plano a aprobar el em
préstito de Zea, empréstito execrado de la Na
ción, desaprobado por su congreso el 19 de julio 
de 1823, y sancionada la desaprobación por el 
vice-presidente Santander el 7 del mismo mes. 
No podemos comprender qué clase de instruccio
nes pudo dar el vicepresidente Santander a su 
ministro Hurtado, para que aprobara un emprés
tito desaprobado por la ley; y siuembargo este 
Santander es el que gustaba que se le llamase 
«el hombre de las leyes».

Ello fue, que lo que uo pudo arreglar en 
mucho tiempo el laborioso, versado e inteligente 
Revenga, lo arregló con la más graude facilidad 
y prontitud el ministro Hurtado. Desde aquí co
mienza la cadena de misterios de Santander. Ya 
veremos como la historia de los empréstitos polí
ticos, es el martirologio de los pueblosl

*¥ *

Oigamos como explica Restrepo el arreglo 
Hurtado.

«Viendo este, dice, que sin hacer pronta 
justicia a los acreedores británicos, no se podiia 
negociar el nuevo empréstito de los treinta mi
llones)) etc. Restrepo pierde su imparcialidad, 
su crítica y hasta su probidad de historiador, al 
narrar y entrar eu la apreciación de este hecho. 
Presenta a Hurtado como el único que compren
dió la necesidad de hacer pronta justicia a os 
acreedores; pero ¿quién se la había negador ¿i o



está allí el decreto de Colombia, que mandó li
quidar 3' pagar con intereses todo lo que proba
sen los acreedores haber entregado en dinero o 
especies? ¿Revenga no fue acaso con este mismo 
objeto? ¿Acaso no disponía el citado decreto, que 
para practicar la liquidación lo más pronto posi
ble, se hiciese como mejor pareciese al Ejecuti
vo, aún nombrando árbitros que removiesen las 
dificultades?

La pronta justicia de Hurtado no consistió, 
pues, en hacer justicia a los acreedores, sino en 
pagar por todo lo que ellos quisieron; es decir, 
en aprobar ese malhadado empréstito, contra el 
que Restrepo ha fulminado tantos anatemas, 
mientras que estaba bajo la mano de Zea. En
tonces, ese empréstito era la ruina de la Repú
blica, era un abuso de confianza, un crimen, un 
despilfarro, etc., etc.: ahora reconocerlo y apro
barlo, es hacer pronta justicia a los acreedores! 
¿Donde está la imparcialidad del historiador de 
Colombia?

a
*  M

Esta frase de Restrepo: «viendo Hurtado 
que sin hacer pronta justicia (es decir, sin apro
bar el empréstito Zea), no*podia negociar el nue
vo empréstito de los treinta millones», etc. en
cierra toda la clave del negocio. A Santander y 
Hurtado lo que les convenía era negociar los 
treiuta millones, aunque para conseguirlos tu
viesen que pasar bajo las horcas caudinas del 
maldecido empréstito de Zea, en el que, según 
Restrepo, se dieron los vales con una. prodigali
dad estupenda, a acreedores supuestos, que no 
Presentaron documentos, ni liquidaciones, y se



pasó solo porque ellos aseguraron que se les debía. 
Ahora, aprobar todo esto es hacer/;w//« justicia]

«Obligáronse los prestamistas, continua 
Restrepo, a satisfacer 175,000 libras esterlinas 
como saldo que confesaron deber a Colombia». 
¿Hay un escándalo semejante? ¡Pasar por las 
confesiones y liada más de los mismos interesa
dos! ¿No había documentos, uo había libros, no 
había nada que pudiera consultar Hurtado, y 
que pudiera servir para la liquidación, y esparcir 
alguna luz en este caos?

En resumen, lo que anotamos es que la 
pronta justicia de Hurtado, y  la confesión de los 
concienzudos, aunque supuestos acreedores, pro
porcionaron 175,000 libras esterlinas a los nego
ciadores A n ublas y  Montoya, a más de los trein
ta millones que luego iban a negociarse.

4» *

«Los acreedores, sigue Restrepo, ofrecierou 
pagar lo demás que resultaia, según el examen 
de las cuentas que debían presentar». Es decir, 
que los acreedores chancclaron su cuenta con el 
ofrecimiento de pagar: luego, todavía pudo resul
tar algo más: luego, quedaban aún por exami
narse cuentas que debían presentarse posterior
mente: luego, entre Plurtado y los acreedores, 
no hubo cuentas ni liquidaciones prevenidas por 
la ley, ni nada de eso. Ah! Si Zea hubiese pio- 
cedido de este modo, ¡qué grita se hubiera levan
tado con tra él!



«Tal fue el termino, concluye Restrepo, de 
esta larga cuestióu, en que el Gobierno Colom
biano tuvo que ceder por consideraciones de equi
dad, y por obra del más grave interés para la 
República». (Era conseguir los treinta millo
nes). Cómo! ¿vuelve la conciencia a recobrar su 
imperio en el corazón de Restrepo? Si los actos 
de Hurtado estaban marcados con el sello de una 
pronta justicia ¿por qué se convierten ahora en 
una cesión por consideraciones de equidad? El há
lito emponzoñado del empréstito parece que todo 
lo corrompe: es una Arpía que ensucia cuanto 
toca con su iumuudo pico.

** *

Veinte y dos días después de aprobado, y no 
liquidado, el empréstito Zea,ya Arrublas y Mou- 
toya, tenían arreglado el suyo, de veinte millo
nes de pesos, con la casa inglesa de B. A. Golds- 
climidt & Co.: las obligaciones se firmaron en 
Calais y Hamburgo, y no en Londres, porque 
las leyes inglesas prohibían estipular un interés 
mayor del cinco por ciento, y el del empréstito 
montaba a seis.

El Ejecutivo de Colombia, para calmar la 
irritación publica, había prevenido que no se ne
gociase el empréstito a menos del SO por ciento: 
«más, fueron tan ventajosas las circunstancias, 
dice Restrepo, y tan alta la idea que se tenía en
tonces en Inglaterra del poder y  recursos de Co
lombia, que nuestros comisionados consiguieron 
negociar el empréstito al ocheutieiuco por ciento, 
precio que no se esperaba. En aquellas circuns-



taucins se juzgo muy ventajosa ]a negociación al 
oclienticinco, y éralo en efecto. El crédito de l'a 
joven República de Colombia aparecía igualán
dose con el de Francia y otras naciones antiguas 
y poderosas de Europa. Los comisionados Mon- 
toya y Arrublas supieron aprovechar momentos 
felices, en que la gloria de la República estaba 
en su pináculo y cu que no había peligro alguno 
que amenazara su existencia política. Todos los 
colombianos se complacieron entonces del prés
tamo ventajoso que se había negociado, alabán
dose la habilidad de los comisionados)!.

*  -:í

Irizarri, hablando de los empréstitos colom
bianos tiene de ellos una opinión muy diferen
te: dice «todos ellos fueron gravosísimos por las 
conversiones de uuos en otros, teniendo que re
cibir como valores reales los nominales de las 
obligaciones antiguas. El primero, que ascendió 
á tres millones de pesos, procedió de las nego
ciaciones hechas para auxiliar al Libertador, y 
de las deudas que fue contrayendo el gobierno 
de Colombia hasta 1821 por gastos de sus agen
tes en Europa. En aquellas negociaciones. In
dicaban y aún cuadruplicaban sus capitales los 
negociantes, que daban entre algunos artículos 
útiles, otros que no eian de uso en aquellos paí
ses. Así, esta primera deuda, que ascendió a tres 
millones, no procedía de un valor original de 
medio millón, y pagándose como se pagaba un 
doce por ciento de interés sobre el valor nominal, 
es claro que en realidad se pagaba un setentidos 
por ciento sobre el valor recibido.

.E l segundo empréstito de Zea ascendió a



diez millones de pesos de valor nominal y se re
cibió en pago de él la deuda antigua después de 
haber capí ¡alisado los intereses.

El tercero de estos empréstitos, Celebrado 
por el señor Hurtado, hizo con el segundo, lo que 
el segundo había hecho con el prim ero, y así, 
aunque los treinta millones de valor nominal del 
último apareciesen contratados a razón de más de 
ochenta por ciento, no debían dejar liquido, eu 
último análisis, un cuarenta por ciento.

*# *

Aquí tenemos en presencia 3' en contradic
ción a dos escritores americanos de gran peso. 
Para Restrepo era el empréstito Hurtado, suma
mente ventajoso negociando al S5 por ciento, 
precio que no se esperaba, y del que se compla
cieron todos los colombianos. Para Irizarri, el 
mismo empréstito era gravosísimo, porque tri
plicaba y cuadruplicaba los capitales de los nego
ciantes; recibía artículos que no eran de uso; 
representaba un valor nominal de tres millones, 
procedente, cuando más, de medio millón recibi
do; pagaba un seteutidos por ciento de intereses; 
y al fin poique venían a sumirse todos estos vi
cios eu el empréstito Hurtado, que, eu último 
análisis, no dejaba líquido un cuarenta por cien
to. ¿A cuál nos atenemos? Claro es que el se
gundo, quieu, habiendo hecho un estudio largo 
y profundo de todos los empréstitos hispano-ame- 
ricanos, penetró en los misterios de todos ellos. 

*

Escribiendo como escribimos eu una ciudad 
de provincia, escasa de datos y documentos, j7 no



encontrándolos en la historia de Restrepo quien 
era el único que podía haber hecho figurar en 
sus notas los originales relativos a estos nego
ciados de tan trascendental importancia, no po
demos dar a nuestros juicios uu carácter bien 
definido. Sinembargo, por lo que luego va a ver
se, Santander está colocado en una grave alter
nativa: o el empréstito Hurtado fue recibido al 
S5 cu valores reales, y entonces Restrepo está 
en la verdad: o en él se iiiduycrou valores nomi
nales de los antiguos empréstitos, y entonces 
Irizarri tiene razón de llamarlo ruinoso, y no 
merece el empréstito los elogios que se lian he
cho de él.

** ■»

Quedando, pues, problemáticas las veutajas 
del empréstito Hurtado, vamos a examinarlo en 
su fase sustancial: la de su inversión. Un em
préstito es favorable a una nación, cuando reúne 
dos condiciones: 1 ) el haber sido negociado al 
menor descuento posible y al íueuor interés: y 2 ) 
el haber recibido su legal y debida inversión. De 
ningún provecho sería para Colombia, que su 
empréstito se hubiere adquirido aún a la par, si 
esas cifras, aunque tan elevadas, solo hubieran 
de servir para el fomento del peculado y del agio
taje.

* *

«Por los meses de julio y agosto de 1S24 co
menzaron a recibirse, dice Restrepo, en Caitage- 
ua y otros lugares, fondos y libranzas de los pro
ductos del empréstito». Pero es muy raro que 
este historiador no refiera a cuanto montaban



esas libranzasy y cuales erau esos otros lugares a 
donde se dirigían esos fondos. Luego agrega, 
que cou estos fondos se aprestó una expedición 
de cuatro mil hombres de auxilio al Perú, lo que 
nosotros aplaudimos cou toda sinceridad, pero 
solo echamos de menos que la historia no haya 
consignado en sus págiuas la cantidad a que as
cendió aquel gasto del empréstito.

■Jr* *

Kn el congreso de 1825 se dió un Decreto 
destinando nn millón de pesos del empréstito 
para el fomento de la agricultura. No sabemos 
si el pomposo decreto tuvo su cumplimiento, ni 
tenemos conocimiento de las localidades a donde 
se hayan remitido fondos para fomentar algún 
ramo de riqueza pública.

« *

Entre tanto la prensa de toda la República 
y principalmente la de Venezuela, levantó una 
voz atronadora contra las dilapidaciones del em
préstito, dirigiendo sus cargos principalmente 
contra los negociadores Anublas y  Montoya, y 
contra el vice-presidente Santander. Nunca, tal- 
véz, se vió en Colombia una polémica más vehe
mente ni más ardorosa: la oposición dejó oir una 
voz solo comparable a las filípicas de Démoste
nos y Cicerón; y en el fondo de aquella irritación 
patriótica, comenzó a germinar el pensamiento 
de disociar a Colombia. Este amargo fruto, poco 
después recogido, fué debido en parte, a las sa. 
turnóles del empréstito. En esta clase de ataques 
no hay mas que una contestación satisfactoria:



la rendición de cuentas. Fuera de este medio de 
defensa, no hay ningún otro que pueda reempla
zarlo ni vindicar el honor vulnerado. Cualquier 
otro sistema de vindicación, es uua palabrería 
vacía de sentido y que no hace otra cosa que dar 
mayor cuerpo a las presunciones de la acusación 
La oposición decía: «¿dónde están los 25.750.000 
pesos del empréstito Goklschmidt; en que se lian 
invertido? Dadnos cuenta de él: el cargo es ueto 
claro: dadnos el descargo: tenéis a vuestra dis
posición los archivos, los documentos, los libros 
de caja. En las tesorerías es natural que se haya 
hecho figurar en data todo lo relativo al emprés
tito: ni aún es un negocio demasiado antiguo: 
estamos en 1S25: eu 24 se negoció el empréstito».

Este lenguaje era lógico, exacto, riguroso y 
justo; que haya aparecido vestido con el colorido 
de la pasión; que la declamación hubiese sido 
violenta, eso no quita nada a la exactitud del 
cargo; y era también muy natural, que esa indig
nación patriótica hirviera en el pecho de aquella 
generación valiente y republicana, que veía mal
versados fondos tan sagrados y cuantiosos. Eu 
auxilio de las acusaciones aritméticas, de los car
gos numéricos, de las interpelaciones con cifras, 
venían las presunciones irritantes del lujo escan
daloso que ostentaban los negociadores, cuya for
tuna improvisada, pródiga y  viciosa no hallaba 
otra explicación satisfactoria, que el peculado del 
empréstito.

Ea defensa de Santander se reducía a decir. 
«Yo no he manejado el empréstito, sitio el señor 
José M. del Castillo, como ministro de Hacienda



y contra cuya probidad nada ha dicho la prensa: 
lie pedido a Bolívar que mande abrir un juicio 
de residencia; he desafiado a mis enemigos para 
que me digan en que Banco de Europa tengo los 
capitales defraudados». jQué defensa! ¡Como si 
todo el mundo no supiese el modo como se es
pecula sobre el tesoro público, aun haciendo pa
sar los caudales por manos puras, y por el canal 
constitucional; como si los tales juicios de resi
dencia, fueran otra cosa que mantos de indemni
dad y farsas de vindicación, y como si jamás se 
hubiese oído que el concusionario anduviese a 
publicar los nombres de los bancos donde deposi
tara el fruto de sus especulaciones!

** *

Restrepo defendiendo la memoria de Santan
der, dice, que su conducta fue aprobada plena
mente por el congreso, y que las acusaciones 
eran declamaciones y calumnias; que An ublas y 
Moutoya se vindicaron cou documentos y escri
tos publicados en aquella época; que el tiempo y 
los sucesos han desmentido aquellas calumnias 
atroces; y que cu fin, él siendo secretario del In
terior en aquella época, estaba bien instruido del 
modo como se manejó el empréstito; 3' ahora 
(184S) cuando el General Santander reposa en 
la tumba, afirma decididamente, «ser una calum
nia decir, que Santander se apropiara caudales 
del empréstito».

Nosotros desearíamos también que la memo
ria de Santander hubiese salido incólume de esta 
borrasca; pero sentimos decirlo: en lugar de que 
el tiempo y los sucesos hubiesen derramado algu
na luz sobre este intrincado negocio, no han he-



clio más que oscurecerlo más y más. Ha llegado 
la posteridad imparcial y severa para con San
tander: ella, ya libre de las pasiones de la época, 
encarnada en nosotros, que podemos decir con 
Tácito, de los hombres de aquella época, ncc bc- 
ncfiiio, ncc injuria congniti, está en capacidad de 
apreciar la polémica relativa al empréstito, y de
cir: jamás se rindieron cuentas: luego no hubo 
pureza. Si Restrepo, en lugar de consagrar al
gunas líneas laudatorias a la memoria de San
tander, hubiese puesto entre las notas que ilus
tran su historia, tina razón detallada de los gas
tos del empréstito, habría hecho a los Estados 
colombianos el servicio más importante. Fácil le 
hubiera sido a un hombre como él, poseedor de 
los ricos archivos de Bogotá, y empleado de alta 
jerarquía, durante tantos años, pedir a las teso
rerías una razón de las inversiones dc*l emprésti
to. Sólo así habría podido borrarse la indeleble 
mancha con que este negociado tizna a los que 
lo manejaron: de lo contrario ¿podía creerse que 
se gastaron los veintitrés millones de pesos en 
equipar y remitir cuatro mil hombres que Valero 
condujo al Perú? El historiador no nos habla 
más que de este gasto; pues los relativos al au
xilio de agricultura, parece que quedaron nada 
más que decretados.

*

Santander era de la escuela utilitarista. En 
su plan de estudios mandó que se adoptase por 
texto las obras de Beutham, que tan amargos 
frutos lian producido para la Nueva Granada.

Los radicales de hoy que han perdido a esa 
desgraciada nación, pertenecen a la escuela de
Santander.



Para colmo de desgracias, la casa Goldseh- 
midt quebró, y esa quiebra envolvía a Colombia 
en la pérdida de dos millones de pesos, que se 
habían dejado eu poder del prestamista, para el 
pago de los intereses.

#* *

En el año de 26, Colombia expidió la ley 
que funda el crédito público. Lo que hay de no
table en ella, es que reconoce como deuda nacio
nal, la de los dos millones de libras del emprés
tito Zea, cuando la ley de 19 de julio de 1S23 lo 
había desaprobado expresamente. Con diferencia 
de tres años aparecen estas dos leyes disponiendo 
dos cosas enteramente contrarias, y ambas firma
das y sancionadas por Santander y por Castillo.

* •*

Desde entonces no se volvió a hablar más 
del empréstito. A los despilfarros brillantes de 
Zea, siguieron los cautos, metódicos, c inaperci
bidos procedimientos de Santander. En un año 
quedaron evaporados 23 millones de pesos. El 
ruido de ese escándalo quedó dominado por el 
estruendo y fragor que causaba la caída estrepi
tosa de Colombia.

DIVISION DEL EM P R ES TITO  C O LO M B IA N O .— Erigi
das las tres secciones colombianas en repúblicas 
independientes, se procedió a dividir los créditos 
activos y pasivos, por medio de una comisión de 
ministros plenipotenciarios, reunida eu Bogotá 
el año de 1S29. Adoptóse por los ministros ve-



nezolauo y granadino, como base de la división, 
la población de cada Estado, cuyo sistema, entré 
otros muchos que se habían escogitado, fué el 
más oneroso y perjudicial a los intereses del 
Ecuador. ¿No se trataba de pagar una deuda 
contraída en compañía de tres socios? pues claro 
era entonces, que la prorata no debía ser a pro
porción del mayor o menor número de hijos que 
cada socio tuviera, siuodel mayor capital de cada 
uno; de los mayores aprovechamientos y de los 
mayores valores que cada uno poseyera. La ri
queza nacional de cada Estado, debió ser la base 
justa y natural para el pago de la deuda común; 
riqueza que era fácil avaluar por el inouto de los 
diezmos, por las contribuciones, o por las expor
taciones de las aduanas. A esta base equitativa 
y natural podía habérsele agregado, la de traer a 
la vista los datos que comprueben las cantidades 
que del empréstito se invirtieron en favor de al
guna de las tres secciones colombianas. Y,'eu 
fin, debieron tenerse presentes los valores en fin
cas u otros efectos nacionales, que a la sazón 
existían en los respectivos países. Así v. gr. las 
fortificaciones de Cartagena y Panamá; las casas 
de moneda con sus pastas, aparatos y azogues; 
las factorías; las salinas de Zipaquirá, Nemocon 
y Taura; el observatorio astronómico, museo, 
etc., todos estos valores debieron figurar como 
valores reales, como riquezas nacionales contra 
la Nueva-Granada.

El Ecuador no era poseedor de ninguna de 
esas riquezas nacionales, que debieron entrar en 
el balance general.

Venezuela aparecía con sus extensas costas, 
sus numerosos puertos, su inmensa riqueza pe 
cuaria y agrícola, su vecindad a los grandes mei-



cados del mundo, y su terreno casi plano y entre
cortado de ríos navegables, tan favorable a esta
blecer vías de comunicación que facilitasen un 
enorme comercio de exportación. Bajo este as
pecto Venezuela era un país que, aunque menos 
poblado que Nueva-Granada, le era superior en 
movimiento agrícola y mercantil, en riqueza na
cional.

El Ecuador no tenía nada de eso: su anti
gua riqueza consistía en la industria fabril de los 
pueblos andinos, industria que naturalmente 
quedó aniquilada con la presencia de las manu
facturas extranjeras, mejores y más baratas que 
las que entre nosotros se trabajan. La riqueza 
vegetal de nuestras costas, que ciertamente es 
grande, permanece en embrión y no puede tomar 
un gran desarrollo, porque los ardores de un sol 
equinoccial apenas permite aclimatarse una esca
sa población europea, que es la única producto
ra; pues la propia es muy holgazana, y porque 
siendo de sangre africana, siente muy poco las 
necesidades sociales.

** »

La división de la deuda ejecutada sobre la 
base de la población habría tenido alguna apa
riencia de justicia, si toda la población de Colom
bia, hubiese sido homogénea; pero si se atiende 
a que la mitad de la población ecuatoriana es de 
indios que poco producen y casi nada consumen, 
se verá que la división de la deuda sobre la base 
de la población fue onerosísima al Ecuador. El 
aborigen de nuestro suelo, cou su cuzhma y  su ba- 
lon, por vestidos; su mazhca y chicha por comida 
y bebida, y sus mascaradas de danzantes por cul-



toy  diversión, está plenamente satisfecho: sus 
necesidades, no van más allá de este reducido 
horizonte. El indio no es ni elemento económi
co, ni político, ni militar. En todo cálculo social 
que quiera hacerse sobre el Ecuador, debe sus
traerse? la cifra indiana: si no se hace esta resta, 
toda operación se expone a salir errada. El indio 
es un hombre en proyecto, un casi hombre: nues
tras parcialidades de indios son una materia cós
mica que revolotea en mediode nuestra sociedad, 
y de la que algún día puede hacerse algo bueno; 
pero ahora no es nada.

Antes de decir que el Ecuador tiene un mi
llón de habitantes, lia}' que transformar, educar 
y civilizar al indio; hoy no tenemos más que qui
nientas mil almas que leen, que comprau efectos 
extranjeros, que pagan las contribuciones de 
plata y sangre; que sufragan en las elecciones, y 
que, tuerto o derecho y auuque sea al tauteo, 
ejercen los derechos de ciudadanía; las otras qui
nientas mil almas, son almas blancaŝ  quenada 
saben, y apenas sirven para bagajes menores: tal 
es la frase cruel, pero significativa, con que se 
designa a nuestros indios. El día en que la so
ciedad se encargue de civilizar al indio; el día 
que al runa lo veamos vestido con raglan y a la 
garibaldi; usar anteojos de tiro fino para miopes; 
el día que la doñas usen crinolina, guautes de 
Preville, y basquina; entonces se nos podran 
echar a cuestas las veintiún y media unidades de 
empréstito; porque entonces los quinientos mu 
indios, siendo otros tantos consumidores de los 
efectos extranjeros, causarían por derechos e 
aduana 500.000 pesos, que es la cifra a que mon
tan hoy los derechos de introducción causa os 
por los consumidores blancos. Por ahora, a po



blación del Ecuador, económicamente hablando, 
no es más que la mitad de la que figura en el 
censo; y si estese tomó por base para la división 
de la deuda colombiana, solo debieron tocarle al 
Ecuador unas diez y media unidades.

ARREGLO MOGATTA-URBINA.—Sigamos con la 
historia de la Pasión del Ecuador: vamos a ana
lizar el arreglo hecho con los tenedores de bonos 
colombianos. Por las 21 y media unidades de la 
deuda extranjera habían tocado al Ecuador 
i.424.579 libras esterlinas,o sean 7.122.895 pesos. 
Urbiua, en su convenio, lio se limitó a reconocer 
esta enorme suma, tan indebidamente aplicada 
al Ecuador, sino que la recargó con 400.000 li
bras, osean 2 .0 0 0 .0 0 0  de pesos, «en cambio, dice 
el art. 19 de la condonación de un millón de li
bras de los intereses vencidos». Esta transación 
que aparece cubierta con el manto de una condo
nación, no es más que una hipocrccía audaz, que 
deja ver en su fondo, un sacrificio, un peso abru
mador arrojado sobre el tesoro ecuatoriano. ¿Que 
ojo, por poco perspicaz que sea, no distingue la 
enorme diferencia que inedia cutre una deuda 
simple, como la de intereses vencidos, que no se 
capitalizan, ni ganan otros intereses, y una deu
da consolidada, que pone en movimiento su for
midable actividad usuraria? Los acreedores tie
nen la generosidad de regalarnos cinco millones 
de deuda simple, para que nosotros les reconoz
camos dos millones a intereses; pues bien: dentro 
de veinte años, que es un instante en la vida del 
Ecuador, nos veremos adeudando esos mismos 
cinco millones condonados, con la diferencia de 
que en adelante ya no solo serán 5  millones, sino 
6 , 7, 10, 20 millones por el ínteres asceudeutc 
que vendrá acumulando esa espantosa cifra. Así



es que mía deuda inmoble, como la de los inte
reses devengados, ha sido cambiada por otra de 
espantosa progresión.

Urbiua recibió el Ecuador con una deuda 
consolidada de 7 milloues de pesos, y nos lo deja 
cou una de 9 millones. AI dar cuenta de esta 
operación a las cámaras, dice, que siendo tan 
ventajosa, tan inesperada, y tan sin ejemplo eu 
la historia del crédito, era la envidia de las otras 
naciones. ¡Qué cinismo!

*
ir -li

Los acreedores br¡Idílicos no habían olvida
do sus tradiciones bursátiles: con el sistema de 
capitalizar los intereses habían hecho subir el 
empréstito Zea a una cifra desmesurada: con el 
mismo sistema, según Iriznrri, elevaron el em
préstito Golclschmidt a 20 millones de pesos; y 
ahora cou el arreglo Urbiua, de siete millones, 
los convirtieron en 9.122,0U0 pesos.

Después de este gran sacrificio contenido eu 
el art. 19, siguen otros accesorios de menor im
portancia, acompañados de ciertas exterioridades 
de patriotismo y de pureza. Eu el art. 59 se es
típula claramente, que quedarán a favor del 
Ecuador los valores de los bonos colombianos que 
se hubiesen perdido. |Gran ganancia! ¿Y cuántos 
se habrán perdido? ¿Iíay alguna probabilidad de 
que se perdieran bonos que jamás lian entrado 
en circulación, y que siempre lian estado guarda
dos eu la caja de fierro de la casa Powlles? Nada 
hay más irritante que estas descaradas supcrche-



rías, en que parece agregarse la burla y el insul
to del buen sentido, al sacrificio de los más 
sagrados intereses. En el mismo art. 5? se en
cuentra otra delicadeza de los negociadores. «Si 
resultasen, dice, bonos ecuatorianos por mayor 
cantidad de las 21 y media unidades, el Ecuador 
no quedará obligado a reconocer este aumento». 
Pues no faltaba otra cosa para completar el ne
gro cuadro de este nefasto episodio de nuestra 
historia, que el que la falsificación de bonos. La 
simple enunciación de esta cautela, debió consi
derarse como el más grave insulto hecho al Go
bierno, en la persona de su ministro o comisio
nado. ¿Cómo es que éste podía emitir bonos ex
cedentes a las 21 y media unidades? Por medio 
de una falsificación? Y podía haber Gobierno que 
designara falsificadores para que lo representa
sen en el exterior, durante el importantísimo ac
to de emisión de billetes? Por abuso de sus fun
ciones y excediéndose de sus atribuciones? Hon
radísimo comisionado, y digno de la horca como 
el primero, habría sido este segundo señor. No 
sabemos, pues, porqué es que Urbiua preveía 
estas contingencias, cuyas consecuencias lógicas 
horripilan a cualquier hombre honrado y de buen 
sentido.

Aún en los contratos que tienen lugar entre 
las personas más humildes, jamás se ha imagi
nado poner por condición, la de que no sean vá
lidos los documentos que resultasen con valores 
excedentes. Hay infamias, cuya previsión sola 
exaspera y ofende el pundonor menos susceptible; 
esto sube de punto cuando entre las partes esti- 
puladoras hay una de ellas que se llama alia 
parte contratante.



Eu el art. 99 se estipula, que los tenedores 
de bouos tendrán un comisionado eu Guayaquil, 
a quien se le pagaráu mil pesos anuales por ei 
Gobierno del Ecuador por toda comisión. Bieu: 
aquí el deudor paga a los agentes del acreedor; ei 
Ecuador paga comisionados de una corporación 
extranjera: esto es nuevo, esto es raro. Hasta 
hoy lo que habíamos visto bajo el sol, era, que 
todo el que gestiona sus negocios, paga a sus 
propios agentes, comisionados, etc. y nunca hai 
bí a ni os oído, que el vendedor v. gr. haga pagar 
a su comprador los sueldos de su tenedor de li
bros, ni de sus demás dependientes. Loque tam
bién habíamos aprendido desde los colegios, era, 
que una nación solo debe gastar sus rentas eu 
sus empleados nacionales, o eu extranjeros, algu
nas veces que gestionen negocios nacionales; pero 
todavía no ha venido a nuestras manos el autor 
que enseñe poderse dar sueldos a extranjeros que 
gestionan intereses extranjeros. Es verdad, que 
semejante novedad queda salvada con decir: se 
pagarou los mil pesos, por toda comisión.

Siempre las mismas apariencias de patriotis
mo, de interés, de vigilancia de Argos por los 
caudales ecuatorianos. ¿Qué objeto podía tener 
semejante precautelación? ¿Podía el comisionado 
cobrarse otras comisiones que las que expresa
mente se designaban en el conveuio?-No.

** *

En el art. 149 se estipula: «que se tomará 
de los pagarés de aduana la cantidad pecesaria 
para cubrir los gastos de cambio y remisión e



los fondos a Europa». El cambio lia subido, a 
veces, eu estos últimos tiempos, al 3S por cien
to; de modo que ya l i o  solo es la cuarta parte de 
los derechos de aduana lo que tomau para sí los 
acreedores británicos, sino una tercera parte más 
sobre la cuarta primitivamente estipulada.

* a

Para hacer pasar este contrato y darle la 
aprobación legislativa, se escogió el tiempo en 
que la nación estaba reducida a un mutismo siu 
ejemplo. Las proscripciones plan ando sobre la 
atmósfera del Ecuador, habían aniquilado el po
der de la preusa, y la vitalidad del principio 
electoral; la voz de la imprenta había muerto, y 
en las cámaras no se veía sino una especie de 
estatuas marmóreas incrustadas en sus bancos. 
Fue entonces, cuando se dió publicidad al con
trato, y se le sometió al conocimiento de la 
legislatura. Estu procedió a dar eu el acto su 
aprobación; pero para revestirse de ciertas apa
riencias de independencia, agregó dos curiosas 
aclaraciones: 19 que eu lugar de decir: el valor 
de los bonosy se dijera: del valor% etc. ¡Notable 
modificación, que consistía eu una fé de erratas, 
en agregar una y 29, que en lugar de decir: 
bienes nacionales, se dijera: bienes raíces nacio
nales.

** *
Nos tiene, pues, el lector llegados al térmi

no de nuestra carrera; y ahora nos podrá pre
guntar: ¿qué objeto ha podido tener la conme
moración de hechos tan deplorables, y el trabajo 
e refrescar sucesos tan dolorosos, que valdría



más haberlos^ dejado cubiertos cou uu asqueroso 
sudario? ¿qué remedio pudiera traerse contra uu 
mal envejecido, contra hechos consumados?-No 
nos disimulamos las dificultades que surgen del 
estado actual eu que se encuentra el crédito 
ecuatoriano; pero lo liemos dicho desde el prin
cipio: eu lugar de resignarnos a nuestra mala 
suerte, vale más hacer estudios, sobre una ma
teria como esta, de inmensa importancia, abor
dar francamente la cuestión y procurar buscarle 
soluciones legítimas. Pero antes de exponer 
nuestras ideas a este respecto, es menester que 
llagamos nuestra profesión de fé económico-po
lítica.

Creemos que las naciones, que no son más 
que la suma del honor individual, deben ser tan 
honradas, tan puntuales y exactas eu el cumpli
miento de sus compromisos, como lo son los in
dividuos que aspiran a la reputación de houradez 
y buen crédito: creemos que todo el que debe y 
no paga, teniendo fondos para ello, es uu tram
poso, uu petardista, un estafador y un trafacista; 
y que así como cualquiera de nosotros nos con
sideraríamos ofendidos en lo más vivo del houor,̂  
si se nos lanzara alguno de estos epítetos, asi 
también no querríamos que ellos afectasen al 
nombre ecuatoriano. Bn principio y eu tcona 
estamos convencidos: somos loŝ  primeios eu 
proclamar el santo deber de solucionar los crédi
tos contraídos y pagar a los acreedores.

El fortuna facics, es uu maudauneuto 
supremo, que se cierne sobre los hombres y so
bre los pueblos: no hay lejr divina o humana, no



hay código antiguo o moderno, que no haya san- 
donado el respeto hácia los bienes ajenos, la ga
rantía de la propiedad, como el primero de los 
derechos sociales, políticos y civiles.

Pero este gran principio, esta ley coetánea 
del hombre y de la sociedad, tiene, en su aplica
ción, modificaciones derivadas de las leyes y 
principios más poderosos que el respeto a la 
misma propiedad. La le)' de la propia conserva
ción y  de la existencia individual o social, es la 
primera de las leyes, delante de la cual tienen 
que callar todas las demás. Para los hombres, 
como para los pueblos, primero es vivir y  con
servarse; después puede venir el cuidado de la 
propiedad, etc. Primero se ha dicho: fie occidcs, 
es decir, no te suicides, y  después ha venido na
turalmente el nc Jures. Así, pues, antes de que 
un hombre, una familia, o una nación piense en 
pagar sus deudas, debe examinar primero si sus 
rentas y recursos son bastantes para existir, lle
nando cumplidamente todas las necesidades de 
su condición. ¿Qué diríamos de un padre de fa
milias, que, teniendo hijos que alimentar, ves
tir, y educar, llevado de un exagerado principio 
de pundonor dejase a su pobre familia en una 
absoluta meudicidad, 37 la hiciese perecer de ne
cesidad, por pagar parte de sus deudas, cuando 
todas ellas podían ser satisfechas con el desarro
llo y progreso de los capitales del deudor? ¿No 
vemos sancionado, en el derecho civil de todos 
los pueblos, el principio humanitario 3' saludable 
de las esperas y moratorias, que salva la fortuna 
del aeredor, en el día de sus angustias, sin ani
quilar las del deudor?



El Ecuador, pues, uo niega lo deuda britá
nica, a pesar del irritante cuadro de su negocia
ción y progresos ulteriores: no rehúsa de un mo
do absoluto su pago: lo único que dice es, que 
aún uo lia llegado el tiempo de satisfacerla; que 
si en el día es una nación pobre, mañana que se 
desarrollen sus inmensos manantiales de rique
za, tendrá foudos con que amortizar una deuda 
diez veces mayor que la que reconoce; y que ni 
el derecho natural, ni la conciencia más escrupu
losa, ni el honor más asccudrado acosejan preferir 
el pago de sus deudas, al deber de mantener su 
existencia social, cuidando de que no se altere 
el orden público, de que se desenvuelvan sus 
intereses materiales, y se perfeccione su vida 
moral e intelectual.

** *
No sería el Ecuador la primera nación que 

difiriese para tiempos más prósperos, el pago de 
su deuda pública. Naciones antiguas, más ricas 
y poderosas, lo han hecho, cuando después de 
cubrir sus gastos ordinarios, uo han tenido su
perávit en sus rentas, para destinarlo al crédito 
público. No hace mucho tiempo que la España, 
nación de inagotables recursos económicos, sus
pendió el pago de sus dividendos a los acreedores 
británicos, y permaneció largos años eu un esta
do de absoluta insolvencia. Así permanecieron, 
después de la independencia, todas las repúbli
cas sud-americauas; y a excepción de Chile y el 
Perú, no sabemos que uiuguuaotra haya regula
rizado sus pagos, ni amortizado su deuda. Chile
mismo dio principio a satisfacer sus créditos, 
cuando bajo la mano fuerte de Portales, quedo



abogada la anarquía, y cuando bajo su genio or
ganizador y patriótico, comenzaron a desenvol
verse prodigiosamente los elementos de riqueza 
y prosperidad que contiene aquel suelo privile
giado. Tan luego como se comunicó en este país 
un movimiento poderoso a todos los ramos de la 
administración; cuando un espíritu de vida y de 
progreso comenzó a animar la agricultura, el co
mercio, la minería, la industria, las vías de co
municación, la instrucción pública, las misiones, 
etc.; cuando el presupuesto ostentaba fuertes su
mas apropiadas a vivificar estos objetos sagrados, 
entonces, fue cuando Chile prestó a su crédito la 
debida atención.

El Perú, con toda su riqueza proverbial, uo 
había pagado un céntimo de su pequeña deuda 
pública, hasta el día en que descubrió el liuuuo, 
esta riqueza fabulosa y excepcional.

** *■

Y  no se nos diga que, para robustecer nues
tra opiuióu, solo citamos el ejemplo de naciones 
incipientes, devastadas por la anarquía, y poco 
acostumbradas al uso del crédito: uó; queremos 
también apoyarnos en la práctica de ese pueblo 
que tan colosales proporciones le ha dado al em
préstito: hablamos de los EE. UU. de Norte 
América. En este país, no solo la República, o 
el gobierno general tenía su deuda, sino que los 
Estados habían negociado igualmente en Ingla
terra enormes préstamos, destinados, no a los 
gastos improductivos de la guerra, sino para el 
fomento de apertura de canales, construcción de 
ferrocarriles, edificios públicos, establecimientos 
de bancos, casas de seguro, etc. Eos negociado



res parece que graugearon algo más de lo debido 
para si mismos, y bastó esto para que los Esta
dos de Peusylvania, Michigan, Mississipi y Lui- 
siana repudiasen la deuda, y se negasen a pagar 
principal e intereses. Los acreedores briláuicos 
decían, que ellos nada tenían que hacer con que 
los apoderados de los Estados hubiesen malver
sado parte de los fondos negociados; pero lo cier
to es que los Estados rehusaron la satisfacción 
del crédito, y jamás se vió que el gobierno iuglés 
interpusiese su poder e influencia para que se 
ateudiese a los reclamos de los prestamistas bri
tánicos.

Nosotros no aprobamos esta conducta: solo 
la citamos como un ejemplo de pagos diferidos, 
aun sin motivos justos. Los Estados que lleva
mos citados, estaban en lina situación florecien
te, gozaban de paz, habían invertido sus emprés
titos en objetos inmensamente reproductivos, y 
por consiguiente no teníau porqué defraudar a 
sus acreedores: la dilapidación de parte de los 
fondos, como nos ha sucedido a nosotros, debería 
ser uua lección para no negociar jamás emprésti
tos; pero no era una razón para dejar de pagar 
los que se habían contraído.

*" *

En nuestros días está pasando otro hecho 
análogo al que hemos referido de los Estados 
Norte- Americauos. En las cortes españolas, reu
nidas actualmente, se lia hecho uua mociou, pa
ra que la España suspenda el pago de sus divi
dendos a los tenedores de bonos británicos, as a 
que la Inglaterra devuelva el peñón de Libraltar. 
Que esta medida político-económica merezca o



lo la sanción del gobierno español, no lo sabe
mos; pero la moción por sí sola, basta para pro
bar que la solución de los empréstitos, no es una 
verdad de rigidez tal, que no esté subordinada a 
consideraciones de un orden más elevado.

** *

de Peusylvania había
$ 34.000.000

12.000.000
6.000.000

20.000.000
Total 72.000.000

Era una cifra diez veces mayor que la nues
tra, y óigase como se expresaba Sydney Smitli, 
presidente de los tenedores de bonos, en una re
presentación que, pidiendo su pago, dirigió al 
congreso de Washington: «Si la repulsa del pa
go hubiese sido el resultado de la guerra produ
cida por la injusta agresión de una potencia ene
miga; si ella hubiese nacido de las discordias 
civiles; si hubiese provenido de la inexperiencia 
en el ejercicio de la administración pública; o si, 
en fin, fuese la consecuencia de un estado pobre, 
luchando contra los obstáculos que la naturaleza 
le opone a su progreso, no habría habido un ami
go de la América que no hubiese consentido cu 
esperar que el pago se hiciese eu mejores tiem- 
por; pero el fraude se comete eu medio de una 
profunda paz, por Peusylvania, el más rico de 
los Estados de la Unión, después que los fondos 
prestados han recibido se legítima inversión en 
caminos y canales, cuyos enormes provechos es
tán recogiendo ya los repudiadores».

El Estado 
negociado 
Mississipi 
Michigan 
Luisiaua



Aquí tenemos al acreedor británico Smitli 
haciendo la defensa más elocuente de la conduc
ta del Ecuador, si suspendiera por ahora el pago 
de su deuda, para hacerlo en mejores tiempos. 
Es curioso observar que todas las circunstancias 
previstas por Smitli, para legitimar la morosidad 
euel pago, concurren respecto del Ecuador. Así 
es que nosotros haciendo propias las ideas y pa
labras de aquel representante de los créditos 
británicos, podíamos decir: el Ecuador lia sido 
víctima de injusta agresión peruana, y de los 
constantes amagos de guerra extranjera con que 
lo hau inquietado las potencias vecinas; ha sido 
aniquilado por sus interminables discordias civi
les’, ha pasado los primeros 33 años de su exis
tencia política en estériles ensayos de organiza
ciones constitucionales y financieras; es el Estado 
más pobre de la América, que sigue luchando 
coutra los insuperables obstáculos que la natura
leza le opone a su progreso y desarrollo; no posee 
las riquezas de Pensylvanía, de Perú o de Chile; 
no goza sino de relámpagos de paz; sabe que los 
j'ondos del empréstito no recibieron su legitima 
inversión; y que de ellos no se destinó ni un 
céntimo para poner una piedra en sus caminos; 
y eu fin, no lia recogido jamás el más pequeño 
■provecho del empréstito colombiano. ¿No sería 
pues justo, que conformándonos a las doctrinas 
de Smitli, difiriésemos el pago del empréstito pa
ra mejores tiempos?

* *
El congreso del Perú acaba de desaprobar el 

empréstito que mandó negociar Castilla, a pesar 
de que era un hecho consumado, pues los presta
mistas liabíau entregado ya el diiieio.



Uua nación como el Ecuador, que uo tiene 
caminos de herradura, no diremos carreteras, ui 
ferrocarriles, ni telégrafos, porque todo eso es 
para nosotros una creación fantástica, como la 
de las mil y una noches; que carece de enseñan
zas científicas, y clásicas, de escuelas de artes y 
oficios, y de oficiales de genio; cuya agricultura, 
sin el auxilio de las máquinas, está en la infan
cia del arte; cuyo comercio representa un movi
miento mil veces más mezquino que el del Para
guay, que el de la Banda oriental, o que el de 
cualquiera de los estados fraccionados de la Amé
rica Central; cuya minería aún uo nace; cuyo 
sistema colonizador ui empieza; cuya industria 
fabril aún uo sale de la rueca que inventó Eva 
y del telar de rnauo; cuyo movimiento intelec
tual ni se sieute, por la falta de periódicos y de 
cualquier géuero de escritos; una nacióu como 
ésta, ignorantísima, a pesar del talento natural 
de sus hijos; pobrísima en medio de prodigiosas 
riquezas vegetales, minerales y zoológicas; y que 
aún uo comienza a gozar de ninguno de los bene
ficios de la civilización, ¿deberá prodigar sus pe
queños recursos fiscales en pagar la deuda pú
blica, posponiendo, desatendiendo los medios de 
su desenvolvimiento económico y  social? ¿no es 
un verdadero suicidio el que comete, privándose 
de esas vida de animación y de progreso a que se 
entregan todos los pueblos del globo, y sacrifi
cando toda su sangre y sus recursos eu una sa
tisfacción intempestiva?.. . .

No hemos podido adquirir un dato exacto, 
sobre las cautidades que hasta I1037 se han satis
fecho por cuenta de la deuda pública; solo sabe-



uios que los acreedores británicos lian tomado en 
1S62 ciento treiuta mil y Mackiutosh ciucuenti- 
cnatro mil. Gastos de remisión, por cambio al 
30 por ciento como promedio cincueuticiuco mil 
doscientos. Total 239.200 pesos.

Como hace ocho años que se está pagando 
esta deuda, resulta que el Ecuador ha desembol
sado ya 1.913.600. Bien; y si en lugar de haber 
destinado esta enorme suma al pago de la deuda 
pública, la hubiéramos invertido en caminos y 
en fomentar la emigración europea, ¿no sería 
hoy muy diversa la suerte del Ecuador?

Hagamos una ligera comparacióu cutre el 
sistema actual y el que proponemos:

Supongamos que se suspendiera el pago de 
la deuda extranjera por ocho años: que cou los 
2 .0 0 0 .0 0 0  que esta suspeusióu produjera eu este 
período,, se crease una gran asociación, destina
da a sistemar la colonización europea, eu nues
tros vastos territorios orientales, ¿no salíau a la 
vista menos perspicaz, la prosperidad, el pode
río, la riqueza a que llegaría eu poco tiempo el 
Ecuador? Sobre la base de 2.000.0Ü0 de pesos, 
cuyas acciones pusiese el Gobierno del Ecuador, 
no fuera difícil coutar cou otros acciouistas na
cionales y extranjeros, que tomasen uu gran nú
mero de ellas. Posible también fuera, que tautas 
sociedades de beneficencia como abuudau eu Eu- 
ropa, y aúu algunos de sus ricos e ilustrados 
gobiernos, como los de Fraucia e Inglaterra, fa
voreciesen un vasto plan de colonización. Sabido 
es, que el malestar de algunos países euiopcos, y 
principalmente de la Gran Bretaña, proviene del



pauperismo, espectro formidable que levanta de 
cuando en cuando su cabeza aterradora. La aris
tocracia y el pueblo ingleses pagan la enorme 
suma de diez millones de libras esterlinas, o sean 
cincuenta millones de pesos, por lo que allí se 
llama poor tax, o contribución de pobres; y a 
pesar de que la candad legal se eleva a esa cifra 
tan alta, crece la miseria en proporciones alar
mantes. El pauperismo de Inglaterra no se com
pone, como entre nosotros, de ciegos, cojos, y 
demás pobres estropeados por la suerte; nó: el 
pauperismo inglés se forma de obreros robustos, 
de familias enteras que piden pan y trabajo. Así 
es que, cuando en sus revoluciones escriben en 
sus banderas el terrible mote: trabajo o muerte, 
«se conmueve el corazón, dice un escritor con
temporáneo, al ver unidas estas dos ideas tan 
opuestas: la virtud del trabajo y el crimen de la 
rebelión armada». Esos pobres hombres, acosa
dos del liafubre y de la desuudez, no piden li
mosna, no roban: piden trabajo para vivir con 
el honroso sudor de su frente.

La América está llamada a dar una solución 
pacifica y  humanitaria al terrible problema del 
pauperismo europeo. Las obras públicas que a 
cada momento se emprenden, no hacen más que 
diferir, aplazar la cuestión: la guerra no hace 
más que ensangrentarla: solo la emigración po
dría descargar a la Europa del peso de una po
blación superabundante, que a cada paso amena
za turbar su reposo, Por esto creemos, que uo 
seria difícil encontrar cooperación y ayuda en



los mismos gobiernos europeos, para trasladar 
centenares de familias a nuestro suelo.

** *

Ahora, figúrese lo que sería el Ecuador el 
día que se estableciese y regularizase uua peren
ne corriente de emigracióu europea a nuestros 
vastos y fecundos territorios orientales, cruzados 
por esos soberbios canales del Putumayo, Ñapo, 
Pastaza, Morona y Santiago. Así como todas las 
civilizaciones antiguas, egipcia, fenicia,griega,car
taginesa y romana, se desarrollaron al coutorno 
del Mediterráneo; así veríamos desarrollarse pro
digios de civilización en nuestros mediterráneos 
de agua dulce. Bastarían cuatro grandes vapores, 
atravesando el Atlántico, y otros cuatro remon
tando el Amazonas, para conducir uu considera
ble número de emigrados. Estos, dedicándose al 
cultivo de los frutos equinocciales, como cacao, 
café y algodón, etc., llegarían en poco tiempo a 
labrarse fortunas considerables; y entonces ya no 
habría necesidad de costear el pasaje, ni primer 
año de subsistencia a los nuevos colonos; pues 
vendrían ellos atraídos por los primeramente 
venidos, y  por la noticia de su prosperidad.

*# *

El producto de la venta de los terreuos bal" 
dios, para quieu sería? para pagar a los acreedo
res británicos. Poseemos setenta millones de 
acres baldíos, y aún cuando no se vendieran mas 
que a peso, tenemos lo bastaute para pagar una 
deuda cinco veces mayor que la que ahora reco
nocemos. No queremos condonaciones', pne os



como el Ecuador, que poseen vastos e inagota
bles recursos, aunque en embrión, no deben hu
millarse hasta el punto de recibir una limosna 
de mano de sus acreedores. Concédannos tiempo: 
no se nos prive de nuestras escasas rentas; destí
neselas, no a pagos prematuros y estériles, sino 
al fomento y desarrollo de nuestras grandes ri
quezas, y entonces se verá que los trece millones 
de la deuda extranjera sou un átomo para el 
Ecuador.

*■* #

Cuando hemos propuesto que se suspenda 
el pago, por ocho años, a los acreedores británi
cos, y que esos fondos se destiueu al fomento de 
la emigración, no hemos querido de decir que 
ellos dejen de pertenecer a los acreedores. Al 
contrario, querríamos que aúu para salvarlos de 
cualquier trastorno político, y para que tuviesen 
su debida y acertada iuversión, se considerasen 
y fuesen de la misma pertenencia de los acree
dores. De este modo, todo el producto de la erni- 
gracióu, por cuenta de tierras, nuevas aduanas, 
etc., quedaría destiuado al pago de los intereses 
y progresiva amortización de la deuda extranje
ra. Así, mieutras que nada hay ahora más impo
pular que el pago de esta deuda británica, sería 
entonces muy popular; pues su pago lo veríamos 
encadenado con los adelantos y prosperidad del 
país. De esta manera es que se consideró el em
préstito, por algunos hombres distinguidos y pa
triotas de la primitiva Colombia: como favorable 
a los intereses materiales y a la fuerza política 
de la gran República. Se creía por ellos, que 
tantos desastres económicos, tantos sacrificios



tolerados eu el empréstito, quedarían compensa
dos cou los manantiales de riqueza que abrirían 
los prestamistas, impulsados por el deseo de ver 
satisfechas sus acreencias. Aún llegó a escribir
se en Buenos Aires un folleto intitulado: W c la 
utilidad de endeudarse))', epígrafe picante, pero 
demasiado significativo, respecto de las ideas 
que reinaban en aquella época, sobre lo que de
bía ser un empréstito; palanca para mover rique
zas inertes, auxilio pecuniario y científico, para 
descubrir tesoros ignorados, mano de acreedor 
inteligente, que, para no perder sus capitales 
prestados, desembolsa otros nuevos, y en lugar 
de abrumar a su deudor cou cobranzas extempo
ráneas, le dá esperas, le euriquece, y luego se 
reembolsa de sus fondos cou ganancias cuantio
sas y legítimas.

**• *

Hubo un momento en que el Ecuador cre
yó, que el arreglo Mocatta-Urbiua se había ins
pirado eu este gran pensamiento, y que, aunque 
sacrificando lo más florido de uuestras reutas, 
iba derecho a la realización de este vasto y pa
triótico plan financiero: vióse a Pritchet recorrer 
las dos bandas de nuestros Andes, y tomar pose
sión de algunos milloues de acres baldíos: vióse 
venir un buque con los primeros emigrados, des
tinados a formar la colonia del Pailón; vióse a 
Smitli promover uua asociación para abrir una 
carretera, que, partiendo de aquel puerto, íeco- 
rriese la fértilísima provincia de Imbabuia y vi
niese a terminar eu Quito. Pero todo esto no 
había sido más que una zarzuela seno-jocosa. 
aquellos actores desaparecieron en un abrir y



cerrar de ojos. Lo jocoso consiste, eu que nues
tros terrenos están hoy tan baldíos, como lo es
tuvieron antes de la exploración y apropiación 
de Pritchet; en que la ruidosa expedición coloni
zadora, se redujo a siete individuos, que desem
barcaron eu el Pailón, cuadricularon el plano de 
la futura ciudad; designaron los emplazamientos 
para casas de aduana, palacio de gobierno, peni
tenciarías, teatros, liceos, etc., quedando todoeu 
croquis\ y, eu fiu,en que los fastuosos proyectos de 
la carretera Smith se redujeron a pompas de jabón. 
Lo serio del sainete, consiste eu que, durante 
los últimos ocho años transcurridos, la aduana 
de Guayaquil ha entregado dos milloues de pe
sos a los acreedores británicos. ¡Pobre Ecuador!

** *

La deuda pública de los Estados Unidos, al 
fiu de su última guerra con la Gran Bretaña, 
montaba a $ 15S.713.000. Este pueblo que, co
mo Colombia, apenas comenzaba con una pobla
ción de tres millones de almas, no se sintió abru
mado con el espantoso guarismo de su emprésti
to. Entregóse al desarrollo de su prosperidad, 
atrajo la emigración europea, sistematizó la ven
ta de sus terrenos baldíos, y eu 1S35 vió total
mente pagada su ingente deuda. En lugar de 
creer que ella causase algúu espautq en los áni
mos, vióse, por el contrario, que todos los Esta
dos, y hasta las ciudades se lanzaron con rara 
energía en la senda del empréstito, cujro monto 
llegó a la prodigiosa suma de $ 248.841.000. 
Estos inauditos fondos se destinaron a la apertu
ra de canales y construcción de ferrocarriles, al 
fomento de empresas agrícolas, fabriles y a co



mullicar im poderoso impulso a la riqueza ua- 
cieute de la América del Norte. Los Estados 
Unidos no se esterilizaron, auiquilando sus ren
tas, exclusivamente, en el pago intempestivo de 
sus deudas; uo pasaron por la vergüenza de ¡as 
condonaciones; uo necesitaron celebrar arreglos: 
nó; liada de eso hicierou, pero lucieron los que 
vale más para ellos misinos y para sus acreedo
res: abrir inmensos manantiales de riqueza, y 
destiuar parte de ella a saldar las acreencias de 
sus prestamistas.

*
ir *

Y  1 10  se di gil que el arreglo anglo-ccuatoria- 
710 es un hecho consumado, contra el que ĵ a uo 
hay remedio posible; porque nosotros 110 perte
necemos a la escuela de los hechos consumados. 
El derecho uo muere jamás; jamás se prescribe 
contra los principios inmutables de la justicia: 
la sorpresa, el engaño, la fuerza, pueden pasar 
por encima del derecho y de la justicia, doble
gándolos, oprimiéndolos y ahogándolos por algún 
tiempo; pero llega el día de la reacción, y eutou- 
ces esos santos principios se levautan más ergui- 
dos y vigorosos que nunca.

■Sf *

Tampoco se diga que el gobierno inglés in
terpondrá su influencia, y aún su fuerza, para 
hacer cumplir dicho arreglo, porque contra esa 
opinión vulgar hay tres consideraciones que opo
ner; 1) Si la Gran Bretaña viniera a declarar la 
guerra al Ecuador, porque difiere pagar su deu
da, igual guerra tendría que declarar contra mu



chos Estados europeos, y contra casi todas las 
Repúblicas sudamericanas, que se encuentran en 
el mismo caso de insolvencia: no le bastarían to
dos sus tesoros, ni todas sus fuerzas navales pa
ra acometer semejante empresa, de ponerse en 
guerra cou medio mundo. No sabemos porque 
se teme un eveuto de esa naturaleza para el por
venir, cuaudo la historia de lo pasado no regis
tra ningún caso análogo. 2) El Gobierno inglés 
es demasiado ilustrado y circunspecto, para dejar 
de eutrar en el examen de las justas causas que 
alega el Ecuador, cou el fin, no de negar ni des
conocer su deuda, sino de diferir su pago para 
tiempos más propicios. Bastaría dirigir al Go
bierno de Saint James, una exposición exacta y 
detallada del atraso eu que se encuentra la so
ciedad ecuatoriana, de la pobreza de su tesoro, 
de la insuficiencia de sus rentas fiscales, incapa
ces de hacer frente a los gastos de la administra
ción, para que aquel gobierno se persuadiera de 
la justicia de la medida, y rehusara prestar el 
concurso de sus fuerzas. Era preciso hacerle ver, 
que ahora mismo, encontrándose el gobierno 
ecuatoriano eu angustias económicas, ha ocurri
do al oneroso arbitrio del alza de la sal, y al de 
adelantar las contribuciones, lo que no hace más 
que aplazar la crisis, pero no terminarla. No se
na difícil hacerle conocer, que gobiernos como 
el del Ecuador, deseosos de hacer el bien, de lle
nar sus deberes, pero imposibilitados para ello 
por falta de rentas, se encuentran colocados en 
la penosa alternativa, o de no satisfacer los suel
dos civiles y militares, o de recargar al pueblo 
con nuevos impuestos; y ambos partidos condu
cen derecho a las revoluciones. Si a pesar de la 
evidencia de estas demostraciones, todavía fuese



capaz el Gobierno Inglés de forzarnos al cumpli
miento del arreglo, ya no habría más que entre
gar el Ecuador a Lord Palmerston, con beneficio 
de inventario, para ver como es que él lo gober
nara. 3) La necesidad de sistemar la coloniza
ción de nuestros territorios de Oriente, no solo 
es una necesidad económica, sino política. «En 
América, ha dicho muy bien Tocqueville el te
rreno es el premio de la carrera». Feliz y exacta 
expresión de alusión olímpica, que la vemos 
confirmada todos los días, eu cualquier parte del 
uuevo continente. No bastan los títulos, ni las 
cédulas para adueñarse del suelo: él pertenece 
al que más corre, al que más pronto se apodera, 
y al que primero posee, primi ocupantis. Cuan
do menos acordemos, nos encontraremos con el 
granadino, con el brasilero y con el peruano, 
tranquilamente sentados a las márgenes del Pu- 
tumayo, del Ñapo y del Santiago; y entonces no 
podremos desalojarlos, aún cuando les ganemos 
mil batallas. La campaña del Pórtete tuvo por 
objeto recuperar nuestro territorio de jaén y 
Maíllas; Colombia ganó la sangrieuta y brillante 
jornada de Tarqui, y sinembargo el Perú se que
dó con aquellas regiones.

El gobierno del Perú ha mandado construir 
dos grandes vapores y muchos lanchoues o es- 
timbotes para la navegación y colonización del 
Amazonas. Ha bautizado a los dos primeros cou 
los muy significativos nombres de Moroua y 
Pastaza, nombres de ríos enteramente ecuatoria
nos, desde su nacimiento hasta su desembocadu
ra. Hace algunos meses que ya hau remontado



las aguas del Marañón. Y  bien: cuando esas na
ves, cargadas de emigrados, vengan a desembar
carlos en las orillas de los ríos cuyos nombres 
llevan; cuando dentro de algunos años se levan
ten allí poblaciones florecientes, costeadas, fun
dadas y gobernadas por el Perú ¿saldrá el Ecua
dor alegando sus títulos de propiedad,su uti pos- 
sidentisi ¿De qué le valdrán sus títulos incontes
tables, su claro, derecho, delante de la coloniza
ción, de la posesión y de la fuerza? ¿Podría el 
gobierno inglés dejar, de apreciar una razón 
como ésta, que envuelve nada menos que la 
existencia misma del Ecuador? Y  cuando esta
mos amenazados de perder nuestras regiones 
orieutales, que constituyen todo el porvenir del 
país; cuando esa pérdida solo puede evitarse opo
niendo pronto una colonización a otra ¿debere
mos seguir gastando doscientos mil pesos anua
les en pagar a los acreedores británicos, cuando 
esa suma podía servir de base a una poderosa 
compañía de emigración? *

* #

El vicio radical del convenio Mocatta-Urbina, 
consiste en haberlo celebrado sin crear una caja 
de amortización. El sunking found  de los ingle
ses; es decir, el foudo para hundir, para ahogar 
la deuda pública, o para amortizarla, como de
cimos en castellano, es la idea elemental del cré
dito. Si la cuarta parte de los derechos de adua
na aún no alcanzaban a pagar los cupones por 
intereses, y menos a dejar uu foudo de reserva 
para ir formando una caja de amortización, no 
ha debido hacerse tal arreglo; pues eso mismo 
está manifestando la penuria fiscal del Ecuador



y Ib extemporáneo del conveuio. Las cajas'de 
amortización tienen por. objeto ir rescatando los 
bonos primitivos a los precios corrientes del mer
cado; y así, mientras que a los acreedores se les 
pagan sus dividendos, vá la Nación disminuyen
do progresivamente su deuda consolidada.

** *

En lugar de los de la Aduana, otros deben 
ser los fondos asignados para el pago de los in
tereses y progresiva amortización de la deuda; 
fondos, cuyo progreso se identificase cou los re
cursos pecuniarios de la Nación, en lugar de 
disminuir sus rentas. Ya hemos indicado el pro
ducto de los terrenos baldíos: a ellos agregare
mos, ahora, el monopolio del tabaco y la fábrica 
de pólvora. El primero de estos ramos, a pesar 
de su apetecida calidad, no ha llegado al gran 
desarrollo a que está llamado, ni rinde nada al 
fisco: el segundo es más lo que gasta, que lo que 
produce al tesoro.

** *
Viviendo, como vivimos, en el siglo de las 

palabras mágicas, pudiera ser que algunos sal
ten de sorpresa al oir solo el nombre de mono
polio; pero que se aquieten; porque, en primer lu
gar, no somos los ecuatorianos muy libre-cam
bistas, ni muy avanzados eu teorías económicas, 
cuando andamos cargando el odioso monopolio 
de la sal: de monopolio a monopolio, preferimos 
tener el del tabaco, que carga sobre una rama de 
vicio, al de la sal, que oprime un articulo de 
primera necesidad. Eu segundo lugar, el mono 
polio de la sal grava sobre el consumidor nació



nal, y el del tabaco cargaría sobre el consumidor 
extranjero; el de la sal paraliza su consumo, el 
del tabaco lo fomentaría.

**
Expliquemos como es que querríamos noso

tros ver monopolizado el tabaco; y  para dar cla
ridad a nuestras ideas y peso a nuestra opinión, 
nos apoyaremos en varios ejemplos tomados de 
otras naciones.

Chile, que es la gran escuela económica 
donde deben ir a estudiar los financieros suda
mericanos, mantiene el monopolio del tabaco, 
bajo el nombre de Estanco; y Chile es un país 
cuya prosperidad no tiene rival en la América 
española: exporta 2 0  millones, y  sus rentas fis
cales montan a seis millones, es decir, que con 
una población poco mayor que la del Ecuador, 
es cuatro veces más rico que nosotros. En medio 
de esa abnndaucia nacional y rentística, no ha 
modificado ni abolido el Estanco.

Además, entre el monopolio chileno y el 
nuestro, habría esta grande diferencia: en Chile 
pagan los chilenos el recargo sobre el valor del 
tabaco monopolizado, y en el Ecuador lo paga
rían los extranjeros: en Chile el Estanco compra 
el tabaco necesario para el consumo; en el Ecua
dor, el monopolio lo compraría sin límites para 
venderlo en el exterior; de modo que eu Chile el 
impuesto carga sobre los nacionales, y eu el 
Ecuador cargaría sobre los extranjeros.

Chile acaba de negociar:

2.000 quintales de tabaco de Virginia
200 a « ,(( « Paraguayo

1 . 0 0 0  «' <c <c « Habano



40 quiutales áe tabaco de Centro-americano
400.000 masos a a a Tarija

A  estas fuertes cantidades hay que agregar 
las l io  menores que consume del tabaco saña del 
Perú. Este dato nos sugiere varias reflexiones: 
1 ) el tabaco forma uno de los ramos más pin
gues de las reutas fiscales de una nación tan ade
lantada como Chile; 2) el monopolio no causa 
allí exasperaciones vulgares; 3) Chile compra su 
tabaco entre todas las naciones americanas, y 
aún en la Habana, menos en el Ecuador, cuau- 
do nosotros podíamos ser los grandes abastece
dores de ese artículo, por la excelencia y  supe
rioridad de nuestro tabaco sobre todos los del 
Continente. . n

* ,■ ■# *

En Bolivia liemos visto monopolizada la 
cascarilla (quina) con provecho del tesoro y del 
país. Hubo uu tiempo en que este artículo esta
ba entregado al comercio libre de los particula
res, y entonces se le veía despreciado, abatido e 
incapaz de atraer fuertes capitales hacia el suelo 
boliviano: para el tesoro era un ramo perdido 
que nada producía para contribuir a la formación 
de la riqueza fiscal. Un argentiuo de taleuto, 
Pinto, propuso y organizó el siguiente sistema: 
las quinas se vendían en la Paz de 30 a 35 pe
sos el quintal; pues Pinto ofreció pagarlas a 50 
pesos. Con esta medida casi se duplicaba la ri
queza pública, y los especuladores eu quina, 
vieron repentinamente acrecentada su fortuna 
cou el alza del artículo y con la segundad de 
vender a una casa que, versada eu el mouopo ío, 
liacía desaparecer las fluctuaciones del precio,



que naturalmente se establecen con la concurren
cia. El pueblo de Bolivia, lejos de molestarse 
con el monopolio, lo aplaudió.

En seguida, Pinto, pagaba al tesoro un 
fuerte derecho de exportación, loque parece pro
porcionaba al fisco unos 2 0 0 .0 0 0  pesos anuales. 
El gobierno aplaudió el monopolio a su vez. 
Pinto fue luego a Europa, y encontró que la ca
lisaya se había estado vendiendo de 50 a 60 pesos 
el quintal; él lo elevó a 150, y con esta alza for
midable hizo para sí una brillante fortuna. De 
modo que con el sistema de Pinto todos gana
ban: la nación, los particulares, el fisco y los 
monopolistas. ¿Quienes perdían? el resto del 
mundo, que se vió éü la necesidad de comprar el 
sulfato de quinina a precios elevados. Bien: el 
sistema de Pinto, aceptado y desarrollado por el 
General Santa-Cruz, hace también mucho ho
nor a este estadista, que supo arrojar el peso 
del impuesto sobre los extranjeros, sobre todos 
los consumidores del orbe, para crear un ramo 
de riqueza fiscal para Bolivia. ¡Ya quisieran to
das las naciones sacar sus contribuciones, no de 
sus súbditos, siuo de los pueblos extranjeros!

** *

Apliqúese al tabaco ecuatoriano lo que aca
bamos de decir la calisaya de Bolivia. Si el taba
co de Daule está hoj> a 24 pesos el quintal, pa
gúese a 30; y si el de Esmeraldas está a 42, 
páguese a 50 pesos. Esto dejaría al plantador 
satisfecho, más allá de sus esperanzas. Y  pónga
se después un derecho de exportación de 2 0  pe' 
sos por quintal, por ejemplo; y con esto se crea
ría una renta fiscal. No sería difícil, vender el



Esmeraldas a 100 pesos el quintal, en Lima y 
eu Europa: con esta alza se ofrecería un consi
derable provecho al monopolista.

Este sistema tendría además la ventaja de 
desarrollar prodigiosamente las plantaciones de 
tabaco, tanto por el alza del precio, cuanto por 
la seguridad de la veuta. Las exportaciones que 
el Ecuador hace ahora de este articulo, son in
significantes:

En 1S61 exportó 3.417 quintales 
Eu 1S62 « 2.141 «

Este movimiento podía centuplicarse con la 
acción fomentadora que ejercería un banco de 
monopolio.

** *

En Inglaterra, patria de ios economistas, 
desde Adam Sniith que fue el creador de ella, 
hasta los libres-cambistas de la escuela de Man- 
cliester, también se han conocido monopolios de 
aquellos artículos preciosos y de lujo, que tanta 
demanda tienen cutre las clases acomodadas. La 
canela de Ceylúu es un ramo monopolizado por 
el Gobierno inglés, y le produce anualmente 
una renta de 128.000 libras esterlinas, o sean
640.000 pesos. Véase como los gobiernos ilus
trados, aunque se consideren pletóricos de rique
zas, no dejan pasar la ocasión de sacar provecho 
de esos artículos pieciosos con que los lia dotado 
la naturaleza.

*
M *

A nuestras puertas tenemos a los gobiernos 
del Perú, Chile y Bolivia, que sostienen el rno-



nopolio del himno. Suponemos que los doctrina
rios más exasperados sobre libre cambio, no 
serían capaces de censurar la cordura de aque
llos gobiernos, que han convertido ese abono eu 
una renta de primer orden. Al Perú le produce 
17 millones de pesos al año. Pero abolid el mo
nopolio: entregad el comercio del huano a la 
concurrencia y al libre cambio, y  veréis decrecer 
insensiblemente la riqueza pública, y morir la 
riqueza fiscal. Hoy, por estar el huano monopo
lizado, se vende a 50 pesos la tonelada; si lo 
desestancáis, y lo entregáis al concurso especu
lador, uno le venderá a 45, y el otro a 40 pesos, 
y así el Perú vería disipada la más pingue de 
sus riquezas.

Es bueno que sepamos, como es que ha lle
gado a tener esta venta su forma definitiva. 
Quirós y Allier, el primero peruano, y el segun
do francés, fueron los primeros que pensaron en 
exportar el huano a Europa; pues eu el Perú 
este abono se había usado desde el tiempo de los 
Incas. Viendo aquella casa que la sustancia era 
apreciada en Inglaterra,' celebró con el gobierno 
peruano una contrata para exportarla ella sola 
durante nueve años, y pagar al tesoro 40.000 
pesos anuales. A poco tiempo se notó que la 
compañía Quirós-Allier iba haciendo una fortu
na prodigiosa, y entonces el gobierno peruano 
canceló el contrato iniciado por haber sufrido 
una lesión enormísima, puesto que no había co
nocido la importancia del objeto contratado. He 
aquí un hecho consumado, contra el que se alzó, 
y con razón, el gobierno del Perú, sin que jamás 
hubiese salido la Francia en defensa de su ciuda- 
.dano Allier, ni de la contrata legítimamente ce
lebrada por él con la administracióu peruana.



Hay.casos en que los gobiernos deben tener el 
valor de confesar sus errores, y de repararlos 
con tiempo: asi lo hizo el Perú en el arreglo del 
huauo, y así podría hacerlo el Ecuador en el 
arreglo de su deuda.

*
* *

Y  de paso diremos, que eu Mejillones, cos
ta desierta de Atacama, acaban de descubrirse 
mantos de huauo, bajo una areua muerta, y a la 
profundidad de quince o veinte pies. ¿No mere
cería la peua de que el Gobierno ecuatoriano 
mandara practicar excavaciones eu la árida costa 
de Mauabí, eu busca del Dorado de los tiempos 
modernos? Humbolt lia observado notables ana
logías entre la costa del Perú y las de Mauabí, 
bajo su aspecto climatérico y geológico; y eu 
efecto, hay semejanzas-en la aridez de su suelo, 
eu los sures que reiuau eu ambas costas, y eu 
la escasez de sus lluvias y de sus ríos. La vege
tación se pronuncia del cabo de San Francisco 
hacia el norte; más, hacia el sur, hasta la punta 
de Sauta Eleua, hay una región seca, eu donde 
muy bien podían haberse acumulado ycouservado 
grandes fósiles escremeuticios.de aves acuáticas. 
Lo mismo decimos de la Puuá, isla que proba
blemente pertenece a alguna cadena de monta
ñas o arrecifes, que eu otro tiempo se prolonga
ban hasta las islas de Lobos, iumeusas huaueras 
que el Perú aún no las entrega a la explotación.

*# *

La fábrica de pólvora en Latacuuga es otro 
ramo que, bien sistematizado, podía convertirse



én un venero de riqueza pública y fiscal. El 
mundo moderno no puede pasar siu pólvora: la 
consumen el minero, el cazador, el pirotécnico, 
y sobre todo el guerrero: enormes sou las canti
dades que se gastan en estos diversos objetos; de 
modo que el Ecuador nunca se verá apurado por 
la falta de demanda.

En cuanto a la producción, ningún país del 
mundo, podía ofrecerla más barata. Poseedor de 
Jas vastas salitreras de Ibarra y de Latacunga, y 
de los azufrez de Alausí y de sus volcanes, cuen
ta eu su seno con los dos elementos principales 
y más costosos que constituyen la pólvora. Tal- 
véz no liay país alguno en el mundo que goce 
de semejante ventaja: el que tiene azufre, como la 
Italia, carece de salitres, y el que tiene nitratos, 
como el Perú, no tiene minas de azufre. Cuenta el 
Ecuador cou otra superioridad sobre el Perú, y 
es la de que nuestros nitratos sou con base de 
potasa, mientras que los de Iquique, son de so
sa, razón por la que no podrían emplearse in
mediatamente en la fabricación de pólvora fina, 
a menos de entrar eu la operación de trasmutar 
las bases; operación larga y costosa. Eu fin, la 
mano de obra en ninguna parte es más barata 
que en Latacunga. No falta otra cosa, para sa
car provecho de esa industria, sino perfeccionar 
los laboratorios, y confiar la dirección a un pol
vorista europeo de notoria capacidad e inteli
gencia.

** »

Eu el día, es triste ver que el Ecuador que 
podía elaborar y vender pólvora a toda la Améri
ca, compra la extranjera, porque le sale más ba



rata que la de la fábrica de Latacunga. Esta 
cuesta 60 pesos el quintal, y la extraujera se 
compra a 45 la fina de caza, y a 30 la de cañón. 
Pero ¿porqué cuesta sesenta pesos elaborar uu 
quintal de pólvora eu Latacunga? Porque sus 
máquinas y aparatos estáu eu el estado de mayor 
imperfección y casi todas las operacioues se ha
cen a mano, lo que precisamente influye eu que 
el producto sea eu pequeña cantidad, de mala ca
lidad y a precio caro. El día que en Latacunga 
se construyeran vastos depósitos de lexiviacióu; 
se dieran cochuras de salitre eu numerosas lí
neas de calderas de reverberos; se moutaseu mo
linos, cribas y poderosos barriles de granulación, 
movido todo por uu poder mecánico, seríau in
significantes los gastos de fabricación. Lataeuu- 
ga está situada a las orillas de uu río que puede 
comunicar a una rueda hidráulica la fuerza de 
quinientos caballos; y véase, según esto, a qué 
perfección podían llegar los laboratorios de esa 
fábrica.

Cou las comparaciones sabremos apreciar 
nuestras riquezas.

El salitre del Perú (nitrato de sosa) se com
pra eu Iquique desde 14 reales hasta 18 el quin
tal: el salitre de Egipto y de la ludia que es ni
trato de potasa, cuesta desde S a 10 pesos; y 
hubo época, como la de las guerras de la Repú
blica francesa eu 95, eu que se compró a 36 pe
sos. Nuestro salitre, que es nitrato de potasa, 
vale, pues, cuatro veces más que el del reru. 
Entre tanto, el Perú cou sus salitres de infamo 
precio, atrae a su suelo uu capital de cuatro mi-



llenes de pesos anuales; porque exporta dos mi
llones de quintales de su salitre: el Ecuador con 
su salitre cuatro tantos más valioso, no trae a 
su seno ni un solo peso, cuando conviniéndolo 
en pólvora, podía elevar su precio a una propor
ción ocho veces mayor.

** *

Hemos terminado nuestras observaciones 
sobre la deuda pública. Este asunto es de tanta 
magnitud, que por si solo, según como se le sis
tematice, puede seguir carcomiendo las entrañas 
del Ecuador, o puede levantarlo de su postración 
y elevarlo a un grado de poder y de riquezas, 
cual no puede alcanzar la imaginación más atre
vida. Eli el pie actual, la Nación se debate entre 
las convulsiones de su miseria, se desangra y 
extenúa prodigando lo florido de sus rentas, sin 
que a pesar de este sacrificio, haya conseguido 
alzar su crédito más allá del diez y siete por 
ciento; lo que por cierto es uu descr!'dilo\ ni ins
pirado a sus acreedores esperanza de verse reem
bolsados de su empréstito.

Con nuestro sistema que hemos propuesto, 
de suspender el pago de la deuda y destinar 
aquellos fondos, junto cou los del monopolio del 
tabaco y de la fábrica de pólvora perfeccionada, 
para impulsar una poderosa corriente de emigra
ción, creemos que la venta de los terrenos bal
díos, el desarrollo de nuestros vastos recursos, v 
la creación de nuevas aduanas, en las fronteras 
de las colouias, creceríamos en poder político, en 
estabilidad, y en riquezas capaces de saldar ínte
gramente el empréstito. A uu plau como éste, 
vasto y gigantesco, que llevase eu sí un fondo



de buena fé hacia los acreedores, ni ellos mis
mos, ni el̂  Gobierno Inglés serían indiferentes a 
su buen éxito; pues al coutrario podía contarse 
con su concurso. Bien merecía la pena de que el 
Gobierno Ecuatoriano se entendiera con el gabi
nete británico para concertar con él mismo un 
plan que encadenase nuestra prosperidad y desa
rrollo, con el pago de la deuda extranjera; y pa
ra nosotros ese plan consiste en la colonización 
de nuestros bosques orientales, para una emigra
ción europea, y en la colonización de nuestra 
costa occidental, con los africanos que en este 
momento rechaza de su suelo la Unión america
na. Sabido es que Nueva-Granada mantiene una 
legación en Washington, confiada a uno de sus 
hombres más distinguidos, el señor Manuel Ma
nilo, con el principal objeto de atraer a sus re
giones ardientes la única raza que puede aclima
tarse en ellas, y que la ludia del norte está 
expeliendo de su suelo. Ya el Senador Pomerey 
y el señor Urouelón habían conseguido traer a 
Chiriquí quinientas familias de negros libres, y 
el General Mosquera había ofrecido un millón 
de acres de terrenos baldíos a las orillas del Mag
dalena, para que se estableciese allí una nume
rosa colonia anglo-africana. Sensible es que el 
Ecuador no aproveche de esta feliz oportunidad 
para atraer a nuestras ardientes costas una pobla
ción como aquella, inteligente en el cultivo del 
algodón, del tabaco, del arroz y de la cana de 
azúcar: nada contraria a nuestras instituciones, 
puesto que vivimos sin antipatías respecto de los 
nativos en nuestro propio suelo.

Chile en Llanquihue, y el Perú en el Pozu- 
so, han dado principio a dos bellas colonias e 
alemanes que prosperan sensiblemente. Buenos



Aíres, la Banda Orieutal, y sobre todo el Brasil, 
reciben emigrados a millones; pudieudo decirse 
que la pujanza a que van llegando esos pueblos, 
su riqueza, su cultura, todo, todo lo debeu al 
elemento europeo.

«El Centinela»— 1863.



B A N C O S

El feliz ensayo hecho sobre esta institución 
por las casas Luzarraga y Coronel de Guayaquil 
debe llamar la atención del Gobierno y de las 
cámaras, para pensar seriamente en el estable
cimiento de otros Bancos, que complementen lo 
único que les ha faltado a los dos mencionados; 
a saber, la baja del interés.

Gloria y muy grande le queda a la casa 
Luzarraga, por haber hecho conocer en nuestro 
país las ventajas inapreciables del Banco; y no 
menos gloria le está reservada a la casa Coronel 
y a los amigos que le acompañan, por haber da
do vida y consistencia a esa feliz creacióu econó
mica. El comercio, y sobre todo, la agricultura 
de la costa, no menos que el Gobierno, lian sen
tido su benéfico influjo. De desear habría sido 
que dichos Bancos hubieseu creado sus sucursa
les en las capitales de provincia del resto de la 
República; pues así el mismo Banco habría cou- 
seguido movilizar uu capital mayor, y los efectos 
del crédito habrían venido a fertilizar el comer
cio, la industria y la agricultura del iuterior. No 
sabemos como es que tan inteligentes especula
dores 110  han fijado su atención eu este punto 
capital.

A  las ventajas que el interior hubiera repor
tado con el establecimiento de Bancos sucursa
les, se habría agregado el movimiento más lapi
do del comercio en general, y la facilidad de as 
transacciones mercantiles entre el interior y a 
costa; o diremos mejor, entre estay Guayaqui ;



porque, por ahora, Guayaquil es toda nuestra 
costa, y Guayaquil es el único puerto, el único 
canal'de nuestros negocios con el exterior.

E s una cosa m uy notable y  que hace grande 
liouor al Ecuador, la de haber sido la primera de 
las repúblicas h ispaiio-an ierican as que haya 
creado aquella institución económ ica , con capi- 
tal y  directores nacionales. E l Perú , Chile, las 
repúblicas del R ío  de la Plata carecen de ella, a 
pesar de su inm ensa superioridad de riqueza y 
luces sobre el Ecuador. L o s  E stados de Centro- 
Am éiica , tan florecientes los  m ás de ellos, tam
poco la conocen. E l Paraguay que está sorpren
diendo al m undo cou  su progreso  rápido e ines
perado, 110 ha pensado aún en e llo . Venezuela 
tuvo un tiempo sus B ancos; pero el uno estaba 
apoyado en el capital in g lés y  m u y  lu ego  ambos 
suspendieron su g iro : prueba de qu e la institu
ción no pudo arraigarse en las costum bres vene
zolanas. N ueva-G ranada 110 lo  lia tenido minea; 
más, acaba de establecerse u n o , sucursal del Ban
co de Londres, M éjico  y  S u d  A m érica , con diez 
millones de pesos de capital in g lé s , y  presidido 
por el señor Carei Bow den.

Nuestro G obierno, q u e  tantas pruebas está 
dando de ilustración y  patriotism o, debe 110 dejar 
pasar esta bella oportunidad de entenderse con 
el mismo Banco de Sud A m érica , para que esta
blezca otra sucursal eu el E cu a dor. Sería muy 
honroso para la actual adm inistración tener pre
parado y  arreglado un n egocio  com o  éste, para 
ofrecerlo a la saucióu de la p róx im a  legislatura, 
a fiu de que lo  eleve a la categoría  de lejT del 
Estado, y  lo favorezca cou  los priv ileg ios  y  g ra‘ 
cías que se conceden eu sem ejan te caso.

Inútil sería d ivagam os eu m anifestar las



inmensas ventajas económicas, sociales y aún 
políticas que llevan consigo los Bancos. Esta es 
una materia tan trillada, que no hay estudiante 
que no sepa lo que vale un Banco para la vida 
de los pueblos. Basta decir que los Bancos son 
los compañeros natos, los propulsores de la ri
queza y, por consiguiente, de la civilización de 
las naciones, y  que no hay un solo Estado mo
derno de gran pujanza que no los tenga, y eu 
gran número. Se dice que, cuando el yaukee 
descuaja el bosque para fundar una ciudad, lo 
primero que establece es el Banco, la imprenta y 
la escuela. Y  qué pueblo es aquell: el primero 
del mundol

El Ecuador, con sus ensayos nacionales, 
tiene dado en la carrera del crédito, el gran paso 
de haber enseñado al pueblo a confiar en el bi
llete. Está ya disipada esa preocupación tan na
tural eu el hombre, de no creer que el papel sea 
plata. En todas partes se reciben con confianza 
los billetes del Banco Luzarraga y del Particu
lar. A  veces los hemos visto sometidos a un pe
queño descuento, como el de uu dos o un tres; 
pero nunca hemos notado el descrédito del Ban
co, ni la descoufianza, n¡ el pánico.

Sinembargo, aunque el Banco Particular, 
que es el único que ha quedado en pie, desempe
ña perfectamente su papel y sirve de gran recur
so económico a la costa, cuj7os intereses ha im
pulsado de un modo muy notable, tiene todavía 
dos vacíos, que es preciso Henar: , .

I b - E l  es más bien un Bauco provincial 
que nacional, y sus beneficios no se dejan sentir 
directamente más que en las provincias del i o- 
ral, y solo de un modo indirecto o débil en as 
del interior. No comprendemos la ía/.ou por



cual dichos Baucos uo han pensado eu ramificar
se por todas las provincias de la República, 
creando dependencias en sus principales plazas. 
¿Será por insuficiencia de fondos?

29—El interés de un doce por ciento anual 
es una tasa muy alta, e incapaz de prestarse al 
fomento de empresas de largo aliento. Verdad 
es que el capital ecuatoriano no puede colocarse 
a menos, porque eu nuestro país los negocios 
dan ese interés, y aún otro mayor. Por eso, no 
puede exigirse del Banco nacional que disminu
ya el tipo de su interés actual; porque sería obli
garle a hacer un mal negocio, a perder. De aquí 
viene la necesidad de erigir un Banco extranje
ro, con capital europeo o norteamericano. Eu 
aquellos países hay tal abundancia de capitales 
ociosos que, por lo regular se contentan con ob
tener el tres por ciento al año, y se considera un 
negocio muy ventajoso, cuando se alcanza un 
cuatro o un cinco, de cuya tasa no excede jamás.

Estos son los dos grandes servicios econó
micos que podría hacer un Bauco extranjero: 
proporcionar fondos a todas las provincias, y 
disminuir el interés del dinero al mínimun posi
ble. Uno de los efectos más saludables del siste
ma baucario consiste eu atacar la usura; en dis
minuirla a tal pinito, que desaparecen los peli
gros y los desastres de su elevada avidez, y eu 
poner los negocios en un pie que pueden em
prenderse especulaciones de cualquier clase, sin 
riesgo de arruinarse.

Como la teoría de los Baucos está fuudada 
en el principio de poder lanzar al mercado uu 
doble o uu triple de billetes, respecto del capital 
efectivo que se tiene eu caja, resulta que, aún 
cuando el Banco europeo prestara su dinero al



cinco por ciento anual, reportaría el interés de 
un quince. Esto es claro: supóngase que el Ban
co tiene en sus arcas un millón de pesos y qUe 
emite tres millones en billetes, al cinco por cien
to: viene a suceder que obtiene el beneficio de 
un quince por ciento, sobre los tres millones que 
están en circulación; pero como de esos tres mi
llones, los dos son crédito puro y el uno solo 
efectivo, resulta que en millón efectivo lia pro
ducido un quince por ciento al año. Aún cuando 
se invirtiera un tres en gastos de administración, 
pérdidas, etc., siempre quedaría al Banco uu 
beneficio de un doce por ciento, lo que cierta
mente es fabuloso para el capital europeo.

Esperamos que el Gobierno se fije en estas 
indicaciones, y si las considera exactas, comien
ce a dar pasos para su realización, sea con la 
casa de Carei Bowden, o con cualquier otra de 
Europa, en donde tenemos un ministro patriota 
e ilustrado, el señor Antonio Flores, quien pue
de dar pasos en este sentido.

Cuando se escribe en los periódicos, no es 
por entretenimiento del escritor, ni para el pa
satiempo del lector: es más bien para difundir 
los conocimientos y las luces; para excitar a peu- 
sar; para llamar la atención pública sobre nues
tras grandes necesidades y, sobre todo, para hacer 
conocer al Gobierno los deseos del país. En uno 
de nuestros números anteriores indicamos la 
medida de recabar de Su Sautidud la supresión 
de algunos días de fiesta, que no se convierten, 
entre nuestros indios, más que en días de ociosi
dad y de embriaguez, y no sabemos sj nuestro 
Gobierno lia tomado este punto en consideración. 
El gran faro que ilumina la ruta de los gobier
nos es la imprenta, manejada con patriotismo y



buena fé: ella sería un pasatiempo inútil, s¡ ]a 
Administración pública cerrara sus oídos a las 
indicaciones que le llegan de los diversos ángu
los del país y de los diferentes órganos de la 
opinión. Un Gobierno no puede saberlo todo; no 
puede verlo todo, no puede atender al millar de 
objetos que compréndela administración. Feliz 
él, si escucha las indicaciones que le vienen del 
patriotismo sincero y bien entendido, y si acepta 
las cuestiones a medio estudiar, o tulvez bien 
estudiadas, que le ofrecen los ciudadanos,

■» *

Escrito lo anterior, hemos recibido los últi
mos periódicos que nos dan a conocer el estable
cimiento de Baucos en el Perú, Venezuela y 
Guatemala. Se ve como la corriente de las ideas 
económicas comienza a penetrar en el inundo de 
Colón, y parece que, todos sus gobiernos empie
zan a dispertarse a la vida de los intereses mate
riales. ¿Solo el Ecuador quedará extraño a este 
movimiento saludable y regenerador?

Times is money, dicen los yankees: el tiem
po es oro. Y  en efecto toda demora, todo retraso 
en adoptar esta clase de instituciones de recono
cida e indisputable civilidad no hace más que 
dar a los países rezagados una fisonomía de bar
barie, un aire atrasado y salvaje, que perjudica 
hasta a su posición internacional. El bienestar, 
y el poderío son hoy el premio del pueblo que 
más corre en el hipódromo de la civilización; el 
desprecio del mundo castiga a los que se quedan 
sentados, como espectadores inmóviles, al borde 
del palenque.



¿No podría el mismo Bauco Particular ser
vir de núcleo a un gran Banco nacional de ha
bilitación, descuento, percepción, pago y depósi
to, ramificado en todo el Ecuador? ¿No sería 
bieu autorizarle para que aumente sus fondos 
sea con acciones nacionales, sea con el apoyo dé 
capitales extranjeros? Puesto que el Banco Par
ticular es el decano en nuestro sistema de crédi
to nacional, y lia prestado útiles servicios al co
mercio y agricultura de la costa, desearíamos 
que él mismo desarrollase sus operaciones en 
mayor escala, y extendiese sus beneficios a toda 
la nación. Llamamos, pues, la atención de sus 
inteligentes directores a los dos puntos cardina
les que contenía nuestro artículo anterior; a sa
ber: Bauco nacional, que extienda su acción a 
las provincias del interior; y baja en el interés, 
cuya rata no debería pasar de 5 % al año. Si el 
Bauco Particular puede solucionar favorablemen
te estas dos cuestiones, ningún otro que él esta
ría llamado a erigirse en Bauco nacional. Pero, 
si no tuviese bastantes fondos para atender a las 
necesidades generales, o no le couviuiese bajar 
su tipo actual del interés, sería couveuieute que 
el Gobierno mandara negociar en Europa el es
tablecimiento de un Banco nacional, con capital 
extranjero.



LOS DIEZMOS

Su Santidad, antes, de estipularlo conve
niente sobre la distribución de la masa decimal, 
ha procedido con el tino y cordura que caracteri
za a la Silla Apostólica, pidiendo informes al 
episcopado ecuatoriano. Para evacuarlo con per
fecto conocimiento del negocio, y con la unifor
midad que es propia del espíritu católico, se lla
lla reunida en Quito una Comisión de tres ecle
siásticos nombrados por los IIustrísimos señores 
Arzobispo de la Arqiiidiócesis y obispos de Cuen
ca y Guayaquil. Sabemos que por nuestra dióce
sis fue nombrado el Sr. Dr. Ignacio Ordófiez, 
Arcediano de este coro, que por la de Quito ha 
sido comisionado el Sr. Dr. José María Frcilc, 
canónigo de aquel coro, y que por la de Guaya
quil lo ha sido igualmente el Sr. Canónigo Mi- 
lian, rector del Seminario de aquella diócesis. 
Notamos también la ausencia del comisionado 
por el limo. Sr. Obispo de Loja, que, aunque 
auxiliar, podía haber asistido a la coufercueia, 
ofrecieudo las luces de su voto siquiera infor
mativo.

Nosotros, sinceros católicos y deseosos de uo 
dejar asidero a las pasiones reformadoras en el 
seutido destructor e irreligioso, desearíamos que 
los Rdos. Obispos y sus comisionados se pene
traran bieu de la gravedad e importancia de las 
delicadas fuucioues que van a desempeñar. Ro
ma tarda, Roma estudia, Roma lo pesa y exa
mina todo; pero, una vez tomada su decisión, 
Roma uo vuelve atrás, cuando se siente colocada



en el terreno de la verdad y del derecho Por 
eso importa mucho trasmitir a Su Santidad ideas 
exactas de las cosas, informes desapasionados y 
datos seguros. 3

La cuestión de la subsistencia del clero y de 
los gastos del culto, es cuestión eclesiástica; pero 
que algo se roza con la política y la economía. 
De ahí viene la necesidad de estudiarla bajo to
dos sus aspectos, de suyo tan complicados c irn- 
portantes.

Es de derecho divino que los fieles paguen 
la cantidad necesaria para la subsistencia de los 
ministros y  demás gastos del culto, Jesucristo 
nos está diciendo: Sa cerdos de altare viví/: dig
an s esi operarías mcrccdc sita; y si San Pablo 
tejía canastas, lo hacía por no estar ocioso, por 
dar ejemplo de trabajo y por no ser gravoso a 
nadie; más, tenía cuidado de advertir a los fie
les de la primitiva Iglesia, que él no renunciaba 
su derecho de ser mantenido por ellos. Esto es 
tan obvio, que nadie se lia atrevido a negarlo; y 
de allí viene esa repugnancia que naturalmente 
se siente por los eclesiásticos negociantes; repug
nancia que está probando la obligación eu que 
estamos todos de proveerles de lo necesario para 
su honesta subsistencia.

Cómo y de dónde deba salir ese necesario 
para los gastos del culto, eso es de derecho pu
ramente eclesiástico, o de derecho mixto, cutre 
la Iglesia y el poder temporal. Los apóstoles y 
sacerdotes de los primeros siglos del cristianismo 
vivían de la voluntaria oblación de los fieles, hn 
esos tiempos de fé y de ardor religioso, jos cris
tianos vendían a veces todo lo que teman, y o 
ponían a los pies de los apóstoles. Con esto ia 
bía, no solo para atender a la subsistencia e o



ministros y demas gastos del culto, sino hasta 
para distribuir abundantes limosnas a los pobres. 
F Audaudo los tiempos y resfriándose la fé* 
las colectas vinieron a reemplazar las oblacioues 
voluntarias.

Cuando vino la paz de la Iglesia, Constan
tino, y los demás emperadores Cristiauos la col- 
mnrou de donaciones, y le permitieron adquirir 
bienes territoriales. Detesta fuente nacían, en 
aquella época, las principales rentas del clero; 
lo que uo dejaba de ser un bien, puesto que ali
geraba las contribuciones religiosas voluntarias, 
y a veces forzosas, que era preciso imponer a los 
fieles. Y de paso diremos, que esa doctriua tan 
en boga hoy día, relativa a la desamortización de 
los bienes de manos muertas, ataca las costum
bres de la primitiva Iglesia y hace necesarias 
nuevas contribuciones por los pueblos, al dilapi
dar los bienes eclesiásticos que constituyen parte 
de las rentas del clero. Bajo pretexto de movili
zar valores estancados, se destruyen capitales 
que sirven de auxiliares a los gastos del culto.

En el tercer siglo comenzó a pagarse mi 
diezmo voluntario, a semejanza del diezmo mo
saico. Los Concilios y los Obispos, poco a poco, 
fueron regularizando esa contribución religiosa, 
impouieudo penas canónicas a los que uo la pa
gaban. Vino al fin Garlo-Magno, quien, eu sus 
Capitulares, la elevó a ley del Estado y prestó 
la fuerza del poder temporal, para que se recau
dase puntualmente.

.Bajo aquel régimeu permaneció la Europa 
hasta fines del siglo X V III, en que la violenta 
boirasca de la revolución francesa sacudió, hasta 
stis fundamentos, el sistema tributario de la 
Iglesia, e hizo desaparecer, aunque momentánea



mente, no solo la organización eclesiástica sino 
hasta el principio divino de la subsistencia del 
clero, costeada por los fieles. Restablecido el 
orden, no se restableció el diezmo; pero el culto 
figuró en el presupuesto. Casi toda la Europa y 
gran parte de la América se han puesto en este 
pie, salvo algunas naciones, como Chile, que 
ha creado un impuesto especial, para atenderá 
las necesidades del culto católico.

Como se ve, al través de estas vicisitudes 
que lia sufrido el fondo destinado a la subsisten
cia del clero, se columbra siempre subsistente, 
siempre en pie el principio divino, que proclama 
el derecho que tiene el clero para vivir del al
tar: cómo y de dónde deba crearse ese fondo, es 
lo único que es de la competencia de la legisla
ción eclesiástica* a veces combinada con la civil.

En los momeutos solemnes en que el Epis
copado ecuatoriano se ocupa actualmente en co
municar informes a Su Santidad, para el futuro 
arreglo de las rentas eclesiásticas, ¿cuál deberá 
ser el sistema preferible? Lo decimos con fran
queza y profunda convicción: el diezmo.

Pasaron, tal vez para no volver más, esos 
hermosos tiempos de fé viva y ardiente, en que 
todo era vanidad delante de las esperanzas cris
tianas, y, por lo mismo, ahora lio sería prudente 
fiar la subsistencia del clero a las oblaciones y 
colectas; rentas eventuales, insuficientes, y ab
solutamente incompetentes para llenar su objeto.

Contra la adquisición de bienes territoriales 
se ha desencadenado el vértigo reformado» de 
siglo, y no sería posible mantener inmoble la 
la propiedad eclesiástica, en medio de la inovi 1- 
dad prodigiosa que se deja sentir en la región e 
las ideas y de los iutereses.



Dios no permita que llegue el día de querer 
hacer vivir al clero ecuatoriano de las fuentes del 
presupuesto: esto, equivaldría al ateísmo. Unos 
gobiernos por ideas anticatólicas, otros por indi- 
fereutismo religioso, y los más por las escaseces 
frecuentes del tesoro público, dejarían morir de 
hambre y de necesidad a los ministros del altar. 
Véase lo que ahora pasa, durante un gobierno 
tan bien intencionado como el que tenemos, 
respecto de la escasa pensión del estipendio des
tinado a los curas de montaña, y se conocerá la 
magnitud del mal, el golpe de muerte dado al 
catolicismo, al situar al clero en el terreno del 
presupuesto. Este, además, tiene otro inconve
niente grave, cuando aparece puntual eu el pago 
de las reutas, y es de que quita al clero su inde
pendencia para decir, desde lo alto del pulpito, 
la verdad a todos, tronar contra los vicios y en
señar doctrinas que, a veces, amargan a los po
tentados.

Una contribución especial para el culto, por 
el hecho solo de ser nueva y desconocida, mo
lestaría al pueblo y sería de difícil recaudación.

El diezmo, es, pues, el úuico impuesto acep
table; pero necesitaría sufrir dos profundas mo
dificaciones: 1 ) la de que fuese una contribución 
puramente eclesiástica, y  2 ) la de que se redu
jese a su mitad, es decir, a la veintena, o lo que 
es lo mismo, al 5%.

La masa de diezmos, eu todo el Ecuador, 
asciende a unos 400.000 pesos al año, y redu
ciéndola a la veintena, quedaría limitada desde 
luego, a 200.000. Esta debería destinarse a ha
cer frente a los gastos siguientes:

1) El uno o el dos por mil, sobre la uiaSíl 
total, para el Sumo Pontífice.



2) Reutas para los Obispos, cauóuigos y 
demas empleados de las catedrales.

3) Socorros proporcionados a las fábricas
de los templos, a los semiuarios y a los hospi
tales. F

4) La cantidad necesaria para educar en Ro
ma o en París un joven eclesiástico de cada Dió
cesis del Ecuador.

5) El pago de los estipendios de los curas 
de montaña.

6 ) Todo el sobrante a las misiones y a la 
educación primaria.

Al golpe, y sin necesidad de largos comen
tarios, se comprende la importancia de estos ob
jetos, y ¿en cuáles otros más santos pudiera 
invertirse la contribución eclesiástica?

Uno de los mandamientos de la Iglesia dice: 
pagar diezmos a la Iglesia de Dios: bien, y ¿cuál 
es la cabeza visible de esa Iglesia?-el Papa. ¿Y 
qué le pagamos a ese Papa?-Nada. En los de
cretos de la Providencia habrá estado el que los 
Papas sean tambiéu reyes y tengau sus Estados 
territoriales; pero a nuestros ojos esa no debe 
ser una razón bastante para dejar de contribuir 
con lo mucho o poco que podamos, destiuado a 
su subsistencia. Las rentas que le produzcan sus 
Estados temporales, debe gastarlas, como Rey, 
eu bien y provecho de esos mismos Estados tri
butarios; pero ui uti céntimo debe ser distraído 
para los católicos diseminados por el mundo en
tero. Nosotros, que profesamos el dogma de una 
Iglesia visible presidida por el Vicario de Jesu
cristo, con quien debemos vivir estrechamente 
unidos, debemos costear la subsistencia de ese 
Vicario, de ese centro del catolicismo, foco> de 
fé, de luz y de doctrina. Quien se crea desoblt-



gado de pagar algo pala el Santo Padre, también 
debe estarlo para con su Obispo y su Cura. Su- 
lo la costumbre en que hemos estado de no asig. 
nar parte de nuestras rentas eclesiásticas a Su 
Santidad, no nos hace notar la grande anomalía 
de este hecho, pero a poco que se reflexione lo 
que es el Papa y lo que es te contribución reli- 
giosa, se verá que la dotación pontificia tieue 
que entrar forzosamente en nuestros deberes re- 
ligiosos.

Sentimos la necesidad del Papa para conser
var la uuidad de la creencia, para la pureza de 
la moral, para custodiar intacto el precioso de
pósito de la fé, paia bendecir no solo a Roma, 
sino al mundo: urbi ct orbi\ para salvar la civi
lización amenazada, unas veces por los bárbaros 
del norte, otras por la invasión musulmana, y 
las más, por las doctrinas disociadoras cjue sal
tan armadas del fondo de las sociedades corrom
pidas; para hacer de Roma el museo del univer
so, conservando y reparando sus inmortales mo
numentos; para mantener millares de institutos, 
focos de ciencia y de santidad; para destacar so
bre todos los puntos del globo, heroicos misione
ros que mueren y siembran la moral y la virtud, 
etc. Para todo eso se quiere un Papa, pero cuan
do se trata de saber con qué se alimentarán esc 
Papa y esa corte de sabios, de santos y de mi
sioneros, eso no entra en el examen de los pue
blos católicos.

Talvez se dirá que dos o cuatro mil pesos 
que producirían el uno o el dos por mil sobre to
da la masa, serían una cautidad miserable e iu- 
digua de ser ofrecida a Su Sautidad por un Esta
do como el del Ecuador. No: porque aquí no se 
mide el cumplimiento de una obligación p°r



cantidad más o menos grande, sino por la prác 
tica reverente y sincera del principio de pagar a! 
que trabaja. Nuestros dos o cuatro mil pesos 
ante los ojos del Jefe de la Iglesia, serían muy 
poco como dinero; pero serían mucho como reco
nocimiento de su supremacía y como prenda de 
nuestro amor filial. Serían el óbolo de la viuda 
moneda insignificante, pero que encerraba una 
acción tan grande a los ojos de Jesús.

O, ¿sí a ejemplo del pobre, pero bien inten
cionado Ecuador, se levantara toda la cristiandad 
católica, y asignara el uno o dos por mil sobre 
sus respectivos presupuestos eclesiásticos, no 
bastaría esto solo para solucionar tal vez de una 
manera satisfactoria la cuestión romana que hoy 
agita al mundo? ¿Qué valdrían las rentas de los 
Estados temporales, al lado de las oblaciones de 
todos los pueblos católicos, convertidas en ley y 
precepto obligatorio? Es verdad que el dinero de 
San Pedro produce millones de francos entre los 
pueblos católicos de Europa; pero eso es eventual 
y querríamos, que se reemplazase por un im
puesto constante e invariable.

Allá Su Santidad sabría el uso que quiere 
hacer de uuestra oblación. Que la lleve a Roma, 
o que la destine a dotar algún enviado suyo, re
sidente en el Ecuador, eso no sería de nuestra 
incumbencia. Al paso que ahora vemos con sen
timiento, que el dinero de Billas que se colecta 
con la precisa coudicióu de destinarlo a la grau- 
de obra de las misiones, se distrae de su objeto, 
bien porque las circunstancias de uuestra des
graciada política también influyen eu esto, bien 
porque la Santa Sede no tenga recursos suficien
tes para sostener entre nosotros a su Delega o



Apostólico. Esto quedaría remediado con uues- 
tra indicación.

Como es natural, que aliviada la agricultu
ra de la pesada carga del diezmo, tomara nuevos 
bríos y se desarrollara con gran fuerza, claro es 
que la contribución eclesiástica iría progresando 
rápidamente y llegaría pronto a 300 o 400 mil 
pesos. Entonces la Iglesia ecuatoriana, tau opu
lentamente dotada, debería tomar a su cargo va
rios objetos de estricta justicia y de caridad. El 
pago de los intereses de censos trasladados al te
soro público, y cuya parte corresponde a capella
nías, obras pías, establecimientos de beneficen
cia, etc. ¿En cuyas manos mejor que en las del 
Episcopado y clero ecuatorianos pudiera ponerse 
el fondo destinado a esta justa reparación de la 
conciencia nacional? Y  si el progreso del nuevo 
diezmo fuera en grande escala, como no puede 
dudarse, aúu podía devolverse progresivamente 
el capital, creando un banco de habilitación, que 
se encargase de satisfacer religiosamente la pen
sión a los acreedores sensualistas, cu plata, al 
3% anual. Esta operación le sería fácil a un 
banco, puesto que él puede colocar sus fondos al 
seis, triplicando esta cifra por la emisión de bi
lletes. El banco aún se contentaría con que la 
masa decimal le entregaseen numerario la mitad 
del capital redimido, para reconocerlo en su to
talidad. De este modo, en poco tiempo, con solo 
la devolución de los capitales asensuados, pudie
ra crearse un bauco nacional con el capital de 
dos millones de pesos; bauco que haría para sí 
grandes gauancias, impulsaría prodigiosamente 
la agricultura, la industria y el comercio del 
país, cou sus préstamos a bajo interés, el b%



por ejemplo, y satisfaría puntualmente los rédi
tos al acreedor sensualista.

Destinando una parte del sobrante de diez
mos al pago de iutereses aseusuados y progresiva 
amortización de esa deuda, pudiera el Episcopa
do ecuatoriano arribar a otra reforma reclamada 
imperiosamente por las costumbres: hablamos 
de la de obveucionar a los curas. De este modo 
se administrarían gratuitamente todos los sacra
mentos, terminaría ese regateo de derechos en
tre el cura y el feligrés, y todos los curas, sea 
cual fuese su parroquia, estaría decentemente 
dotado. No habría que temer ninguna visisitud 
en sus rentas, puesto que ellas saldrían de la te
sorería decimal, sometida nada más que a los 
Obispos y al clero, y en la que nada teudríau 
que hacer el gobierno, ni el tesoro público.

Con este sistema terminarían esas frecuen
tes cuestiones entre las dos potestades, esos roces 
de interés, y los pueblos pagaríau con más gusto 
esta contribución; tanto porque reducida a la 
veintena quedaría muy aligerada, cuanto porque 
su inversión sería enteramente eclesiástica y 
religiosa. Volvería el diezmo a ser lo que fué eu 
sil institución primitiva: una contribución para 
el culto.

Esta reforma sería tanto más laudable, cuan
to que se la viera partir del seno de la misma 
Iglesia. Ella, como una madre compasiva, debe
ría iniciar la idea de aligerar la carga que pesa 
sobre el pueblo, y encargarse del desempeño de 
los objetos de justicia, de caridad y beueficeucia 
que dejamos indicados.

Que la Iglesia del Ecuador diga: estas son 
nuestras necesidades, tanto necesitamos para la 
deceute subsistencia de los ministros y demas



necesidades eclesiásticas, y que ese tanto 110 Sa- 
orifique al clero condenándolo a la  indigencia, i,j 
equivalga a un boato fastuoso, incompatible con 
la misión sagrada y con la pobreza del país; en- 
touces se verá que los espíritus más avanzados 
en ideas reformistas e irreligiosas, acatarán la 
mesura del clero, aplaudirán su moderación y 
concederán expoutáueameute loque la justicia y 
la razón demandan. No queremos para uuestro 
clero, ni pobreza que lo envilezca, ni opulencia 
que lo atraiga los rayos de la envidia y de la re
forma exagerada.



REVISTA ECONOMICA DE LA 
PROVINCIA

A pesar de la regularidad de la estación, los 
víveres, siuembargo, se sostienen a uua cotiza
ción elevada, como se verá eu los precios corrien
tes del mercado, que publicamos a continuación. 
Esta alza eu los géneros alimenticios, procede 
no tauto de los temores sobre la pérdida de las 
cosechas, cuanto de causas que, bien considera
das, se encadenan con la prosperidad creciente 
de nuestra provincia. Hace diez y seis años que 
los víveres duplicaron, y aún cuadruplicaron su 
valor y con más o menos fluctuaciones, casi in
significantes, se han sostenido a uu precio antes 
desconocido, sin que, eu todo este período hayan 
vuelto a caer eu la inferioridad ruinosa que tu
vieron eu el primer tercio del siglo preseute.

Hay, pues, para nosotros dos causas gene
radoras de este progreso económico que se deja 
sentir eu Cuenca: í )  el aumeuto rápido de la 
población, eu las regiones templadas de nuestra 
provincia; y 2 ) el desarrollo de nuevos ramos 
de la industria y agricultura.

Cuenca, que, a tiempo de la independencia, 
no contaba más que 70.000 almas, lio}7 tiene uu 
doble.

El liijo de Cuenca lia sido siempre muy 
emigrador. Ga mitad de la población de Loja y 
de Guayaquil se compoue de cueucaiios, siu que, 
por nuestra parte, hayamos recibido uuuca una 
compensación de emigrados de las provincias e 
uorte, cuyos habitantes, los indígenas sobre todo,



son muy adheridos a su hogar natal. Esta emi
gración del cuencano se lia disminuido mucho, 
desde que en nuestro mismo suelo, hay objetos 
lucrativos a que puedau dedicarse los hombres 
del pueblo.

El descubrimiento de las quinas, por los 
años de 1840 a 50, lanzó casi toda la población 
de esta provincia hacia la explotación de aquella 
riqueza. Dispertóse el espíritu de empresa y de 
asociación, creáronse capitales desconocidos en 
otros tiempos, y dierou naturalmente una alza 
considerable a los productos de la agricultura. 
Ocupados millares de brazos en la extracción de 
la quina, y en su conducción, desde distantes 
montañas, a la plaza de Guayaquil, eran todos 
ellos brazos robados a la agricultura, y consumi
dores de víveres que otros producían. Este es 
el punto de partida de la alza de nuestros ví
veres.

Disminuido considerablemente el trabajo de 
la quina, por el agotamiento de la especie, vino 
otro recurso fecundo y progresivo a reemplazar
lo con ventaja: la industria fabril del tejido de 
sombreros de paja.

La quina durante sus tres primeros años de 
prosperidad, atraía como 2 0 0 .0 0 0  pesos a la pro
vincia de Cuenca. Verdad es que los sombreros 
apenas alcanzan por ahora, a una décima parte 
de esa cifra; pero, eu compeusacióu, son ellos la 
industria del pueblo, y tomau cada día uu grau 
desarrollo. Esta es otra de las causas de haberse 
aumentado la población de Cuenca, por haber 
impedido la emigración, y hecho refluir a la in
dustria brazos que antes se ocupabau eu la agri
cultura.

Los tesoros de Chordeleg y Cojitambo bau



contribuido también a elevar la riqueza pública 
a.proporciones que antes no se conocían.

El progreso fabuloso de nuestra costa, debi
do al alza del cacao, lia influido igualmente eu 
la exportación de artículos que antes o no se lle
vaban al litoral, o se llevaban en corta escala. 
Hoy, por ejemplo, no rebajan de mil reses go¿ 
das las que caminau a Macliala y Guayaquil.

Este movimiento económico ascendente es 
tanto más fructuoso, cuanto que, a su lado, apa
rece la moralidad del pueblo, que no disipa en 
vicios los capitales que acumula con su trabajo. 
Eu Cuenca es casi desconocido el abominable vi
cio del juego, que, según la enérgica expresión 
de Monteagudo, es la conjuración conlra todas 
las virtudes.

Por último, asoma en nuestro horizonte eco
nómico otro ramo de agricultura, que, en dos o 
tres años, puede traer a Cuenca ríos de oro y de 
plata: el cultivo del algodón. Sí los habiíautes 
de esta provincia se muestran ahora tan enérgi
cos y laboriosos, como lo fueron etl los días prós
peros de la extracción de la quina, pueden con
tar con que el algodón les traerá riquezas cieu 
veces mayores y  más seguras que las de aquella 
agotada industria.

Eu 1864, Gualaquiza apenas cosechó seten
ta arrobas de algodón. Sabemos que en el año 
presente mandará de ochocientas a mil, y se nos 
ha asegurado que, para el año venidero, se de
cuplarán las cosechas de esta rica especia. ¿Y no 
es claro que, en pocos años, puede asccuder a 
medio millón de arrobas, que se couvertiráu eii 
dos millones de pesos ingresados a las arcas de 
los agricultores eueucanos? . .

Ea hebra del algodón de Gualaquiza es algo



corta, y al hilarlo en la máquina, hace paloma (1 ) 
pero acaba de hacerse uu ensayo, mezcláudolo 
cou el algodón de Ibarra, y da un hilo muy fuer- 
te y fino. Además, el algodón de Gualaquiza, de 
pepa nada pubescente, es muy sedoso, 3'  pudiera 
servir eu Europa para tejidos finos y de alto va
lor, como gazas, balsarinas, etc.

Es un error creer que estamos próximos a 
una graude y repentina baja del algodón en los 
mercados europeos. Mucho tiempo pasará, autes 
que se restablezca la paz eu los Estados Unidos, 
país que, por sí solo produce, como la mitad del 
algodón que consume el mundo. La reelección 
de Lincoln, simboliza la política de la guerra, 
y no hay que esperar avenimiento ni concilia
ción del partido republicano, que lo ha elevado 
cou esa mira. Davis y el Sur prefieren el exter
minio, antes que la reincorporación al elemen
to yaukee. No se divisa pues, síntoma ningu
no que pronostique la cesación de esa guerra 
gigantea.

Supongamos, por uu momento, que el norte 
llegara a triunfar, ¿cuál de los dos partidos abra
zaría, para conservar su conquista? ¿mantenerla 
bajo la presión de uu fuerte ejército veterano de 
ocupación, o dejarla entregada a sus propios ha
bitantes? Lo primero repugna a las instituciones 
y a las costumbres de los norteamericanos; pues 
alh la guerra uo es un oficio permanente, ni la 
milicia es una carrera: todo se hace con volunta
rios, que, después de uu corto tiempo de servi- (I)

(I) Término técnico en las hilanderías mecánicas, pafa 
dar a entender que el hilo no se estira de un modo igual. »in0 
que salen pelotas pequeñas de algodón.



ció, se retiran a sus hogares. Además, el espíritu 
republicano se alarmaría, al ver la existencia 
por largo tiempo, de ejércitos permanentes, de 
cuyas filas podía salir la dictadura, precursora 
de la monarquía. Lo segundo, es decir, creer 
que sus propios hijos custodiarían el orden eu el 
Sur, es hacerse una deplorable ilusión. A las ar- 
dentes cuestiones de la tarifa y esclavitud se 
se han agregado hoy los profundos odios que se 
engendran en los campos de batalla, y al través 
de torrentes de sangre. Entre el Sur y el Norte, 
ya no solo hay cuestiones económicas y sociales: 
hay vengauzas y rencores a muerte. Así, pues, 
las victorias del Norte serían ocupaciones mili
tares, las que, una vez terminadas, volvería el 
Sur a sublevarse con más energía que nunca. 
Esta es la historia de todas las guerras de inde
pendencia: es imposible establecer la dominación 
de un gobierno sobre los escombros de un pue
blo conquistado. Lincoln no será, al fin, más 
que el duque de Alba, o el Morillo de los Esta
dos confederados: sus mismas victorias cabaráu 
más hondo el sepulcro de su causa.

Independizado el Sur, como es natural que 
suceda, seguirá a la guerra de independencia, la 
guerra de límites, que talvez será tan encarniza
da como la primera. ¿Cuál será la línea divisoria 
entre las dos nuevas uacioues? ¿se dividirá cutre 
Estados negreros o no negreros; o entre agrícolas 
y manufactureros? ¿Será la esclavitud o la tarifa la 
que traze la línea de demarcación? Hay Estados 
intermedios, como la Marylauda, el Missouri, el 
Keutiky, que participan de ambas opimoues y 
que se afectan de ambos iutereses: esto euvue ve 
uu nuevo elemento para guerras futuras.

Pero sea cual fuese el éxito que este reser



vado a la guerra norteamericana, puede asegu
rarse que ella tiene que terminar por la abolición 
de la esclavitud, y entonces, el algodón produci
do por mano libre, ba de venderse siempre a un 
precio más o menos elevado. Si triunfa el Norte, 
está ya proclamada por él la emancipación total 
de los esclavos, y en todo el territorio de la 
Unión no quedarán más que hombres libres. Si 
triunfa el Sur, aunque en principio reconoce la 
esclavitud; pero indirectamente ella será abolida 
por la vecindad de los Estados del Norte, pro
tectores del esclavo prófugo. Mientras que Sur 
y Norte no constituían más que una nación, ha
bía en ella la ley sobre esclavos fu gitivos, la que 
disponía que toda autoridad de la Unión estaba 
obligada a aprehender al esclavo prófugo y  remi
tirlo donde su amo. Pero esta ley dejará de exis
tir, tan luego como el Sur sea reconocido como 
nación independiente. Todo esclavo que huya 
del Sur, será benévolamente acogido por el Nor
te, en cuyo territorio quedará libre, desde el mo
mento que pise en él.

Sucederá entonces, en grande escala, loque 
sucedió con el esclavo Anderson, que, habiendo 
muerto a su amo, logró fugarse y se asiló en el 
Canadá. Su amo y el poderoso gobierno de los 
EE. UU. lo reclamaron, y  el gobierno inglés se 
negó a su extradición. Y esto tenía lugar, cuan
do Anderson cargaba sobre sí el peso de una 
respousabilidad criminal: ¿será de creer que es
clavos inocentes sean devueltos por el Norte a 
los amos del Sur? Imposible.

Por consiguiente no hay que temer una ba
ja muy fuerte en el precio del algodón: bajará a 
uuos35.o40 pesos el quintal, el día que la paz



reine eu los E E . UU. pero de allí no pasará 
jamas.

• Los valles abrigados de Cañar nos han traí
do en este ano poco algodón, cuya escasez es de
bida al invierno demasiado prolongado que se lia 
dejado sentir eu la estación de verano que acaba 
de pasar. Les diremos a sus plantadores que ese 
algodón es de fibra larga y de excelente calidad. 
Poco importa que su pepita sea muy pubescente: 
las máquinas de desmote con sierra lo limpian 
con mucha facilidad.

El comercio está algo desurtido: hace cuatro 
años que no viajan nuestros fuertes capitalistas, 
limitándose a pequeñas expediciones de surti
miento. Tienen razón: esperan alguna baja eu 
los mercados de Lima y Valparaíso. Cuenca en 
sus épocas normales, consume de 150 a 200 mil 
pesos en mercancías extranjeras.

Los diezmos de esta provincia han monta
do como a 75.000 pesos para el bienio: lo que 
prueba que nuestra agricultura produce al año 
de trescientos cincuenta a cuatrocientos mil 
pesos.

Sería de desear que en E l Nacional hubiese 
una sección de estadística, en la cual se preseu- 

.tase un cuadro exacto de lo que es el Ecuador, 
bajo el aspecto de su población, agricultura, co
mercio, industria, etc. La falta de datos esta
dísticos nos recuerda la anécdota siguiente: 
Cuando el General González era Prefecto del 
Departamento del Azuay, salió a practicar la vi
sita de las parroquias, y al tocar en la del Puca
rá, previno al tenieute que le presentara la co
lección del gacetario. El tenieute dijo: que m
sus antecesores, ni él habían cuidado jamas de
coleccionar la tal gaceta. Entonces, le dijo e



Prefecto: «hombre de Dios, cómo administra Ud. 
justicia; cómo llena sus demás deberes?»-^;/ tan
teo, señor US., le contestó el teniente. Pues siu 
datos estadísticos, todo se hace al tanteo', el Go
bierno gobierna al tanteo, los escritores escribi
mos al tanteo, y todos somos tenientes del Puca
rá, a este respecto.



E STU DIO S

•CRITICOS E HISTORICOS





T r.u d o  Franco-Castillo.—-Horcas caodm.s.-Cau.as ™. 
motos del 1 rotado.-Prosperidad del Perú.—Ccbollos.—Céda
la fósil de 1802.— Cavero.— Ecuador. -  Flores.—Rocofuerte.- 
Roca.— Ascásubi.— Elizalde y Noboa.

El Ecuador y el mundo miran con una sor
presa mezclada de incredulidad el tratado Fran
co-Castilla. Jamás, ni en los anales de la diplo
macia, ui en la historia del derecho de gentes se 
registró un documento más raro en sus formas, 
más insólito en sus estipulaciones, más ofensivo 
en su objeto, ni más antipático en sus medios de 
consecución.

El tratado Franco-Castilla es mil veces más 
ignominioso para el Ecuador que las Horcas 
Caudínas para los Romanos. Veturio Cal vino y 
Postumo Albino escusabau la vergüenza de ha
ber pasado bajo el yugo, con la razóu de que 
peor era haber sacrificado a las legiones romanas 
en los desfiladeros de Caudio, donde tan impru
dentemente se habían metido. Policio Hereunio, 
general sainita era árbitro de las águilas roma
nas: pudo haberlas aniquilado, prefirió envile
cerlas, haciéndolas pasar bajo la Horca. Mas, el 
General Franco ¿en qué desfiladero se encontra
ba metido? Y  el General Castilla ¿qué suceso de 
armas, qué combinación militar o estratégica ha
bía obteuido para imponer condiciones mil veces 
más duras que las Horcas de Caudio? Muy caro 
costó a los samitas el haber abusado de su supe
rioridad humillando a sus adversarios. Poco 
tiempo después volvieron los romanoŝ  a esos 
mismos campos de la pasada ignominia, y la



borraron con una de esas sangrientas batallas 
que se libran para recuperar el liouor mancilla
do. ¿Será duradero el triunfo diplomático del 
General Castilla? ¿Podrá quedar olvidada e im
pune la profunda herida inferida a todo un pue
blo, y la brecha abierta al derecho de gentes, a
la razón pública del continente americano y a 
los principios más claros de la justicia universal?

Pero se engaña quien cree ver en los hom
bres y en los acontecimientos del día las únicas 
causas del tratado-monstruo. Ellas vienen de 
años atrás. Franco, Estrada, etc., lian sido los 
desgraciados instrumentos de una idea de en
grandecimiento peruano, y de las aberraciones 
en política de la última administración ecuato
riana. Franco a tiempo del tratado ocupaba una 
posicióu heredada: él no era responsable de ha
berla creado, sino de haberle dado un desenlace 
deplorable. Las verdaderas causas de este episo
dio diplomático remontan pues: 19 a la ambi
ción de eusanche territorial que domina en el 
Perú; sentimiento nacional que lia explotado 
Castilla en provecho de su política doméstica; 
2? del deseo de nacionalizarse que tiene el Dr. 
Manuel Ortiz de Ceba]los; y 39 de la insensata 
tiranía ejercida por Urbina eu los últimos nue
ve años.

En medio de sus continuas revueltas, pocos 
países hispauo-americanos, han prosperado más 
que el Perú. Su posición geográfica, que le da 
seiscientas cincuenta leguas de costa, con hermo
sos puertos; sus minas en las provincias del in
terior, su agricultura nada expuesta a fenóme
nos metereológicos; sus costas cuajadas de in
mensas cristalizaciones salinas, debido a un cielo 
sin lluvias; su clima que permite cultivar las



producciones tropicales, al lado de las equinoc
ciales; sus depósitos de Imano, en fin, que ecj¡ 
san toda otra riqueza, delante de ella, lmu dado 
al Perú una idea liasta exagerada de su superio
ridad. Se cree estrecho en el ámbito que ocupa 
y siempre tiene la vista fija sobre el Ecuador y 
Bolivia. aquel, dice, fué uu país subordinado al 
imperio del Cuzco; y éste no fué en el régimen 
colonial mas que una presidencia dependiente de 
Lima, cou el nombre de Alto Perú, Castilla 
comprendió este sentimiento nacional; senti
miento _ antiguo y avivado por su prosperidad 
económica. Queriendo al llagar el orgullo perua
no, disipar los nubarrones de oposición que co
menzaban a acumularse sobre su horizonte políti
co, y ganar lauros en el campo de las cuestiones 
exteriores, se propuso enturbiar las claras rela
ciones que hasta entonces habían ligado al Perú 
y al Ecuador. Dos hombres le sirvieron a este 
fin: Ortiz de Ceballos y Cavero.

El Doctor Manuel Ortiz de Ceballos es 
ecuatoriano de origen, pero desde muy niño fijó 
su residencia en el Perú. Fué uno de los jóvenes 
que el Libertador mandó a educar en Europa, 
donde su clara inteligencia recibió alguna cultu
ra. Su carácter de extranjero no le permitía su
bir los altos escalones de la vida pública; pues 
la Constitución peruana es muy restrictiva en 
esta parte; y  con todo su talento, no era más que 
el doctor, el abogado Ceballos. Su enlace con 
una señora de elevada alcurnia, de inmensa foi- 
tuua y de. nombre histórico, aumentó su iiupoi- 
tancia individual y social; pero esas mismas ven
tajas personales contrastaban con la nada de su 
posición política. Ceballos veía concurrir a su 
estudio acreditado, uua numerosa clientela, Pe10



se atormentaba de ver sus salones aristocráticos 
vacíos del mundo oficial. E l  Abogado Ceballos 
quería ser pues el M inistro C eballos.

El Castilla de la administración actual es 
muy diverso del Castilla de la administración de 
4 4 . Entonces era su timbre acatar la Constitu
ción, buscar el concurso de los hombres ilustra
dos y prominentes del Perú, ir en pos del aura 
popular, dominar el elemento parlamentario cou 
el talento oratorio del ministerio, y comunicar 
un  notable movimiento a los diversos ramos de 
la administración pública. El Castilla de hoy, 
sea porque su edad avanzada se niegue a la pers
pectiva de nuevas aspiraciones; o sea porque lia 
coucebido la idea de que es un hombre que la 
Providencia ha suscitado para el gobierno vitali
cio del Perú, lo cierto es que en su período ac
tual, en lugar de rodearse de hombres notables, 
solo ha buscado medianías y nulidades clásicas; 
ha tenido en un total abandono el despacho de 
los negocios; ostenta un rudo desprecio por la 
opinión, por la prensa y por la popularidad, y 
domina las Cámaras por el cohecho y el oro.

Castilla no dejaba de conocer su tan falsa 
posición; pues aunque se expresa siempre de uu 
modo muy lento y a veces mal; pero concibe las 
cosas bien y pronto. Necesitaba uu hombre para 
sus circunstancias y lo halló en Ceballos; le 
nombró de Ministro, contra el texto de la Consti
tución, que no concede el portafolio sino a los 
peruanos de nacimiento. Ceballos en su ministe
rio pasajero sirvió admirablemente a Castilla: 
dotado de talentos oratorios, de elocución fácil y 
fluida, de palabra coloreada por su ira habitual, 
de actividad brusca; erudito para hallar doctrinas 
que disculpen la prodigalidad de las rentas y laS



infracciones constitucionales; leal, en fin y re 
suelto a prestar su apoyo á-una causa por vaci
lante y  mala que parezca, fue el pensamiento el 
brazo del G obierno para dar lugar a que Castilla 
som etiese A requ ipa , en su campaña de doce me
ses, a que disolviese la Convención, a que cimen
tase su poder inesperadamente adquirido.

Durante este ensayo de circunstancias, Ce- 
ballos conoció su importancia, y conoció también 
que pasado el fragor de las campañas bélicas y 
parlamentarias, volvería el país a tacharlo de 
extranjero, y podría Castilla deshacerse de él con 
un simple acto de hipocresía constitucional. Eu- 
touces fué que pouieudo en prensa su vasta eru
dición, desenterró la famosa cédula de 1302, 
por la que el Perú finge creer que es dueño de 
las tres cuartas partes del Ecuador. Ceballos en 
su penetración ha dicho: agitar la cuestión de 
Jaén y Maiuas, es dejar con vida al Ecuador, 
aun ctiaudo su solución por las anuas fuera fa
vorable al Perú: importa crear una exigencia 
más colosal, más decisiva para uuir el Ecuador 
al Perú: adquiridos sus vastos terrenos orieuta- 
les, hasta las goteras de Quito, por la cédula de 
1802; y, ocupada Guayaquil como hipoteca para 
resarcimiento de los gastos del bloqueo, al otro 
día se pronuncian por el Perú las demás provin
cias del Ecuador: Ceballos entonces se pcruani* 
za. ¿Se creerá que causas tan pequeñas bayau 
engendrado tan graves sucesos? Pues todo el 
mundo sabe, que la guerra del Perú contra Co
lombia en 1829, fué motivada en gran parte por 
idénticos motivos. El General Larnar había na
cido eu Cuenca, y a pesar de sus relevantes 
prendas, de su mérito incontestable, sentía a- 
quer el Poder eu sus mauos, por la única cir*



cunstaiicia de ser extranjero. Con el objeto de 
nacionalizarse, quería anexar el Sur de Colom
bia al Perú, fijando los límites en el río Hayo.

Una vez descubierta la cédula jamás ejecu
tada, era menester dar con el diplomático que 
viniera a hacer valer esa y otras razones seme
jantes. Para ello claro era que no debía recaer 
la elección en el saber concienzudo, en la probi
dad política, en la suavidad obligante de las ma
neras: no, era menester enviar un diplomático 
brusco y que suscitase cuestiones candentes. Este 
fue Cavero: pctit M cnschicoff destinado a turbar 
a todo trance, las relaciones existentes, a darse 
por ofendido de todo, y a dejar engendrada una 
guerra que se necesitaba emprender. Cavero lle
nó su papel. Por carácter y por estudio ostentó 
una altanería ofensiva, un lenguaje apasionado 
y ultrajante, y un comportamiento hostil y nada 
circunspecto. Aprenhedido en graves faltas di
plomáticas, desmentido en sus aserciones oficia
les por el resto del cuerpo diplomático; conven
cido de indiscreciones de inmensa responsabili
dad, nada pudo modificar su posición, ni mode
rar su voz de estentor.

He ahí por parte del Perú las causas remo
tas del tratado Franco-Castilla. Ambición pe
ruana personificada en Castilla, deseo del docto 
Ceballos por naturalizarse, para lo que hace 
servir su erudición descubriendo la c ed u i.A FO
SIL de 1802. Ahora vamos a ver qué auxiliares 
encontraron en el Ecuador esos planes de ambi
ción; qué hombres, qué sucesos provocaron y 
dieron entrada eu el suelo ecuatoriano al ma
quiavelismo peruano. Pobre y  pequeño es el 
Ecuador en comparación del Perú; pero esa in
ferioridad relativa no habría sido bastante a exi-



tar j a  codicia de su vecino, si hubiese estado 
regido por mi Gobierno popular y querido de la 
Nación. Desgraciadamente la tiranía doméstica 
y el malestar del pueblo ecuatoriano, dividiendo 
la Opimo» y las fuerzas sociales, lo habían debi
litado hasta el punto de hacer imposible todo 
sistema de defensa, y facilitar el desarrollo de 
los planes peruanos. La tiranía no solo degrada 
al individuo, adormece el patriotismo y paraliza 
la vida pública, sino que presentando a la Na
ción despotizada como un cuerpo exáuime, tieu- 
ta a sus vecinos para que se lancen sobre una 
presa fácil de adquirir.

El despotismo militar de Flores, que más 
bien consistía en reprimir las libertades públicas, 
que en atacar las gaiautías individuales, no 
amortiguó los bríos del pueblo ecuatoriano: las. 
revoluciones de 35 y 45 son una protesta viva de 
la impaciencia con que soportaba aquel yugo. 
El despotismo patriótico, digámoslo así, de Ro- 
cafuerte, mejoró la condición de la sociedad, dis
pertó las ideas de reforma y comunicó a todos 
los espíritus uu notable movimiento de progreso. 
La administración Roca, de laboriosidad buro
crática, respetuosa para con la Constitución y 
las libertades públicas; sin vuelos progresistas 
ni publicidad en las rentas, abiió vasto campo al 
juego de la prensa y a la acción parlamentaria: 
no fue pites uu régimen sin censura, pero tuvo 
el mérito de haber dejado campear al aire libre 
esa atrevida censura. Con Ascásubi aparecieron 
la publicidad de las rentas, las libertades publi
cas, el religioso pago de los empleados, la estir- 
pacióu del agio y de los dotes, el profundo res
peto a la Constitución, el pleno goce ele todas 
las garautías; la solución, en fin, del gran pro-



blema social: unióu del orden con la libertad. 
Detrás de Ascásubi vienen E liza ld e  y  Noboaj 
que no hicieron más que pasar envueltos en eÍ 
humo de la anarquía que ellos mismos promo
vieron.

El Ecuador, pues, desde Flores hasta As- 
cásubi, no dejó de encaminarse hacia algunas 
mejoras sociales y en pos de cierto adelantamien
to político: salía aleccionado del fondo de sus 
mismos desastres, y la luz siniestra de sus pro
pias aberraciones, le mostraba a veces los esco
llos que debía evitar. Aunque inexperto en el 
camino constitucional y bisoíio en la vida parla
mentaria, se descubría sinembargo en sus entra
ñas un vigor y una virilidad tan enérgicos, que 
permitía halagüeñas esperanzas para el porvenir. 
No había movimiento intestino, ni cuestión ex
terior en la que no tomase parte y lio se adueña
se de esos incidentes políticos; no venía ningún 
período eleccionario en el que lio se le viese co
rriendo entusiasmado a colocarse bajo las bande
ras de sus respectivos partidos. Esto era existir; 
esto era revelar la presencia de sus síntomas vi
tales y de elementos capaces de dar a la socie
dad una fuerte organización. Desde 1830 hasta 
50, el Ecuador vivía, y en esa época nunca vió su 
honor ultrajado, sus costas bloquedas, su terri
torio espoliado. Tuvo, es verdad, cuestiones de 
limites y de susceptibilidad diplomática; pero ellas 
jamas terminaron por una solución semejante a 
la del tratado Franco-Castilla. Este cruel sar
casmo solo estaba reservado para un pueblo, que 
tiranizado durante diez años, miraba con indife
rencia un escenario político, cuya perspectiva no 
le mostraba en el fondo otra cosa, que el monó
tono cuadro de su esclavitud inmerecida.



URB1NA.— Su retrato. Su b¡og,«l!ü._Su admmirlra- 
ción.— Cuatro golpes de estado contra lo prenso.—Militarismo. 
Abolición de la esclavitud.— Atonía nacional.—Rocaíuerte y 
Urbino.— Huano.— Empréstito.

Puesto que entre las causas del tratado 
Franco-Castilla liemos asignado la aciaga admi
nistración de Urbina, es menester que estudie
mos a este hombre.

A la fecha tendrá cincuenta y tres años; de 
modo que cuando escaló el poder Supremo, era 
más bieu joven que viejo, y estaba en toda la 
fuerza de su edad.

Ingenio claro y penetrante; palabra segura, 
pronta y fluida; talento oratorio; alma reposada 
y flexible; tiene una cabeza organizada con rara 
superioridad iutelectual. Iliterato; antipático a 
los hombres de ciencia, nada versado eu la his
toria, ni en las teorías políticas, ni eu cosa que 
suponga estudio; espíritu práctico y  conocedor 
de los hombres y de las cosas; grosero a veces, 
a veces atento en las maneras; eu sus primeros 
años de costumbres estragadas; pródigo de lo 
propio y de lo ajeuo; sereno para contraer in
mensas deudas; hoy morigerado y codicioso. In
dolente e inactivo de simple particular, se entre
ga a una laboriosidad incansable y sostenida poi 
el ejercicio del poder; insinuante, suave y almi
barado con las víctimas que prepara al sacrificio, 
vigoroso y hasta inhumano en la ejecución de 
sus medidas políticas; cuidaudo poco de gran
jearse la reputación de valiente; 110 exponiendo 
casi nunca su persona a los peligros, y aseguran



dosedel triunfo con el valor ajeno que sabe exi- 
tar es un hombre idólatra del poder. Para l]e. 
gar a sostenerse en él emplea los medios más 
contradictorios; abandona a sus amigos, a su 
partido, sus principios; se pasa al campo de sus 
adversarios, de quienes se hace aceptar; no quie
re rivales, sino más bien enemigos. Conspira 
contra los gobiernos que no le llaman a partici
par del poder, Rocafuerte, Roca, Ascásubi; trai
ciona a los que se echan en sus brazos, Flores, 
Noboa. Tribuno, demagogo, oposicionista, rígi
do censor délas pequeñas faltas del Gobierno, 
cuando obedece: es cuando manda el compresor 
más duro de las libertades públicas, el violador 
más impávido y escandaloso de la Constitución y 
de las leyes. Tiene el genio de las revoluciones: 
ha desencadenado casi todas las que han asolado 
el Ecuador. Tiene el genio del despotismo; su 
período administrativo suministrará páginas que 
podrán figurar al lado de las de Tiberio: fue un 
período de terror sin sangre, pero de un terror 
de lágrimas, proscripciones y calamidades. En 
fin, él ha sido el Mefistófeles del Ecuador.

Urbina hizo su educación como guardia ma
rina. Comenzó a llamar la atención como edecán 
de Flores. De complexión enjuta era admirable
mente apto para correo de gabinete. Lisonjean
do diestramente la ambición de Flores durante 
el apogeo de su poder, llegó a hacerse su hom
bre necesario. Urbina llevaba, traía, observaba, 
indicaba; era una atmósfera que rodeaba a Flo
res, que respiraba Flores y sin la que Flores no 
podía vivir. Genio superficial, pero enciclopédi
co, servía a Flores en la diplomacia, en las in- 
trigas electorales, en los Congresos, en las Go
bernaciones, eu los Consejos de recámara, cu



los ramos de guerra que no ofrecían peligro, en 
la secretaría privada; en fin, era un líquido que 
se infiltraba por todas las estratificaciones de la 
geología política: un Mercurio social cuya pre
sencia inquieta se ubicaba en todas partes.

. El edecán influyente y todopoderoso cerca 
de Flores, siguió siéndolo con Rocafuerte, quieu 
le envió, de Encargado de negocios a Bogotá. 
Allí con sus prodigalidades, comprometió la dig
nidad del Gobierno ecuatoriano, pidiendo presta
da una suma al de Nueva Granada. Rocafuerte 
se irritó y le mandó sus letras de retiro. Urbina 
quiso vengarse promoviendo una revolución, y 
prevenido de su tentativa, fue expulsado al Pe
rú. Habiendo regresado al Ecuador, a conse
cuencia del segundo advenimiento de Flores a la 
presidencia, fue nombrado Gobernador de Mana- 
bí, en cuj'O destino le alcanzó la revolución del 
6 de Marzo.. Vióse entonces a Urbina desempe
ñar el papel más raro que puede presentar la 
historia. Dió una proclama diciendo que abraza
ba la causa de la revolución contra Flores, para 
defender a Flores de sus enemigos.

Jano político, daba una cara a Flores y otra 
al 6 de Marzo: ambidextro habilísimo esgrimía 
la espada en direcciones opuestas.

Triunfó la revolución; fue creado General y 
desempeñó de un modo muy voluntarioso la se
cretaría general del Gobierno Provisional.

Roca, que estaba dotado de instintos de do
minación, y  que traía al Poder los hábitos metó
dicos del comercio, jamás quiso que Urbina tu
viese parte en su administración: Urbina en on 
ces liacía la oposición y conspiraba.  ̂ Ascasii i, 
que imprimió a su régimen transitorio nti moví 
miento de inaudita probidad, deseuca eno



envidia y  el odio de aspiraciones burladas. Urbi- 
na explotó esos odios y encendió la revolución 
militar que dió a luz el gobierno de Noboa. No- 
boa cometió la falta de no nombrar a Urbina 
Gobernador de Guayaquil, o Ministro de RR. 
Exteriores: entonces Urbina conspiró, depuso y 
expatrió a Noboa, y  se hizo nombrar por los
cuarteles Jefe Supremo del Ecuador..........He
ahí su historia.

Fácil, era pues, prever qué sistema de go
bierno iba a desarrollarse por un hombre de tau 
buena cabeza y de tan mal corazón. Las perver
sas pasiones esperaban su advenimiento: muchos 
hombres de bien ilusionados por un torbellino 
de promesas, y por ese vago instinto que todo lo 
espera del genio, se unieron de buena fé a la 
privilegiada inteligencia que acababa de encum
brarse: la gran masa del pueblo ecuatoriano 
presintió, enmudeció y tembló...........

Urbina se hallaba en una posición crítica: 
acababa de dar la espalda al partido noboisla y 
de capitular con el roquista. Temía los hondos y 
legítimos rencores del primero; y aún no tenía 
fé en la sinceridad del ósculo de paz que le daba 
el segundo, al que había combatido con tanto 
encarnizamiento. Buscó, pues, el apoyo de su 
poder: en la muerte de la libertad del pensa
miento, en el desarrollo y embrutecimiento del 
elemento militar, y en la libertad de los esclavos.

En el primer año de su administración, ul
trajó y vejó al General Aguirre, por haber es- 
crito y publicado por la prensa veinte líneas eu 
las que se decía que nadie era más floreano que 
Urbina, puesto que contribuyó en Miñarica a 
ahogar en un lago de sangre las libertades que 
entonces alboreaban. Eu su segundo año de go-



bieruo proscribió a García Moreno, porque co
menzó a publicar el periódico La Nación, cróni
ca fiel de los abusos de la época; desterró a Pólit 
por amigo de García Moreno, y a Cárdenas por 
vendedor del periódico. Así ejerció una triple 
persecución contra la libertad de la prensa, con
tra la amistad y contra la industria. En el tercer 
año dispersó y proscribió no solo a los escritores 
de 2T/ Espectador^ sino basta a los suscriptores 
de él. En el cuarto año lanzó asesinos contra el 
doctor Bravo, redactor de La República. De este 
modo, cada año fué marcado por un golpe de es
tado contra la libertad de la prensa.

Otro de sus medios de gobierno fué milita
rizar el país; y digo militarizar, considerando 
los dos odiosos sentidos de esta palabra: es decir, 
uu desarrollo del ejército, superior a los recursos 
y a las necesidades del país y uu sistema de no 
educar, ni ilustrar, ni ennoblecer a los hombres 
de esa carrera. Si los cuarteles fuesen uu campo 
de instrucción, siquiera elemental e industrial 
para el soldado y un palenque literario no menos 
que científico para el oficial: el militarismo, en 
vez de uu mal, sería la palanca más poderosa con 
que pudieran contar los gobiernos para comuni
car a la nación uu fuerte impulso de progreso y 
bienestar social.

Mas, Urbina no llamó a sus banderas al ta
lento ni al honor: acogió lo abyecto, sea cual 
fuese el color político a que antes hubiese perte
necido: el floreauo y el roquista, el elizaldista y 
el noboista, todo era aceptado con tal que se 
identificase con el nuevo orden de cosas. No ha
bía eutre ellos ninguno, ni aún en los gra os 
superiores que poseyera la mediana instrucción, 
el honor coucieuzudo de aquel guardia nacuma



francés, que se acobardaba y desobedecía a su 
Jefe cuando le mandaba arrancar de los bancos 
de la Cámara al orador Manuel, y se batía como 
nu león contra los enemigos de su patria.

Cuaudo en los últimos momentos de la ad
ministración de Urbina la opinión pública levan
tó su voz y le dijo: «Cinco años habéis goberna
do al Ecuador, ¿y qué os debe? ¿qué habéis hecho 
por él, en el sentido de su íuejora material y 
moral?» Urbina en su desnude-/, administrativa, 
contestaba: Di libertad a los esclavos.. . .  El país 
le respondía: manumitiste a los esclavos: bien; 
pero csclavisastcis a los libres; libertaste el brazo 
del negro, pero esclavisasteis el pensamiento del 
blanco.

Este contraste originaba sospechas sobre la 
nobleza de los motivos de la ley abolicionista; y 
se creía que Urbina solo se propuso con ella, 
buscar el apoyo de la energía africana, para sal
varse de alguna revolucióu que su inconsecuen
cia con los partidos pudiera promover.

No hubo revolución porque los demócratas 
se adhirieron más estrechamente de lo que él 
pensaba, celebrando así un maridaje impuro, 
una coalición culpable del militarismo con la 
demagogia: elementos que parecen excluirse y 
sinembargo se tocan por sus misinos extremos, 
hablau juntos el lenguaje de la violencia, con
traen alianzas coutra el derecho y con espanto 
de los pueblos aparecen cual entidades híbridas, 
y por lo mismo más formidables coutra los prin
cipios conservadoras de la sociedad. No hubo re* 
volucióu, porque la anarquía atrajo sobre el 
Ecuador un cansancio político, un marasmo de 
opinión, que todo lo amortiguó.

En semejante estado de cosas, Urbina con



SU capacidad privilegiada pudo haber inaugurado 
la más bella administración que viera el Ecua
dor. Rocafuerte subió al poder bajo peores aus
picios: humeaba aún la sangre de Miñarica; el 
partido floreano no le perdonaba la revolución 
y los chiguaguas le consideraban como traidor- 
llegó, pues, a la primera magistratura con el 
odio de todos los partidos; y sinenibargo cuatro 
años después, desceudió aplaudido, celebrado, 
victoriado por esos mismos partidos, convertidos, 
de enemigos encarnizados, en admiradores entu
siastas. Esto proviene de que Urbiua solo tiene 
talento para comprender los medios, los resor
tes del gobierno, y Rocafuerte entendía como 
nadie los fines y el objeto de la institución gu
bernativa. Ui bina creía que sostenerse era go
bernar: para Rocafuerte, gobernar, era civilizar 
la nación. De ahí es que la inconsecuencia, la 
arbitrariedad, la violencia se mostraban en el 
uno con las hórridas formas de la Medusa del 
despotismo, y se ostentaban en el otro bajo el 
simpático manto del patriotismo.

Las aguas de la arbitrariedad subieron en 
los cinco años de Urbiua quince codos más alto 
que en ninguna época de triste recordación. Li
bertad de la prensa, libertad electoral, libertad 
parlamentaria, libertad del pulpito, independen
cia del Poder Judicial; derechos individuales; ga
rantías políticas: todo naufragó cu ese diluvio 
desencadenado por una tiranía insensata. La 
administración de Urbina era un desierto, en que 
no se divisaban más que las huellas del proscrito, 
el movimiento intelectual se detuvo delante de 
los colegios reducidos a caballerizas, y anulado 
eu sus recursos rentísticos; el comercio fue heri
do en el corazóu por leyes que iinpouum dere-



dios de exportación y derrocaban la que permi
tía pagar los de importación en los lugares del 
consumo; la agricultura y la industria languide
cían por falta de vías de comunicación; las mi
siones, sagrado deber que pesa sobre la concien
cia de todo gobierno civilizado, yacían olvidadas, 
hasta el punto de excitar la codicia de los vecinos 
hacia nuestra vastas y abandonadas regiones 
orientales;la integridad territorial sufrió una fuer
te brecha con la usurpación que el Brasil y el 
Perú hicieron del triángulo del Apoporia; la ha
cienda pública siguió en su caos rutinero reagra
vada por la avidez de los recaudadores; la deuda 
doméstica que tomaba mayores proporciones ca
da día, solo se disminuía sacrificando el tenedor 
al inmoral agiotaje; la deuda extranjera arregla
da sin conocimiento de la nación, y publicada 
con escandalosa postergación, abrió el campo a 
sospechas y dudas sobre su conveniencia nacio
nal; las relaciones exteriores se turbaron con la 
Francia y se resfriaron con la Nueva Granada y 
el Perú; en fin, todo tomaba un rumbo siniestro.

Del seno de este desorden general surgían 
ciertos incidentes, que han proyectado su in
fluencia hasta los graves acontecimientos del día; 
tales como el Imano de Galápagos. Urbiua dijo 
que lo había descubierto eu nuestro archipiélago, 
pero esa gran riqueza la traía metida cu una 
botella, mientras que el Perú veudía el de Chin
cha por toneladas. Esto por entonces pareció 
cómico; pero ha venido a desarrollar sucesos 
trágicos.

La razón pública se preocupaba mucho por 
entonces de las causas y miras de ese descubri
miento, al que se le daba tanta importancia, a 
pesar de su insignificante realidad: se supuso



que ese Imano que no pesaba mds que gramos 
envolvía el pensamiento de dispertar la codicia 
norteamericana sobre Galápagos. Dícese que ese 
pensamiento que en 1853 quedó frustrado, volvió 
a tomar vitalidad durante las desavenencias Ma- 
ta-Cavero; porque cuando nada parecía más fá
cil que terminarlas amigablemente, asumió el 
Gabilíete de Quilo una actitud demasiado fiera y 
belicosa, que soplaba desde Guayaquil, donde a 
la sazón residía Urbina. Desechado por el Ecua
dor el ultimátum Castilla y preparada o acepta
da así la guerra con el Perú, se solicitó de las 
Cámaras la facultad de negociar un empréstito 
de tres millones de pesos en el extranjero.

Este incidente pareció ya un acto aclarato
rio o complementario del Imano: el sentimiento 
público advirtió que se daba vueltas en torno 
de la idea de enajenar Galápagos. Se había 
creado un peligro exterior, para forzar a la Na
ción a buscar recursos colosales, esperando que 
obtenidos los recursos, sería fácil conjurar con 
explicaciones y mediaciones esos peligros crea
dos exprofeso; pero las cosas han pasado de otro 
modo, y el Ecuador lia venido a ser víctima de 
tan imprudentes combinaciones. (1)

(1) La segunda parle de esta semblanza, calificada por 
uno de nuestros más grandes historiadores como */■/ «uu c « 
l>re de nuestra /listona crítica, págimt '<< alta literatura 
y  Pro.funda p o l í t i c a se halla perdido, a pesor de los gran
des esfuerzos que se han hecho para dar con c la.

También se encuentran perdidas las semblanzas so r 
dos figuras sobresalientes de nuestra hwtona ponco. 
fuerte y García Moreno El Doctor Mob as hob.a düdo a luz 
en la prensa del Perú y habían merecido los mas ca i



gios de los escritores nocionales y extranjeros de aquello épo
ca. Además, la primera de aquellas semblanzas le había mere
cido o Molo una pluma de oro obsequiada por la viuda del 
Sr. Rocafuerle. Dicha pluma fué obsequiada, a su vez, por |a 
viuda del Dr. Malo al Dr. Remigio Crespo Toral, cuando este 
célebre publicista escribió la biografío que va inserto y qUe 
desgraciadamente, se encuentra incompleta.



EL GENERAL FLORES (*)

¡Acaba de morir! Delante de su tumba la 
verdad recobra todo su imperio: se cierra sobre él 
la loza del sepulcro, y se abren las puertas de la 
historia y de la posteridad!. . . .

Cuarenta años ha que suena este nombre al 
oído de los ecuatorianos. Llegó al Sarde Colom
bia, allá por los anos de 24 o 25, en el Estado 
Mayor del ejército libertador. Se hacía notar por 
su juveutud, realzada por el brillo de su reputa
ción militar, y su talento ávido de instrucción y 
de lanzarse hacia las regiones superiores de la 
política. Su enlace con una señora de distinción 
de Quito, vino a completar los elementos de su 
futura elevación.

Enviado por el gobierno de Colombia a so
focar la insurrección realista de Pasto, no des
mintió su Hombradía, por el valor a veces teme
rario; luchó con tenacidad y constancia, unas 
veces veucido y casi siempre vencedor; logró 
crearse a favor de la suavidad de su carácter, uu

(*) Para muchos de nuestra generación, el Dr. Benigno 
Malo es un escritor milico: conocen sus escritos. Par° recl1 
car el error, publicamos la semblanza del General Flores que 
escribió en «La Prensa» de Cuenca el Dr. Malo, quien dijo 
todo la verdad acerca del Padre de la Patria. Sabido es que 
aquel notable estadista fue tachado de (loreano, pero su a 
besión al Gral. Flores, no le vedó ser absolutamente impar
t í .  como lo manifiesta la reseña biográfica que insertamos.

Nota de R . C . T . en la Revista del Centro de Estudio. 
Históricos.



partido colombiano, en medio de esa región ven- 
deana (Pasto) y regresó al Sur coronado de 
laureles.

Con su genio estratégico y sin derramar una 
gota de sangre, desbarató la invasión de la Ter
cera División colombiana, que regresaba del 
Perú, con mira de atentar contra el poder del 
Libertador.

Abrióse la campaña de Tarqui, para la que 
había creado un ejército considerable. El Perú 
invadió con una fuerza doblemente numérica. 
Bolívar estaba detenido en las breñas de Pasto, 
por la revolución de Obando, y Flores retroce
día delante del enemigo, a pesar de su indispu
table bravura, 110  atreviéndose a librar una ba
talla: no se sentía con el genio de los grandes- 
capitanes. Sucre apareció en la escena; y todo 
cambió. Flores como hombre de ejecución, hizo 
prodigios de valor en el combate de Tarqui. Es
te triunfo se debió a la cabeza de Sucre y al co
razón de Flores, que fue creado General de Di
visión sobre el campo de batalla.

Colombia a la sazón se encontraba dividida 
en dos grandes partidos: el centralista con ten
dencias semi-monárquicas, adherido al Liberta
dor; y el federalista o republicano, conducido 
por Santander. Flores era partidario del prime
ro, y apoyó las ideas políticas de la constitución 
boliviana.

Cotuenzarou entonces a fermentar, en el se
no de Colombia, los más coutrarios elementos de 
disolucióu y discordia. La corriente de las ideas 
políticas se dirigía hacia los dos polos opuestos y 
extremos: del radicalismo democrático y de la 
íeaccióu monárquica: los escándalos del emprés
tito habían irritado todos los ánimos; el ejército



coronado de gloria inmarcesible y habituado a 
las riquezas y goces del Perú, se encontraba po
bre y despreciado; las regiones del Norte liabíau 
sido sacrificadas a la centralizacióu administrati
va y las del Sur a los procónsules mandados de 
Bogotá. Así que, en Venezuela, se aborrecía el 
centralismo de Bolívar, y en el Ecuador se odia
ba a los empleados de Santander. Todo esto pre
paró el desplome del mundo colombiano, y oca
sionó la ruina de la gran república. Páez inde
pendizó a Venezuela, y Plores, que se encontraba 
de Jefe superior del Sur, al frente del eje'rcitoque 
acababa de vencer en Tarqui, proclamó la auto
nomía del Ecuador. Este país no estaba maduro 
para la independencia, pero se despertó eu él su 
deseo cou el ejemplo de Venezuela. Flores.cou to
do su poder, favorecía ese movimiento separatista, 
y la razón para ello era obvia. Si el Sur hubiese 
quedado formado un sólocuerpo de nación con el 
centro de Colombia, habría sido una entidad po
lítica en la que Flores venía a transformarse eu 
extraujero, puesto que él era de origen venezo
lano. Habría tenido, además, que medirse eu 
ella con la gran masa de hombres eminentes eu 
guerra y política que se había formado eu la es
cuela colombiana; al paso que independizando al 
Ecuador, Flores marchaba solo y sin íiingúu 
rival que le hiciese sombra. No había más que 
un gran nombre que le inquietaba: Sucre. Peio 
el crimen democrático de Obaiido y la buena 
suerte de Flores vinieron a libertarlo de ese 
competidor. Sucesos posteriores han hecho ver 
que la mano del general Flores no estuvo eu 
eu Berruecos. Lo decimos ahora que e >a no 
existe: ni su carácter decentemente luí m am ai
y enemigo de actos atroces, ni las revelaciones



que después ha traído el tiempo, inducen a creer 
que el general Flores fuera cómplice de ese cri- 
iueu detestable; crimen que sin embargo vino a 
servir a su ambición. Este es el momento de tri
butar justicia a su memoria: la sangre de Be
rruecos no queda sino sobre la cabeza del fana
tismo demagógico de la escuela ultra-sautaude- 
riana.

Al independizarse el Ecuador, eutró la vida 
del general Flores eu una nueva faz: la político- 
administrativa. Salido de los campamentos y 
cuarteles, sin educación literaria y con solo un 
corto caudal de ideas, que su aventajado talento 
había podido cazar como al vuelo, en medio de 
la brillante sociedad que le rodeaba, no podía 
esperarse que poseyese un fondo de ciencia gu
bernativa, que sus antecedentes le negaban. Por 
desgracia, el Sur de Colombia no tenía hombres 
públicos de ningún género. En la rápida campa
ña de Pichincha, no pudieron formarse militares. 
Durante cinco años de régimen colombiano, ni 
un sólo representante regresó de Bogotá iniciado 
en los principios de la gran escuela abierta a los 
destinos de la sociedad nueva. Todos los diputa
dos del Sur eran hombres del foro, jurisconsul
tos y nada más, que habían vuelto sin ideas eco
nómicas ni sociales, sin hábitos de asociación, 
sin gusto para la libertad de la prensa, sin ten
dencias hacia la discusión razonada, sin afición 
al elemento electoral, y sin ninguna de las cou- 
dicioues que constituyen a los hombres del po
der y de la oposición.

 ̂Tan deplorable inexperiencia política aca
rreó naturalmente las dolorosas cousecueucias 
que eran de esperar. El presidente Flores, tanto 
por simpatía hacia sus paisanos y compañeros



de armas, cuanto por la incapacidad de los na
cionales, comenzó a rodearse de los extranjeros 
bajo cuya denominación se comprendían y los 
granadinos y los venezolanos. Esto dió principio 
al descontento que fue fermentando cada día más.

La insurrección de los dos herniosos batallo
nes Vargas y  Flores, acompañada de escenas 
atroces, exacerbó los ánimos y dió pábulo al des
contento naciente. Esos infelices soldados se 
sublevaron, parte por hambre, parte por el de
seo de regresar al seno de sus familias. El Pre
sidente, que no se ocupaba absolutamente de 
arreglos fiscales, ni de indagar la suerte del 
soldado, lo dejaba expuesto a las mayores pe
nurias.

Y, como por otro lado, creía que el princi
pal apoyo de su poder consistía eu la fuerza ar
mada compuesta de veteranos, se oponía a que 
se licenciasen los cuerpos. Estos desastres daban 
a la administración del general Flores un tinte 
siniestro.

Aumentóse el descontento por la pérdida del 
Cauca y de Pasto, que se habían unido al Ecua
dor eu los primeros días de su independencia. 
Si Sucre hubiese vivido, talvez el Cauca hubiera 
continuado siendo parte del Ecuador; pero, en 
cuanto a Pasto, no cabe duda que ese gran capi- 
táu hubiera sabido conservarlo, tanto por sus 
talentos militares, cuanto porque la inmensa 
mayoría de ese pueblo nos era adicta. Obaudo y 
tópez, que anexaron el Cauca a Nueva Grana
da, no eran hombres de medirse con Sucre. Com
puesto así al Ecuador con los cuatro departamen
tos del Sur, habían quedado perfectamente eqm i- 
brados los tres estados colombianos; no habría 
sufrido el Ecuador la presión de la fuerza, con



que, durante treinta años, lo lia oprimido la 
Nueva Granada, y habría sido una de las nacio
nes americanas mejor gobernadas, por la influen
cia de los hombres sensatos de Popayán.

Por entonces, comenzó a despenarse el es
píritu público de la juventud, y se redactaron dos 
periódicos: E l Quiteño Libre y  Las Facultades 
Extraordinarias. Aquel, de forma seria y  carac
terístico por la censura; pero tan mesurado, que 
hoy pasaría por periódico incoloro, y aun mode
rado: el segundo de dimensiones diminutas, sar
cástico, pero velado en veces con las formas del 
apólogo. Flores poco acostumbrado a la censura 
y a la polémica, y rodeado de un círculo de hom
bres incapaces de defender al poder con la pluma, 
se exasperó con aquellas producciones, y  las hi
zo acallar, mediante la proscripción de sus au
tores.

Tantas causas, reunidas a las constantes 
instigaciones del Gobierno granadino, que a 
fuerza de anarquizar al Ecuador, creía volver a 
anexarlo a su nacionalidad, hicieron estallar la 
revolución del 34, que ya había sido precedida 
de otros conatos sangrientamente reprimidos. 
Esa larga campaña de un año, en la que el valor 
y constancia de Flores no se desmintieron ni uu 
día, terminó por la jornada de Miñarica, en que 
el genio militar triunfó del número y del entu
siasmo. Flores no abusó de su triunfo, y este 
fué el más notable de su carrera militar.

Cúpole la fortuna de tomar prisionero a Ro- 
cafuerte, y tuvo la feliz inspiración de elevarlo 
a la presidencia, dando así satisfacción a las pa
siones que se le oponían. Retirado al claroscuro 
de una vida en aparieucia privada y literaria pe* 
ro de verdadera influencia eu el fondo, dió el



hermoso ejemplo de sostener lealiuente la admi
nistración. No cometió más que una falta: la 
de alentar con su nombre la conjuración parla
mentaria de los agiotistas de Guayaquil, para 
echar abajo los patrióticos decretos de febrero y 
al probo ministro que los había redactado, D. 
Francisco E. Tamariz.

Flores desde su retiro, había observado, con 
cierta sorpresa y con una noble envidia, el pode
roso movimiento administrativo que había desa
rrollado Rocafuerte. Este cuadro tan nuevo para 
él, del que no tenía ni idea, y que contrastaba 
tan fuertemente con el vacío de su administra
ción, encendió en su alma el deseo de aspirara 
esa gloria cívica. Trabajó por su candidatura, y 
sin dificultad se elevó al poder, por mano del 
mismo Rocafuerte, y por la de sus antiguos eue- 
migos, cuyos resentimientos había calmado a 
fuerza de beneficios.

No bien había llegado Flores a su segunda 
presidencia, quiso eclipsar a Rocafuerte, en el 
progreso que este había comunicado al país, y 
comenzó a ocuparse con ardor en todos los ra
mos déla administración. Rocafuerte, con su 
genio de fuego, desempeñando la Gobernación 
de Guayaquil, mantenía vivo ese ardor patrióti
co, y servía de estímulo a las lentitudes del mi
nisterio. Esta pequeña época es la más bella 
página cívica de Flores, como hombre de go
bierno.

Pero ella duró muy poco tiempo. Encendi
da una larga y desastrosa guerra civil en la 
va Granada, uno de los partidos buscó e apo\o 
del gobierno ecuatoriano. El general Floies, poi 
su genio más bien guerrero que adtmnis ia ,v « 
y todo el Ecuador, seducido por la esperanza cíe



recuperar Pasto, se lanzaron en la campaña, qUe 
terminó en Huilquipamba. _ En ella, apenas se 
recogió escasa gloria militar, que sólo sirvió pa. 
ra perturbar el movimiento de progreso que en 
aquel período se había iniciado; y para abrir 
la puerta a especulaciones financieras sobre la 
deuda granadina, que fue la remota y verdadera 
causa de la caída posterior del general Flores.

El gobierno granadino reconoció la deuda 
que había contraído, por servicios militares, en 
dicha campaña. Eu lugar de hacer venir esos 
fondos a las tesorerías ecuatorianas, que tantos 
sacrificios le habían proporcionado, se abrieron 
sobre aquellos las más escandalosas y ocultas 
negociaciones. Nueva Granada pagó religiosa
mente: las cajas del Ecuador, que habían pro
porcionado esas sumas, no las reembolsaron ni 
eu un céntimo, y se evaporaron en negocios 
clandestinos, y entre especuladores desconocidos.

Desde entonces ya, eu ese período, se vol
vió al caos y a la inacción administrativa, que 
caracterizan el gobierno del general Flores. Ocu
pado únicamente en halagar a sus enemigos y 
en tratar con esmerada atención a toda clase de 
persouas, su política era úna política persona
lista.

Al descontento vago del país vinieron a 
unirse incidentes políticos de gravedad. Los vi
cios de la ley electoral dejaron a una provincia 
sin representación, y el Congreso de 41 no se 
reunió. Este acontecimiento fue explotado por 
el general Flores, de lina manera que pareció 
favorable a su ambicióu, pero que uiás tarde 
ocasionó su ruiua.

Cou el pretexto de haberse violado una ley 
secundaria, consideró violada y destruida la cous*



titncióu. Convocó uua convención que lo reha
bilitaba para una nueva elección presidencial, y 
contraponiendo ambiciones rivales, hizo surgir 
su candidatura propia, imponiendo silencio a 
las otras. Una de las causas que más influye
ron eu el ánimo del general Flores para aceptar 
su reelección, fue el temor de que le sucedie
se un orden de cosas capaz para resindenciar 
su coudncta financiera, en las especulaciones 
de las deudas granadina y española. Esta tuvo 
también sus escándalos: el negocio Yanqui, más 
bien indelicado que ilegal, vino a arrojar com
bustible al incendio. Así que su tercera presi
dencia, conducida con tales antecedentes, fue la 
falta más grave que cometió el general Flores 
eu su vida pública.

Esta presidencia de seis años, que venía siu 
solución de continuidad, después de otra de cua
tro, esa administración vacía de patriotismo y de 
progreso social; despertaron entre los republica
nos las más serias alarmas sobre las intenciones 
de perpetuidad cu el mando y de abolición del 
principio alternativo. Preocupado el país con es
ta idea, no veía nada plausible la conducta del 
general Flores; las mejores intenciones eran mal 
interpretadas, los actos más patrióticos recibidos 
con abierta hostilidad. Todo gobierno resultaba 
imposible eutouces, y estalló luego la revolución 
del 6 de Marzo. .,

Como siempre, Flores se mostró en aquella 
campaña,constante y valeroso; pero todo tenia que 
rendirse ante el movimiento cívico irresisti e, 
que arrastró al país con notable uniformidacl. o 
quedaba al lado del general Presidente mas qn 
la maj'or parte de sus viejos conipañeios e a 
mas, que le fueron leales hasta morir eu los cam-



pos de batalla, en las persecuciones sucesivas y 
en el largo destierro que les sobrevino.

Capituló Flores en la Virginia y marchó a 
Europa. El gobierno provisorio que le sucedió 
influyó en la Convención, para que desaprobara 
la capitulación. Este fué uu gran desacierto en 
política y en moral: era presentar a la nación 
faltando a su fe, mancillando su honor, violando 
la santidad de los juramentos, por temor de que 
un hombre volviera al seno de ese pueblo que le 
había expulsado con fuerzas tan gigantescas. 
Esa resolución, lejos de cerrar las puertas a su 
regreso, uo hizo más que tentarle a adoptar re
presalias de naturaleza extremada e inmoral. La 
mano osada y enérgica de Roca, que presentía 
su futura presidencia, se deja ver en la audacia 
de esta medida. Si Rocafuerte hubiese subido al 
poder o hubiese dispuesto de él por órgano de 
Olmedo, habría alejado a Flores con legaciones 
diplomáticas, en algunas cortes distantes del 
Ecuador. El carácter demasiado viril de Roca le 
retraía de esa prudencia política, 3 ' le inclinaba 
más bien a desafiar el peligio.

Flores burlado se creyó plenamente autori
zado para seguir los consejos de la venganza: se 
engañaba. Un crimen 1 10  se lava con otro. En 
vez de imitar a Camilo, siguió el ejemplo de 
Coroliano. Creyó ennoblecer su venganza, cu
briéndola con la protección del potentado y  revis
tiéndola cou planes de transformación de regio 
aparato. La empresa encontró su escollo cu la 
misma magnitud del pensamiento: era demasia
do grande, para ser practicable.

Al anuncio de la expedición, la América re
tembló de furor; Inglaterra se alarmó por sú 
comercio, intervino, embargó los buques y todo



desapai eció como nua sombra. En el fondo de 
aquel episodio, no se veía de positivo más que el 
talento de seducción que poseía Flores y la igno
rancia profunda que liay en Europa sobre la ver
dadera situación de la Amélica. El caso amargó, 
sin embargo, toda su existencia, y fue una túni
ca de Deyanira, que envenenaba todos sus actos, 
y talvez aceleró el término de su vida. El silen
cio que guardaba, a este respecto, era una larga 
expiación.

Disipada la tentativa de invasión, regresó 
Flores a América, y fué perfectamente recibido 
en Costa Rica, Chile y el Perú mismo, al que 
había vencido en 1S29. Su notable talento, su 
perfecta urbanidad, el brillo de su gloria militar 
y hasta de sus colosales, aunque aventuradas 
empresas, la cultura de su interesante familia, y 
después de todo, su caída, su desgracia y su po
breza misma, le crearon gran favor eu la socie
dad, y le abrieron las puertas de todo lo que ha
bía ele notable cu los países de su refugio. Logró 
Flores por segunda vez seducir a los capitalistas 
y mandatarios del Perú, para emprender otra 
cruzada sobre el Ecuador: nueva falta, aunque 
no tan grave como la primera; pues esta se pre
sentaba como una guerra europea contra la 
América, y una guerra del principio monárquico 
coutra el republicano, al paso que la invasión 
procedente de Lima tomaba sólo las formas de 
una guerra civil. Le faltaron fondos pecuniarios 
para sostenerse algunos meses con la escuadra 
que traía; sus auxiliares le retiraron el apoyo, 
tan luego como le vieron empellado en la \ * y 
Flores no tuvo otro recurso que cuinen/.ai a is 
poner como empréstito forzoso, de los caca°s . 
Machala. Esta medida, que por falta de piobabi-



lidades de buen éxito, 110  ofrecía garantías, se 
presentó a los ojos de los habitantes de Machala, 
como una verdadera expoliación. Encendió na- 
turalmeute la cólera de los propietarios despoja
dos, y convirtió a Machala, en un pueblo de ene
migos. En país de montaña, propio para las 
sorpresas, no le bastaron a Flores ni su talento, 
ni su valor nunca desmentido, para dominar 
aquella insurrección geueral y formidable. Fue 
hostilizado de un modo terrible, y entre tanto los 
aventureros que se hallaban a bordo de sus bu
ques, parte, porque no estaban puntualmente 
pagados, parte por venderse más caro a las auto
ridades ecuatorianas, se sublevaron y se entre
garon a éstas.

Este contraste vino a arrojar un gran des
prestigio sobre el renombre militar del general 
Flores: (comenzaba a ser vencido! El desastre 
es verdad, no era de carácter militar, sino más 
bien procedía de causas económicas; pero eso 
mismo deponía contra el jefe, que no supo ase
gurarse del resultado, previendo las dificultades 
accesorias.

Derrotado, pero no desalentado, volvió a su 
asilo, para estar en acecho de alguna otra opor
tunidad que le abriese las puertas a la interven
ción en los asuntos políticos del Ecuador: no 
tardó en sobrevenir. La desatentada tiranía del 
gobierno de Urbiua, que se prolongaba en su 
sucesor (Robles) y amenazando volver con aquél 
en el período siguiente, alarmó a todos los espí
ritus y preparó la revolución eu todos los áni
mos. Si el general Robles hubiese inaugurado 
una política independiente y propia, era imposi
ble el cambio que, a poco tiempo, sobrevino.

Todo el mundo sentía el horrible malestar



del país: todos deseaban y aún tenían un vago 
pensamiento de cambio; pero uadie veía al hom
bre que debía realizarlo. La revolución no tenía 
cabeza, no se personificaba. Citando derepente 
se presentó sobre la escena un nombre nuevo, y 
estalló como una granada en medio de la socie
dad sorprendida. Un estudiante de Química eu 
París se annució como el reformador o trastorua- 
dor de ese orden de cosas cimentado largo tiempo 
y con una prudencia consumada, sobre funda
mentos que parecían indestructibles. Urbina 
había apoyado su poder eu uu ejército adicto, 
pero desproporcionado a las necesidades del país; 
en la libertad de los negros, costeada con gusto 
por la generosidad humanitaria de la uacióu, pe
ro atribuida a la filantropía de él; eu la tolerau- 
cia culpable de los excesos del soldado y de las 
depredaciones de los jefes; eu la lisonja a las 
preteneioues provincialistas de Guayaquil; eu las 
especulaciones lucrativas del agio, que derrama
ba la abundancia entre sus adictos, eu la falta, 
eu fin, de uu hombre que representase el des
contento público. Sin embargo, este apareció: 
era García Moreno. Censuró, tronó, acusó, cons 
piró e hizo brotar la revolución, dándole corpo
reidad eu pocos días: vino a servirle por lo prou
to la defección de Franco, que consumó la caída 
de la administración constitucional; pero este 
auxilio que eu su origen pareció favorable a la 
causa de la revolución, se trocó luego en un peli
gro mayor que el que se acaba de destruir. Jaran
eo aparecía apoyado en el poder del Perú. ti
rante esta lucha filé cuando volvió a aparecer 
nombre de Flores. Se dice que Franco le otrecio 
su salvoconducto y le invitó a que viniera 
mandar su ejército. Flores, sea porque siempre



había gustado de pertenecer a las causas que 
proclamaban principios conservadores, y en ]as 
que figuraban nombres de alta significación so
cial, como sucedía con el gobierno provisorio; 
sea que los enlaces de familia le acercaban más 
a este partido, lo cierto es que rehusó las hala
güeñas ofertas que, dicen, le hizo el general 
Frauco, y ofreció más bien su espada al señor 
García Moreno.

Fue aceptada, y Flores regresó al Ecuador, 
al cabo de quince años de proscripción. ¡Cuán 
cambiado lo encontró! No era ni una sombra del 
Ecuadorqueél había dejado en 45. Su partido ha
bía desaparecido completamente,sea por la muer
te y la proscripción de sus amigos, sea por los 
nuevos compromisos que habían contraído con 
las diversas administraciones que se habían su
cedido en el poder, sea, en fin, por las nuevas 
ideas difundidas en aquel período bastante fecun
do en progreso intelectual y político.

Sin embargo, los hombres serios que ansia
ban la estabilidad y el orden y los militares jó
venes que buscaban una escuela y simpatizaban 
naturalmente con las glorias marciales, corrieron 
a rodear al viejo veterano, que era conservador 
en política.

Abrióse la campaña de Guayaquil bajo bri
llantes auspicios. A  la voz facinadora de García 
Moreuo se había electrizado Quito, y entusias
mada se lanzaba su juventud a la carrera de las 
armas. Vencida al principio, alcanzó después 
triunfos notables sobre los Tauros que hasta 
entonces se consideraban invulnerables. Al mar
char sobre Guayaquil, se le incorporó el Gene
ral Flores y tomó el mando en jefe del ejército. 
Eas brillantes cargas de caballería eu Bodegas,



el segundo paso del Salado y k  ocupación de 
Guayaquil con tropas inexpertas y de la sierra, 
viuierou a realzar ese brillo militar de Flores! 
eclipsado en sus anteriores desaciertos. Su edad 
y sus infortunios no habían disminuido en nada 
su valor, siempre aparatoso y a veces temerario.

Terminada aquella campaña con gloria, qui
so el general Flores aparecer también y brillar 
eu la areua parlamentaria. Solicitó y obtuvo con 
facilidad ser nombrado para la próxima Conven
ción, que debía reorganizar el país en la que fue 
nombrado su Presidente. Dominó algo a ese 
cuerpo, más bien por medio del partido que supo 
crearse, que por el poder de las ideas y por el 
imperio de la palabra. Tenía una elocución fácil 
y fluida y un estilo cortés y amanerado, propio 
de los salones, pero carecía del acento apasiona
do, de la frase de fuego, de movimiento oratorio, 
que, a veces, brusco, desbordado y aun incorrec
to arrebatara y dominara a las masas parlamen
tarias; tenía alguna instrucción, pero no la nece
saria para luchar con ventaja contra esos adver
sarios priucipistas de colegio, tau rebosantes de 
doctrina: tenía talento, pero no era el talento 
impetuoso del orador, sino el talento frío y acom
pasado del estadista. El general Flores, pues, se 
vió algo mortificado en la asamblea, y no pudo 
sostenerse a la altura de su posición. Todos es
peraban que cou sus largos viajes en Europa y 
América, con la afición que tenía a la lectuia, 
cou el trato de los hombres prominentes con 
quienes se había rozado, hubiese atesorado una 
suma de ideas prácticas, capaces de promover 
reformas eu los diversos ramos de la administra
ción pública del Ecuador; pero se notó cou dolor 
que no había eu él ninguna idea nueva, mugu-



na iniciativa en las reformas, ningún plan de 
progreso, ningún sistema preconcebido y madu
rado para el adelanto social o económico del país, 
teatro de su vida pública.

Pero si carecía de estas dotes, poseía otras 
de gran estima para los tiempos que atravesa
mos. Una lealtad a toda prueba para con los 
gobiernos a quienes ofrecía su franco y decidido 
apoyo; una fidelidad nunca desmentida para con 
las instituciones que se fundaran con su concur
so; una adhesión sincera y noble hacia las perso
nas que componían el gobierno y un apego ins
tintivo a las doctrinas sanas y  conservadoras de 
la sociedad. Pudo algunas veces, en el interés 
de su ambición, enarbolar el pabellón radical y 
constituirse en jefe de alguna facción demagógi
ca que le habría recibido en triunfo: pudo otras, 
romper cou los hombres del poder que contraria
ban su influencia política, y levantar bandera 
propia en el campo de su partido personal; pero 
jamás cometió estas faltas tan comunes en nues
tros días, y siempre se le vió ahogando sus re
sentimientos, imponiendo silencio a sus preten
siones y a su ambición y marchando del lado del 
deber y por el honor.

En esta tarea cívica de hacer la guardia al 
gobierno y a las instituciones, han pasado los 
últimos cuatro años de su vida. Eutre tanto, so
brevino la incalificable invasión granadina, cuya 
corta campaña terminó en Cuaspud. Este fue el 
Waterloo del general Flores. Ora porque sus 
tropas eran. colecticias y las de su rival muy 
aguerridas; ora porque no estudió el terreno, ni 
escogió el que le conviniese para el combate; sea 
porque, en lugar de uua batalla dispuesta, fue 
más bien un encuentro casual, en el que no pe



leó más que parte del ejército ecuatoriano contra 
todo el del enemigo, lo cierto es que fuimos ven
cidos, y debimos serlo. No se gauan batallas 
contra todas las leyes de la guerra. Napoleón 
decía que todo el arte de ella consistía en acu
mular el mayor número de gente posible en un 
punto dado; regla a la que se faltó en Cuaspud 
por parte del geueral ecuatoriano. Ochocientos 
soberbios caballos no eutrarou en combate, por 
lo impropio del terreno, cuando ellos podían ha
ber decidido la victoria a nuestro favor, luchan
do en Cunibal o Carlosama, llauuras próximas a 
Cuaspud. En esta fuucióu de armas, todo lo que 
hubo honroso para el general Flores fue su 
arrojo habitual, su valor personal nunca desmen
tido: peleó con la bravura de un cadete, más 
bien que con el valor prudeute y oportuno del 
geueral en jefe. Vencido en Cuaspud, apareció 
vencedor en Piusaquí: este tratado de paz, tan 
honroso para el Ecuador, se debe a la influencia 
personal y al talento del geueral Flores.

Uti. año después, estalló la insurrección de 
Macliala, y, para sofocarla, preparó con actividad 
los elementos necesarios, marchó personalmente 
contra ella, a pesar de los consejos de los facul
tativos, que le pronosticaban una muerte cierta; 
y víctima de su liouor y de sus deberes militares, 
ha expirado, al siguiente día del triunfo, lejos 
de los suyos, en los brazos de un edecán, a bor
do de un buque que lo traía a Guayaquil, y siu 
otro sudario que el del pabellón del orden y la 
legalidad que ha envuelto su cuerpo de heroe. 
luobilísima y envidiable muerte!.........

Este era el geueral Juau José Flores. He
mos iuteutado hacer su retrato, a grandes pince
ladas, y d espreciaudo detalles que a nada con u



cen, hemos procurado verle a la luz de.los inte
reses nacionales y pintarle siempre con el colori
do de la cosa pública. Así es como son escuela 
digna de estudio los. hombres que han marchado 
paralelos con un pueblo, y se han ideutificado 
con su buena o mala fortuna.

¡Qué nuestros jóvenes guerreros contemplen 
este modelo, para imitar sus virtudes, sus nobles 
cualidades y sus altos hechos, y para huir de sus 
faltas, algunas graves en verdad! Faltas... ¿quiéu 
no las ha cometido en una larga vida? Seamos 
indulgentes con ellas. Así, aunque condenemos 
la tentativa de invasión cou elementos europeos, 
que todavía proyecta su fatídica sombra sobre el 
Ecuador de hoj', honremos su espada, siempre al 
servicio de sus juramentos, y esperemos que ella 
será conservada en el museo nacional, como un 
monumento de gloria imperecedera.

Al terminar estas líueas fugitivas, consa
gradas a la memoria del amigo siempre lino, 
siempre consecuente, que uos ha dicho su adiós 
supremo, sólo uos resta rogaros, a Vos, Señor 
Omnipotente, que perdonéis al que tanto perdo
nó en este mundo, y derraméis los tesoros de 
vuestra misericordia sobre el alma del que no 
tuvo siuo beuevoleucia hasta para sus enemigos.

Benigno Malo.



E L  D O C T O R  PIO B R A V O

El día veinte de este mes lia muerto el Doc
tor Pío Bravo, como a los ciucneuta y cinco años 
de edad. Su vida, toda consagrada a la literatura, 
a las ciencias, a la magistratura, a la política, al 
foro, al cuidado de su familia, a la educación de 
de sus hijos, al servicio desús amigos,-lia sido 
cortada casi a la mitad de su carrera. Parecía 
que, habiéndole dotado la Providencia con una 
robusta constitución física, cou uu corazón vale
roso, con una alma simpática, por las ideas ge
nerosas, con un carácter decidido y leal; habien
do puesto bajo su sombra una larga familia, que 
reclamaba sus incesantes cuidados, le concediera 
largos días y una existencia octogenaria. Ahí 
Cuán otros habían sido los decretos del Todopo
deroso... Aj'er vivía entre nosotros esta persona
lidad vigorosa, y  hoy lio nos queda de ella más 
que su tumba y el recuerdo de su nombre.

El amigo que le consagra estas líueas le co
noció 3' trabó amistad cou él desde esos hermosos 
días de la infancia, que corren alegres y festivos, 
.entre juegos y esperanzas, casi nunca turbadas 
cou la perspectiva del sepulcro. Estudiaba lati
nidad, y desde entonces, el joveu Bravo, dotado 
de una poderosa facultad de intuición, clavaba 
su .vista como una estatua sobre el libro que 
leía, y poco dado a las disipaciones de su edad, 
sobresalió tanto entre sus compañeros, que fue 
colocado de monitor general de una banda. Re
conocida así su capacidad, a la eutrada misma e 
la vida intelectual, recorrió el resto de sus estu-



dios preparatorios y profesionales, con rara su
perioridad de espíritu, y con ese tesón inaltera
ble que caracteriza al genio. Graduóse de doctor 
en Jurisprudencia, y recibió la investidura de 
Abogado, con tal brillo y suma de conocimien
tos, que, al entrar en la carrera práctica del foro, 
ya venía precedido de una brillante reputación.

poco tiempo llegó a conquistar una posición 
eminente y distinguida en el cuerpo de Aboga
dos del Ecuador. A  sus conocimientos profun
dos en ambos derechos, unió los de la literatura, 
que embalsama el ambiente de la Ley, y aque
lla alta e incorruptible probidad, que da tanto 
prestigio a la palabra y fuerza al razonamiento. 
Siü maestros, con sólo su tesón y auxiliado úni
camente de gramáticas y diccionarios, llegó a 
aprender los idiomas francés, inglés, italiano, 
portugués, alemáu griego, que, unidos a los 
dos idiomas patrios y al latín, estudiado en su 
niñez, le hacían aparecer como un políglota de 
nueve lenguas.

Con el laborioso y acreditado ejercicio de su 
profesión, consiguió labrarse una fortuna regular 
y asegurarse en la sociedad una posición inde
pendiente. Habiendo unido su suerte, desde muy 
temprano, a la de una señora amable, virtuosa y 
bella, fue modelo de esposos y padres de familia.. 
No podemos recordar sin ternura el haberle en
contrado todas las mañanas rodeado de sus hijas, 
dándoles personalmente lecciones de escritura, 
urbanidad, aritmética, religión, moral, etc. y 
desviviéndose por dotarlas de una educación es
merada. Padre amoroso, mereció muchos años 
mas de vida, para emplearlos, con tanto prove
cho, en la educación de sus últimos y tiernos



hijos, de cuya orfandad tenía presentimientos 
dolorosos.

A pesar de que su fortuna podía llamarse 
escasa, respecto de su larga familia, había for-’ 
mado una librería, uumeiosa en volúmenes y se
lecta en el mérito de las obras. Bibliófilo, en uu 
país no muy rico ni adelantado en civilización, 
prodigaba en favor de las necesidades intelectua
les las economías de la vida doméstica y los me
dios pecuniarios, que otros malgastan eu vicios 
y diversiones.

La política fué el campo donde más se desa
rrolló su carácter. Apasionado por las ideas re
publicanas, entusiasta por el progreso del país, 
y hasta optimista, a veces, en sus anhelos pa
trióticos; leal y firme eu el partido que abraza
ban sus convicciones; ardoroso para alcauzar el 
triunfo de la causa a que pertenecía; estoico en 
el día de las persecuciones; franco, quizás hasta 
la imprudencia, para defeuder por la prensa los 
fueros de la verdad, con una lógica invencible; 
para combatir con sal ática los abusos del poder; 
iniciador luminoso de las teorías que talvez se
rán las úuicas que puedau salvar algún día a la 
raza latina, de su visible decadencia; tales y tan 
apreciables, eran los principales perfiles de la 
fisouomía política de Bravo.

Eu los gobiernos democráticos hay un peli
gro constante para el estoicismo cristiano, y es 
el de la tácita aceptación de ciertos actos que la 
ambición autoriza, y que la virtud republicana 
resiste. El Doctor Pío Bravo, se vio en esa dura 
situación, que aceptó como un sacrificio ofrecido 
a su patria. Sometióse a duras violencias y fue 
arrojado a uu ostracismo largo e inmerecido, so
bre lejanas playas. Esas peuas del corazón abre-



viaroú sus días, que se eiihalaron en̂  votos de 
perdón a sus perseguidores; porque así muere el 
político cristiano, a ejemplo del Rey Supremo 
de los mártires.

Su muerte deja en la fila de los verdaderos 
patriotas y republicanos un vacío, que se notará 
por largo tiempo. No era empleomaniaco: re
nunciaba empleos de categoría y de rentas con
siderables, y se le veía servir con celo y consa
gración una cátedra, la Subdireccióu de Estudios 
y un cargo concejil. Sus aspiraciones eran, más 
bien, a la vida parlamentaria, doude podía tomar 
expansión su genio y su saber. El país le debe 
la Ley de Milicias, áncora de orden y  salvación 
para el sistema republicano; la de Jurados, que 
democratiza la administración de justicia, y otras 
muchas de conveniencias públicas y trascenden
tal interés para la Nación.

Pero ¿qué son, Señor, estas glorias, delaute 
de aquella de conoceros y  serviros, amaros y ben
deciros?... glorias del mundo, glorias de un día, 
pálidas y fugitivas, que en un momento agosta y 
barre vuestro soplo poderoso.

¡Permitid, Señor, que, al derramar lágri
mas sobre el sepulcro de nuestro amigo, os pida
mos que el veiute de Febrero, no haya sido un 
día de furor y de ira, sino un día de abundantes 
misericordias I

Febrero de 185S.



REVISTA DE PERIODICOS

E l  N A C IO N A L . Tenemos que comenzar por 
el decano de la facultad: hay que considerarlo 
como a mayor eu edad, saber y gobierno. Senti
mos decir, que lio corresponde al papel que debe 
hacer eu el muudo periodístico al que pertenece. 
El periódico oficial debe ser el espejo fiel de to
dos los ramos de la' administración, el cuadro 
exacto del movimiento social, político y material 
del país en que se redacta; la fisonomía del Go
bierno, la voz de todas las autoridades, el eco eu 
fin, de todos los intereses morales, económicos e 
intelectuales déla Nación. Nuestro Nacional, 
tal cual está redactado, es, cu su fondo y eu su 
mayor parte, a lo más el órgano del tribunal de 
cueutas: sendas columnas se malgastan en esta 
nada interesante, nada leída e inapercibida ma
teria. Cuando bastarían unas cuantas líneas, pa
ra decir que se lian glosado o fenecido tantas 
cueutas, de tales o cuales empleados de hacieu- 
da, se ha adoptado el horripilador sistema de 
copiar adpedan litleroc, textualmente, con sus 
puntos y  comas, desde el gótico «Vistos» hasta el 
consabido «Es copia». ¿Habrá cuatro ecuatoria
nos o extranjeros, que pasen la vista por tan an
da sección del periódico? Podemos decir sin temor 
de engañarnos, redondamente, que no; y que del 
millón y medio de ecuatorianos, para quienes se 
escribe E l Nacional, no habrá, talvez, más que 
uno que lea con algún interés aquel árido rela
to- el rindeute. Y  ¿para un solo riudeute .se pu-



blica uu periódico de grandes dimensiones, que 
cuesta mil setecientos cincuenta pesos anuales al 
tesoro público?

Comprendimos y aplaudimos las rectas in
tenciones que para ello ha tenido el Gobierno 
actual, cuyo mayor timbre consiste en la pura 
administración de las rentas, y en la severidad 
con que se procede contra los que las mauejau; 
pero para esto, uo se necesitaba insertar íntegras 
las seuteucias y glosas de las cuentas fenecidas. 
Bastaría, por ejemplo que el último Nacional 
nos hubiese dicho: «se feneció la cuenta del Ad
ministrador de Correos de Cuenca, por 1863, y 
resulta alcanzado en tres pesos» ¿Qué otra cosa 
le importaba saber al público? Para qué hay que 
entrar en el examen de las razones económicas y 
consideraciones del tribunal?

Los periódicos son en el día los fastos donde 
se iuscribeu todos los hechos que merecen pasar 
a la posteridad. Son, pues, los manantiales au
ténticos a que ocurriráu nuestros hijos, para es
cribir algúu día la historia del país. Es ineues- 
ter, por lo mismo, que el Nacional contenga to
do lo que haya de interesante eu los diversos 
ramos de la administración pública, y que no 
registre nada de inútil. Considerado bajo este 
aspecto, es decir, como el repertorio de los ana
les del Ecuador, E l Nacional es un periódico 
de alta importancia y debe merecer la atención 
preferente del Gobierno, para cuidar de que su 
redacción corresponda a su importante objeto y 
a su elevada misión.

Los periódicos sirven para dar en el ex
tranjero la idea que uu país y uu gobieruo se 
merecen. Casi no hay otro modo de juzgar de 
la marcha lenta o próspera de los asuntos pú-



blicos, de los principios que guían la política 
del Gabinete, de las reformas que se propone, 
de las mejoras que lleva realizadas, y en fin) 
de todo el tren administrativo. El periódico 
oficial debe ser el lujo, la ostentación ufana 
que debe hacer todo gobierno, de sus actos y 
de sus miras progresistas. García Moreno ha 
tenido el ardiente patriotismo de Rocafuerte, el 
valor de Flores, la laboriosidad burocrática de 
Roca y la pureza de Ascásubi; ¿y se columbra 
nada de esto al través de las vacías columnas 
del Nacional? No: a juzgar el orden actual de 
■cosas por el órgano oficial, resultaría que uo 
lia habido ningún gobierno más pobre en pro
greso nacional, que. el presente, cuando sus 
obras están diciendo todo lo contrario.

Muchos y  muy importantes son los obje
tos a que se debe dar publicidad en el periódi
co oficial. La salubridad, la instrucción pública, 
la viabilidad, la agricultura, industria y comer
cio, las misiones, el sistema carcelario o peni
tenciario, los establecimientos de beneficencia y 
corrección, la estadística, el ramo judicial, el 
cuadro de las rentas fiscales y municipales, el 
movimiento de la riqueza pública, el plauo topo
gráfico de la República y de sus baldíos, el siste
ma postal, el estado del ejército y de la guardia 
nacional, la educación científica de los militares 
de genio, las fortificaciones, la sonda y balisa de 

,las costas y ríos, la arquitectura civil  ̂y naval, 
los arsenales, etc. etc., todo esto debería desfilar 
en el Nacio\ial para satisfacción del pueblo ecua
toriano y para gloria de los que presideu sus 
destinos.

L a Unión Am eric an a . Como diario de avi
sos y de interés mercantil, llena bastante bieu



su objeto. Un pueblo como el de Guayaquil, cu
yo movimiento económico lleva uu incremento 
progresivo tan notable, necesitaba una publica
ción de este carácter. Su redactor, cuando escri
be sus pequeños artículos de fondo, posee un 
estilo ligero e interesante, a lado de un juicio 
sano y de apreciaciones exactas. Tiene ingenio 
y se hace leer; pero todavía falta mucho para 
que la Unión Americana conquiste definitiva
mente su puesto. Contiene mucho de inútil, co
mo el calendario, y no decimos el Hollywood, ni 
el aceite de bacalao, ni el fosfato de hierro, etc., 
porque, por desgracia, los periódicos modernos, 
dejarían de ser periódicos, si no vinieran en
vueltos en aquellas drogas. Carece de los despa
chos de aduana, de precios corrientes y de noti
cias políticas, prontas y oportunas.

Le deseamos larga vida.
El Centinela. Periódico doctrinario y polé

mico, heredero de las tradiciones civilizadoras 
de «La República», redactado con talento, lia 
sido, hasta hoy, fiel sostenedor del orden y de los 
principios conservadores, sin dejar, por eso, de 
abogar por reformas legítimas y  de censurar al
gunos actos gubernativos, pero con intenciones 
rectas, en lenguaje decoroso y comedido. Cou 
cortas excepciones, sus columnas no han sido 
infectadas cou el veneno de personalidades apa- 
siouadas; antes bien, en ellas han brillado siem
pre artículos luminosos, patrióticos, y a veces, 
salpicados de esa sal ática tanto más graciosa, 
cuanto es más original. Ha sido una escuela de 
buen gusto literario, de varonil defensa por las 
instituciones patrias, de una lógica acerada cou- 
tra los enemigos del orden, y de indicaciones 
útiles, para la mejora de varios ramos de la ad-



miiiistracióu pública. Ha sido uno de los que 
han despertado el gusto por las publicacioues 
periódicas, jr, apesar de las dificultades que to
davía encuentra la aclimatación de esta planta, 
ella lia germinado y progresado notablemente 
eeliaudo hondas raíces en el espíritu público y 
manteniendo vivo el movimiento intelectual, al 
que había comunicado un poderoso impulso. 
Hasta aquí, pues, E l Centinela ha merecido 
bieu de la patria.

L o s  A n d e s . Excelente revista de política 
nacional y extranjera: sus artículos de fondo, 
escritos con claridad, pureza y precisión, contie
nen lo que es más precioso que el estilo: sauidad 
en sus doctrinas, rectitud en sus juicios y simpa
tía por toda causa justa, noble y generosa. Pu
blicación redactada por escritores vejados, expa
triados y tavez empobrecidos por la tirauía, tiene 
el alto mérito de no haber dejado escapar jamás 
uu arrebato apasionado, una apreciación parcial, 
una noticia calumniosa, uu deseo culpable cou- 
tra la autoridad que domina hoy en su oprimida 
y querida patria. Leales sostenedores de los 
principios conservadores, bajo cuya bandera mi
lita también La Prensa saben defenderlos cou 
luces, constancia y dignidad: nunca cou procaci- 
dau ni alusiones personales. Arrojados sobre 
nuestro suelo hospitalario, por una especie de 
noventa y tres, que ha desolado su país, han vi
vido entre nosotros cou el noble sudor de su 
frente: su trabajo intelectual, y han pagado cou 
usura nuestras simpatías hacia su patria, su cau
sa y sus desgracias, con el inestimable bieu de 
la difusión de las luces, esparcidas por la mano 
del periódico sensato y luminoso.

No les hemos notado más que uu ligero ex-



travío de espíritu, o, más bien, una apreciación 
poco exacta sobre tiu hecho culminante de la 
época; inexactitud disculpable, hasta cierto pun
to, si se atiende a la pureza de intención y al 
entusiasmo, a veces ciego, que suelen inspirar 
ciertas causas geuerosas: hablamos de la apre
ciación sobre las cuestiones ibero-peruanas. No
sotros compartimos con aquellos estimables es
critores, de su caballeroso ardimiento por la cau
sa de la independencia americana, si hubiese 
estado seriamente amenazada poi una reconquis
ta; y de su susceptibilidad patriótica, herida por 
el ultraje de la posesión de Chincha por la es
cuadrilla; española, sin previa declaración de 
guerra; hasta aquí estamos con ellos, pero no 
podemos aprobar su ardor por la liga americana, 
promovida sin distinción de causa, y hasta por 
los sucesos de Talambo, y por reclamaciones 
pecuniarias justas o injustas de la España. Es 
menester que los ilustrados e imparciales escrito- 
tores de Los Andes entren en el examen de estas 
dos fases de la cuestión; fases tan distintas y tan 
marcadas, que no es posible confundirlas, ni 
dejarlas pasar desapercibidas. De no haberlas 
mirado bajo su verdadero punto de separación, se 
que se ha levantado contra el Ecuador una espe
cie de alarido salvaje, acusándolo de apóstata del 
sentimiento continental. No ha habido nada de 
eso: el Ecuador ha improbado y protestado en 
tono unísono con todos los pueblos Americanos 
y Europeos, contra el absurdo derecho de reivin
dicación, contra la reconquista, contra la tregua 
y contra  ̂ la ocupación de Chincha, sin previa 
declaración de guerra; pero se ha declarado neu
tral, para el caso de una guerra hispauo-perua- 
ua, encendida por reclamos judiciales y pecuuia-



ríos de la Península. Planteada así la cuestión 
querríamos saber cómo la tratan, cómo la diluci
dan los escritores de Los Andes. De todos mo
dos, y en medio de estas imperceptibles diferen
cias de concepto, deseamos larga vida a Los 
Andes y grata permanencia en nuestro suelo a 
sus redactores.

Correo del Kcuador. Publicación seria, 
mesurada y, a veces, científica y erudita: órgano 
ilustrado de las necesidades del orden, en un 
terreno como el nuestro, tantas veces conmovido 
por el terremoto revolucionario, y de la de dar 
explicaciones sobre los motivos de la conducta 
administrativa. A  veces no basta gobernar bien; 
es necesario entrar también en el examen de las 
causas y de las razones que impulsan a obrar; 
es menester defender la verdad de los hechos, 
contra las calumnias de los descontentos, y en 
fin, es menester, sincerar hasta las buenas inten
ciones de un poder que no se guía más que por 
el patriotismo. E l Correo del Ecuador se lia 
consagrado a esta bella tarea, y la ha desempe
ñado de un modo satisfactorio. Se echaba de me
nos una publicación semejante, en una ciudad 
como Quito, centro de los acontecimientos públi
cos y foco del sistema de instrucción pública, de 
donde debía partir el movimiento intelectual: en 
las capitales se encuentran los intereses materia
les, sociales y literarios, y allí es en donde más 
se debe dejar seutir la acción civilizadora de la 
literatura periódica.

E l Popular. Publicación que llena el pro
grama que encierra su propio nombre. Escrito 
en el leuguaje sencillamente gracioso, y a veces 
eP¡gramático de nuestras clases obreras, debe 
naturalmente ser leído por ellas, cou ese interes



que se despierta, al verse atendidas y cortejadas 
por las inteligencias elevadas de la sociedad. Sus 
redactores parecen animados del filantrópico y 
nobilísimo deseo de llevar la luz del saber al se
no de esos humildes talleres, que tanto bien nos 
hacen, y que son dignos de mejor suerte: ellos 
son nuestros pies y nuestras manos, y bien me
recen que los que son cabeza y cerebro les con
sagren una atención benévola y beuefactora. Es, 
pues, menester, que E l Popular se penetre bien 
de su elevada, pero delicada misión: sin poner 
en duda sus buenas intenciones, le diremos, que 
el periódico o puede hacer mucho bien, o mucho 
mal a nuestro inocente pueblo, poco acostumbra
do a discernir lo que lee, sin criterio para distin
guir lo aparente de lo real, crédulo hasta la sim
plicidad de suponer que es verdadero todo lo que 
vé en letra de molde; susceptible de extravíos 
atroces y sangrientos: es preciso dirigirse a él 
siempre con la más pura verdad, con el más en
trañable y sincero amor; darle una instrucción 
política, en proporción a los derechos y  deberes 
públicos que tiene que ejercer; aumentar sus 
conocimientos profesionales, inculcarle una gran 
moralidad en la vida privada; ridiculizar sus vi
cios domiuautes; hacerle conocer las ventajas 
del trabajo y de la economía, y habituarle a amar 
la paz, a huir de las revoluciones, y  a no envi
diar ni odiar las jerarquías sociales que están 
colocadas encima de él: esta sería la más gene
rosa, la más noble, la más provechosa tarea que 
pudiera desempeñar E l Popular. Entra tambiéu 
en su plan defender al pueblo de las tropelías 
que, a veces se cometen contra él, y  que pasau 
desapercibidas de las autoridades: a falta de es
tas bueno es que la prensa, como un poder su-



plementario, alce tu temible voz contra impuni
dades clamorosas.

Fuera de esto, nada es más peligroso, como 
acostumbrado a mirar su pobreza, cual si fuese 
una injusticia social; a contemplar la riqueza 
ajena con ojo envenenado y vengativo, y a de
sear que la mejora de su suerte se librara a uto
pías sociales de carácter irrealizable. En lugar 
de decir a un herrero, que Dios no debió criarlo 
con el martillo de la mano, para ganar tres 
reales diarios, sino uu rico comerciante, para lu
crar cincuenta pesos por día, es preciso hacerle 
conocer, que la sociedad no puede componerse 
toda ella de ricos; pero que él, herrero pobre 
hoy, puede con el tiempo, llegar a ser un 
rico comerciante, si trabaja con perseverancia, y 
si en lugar de disipar en vicios el fruto de su 
trabajo, lo atesora con prudente ecouoinía. Usan
do de su graciosa fraseología y de sus significa
tivos modismos, puede hacerle conocer, v. gr. la 
deformidad de la embriaguez, y la locura de ex
poner a la pata de un gallo el capital formado 
por su encallecida y laboriosa mano. Así, es me
nester, hacerle conocer la necesidad de las de
sigualdades sociales, que entran en el plan de la 
Providencia, para la economía del mundo moral: 
natural es que haya hombres fuertes y débiles; 
hermosos y feos; ricos y pobres; y natural es 
también, que los más favorecidos con esas dotes, 
tengan cierta supremacía sobre los otros. La • 
Jnisióu que Dios ha confiado a los buenos gobier
nos, no es borrar esas desigualdades individua
les, como neciamente lo han intentado la antigua 
ley Agraria y el moderno Socialismo, sin res
tablecer su equilibrio ante la ley. Así, por ejem
plo» el feo y  el buen mozo, el rico y el pobre,



el enclenque y el hercúleo, tienen que compare
cer ante el mismo juez, pagar las mismas contri
buciones, etc., y, de este modo, son iguales ante 
la ley. Por eso aplaudimos el artificio literario 
del Popular que coloca a un artesano en la cár
cel y le hace hablar desde allí, clamando contra 
la parcialidad de los colectores, que se muestran 
tan severos y puntuales en cobrar la contribu
ción a los pobres, y tan complacientes y flojos 
para con los Gobernadores, Obispos, Ministros, 
etc., cuando estos deben ser los primeros eu 
dar el ejemplo de satisfacer el impuesto. Nues
tro buen pueblo de Cuenca, sencillo, laborioso, 
moral y devoto, ha prestado su corazón, para 
que sea amoldado en las doctrinas evangélicas 
por las manos de nuestro celoso clero: cuidado 
con que el periodismo, aún sin intentarlo, vaya 
a desatar el borrascoso viento de las pasiones 
políticas, y a encender el fuego devorador de las 
envidias sociales, tan fáciles de causar incendios 
asoladores, apagados hoy por el predominio del 
elemento religioso.

Crónica Semanal. Periódico escrito para 
el pueblo, por un hombre del pueblo, y con los 
graciosos solecismos y  los inteligentes barbarís
imos del lenguaje del pueblo. Así como hay 
arroz de Castilla y arroz de la tierra, bayeta de 
Castilla y bayeta de la tierra, así también hay 
castellano de Castilla y castellano de la tierra,

• sirviendo cada uno para llenar perfectamente 
su objeto. Allá el Corteo, los Andes, el Centi
nela, esos pelucones del idioma, debateu sus cues
tiones en castellano de Castilla: la Crónica trata 
las suyas en el castellano de su tierra, con un 
admirable buen, sentido, un raro instinto patrió



tico, y con un envidiable espíritu de orden y de 
progreso social.

En resumen, el periódico, bajo todas sus 
formas, se radica y consolida en el suelo del 
Ecuador: nunca se ha dejado sentir más vivo 
que ahora el movimiento intelectual, ni más 
sostenido, ni más generalmente gustado y acep
tado. Se conoce que el país se despierta a la vi
da del espíritu y a los nobles goces del saber.

Al terminar nuestra revista de periódicos, 
tomemos nota de un hecho altamente satisfac
torio al crédito político del país y precursor del 
bienestar nacional: es que todos ellos están es
critos eu el sentido conservador, sin que uiugu- 
110  sea, ni aiiu ligeramente, órgano del liberalis
mo y  del radicalismo granadino.

No queremos dejar la pluma de la mano, 
siu manifestar nuestro sentimiento por la sus
pensión del hermoso periódico, E l Album, que 
tanta reputacióu y  simpatías estaba atrayendo 
sobre sus jóvenes redactores. Era agradable e in
teresante ver que, en uu país corno el de Guaya
quil, lanzado en el ancho sendero del progreso 
material y de los goces sensuales, sus cortejos 
obligados, se levantase una juventud apasiona
da por la ciencia y  por la literatura religiosa. 
El pecho juvenil que cree que el ateísmo con
vierte la vida eu uu desierto estéril, silencioso 
y enlutado; y que al Señor nada le place tanto, 
como:

E l íntimo gemido
Que el corazón herido
Del pecador a su clemencia envía:



Ese pecho juvenil abriga uua alma noble y 
elevada, que tiene el mayor de los valores, el de 
profesar las verdades religiosas, en medio de un 
inundo incrédulo y mofador: esa juventud me
rece empuñar el cetro del peusainieuto en su 
país, y ejercer, desde lo alto de la tribuna perio
dística, una influencia moralizadora, benéfica y 
civilizadora.

Agosto de 1864.



I N S T R U C C I O N  P U B L IC A





LOS HERM ANOS DE LAS ESCUELAS 
CRISTIANAS

Acaban de llegar entre nosotros tres profe- 
sores pertenecientes a este naciente, pero muy 
acreditado instituto: Agulis María, Director, Ju- 
11 ¡ano y Apollo, hermanos. Nos complacemos en 
inscribir sus nombres en los anales de nuestra 
instrucción pública.

Estos uo son nombre de familia, sino de 
congregación. Hay algo de sublime y de heroico 
en las costumbres que tienen algunas casas reli
giosas, de cambiar su nombre bautismal y pa
tronímico por otro convencional y como bajado 
del Cielo, en ese momento de dar las espaldas a 
los intereses terrenos. Solo perspectivas inmor
tales pueden inspirar esa santa fiereza de ampu
tar el caro nombre de sus padres; de dar un adiós 
eterno a los recuerdos de la cuna y de la infan
cia, y de romper con todos esos afectos legítimos, 
cultivados a la sombra del hogar doméstico. El 
mundo pagano veía dejar nombres oscuroŝ  por 
adoptar nombres ilustres: el mundo cristiano, 
cuyas glorias uo son de un día, y cuyas recom
pensas son inmortales, vé abdicar nombres enal
tecidos y afamados, por tomar otros de la signi
ficación más humilde. Esto proviene de que las 
aspiraciones paganas terminaban en el limitado 
horizonte de la vida presente, mientras que a las 
esperanzas cristianas se les abren los inmensos 
horizontes del siglo futuro y de los años eternos.

Bienvenidos sean esos geuerosos hijos üe a 
Francia, que todo lo dejan por ocuparse de la



educación de nuestra juventud. Su misióu, si 
bien por una parte es árida, monótona y casi 
siempre ingrata, es por otra una alta y noble 
misióu, que tiene por objeto iniciar al hombre 
eu los misterios de la vida intelectual, y crearlo 
a la existencia del espíritu y del mundo moral. 
Puede decirse que los institutores pronuncian, a 
cada momento, esas sublimes palabras: hagamos 
al hombre, y lo que es más grato todavía para el 
corazón de los padres, es que esos hombres serán 
hechos a la imagen y semejanza del tipo evangé
lico y de la idea cristiana.

La pedagogía, en otro tiempo tan menos
preciada y tan oscura, ha tomado hoy, bajo la 
inspiración, religiosa, un carácter elevado y tal 
importancia social, que la colocan en la esfera 
de los conocimientos científicos, y de los resor
tes gubernativos. «H1 poder de las naciones, ha 
dicho Lord Brougham, va pasando de la boca de 
los cañones, a la boca de los maestros de escue
la». Frase profunda y exacta; pues, eu efecto, la 
fuerza de los gobiernos se mide ahora por la civi
lización de sus pueblos; y no hay civilización 
posible sin que se haya construido antes el espa
cioso y sólido basamento de la instrucción prima
ria y elemental.

La pedagogía 110  solo es un arte; es un 
apostolado. B 1 institutor toma al niño del regazo 
de su madre, y se apodera de él en toda su pleni
tud: su alma y su corazón, sus gustos y sus pa
siones, su presente y su porvenir, todo queda 
confiado a la caridad del nuevo padre. Al salir 
fie sus manos, el hombre ya se pertenece a sí 
mismo, y eutra eu el mundo con la semilla de 
vicios o virtudes; de luz o de ignorancia que ha 
recogido eu su primer aprendizaje, a las fronte-



ras de la vida. La sociedad, entonces comienza 
a sentir la influencia directa de la educación pri
mitiva, que lia recibido la nueva generación: 
masas con creencias; pueblos que obedecen y 
aman a sus mandatarios cuando gobiernan bien, 
y que los detienen, por los resortes legales, en el 
camino de las aberraciones; gobiernos que no se 
inspiran más que de los intereses públicos, de 
la moralidad fiscal, de la protección hacia 1 todos 
los derechos; jueces justos y justicieros; legisla
dores independientes e ilustrados; clero sabio y 
virtuoso; ejército heroico ante el enemigo, y obe
diente a la le}' ante el pueblo; ricos caritativos; 
pobres no envidiosos. Todo el colorido de este 
bello cuadro podría deberse a la mano del peda
gogo que comienza a fundir en su molde los pri
meros caracteres de la nueva generación.

Las esperanzas que tenemos sobre el pro
greso de nuestros hijos se fundan en que los 
hermanos de la doctrina, no solo instruyen; sino 
que cducan\. es decir, que el objeto primordial de 
su instituto se dirige a formar el corazón, el ca
rácter y las costumbres del niño, con preferencia 
a ilustrar su entendimiento. Dando a la educa
ción una base enteramente religiosa, y uofilosó- 
fica como la del Emilio, estamos seguros de ver 
brotar esa flora de virtudes, cuyo aroma cristia
no hace el encanto de los padres de familia y de 
la sociedad. No saber más que leer y escribir 
sería una educación incompleta, y talvez peligro
sa, si a ello no se agregase el estudio de las vir
tudes que fecundan la vida, dando resignación 
eu la desgracia. Solo la educación cristiana po
see el secreto de hacer amar la virtud, el trabajo 
y la moderación; de separar el pensamiento de 
locas quimeras, de esperauzas culpables y de



mentidas felicidades mundanas que engañan y 
pasan; y entre tanto, esa misma educación sabe 
entusiasmar el alma hacia lo grande y lo bello; 
disponerla a la benevolencia; alejarla de la envi
dia y del odio; y hacerla capaz de grandes sacri
ficios. La perfección de la educación consiste, 
pues, en unir la instrucción sólida a la cortesía; 
la ciencia a la virtud, y la cultura del espíritu a 
la suavidad del carácter: esto es todo el hombre.

No dudamos que los discípulos del virtuoso 
La Salle, venidos a Cuenca, llenarán cumplida
mente este programa. Conocidos son los grandes 
e inapreciables servicios que las Escuelas Cris
tianas han prestado a la mayor parte de Europa, 
desde el siglo X V II en que se fundaron. Perse
guidos a veces en Francia, como lo fueron en la 
revolución de 93 y en 1830 durante la adminis
tración volteriana de Luis Felipe, lian vuelto al 
suelo francés, llamados y aplaudidos, por la ma
yoría de esa nación ilustrada. Hoy, casi la tota
lidad de la instrucción pública elemental de ese 
país, está en manos de los Hermanos de las Es
cuelas Cristianas; de allí se han difundido por 
toda la Europa, lian pasado el Atlántico, y hoy 
los hay en los EE. Unidos de América, Chile y 
el Ecuador.

El piadoso objeto de este instituto es la en
señanza de la lectura, escritura, aritmética, di
bujo lineal, francés, geografía, historia sagrada, 
y a veces la música.

El̂  método de su fundador La Salle era el 
simultáneo que tanto conviene a institutores que 
tienen a su cargo inmenso número de educaudos; 
pero no dudamos que los ilustrados e inteligen
tes Hermanos habrán adoptado las mejoras que 
en este ramo introdujeron, posteriormente, Lau-



caster cou sus sistema mutuo, y semi-militar, 
fundado en sus monitores y  voces de mando; y  
Pestalozzi con su sistema expontáneo, que con
siste en acostumbrar al niño a desarrollar por sí 
mismo sus facultades mentales, recibiendo de 
su maestro un corto caudal de conocimientos ele
mentales. Este sistema lento, pero racional y 
seguro exento de toda rutina y  charlatanismo, y 
basado sobre la marcha que sigilé la naturaleza 
misma, desenvuelve maravillosamente el genio 
que el niño tieue para ciertos conocimientos, y 
forma especialidades de un mérito eminente.

Desearíamos que en esta escuela no se die
ran lecciones de gramática castellana, sino más 
bien de idioma francés; tanto porque los Her
manos de origen francés podráu enseñar mejor 
su lengua propia, y no la extraña que poseen 
con poca perfección, cuanto porque la gramática 
castellana se estudia en los colegios, combinán
dola cou la latina, cuando el niño tiene más 
adelantada la razón.

Puesto que vamos a tener entre nosotros el 
Instituto de los Hermanos de las Escuelas Cris
tianas, será bien que conozcamos su origen. Fue 
fundado por el venerable Juan Bautista de La 
Salle, héroe del* cristianismo, que ocupa un lu
gar entre San Vicente de Paul y el Abate L ’ 
Epee. Nació en Reims en 1651, de padres ricos 
que querían hacerle brillar en el gran mundo; 
pero Juan Bautista, que desde niño 1 10  fué mio
pe para ver la nada de los intereses de este muu- 
do, se dedicó a la carrera eclesiástica, y a los 
diez y siete años ya fué nombrado canónigo de 
la Metropolitana de Reims, premio brillante de 
sus precoces virtudes.

Adriano Niel había concebido el pensamieu-



to de fundar escuelas para niños pobres; pero 
por sí solo no había podido darles un gran desa
rrollo. La Salle, con su genio j' su virtud, se 
apoderó de esta feliz idea y la hizo germinar eu 
sus manos de una manera prodigiosa, y consa
gró a ella todo su tiempo y toda su fortuna. En 
1679 se fundó la primera escuela eu San Mau
ricio de Reims y en poco tiempo, ya en San Sul- 
picio, Avigñou, Troyes, etc., y en casi todas las 
ciudades de Francia se propagaron escuelas de 
igual naturaleza: Roam misma acogió con entu
siasmo a esos modestos institutores, cuya humil
dad llegó al punto de apellidarse ellos mismos 
ignorantinos. ¡Pero qué ignorantes! eran los 
propulsores de la civilización del inundo.

Como sucede en toda obra buena, la de La 
Salle tuvo que sufrir en su origen la oposición 
de las preocupaciones, y lo que es peor, la envi
dia de sus cofrades, los institutores de las otras 
escuelas. Ojalá que uo' presenciemos esa lucha 
eu Cuenca; ojalá uo haya entre nosotros plateros 
de E fcso.. .  Pero a pesar de aquella oposición 
sorda, la institución progresaba rápidamente. 
El virtuoso La Salle, menospreciando todas las 
dignidades, había querido permutar su cauongía 
con el más miserable curato de 1 a diócesis, y su 
Arzobispo uo le permitió. Retiróse entonces a la 
cartuja de Greunoble para vivir entregado a las 
más grandes austeridades. De allí lo sacó el Ar
zobispo de Rúan, y lo colocó al frente del gran 
establecimiento escolar de San Yon, que vino a 
ser con el tiempo la capital de la Congregación. 
Pero |cosa rara! Ese mismo Arzobispo que ha
bía comunicado tau noble impulso al nuevo* ins
tituto, prevínose contra La Salle, y desencadenó 
contra él una fuerte persecución oficial. El be-



uéfico La Salle, que,como el justo por excelencia, 
solo había andado sobre la tierra haciendo el 
bien, tuvo al fin de sus días la corona de padeci
mientos inmerecidos. Así ha terminado siempre 
la vida del hombre piadoso: este es el drama per
petuo de las existeucias predestinadas. La Salle 
murió en 1719, cubiertos su cintura y su pecho 
con un áspero cilicio. En 1835 el instituto de 
los Hermanos de las Escuelas Cristianas, ya. tan 
florecientes y numerosas, ha dado los primeros 
pasos para la canonización de su ijustre funda
dor, 3', en 1S40 se lo lia declarado venerable, 
esperáudose que muy luego será inscrito en el 
catálogo de los santos y venerado sobre nuestros 
altares.

Por la contrata que el Gobierno ha celebra
do con los Hermanos, se han compremetido ellos 
a 110  recibir ninguna pensión de los educandos. 
Nos parece que esta educación gratuita solo debe 
tener lugar con los pobres; pues los hijos de pa
dres ricos o acomodados, deben pagar alguna 
cuota. Lo que queremos es que nuestros hijos 
sean bien educados, y 1 10  nos duele satisfacer la 
más dulce de las contribuciones, la de la educa
ción de nuestros hijos. Plonra 3' muy grande es 
para el Gobierno y para los Hermanos, la de 
haber querido fundar gratuitamente un gran es
tablecimiento de instrucción primaria; pero si él 
tiene que vivir de los recursos de nuestro pobre 
tesoro, jamás tomará el vuelo 3' el gran ensan
che de que es susceptible. Que el Gobierno no 
tema: si él hace una apelación al corazón del 
padre, a las ternuras de la madre, hallará prodi
gios de consagración 3' de sacrificios, tesoros 
ignorados, fondos inagotables para dotar un nú
mero cuádruplo de hermanos, y abrir otros mu-



ellos establecimientos de enseñanza primaria. 
Lo gratuito que sea para los pobres, los huérfa
nos y los expósitos: el pobre bailará eu Agulis 
María, un generoso dispensador de las verdade
ras riquezas de la tierra: la cultura, el saber y la 
virtud; el huérfano hallará en Juniano un padre, 
tanto más cordial y amoroso, cuando que engen
drará a sus hijos en Jesucristo y eu la parte más 
notable del hombre, su porción espiritual: el 
expósito hallará en Apollo, una madre tierna, 
una nodriza pródiga del alimento intelectual, de 
la verdad y de la virtud, pan de las almas no
bles. Estos asilos de instrucción deben tener 
abiertas sus puertas para todos: para el niño fa
vorecido por la fortuna, cuya educación debe 
ser pagada por su padre y para el niño deshe
redado de las riquezas de la tierra, cuya edu
cación debe ser costeada por el Gobierno, tan 
generoso para esa clase desvalida. Los Hermanos, 
fieles al espíritu de su instituto y a sus tradicio
nes, son muy adheridos al sistema de enseñanza 
gratuita. Esto les honra, pero dicho sistema solo 
puede adoptarse en países donde el Gobierno es 
bastante rico para dotar liberalmeute escuelas de 
este género o doude éstas han echado yá profun
das raíces, y creádose recursos pecuniarios sufi
cientes a su existencia independiente. Nada de 
esto hay eu Cuenca; y por eso querríamos que 
se adoptase, a lo menos por ahora, el sistema 
mixto que llevamos indicado: educación gratuita 
y subvencionada por el Gobierno, para los po
bres; para los ricos educación pagada por sí 
mismos.

No podemos terminar este artículo sin de
jar de constituirnos eu intérpretes sinceros de 
la gratitud de la provincia de Cuenca para con



el Presidente de la República, que nos ha pro
porcionado un inestimable bien de la educación 
de nuestros hijos. Sea cual fuese la suerte que 
la Providencia le prepare en el terreno movedi
zo del país y de la época, ello es que el Gobierno 
deja escrita una página brillante, una página de 
oro en los anales de la Instrucción Pública del 
Bcuador. La idea regeneradora está lanzada: el 
instituto eslá planteado, y ya ningún poder hu
mano podrá detener su curso benéfico y civili
zador. Nos asociamos a la gloria cívica que re
fleja sobre una administración, que, a su trán
sito sobre esta tierra, va sembrando fecundas 
semillas de civilización, y dejando una huella 
luminosa, que el advenimiento de pasiones bas
tardas no podrá borrar, 3' que, por el contrario 
servirá de luz y de estímulo a las administra
ciones subsiguientes.

Reconocimiento al Gobernador y Jefe Po
lítico de Cuenca, que a fuerza de perseverancia 
y patriotismo, liau sabido levantar, como por 
encanto, espaciosos y cómodos locales de ense
ñanza. Gratitud al virtuoso e ilustrado eclesiás
tico que ha elegido y traído consigo a los Her
manos, cuya llegada felicitamos. ( 1 )

Un voto de simpatía hacia esa grande y no
ble Francia, que posee todos los talentos, todas 
las virtudes y todos los valores: patria del mi
sionero, del zuavo y  de la hermana de la cari
dad, que recorren el mundo dominándolo con 
su palabra, con su espada y con su caridad: sue
lo fecundo en producir esas gigantescas iustitu-

(1 ) El limo. Sr. Joié Ignacio Ordóñez.



ciones de beneficencia, creadas por el genio de 
Vicente de Paúl, La Salle y L ’ Epee, y destina
dos a ilustrar y aliviar las miserias, no solo de 
la Francia, sino de la humanidad entera.

Como no puede la enseñanza de los Her
manos tomar desde un principio todo el ensan
che de que es susceptible, y como es de creerse 
que las exigencias intelectuales del país necesi
tarán modificaciones ulteriores, es claro que el 
actual programa tomará con el tiempo mayores 
proporciones de desarrollo; y para esto liarán ve
nir de Francia algunos Hei manos más, cuyo 
número sea suficiente a completar la instrucción 
en todos sus detalles.

La denominación que ellos aman; la frase 
con que gustan ser llamados, de preferencia, es 
la de queridos hermanos. Tierna y conmovedo
ra expresión que halla eco en lo más hondo de 
•los afectos del alma. Dejar sus padres, su fami
lia, sus amigos, sus hermanos de sangre, las 
playas de su hermosa patria, para venir a regio
nes distantes, a compartir con nosotros los cui
dados de la educación de nuestros tiernos hijos, 
de esa porción palpitaute de nuestros corazo
nes, ¡oh! este heroísmo de beneficencia, este 
prodigio de abnegación, sólo puede bajar de lo 
alto, y sólo allí puede hallar su recompensa 
grande en demasía. Sí: ellos serán para nosotros: 
unes Iros queridos hermanos; pero para nuestros 
hijos, para sus educandos seráu sus padres muy 
amados. La nueva generación que vá a levantar
se a la sombra benéfica de su celo, de su ins-



tracción,- de su caridad, no olvidará jamás el 
nombre de los fundadores de las Escuelas Cris
tianas de Cuenca: A gulis M añ a , Junio no y  
Apollo. Que vuestra resideucia eutre nosotros 
os sea grata ¡olí! hijos de La Salle; que el Cielo 
premie vuestras virtudes con coronas inmarce
sibles.

A.bril de 1863.



ESCUELA DE ARTES Y  OFICIOS

Acaba de abrirse un establecimiento de esta 
clase en Lima, dirigido por Mr. Jarriez, distin
guido profesor jubilado de L ’ Ecole d ’ Arts et 
Metiers de Soisson, en Francia, y director antes 
de la Escuela de Artes y Oficios de Chile: su 
costo es como de quinientos mil pesos. Ojalá 
que el Perú hubiese invertido sus caudales en 
obras como ésta, y no en anarquizar a sus veci
nos y afeminarse con una vida sibarítica.

La escuela contendrá siete talleres, abrazan
do en su conjunto todas las artes mecánicas.

¿No sería bien que el Congreso y Gobierno 
ecuatorianos pensasen seriamente en establecer 
igual escuela entre nosotros? Los fondos para la 
creación de tan útil establecimiento podían sa
carse de un diez por ciento sobre las rentas de 
todos los colegios, de la mitad del producto de 
los grados académicos, conferidos en la Uni
versidad, y de una subvención complementaria 
del tesoro público.

Si algún país necesita un Colegio de Artes 
y Manufacturas, es el iuterior del Ecuador ha
bitado por hombres los más aptos para las indus
trias. Entre nosotros el genio mecánico va de* 
Jante de la ciencia: ayudado por ella, haría pro
digios de perfección y gusto, ennoblecería la 
industria fabril y abriría un mauautial de rique
za para el país en general. Desde los tejidos de 
Cotacachi hasta la joyería de Cuenca, podrían 
enumerarse millares de artefactos ecuatoriauos, 
cuyo mérito consiste, tanto en su perfección, co-



ino en que han sido ejecutados sin aprendizaje 
científico, sin modelos y sin instrumentos, ni 
herramientas adecuadas. Un solo carpintero 
francés, talvez adocenado en su país, bastó para 
crear en Quito esa arte mecáuica, que cultivada 
por el genio quiteño, ha sido llevada a un pun
to sorprendente de perfección. Algunas indica
ciones del Señor Meudeville, al principio, y lue
go algunas lecciones de un ingeniero extranjero, 
han bastado para desarrollar definitivamente la 
arquitectura en la capital.

Fundad, v. gr. una escuela de tenería y 
calzado en Ambato, una de joyería y escultura 
en Cuenca, etc. y vereis si hay nada en Europa 
que pueda exceder a las obras de Puniua y a 
las de nuestros célebres José Miguel Izquierdo 
y Miguel Velez.

Si ha}' colegios para las ciencias ¿no sería 
bien que también los hubiera para las bellas ar
tes y para las artes mecánicas? Si educamos con 
tanto esmero y a tanto costo a la parte letrada de 
la sociedad, que será un cuatro por ciento de la 
población total, ¿porqué no crearemos la educa
ción artesano., permítasenos la palabra, para la 
gran masa popular?

Nosotros no improbamos que se den ense
ñanzas de Teología, Derecho y Medicina en 
nuestros colegios, no: bien comprendemos la im
portancia y necesidad de estas ciencias. Lo que 
querríamos es que ellas no fuesen las únicas en
señanzas, sino que a su lado se cultivasen los 
conocimientos prácticos y las ciencias aplicadas, 
a fin de que abran nuevos horizontes a la juven
tud. Esta no tiene la culpa de lanzarse en las 
carreras del foro y de la mediciua; porque, no 
encontrando en los colegios otra cosa a qué dedi-



carse, claro es que tiene que abrazar añade ellas. 
Si nuestras legislaturas, comprendiendo la ne
cesidad de sancionar en nuestro sistema de ins
trucción pública una reforma radical, hicierau 
marchar paralelos los estudios científicos, litera
rios y artísticos, con los industriales, y abrieran 
la puerta a las naciones económicas, veríamos 
transformado repentinamente a nuestro país.

En lugar de centenares de abogados, cuya 
profesión es hoy tan poco lucrativa, tendríamos 
pocos, pero bien remunerados; los demás esco
lares se dedicarían a los estudios mecánicos y a 
la química industrial, que, labrando la fortuna 
de los profesores, darían vida y fomento a la ri
queza pública.

Y para que se vea la inmediata ventaja que 
ofrecen los estudios industriales sobre los cientí
ficos y literarios, diremos aquí, de paso, que cu 
la fábrica de liencillos de esta ciudad se necesita 
un joven que entienda la tintura del algodón, 
dando firmeza al color, sobre todo rojo. Los jó
venes que hoy estudian química en los colegios 
de Cuenca, debían profundizar sus estudios y co
nocimientos en el ramo de tintes y mordientes, 
seguros de que, si consiguen poseerlos pi ácima
mente al nivel de los de Europa, pueden labrar
se uua fortuna, sin que para ello gasten mucho 
tiempo y dinero, como los que se gastan en las 
carreras profesionales.



EDUCACION POPULAR

Un día visitábamos el magnífico Instituto 
de Artes y Oficios, abierto en Lima a la educa
ción popular, y sentimos nacer en nuestro cora
zón el deseo de que también el Ecuador hiciese 
algo en favor del pueblo menestral. Queríamos 
excitar el patriotismo de los hombres de acción, 
que poseídos de noble orgullo, buscan los prime
ros puestos en los consejos del progreso, y  al fin, 
después de mucha excitación, nos atrevemos a 
expresar nuestro deseo.

«Querríamos paia el pueblo, dijimos con 
tal motivo, un Liceo de artes y oficios, y ojalá 
que los hombres de corazón republicaup abrieran 
esta fuente de felicidad verdaderamente popular, 
desconocida entre nosotros! ¡Ojalá que el cole
gio nacional recibiera esta brillante metamor
fosis 1»

A pesar de que nada de siniestro, nada de 
doblez se abrigaba en el fondo de este deseo, 
hemos tenido el sentimiento de verle recrimina
do con apreciaciones tan injustas como ésta: el 
clero desea el monopolio de la instrucción. Tene
mos por absurda esta imputación y protestamos 
que nos es absolutamente extraña.

Pero no venimos a discutir susceptibilida
des, ni a pouer la mano en la llega: no. Hoy 
hemos leído el magnífico discurso del R . P. Ja
cinto en el Congreso Católico de Malinas, en 
favor de la educación de los obreros, y nuestro 
deseo brota de nuevo, abriéndose paso por entre 
las espinas que le sofocan; retoña, pudiéramos



decir, después de cargado por la dura mano de 
la Temeridad y asoma su dorado tallo por los 
claros que le dejan los abrojos que le oprimen; 
crece en el terreno de la filantropía, donde espe
ramos, que un día u otro, vengan a recogerle 
manos más humanitarias, más generosas, manos 
en que la felicidad del pueblo infeliz y deshere
dado adquiera la forma tangible que saben darle 
los patriotas sinceros.

Los pueblos positivos, que prefieren las rea
lidades del bienestar social a las destructoras 
teorías de la holganza política, educan sus ma
sas y viven exentos del tedio nostálgico, eu que 
se consumen los que vagan lejos de la suspirada 
patria de la verdadera libertad.

Las Universidades, los colegios de ciencias, 
a pesar de cuanto digan la igualdad y la frater
nidad, son recintos vedados a las masas menes
trales, a la clase obrera, que en todas partes tie
ne el seductor nombre de pueblo pero que eu 
muy pocas recibe los miramientos y mucho me
nos la felicidad que todos los días le ofrecen sus 
tribunos, sus ángeles tutelares. ¿Cuándo le lia
rán de veras feliz? El día que piensen en edu
carla por un trabajo apropiado a sus fuerzas y 
bien dirigido por la inspiración religiosa.

Los Liceos de la instrucción privilegiada, 
las Universidades de la sabiduría cou'borlas, son 
para el pueblo trabajador como aquellos parques 
cerrados, en que solo cazan los príncipes, los 
cortesanos: el pueblo se queda puertas afuera y 
nada caza; es el expectador de los placeres a que 
se entregau los cazadores, y no pocas veces su
cede, que los galgos le confunden con la presa y 
le devoran.

La educación popular por medio de las ar-



tes y de los oficios, es 1 11 1 a necesidad del siglo 
de las luces. ¿Porqué lia de seguir a oscuras el 
menestral, el artesano? Luz para todos, como la 
que derrama el sol sobre la redondez de la tie
rra! Si el astro del día cirniera su luz tan sólo 
sobre los predestinados para la muceta o para el 
bonete, para el bastón o para la espada, ¿quién 
le diría: sois la luz del mundo? Al contrario, 
cualquiera podría decirle lo que Atahuallpa en 
su oscuro calabozo: ya no sois nuestro padre\

Tenemos muchas lumbreras en las órbitas 
del doctorado; luz en el altar, en el foro, en la 
diplomacia, en la política; luz para el médico, 
que lia de disponer de nuestra vida, para el abo
gado, que vivirá en vela por nuestra fortuna; 
para el soldado, que será el tutor de la patria; 
para el sacerdote que orará por nosotros, que se 
mortificará por nuestros pecados; para el comer
ciante, que se desvivirá por vestirnos con lo nue
vo y desnudarnos de lo viejo: luz para todos los 
privilegiados de la fortuna, del talento; pero 
¿cuándo se desprende un solo rayo sobre el me
nestral, que se consume en la taberna, que se ani
quila en el estanco, que se arruina en el garito? 
Le dejamos que a oscuras se lance al petardo, al 
fraude, a la mentira, y  fingimos que vive eu la 
luz, eu la libertad.

Tenemos hombres de ciencia privilegiada eu 
todos los ramos del saber estadístico, político, 
haceudista, etc.; pero la luz no irradia todavía 
para el ingeniero que ha de darnos camiuos, 
puentes, calzadas; sobre el aiquitecto, el carpin
tero moral y entendido, que debe aliviar las ne
cesidades de la vida, y no reagravarlas y centu
plicarlas con el engaño, con el fraude.



¿No se lastiman los corazones que aman al 
pueblo trabajador, a ese pueblo que les da diue- 
ro, comodidades, sufragios, al verle degradado 
por la ignorancia, embrutecido por los vicios, 
arruinado por los placeres del aguardiente?

¿No habrá un movimiento de compasión eu 
el alma de la sociedad ilustrada del presente, eu 
favor de los menestrales sin pasado y sin porve
nir? Todo para el pueblo y  por el pueblo, decía 
un orador eu uno de nuestros Congresos. ¿Para 
cuál pueblo? pudiéramos preguntarle, porque el 
nuestro puede hasta hoy invertir la frase sin al
terar la verdad, como sucede cuando se discurre 
qou lógica, y el pueblo tiene la necesaria para 
descubrir que, a veces, la palabra todo significa 
nada o muy poco. Por nuestra parte, nos conten
taríamos con que el pueblo trabajador fuera educa
do eu un Instituto de artes y oficios, lejos de la 
corruptora influencia del aguardiente, del fraude, 
de la mentira.

Noviembre de 1867.



LA M U JE R

Escuela de Obstetricia

¿H a y  u ua  escu ela  de partos eu C uenca? N o . 
L a leg isla tu ra  que acaba de pasar u o  acced ió a 
uua so licitu d  q u e  le  d ir ig ie ron  las señoras de 
C u enca, p id ien do el estab lecim ien to  de u na  aula 
o  cátedra de esta asignatura  y  los señores de las 
cám aras se n egaron  tenazm ente a con ced er uua 
petición tan justa .

¿Pero esos señores diputados uo lian  n acido  
de m ujer? Hom o natas e x  viuliere, com o  d ijo  
Job; ¿uo tienen herm anas, esposa e hijas? ¿C o
rrespondieron  a su m isión  de d iputados, o  per- 
soueros de la n a c ión , op on ién dose  a la m ás c la 
m orosa de sus necesidades?

L o s  h om bres se han creado para sí co leg ios , 
liceos, han establecido cátedras de id iom as, de 
filosofía , teo log ía , m edicina y  leg is la c ión ; se h an  
repartido entre e llos  todas las p rofesion es. ¿Y  
qué han h ech o  por la m ujer? ¿Plan creado la sola 
cátedra qu e ella  podía enseñar, y  la ún ica  p ro fe 
sión q u e  e lla  podía ejercer?

S e gastan  m iles eu  las cátedras profesion a
les de los  h om bres; ¿y se rehúsa gastar uua 
veintena de pesos eu la cátedra profesiona l para 
las m ujeres?

A  los con gresos van los  h om bres, para h a 
cer leyes a fa v o r  de sí m ism os: esto se com p ren 
de. P ero, ¿uo habría  sido cortés, ga lau te , caba
lleroso ; uo h ab ría  sido ju sto , necesario y  ob lig a 



torio, que se hubiese dictado una a favor de las 
mujeres?

Los hombres se reparten entre ellos  el mi
llón y  medio de rentas que atesora el fisco ; ¿y 
habría sido prodigalidad sum a in vertir  unos dos
cientos pesos en favor de la c ien cia  m ujeril?

Guando parte de la sociedad m ascu lina  se ve 
•alejada, por algún tiem po, de los  derechos polí
ticos, apela a las revoluciones, para expu lsar a 
los monopolistas del poder: ah! las pobres m u
jeres, excluidas para siem pre de esas funciones 
políticas, no pueden hacer revo lu c ion es  para 
reintegrarse en el átom o adm inistrativo a que se 
creen con derecho. ¿Qué diríam os los  caballeros, 
si las señoras fueran algún día al C on greso  y  se 
repartieran todos los destinos para sí, sin  dar 
uno sólo a los hombres?

Nuestros congresos no se ocu pan  sino de 
acceder a solicitudes del sexo  fu erte , y  cuando 
una sola vez se presentó el b e llo  sexo , pidiendo 
una aula de Obstetricia eu C u enca , se le respon
dió por los padres conscriptos: a la  espalda.

La Constitución- sanciona el p rin cip io  de la 
igualdad aute la ley, y , s in em bargo, la  ley de 
Instrucción Pública lia creado o íice  co leg ios  para 
los hom bres, y ni una aula de O bstetricia  para 
las mujeres. L a  ley de Presupuestos vota  6 6 .6 2 0  
pesos para la instrucción p ú b lica  de los hom 
bres, y  rehúsa 200 para la instru cción  de las 
mujeres.

¿Y  se sabe lo que es la m u jer , para mane
jarse con ella de este m odo? K s un  án ge l o  un 
áspid, según com o se la trata. L a  m u jer cuauto 
es más por el desarrollo de sus aptitudes particu
lares, influye más poderosam ente eu el progreso 
de la sociedad, predisponiéndola  al m ás bello



porvenir. Para con ocer  la im p ortan cia  de la m u 
jer, en el orden m ora l, n o  liay  m ás q u e  com p a 
rar las m u jeres asiáticas, a fricanas y  am ericanas 
con  la m u jer  europea , h ech a  a im agen  y  sem e
janza del E v a n g e lio . L o s  m ás n ob les in stin tos 
de nuestro ser nos revelan  la im p ortan cia  socia l 
de la m u jer, aún  p rescin d ien do del im p erio  qu e 
ejercen  sus encantos fís icos.

E s  porque la m u jer  110 so lo  es poderosa por 
el am or, lo  es m ás bien  por el sen tim ien to  e x 
qu isito  qu e la d istin g u e  del h om b re ; por ese 
tacto segu ro  y  delicad o para la apreciación  de 
las cosas; por esa sensib ilidad  viva y  perseveran
te qu e se u n e en e lla  a la so lid ez  del ju ic io , y  
que da a su sociedad ín tim a , a sus con se jos  y  a 
sus cu idados un precio  in estim able , aún después 
que e lla  lia cesado de d om in ar y  cau tivar al 
hom bre por el atractivo de su ju ven tu d  y  de su 
belleza . E d u cad  a la m u jer, y  veréis com o  trans
form áis el m u n d o : dejad la  en v ilecida  en el h a
rem , o  em brutecida  en  las selvas del jíb a ro , y  
veréis com o todo decae, todo d egen era  en torno 
de ese án ge l caído y  despreciado.

E s  notable q u e  la  m u jer , una vez lib re  del 
b rillan te , aun que pen oso  tr ibu to  de la m atern i
dad, entra a e jercer  las fu n cion es  adm inistrati
vas de la fam ilia , con  una m aravillosa  aptitud. 
Y a  se h a  m architado su belleza  p ero  h a  con ser
vado la gracia  y  la delicadeza  de su organ iza
ción : su bondad se lia fortificado y  esclarecido  
por la razón y  la exp erien cia ; su  caridad lia v e 
n ido a ser m ás ardiente y  m ás activa; ha re n u n 
ciado al carácter de m adre, para ser  en el le ch o  
de m uerte del anciano, lo  qu e había sido en la 
cuna  del n iñ o : la P rov idencia  personificada.



Jesucristo trouaba coutra los hipócritas y se 
encolerizaba contra los profanadores del templo: 
en estas dos veces se le vió irritado contra los 
hombres; pero no hay un solo ejemplo de que 
hubiese tratado mal a las mujeres, ni aúu a las 
más pecadoras: las trataba con un amor, con 
una ternura, con una indulgencia incompa
rables.

Las mujeres desem peñaban al lado  de los 
Apóstoles, una m isión de solicitu d  y  de v ig ilan 
cia: al lado de los m ártires, siem pre m ujeres por 
el pudor, se elevaban sobre los  hom bres por su 
valor. En nuestros días, reviv iend o el fervor y 
la abnegación de los tiem pos prim itivos del cris
tianismo, han creado instituciones de caridad y 
de enseñanza, superiores a cuanto el m undo ha
bía visto hasta aquí. E n  el m undo pagano la 
m ujer era esclava; pero en la edad m edia, por 
una especie de reacción debida al cristianism o, 
adquirió ella en la E uropa occiden ta l una pree
m inencia tan marcada, qu e, por agradarla, por 
obedecerla, por m erecer su aprobación  y  sus fa
vores, acometían los hom bres las em presas más 
audaces, arrostraban los m ayores pelig ros y  se 
sometían a las pruebas más duras y  prolon ga
das. L a  caballería, con  sus prod ig ios, no era 
más que el triunfo de la m u jer  y  del cristia
nismo.

N uestros poetas eróticos, qu e tanto cantan 
a la m ujer, cuando la ven en el trono de la be
lleza y  de su ju veutud  lozaua ¿no sería bien 
que, con el buril de Juveual, escribieran a lgu
nas líneas contra esa sociedad, qu e la deja 
abandonada en el lech o de sus dolores? L a  poe
sía que es la m úsica del alm a, q u e  corona  de 
flores las alegrías de la vida, ¿uo tendrá aceu-



tos de pesar para esas v íctim as in m olad as en  
la flo r  de su edad, a las ign oran cias  del em p i
rism o vu lgar? ¿P orqu é o lv id a , pues, al adorado 
torm ento en los m om en tos de sus a n gu stias y  
peligros?

E n  fin , 110 dudam os q u e  el G o b ie rn o  y  la 
legislatura  p róx im a , serán las q u e  m ás fijen  su  
atención en esta parte im p ortan tísim a de la ad
m in istración  pú b lica . L a  O bstetricia , com o  c ie n 
cia , pertenece al ram o de in stru cción  p ú b lica ; 
com o a u x ilio  h u m an itario , corresp on de a la be
neficencia ; y } com o m edio de aum entar la p o 
b lación , se encadena cou  la estadística y  con  el 
poder de la n ación . E lla  in f lu jo  tam bién  en la  
perfecta organ ización  de la especie ; pues las 
preocupaciones de las com adronas crean, todos 
los  días, absurdos sistem as de redondear el crá
neo de los  n iñ os, de variar la  form a de la nariz 
o  de la  boca, de enderezar las piernas, e tc .; sis
tem as con  los  qu e no hacen  otra cosa  m uchas 
veces, q u e  v ic iar  las m ás herm osas con form a 
cion es y  alterar las m ás perfectas org a n iza c io 
nes. A s í, la O bstetricia  110 solo  cu ida  de la m a
dre, siuo tam bién del h ijo : considerada de este 
m odo, es la c ien cia  m ás im p ortan te, puesto que 
tiene por ob je to  atender a los m anan tiales, d i
gám oslo  así, del gén ero  h u m an o , a las fuentes 
de la  pob lación .

T o d o s  los  días se expiden  leyes, destinan
do fon dos cuantiosos al fom en to  de la em ig ra 
ción , es decir, a la  atraccióu  de la p ob lación  
extran jera , y  se regatean pequeñas sum as, cu a n 
do deben ser apropiadas al cu idado y  sa lvam en
to de la pob lación  patria.

L o  que h em os d ich o  de C u enca , lo  decim os 
de toda la R ep ú b lica , pues, en  toda ella  debe



generalizarse el estudio de la O bstetricia . Sería 
de desear que el G obierno y  las Cám aras rivali
zaran eu el deseo de crear aulas de esta ciencia 
en todas las capitales de provincia , votando, en 
la ley de Presupuestos, la cantidad qu e sea sufi
ciente a propagarlas.

A g o sto  de 1 8 6 4 .



DISCURSOS

I
S eñ ores: ( 1 )

E l G ob iern o  q u e  tanto an h ela  por la  ed u ca 
ción de la Juven tu d  y  la p rop a ga ción  de las lu 
ces, tuvo el sen tim ien to  de cerrar tem p ora lm en 
te esta casa de edu cación , porqu e  agobiada  com o 
estaba con  deudas q u e  bacía  m ás de d iez años no 
se babíau  pagado, ru in osa  la  parte m ateria l de 
su edificio , 3* escasam ente dotados sus profesores, 
podía decirse q u e  este p lantel no corresp on d ía  y a  
ni a las espei auzas del G ob iern o , n i a los  deseos 
de los padres de fam ilia . T a n  pequ eña in terru p 
ción  ba  proporcion ado los  m edios de practicar 
las m ejoras q u e  veis , d e  h acer fren te  a las deudas 
más u rgentes, y  de organ izar el person al del e s 
tab lecim iento con  institu tores de acreditado sa
ber y  exp erien cia . R eb osa n d o , p u es, el G o b ie r 
no en lison jeras y  fundadas esperanzas, tien e 
b oy  la  grata  satisfacción  de abrir p or  s í m ism o 
este C o le g io , m ás p ron to  tal vez de lo  q u e  se 
prom etía.

S en sib le  era, por c ierto , señ ores, qu e una 
capital com o Q u ito , don d e  cen te llea  el g en io  de 
sus habitantes, dou d e el b e llo  s e x o  ostenta sus 
poco  cu ltivad as, pero in gén ita s  gracias , y  doude 
la sociedad qu iteñ a  tom a la ma}>or parte de sus 
h ech izos de esta porción  in teresante del g é n e ro

( I )  Este discurso fué pronunciado por el Dr. Malo, en
tonces Ministro de Gobierno, al inaugurar el Colegio de Ni
ñas de Santa María del Socorro.



humano, careciese de uu foco  de lu z  y  de ense
ñanza, de uua escuela eu que las u iñas pudiesen 
formar su espíritu y  su corazón. E sta  falta, 
aunque de corto tiempo, y  debida a las causas 
imprescindibles que acabais de o ir, era sinem - 
bargo m uy dolorosa al G obiern o, porqu e  nos 
presentaba com o anacronism o de la época , o  co
mo uua isla de oscuridad, en m edio del océano de 
civilización que va inundando al m u n do. Uu 
mes, uu día de pérdida en la educación  de las 
niñas, era m ucho perder: no o lv id em os jam ás los 
cuidados de ilustración que nos m erecen ; pues 
este sexo cuenta también sus brillantes ce lebri
dades: ellas nos citan, y  con  razón , sus Sem íra- 
mis y  sus Déboras, sus A rtem isas y  sus Ceno- 
vias, sus Safos y  sus A spacias, sus V irg in ia s  y 
sus Cornelias, sus Isabeles y  sus C atalinas, sus 
Sevignes y  sus Estaeles, y  toda esa lu cida  cons
telación de genios fem eniles que lian sabido co
locarse al nivel de los hom bres em in en tes, en el 
saber com o eu los altos hechos, eu las artes y 
eu las ciencias, com o eu el heroísm o. A s í ve
mos que mientras la m ujer del C afre y  del O ten- 
tote ignorando sus bellos destinos, sirve de rodi
llas a su marido, la m ujer civ ilizada  de la E u ro 
pa riega de flores el hogar dom éstico, tem pla la 
lira de los poetas, alienta las lu cu bracion es del 
sabio, teje coronas para las sienes del guerrero 
y  empuña de cuando eu cuando e l cetro del pen
samiento. Si nos esm eram os, pues, en la educa
ción del bello sexo, habrem os gauado uu nuevo 
m undo de sensaciones y  de con su elos, y  redobla
remos el poder intelectual de la hum anidad.

Y  vosotros, Señor D irector  y  Señora D irec
tora, que por vuestros h onrosos precedentes y  
probada inteligencia eu la educación , m ereceis la



absoluta con fian za  y  aprecio  del G ob iern o , re c i
bid estas n iñas q u e  form an  la esperanza de la 
Patria, y  son  el íd o lo  de sus pad res : d ecid les 
frecu en tem en te  que n o  p ierdan ni u n  m om en to  
en cu ltiva r  las dotes de su in g en io , pero d ecid les  
con m ás frecu en cia  qu e sean discretas, m odestas 
y  decorosas; p o iq u e  só lo  d e  este m od o  podrán  
ser la g loria , el o rg u llo , el orn am en to  de los  
E cu a torian os: hacedles con ocer  q u e  e l p u d or es 
m il veces m ás b e llo  qu e los rubíes qu e adornan  
sus p ech os; que la c ien cia  es u na  riqu eza  su p e
rior a la qu e encierran  sus cofres, y  q u e  la v ir 
tud reparte u n  o lo r  m ás agradable q u e  las e sen 
cias y  los perfum es m ás exqu isitos . O s  las entre
gam os sencillas  y  festivas, con  los  ju e g o s  de la 
prim era in fa n cia : puras com o el rocío  del alba: 
inocentes com o án ge les  bajados del C ie lo . C u i
dad, pues, de devolverlas con  estas m ism as p ren 
das, realzándolas sí con  ese b e llo  esp len d or que 
difu nden las lu ces y  la virtu d .

F eb rero  de 1 8 4 5 .



Señor: ( 1)

Poco o nada tendré que agregar al in form e 
detallado que en 2 7  de M ayo del año próxim o 
pasado dirigí a U S . H . sobre el estado de lá ins
trucción pública, la causas de su atraso, y  las 
medidas que podrían adoptarse para sacarla de 
la ruina, y  elevarla a uu pie de adelanto propio 
del siglo en que vivim os y  de las ex igen cia s  in
telectuales del país. E n  lu gar, pues, de entre
garnos a largas disertaciones y  a m entidos cua
dros de un progreso que no tenem os, m e lim itaré 
a llamar la atención de U S . H . extractando los 
puntos más esenciales de dicho in form e, y  con 
firmándolos con alguuas observaciones qu e su 
giere la evidencia de los h echos ocu rridos en el 
últim o año escolar.

Escuelas Primarias.— N o se nota eu ellas 
progreso sensible, ni eu cuanto al núm ero de 
los alumnos, n i eu cuanto a la perfección  de los 
sistemas, ni en cuanto a la con stru cción  de loca
les, ni en fin, eu cuanto al grado de considera
ción que debía m erecer el profesorado pedagógi
co. L a  clase indígena, sobre todo, s igu e  en uu 
estado lam entable de atraso, sin  q u e  penetre a 
esa parte oscura de nuestra región  social ni aún 
la escasa luz que se difunde eu las otras clases 
de la sociedad. Si el G ob iern o  y  la  L egislatura 
no hacen un esfuerzo para dotar escuelas dom i
nicales eu las parroquias rurales, es preciso per-

i i  * ^  loíorme de la Subdireccidn de Estudios, del Distrito 
del Azuay.



der toda esperanza sobre la d ifu sión  de los con o 
cim ientos in telectuales. A s í  pues, si se quiere 
instru cción  prim aria  es m enester votar en la L e y  
de P resupu esto una cantidad capaz de proporcio 
nar rentas e institu tores in te ligen tes, y  útiles 
necesarios a las escuelas de nueva creación .

Instrucción Secundaria y  Preparatoria.—  
L as lu ces  del s ig lo , las necesidades del E cu a dor, 
piden a g ran des voces que se haga  en e lla  una 
reform a radica l. S in  necesidad de abolir la ense
ñanza de las nobles doctrinas m orales y  m etafí
sicas, qu e tanta g lor ia  derram an sobre la h isto
ria del esp íritu  h u m an o , se deja  sen tir la nece
sidad im periosa  de hacer m archar, en línea para
lela, las c ien cia s  naturales. Pero éstas jam ás 
han ex istid o  sin  aparatos, sin laboratorios, y  los 
instru m en tos de observación , que dem andan los 
ram os respectivos. E l E cu a dor no saldrá nunca 
de su inop ia , de su m arasm o industria l, de su 
estado tantálico respecto de las grandes riquezas 
que posee, si no se resuelve a establecer ense
ñanzas serias de Q u ím ica  aplicada a las artes, de 
M in era log ía , de Botánica, de A g ricu ltu ra , de 
M ecán ica  y  M anufacturas. Para e jecu tar este 
pensam iento, que entre nosotros todavía no atrae 
m ás q u e  el desdén de la u top ía ; pero qu e es una 
realidad en A lem an ia , en F ran cia , en In g la te 
rra, en los E E . U U . y  en C h ile , no se necesita
ría s in o  la creación  de un C o leg io  N aciona l en 
esta P rov in cia  y  de una U niversidad en este D is 
trito. E n ton ces  el Sem inario podría contraerse 
solam ente a dar desarrollo  y  vu elo  a los con oci
m ien tos m orales, re lig iosos, m etafísicos y  e c le 
siásticos, de jan do al N aciona l el cuidado de cu l
tivar las artes y  las cien cias aplicadas, por m e
d io  de profesores atraídos por prim era vez de



Europa. S i el G obierno no se lanza con  resolu 
ción en esta vía de reform a radical; si persiste 
el privar a Cuenca de un C oleg io  N acion a l dota
do con rentas propias, fundándose para e llo  en 
escrúpulos de econom ía fiscal; y  si finalm ente 
se continúa sacrificando esta provincia  al espíri
tu de centralización universitaria, no se espere 
dar un sólo paso de progreso verdadero en la 
instrucción preparatoria. Segu irán  com o hasta 
aquí m alográndose los talentos de nuestra ju 
ventud al educar m atem áticos que no saben le
vantar un plano; físicos que no saben aplicar a 
la industria n inguna de las cualidades de la 
materia; quím icos que no saben extraer una 
base ni un ácido; astrónom os que n o  saben cal
cular uu eclipse, ni conocer un planeta, e tc .; es 
decir filósofos pedantes y  sabios sin  cien cia . Y  
no es de culpar a la juventud por esto; pues ella 
todo lo que hace es aprender lo  q u e  la enseñan, 
y  seguir las carreras que encuentra abiertas a su 
avidez de saber. Q uienes sou cu lpables son los 
poderes de la N acióu , encargados de la inspec
ción de la enseñanza pública qu e, debiendo im 
prim ir al m ovim iento intelectual la dirección  
que le convenga, abrir a la ju ven tu d  nuevos 
senderos y  halagarla con nuevas g lorias, y  con 
más seguras utilidades, la deja  la n gu id ecer  en 
programas estériles y  rutineros.

L a Subdirección podría responder de uu 
nuevo y  brillante porvenir intelectual para C u en 
ca con sólo adoptar las dos ideas indicadas: 1 ) 
creación^ de uu C oleg io  N acion a l, apropiándole 
la renta de aguardientes; 2 )  la erección  de una 
Universidad.^ Esta últim a no dem anda asigna
ción de ningún fondo especial; porqu e el cu erpo 
docente universitario se com pondría  de los cate-



dráticos y  superiores de los  c o le g io s ; e l R e c to ra 
do y  V ic e -R e c to ra d o  son ca rgos  de lio u o r  q u e  se 
servirían gra tis  por cu a lqu ier  d octor  y  los  lo ca 
les se con stru irían  con  el produ cto  de los g rad os  
académ icos. N o  se p ide pues al G ob iern o  el d e 
sem bolso de u n  só lo  cen tavo  para la crea c ión  
de la U niv ers id ad ; y  so lo  se p ide qu e se la d e 
crete com o u n  acto de cou v eu ieu cia  y  de r ig u ro 
sa ju stic ia .

E l G ob iern o  puede com p ren d er la  le g it im i
dad de esta e x ig e n c ia , si arroja  u n  atenta m irada 
sobre el program a de m aterias q u e  se bau  d icta 
do durante el presente año en  el co le g io  de esta 
ciudad. A l l í  verá  U S . H . q u e  la enseñanza eu 
todos sus ram os, se lla lla  al n ivel d e  la q u e  se 
dá en Q u ito , y  ta lvez la exced e  en  a lgu n os , c o 
m o eu e l de id iom as v ivos y  en el de m ú sica . N o  
hay, pues, n in gu n a  razón para gra v a r  a la j u 
ventud de C u en ca , con  gastos de u n  la rgo  v ia je ; 
no h ay  ju stic ia  para o b lig a r la  a paga r sus g ra 
dos académ icos, q u e  son u na  con tr ib u ción  e sco 
lar,eu  fa v or  de m aestros y  corporacion es q u e  han 
sido extrañas a su ilustración ; y  n o  habría , eu  
fin, patriotism o para n egar a una p rov in cia  el 
n om bre y  la form a  de una in stitu ción , cuand o y a  
está en p osic ión  de sus e lem en tos con stitu tivos. 
¿D e dón d e v in o , en  efecto , la e tim olog ía  de U n i
versidad? de universalidad de enseñanza y  c o n o 
cim ien tos; o  lo  q u e  era lo  m ism o en  aqu ellos 
tiem pos en qu e e llas se fu n daron : apredizaje de 
latín ; curso de artes, com o se llam aba en ton ces la 
F iloso fía ; y  las tres facu ltades de T e o lo g ía , J u 
rispru dencia  y  M ed icin a , conocid as con  el n o m 
bre de m ayores. C o m o  prem ios y  coronas litera
rias destinadas a alentar a la  ju ven tu d  eu la 
carrera de aqu ellas letras, se  habían  creado los



grados de maestros, bachiller, licenciado y  doc
tor; grados cuya significación era no solo  la de 
suficiencia en el saber, sino tam bién .la  de paga 
de la contribución académica, destinada al sos
tén del cuerpo universitario. S i, pues, Cuenca 
posee la enseñanza de aquella universalidad de 
conocim ientos que pedían las universidades an
tiguas, y  que ahora se estudian en la de Q uito, 
no se puede com prender para qué deba ex istir  la 
necesidad gravosa de hacer un via je a esa capi
tal, no en busca del saber, porque y a  se sabe lo  
suficiente, sino en pos tan sólo  de la borla de 
Doctor. D e suerte que, en resum en, v iene a su
ceder que la juventud de las provincias, costea 
la enseñanza de la juventud  de la capita l, ren
tando a sus catedráticos con  el producto de los 
grados universitarios.

Semejante sistema, tan anóm alo en el día, 
fue m uy natural en otros tiem pos en que las lu
ces estaban centralizadas en Q u ito , y  era m enes
ter que escolares, aun de provincias distantísi
mas, fuesen a buscar allí todo géu ero  de con oci
mientos. G loria y  m uy grande depara la historia 
y  la posteridad a esa ciudad cé leb re , por haber 
sido, durante dos sig los , el ú n ico  g im n a sio  don 
de se han desarrollado las fuerzas intelectuales 
del reino de Q uito y  del E cu a d or: y  gratitud 
viva e imperecedera le consagram os todos los 
que tuvim os que ir a in iciarnos en la vida litera
ria que se respiraba en sus claustros. Pero los 
tiempos lian cam biado dem asiado: las luces se 
han irradiado, hasta los ú ltim os con fin es  de la 
República: la ilustración m archa con  los hom 
bres, se importa con los l ib r o s , . se d ifu n de con 
los periódicos, se aprende en las conversaciones 
y en los viajes, se m ezcla con  la vida pública , y



siu sen tirlo  la sociedad se encuentra transform a
da. E n  m ed io  de este m ov im ien to  gen era l de los  
espíritus y  de esa v iva fu lg u ra c ión  que despide 
el estudio de las cien cias en todas las clases de 
la sociedad, querer conservar una in stitu ción , 
com o ú n ico  tipo, ún ica  fuente , ú n ico  fo co  de lu 
ces, y  ú n ico  h ogar de todos los con ocim ien tos  
h um an os, sería descon ocer la m archa invasora 
de la c iv iliza ción . U na sola  U niversidad  en el 
E cu a dor es un anacronism o en nuestros tiem pos: 
es un m on opolio  d octrin ario , a jeno del espíritu 
de la  época ; y  un sistem a de centralización  lite 
raria y  cien tífica , tanto m ás om in osa , cuanto 
qu e ataca las tendencias m ás nobles del in d iv i
duo y  las necesidades m ás elevadas del pueb lo. 
L a  nación  ha oído qu e de lo alto del m in isterio  
se ha h ech o  la proclam ación  gen erosa  y  so lem n e 
del prin cip io  descentralizador: esa idea tan p o 
pu larm ente acogida quedaría incom pleta , si solo 
se refiriese a los intereses m ateriales y  n o  a los 
intelectuales de la sociedad: si se descentraliza
se lo  re la tivo  al m u n icip io  y  no lo con ex ion ado 
con  la in stru cción  pública .

A  pesar de estas dem ostraciones, ta lvez se 
creerá qu e la m ultip licación  de cuerpos u n iversi
tarios em peoraría la situación del E cu a dor, o  que 
ellos  solo  pueden ex istir  en ciudades popu losas. 
L a  A lem an ia  cou  sus veinticuatro universidades 
está probando todo lo contrario ; pues no hay 
país en el m u n do doude se estudien las cien cias 
cou  m ás profundidad, n i en donde se h a lle  m ás 
difu ndida  toda clase de conocim ientos, com o  en 
aquella n ación , em inentem ente universitaria. Y  
se ve , que a excep ción  de las dos capitales de 
V ieu a  y  B erlín , n o  son las grandes poblaciones 
las que poseen U niversidades, sino las ciudades



de segundo y  aún de tercer orden. G ottiu ga , cuya 
Universidad es la más célebre de A lem a n ia  y  del 
mundo, apenas cuenta nueve m il habitantes; es 
decir, que es una ciudad com o la tercera parte 
de Cuenca. T u vin ga  y  Jena con  sus siete m il 
habitantes cada una de ellas, M a lb u rgo  y  H e l- 
uistad, con seis mil no han encontrado n in gú n  
obstáculo en fundar sus U niversidades; y  esto 
en cuanto a población sería lo m ism o qu e tuvié
semos Universidades en Ibarra, R iobam ba  o L o - 
ja . Pero la A lem ania, esta nación letrada, no 
para en eso. Conociendo lo q u e  vale m ultip licar 
los centros de luz y  de estudios, ha creado U n i
versidades hasta en H ala , K iu isberg , v illas  in 
significantes, y  de las cuales la últim a apenas 
cuenta tres mil almas; lo que entre nosotros 
equivaldría a tener U niversidades en A m bato , 
Otavalo, G ualaceo y  Saraguro.

Enseñanza Clásica o Superior. — Para su 
com pleto desarrollo se deja sentir la  m ism a ne
cesidad que para el de los conocim ientos secun
darios: es decir C olegio N acional y  U niversidad . 
N o puede haber profundidad en los con ocim ien 
tos, si no hay enseñanzas especiales; y  estos no 
pueden existir si se espera todo de un S em inario.

Escuelas Especiales.— Se lian creado en este 
año una de O bstetricia y  otra de id iom as v ivos. 
E l país reclama una escuela de A rtes y  M an u 
facturas que tendría por ob jeto instru ir y  ed u 
car la gran masa del pueblo de nuestras c iu da 
des; y  un Instituto A gra rio  para la instru cción  
del pueblo de nuestros cam pos. H asta h oy  la 
instrucción pública parece que sólo  ha tenido 
por objeto form ar unos cuantos abogados y  e c le 
siásticos: sería bien que en adelante se tratase 
de instruir a los agricultores y  artesanos que



com ponen  casi toda la m asa del E cu ador. D esde 
los pajones elevados de nuestra cord illera , donde 
pudiera aclim atarse la alpaca y  la vicuña , hasta 
las selvas bajas del M arañóu  donde sería fácil 
cu ltivar la canela  y  dem ás especies del O rien te ; 
todo nos o frece  una escala gradua l de clim as d o n 
de la agricu ltu ra  podría  desarrollarse en vasta 
escala ; la  c ieu cia  abriría delante de sí horizontes 
inm en sos, y  la riqueza p ú b lica  descubriría  m a
nantiales inagotables. S in  em bargo, estas ideas 
quedan estériles si no se encarnan eu institutos 
prácticos, tales com o E scu elas de A rtes  y  O ficios, 
N orm ales de A g ricu ltu ra , Iu stitu tos  A gra rios , 
etc. V a  llega n do el tiem po en qu e el E cu ador, 
a sem ejanza de los pueblos civ ilizados del g lob o , 
debe destinar una parte del im puesto al fom en to  
de las cien cias, de las artes 3' de la industria ; 
pues si no protege de un m odo d irecto y  en érg ico  
la instru cción  pública , destinando a este ram o 
im portantísim o, parte de las rentas que se con su 
m en eu objetos 'estériles , jam ás podrá este pobre 
pueb lo  salir de su abyección , ni ocupar el lugar 
qu e le corresponde entre las naciones civ ilizadas.

E n  resum en, sin escuelas subvencionadas, 
n o  hay instrucción  prim aria, generalm ente d i
fundida ; y  sin instrucción  prim aria, no hay e jer
c ic io  de los derechos de ciudadano, quedando una 
gran  parte del pueblo fuera del m ovim iento po
lítico , y  falseándose por lo  m ism o el princip io 
popu lar y  dem ocrático.

S in  instrum entos y  sin aparatos, no hay 
ciencias aplicadas, experim entales y  de observa
c ión ; y  sin  ciencias aplicadas, no hay couocim ieu - 
tos positivos, ni creación de la riqueza pública.

Julio  de 1 S5S.



Señores: ( 1 )

La Legislatura de 1S51  y  el G ob iern o  de 
entonces crearon por primera vez la U niversidad  
de Cueuca, no llegó  a plantearse, porque el espí
ritu revolucionario trastornó ese orden de cosas. 
C om o las buenas ideas no m ueren, sino q u e  g er 
minan con el tiempo, la L eg is la tu ia  de 1 8 6 7  lia 
expedido, y  el Presidente Carrión ba sanciona
do, la ley que establece dicha U niversidad.

Gracias, pues, sean dadas a los dos poderes 
supremos de la N ación , por haber decretado la 
emancipación intelectual de nuestro país; por ha
ber com prendido la necesidad de crear institutos 
docentes, que difundan la luz de los con oc im ien 
tos hum anos, y  por haber facilitado la adquisi
ción de las coronas académicas.

Para Cuenca, Señores, se abre desde h oy  
una gran era de progreso, un orden de cosas en 
teramente nuevo. Entregada a sí m ism a en el 
importante ramo de instrucción pública ; ten ien 
do en sus m anos sus propios destinos universita
rios, y  libre de las ataduras que a veces detenían 
el vuelo de su gen io , ya nada puede im pedirle 
que llegu e a la altura de las civ ilizaciones más 
avanzadas.

Las U niversidades han sido los prom ovedo
res más poderosos del progreso h um an o. G ran-

(I) Este discurso fué pronunciado por el autor, al inaugu- 
n  ^ n'v.crí'^aĉ  del Azuay, déla que fué su Primer Rector, 

El Dr. Luis Cordero lo recomendó como modelo de elocuencia 
oratoria y lo calificó: «digno de la pluma de Castelar*.



des faros levantados para a lum brar el ca m in o  de 
los  p u eb los; fo co s  de enseñanza y  de d octrin a , a 
donde corrían todos los  esp íritus para activar e l 
reverbero de las ideas; fu en tes v ivas, a dond e las 
in te ligen cias ávidas de saber con cu rrían  a beber 
a torrentes los con ocim ien tos  cien tíficos  y  litera 
rios; las U niversidades resum en , pues, en sí todo 
el poderoso m ov im ien to  in te lectu al, q u e  se lia 
dejado sen tir desde la edad m edia  hasta n u es
tros días.

S e  cree gen era lm en te  qu e esta n otab le  in s
titución  que lia c iv iliza do al m u n do  y  resistido a 
las v icis itu des de los  tiem pos, debe su ex isten 
cia al m ás gran de h om bre de su época , a C a rio  
M agu o . A p asion ado p or  las cien cias n o  perdou ó 
esfuerzo a lgu n o para adquirirlas y  propagarlas. 
L la m ó  cerca de sí a los sabios de todos los países 
y  los co lm ó de h onores y  riquezas; m andó abrir 
escuelas popu lares, y  en todo ese m ov im ien to  
cien tífico  que se dejaba sen tir en torno su yo , 
eran los m on jes, los  abades y  los ob ispos sus 
m ás poderosos auxilia res. A s í , la  civ iliza ción  del 
m u n do nacía de la fe liz  con cord ia  q u e  reinaba 
entre un héroe cristiano y  la Ig les ia  cató lica .

A  pesar de qu e el A b ad  de San G al 1 es uu  
h istoriador poco  le ído , creo  oportu n o  repetiros 
un trozo palpitante de actualidad y  q u e  os in te
resará, por ser una fiel pintura del orig en  de las 
U niversidades: «K 1 R e y , d ice  el abad, al partir 
para una de sus guerras, c on fió  a C lem en te , u n o 
de sus sabios, un  gran núm ero de jóven es  perte
n ecien tes a todas las clases de la sociedad; les 
asignó para su educación  m agníficas h ab itacio 
nes, buenos alim entos, etc. D espués de una la r 
g a  ausencia, el m uy victorioso C arlos se h izo  
traer delante de sí a los jóven es, para ju zg a r  de



su aprovechamiento en las ciencias y  eu los  ver
sos. Los educandos salidos de las clases m edias 
e inferiores presentaron obras que sobrepujaron  
a toda esperanza, y  en las que se hacían sentir 
los más dulces sabores de la ciencia. L o s  nobles, 
al contrario, no tuvieron que m ostrar, sino frías 
y  miserables pobreterías. El 111113' sabio C arlos, 
imitando entonces la justicia del Soberan o Juez, 
colocó a su derecha a los que lo  habían hecho 
bien, y  les dijo: yo  os] aplaudo, h ijos  m íos, por 
vuestro celo eu llenar mis instru cciones, y  en 
aseguraros vuestro propio bienestar: ahora voy 
a daros ricas abadías y  m agníficos obispados. 
Después, volviéndose hacia los alum nos de la 
izquierda, y  lanzándoles 1111a de esas m iradas de 
rayo que le caracterizaban, les d ijo : en cuanto a 
vosotros, nobles h ijos de los m agnates de la na
ción, niños mimados y  gentiles , vosotros que 
colocáis todo vuestro m érito en vuestro naci
miento y  eu vuestra fortuna, huid le jos  de m í: 
id a vivir en el seno de la m olicie , del ju eg o , de 
la pereza y  de la ignorancia».

A q u í teueis, Señores, a C ario M a g n o  fu n 
dando el sistema de los prem ios y  castigos m ora
les; aquí teuéis al graude hom bre, al N apoleón  
de su sig lo , haciendo el papel de in spector de 
estudios, de exam inador de estudiantes, de R e c 
tor de Universidad, d igám oslo así, puesto que a 
eso equivale el entusiasm o de presenciar por sí 
m ism o los actos literarios, calificar la suficiencia  
y  distribuir las recom pensas. A h í tenéis a C ar
los, llamado el M agno por el su frag io  unánim e 
de la posteridad, fundando con su augusta pala
bra la aristocracia del talento y  de la virtud, y  
proclamando la suprem acía del saber sobre los



pergam inos feudales de la riqueza y  del n aci
m iento,

A  la voz poderosa de este gran  R e y  n ació  la 
U niversidad  de París, m adre de todas las U n i
versidades de la E u rop a  y  m odelo  de las q u e  se 
han repartido por todo el m u n do  cu lto . L a  F ra n 
cia , desde q u e  con oc ió  las ventajas de aquella  
institución  cien tífica  3' m id ió  el inm enso alcance 
de su poder civ iliza dor, se en tregó  al vértigo , 
d igám oslo  así, de m u ltip lica r  aqu ellos estableci
m ientos. D esde la U niversidad de T o losa , qu e 
se fu n dó  p oco  después qu e la de París, hasta las 
de Pan y  D ijo n , qu e se erig ieron  a princip ios 
del s ig lo  X V I I I  ya  el su elo  de la F ran cia  co n 
taba con  veintitrés U niversidades. E ste  hecho 
servirá de respuesta a los  que creen  que,,una ua- 
c ión  110 debe tener m ás qu e una U niversidad 
central en la capital.

Y  París 110 m iró  con  o jo  receloso, n i se op u 
so jam ás a q u e  se levantaran nuevas U niversida
des en el territorio  francés: al contrario , las fo 
m entaba con  su e jem p lo ; las alentaba con  la 
correspondencia  que sostenía con  ellas, y  se g lo 
riaba de que hubiesen salido de su  seno 3' se h u 
biesen form ado a su im agen  y  sem ejauza. L a  
gran  celebridad a qu e llegaron  m uchas de ellas, 
no le  causó n in gu n a  som bra: la de O rleaus al
can zó  fg rau  crédito en el estudio del D erech o 
C iv il: la de M oni peí ler se h izo  célebre p or  la 
facultad  de M edicina, y  p or  cierto  carácter de 
filosofía m oral que ha conservado hasta nuestros 
días; la  de T o losa , en fin , rivalizaba con  la de 
P arís en  toda clase de estudios. E ste  sem illero  
de U niversidades se exp lica  de su yo y  tiene su 
razón de ser; porque a la verdad, si los  exám e
nes deben darse en el m ism o lu gar doude se es-



ludia, es claro que los grados académ icos deben 
conferirse en el m ism o lugar donde se dan los 
exámenes.

París, para m antener la suprem acía in telec
tual, no procuraba abogar los dem ás centros de 
enseñanza, sino que se esforzaba en dar a sus 
escuelas un esplendor inusitado. L a  F ran cia  le 
debe el bello ejem plo de no haber aspirado al 
m onopolio de la enseñanza, n i a detener el vu e 
lo  del pensamiento en otras loca lidades; su alta 
reputación de saber, siem pre sostenida con  tanto 
brillo, le viene de que a la som bra de sil prim i
tiva Universidad h izo nacer el Institu to, las 
Academias, los L iceos y  centenares de escuelas 
especiales para la enseñanza de todos los ram os 
del saber hum ano.

Pero no fué, Señores, solo  la F ran cia  la que 
se conm ovió al golpe eléctrico de la U niversidad 
de París. E l m undo entero (d ig o  el m u n do cris
tiano) pareció tocado por esa vara m ágica , y  la 
Europa toda se dejó llevar de esa corriente irre
sistible de la instrucción púb lica : el renacim ien 
to, debido a la em igración de los  g r ieg os , co in 
cidió con la época universitaria, y  v in o  a com u 
nicar m ayor im pulso a la actividad febril de los 
espíritus. Por todas partes v iéronse  levantar 
U niversidades que alcanzaron un gran renom bre: 
las de Ferrara y  B olonia en Ita lia ; las de O xfort 
y  Cambridge en Inglaterra ; las de L ova in a  y  
L ie ja  en B élgica ; las de Coim bra y  E v ora  en P or
tugal, etc. Pero el país clásico de las U n iversi
dades fu é  la A lem ania: pueblo pensador, erudito 
y  apasionado por las ciencias, se entregó  con  en 
tusiasmo, con  frenesí a la creación  de cuerpos 
universitarios. Y  al hacerlo, d ió  una lección  a 
la Europa, prefiriendo las localidades sanas y



pintorescas, aun que con tu viesen  in s ign ifica n tes  
poblaciones, a las grandes ciu dades, fo co , p or  lo  
regu lar, de enferm edades fís icas, de d isip acion es 
y  de corru p cción  m oral. A s í ,  se v ió  q u e  Jena, 
G ottin ga  y  otras v illa s  de n in g u n a  im p ortan cia , 
tuviesen U niversidades cu y a  gran  rep u tación  ha 
llega do hasta nuestros días.

P or esto es claro, S eñ ores, q u e  la  U n iv e rs i
dad de C u enca , cu ya  instalación  ce lebram os h o y , 
no será probablem ente la ú ltim a qu e se levante 
en el horizonte literario  del E cu a d or. D esd e que 
en lontananza vem os elevarse otras pob laciones 
que crecen  en riqueza y  cu ltu ra  in te lectu al, p o 
dem os predecir que en un térm in o m ás o m enos 
la rgo , se erig irá  allí un cen tro  un iversitario . Y  
C u enca, en vez de encelarse p or  e llo , aplaud irá  
la  aparición  de cátedras q u e  serán el re fle jo  de 
sus enseñanzas.

N o  necesito deciros, Señores, q u e  la E sp a 
ña no podía quedar rezagada en el g ran de  m ovi
m iento de instru cción  que arrastraba a la E u ro 
pa. E lla , a la  sazóu estaba en su edad de o ro , y  
eu el apogeo de su poder poseía dos c iv iliza cio 
nes, la  cristiana y  la árabe, y  fu e  por lo m ism o 
una de las prim eras eu  E u rop a  qu e im p ortó  y  
cu ltiv ó  con  esm ero el elem en to  un iversitario . 
T o d o s  vosotros habéis o íd o  sonar los nom bres 
c lásicos de las U niversidades de S ev illa , Valen?- 
cia , A lca lá  d eH eu a res , V a lla d o lid , y  sobre  todo, 
Salam anca.

N atural era, Señores, qu e lanzada la E sp a 
ñ a  en esa vía  de ilustración  q u e  esclarecía  a toda 
la E u rop a , pensase eu extenderla  a sus vastas y  
florecien tes co lon ias. E n  efecto , no bien descu 
biertas y  conquistadas las A m érica s , el gob iern o  
p en insu lar m andó erig ir  U niversidades eu  todas



las capitales de V irreinatos, C apitan ías G en era
les, Presidencias y  hasta en ciudades de poca 
importancia política com o T ru ji llo , P op ayan , etc.

E n  Q uito, capital de la presidencia  de su 
nombre, se fundaron dos U niversidades, en lu 
gar de una. L a de San G regorio  M a g n o  por los 
Jesuítas, adelantados del saber, en 1 5 8 6 , duró 
hasta 1 76 7 , en que desapareció con  la extinción  
decretada por Carlos I I I ,  y  la de S an to  T om ás 
de A quino, que corrió a cargo de los  Padres 
D ominicos en su origen , y  que ha llega do hasta 
nuestros días.

E n  esta Universidad, Señores, se lian g ra 
duado todos los hom bres de letras que h oy  posee 
el E cuador: ella ha sido la cuna de hom bres 
eminentes, com o M aldonado, E sp e jo , M ejía , 
Salvador, etc.; de ella es que C u enca, com o 
otro Prometeo, ha robado el fu e g o  sagrado de 
las %ciencias. E s , pues, ju sto , Señ ores, que al 
dar a esa U niversidad célebre nuestro últim o 
adiós, le tributemos un voto sincero  de gratitud 
y  reconocim iento.

Perm itidm e, Señores, deciros qu e n o  puedo 
terminar este ligero boceto del origen  y  progre
so de las U niversidades, sin llam ar vuestra  aten- 
pión hacia un hecho cu lm inante qu e a todos los 
dom ina, cual es el de que todas esas in stitu cio 
nes lian prosperado a la som bra protectora de la 
Iglesia Católica. N o bien se creaba a lgu n a de 
ellas, cuando el Papa la confirm aba por sus B u
las, a véces la dotaba con sus recursos y  siem pre 
la favorecía con extraordiuarios p r iv ileg ios . E l 
pensamiento de Cario M agu o fu e  adm irablenieu- 
•te secundado por el clero  católico y  p or  la Ig le -  
>sia. Los m onjes con su h u m ild e  trabajo de co 
pistas, copiladores y  traductores; los  A bades,



O bispos y  C ardenales con  la m u n ificen cia  de sus 
dotaciones, com p on ían  una fa la n ge qu e, en p oco  
tiem po, extirpaba  las tin ieblas de la  barbarie, y  
dotaban al m u n do con  los  prod ig ios  de la c iv il i 
zación m oderna. E ra  un  espectácu lo verdadera
m ente m aravilloso  v e r  com o  la re lig ión , con  so lo  
el g e n io  de la caridad 3' e l am or a la verdad, im 
provisaba esas creaciones d ispendiosas y  durade
ras. P roven ía  esto, sin  duda, de que en aqu ellos 
tiem pos se consideraba la enseñanza, 110 só lo  co 
m o un ram o de la adm inistración  p ú b lica , sino 
com o uno de los  m ás esencia les deberes del sa
cerdocio  cristian o, en su  m isióu  de ir  y  enseñar 
a todas las gen tes . D e  ahí nacía, sin  duda, ese 
m illa r  de santas fu n dacion es, consagradas a la 
in stru cción  del pobre, d e l h u érfan o, del sordo
m udo y  de todos esos seres qu e parecen deshere
dados de la sociedad ; pero q u e  son  recog id os con  
tanta ternura por las entrañas m aternales de las 
in stitu cion es evangélicas.

A s í, pues, S eñ ores, todo lo  g ran de  ha n aci
do b a jo  el pensam iento re lig ioso , y  todo lo  qu e 
aspira a ser duradero, tiene qu e desarrollarse al 
sop lo  de la insp iración  cristiana. N osotros , h o m 
bres de un día, si querem os dar a la U niversidad  
de C u en ca  un  carácter de perpetuidad , q u e  d e 
safíe  las v ic is itu des del tiem po, procu rem os fo r 
ja rla  en  ese yu n q u e  q u e  ha gastado todos los 
m artillos; ed ifiquém osla  sobre esa piedra s illa r  
escogida  y  labrada por la m ano de Jesucristo.

R o m a , S eñores, es la cátedra, el m useo, la 
U n iversidad  destinada por la  P rov idencia  para 
la instru cción  del m u n do entero. V osotros  sa
béis  que 110 se puede prescin dir de R om a , s iem 
pre  que se trata de la verdad re lig iosa ; pero c o 
m o la re lig ió n , poi' su esencia  desarrolla al hom -



bre moral e intelectual por la m editación  y  la 
lectura, es claro que por allí le con du ce  a la c iv i- 
lizacióu eu todas sus m anifestaciones.

Aun prescindiendo del razonam iento, S eñ o
res los hechos se encargan de probar la  verdad 
de que la marcha dé la c iv iliza ción  n o  puede 
efectuarse, sino bajo el Lábaro cristian o. Por 
donde él pasa y  se fija , ahí se establece la c iv ili
zación, y  donde se retira, a llí sobrevienen  las 
tinieblas. ¿Dónde están hoy E feso  y  A n tioqu ia , 
Hipona y  Alejandría? ¿D ónde su cu ltu ra , sus 
luces, sus escuelas célebres? ¿N o vem os ahora 
el Asia M enor y  el A frica  seteutrional, esas c o 
marcas notables por su progreso socia l eu la edad 
cristiana, entregadas lioy a la barbarie traída 
por cultos embrutecedores?

Bien está, Señores, que la raaón hum ana, 
fiera con sus victorias eu los cam pos del m undo 
material y  en las ciencias exactas, s iga  en pos 
de nuevas conquistas y  de g lo r io sos  descubri
mientos. Desde los m illares de m un dos qu e g i 
ran sobre nuestras cabezas, hasta el gu san illo  
m icroscópico, todo está entregado al dom in io  y  
a las disputas del hom bre: som os los  prim eros 
que aplaudimos a la razón en su m archa triuu - 
fal, que reconocem os su com petencia  en estas 
materias y  que vitoreamos sus ú tiles e iucoutes- 
tables progresos. Pero desde qu e sale del lím ite 
trazado por el dedo del O m n ipoten te  y  entra eu 
la región de lo sobrenatural, necesita m archar a 
la luz de la fe y  con la antorcha de la revelación  
eu la mano.

# habido es, Señores, cuáu im p oten te fu e  la 
razón humana entregada a sí m ism a, para dar 
solución a las graves cuestion es de la T eod icea , 
de la Cosm ogonía y  de los destinos d e  la  h u m a-



nielad. Sócrates, P latón , A ristó te les , P itágoras, 
C icerón , esas person ificacion es a ltísim as de la 
razón pagana, m u rieron  en la m ás d ep lorab le  
ign oran cia  de esas im p ortan tes verdades, qu e , 
sineiu bargo, son todo el h om bre y  qu e h o y  se 
saben p or  m i catequista  in fa n til. P or  esto es 
m enester, S eñores, que si la U n iversidad  de 
C u en ca  qu iere  v iv ir  de la verdad, n o  se separe 
un pun to de la doctrina  ca tó lica ; y  por esto lo 
es tam bién , qu e si por  una parte es ú til q u e  h a 
ya  em ulación  entre los co leg ios  S em in ario  y  N a 
cion a l, por otra jam ás debe ser p erm itido  qu e 
exista d ivergen cia  de op iu iou es, eu  todo lo  q u e  
toca al d ogm a y  a la  m oral.

P ersuadido, pues, S eñ ores, de la uecesidad  
de co loca r  nuestras obras bajo la protección  del 
C ie lo , su p on g o  q u e  la Junta U niversitaria , eu  
su prim era reu n ión  se ocupará  de d esign ar com o 
patrouo el gran  u om bre  de a lg ú n  doctor  de la 
Ig le s ia , de los que honram os eu los  altares, por 
haber em balsam ado la  c ien cia  con  e l arom a de 
sus virtu des y  de su santidad.

A h ora  bien , Señ ores, u na  vez con ocid a , 
aunque rápidam ente, la h istoria  un iversitaria , 
nos será perm itido preguntar, q u é  cosa  es una 
U n iv e rs id a d .. . . V erdad  es qu e la palabra parece 
u n  poco  pretensiosa. U n os qu ieren  que la idea 
de U niversidad abarque todos los lu gares ; otros 
con  m ás razón pretenden , qu e ella  se extienda  a 
todo gén ero  de enseñanzas. Sea lo  q u e  fu ere , lo 
c ierto  es que aquella palabra revela  un  ardor de 
con ocim ien tos , un ferv or de enseñanza y  una au
dacia de aspiraciones, qu e hacen  h on or  a los  
hom bres y  a los tiem pos que la pronun ciaron .

A ceptad a  en su  sentido gen u in o  y  com ú n , 
es lo  cierto  que e lla  nos im pone solem nes debe-



res y graves responsabilidades. No solo tenemos, 
pues, que limitarnos al estudio de algunos ra
mos de la ciencia o de la literatura, sino que de
bemos abordarlos y cultivarlos todos en general. 
La Universidad ensacha ilimitadamente todos los 
horizoutes y obliga a que todos los co'nociniientos 
desfilen por delante de la Corporación, que des
de hoy va a empuñar el cetro del pensamiento.

Entendida así, Señores, la palabra, ni las 
Universidades de España ni la de Quito podían 
llamarse propiamente tales. Eran más bien ins
tituciones especiales, corporaciones incompletas 
o truncadas, que conferían diplomas en algunos 
de los conocimientos humanos. Las Ciencias 
Físicas, con su inmenso desarrollo práctico, con 
sus aplicaciones industriales, no tuvieron en ese 
sistema de estudios, ni cabida, ni enseñanza, ni 
honores. Así, pues, ni Quito, ni España han 
podido darnos lo que ellas mismas no tenían; y 
por eso el progreso de Cueuca se ha limitado a 
poseer los conocimientos abstractos. Verdad es 
que, al recorrerlos, ha procedido como los dioses 
de Homero, que en cuatro trancos, ha tocado los 
límites del mundo escolar.

Eso podía ser una disculpa; pero no una 
razóu para prescindir del estudio de las ciencias 
físicas. Felizmente domina en todos los espíritus 
la idea de crearlas a la mayor brevedad, y es sa
tisfactorio notar, que" el Estatuto universitario 
las ha establecido bajo la dominación de Facul
tad de Ciencias, o de Filosofía. Al hacerlo, ha 
comprendido bien el espíritu de la época y la sexi- 
geucias de la opinión; pues, las ligeras nociones 
que sobre Física, Química, Botánica, etc., se 
han dado en los cursos de Filosofía y Medicina, 
eran tan superficiales y tan poco prácticos, que



apenas merecen llamarse especulativas o tecno
lógicas.

Inútil sería, Señores, venir en este momen
to a recordaros la importancia de las Ciencias 
Naturales: parece que todos estamos de acuerdo 
sobre este punto esencial; pues conocemos que 
sin su auxilio, no pueden dar un paso la Medi
cina, la agricultura, las manufacturas, las artes 
y todo lo que está conexionado con las necesida
des y el bienestar de la humanidad. Quien lo 
creyera! la religión misma las necesita y lia sa
cado de ellas sus más espléndidas . pruebas:' la 
Geología, la Numismática, y la Arqueología lian 
venido a confirmar la verdad del texto de Moi
sés. En suma, hasta la política lia hallado en 
los conocimientos físicos un punto de apoyo para 
fundar el poder de las naciones. La supremacía 
de los gobiernos corresponde hoy, no al número 
y al valor de los ejércitos, sino a los más perfec
tos y abundantes medios de destrucción: el po
der ya no se apoya tanto en la espada, como en 
la ciencia. ¿Qué harían en el día los trecientos 
esparciatas de las Termopilas, delante de una 
batería Aiustrong, o de unos cuantos fusiles 
Cliassepot? Serían aniquilados en un momento, 
a pesar de su valor heroico. La pólvora, la elec
tricidad, el vapor, señores, han cambiado radi
calmente las condiciones del poder público.

El porvenir, pues, de Cuenca, su rango, su 
su iuflueucia, su bienestar están librados al des
cubrimiento y desarrollo de las riquezas natura
les que abundan en sil suelo; riquezas ignoradas 
y que solo el ojo de la ciencia puede descubrir
las, explotarlas y ponerlas a nuestro alcance.

Probablemente el Colegio Nacional, conver
tido en un gran Liceo de Ciencias Físicas, veu-



drá a desempeñar tan útil y noble misión. Ser
virá así de establecimiento complementario al 
Seminario, en el que se enseñarán todos los co- 
uocimientos abstractos, desde las lenguas sabias, 
hasta las altas doctrinas teológicas,. forenses, 
médicas, literarias. Sobre esa ancha base de la 
coexistencia de los dos colegios, que se reparti
rán entre sí todas las materias de estudio y re
correrán la órbita de todos los conocimientos 
humanos, veremos levantarse la Universidad, 
como un brillante coronamiento del edificio inte
lectual de Cpenca.

Y  para que nada faltase a la belleza de las 
formas de nuestra Universidad, solo sería de 
desear que arrojara una mirada hacia la educa
ción de nuestras clases obreras. Mucho se ha 
hecho y se hará todavía por la instrucción le
trada; pero ¿qué nos merecen las artes y los 
oficios de nuestro buen pueblo? ¿Acaso no es 
acreedor a que se le convide a sentarse en este 
gran banquete del estudio, del saber y de la 
educación? ¿No sería una gloria inmarcesible, 
que a la Universidad de Cueuca le tocase la ini
ciativa en proclamar la igualdad entre el labora
torio y el taller, entre las bellas artes y la lite
ratura? ¿No sería un gran paso de progreso en 
la moralidad yen las ideas, colocar a igual altu
ra el cincel de Velez y la pluma de Solano? 
Ojala, Señores, que en el frontis de nuestra 
Universidad se leyera esta inscripción: H onor y 
gloria a todos los talentos, a todas las virtudes, 
a todos los merecimientos/  Así comprendida la 
Universidad de Cuenca, será, Señores, el más 
grande  ̂ bien que el Cielo nos pudiera enviar; 
imciará uua grande época de regeneración social



y ejercerá una poderosa influencia en los desti
nos del Ecuador eutero.

Eu cuanto a mí, Señores, favorecido con 
el alto honor de haber sido nombrado para pri
mer Rector de la Universidad de Cuenca, me 
cabe la satisfaccióu de proclamarla solemnemen
te instalada.

Enero 19 de 1868.



DIAS DE FIESTA

Dos extremos deben evitarse en esta mate
ria: el de no reconocer la necesidad religiosa, 
social y fisiológica de tenerlos, y el de que baya 
muchos.

Para algunos filósofos irreligiosos es innece
saria la consagración de una parte del tiempo al 
Criador de los astros que lo miden y lo arreglan; 
para las gentes del mundo la santificación del 
domingo es una beatería inútil; para nuestras 
masas es uu día de vicios y de embriaguez, y 
para algunos economistas es un día perdido para 
la formación del capital.

El cuerpo, para conservar sus fuerzas y su 
vigor, necesita de reposo alternado con el trabajo. 
El sueño que viene a visitarnos cada noche, uos 
ha sido dado para reparar las fuerzas agotadas 
con las labores del día; y del mismo modo debe 
haber un día de reposo, después de algunos días 
de coustantes fatigas: se trabaja con más vigor, 
cuando se sabe que ha de llegar el momento y 
el día del descanso.

La Convención francesa, corporación la más 
irreligiosa que ha conocido el mundo, al abolir 
los cultos, sintió la necesidad de conservar los 
días de reposo, instituyó las décadas y  los días 
complementarios, que eran una especie de do
mingos anuales; se les llamó por la ley sansado- 
tes y descamisados, en honor de la igualdad ante 
la pobreza: rara y nueva divinidad desconocida 
en el Panteón antiguo, y descubierta por la de
magogia.



La observancia de algún día santo y de re
poso, no solo es un resto de las tradiciones pri
mitivas del género humano, un precepto impe
recedero de la ley natural, una práctica de la ley 
mosaica, un mandamiento de todas las iglesias 
cristianas, sino una cuestión que, bajo su forma 
religiosa y sus apariencias místicas, oculta teso
ros de filosofía moral y práctica, y lecciones de 
orden social, de progreso, de caridad, de libertad 
y de civilización.

Si observamos este hecho solo como un fe
nómeno fisiológico, se nota que el trabajo coti
diano, continuo, sin descanso, es materialmente 
imposible. Los peones más robustos de nuestros 
campos no trabajan más que de nueve a diez 
horas al día. Eu las fábricas inglesas, en donde 
la codicia prefiere las gauaucias a la vida del 
hombre, se ofrecen premios y sobresueldos a los 
obreros que duplican su trabajo y su producto; 
más la ley, notando los estragos que este deseo 
de ganancia y esta labor excesiva causaban eu 
los pobres obreros, ha limitado a diez horas el 
trabajo en las máquinas.

Esto es eu cuanto al trabajo del cuerpo; 
pero hay otro trabajo más pesado todavía: el 
trabajo del espíritu, el cansancio moral. El reac
ciona e influye sobre la salud, porque es el 
resultado de la constante preocupación de los 
mismos objetos, y la meditación teuáz sobre al
guna obra intelectual que se quiere producir. 
De ahí arranca la necesidad de un día que venga 
a refrescar con las ideas religiosas el alma tos
tada por los rayos del trabajo relativo a los inte
reses terrenos.

El domingo, sobre todo para nuestras geu- 
tes del campo, llena admirablemente esa uecesi-



dad de sociabilidad, esa red de comunicación, de 
eutretenimieuto y de conversación que distingue 
al hombre: en ese día se cultivan amistades an
tiguas, se contraen otras nuevas, se reconcilian 
enemistades inveteradas, y se iniciau los habi
tantes del campo eu la vida política, que es el 
pasto cuotidiano de los pueblos modernos. Cuan
do la Iglesia lia consagrado al reposo el séptimo 
día de la semana, ha llenado admirablemente el 
voto de la naturaleza, y precedió sobre esta cues
tión de higiene moral, a las claridades de la 
experiencia. Ella siguió, es verdad, eu cuanto 
al término de los siete días, la tradición mosaica; 
el tiempo y los ensayos irreligiosos de la revolu
ción francesa han venido a descubrir las secretas 
armonías que existen entre la institución divi
na del sábado, y la naturaleza constitutiva de 
nuestro ser.

La Iglesia, pues, ha comprendido perfecta
mente la importancia no solo moral y religiosa, 
sino hasta social del día reservado al reposo. Pe
ro cómo emplearlo? En la ociosidad o en los 
placeres? Y eu qué clase de placeres? Aquí te
nemos cuestiones de alta importancia para la ci
vilización de nuestro pobres pueblos, y sobre 
todo de nuestros indios.

 ̂ Ya se ha dicho, que para la simple restau
ración de las fuerzas físicas, agotadas por el tra
bajo, ahí está el benéfico sueño, con su acción 
reparadora; y entonces ese sueño, que es la ocio
sidad misma, viene a ser saludable; pero cuando 
se trata del cansancio moral, de la fatigas del 
espíritu, de ese trabajo del alma, que a veces 
tiene sus desalientos y sus hastíos de la vida, 
entonces se necesita reanimar el valor, que es la 
uerza del alma. Y  ese valor, para que sea fuer-
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te y heroico, ¿de dónde debe venir? De lo altol 
Np hay corazón que no sienta la necesidad de 
elevar su voz al Cielo, en mil accidentes en qué 
conoce su impotencia propia, y la debilidad de 
los socorros de la tierra. El sursum corda es 
una inclinación que brota, un grito que se esca
pa del fondo de la humanidad entera. El corazón 
engañado, pide realidades que le satisfagan: va
cío pide objetos que le llenen: el alma pide luz 
y alimento. Entonces el hombre conoce que no 
solo ha nacido para manejar la hoz, el arado, el 
martillo o la sierra, ni para comer, beber y  dor
mir, sino para algo más noble y elevado. Siente 
la necesidad de recogerse y pensar en sus desti
nos inmortales, y la de instruirse en las verda
des que iluminan el camino de su vida interior.

Todo esto, sin duda, es vago en el espíritu, 
y permanece como una ley latente y un-instinto 
de formas poco definidas; pero en él mismo está 
fundada esa aspiración irresistible de la huma
nidad hacia un día de reposo del cuerpo, para 
ocuparlo en el trabajo celestial del espíritu: un 
día en que no se piense en los intereses de la 
tierra, sino solo en los del porvenir colocado en 
la otra orilla de la vida.

El día, pues, del domingo tiene por objeto 
no solo el descanso del cuerpo, sino más bien 
la actividad del espíritu hacia la mejora del 
hombre moral. Destinarlo, como lo hacen nues
tras gentes del campo, a los vicios y principal
mente al de la beodez, no es más que desnatu
ralizarlo y profanarlo. Querríamos que nuestro 
celoso e ilustrado obispo fijara su atención parti
cular en este punto cardinal de la religión y del 
progreso social de nuestras buenas gentes cam
pesinas, obligando a los curas a explicar frecueú-



teniente el objeto de la institución del domingo; 
y aboliendo, si fuese posible, algunas fiestas 
que no son más que las saturnales del paga
nismo.

Si nuestros curas no hicieran otra cosa cada 
domingo, que explicar clara y sencillamente la 
doctrina cristiana y el Evangelio, bastaría esto 
para transformar nuestro pueblo en pocos años: 
la civilización iría en alas de esa palabra evan
gélica. Nos complacemos en rendir aquí un tri
buto de agradecimiento y estimación a los docto
res Ignacio Marcháu y Justo León, a quienes 
liemos oido llenar frecuentemente este grande y 
santo deber de su ministerio: sabemos que otros 
curas rurales hacen lo mismo, y nuestro deseo 
es que el docetc omnes gentes se convirtiese en 
obligación primordial e imprescindible del cargo 
pastoral.

No se pide a los curas discursos oratorios, 
ni sermones vestidos con pompa de elocueucia 
mundana: no, lo que se quiere es que prediquen 
y enseñen, como enseñaba Jesucristo, ni más, 
ni menos. Con ese estilo claro y al alcance de 
todo el mundo; con esas explicaciones que podían 
comprenderlas hasta los niños; con esas imáge
nes tomadas de los objetos más usuales y más 
comunes, como el trigo, la viña, el sembrador, 
el padre de familias, la (jiudad etc., y hasta con 
esas anécdotas o parábolas, que nosotros llama
mos cuentos. Quisiéramos que esta fuera la elo
cuencia de nuestros curas. Ojalá que dejarau 
para el Septenario los obras de Bossuet, Masi- 
llón, Laeordaire, Ventura Raulica, Félix, y no 
predicaran en su púlpito parroquial más que la 
palabra del gran orador del pobre y del que llo
ra: de Jesucristo.



No basta predicar: es menester catequizar, 
es decir, es meuester que los curas, siquiera uua 
hora después de misa, en los días de fiesta, ins
truyan a su pueblo, explicándole la doctrina 
cristiana y después preguntándole para ver si lia 
entendido la explicación. Esto valdría más que 
los sermones, en gran parte perdidos para los in
dígenas que no entienden castellano, y el salir 
cantando, como loros, el Santa M aría , por la 
plaza de la parroquia.

Hemos visto, pues, que la institución del 
día de reposo es uua necesidad social y religio
sa; pero que, para que lleue su noble misión, 
debe consagrarse, no al vicio y a la ociosidad, 
sino a la iustrucióu moral e intelectual.

Ahora tenemos que decir que el extremo 
opuesto, de consagrar un número excesivo de 
días a las fiestas religiosas, se convierte en un 
mal de distinta naturaleza. Pueblos como los 
nuestros, que todavía no tienen una idea exacta 
de la sublimidad del reposo religioso, interpre
tan mal esta institución y la degradan, transfor
mándola en bacanales muy semejantes a las de 
los tiempos mitológicos.

El fervor religioso ha sido causa de que la 
iglesia fuese erigiendo, poco a poco, eu días fes
tivos los que anteriormente no lo eran. Dejáron
se seutir los inconvenientes de esta práctica, y 
entonces la Iglesia misma los ha corregido. En 
Francia, por ejemplo, antes de la revolución, 
se contaban innumerables días de fiesta, y cono
ciendo Su Santidad Pío V II, que esto lio servía 
más que para infringir el mandamiento de guar
darlos, o para profanarlos con diversiones mun
danas, autorizó a su legado a latera, el Cardenal 
Caprara, para que los disminuyera. En efecto,



este expidió su indulto de 9 de abril de 1802, en 
el que se dice que «observando S. S. que los pue
blos tenían necesidad de reparar las pérdidas que 
habían hecho duran te las guerras pasadas, y 
que, no observándose las fiestas con la debida 
piedad, resultaba de esto un grave escándalo pa
ra las almas fieles, parecía que sería ventajoso, 
para el bieu de la religióu, fijar un cierto núme
ro de días, el más pequeño posible», y eu virtud 
de estas razones dejó subsistentes solo cuatro 
días de fiesta, a saber: la Natividad, la Ascen
ción, la Asunción y la fiesta de Todos los San
tos. Este indulto dejó subsisteutes las fiestas de 
la Epifanía, Corpus, Sau Pedro y San Pablo, y 
del patrón de cada pueblo; pero dispuso que fue
sen transferidas al inmediato domingo.

Es verdad que entre nosotros S.S. Gregorio 
X V I, disminuyó a doce los innumerables días 
de fiesta que había eu el régimen colonial; pero 
nosotros, creemos que este mismo número es 
excesivo, atendiendo al mal uso que nuestros 
pueblos hacen del día de fiesta.

Querríamos, por lo mismo, que ahora que 
nuestro Gobierno tiene un Ministro eu Roma, 
recabara de la benevolencia de S.S. Pío IX  que 
nos pusiese en el pie eu que está la Iglesia de 
Francia, es decir, dejar subsisteutes solo cuatro 
días de fiesta eu todo el año, transfiriendo los 
otros ocho a los domingos inmediatos.
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